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La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

1. LA SALUD PÚBLICA EN JEREZ DE LOS

CABALLEROS EN EL SIGLO XIX: 

Hasta el siglo XX la salud no es considerada un derecho 

fundamental de la persona, fue durante la Conferencia de Alma-Ata de 

1978 cuando la OMS expresó la síntesis de sus intenciones en la llamada 

Declaración de Alma-Ata, subrayando la importancia de la Atención 

Primaria, como estrategia para alcanzar un mejor nivel de salubridad de 

los pueblos. Su lema fue "Salud para Todos en el año 2000"642. 

En 1973 la OMS define la Salud Pública como: “la ciencia y arte 

de impedir la enfermedad, prolongar la vida y fomentar la salud y 

eficiencia mediante el esfuerzo organizado de la Comunidad para que el 

individuo en particular, y la Comunidad en general, se encuentren  en 

condiciones de gozar de su derecho natural a la salud y longevidad”643. 

Así pues, el término Salud Pública se usa para señalar los problemas de 

salud de la sociedad, de higiene, y de cómo se utilizan los servicios 

sanitarios. 

El estado de salubridad de una población es consecuencia de sus 

condiciones de vida, íntimamente ligadas a la situación social, 

económica y política, así como determinada por sus hábitos y prácticas 

642 OMS. Atención Primaria de Salud. Conferencia Internacional de Alma-Ata. 
Ginebra. 1978. 
643 San Martín, H. y Pastor, V. “Salud Comunitaria. Teoría y Práctica”. Madrid. 
1984. Pág. 15. Los autores afirman “que la Salud Pública debe referirse al nivel de 
salud de las comunidades y de las sociedades humanas, a los determinantes sociales 
que producen los estados de salud-enfermedad y a los recursos y actividades de todo 
tipo que se planifiquen para modificar favorablemente la situación con la 
participación organizada y consciente de la comunidad”. 
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culturales644. De esta manera, estos condicionantes deben formar parte de 

cualquier análisis, que pretenda estudiar el total de los factores que 

determinan la salud de una población. 

La Salud Pública como ciencia dispone de un siglo escaso de 

existencia, pero como manifestación del instinto de conservación, existe, 

probablemente, desde el inicio de la historia de la Humanidad645. Uno de 

sus aspectos más importantes son los determinantes de salud, que son los 

mecanismos específicos por medio de los que diferentes miembros de 

grupos socio-económicos, influyen en los procesos de salud y 

enfermedad646. 

Debido a la ignorancia de los hechos científicos y a herencias 

pretéritas, como ya hemos comentado, la Sanidad en el siglo XIX es algo 

insustancial, descoordinado, que improvisa frente a problemas concretos. 

El crecimiento de las comunicaciones gracias al telégrafo y el ferrocarril, 

el auge del comercio, las guerras y las calamidades varias, provocaban 

reacciones sanitarias que consistían en cuarentenas de poblaciones, 

cordones sanitarios, ingreso de personas o mercancías sospechosas en 

lazaretos, cierre de ciudades afectadas por epidemias; y en raras 

ocasiones la desinfección, entendida como desodoración, de lugares y 

644 Castellano, P. L. “Los Modelos Explicativos del Proceso Salud-Enfermedad: 
Los Determinantes Sociales”, en Martínez Navarro, F. y cols.: Salud Pública. 
McGraw-Hill-Interamericana. Madrid. 1998. Pág. 7. 
645 Piédrola Gil, G. y cols. “Concepto de Medicina Preventiva y Salud Pública”, 
en Medicina Preventiva y Salud Pública. Ediciones Científicas y Técnicas, S.A. 
Barcelona. 1991. Pág. 11. 
646 Ministerio de Sanidad y Política Social. “Hacia la Equidad en Salud: 
Monitorización de los Determinantes Sociales de la Salud y Reducción de las 
Desigualdades en Salud”. Conferencia de Expertos. Madrid. 21 de abril del 2010. 
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objetos sin conocer los agentes ni mecanismos de la infección647. De 

manera que, la falta o ineficacia de las medidas gubernamentales y el 

lamentable estado de la Salud Pública del siglo XIX, se ponían en 

evidencia con cada brote epidémico o endémico.  

Así, después de la creación del Ministerio de Fomento, y de 

elaborarse las “Instrucciones” de Javier Burgos en 1833, la Salud Pública 

pasa a depender casi exclusivamente de los Delegados de Fomento, de 

manera que “la Sanidad excitará la solicitud paternal de la 

Administración, que, desde luego trabajará para reunir los datos precisos 

para que las precauciones destinadas a impedir la propagación de las 

enfermedades contagiosas surjan su efecto”648. 

Durante el siglo XVIII se crea la normativa sanitaria a nivel 

nacional, debido al mayor conocimiento de las necesidades en materia de 

salud de la población649, se advierte que la Salud Pública es una defensa 

frente a las epidemias, que pudiesen asolar el país desde el extranjero. La 

sanidad depende del Consejo de Castilla, de manera que los gobiernos de 

la época estimulan la formación de la Junta Suprema de Sanidad, la cual 

no tiene asignado ningún presupuesto para gastos sanitarios, ni sus 

miembros reciben ningún salario o recompensa por pertenecer a ella, y 

posee delegaciones provinciales y locales650. 

647 Rodríguez Ocaña, E. “La Constitución de la Medicina Social como Disciplina 
en España (1882-1923)”. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo. 1987. Págs. 9 
y 10. 
648 Muñoz Machado, S. “La Formación y la Crisis de los Servicios Sanitarios 
Públicos”. Alianza Editorial. Madrid. 1995. Págs. 33-46. 
649 Sáez Gómez, J. y Marset Campos, P. “La Consolidación de la Sanidad 
Municipal en la España del siglo XVIII: la Salud Pública en Murcia”. 
Medicina&Historia, nº 32. Tercera Época. 1990. Págs. 1-28. 
650 Rodríguez Ocaña, E. “El Resguardo de la Salud. Organización Sanitaria 
Española en el siglo XVIII”. Dynamis. Vol. 7-8. 1987-88. Págs. 145-70. 
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En los últimos años del siglo XVIII, durante la época de la 

Ilustración, se crea una nueva definición de Sanidad, la cual se afianza a 

lo largo del siglo XIX, influida por los cambios políticos, económicos, 

sociales, tecnológicos y culturales, que sacudían España y Europa entera. 

Estos cambios van a devenir en una nueva forma de enfermar, que es 

estudiada bajo el nombre de Medicina Social651. 

Destacadas figuras de la cultura médica, comienzan a presionar a 

los diferentes Estados para que presten atención a la Higiene Pública, al 

mundo laboral, a la educación infantil y, sobre todo, a las enfermedades 

epidémicas e infectocontagiosas. Después de los trabajos de William 

Petty (1623-1687) y John Graunt (1620-1672) sobre estadística sanitaria, 

destaca Johann Peter Frank (1745-1821), el cual comienza a hablar de 

una policía médica para lograr la consolidación de la Higiene Pública, 

como la “…ejecución de empresas sanitarias de utilidad pública”652. Este 

novedoso concepto de policía médica, es el antecedente directo de la 

Higiene Pública del siglo XIX, y de la Salud Pública actual. 

No es hasta mediados del siglo XIX cuando la Salud Pública 

despega realmente, cuando se convierte en una práctica estatal y de las 

diferentes administraciones. En Inglaterra, Edwing Chadwick en 1842653, 

651 Rosen, G. “La Política Económica y Social en el Desarrollo de la Salud 
Pública. Intento de Interpretación y Siguientes. Medicina Social. Estudios y 
Testimonios Históricos”. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo. Volumen 
complementario. 1984. Págs. 53-131. 
652 Lesky, E. “Introducción al Discurso Académico de Johann Peter Frank sobre 
la Miseria del Pueblo como Madre de las Enfermedades (Pavía, 1790). Medicina 
Social. Estudios y Testimonios Históricos”. Madrid. Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Volumen complementario. 1984. Págs. 133-52. 
653 Chandwick, H. D. “The Diseases of the Inhabitands of the Commomwealth”. 
New England Journal of Medicine. 216, 8-20. 1937. 
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y en Estados Unidos Lemuel Shattuck en 1850654, usando metodología 

estadística, presentan sendos informes sobre las pésimas condiciones 

sanitarias de sus respectivas ciudades, demandando una mayor atención 

a los factores sociolaborales desencadenantes de enfermedades. A partir 

de aquí, se comienza a tomar en consideración la Salud, hasta el punto 

que la Junta Imperial alemana decreta que: 

“La salud es un valiosísimo bien. Su alteración perjudica, no 

solamente al individuo, sino también a toda la sociedad […]. El 

sostenimiento y conservación de la salud humana, constituye el objetivo 

de la higiene”655. 

En España se comienza a introducir el estudio de la Higiene en los 

Reales Colegios de Cirugía, en las últimas décadas del siglo XVIII, tras 

la aparición de algunos libros relacionados, debido a un impulso para 

mejorar la cirugía, llegándose a calificar a la Higiene como “…una de las 

ocupaciones más esenciales de los profesores del arte de curar”656. 

Incluso se llegan a publicar algunos tratados de Higiene a principios del 

siglo XIX, tales como: Elementos de Higiene de Félix Janer en 1826, 

Manual de Higiene de Ignacio Pusalgas en 1831, Influencia que Debe 

Ejercer la Medicina en la Legislación de los Pueblos de Manuel José de 

Porto, publicado en Cádiz en 1834. 

654 Shattuck, L. “Report of the Sanitary Comision of Massachussets (Dutton and 
Wentworth, State Printers. Boston. 1859”. Harvard University. Cambridge. 
Massachussets. 1948. 
655 “Manual Popular de Higiene”. Nociones más necesarias sobre cuidados 
higiénicos redactados por la Junta de Sanidad de Alemania. Traducción de la Edición 
Española del Dr. M. Montaner. Barcelona. Seix. 1894. Págs. 1-3. 
656 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española en el siglo XVIII”. En Historia de 
la Medicina Española. Vol. IV. Universidad de Salamanca. Salamanca. 1979. Pág. 
121. 
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 Aunque nuestro país participó de la fiebre revolucionaria que 

sacudió a Europa, lo hizo de forma más suave, por lo cual nos situamos 

en una posición más retrasada a la del resto de las naciones657. 

Afortunadamente Pedro Felipe Monlau publicó en 1847 el “Tratado de 

Higiene Pública” paliando en parte estas deficiencias en la materia; 

definía el autor la Higiene Pública como “el arte de conservar la salud de 

los pueblos, y de facilitar a estos en general, y a sus moradores en 

particular, los medios de recuperarla cuando la han perdido”658. De 

manera que, la Higiene Pública debe ejercer sobre la sociedad la misma 

influencia que las Leyes o la Administración, siendo un ejemplo de buen 

gobierno.  

 

También contribuyó el extremeño Santiago García Vázquez, 

Médico Mayor del Cuerpo Facultativo de Sanidad Militar, con sus 

trabajos sobre el cólera morbo659. Explicaba este magnífico profesional, 

que en las habitaciones miserables, oscuras, húmedas, sucias y llenas de 

personas, es donde se originaban las epidemias de cólera, y que sólo la 

aplicación muy rigurosa de las normas de higiene puede evitar esta 

temida enfermedad660. 

 

657 Velasco Ratón, E. “Epidemiología y Legislación Sanitaria en la España 
Contemporánea (1855-1868)”. Secretariado de Publicaciones e Intercambio 
Editorial. Universidad de Valladolid. Valladolid. 2000. Pág. 18. 
658 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 4. El autor expone que la Higiene Pública es un arte 
importantísimo, que los deberes del Gobierno son muy extensos y que el médico 
higienista debe ser asesor de la Autoridad y poseer grandes conocimientos. 
659 García Vázquez, S. “Instrucciones Preservativas, en lo Posible. El Cólera-
Morbo Epidémico y Primeros Auxilios que se han de Suministrar a los Atacados 
del Mismo”. Imprenta de José Santamaría. Badajoz. 1865. Pág. 3. Afirma que “…es 
un hecho irrecusable que las pestilencias todas han disminuido considerablemente en 
frecuencia, intensidad y duración desde que los gobiernos han mirado a la higiene 
pública como uno de los ramos principales de la administración”. 
660 Ibídem. Pág. 7. 
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Sobre la situación higiénica de algunas poblaciones, existían desde 

la segunda mitad del siglo XVIII las Topografías Médicas, de 

profesionales dedicados a estudiar problemas epidemiológicos en zonas 

geográficas muy concretas, que nos aportan datos de la situación 

demográfica y sanitaria de la población661. Destaca sobre todas la valiosa 

obra de Pascual Madoz662, como ya dijimos en el Tomo I, en el apartado 

1.3, Determinantes de la Mortalidad. Pero a pesar de todos los análisis de 

la situación sanitaria del pueblo y de las infraestructuras asistenciales 

existentes, las Topografías no dejaban de ser bastante imprecisas y poco 

esclarecedoras663. Esta falta de buenos trabajos “…hace que se atribuyan 

á causas ocultas y al parecer indeterminables varias enfermedades, 

epidemias y fenómenos morbosos […], entorpece el progreso de la 

Medicina, y produce efectos mucho más fatales de lo que a primera vista 

pudiera creerse”664. Aunque Bernabeu Mestre afirme que este tipo de 

fuentes “…ofrece una variada información que se va modificando con el 

paso del tiempo”665. Igualmente opina Calvo i Calvo666. 

661 Bernabeu Mestre, J. “Enfermedad y Población”. Introducción a los Problemas 
y Métodos de la Epidemiología Histórica. Semirari d´Estudis sobre la Ciencia. 
Valencia. 1995. Págs. 41-2. 
662 Madoz, P. “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar”. 16 tomos. Estudio Literario-Tipográfico de Madoz y 
Sagasti. Madrid. 1845-1850. 
663 Urteaga, L. “Miasmas, Miseria y Microbios. Las Topografías Médicas y el 
Estado del Medio Ambiente en el siglo XIX”. Geocrítica. Barcelona. 1976. 
664 “Diario General de las Ciencias Médicas”. Tomo Séptimo. Imprenta de J. 
Verdaguer. Barcelona. 1832. Pág. 32. 
665 Bernabeu Mestre, J. “Enfermedad y Población”. Introducción a los Problemas 
y Métodos de la Epidemiología Histórica. Semirari d´Estudis sobre la Ciencia. 
Valencia. 1995. Págs. 41-2. 
666 Calvo i Calvo, L. “Historia de la Antropología en Cataluña”. Departamento de 
Antropología de España y América. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
1997. Págs. 40-1. El autor cree que las topografías son una importante fuente 
documental, las cuales fueron especialmente prolíficas en la región catalana a finales 
del siglo XIX y principios del XX. 
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Las referencias a las enfermedades infectocontagiosas, como 

primer y principal problema de salud, eran continuas, sinónimo de las 

pésimas condiciones sanitarias y administrativas que sufría la 

población667, a pesar de haberse comenzado a unir bienestar social y 

sanidad. 

 

Durante todo el siglo XIX, el Estado y los Ayuntamientos 

mantienen una complicada pero escasa política sanitaria, manteniendo 

unos niveles de salubridad y vigilancia que entonces eran considerados 

adecuados; fueron medidas para conocer, controlar y a veces mejorar la 

salud de las ciudades y sus habitantes668. 

 

 A medida que los conceptos de Higiene y Salud Pública van 

calando en las diferentes corporaciones, y éstas advierten sus 

ramificaciones e implicaciones en la vida cotidiana de los jerezanos, las 

decisiones políticas se van a ver afectadas por estas preocupaciones. Así, 

los Libros de Actas del Ayuntamiento, como veremos más adelante, 

reflejan las diferentes medidas adoptadas, tanto por mandato estatal o 

provincial, como local, intentando organizar la limpieza pública, las 

fuentes y surtidores, los mataderos, los mercados de abastos, las fábricas, 

los cementerios, la beneficencia, etc., así como promover la higiene 

personal, la alimentación, la escolarización infantil, sin descuidar la 

moral y las buenas costumbres669. 

 

667 Hauser, Ph. “Madrid desde el Punto de vista Médico-Social o Geografía 
Médica de la Península Ibérica”. 2 volúmenes. Madrid. 1902. Edición de Carmen 
del Moral. Editora Nacional. Madrid. 1979. 
668 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Págs. 1.404-27. 
669 Anaut Bravo, S. “Higiene Urbana y Mortalidad en Pamplona (1880-1935)”. 
Revista de Demografía Histórica, XX, II, 2002. 2ª Época. Págs. 113-45. 
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De manera que, las decisiones del Estado y del Ayuntamiento en 

materia higiénico-sanitaria, se resumen en: 1º) Control de epidemias, a 

través de la Juntas Locales de Sanidad. 2º) La mejora de la higiene 

urbana. 3º) Mantener una asistencia sanitaria aceptable, para pobres, 

necesitados. Y en momentos de necesidad colectiva, como se ve, 

disposiciones aisladas y esporádicas. 
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1.1. JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD: 

Una de las principales prioridades de las autoridades de toda 

Europa, tanto estatales como municipales, fue evitar las enfermedades  y 

sobre todo las epidémicas e infectocontagiosas, para ello se crean las 

Juntas de Sanidad. Éstas aparecen en algunas ciudades-estado del norte 

de Italia debido a la peste bubónica del siglo XIV, entonces se 

denominaron Tribunal della Sanitá, y no incluirían médicos hasta el siglo 

XVI. En Suiza y Francia, ya en el siglo XVII, se denominaron Bureaux

de Santé670. 

Así pues, es la llamada  Peste de Marsella y de la Provenza, la 

última epidemia de esta enfermedad en Europa671,672, la causante de la 

creación de la Junta Suprema de Sanidad, el 2 de octubre de 1720, para 

coordinar la sanidad del país673,674,675. A partir de aquí será el Consejo de 

Castilla, mediante las Juntas locales, quien controlará  las iniciativas para 

luchar contra el peligro que proviene de Francia; aunque la idea iba más 

allá, y era bloquear las entradas al país vecino con la excusa de la peste, 

670 Rodríguez Ocaña, E. “La Constitución de la Medicina Social como Disciplina 
en España (1882-1923)”. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo. 1987. Págs. 9 
y 10. 
671 Peset, M. y Peset, J. L. “Muerte en España”. (Política y Sociedad Entre la Peste 
y el Cólera). Seminario y Ediciones, S. A. Madrid. 1972. “el último gran zarpazo de 
la peste negra sobre Europa.”. 
672 Casco Solís, J. “Las Topografías Médicas: Revisión y Cronología”. Asclepio. 
Vol. LIII-1- 2001. Pág. 218. 
673 Rodríguez Ocaña, E. “La Constitución de la Medicina Social como Disciplina 
en España (1882-1923)”. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo. 1987. Págs. 
145-70. 
674 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 423. 
675 Varela Peris, F. “El Papel de la Junta Suprema de Sanidad en la Política 
Sanitaria Española del siglo XVIII”. Dynamis. Acta Hisp. Med. Sci. Illus. 1998, 
18. Págs. 315-40.
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debido a los déficits comerciales que existían desde el reinado de Luis 

XIV676.  

Pronto el Consejo es consciente de su incapacidad para abordar 

cuestiones sanitarias urgentes, ya que las Juntas de Sanidad adoptaban 

soluciones instantáneas frente a problemas inminentes, como las 

enfermedades epidémicas e infectocontagiosas, que difícilmente podían 

ser resueltos por altas instancias. Al respecto opina Muñoz Machado: “El 

núcleo de competencia sanitaria de los Ayuntamientos era un conjunto 

de funciones cuyo efectivo ejercicio no importaba ni un ápice más allá 

del entorno de cada pueblo, funciones, por naturaleza, propias de los 

municipios y que dudosamente podían ser ejercidas con eficacia desde 

otra esfera superior de la Administración”677.  

Así pues, el sistema sanitario español estaba orquestado 

localmente a través de las Juntas Municipales de Salud, con las cuales se 

abarcaba todo el territorio nacional678. Éstas presentan una importante 

actividad durante todo el siglo XVIII, y parte del XIX. El 1 de 

noviembre de 1813 se dicta una Real Orden de las Cortes, declarando 

que en Granada y demás capitales de provincia debe existir una Junta 

Municipal de Sanidad, además de la provincial. Por desgracia, en el A. 

H. M. J. C. no aparece nada reflejado, al pertenecer dichas fechas a uno 

de los periodos en los que la documentación falta. 

676 Peset, M., Mancebo, P. y Peset, J. L. “Temores y Defensa de España Frente a 
la Peste de Marsella de 1720”. Asclepio XXIII. 1971. Págs. 131-89. 
677 Muñoz Machado, S. “La Formación y la Crisis de los Servicios Sanitarios 
Públicos”. Alianza Editorial, S. A. Madrid. 1995. Págs. 18-9. 
678 Barona Vilar, C. “Las Políticas de la Salud: La Sanidad Valenciana entre 
1855-1936”. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Valencia. Valencia. 
2006. Pág. 33. 
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 Para entender la importancia de las Juntas, reproducimos parte de 

una de las Reales Órdenes y Decretos de 1847 que el Ministerio de la 

Gobernación dirige a la Reina, destacando la importancia de: “…el 

servicio de sanidad, pues de su bueno o malo desempeño pueden resultar 

grandes beneficios o numerosos e irremediables males […]. No es 

extraño […] la necesidad absoluta de dar toda la perfección posible al 

servicio de sanidad…”679. Finalmente, las reformas del Bienio 

Progresista las transformarían definitivamente680. 

 

  El médico no formará parte de las Juntas de Sanidad hasta bien 

avanzado el siglo XIX; las diferentes Juntas pedían consejo a uno o más 

facultativos según les iba conviniendo. Monlau comenta que siempre ha 

costado mucho dejar entrar a los médicos en la parte activa de la 

Administración681.  
 

Lamentablemente, en nuestros Archivos sólo se conservan los 

Libros de las Juntas de Sanidad de los años: 1855, 1857, 1858, 1889, 

1891, 1897, 1899, 1899 y 1900; en bastante mal estado, casi siempre sin 

foliar y más bien como notas individuales.  

 

La primera referencia a la creación de una Junta de Sanidad, la 

tenemos el 20 de mayo de 1805, curiosamente en un libro de 

Beneficencia y Sanidad, un problema de Salud Pública debido a la venta 

de trigo extranjero en mal estado en la plaza del pueblo, “…de ínfima 

calidad por la fetidez que esparcía y estado de corrupción en que se 

679 “Reales Órdenes y Decretos Relativos a las Juntas de Sanidad”. Imprenta de 
Agustín Espinosa y compañía. Madrid. 1849. Pág. 4. 
680 Salas Vives, P. “La Política Sanitaria en la Primera Mitad del siglo XIX”. 
Revista de Demografía Histórica, XX, II. 2002. 2ª Época. Págs. 53-97. 
681 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 1.143. 
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hallaba…”682. Aunque se expulsó del pueblo al vendedor, un vecino 

adquirió parte de la mercancía, y la comenzó a revender en su casa a las 

panaderías. Se ordenó pues la recogida de todo el producto, y que fuese 

inspeccionado por los médicos titulares de la ciudad, D. Luis Álvarez de 

Baldes y D. José  Mancera Infante, y dos labradores, todos los cuales 

bajo juramento declararon que su uso era peligroso para la Salud 

Pública. Por todo lo cual, se decidió proceder a la quema pública de todo 

el trigo, y a multar con cincuenta ducados al infractor: Alonso de Blanca, 

apercibiendo también a las panaderías para que se abstuvieran de 

comprar este tipo de género. El denunciado intentó excusarse mandando 

un escrito al Ayuntamiento, donde explicaba que él pensaba que el trigo 

estaba en buen estado, y que lo vendió ante la inminente bajada que iba a 

sufrir el precio de este alimento, por lo cual suplicaba le fuese retirada la 

multa. Todo el expediente se remite al Capitán General de la Provincia, 

para que éste dictamine. No deja de llamar la atención, que se 

encomiende a dos médicos la labor de supervisar el trigo. 

Al no tener datos de 1819, no quedan reflejadas las medidas 

adoptada por un nuevo brote de fiebre amarilla, que azotó el sur y sureste 

del país en el verano de ese año. Desde América, a partir del inicio del 

siglo, llegan epidemias constantemente debido al comercio, a la mala 

organización sanitaria y a la falta de control del contrabando683. Se 

enviaron desde Mérida oficios a todos los pueblos del partido, para que 

682 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 1. Sin 
foliar”. 
683 Peset Reig, J. L. “Las Epidemias de Fiebre Amarilla de 1819”. JANO, nº 728, 
18-23. Mayo 1986. Págs. 18-23. 
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se adoptaran las medidas clásicas defensivas, de manera que se impidiese 

el contagio en Extremadura684.  

 

Tenemos otra referencia recogida por Peral Pacheco, se trata de un 

oficio de la Junta Superior de Sanidad de la Provincia, ordenando el 

establecimiento de la Junta de Sanidad de Zafra, colocar guardias en la 

entradas de la población e incomunicar la villa para los procedentes de 

“…la costa, desde Ayamonte hasta Málaga”685. De igual manera, Arjona 

Castro habla de la Junta de Sanidad de Córdoba, al respecto de esta 

epidemia, la cual incomunicó a los arrieros que comerciaban con sal y 

otros productos con numerosos pueblos de Badajoz, como: Belalcázar, 

Hinojosa del Valle, Monterrubio de la Serena, Zalamea de la Serena, 

Azuaga y Granja de Torrehermosa686. 

 

La siguiente referencia la tenemos en los Libros de Acuerdos del 

Ayuntamiento, el 10 de abril de 1838, debido a una solicitud del médico 

D. Juan José Rubiales, reclamando una de las plazas de Médico Titular 

que ha quedado vacante, como consecuencia del fallecimiento de D. José 

Antonio Mancera; se hace referencia a que ha desempeñado el cargo 

infinidad de veces, destacando el caso del “…año 1834 en que tan de 

cerca se vió amenazada esta población de la orrorosa y desoladora 

684 López Gómez, J. M. “Actitud Social y Política Municipal en Mérida frente a 
la Epidemia de Fiebre Amarilla de 1819”. Actas del IX Congreso de Historia de la 
Medicina. Zaragoza. 1991. Págs. 213-19. 
685 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Págs. 65-72. 
686 Arjona Castro, A. “La Población de Córdoba en el siglo XIX. Sanidad y 
Crisis Demográfica en la Córdoba Decimonónica”. Instituto de Historia de 
Andalucía. Universidad de Córdoba. Córdoba. 1979. Pág. 32.  

La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX  651 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

enfermedad del cólera morbo…”687, en el que ocupó un lugar en la Junta 

de Sanidad que ordenó crear la Corporación. 

España se encuentra en esas fechas en una lamentable situación, 

muy retrasada respecto al resto de Europa, sirvan de ejemplo: la 

fundación del Banco de España en 1847, la instauración del Sistema 

Métrico Decimal en 1852, aboliendo el sistema de pesos y medidas, o la 

creación de la Sociedad Española de Higiene en 1875688. Y si la Nación 

estaba atrasada, la situación rural era penosa; el atraso era mucho mayor 

al ir llegando los avances a una lentísima velocidad, además de la 

resistencia popular a algunos de ellos; verbigracia: el 9 de mayo de 1886 

el Sr. Presidente del Ayuntamiento manifiesta que a pesar de las 

múltiples circulares y órdenes aún no se ha adoptado el sistema métrico 

decimal en cualquier construcción pública, “…se venia observando en 

esta localidad una negligencia lamentable en este asunto, que hacía 

desmerecer la cultura del vecindario y comprometía naturalmente a sus 

autoridades administrativas; por cuya razón consideraba conveniente y 

urgente la adopción de algunas medidas que tiendan a cortar de una vez 

semejante abuso”689. Así, se decide que se haga saber a todos los 

comerciantes y traficantes de cualquier industria, que deben usar pesos y 

medidas de acuerdo al nuevo sistema métrico, quedando abolidas las 

operaciones con el antiguo desde primero de junio. 

Se expone un escrito el 20 de marzo de 1849 del Presidente de la 

Junta de Sanidad, del día 15 del mismo, donde la Comisión Permanente 

687 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 152. Fol. 11”. 
688 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Pág. 255. 
689 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 182. Fol. 86”. 
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de Salubridad Publica refiere las causas de insalubridad que existen en la 

población. Así se acuerda: 1) Que se reconozca por el Maestro Alarife el 

caño de la ciudad, presupueste el gasto de su reparación y se reparta 

entre los interesados en el mismo, se cubrirá y entrará en el arroyo. 2) 

Los recipientes de las fuentes deben reducir una vara su profundidad, 

previa autorización del Jefe Político. 3) Se debe mejorar el empedrado de 

la calle S. Agustín, y para las demás los dueños de las casas deben 

componer sus fachadas. 4) El Regidor de Semana queda encargado de 

asistir al matadero y de que conserve el mayor aseo. 5) Se reconocerán 

las reses para su identificación de procedencia y evitar que se despache 

al público si no está la carne en perfectas condiciones de sanidad. 6) 

Estando proyectada la mejora de la cárcel a costa de los pueblos del 

partido, el Ayuntamiento contribuirá con la parte que le corresponde. 7) 

No siendo posible el traslado de los cementerios se invitará a los curas 

párrocos a su mejora690,691,692. 

 

El 31 de marzo de 1852 se refleja la declaración del veterinario D. 

Diego Cano, Subdelegado de Veterinaria de la ciudad y su partido, el 

cual ha reconocido tres atajos de ganado lanar de D. Manuel de Guzmán, 

encontrando “…en uno de dichos atajos una res con viruela regular y en 

el estado de inflamación sus pústulas, y varias convalesciendo de esta 

misma afección: en otro tan solo una afectada y sus pústulas en el estado 

de inflamación; y en el otro una con la misma afección y en el propio 

periodo: De que deduce que dichos atajos se hallan con la enfermedad de 

690 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fol. 63. 
691 Brel Cachón, M. P. “La Construcción de Cementerios y la Salud Pública a lo 
largo del siglo XIX”. Studia Zamorensia. Segunda Etapa. Vol. V. Zamora. 1999. 
Págs. 163-5. Las dificultades para el traslado, entre otras, eran el conflicto entre 
Iglesia y Estado, por la financiación de las obras, la propiedad de los cementerios y 
sobre todo el temor por parte de la Iglesia a perder poder. 
692 Peral Pacheco, D. “El Cólera y los Cementerios en el siglo XIX”. Norba 11-12. 
Revista de Historia. Cáceres. 1992. Págs. 269-78. 
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la Viruela; y que siendo esta contagiosa deben separarse inmediatamente 

expresados atajos enfermos de los ganados sanos sin que tengan contacto 

alguno para evitar la propagación”693. Ese mismo día el Ayuntamiento 

ordena, por medio de un auto, a D. Manuel de Guzmán que saque sus 

atajos de la Dehesa y los lleve a terrenos de su propiedad, cuidando que 

no tengan contacto con otros sanos. 

Ante la presencia de la enfermedad epidémica de la viruela en el 

ganado lanar en la Dehesa Boyal el 1 de abril de 1852, se declara la 

existencia del mal epidémico, por lo cual la Corporación “…indicando 

era asunto que competía exclusivamente a la Junta de Sanidad acordó: 

inhibirse como desde luego se inhibe del conocimiento de mencionado 

asunto, reservándose el Sr. Presidente convocar la Junta a la mayor 

brevedad”694. 

En 1855 se promulga la primera Ley General de Sanidad, 

reformada en múltiples ocasiones, regulará la política higiénico-sanitaria, 

mantiene las Juntas Municipales, garantiza la asistencia a los pobres, 

mediante la hospitalidad domiciliaria por parte de los Ayuntamientos a 

petición de las Juntas Provinciales de Sanidad, y creará un Subdelegado 

de Medicina y Cirugía, y otro de Farmacia; pero apenas si da unas 

pinceladas sobre la sanidad municipal. La Ley resalta sobre todas las 

demás, la figura del Gobernador Civil, encargado de coordinar la sanidad 

periférica, presidiendo las Juntas Provinciales, solicitando informes y 

aprobando las ordenanzas municipales relativas a sanidad urbana y 

rural695. Las Juntas deben crearse en todas las poblaciones con más de 

693 Ibídem. Carpeta 161. Fol. 51. 
694 Ibídem. Fols. 52-3. 
695 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Pág. 259. 
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mil habitantes, y las compondrán el Alcalde, un ingeniero civil o un 

arquitecto, que haría las veces de presidente, tres representantes de la 

propiedad, el comercio y la industria; un veterinario, un farmacéutico, 

dos médicos y un cirujano, haciendo de secretario uno de los vocales 

facultativos, elegido por la misma Junta696.

Los Libros de Juntas de Sanidad comienzan en 1855, como ya 

dijimos. El 10 de junio de 1856, la Junta de Sanidad tiene noticia de una 

circular urgente del Gobernador Provincial, pidiendo la rendición de 

cuentas de los fondos de socorro producidos para el cólera morbo. El 16 

de julio de 1856, la Junta “…dispuesta a adoptar las medidas higiénicas 

y demás para preservar a esta población del cruel azote del cólera morbo 

que por desgracia ha invadido ya algunos puntos del Reino…”697, 

acuerda para afrontar los gastos que generen las medidas que se adopten, 

y solicitar donaciones voluntarias igual que el año anterior. En esos 

momentos la Junta de Sanidad la componen: 

Presidente D. Antonio Arteaga 

D. Ildefonso Díaz Caballero 

D. José Alonso Villata 

D. Joaquín González Pérez 

D. Diego Cano 

D. Manuel Borrachero 

D. Juan Lambea 

D. Fernando Megía  

D. Santos María Soler 

696 Sánchez Granjel, L. “Legislación Sanitaria Española del siglo XIX”. 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año XI. 1972. Págs. 255-307. 
697 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”. 
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D. Manuel la Loza Álvarez 

Dos regidores 

Dos médicos más 

Dos propios más 

Como vemos hay dos médicos sin nominar, cuya misión sería 

meramente consultiva. 

El 26 de enero de 1858, la Junta de Sanidad la componían: 

D. Ildefonso Díaz Caballero 

D. José de Alonso Villalta 

D. Diego Cano 

D. Manuel Angulo 

D. Francisco Pérez Franco 

D. Juan Cano y Giles 

D. Fernando Salas 

D. Manuel la Sota 

D. Tomás Amesqueta 

D. Antonio Terrón  

Sirva de ejemplo de sus funciones, la preocupación que había en 

1858 por una epidemia de viruela que estaba azotando al ganado, sobre 

todo en la Dehesa Boyal. Así, el 21 de marzo de 1858, en una sesión de 

la Junta se expone que:  

“…teniendo noticia de que algunos ganados de este término se 

hallan infectados del contagioso mal de la viruela a evitar los graves 

perjuicios a que puede dar lugar si se propagan a otras ganaderías, y 
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aun a la salud pública […] se acordó de unanimidad […] se publiquen 

bando prohibiendo la entrada de todo ganado a dicho 

aprovechamiento…”698. 

Ante un supuesto brote de cólera en Portugal, se dio orden de 

levantar lazaretos y cordones sanitarios; al confirmarse su no existencia 

se ordena cesen las medidas anteriores, y las precauciones higiénicas que 

la ciencia médica y la ley ordenan699. 

No será hasta el 7 de octubre de 1883, cuando encontremos una 

nueva referencia a una Junta de Sanidad700.  

El 20 de julio de 1884 “…se manifestó que entre las medidas de 

higiene acordadas por la Junta de Sanidad para evitar la invasión y 

desarrollo del cólera morbo asiático en esta localidad, era un limpieza 

esmerada y continuada de todas las calles, cuyo servicio estaba 

paralizado desde principios del actual año económico por falta de postor 

que se interesase en la subasta que se intentó debido a la insignificancia 

de la suma consignada en el Presupuesto para pago de citado 

servicio”701. La Corporación acuerda contratar más personal para el 

servicio de limpieza pública, debido a la importancia del asunto702. 

698 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”. 
699 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 16. Sin foliar”. 
700 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 180. Fols. 26 y 26 v”. Debido a la falta de 
salubridad  de las calles Templarios y Vasco Núñez por su falta de ventilación a 
causa de la muralla, se decide el derribo de un torreón y de un trozo de muralla, y 
“…se obliga a la Junta de Sanidad local que podrá emitir informes que estime…” 
701 Ibídem. Fol. 73. 
702 Guereña, J. L. “La Prostitución en la España Contemporánea”. Marcial Pons, 
Ediciones de Historia, S. A. Madrid. 2003. Pág. 231. Durante los años de 1884 al 

La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 657 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

 

Se da lectura el 2 de agosto de 1885 a una cartilla realizada por 

varios Facultativos de la ciudad ya aprobada por la Junta de Sanidad 

“…en la cual se marcan diferentes reglas de higiene que conviene se 

observen por este vecindario con el fin de precaverse de los estragos del 

cólera si desgraciadamente fuese invadida la población, y además 

preceptúa el método a que deben apelar las personas en los primeros 

momentos de ser atacados e ínterin la ciencia medica les presta su 

auxilio”703. El Ayuntamiento acordó repartir gratuitamente 1.500 

ejemplares, ya que otras ciudades, incluida Badajoz, habían adoptado 

métodos semejantes.  

 

El 1 de agosto de 1890, se tienen noticias de la declaración oficial 

de cólera morbo en Llerena704,705. La Junta Municipal de Sanidad decide 

que “…se lleven a efecto las medidas siguientes: 

 

1. La fumigación de toda la correspondencia. 

2. Que se construya un barracón en sitio adecuado, que sirva para la 

fumigación en general de todos los pasajeros y de las mercancías, 

cuya operación también se efectúa. 

3. El establecimiento de un local depósito para las  mercancías que 

procedan de puntos infectados. 

4. El establecimiento de otro local provisional para Hospital de 

enfermedades sospechosas. 

1885, ocurrió la última de las grandes epidemias de cólera en España durante el siglo 
XIX.  
703 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 27. Carpeta 181. Fol. 12”. 
704 Ibídem. Carpeta 185. Fol. 94. 
705 Gutiérrez Barba, A. “La Última Gran Pandemia del siglo XIX en Llerena”. 
La Representación Popular. Historia y Problemática Actual. Y Otros Estudios Sobre 
Extremadura. XIII Jornadas de Historia en Llerena. Llerena. 2012. Págs. 329-45. 
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5. La prohibición del oreo de las pieles dentro del radio de la

población. 

6. Prohibir en absoluto la vagancia de los cerdos por las calles.

7. Que se proceda a la limpieza y saneamiento de las alcantarillas y

de todos los puntos que puedan producir focos de infección 

dentro del radio de la población. 

8. Que se efectúe una inspección detenida de las carnes y pescados

que se destinen al consumo humano, de los locales o sitios donde 

estos se expenden, de las verduras, legumbres, frutas y de todas 

las sustancias alimenticias. 

9. Prohibir el lavado de ropas en los arroyos que atraviesan por la

población o sea dentro del casco de la misma. 

10. Y por último, que se establezca un servicio de vigilancia en la

entrada de esta ciudad para que puedan llevarse a cabo cuantas

medidas se ordenen por la Autoridad competente”706.

Las diferentes Corporaciones siempre han utilizado la manida 

frase del interés general para sus decisiones, sin embargo la falta de 

conocimientos y dinero limitaba su campo de acción. Lo que sí es cierto, 

es que las diferentes Administraciones cada vez eran más conscientes de 

la importancia de la Salud Pública; sin embargo, no sabían  exactamente 

hasta dónde llegaban sus obligaciones707. 

Los últimos datos que encontramos son la composición de las 

Juntas Municipales de Sanidad, sus diferentes miembros y su 

706 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 1. 
Carpeta 2. Fols. 3 v y 4”. 
707 Sáez Gómez, J. y Marset Campos, P. “La Consolidación de la Sanidad 
Municipal en la España del siglo XVIII: la Salud Pública en Murcia”. 
Medicina&Historia. Nº 32. Tercera Época. Barcelona. 1990. 
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publicación por parte del Gobernador Civil, para los bienios 1891-93 

(Figuras 3 y 4) y 1899-1901 (Figura 5). Así como, una referencia del 19 

de agosto de 1899, en la cual los vocales de la Junta de Sanidad se 

reúnen para tomar medidas higiénicas y de precaución, para evitar el 

desarrollo de la peste bubónica708 o de otra enfermedad 

infectocontagiosa, por lo que acordaron: 

“El saneamiento general de la población mediante una rigurosa 

limpieza de las calles y callejas, prohibición absoluta de lavados en 

fuentes públicas y cursos de agua que atraviesen la población, 

obligando a los vecinos a que transporten a más de un kilómetro de la 

población los estiércoles y materias pútridas y demás sustancias que 

puedan fermentar y convertirse en focos peligrosos. También se 

prohibirá que los cerdos transiten por las calles fuera de las horas de 

entrada y salida para el campo y que se viertan en la calle aguas sucias, 

ni clase ninguna de inmundicias, debiéndose procurar una limpieza 

general de las fachadas, mediante el blanqueo de las mismas y por 

último someter a una diaria inspección médica a todos las personas que 

procedentes de Portugal o de puntos sospechosos, vengan a la 

población”709. 

708 Aguirre Marco, C. P. y Fresquet Frebet, J. L. “La Peste de Oporto en la 
Prensa Diaria: El Imparcial y las Provincias, 1899-1900”. Transmisión del 
Conocimiento Médico e Internacionalización de las Prácticas Sanitarias: Una 
Reflexión Histórica. XV Congreso de la Sociedad Española de Historia de la 
Medicina. del proyecto de Investigación HAR2008-04023. Ciudad Real. 2011. Pág. 
505. Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero (CSIC-
Universidad de Valencia). Comentan los autores como la última epidemia de peste 
bubónica en Europa, la llamada peste de Oporto, ocasionó gran alarma e importantes 
repercusiones sanitarias y económicas en España. 
709 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 1. 
Carpeta 5. Sin foliar”. 
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A continuación, expondremos las medidas adoptadas por los 

Regidores Municipales en Jerez de los Caballeros durante el siglo XIX, 

para salvaguardar la Higiene y la Salud Pública. 
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Figura 3. A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 
1. Carpeta 3. Sin foliar”. Miembros de la Junta Municipal de Salud para el bienio
de 1891 a 1893. 
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Figura 4. A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. 
Legajo 1. Carpeta 3. Sin foliar”. Nombramiento por parte del Gobernador Civil 
de la Provincia, de los miembros de la Junta Municipal de Sanidad para el bienio 
de 1891 a 1893.  
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Figura 5. A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Municipal de Sanidad. Legajo 
1. Carpeta 5. Sin foliar”. Nombramiento por parte del Gobernador Civil de la
Provincia, de los miembros de la Junta Municipal de Sanidad para el bienio de 1899 
a 1901. 
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2. SANEAMIENTO URBANO:

La Reforma Interior, como fue llamada por los urbanistas, se 

inició en nuestro país a finales del siglo XVIII, debido a la lentitud del 

crecimiento demográfico de una sociedad preindustrial, donde los 

ciudadanos vivían en condiciones miserables de hacinamiento y falta 

total de higiene710. 

Al igual que otras muchas ciudades extremeñas y españolas, Jerez 

de los Caballeros inicia su transformación urbana a partir de la segunda 

mitad del siglo, conservando la base arquitectónica de su glorioso 

pasado. 

Algunos de los cambios más importantes que experimenta la 

ciudad, no sólo corresponden a obra nueva, como la de puentes sobre 

arroyos, o carreteras y caminos; sino a reformas de construcciones ya 

existentes: el cementerio, el matadero, el paseo de Santa Lucía, la charca 

de la Albuera, etc. Pero destacan sobre manera las obras acometidas para 

mejorar o crear el empedrado de las calles, el alcantarillado para recoger 

las aguas pluviales y fecales; la instauración del alumbrado público; el 

aprovechamiento de espacios inservibles focos de infección, que tenían 

una incidencia negativa en la morbimortalidad, y por ende en las 

variables demográficas de la villa. 

Importante es la prohibición de enterrar en el interior de las 

iglesias, desde finales del siglo XVIII, debiéndose trasladar los cadáveres 

710 Capel Sáez, H. “Capitalismo y Morfología Urbana en España”. José Batlló 
Editorial. Barcelona. 1977. Pág. 21. 
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a los cementerios, cuestión que fue aplazada varias veces debido a la 

oposición de los párrocos y a las creencias religiosas. 

 De cualquier manera, aunque la voluntad del Ayuntamiento era 

notable y loable, para intentar mejorar o subsanar estos problemas, y se 

tenía gran conciencia de la necesidad de emprender las reformas 

necesarias, el escollo más importante con que chocaba era la falta casi 

absoluta de fondos. El paupérrimo estado de las arcas públicas, era el 

obstáculo más difícil de sortear para las diferentes Corporaciones711. 

La primera referencia a unas obras la encontramos el 6 de 

noviembre de 1803, cuando se entregan 600 reales a Andrés Tamujo 

para que inicie una obra de composición de caminos a partir del día 

siguiente712. Tales eran las carestías de la Corporación, que utilizaban el 

dinero de las corridas de toros para pagar algunas de sus deudas713. 

Resaltar que ya en esas fechas se usaba la subasta pública para la 

concesión de obras, “…por lo que debería hacerse sacando la obra a 

pública subasta para que logre el público todo el beneficio posible…”714. 

Exponemos, a modo de ejemplo, las obras para reparar el Cuartel 

de Caballería de la ciudad el 25 de julio de 1803, en el Cuadro 177 

711 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 25. Sin foliar”. El 9 de junio de 1804, se expone respecto a las obras de un 
caño que amenaza la causa pública por los malos olores que emite “…muy propensos 
a una peste, [que las cantidades asignadas] no son suficientes para la conclusión de 
dichas obras…”. 
712 Ibídem.  
713 Ibídem. Carpeta 26. Sin foliar. “…esta ciudad tiene concedida una licencia 
perpetua para lidiar toros anualmente con el fin de que el producto de estos se haga 
para invertir en semejantes obras…”. 
714 Ibídem. 
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podemos contemplar el importe de las mismas, las cantidades están en 

reales715.  

Cuadro 177 
Gastos Reparación Cuartel de Caballería en el 1803 

Pieza antigua dormitorio 3.578 
Segundos reparos 522 
Pieza cocina 154 
Cuadras 336 
Escalera y cañería 339 
Enfermería 937 
Cuerpo de guardia 359 
Cuarto de trompetas 422 
Cuartel nuevo 945 
Gastos menores 250 
Total 7.842 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. 1803. Sin 
foliar. 

Como prueba del afán restaurador y las ganas de mejorar el 

aspecto de la villa, por parte del Ayuntamiento, tenemos la propuesta del 

20 de octubre de 1837, del Regidor Decano D. Lázaro González 

Ortigosa, respecto a la única plaza de la ciudad llamada Isabel Segunda, 

que por su forma y figura es apropiado “…adornarla con una vistosa 

alameda, que […] fuese también instrumento que cooperase a la 

salubridad de los habitantes”716. Así, se decide plantar álamo negro y 

construir con simetría algunos poyos, y que el coste sea subvencionado 

con donaciones voluntarias. 

La preocupación de la Corporación por la Salud Pública era tal, 

que llegaba a extremos insospechados, el 18 de mayo de 1842 respecto a 

la procesión del Corpus el Ayuntamiento comenta “…que uno de los 

715 Ibídem. Carpeta 27. Folio 12. 
716 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 23. Carpeta 151. Fol. 19”. 

Saneamiento Urbano 667 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

primeros deberes de todo cuerpo municipal era la exacta observación de 

la regla o preceptos de higiene publica y que siendo una de ellas la de 

evitar la influencia de los rayos solares, especialmente a los que no están 

acostumbrados a ellos, para por este medio conservar la salud de sus 

subordinados, le había parecido conveniente señalar distintos días y 

horas en que dicha influencia solar fuese menos peligrosa”717. 

Por medio de una circular publicada en el Boletín Oficial, el Jefe 

Político de la provincia, ordena trazar el plano geométrico de las 

poblaciones de creciente vecindario, “…marcando con líneas 

convencionales las alteraciones que hayan de hacerse para la alineación 

futura de cada calle, plaza, etc., las cuales a la circunstancia de la riqueza 

y extensión, reúnan elementos para su progresivo desarrollo y cuenten en 

su término o en los inmediatos, arquitectos con título o ingenieros que 

puedan levantarlo…”718. El 2 de mayo de 1848, el Ayuntamiento se 

excusa de realizar el plano geométrico al carecer de recursos, a lo cual 

no accede el Jefe Político, instándoles a que incluyan los gastos en el 

presupuesto municipal. 

Ante la falta una plaza pública que sufre la ciudad, y teniendo en 

cuenta “…lo indispensable que aquellas son para el servicio público y lo 

que contribuyen las mismas a las mejoras y ornato de las 

Poblaciones…”719, el 17 de diciembre de 1854, se decide construir una 

debido a su insignificante costo, derribando dos pequeñas casas en el 

Llano de Sta. María, indemnizando al propietario con unos terrenos. Se 

717 Ibídem. Carpeta 156. Fol. 22. 
718 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Planeamientos. Legajo 1. 
Carpeta 3. Sin foliar”. 29-IV-1848. 
719 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. “Legajo 2. Carpeta 45. Sin foliar”. 
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instruye el oportuno expediente de obras, y tras el reconocimiento por 

parte del maestro alarife y de los peritos designados para tal misión, los 

Procuradores Síndicos dan su visto bueno así como los miembros de la 

Corporación, derivándose a la Excma. Diputación dicho expediente para 

su aprobación final. 

La Corporación emitía bandos para anunciar sus decisiones a los 

ciudadanos, pero no siempre eran respetados. El 10 de julio de 1881 el 

Sr. Alcalde notando que hay un olvido total de algunos bandos dictados 

por su antecesor, en cuanto a la limpieza de la población y de sus 

establecimientos públicos y orden público en general, emite un bando 

con los siguientes puntos: 

1. Se perseguirá y castigará a todo aquel que dispare armas de

fuego, cohetes y demás dentro de la población; a los que

dejen suelto cualquier animal dañino; a los que tenga en

balcones, azoteas o puntos exteriores tiestos u otros objetos

sin la seguridad conveniente; a los que arrojen a la calle

líquidos u otras cosas dañinas; a los que tiren piedras en

sitios públicos; y a los que arrojen á la calle animales

muertos u otras inmundicias, que, sobre producir fetidez,

son contrarios á la higiene pública.

2. Como el uso excesivo de bebidas espirituosas generalmente

origina excesos, todos los despachos de aquellas ya sean

tabernas, almacenes, casinos o casas de cosecheros, han de

hallarse cerrados a las once de la noche en los meses de

enero, febrero, marzo, noviembre y diciembre y a las doce

en los demás meses del año.

Saneamiento Urbano 669 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

3. Para el aseo y ornato de la población se exige que los

escombros de las obras no permanezcan mucho tiempo en

las calles, y por la noche se pondrán luces por parte de los

dueños para evitar males.

4. Todos los depósitos de estiércoles se harán a 100 metros de

la población, y 30 de los caminos públicos.

5. Se prohíbe lavar ropas, arrojar basuras o piedras en las

fuentes o pilares de esta Ciudad, y hacer cualquier otra cosa

que ensucie sus aguas o las haga perjudiciales.

6. Siendo nocivo a la salud pública los comestibles y bebidas

que no tengan la sanidad o razón debida se prohíbe vender

las especies de tales cualidades sobre cuyo punto velarán

incesantemente las autoridades720.

Una vez más nos enfrentamos a la desaparición, extravío o 

destrucción de material del Archivo Municipal721, por ello en el Cuadro 

178 recogemos los presupuestos municipales destinados a obras 

públicas, respecto de los totales, para los años de 1886 a 1897, 

habiéndose perdido los anteriores y posteriores. 

720 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 179. Fols. 11 y 12. 
721 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 8. Refiere 
el autor al respecto del asunto: “La escasez de fuentes históricas, la ausencia de todo 
estímulo que siempre ha existido en el país para recoger y conservar lo poco que la 
suma de generaciones ha ido acumulando, la general incultura con que siempre se ha 
mirado esta clase de trabajos, los destrozos que tres o cuatro veces han 
experimentado los archivos públicos…”. 
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Cuadro 178 
Gastos en Obras Públicas (en pesetas) Octubre 1886-Junio 1897 

Ejercicio 
económico 

Gastos 
Municipales 

Gastos Obras 
Públicas 

% 

1886-1887 110.338 8.848 8,0 
1887-1888 119.730 7.003 5,8 
1888-1889 120.372 25.365 21,1 
1889-1890 142.057 13.000 9,1 
1890-1891 132.244 23.500 17,8 
1891-1892 131.938 15.800 12,0 
1892-1893 187.919 17.152 9,1 
1893-1894 128.321 9.350 7,3 
1894-1895 143.226 9.925 6,9 
1895-1896 152.287 10.617 7,0 
1896-1897 165.284 10.350 6,3 

Total 1.533.716 150.910 9,8 
Fuente: A. H. M. J. C. Intervención. Balances Mensuales. Legajo 1. Carpeta 1. 
Sin foliar. 

Destaca el periodo de 1888-1889 con un 21,1% y 25.365 pesetas 

invertidas. El que menos gastos presenta es el de 1887-1888, 7.003 

pesetas y un 5,8%. 
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2.1.  ESPACIO URBANO: 

En la Figura 6 tenemos el plano de Jerez de los Caballeros 

realizado por Francisco Coello722. Las variaciones desde su origen son 

mínimas, por lo cual las viviendas tenían las mismas características que 

en la época medieval, debido a las realidades geográficas, históricas, 

económicas, sociológicas o culturales que definen a la región 

extremeña723. Así pues, las calles dentro de la muralla, son las mismas 

que en la Edad Media.  

Al igual que otras muchas poblaciones de Extremadura, la villa se 

organiza alrededor de la Plaza, entorno a la cual se ubican los edificios 

más representativos y las casas más importantes. Marcado desde hace 

varios siglos por la presencia de las cuatro torres, el desarrollo urbano se 

basó, fundamentalmente alrededor de las referidas iglesias, a partir de los 

cuatros barrios homónimos. La desigualdad de las calles, lo tortuoso del 

trazado, lo desnivelado del terreno, provoca que la construcción se haga 

según las circunstancias y la necesidad en cada momento. Este desnivel 

provoca que las calles más altas viertan sus aguas en las bajas, 

provocando la aparición de fiebres y enfermedades. Martínez y Martínez 

se refiere a la distribución de Jerez: 

722 Coello de Portugal y Quesada, F. “Atlas de España y de sus Posesiones de 
Ultramar”. Madrid 1854-57. Cuarta Hoja del Suplemento León y Extremadura, en 
el que se incluye el plano de Jerez de los Caballeros. 
723 González Rodríguez, A. “Los Espacios Habitados Extremeños en el Tránsito 
del siglo XIX al XX”. Revista de Estudios Extremeños. Año 1998. Tomo LIV. I. 
Badajoz. Pág. 253. 
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Figura 6. Plano de Jerez de los Caballeros realizado por Francisco Coello entre 1854-
57. Atlas de España y de sus Posesiones de Ultramar.
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 “El ensanche de las calles en cuanto sea posible, la construcción 

de más alcantarillado del que hay en actualidad, y el abastecimiento de 

aguas potables en cantidad mayor de la que suministran la fuentes 

públicas, remediarían muchos los defectos indicados”724. 

Así pues, la división que se puede hacer es la mencionada de las 

cuatro parroquias: S. Miguel, S. Bartolomé, Sta. María y Sta. Catalina. 

El barrio de S. Miguel comprende intramuros, entre otras, las calles 

Templarios, Vasco Núñez de Balboa, Amargura, de la Cárcel y 

Alhóndiga, así como sus correspondientes travesías; extramuros le 

pertenecen: el barrio del Cañito, el barrio de los Mártires y el barrio 

Simón; también le pertenecen el Hospital de Enfermos, aunque esté en el 

distrito de S. Bartolomé, y la ermita de la Vera Cruz, ubicada en el de 

Sta. María. 

El barrio de S. Bartolomé reúne intramuros las calles: de la 

Gracia, Torres, Hospital de Enfermos, Ahedo, Granja, Nava, Don 

Sancho, Postes, Beatas, Quebrada, Portillo, Cabañas, Caños, Plaza de S. 

Bartolomé, Llano de la Cruz, Oliva y Zapatería; mientras que extramuros 

posee las calles: Santiago, Campo, el barrio de S. Roque y Ronquita. 

El de Sta. María comprende dentro de las murallas: Tetúan, S. 

Agustín, Jesús y María, Tiranas, Bola, Maraver, Cielo, Monte Dorado, 

Corchuela, Manga Capote, Nueva, Reloj y Llano de Sta. María. Mientras 

que fuera de las murallas le pertenecen: el barrio del Toledillo y las 

calles Piteles y Detrás de los Corrales. 

724 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 232. 
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El de Sta. Catalina aglutina todas sus calles extramuros, siendo 

pues el más nuevo de los cuatro: Plaza Fuente de los Santos, Calzadas, 

Aguas Santas, Mercado, Capitán, Galvanes, Iglesia, Paredes, Campanón, 

Bonillas, Higuedero, Nogal, Don Víctor, Necia, Alcantarilla, Atahonas, 

Altozano, Merchanes, Derecha, Peña, Alcuza, Luz, Fuente del Corcho, 

Comadres, S. Lorenzo, Garita y Plaza de Sta. Catalina. 

 

Las dimensiones de estos barrios son totalmente desiguales, 

siendo el de S. Miguel el mayor con diferencia, mientras el de S. 

Bartolomé es el más pequeño. 

 

Unen estos barrios una serie de avenidas principales, que nacen en 

la Plaza de S. Miguel y se dirigen a los caminos vecinales. Las más 

importantes son las calles Templarios y Vasco Núñez, también llamadas 

calle Arriba y Abajo, las cuales pasando por la Puerta de Burgos llegan 

hasta la Fuente de los Caballos, en la cual se agrupan cuatro caminos: el 

de Sevilla, pasando por Fregenal; el de Burguillos; el de Salvatierra de 

los Barros; y el de Badajoz que atraviesa los Valles de Sta. Ana y 

Matamoros, Barcarrota, Almendral y la Albuera. Son pues estas calles 

las más transitadas, y  por tanto las que mayor deterioro sufren725.  

 

Otras calles serían: Amargura, Cárcel, Alhóndiga, Fuente Nueva y 

Cañito, que por ambos extremos terminan en la carretera de Sevilla a 

Badajoz; aunque por su incomodidad sólo las transitan los vecinos de 

éstas. El grupo de la calles Tetuán y Reloj, plaza de Sta. María y Puerta 

725 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 76”. El 29 de febrero de 1880 se 
presenta el proyecto de reparación de las calles por la Comisión pertinente, el cual es 
aprobado “dando principio por las Calles de S. Agustín, Vasco Núñez, Corredera y 
Plaza de la Constitución”. 
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de Sevilla, que acaban en la carretera de Sevilla, también son de poco 

tránsito por lo tortuoso de su trazado. Las calles Zapatería726 y Plaza de 

la Fuente de los Santos, que terminan en la carretera que va a Villanueva 

del Fresno y Oliva. Y por último, la calle Hospital de Enfermos, Plaza de 

S. Bartolomé y Puerta de Alconchel, que se unen a la carretera de Sevilla 

a Badajoz. 

Los edificios más importantes y significativos serían: el Castillo y 

la Muralla con sus distintas puertas; las cuatro iglesias, los nueve 

conventos que ha habido (seis de monjas, dos de franciscanos y uno de 

agustinos), las diferentes ermitas o santuarios, muchos ya destruidos; las 

Casas Consistoriales, la Cárcel, el Reloj727, las fuentes, la Plaza de 

Toros… 

Aunque, como hemos reseñado, tanto la Salud Pública como la 

higiene personal preocupaban al Ayuntamiento, esta tarea era poco 

menos que imposible en ciertos sectores sociales, fundamentalmente en 

los jornaleros, cuya preocupación principal era encontrar con qué 

alimentar a sus numerosas familias. Una jornada laboral agotadora y 

abusiva, la llamada pobreza estable, de más de diez horas diarias, 

agravaba las grandes dificultades de la clase jornalera, a lo que había que 

sumar las frecuentes enfermedades infecciosas, que ocasionaban serios 

726 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 168. Fol. 26-7. El 12 de Julio de 1863 teniendo 
presente el extraordinario deterioro en el que se encuentra el empedrado de la 
mayoría de las calles de la población, “…en especial la Zapatería cuyo paso es el 
mas frecuente e indispensable en la ciudad, se acordó que se inviertan los cortos 
fondos del presupuesto para repararlo”. 
727 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta. 30. Fol. 1”. El 10 de diciembre de 1807, se decide construir un nuevo reloj 
al estar el antiguo inutilizado desde hace año y medio, reuniendo los fondos mediante 
donaciones voluntarias. 
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inconvenientes para la subsistencia en momentos de mínima estabilidad 

laboral de amplios sectores de la población728.  

Respecto a las viviendas, normalmente eran de barro, de una sola 

planta, donde estaban las habitaciones, la cocina en la cual se hacia la 

vida cotidiana, a veces un pozo y un pequeño corral. No poseemos 

descripciones minuciosas de las casas, lo cual nos imposibilita para saber 

de las condiciones reales de su habitabilidad, y las diferencias según el 

nivel económico de los propietarios. Sin embargo, a finales de siglo, el 

hábitat extremeño presentaba las mismas particularidades que desde 

siglos atrás. Así pues, habría habitaciones pequeñas compartidas, en las 

que el hacinamiento, la mala ventilación, la falta de agua potable y de las 

más elementales medidas de higiene, hacían de estas casas lugares muy 

insalubres729. También es de reseñar la convivencia del hombre con 

animales, sobre todo cerdos, los cuales solían vagar libremente por las 

calles730. Las dependencias de humanos y animales solían estar 

colindantes, confundiéndose patio y corral. Con frecuencia el corral 

termina por convertirse en un estercolero donde se acumulaban toda 

728 Citado por Díez Rodríguez, F. “La Sociedad Desasistida. El Sistema Benéfico 
Asistencial en la Valencia del siglo XIX”. Diputación de Valencia. Valencia. 1993. 
Pág. 113, en Barona Vilar, J. L.: “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad 
Valenciana entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. 2002. 
729 Algunos rasgos pueden estudiarse en distintas publicaciones: Rodríguez Díaz, F. 
“Monografía Histórico Descriptiva de la Villa de Azuaga”. Badajoz. 1984; Cruz 
Herrera, J. “Apuntes Histórico-Tradicionales-Descriptivos de la Villa de Fuente 
del Maestre”. Segovia. 1872; Martínez y Martínez, M. R. “Historia de 
Burguillos del Cerro (1877-1903)”. Edición de Javier Marcos Arévalo. Badajoz. 
1995; Solís Sánchez-Arjona, A. “Villafranca en la Historia”. Trujillo. 1982. 
730 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 176. Fol. 56”. El 6 de octubre de 1877 “se hizo 
presente los considerables perjuicios que se hacían en el empedrado de las calles por 
el gran numero de cebones que estaban beneficiando en sus casas algunos vecinos, y 
que recorriendo en libertad por la población, las desempedraban en muchos sitios”. 
Así, se acuerda publicar un bando ordenando a los dueños de los cebones que los 
engorden en sus cuadras o corrales, sin permitir que anden por las calles. 
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clase de despojos, que inevitablemente favorecían la transmisión de 

numerosas enfermedades. 

En esas fechas eran frecuentes las solicitudes por parte de los 

vecinos para  edificar casas, o tirarlas. El 8 de febrero de 1817 se hace 

constar que en la calle el Reloj se hallan unas casas arruinadas, lindantes 

con el Hospital de Enfermos, que sólo sirven desde hace algunos años 

como depósito de inmundicias causando graves perjuicios para la salud 

pública. Se insta al administrador a su reparación, bajo la pena que 

estipula la ley, sin que éste haga caso. Finalmente se le da un plazo de 

cuatro meses para solucionar la situación731. El 17 de septiembre de 1830 

Diego Sánchez Carrasco y Francisco de Alva, dirigen una instancia al 

Ayuntamiento, siendo dueños de unas casas en la calle del Reloj, las 

cuales hacen esquina por la derecha dirigiéndose a la plazuela de Sta. 

María, con una calleja que baja a la calle Monte Dorado, esta calleja, al 

tener tan poco vecindario puede servir para ocultarse en ella, y también 

como basurero de inmundicias. Por ello “…nos hemos decidido a 

cerrarla por una y otra parte, con tal que se nos permita aprovecharnos de 

aquel terreno”732. Por ello solicitan al Ayuntamiento, que el Regidor 

Obrero se pase a reconocer la calleja e informar por escrito si es o no útil 

el cerramiento, dejando entrada a las corrientes de agua que vierte la 

calle, y se les conceda la licencia. El 6 de noviembre de 1830 informa 

favorablemente el Regidor Obrero, y el 11 se les concede la licencia733. 

Como es lógico, las demandas para construir, o para que se les 

cediese un trozo de terreno para edificar una casa, aumentaron en la 

segunda mitad del siglo, coincidiendo con el aumento del número de 

731 Ibídem. Legajo 20. Carpeta 135. Fol. 59. 
732 Ibídem. Legajo 22. Carpeta 143. Fol. 81 v. 
733 Ibídem. Fols. 82 y 83. 
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habitantes de la ciudad. Pero a veces el afán constructor llevó a los 

jerezanos y al Ayuntamiento, a cometer auténticos desmanes contra el 

patrimonio de la villa, verbigracia: el 27 de marzo de 1881 para 

proporcionar a la población el mayor ornato posible, y estando ya 

dispuesta la reforma del acerado, empedrado y alcantarillado de 

diferentes calles, “…se hacia preciso también atender a su mejor 

alineación, puesto que así estaba recomendado por la legislación vigente 

sobre policía urbana”734, por lo que se acuerda que se proceda a la 

alineación de la Puerta de Burgos con las calles de Corredera y Vasco 

Núñez, cortando y demoliendo los arcos y torreones que hay, mediante el 

correspondiente expediente de necesidad y expropiación, tomando 

cualquier terreno que se considere necesario abonando la indemnización 

que los peritos estimen. 

Pero no sólo lo hacía la Corporación, el 20 de marzo de 1881 

solicita permiso José Durán Andrade, vecino de Jerez y dueño de una 

casa en la calle Llano de la Cruz, “…para derribar un trozo de muralla 

que está amagando desplomarse con grave perjuicio para su dicha casa 

con la que linda por la espalda y tal vez originar perjuicios 

personales”735. El Ayuntamiento dispone que los peritos alarifes 

inspeccionen la muralla. Tampoco eran raras las quejas de los vecinos 

sobre el estado de las calles, aunque las resoluciones de la Corporación 

solían dejar en sus manos y bolsillo la reparación de las mismas736. Otras 

veces era el Regidor Obrero el que, resultado de una inspección, 

734 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 154. 
735 Ibídem. Fol. 150 v. 
736 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 158. Sin foliar. El 22 de abril de 1845 ante las 
reclamaciones de varios vecinos sobre el estado intransitable en que se encuentra el 
callejón Piñero, cuyas malezas tiene destruido el comercio, se acuerda por 
unanimidad “…que a costa y a prorrata de los dueños, de las haciendas que lindan 
con dicho callejón y los que por él pasan para dirigirse á la suyas se limpie y repare 
dicho callejón”. 
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promovía la reparación o demolición de algunas construcciones que 

amenazaban ruina, o eran un peligro para la Salud Pública737. 

En la reparación y realización de las obras públicas se solía 

recurrir a los braceros o jornaleros, los cuales sufrían más que nadie las 

consecuencias de las sequías, crisis de subsistencias, etc. El 27 de agosto 

de 1856 con objeto de mejorar los callejones de la ciudad, que se hayan 

en pésimo estado, y con la idea de dar alguna ocupación a los numerosos 

braceros que se encuentra sin trabajo y con necesidad, se acuerda “…que 

se obligue a todos los aprovechantes de aquellas, a que desde el día 

veinte y nueve del corriente al quince del inmediato, limpien los frentes 

de ellas de todas malezas, hasta dejarlos completamente expeditos”738.  

El 7 de noviembre de 1856 habiendo socorrido en lo posible a la 

clase agrícola indigente, no pasaba lo mismo con la proletaria, que 

encontraba a un alto precio los artículos de primera necesidad, llevando 

un mes sin ocupación por la prolongada sequía que no permitía ninguna 

labor del campo, dándose casos “…de que hombres robustos y 

trabajadores se habían encontrado extenuados de hambre en medio de la 

calles sin que por esta miseria extremada se hubiera alterado lo mas 

mínimo el orden publico, ni sufrido ataques de ningún género la 

propiedad…”739. Se acuerda que con los fondos destinados a 

calamidades públicas se ocupen 80 ó 100 hombres diariamente en el 

737 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fols. 10 y 11. El 13 de febrero de 1848 el 
Regidor obrero informa que una pared del huerto de la casa del Conde del Corbo, 
que cae a la traviesa del convento de la Esperanza corre peligro de derrumbe. Igual 
ocurre con la pared del cercado que está en el extremo de la calle de la Ronquita. Y 
aún peor están las paredes de la casa arruinada en donde el convento viejo baja al 
paseo de Sta. Lucía, la cual exige demolición. Así, se acuerda que se informe a los 
propietarios de las casas para que reparen las paredes en un plazo de 15 días. 
738 Ibídem. Carpeta 163. Fol. 54. 
739 Ibídem. Fol. 77 v. 
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mejoramiento de los caminos, lo cual es una octava parte del total, 

además de informar al Sr. Gobernador y solicitar a las Autoridades los 

fondos que urgentemente se necesitan. 

El año de 1883 fue muy movido en cuestión de obras públicas, 

desarrollo industrial y preocupación por el aumento del tamaño de la 

ciudad. El 23 de septiembre de 1883 el Sr. Presidente hace presente 

“…que la reconocida importancia de esta población y el progresivo 

desarrollo que viene operándose de sus intereses fabriles, industriales y 

comerciales merece que por parte del Municipio se haga un esfuerzo a 

fin de dotarla de una vía telegráfica que la ponga en comunicación con 

las grandes capitalidades y principales centro mercantiles, llenando con 

ello las aspiraciones de todas las clases sociales de esta localidad”740.  Se 

decide pedir al Gobierno la concesión a la mayor brevedad posible, de 

una estación telegráfica con enlace en Zafra. El 14 de octubre de 1883 se 

da conocimiento de una superior orden del Sr. Dr. General de Correos y 

Telégrafos, con fecha de 5 de octubre, concediendo la estación 

telegráfica741. 

El 7 de octubre de 1883 se expone que algunos vecinos han 

llamado la atención sobre lo conveniente de efectuar obras ensanchando 

la Plaza de la Constitución y la Plazoleta de Burgos, “…las cuales son de 

utilidad común y reclama con urgencia la opinión publica, precisas a la 

higiene, al ornato y a la importancia de esta población”742. En la Plaza de 

la Constitución basta observar las cortas dimensiones que tiene, la 

irregularidad y las grandes dificultades de tránsito por este sitio. Y la 

Plazoleta de Burgos no sólo necesita ensancharla para facilitar el 

740 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 23. 
741 Ibídem. Fol. 27 v. 
742 Ibídem. Fol. 25 v. 
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tránsito, que es el más frecuente de la ciudad, sino también por la falta de 

salubridad de las calles Templarios y Vasco Núñez “…cuyas 

condiciones insanas son debidas a estar privadas de ventilación por 

interceptar los aires la elevada muralla que allí existe y que las domina 

en absoluto”743. El Ayuntamiento considera de suma necesidad lo 

expuesto y encarga a la Comisión de Obras que de los pasos necesarios 

para adquisiciones, derribos, materiales y presupuestos, y también a la 

Junta de Sanidad que emita un informe ya que uno de los fines es la 

salubridad de los vecinos de las calles Vasco Núñez y Templarios.  

El Sr. Presidente somete a deliberación el 16 de diciembre de 1883 

“…si en atención al progresivo aumento de vecindario que viene 

tomando esta población, era o no conveniente el ensanche de la misma, y 

caso afirmativo qué punto conceptuaba el más indicado para el objeto y 

que reúna las condiciones higiénicas necesarias para edificar una o mas 

Calles”744. Se decide crear una comisión para que haga los estudios 

necesarios y proponga el sitio. También se tomarán otras iniciativas que 

comentaremos más adelante. 

El 8 de junio de 1884, se debate el punto más apropiado del 

pueblo, por donde sea más conveniente e higiénico ensanchar la 

población, se acuerda que se haga en un terreno conocido como “… las 

Heritas, lindante y comprendido entre la calle de Santana  y el callejón 

que sale de la del Campo, cuyo terreno no tiene otro cometido que el de 

la siembra […] y es muy suficiente para edificar un espaciosa calle de 

bastantes dimensiones”745. 

743 Ibídem. Fol. 26. 
744 Ibídem. Fol. 39. 
745 Ibídem. Fol. 66 v. 
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La atención del Ayuntamiento no sólo se limitaba a la vida civil, 

también atendía obras en el estamento militar. De manera que, el 9 de 

noviembre de 1884 se da lectura a una comunicación del Teniente Jefe 

de la Guardia Civil, transcribiendo otra del Capitán, con referencia a la 

visita que había efectuado al puesto de la ciudad el Coronel Subinspector 

del Tercio, “…en la que pudo observar que la Casa Cuartel que ocupa la 

fuerza se encuentra destartalada y sin condiciones de seguridad e 

higiene…”746, por lo que encarga al Capitán que gestione con el 

Ayuntamiento mejorarla. Éste decide aumentar 250 pesetas anuales la 

subvención para el pago de la Casa Cuartel, siempre que pueda obtenerse 

otro edificio mejor que el actual y que pueda alojar a más personas. El 10 

de abril de 1898 el Presidente pone de manifiesto que ha visitado e 

inspeccionado la casa nº 35 de la calle de la Oliva, “…encontrando a su 

juicio que reúne excelentes condiciones de capacidad e higiene para 

Casa Cuartel de la Guardia Civil, pues con pequeñas reformas de 

distribución en sus habitaciones, puede alojar cómodamente cinco 

parejas de guardias”747. Se acuerda formalizar el contrato. El 13 de 

septiembre de 1898 la Comisión encargada de inspeccionar el Cuartel 

informa que “…se habían personado en el Cuartel encontrándolo en tan 

mal estado de conservación, que resultaba inhabitable, puesto que á mas 

de carecer de muchas puertas y ventanas, los pisos estaban levantados y 

las habitaciones superiores destechadas y a la intemperie; que era por 

tanto de parecer, que a lo sumo, podía concederse que viviera una 

familia con la expresada condición de guardar, y tener un gran cuidado 

para la conservación del edificio”748. Se acepta esta propuesta. 

746 Ibídem. Fol. 89. 
747 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 194. Fol. 22. 
748 Ibídem. Fol. 56 v. 
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A veces, las decisiones en el seno de la Corporación eran 

discutidas, no siempre estaban de acuerdo todos sus miembros; es el 

momento de echar mano de los médicos. El 3 de mayo de 1898 dos de 

los concejales de la comisión de Obras razonan que no debe cerrarse el 

callejón del Portillo, ya que sería contrario al interés general y particular 

de algún vecino. Sin embargo otro concejal también de la Comisión, 

opina que sería “…de interés público su cierre, puesto que constituye un 

verdadero foco de infección, sirviendo de depósito de las inmundicias de 

aquella vecindad y constituyendo un verdadero peligro para la salud 

pública…”749. Ante esta diferencia de opiniones el Alcalde decide que se 

cree una Comisión de Médicos Titulares para que dictaminen según el 

interés higiénico, ya que antes que los intereses privados debe estar la 

salud pública. Por lo que se acuerda que pasen dos facultativos a 

inspeccionar el callejón. 

El crecimiento demográfico e industrial conlleva también el 

comercial, de manera que las ferias locales son un perfecto escaparate 

para todo tipo de negocios y transacciones, y si bien Jerez era 

tremendamente rico en fiestas religiosas: S. Antonio Abad, los Santos 

Mártires Fabián y Sebastián, La Candelaria, S. Blas, Domingo de 

Sexagésima, S. José, Sta. María de la Encarnación, Domingo de Ramos, 

Miércoles Santo, Jueves Santo, Viernes Santo, Domingo de Pascua, la 

Santa Cruz, S. Gregorio, Espíritu Santo, Corpus Christi, S. Juan Bautista, 

Virgen del Carmen, Santiago, S. Lorenzo, Sta. María, S. Roque, el Señor 

Coronado de Espinas, S. Bartolomé, S. Agustín, la Virgen de la Aurora, 

Jesús Nazareno, Santo Cristo de la Salud, S. Miguel, Nuestra Señora del 

Rosario, Todos los Santos, Sta. Catalina, Purísima Concepción, Sta. 

Lucía, S. Lorenzo y Nochebuena; la ciudad carecía de una feria como tal, 

749 Ibídem. Fol. 30. 
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de manera que, el 27 de febrero de 1886 se reúnen vocales de la Junta 

Municipal, comerciantes y ganaderos con el Sr. Alcalde, para “…tratar la 

adopción de medidas que tiendan a fomentar los intereses generales de 

esta localidad, en la cual se hace sentir la falta de una feria en época 

oportuna que facilite las transacciones de los muchos productos del país, 

y con especialidad de la grande riqueza de ganadería que frecuentemente 

se traslada a otros mercados”750. Se decide realizar la feria los días 3, 4 y 

5 de mayo por ser la época más adecuada, preparando el terreno para el 

abrevadero del ganado y dando la necesaria publicidad. 

El 18 de abril de 1886 se da cuenta de una instancia presentada por 

los comerciantes de la población y un gran número de industriales, cuyos 

negocios se encuentran cercanos a la Plaza de la Constitución, 

solicitando “…que la nueva Feria que ha de celebrarse en los días cuatro, 

cinco y seis de mayo próximo venidero se instale en dicha Plaza y no en 

el Paseo público de Sta. Lucia, como se tiene anunciado, a evitarles los 

perjuicios que con ello se les irrogaría, y siguiendo con ello la costumbre 

inmemorial que se observa respecto de la Feria que también se celebra 

en esta Ciudad en el mes de septiembre”751. El Ayuntamiento estima la 

solicitud. 

El 20 de marzo de 1887 se toman disposiciones respecto a la feria 

que se ha de celebrar del 4 al 6 de mayo, a fin de obtener los mejores 

resultados, así se decide “…que se reserven y custodien perfectamente 

las gervas pertenecientes al termino destinado a Feria, con objeto de 

proporcionar aprovechamiento a los ganados que a la misma concurrirán: 

que se nombren dos comisiones, una organizadora y la otra de vigilancia 

750 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 182. Fol. 54. 
751 Ibídem. Fol. 82 y 82 v. 
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e instalación; y que se proponga a la Junta Municipal la necesidad de 

votar recursos para reparar la cañería que conduce las aguas a los pilares 

y abrevaderos, y para adquirir en arriendo dos cercas con destino al 

descanso o dormida de los ganados, especialmente forasteros”752.  

El siglo va concluyendo, pero todavía no hay conciencia de 

conservar el riquísimo patrimonio histórico de la ciudad, por lo cual se 

siguen derribando trozos de muralla en aras de la Higiene Pública. El 17 

de febrero de 1889 se da lectura a los informes de la Policía Urbana y de 

Hacienda, sobre las medidas para mejorar las condiciones higiénicas del 

barrio de S. Bartolomé. “Teniendo presente, que con objeto de dispensar 

al vecindario de las Calles de D. Sancho, Cabañas, Portillo y otras 

adyacentes, las mejoras de salubridad, que tiempo hace venia 

reclamando, se dispuso el derribo de un trozo de muralla antigua, ruinosa 

y contiguo a las casas” 753. Con esta medida se consigue la entrada de 

aire puro y cómoda salida a las afueras. También se dispuso arreglar la 

calle del Campo, en mal estado tiempo ha, y un callejón que sirve de 

depósito de inmundicias y foco de insalubridad, ambos pertenecientes al 

barrio de S. Bartolomé754. 

No siempre el Ayuntamiento concedía permiso para las numerosas 

solicitudes de obras, que pretendían realizar los vecinos con la excusa de 

la salud e higiene. El 26 de enero de 1890 se da lectura de una instancia 

presentada por Fernando de la Rosa Moreno, solicitando la concesión de 

752 Ibídem. Fol. 133. 
753 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 62 v. 
754 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Págs. 98-100. Comenta el autor como se deben derribar 
casas y edificios para evitar peligros, y controlar la altura de los mismos para mejorar 
la ventilación. 
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un pequeño terreno próximo a su casa en la calle Santa Lucía, “…con 

objeto de incorporarlo á la misma, mejorando las condiciones higiénicas 

de aquel extremo de la población…”755. Se acuerda que la Comisión de 

Obras Públicas inspeccione el terreno. Otra instancia presentada por 

Francisco Bobadilla Barragán, también solicita un terreno cerca de su 

casa en la calle Toledillo, que es usado como depósito de basuras por los 

vecinos, perjudicando a la higiene de la población. Se decide igualmente 

que la Comisión de Obras Públicas lo valore. 

El 2 de febrero de 1890 la Comisión de Obras Públicas presenta 

sus informes, en el caso de Fernando de la Rosa, cree que sería 

perjudicial para la vía pública debido a lo reducido del terreno, por lo 

que la Corporación desestima la petición. Y en el de Francisco Bobadilla 

también deniega la solicitud, al pertenecer el terreno demandado a un 

particular, D. Francisco de Pereda y Pereda, “…si bien concediendo el 

termino prudencial de tres meses al referido Sr. Pereda para que edifique 

y cortar con la medida propuesta cualquier género de abusos que se 

realicen en explicado sitio”756. 

El 17 de septiembre de 1899 se pone de manifiesto las quejas 

recibidas por la existencia de un depósito importante de materiales 

explosivos, en la Casa Comercio de la Plazuela de S. Miguel. Al ser 

potestad del Ayuntamiento determinar la cantidad máxima que puede 

estar almacenada, se debate para evitar accidentes acordándose:  

755 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 185. Fol. 12”.  
756 Ibídem. Fol. 13. 
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1. “Que dentro de la población no se consienta en depósito

ninguna cantidad de dinamita, nitroglicerina ni cualquiera

otra sustancia que pueda explotar por frotación ó golpe.

2. Que en los depósitos situados en el casco de la Ciudad solo

se permita una cantidad de pólvora que no exceda de diez

kilogramos, debiendo estar empaquetada convenientemente

y separada de toda materia inflamable, guardando todas las

precauciones necesarias para evitar una explosión.

3. Que la cantidad de pólvora que exceda de los diez

kilogramos, así como las demás materias explosivas,

deberán constituirse en depósito en sitios alejados de la

población, un kilómetro al menos”757.

Se nombra una Comisión para que estudie la creación de unas 

Ordenanzas Municipales para prevenir casos como el anterior. 

La centuria concluye, pero continúa la preocupación por parte de 

la Corporación, de seguir mejorando las calles y caminos hacia otras 

localidades, claves para el comercio y desarrollo de la ciudad758. El 5 de 

agosto de 1900 al ser numerosas las demandas que hacen los vecinos, 

para que se varíe el trazado actual del trozo sexto de la carretera que se 

está construyendo de Jerez al Puerto de Santo Domingo, y que siga la 

dirección del camino de Jerez a Burguillos. “Teniendo en cuenta que con 

dicha variación se obtiene la doble ventaja de resultar mas barata la 

757 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 195. Fol. 65. 
758 Ibídem. Fol. 81. El 26 de diciembre de 1899, habiéndose obtenido por las 
gestiones de los Diputados en las Cortes, la subasta de un trozo de la carretera del 
Puerto de Sto. Domingo a Jerez, “…carretera que tantos beneficios ha de 
proporcionar a esta localidad, haciendo que termine su aislamiento actual y 
proporcionando una vía que aumentando la facilidad y baratura en el transporte de 
sus productos, acreciente y haga circular la riqueza”. Se acuerda darle efusivamente 
las gracias a los Sres. Diputados. 
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mano de obra y acortar la distancia en cinco o seis kilómetros”759, se 

acuerda dirigirse al Ministro de Obras Públicas y al Ingeniero Jefe de 

Caminos, para que dicho trozo se construya siguiendo la dirección del 

camino de Jerez a Burguillos. También, en la recta final del siglo, son 

muy abundantes los expedientes para la reparación de los distintos 

caminos760 y carreteras: a Oliva, a Burguillos, a Sevilla…, para los 

cuales se realizaban expropiaciones forzosas, mediante la Ley de 

Expropiación Forzosa por causa de utilidad pública del 10 de enero de 

1879. En su artículo 27 dice: 

“Cuando el propietario reúse el ofrecimiento de la 

Administración, quedará obligado a presentar otra hoja de tasación, 

suscrita por su perito, en que, con arreglo a los mismos datos, se 

contenga la apreciación que crea justa, cuya hoja deberá ser entregada 

al Gobernador dentro del mismo plazo que se da al propietario para 

resolver. 

El representante de la Administración remitirá otra hoja análoga 

suscrita por el perito nombrado por él tan pronto como al Gobernador 

le haya sido notificada la disidencia del propietario. 

Los derechos que los peritos devenguen en estas tasaciones serán 

satisfechos respectivamente por cada parte interesada, así como el papel 

sellado en que se han de extender las hojas de tasación”761. 

759 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fol. 39. 
760 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Junta Inspectora de Caminos. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”. El 3 de Agosto de 1848, el Jefe Político Provincial ordena la 
creación de la Junta Inspectora de Caminos para el partido judicial de Jerez, que 
tendrá que estar compuesta por: el Alcalde como presidente nato, el Diputado 
Provincial del partido, el cura párroco y cuatro individuos de la clase de propietarios 
y comerciantes, teniendo uno de ellos voz y voto. 
761 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Planeamientos. Legajo 1. 
Carpeta 8. Sin foliar”. 
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Se aplicaba también el Reglamento para la aplicación de la ley de 

Expropiación Forzosa, aprobado por Real Decreto del 13 de junio de 

1879, artículos 42 y 43: 

Artículo 42: “El representante de la Administración o 

concesionario, así que reciba las hojas de aprecio redactadas por el 

perito, las remitirá al Gobernador para que por conducto de esta 

autoridad lleguen a poder de los respectivos interesado, de los que se 

exigirá recibo, en que bajo su firma hagan constar la fecha en que 

hubiesen llegado a su poder estos documentos. 

Si en el término de tercero día no fuese habido el  interesado, se 

insertará la hoja de aprecio en los edictos que se publicarán en los 

periódicos oficiales y fijarán en los sitios de costumbre  por el plazo 

señalado en el art. 39. 

El Gobernador hará asimismo saber a cada propietario la 

obligación que tiene de contestar dentro del término de quince días, 

contados desde dicha fecha, aceptando o rehusando lisa y llanamente la 

oferta que se le hiciese, así como la de presentar en este último caso y 

dentro del mismo plazo la hoja de tasación que se menciona en el 

párrafo 2º del art. 27 de la ley”762. 

Artículo 43: “En el caso de aceptación por parte del propietario, 

éste queda comprometido a dejar ocupar, sin que en ningún tiempo 

pueda interponer reclamación alguna, la finca o parte de finca 

determinada en la hoja de aprecio en la época en que la Administración, 

o quien haga sus veces, lo juzgue necesario o conveniente para  la

ejecución de las obras, previo en todo caso el abono al interesado de  la 

cantidad fijada en el documento referido. 

762 Ibídem. 
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Si el propietario no contestase dentro del término señalado, se 

entenderá que se conforma con la cantidad ofrecida, y la 

Administración, o quién hiciere sus veces tendrá el derecho de ocupar la 

finca en los mismos términos prevenidos en el párrafo anterior”763. 

Como ejemplo, en el Cuadro 179, exponemos la relación nominal 

formada por la Alcaldía, de los interesados en la expropiación de 

terrenos del término municipal de Jerez de los Caballeros, hecha con 

arreglo a lo que dispone la Ley de Expropiación Forzosa del 10 de enero 

de 1879, al emprenderse las obras del trozo primero de la sección de 

carretera de tercer orden de puente de Borba por Higuera de Vargas a 

Alconchel, comprendidos entre dicho puente e Higuera de Vargas. 

Cuadro 179 
Relación de Expropiados según la Ley del 10 de Enero de 1879 

Nº de Orden Nombre Propietarios Situación Clase 
1 Excmo. Sr. Duque de 

Alba 
Coto del Rey Pasto y monte 

de encina y 
alcornoque 

2 Excmo. Sr. Duque de 
Fernán Núñez 

Confrentes de Silva Ídem 

3 D. Luis Pérez de 
Guzmán 

Confrentes de 
Sanabria 

Ídem 

4 Excmo. Sr. Conde del 
Álamo 

Toril Ídem 

5 Excmo. Sr. Conde de 
Torre Fresno 

El Prado Labor y 
arbolado 

6 Dña. Pilar Lasarte Beatillas Ídem 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Planeamientos. Legajo 1. 
Carpeta 6. Sin foliar. 25-IX-1889. 

763 Ibídem. 
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2.2.  EMPEDRADO PÚBLICO: 

El empedrado público casi siempre era algo ruinoso, ya que la 

mayor  parte de las calles eran de tierra, con abundantes socavones que 

con la lluvia se convertían en lodazales, o en nubes de polvo en verano. 

Con el crecimiento demográfico y el aumento de la comercialización de 

los productos agrícolas, se incrementaron las necesidades de 

comunicación, por lo que crecen los esfuerzos por empedrar las calles, a 

la par que las políticas provinciales y nacionales permiten la mejora de 

las redes de comunicación, así como la llegada del ferrocarril, que 

facilita sobremanera las relaciones con otras poblaciones cercanas764. 

La conservación de las calles está muy presente en las reuniones 

de la distintas Corporaciones que fueron pasando, sirva de ejemplo: el 26 

de septiembre de 1847 ante el mal estado del empedrado de las calles de 

la ciudad, se acuerda que para su reparación costeen los dueños de las 

casas tres partes y el resto el inquilino, que se dividan las calles en trozos 

para que se adelante el dinero para la obra, que vigilen los vecinos el 

trabajo de los operarios y que se busquen maestros de empedrado buenos 

y lo más baratos posible765. 

Si bien el mal estado del empedrado preocupaba al Ayuntamiento, 

no quiere decir esto que corriese con los gastos de su reparación. El 17 

de agosto de 1839 se tiene presente la necesidad de reparación y 

764 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Págs. 93-5. Refiere que las calles deben estar 
empedradas para mejorar su limpieza, que las aguas no se estanquen y aumente su 
salubridad.  
765 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 24. Carpeta 159. Fol. 57”. 
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limpieza de las fuentes públicas así como del empedrado de las calles, se 

adoptan las medidas “…para que los dueños de las Casas empedrasen las 

fachadas de ellas y los inmediatos a las fuentes cuidasen prudentemente 

de los reparos y limpieza de estas…”766. Todo debe hacerse con la mayor 

equidad y prudencia, de manera que de los pedazos de calle que no 

correspondan a ningún vecino, como plazuelas o fachadas de conventos 

suprimidos, se hará cargo la Corporación.  

Otros ejemplos serían: el 26 de agosto de 1841 teniendo en cuenta 

la presente estación estival, la inmediata feria de S. Gil, el poco aseo de 

las calles, el descuido en el blanqueo de las fachadas y el abandono del 

empedrado de casi todas las calles, se acuerda fijar edictos “…para que 

todo vecino sin distinción de clases proceda á barrer la parte de su calle 

que corresponda a sus casas, blanquear sus fachadas y remediar los 

hoyos que se advierten en el empedrado…”767. Para esta última labor se 

nombran comisionados que junto a los maestros alarifes, remedien estas 

faltas en el empedrado y facturen el importe a los moradores de las casas 

correspondientes. 

El 20 de septiembre de 1841 ante las repetidas quejas de muchos 

vecinos por el estado en que se encuentran algunos callejones, en 

particular el de los Cotos, por el mal estado del empedrado, falta de 

limpieza de sus paredes, llegando la maleza en algunos sitios de un 

extremo al otro impidiendo el paso de la gente y caballerías, y estando 

próxima la vendimia y la recogida de la aceituna, se acuerda que se 

publiquen edictos “…a fin de que los dueños de las haciendas en que se 

encuentran dichos callejones, procedan dentro del termino de diez días a 

766 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 153. Fol. 19. 
767 Ibídem. Carpeta 155. Fol. 32 v. 
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realizar la roza y limpia de las malezas que causan estorbo en los 

callejones”768. 

Se pedían fondos también a instancias superiores, dado el siempre 

precario estado de las arcas públicas. El 28 de febrero de 1872 debido al 

exceso de lluvias de los dos últimos meses, se produjeron unas ruinas, 

entre ellas la caída de una parte del puente de la carretera que sale hacia 

Fregenal, “…por lo tanto se hace preciso el que áquel se componga, no 

tan sólo por lo necesario qué es para el tránsito por él de las gentes sino 

también por evitar el que pudiera hacerse mayor la destrucción de él y 

por consiguiente mayores gastos de edificación dejándolo en completo 

abandono”769. Se decide invertir en las reparaciones 900 reales de vellón, 

y remitir el acuerdo a la Excma. Diputación para que reintegre los 

fondos. 

El 18 de enero de 1880 se da cuenta de las quejas de los vecinos 

“…con motivos del lamentable estado de abandono en que se encuentran 

la generalidad de las Calles de esta población, por algunos de los cuales 

se hace casi imposible el transito de carruajes y personas a consecuencia 

de los hundimientos del alcantarillado, de hallarse destruida la parte de 

acerado y el desnivel del empedrado, lo que motivaba frecuentes 

perjuicios personales en los transeúntes, con especialidad en los sitios 

que más carezcan de alumbrado…”770. Ante la urgencia del caso y ante 

la necesidad imprescindible de adoptar medidas se decide la reparación 

del alcantarillado, acerado y empedrado de la población en general, 

cuyas obras se declaran públicas. 

768 Ibídem. Fol. 37. 
769 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 171. Fols. 8 v y 9. 
770 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 68.  
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Los jornaleros, una vez más, eran utilizados por las distintas 

Corporaciones para realizar obras públicas, dada la situación angustiosa 

en la cual solían vivir. El 6 de agosto de 1882 se informa que debido a la 

última sequía, que tiene a los pequeños agricultores sin cosechas, y a 

más de quinientas familias jornaleras en la miseria, se hace indispensable 

buscar los medios para ocupar a tantos desgraciados. Así, dado “…el 

estado intransitable de todas las Calles de la población, las que hace 

catorce años que se encuentran en el mayor abandono por la carencia de 

recursos municipales…”771, se destinan a obras de empedrado y 

alcantarillado de las principales vías. También a las fuentes, pues es 

indispensable traer agua potable aprovechando la de la Higuerita, de 

general aceptación. Y por último al matadero público pues carece de los 

departamentos necesarios. 

 

Muchos de los destrozos que sufría el empedrado público, eran 

debidos al mal uso del mismo, con frecuencia los vecinos usaban las 

calles para el transporte de ganado o mercancías inadecuadas. El 4 de 

noviembre de 1883 el Sr. Presidente manifiesta la conveniencia de tomar 

medidas para conservar el empedrado de la calle de la Granja, y propone 

“…prohibir el transito de carros que vayan arrastrados por más de dos 

caballerías, los cuales con el excesivo peso que transportan producen 

frecuentes hundimientos en el piso y alcantarillado”772. El concejal D. 

Juan de Pereda refiere no estar de acuerdo, debido a que dificultaría la 

comunicación con el centro de la ciudad y perjudicaría al comercio. Se 

somete a votación aprobándose el cierre. También se aprueba prohibir 

que atraviesen por ninguna calle de la ciudad, carros movidos por más de 

dos caballerías. 

771 Ibídem. Carpeta 179. Fol. 127. 
772 Ibídem. Carpeta 180. Fol. 33. 
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En la Figuras 7 y 8 podemos contemplar los planos pertenecientes 

a la memoria de empedrado y alcantarillado, presentados en el año 1882.  

Una Comisión es encargada de estudiar la urgencia de reparar las 

calles de la ciudad, debido al lamentable estado de abandono de la 

mayoría de ellas, lo cual provoca continuas quejas por parte de los 

vecinos. Por lo cual se decide proceder a la inmediata reparación de 

acerado, empedrado y alcantarillado, de manera que cada vecino 

propietario debe hacerse reparar su acera, y del resto se hará cargo el 

reducidísimo presupuesto municipal. También se pedirá la prestación 

personal según marca la ley, es decir, quedarían exentos los menores de 

dieciséis años y los mayores de cincuenta aunque sean ricos y no estén 

imposibilitados para el trabajo, pero pueden contribuir con carros, 

carretas o animales de carga. 
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Figura 7. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 61. Sin foliar”. Memoria relativa al proyecto de empedrado y
alcantarillado. 1-XII-1882. 
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Figura 8. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 61. Sin foliar”. Memoria relativa al proyecto de empedrado y
alcantarillado. 1-XII-1882. 
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Las condiciones que formula el Ayuntamiento para las obras de 

alcantarillado, empedado y acerado de las calles de S. Agustín, Plaza 

Vasco Núñez de Balboa y Corredera son: 

Condiciones generales para el acerado: 

1. La sillería será procedente de la Dehesa Boyal, tanto para el

acerado como para las tapas de las tajeas o caños, debiendo

presentar un grano fino y dar un sonido claro al golpe de l

martillo; no admitiéndose sillar alguno que no reúna estas

condiciones.

2. Será de cuenta del contratista el asiento completo del acerado.

3. Las dimensiones de la sillería contando en el sentido

transversal de la calle, o sea el ancho de la acera, será de

ochenta centímetros; y en los sitios que se indique de setenta a

setenta y cinco. El grueso no excederá de quince, admitiéndose

como mínimo en el sentido del eje cuarenta centímetros.

4. El arranque de la cantera, desbaste, labra, conducción y

transporte hasta la completa colocación de la piedra, será

cuenta del contratante.

5. La labra será a picón en la superficie del piso o cara exterior,

desbastándose solamente las demás, entendiéndose que las

aristas estén bien ejecutadas para la buena unión de unos

sillares a otros.

6. Es cuenta del contratante el sentar el sillar, preparar el lecho,

debiendo estar las aceras en el sentido transversal a nivel o

como mucho a cinco centímetros de diferencia.

7. Después de asentado el acerado, la Comisión inspeccionará el

trabajo y dará el visto bueno si se cumplen las condiciones.
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8. Una vez aprobada la obra se pagará al contratista treinta reales

el metro.

9. Respecto a las tapas para las tajas o caños será por cuenta del

contratista el sacarlas de la cantera, y el Ayuntamiento se hará

cargo del transporte y colocación.

10. El desbaste de las aristas de las tapas, que serán

perpendiculares al lecho y de cuatro a cinco centímetros de 

ancho, también será por cuenta del contratista. 

11. La piedra para las arista ha de ser de la misma calidad que las

del acerado. 

12. No se admitirán tapas que no tengan de largo en el sentido de

la calle ochenta centímetros, quince de grosor, variando el 

ancho y su término mismo treinta centímetros. 

13. Después de medido el trabajo, se le abonará al contratista dos

pesetas y cincuenta céntimos por metro lineal. 

14. El mortero para la colocación del enlosado será de cuenta del

contratista, y se compondrá de cal y arena en las proporciones 

usuales. 

15. No podrá el contratista interrumpir su trabajo una vez

comenzado, salvo causa mayor o legítima. Si el Municipio 

paralizase los trabajos abonará los daños y perjuicios. 

16. Si los contratistas no estuviesen conformes con las medidas de

sus trabajos, efectuadas por la Comisión, tendrán derecho a 

nombrar un perito que con otro nombrado por el 

Ayuntamiento, efectuarán la medida. En caso de no llegar a un 

acuerdo se nombrará un tercer por el Juzgado, que dirima la 

contienda y cuyos gastos serán cuenta del contratista. 
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17. Aceptadas las condiciones no podrá el contratista traspasarlo a

otro, ni rescindir el remate, siendo responsable de los perjuicios 

ocasionados. 

Condiciones para el empedrado: 

1. El contratista tendrá a su cargo la mano de obra, o sea la

colocación de los cantos sobre el lecho de arma que prepare al

efecto, su recebo con la mima y el afirmado.

2. Es obligación del Municipio el dotarlo de arena y rollos.

3. Empezado el trabajo no podrán los licitadores suspenderlo,

excepto por causa mayor, y si el responsable es el

Ayuntamiento correrá con los gastos que se generen.

4. Concluido el trabajo será medido por la Comisión, y una vez

aprobado se abonará al contratista cincuenta céntimos de peseta

por metro.

Condiciones relativas a las tajeas: 

1. Los marcos para las tajeas serán de fábrica a un parámetro sólo

y serán construidos con mampostería ordinaria, compuesta de

piedra y mortero común de cal y arena en las proporciones

usuales.

2. El perfil de dicha fábrica puede verse acotado, o sea con sus

dimensiones escritas, o la fábrica se compondrá de dos muretes

paralelos y separados medio metro, siendo su espesor en la

coronación de veinte centímetros y en su base de cimientos de

treinta.
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3. El lecho en la corriente cuando el terreno sea flojo, se 

encachará con piedra en seco. 

4. El parámetro o cara interior se revocará con el mismo mortero 

o mezcla que sirva para la confección de la obra. 

5. El contratista tan sólo recibirá del Municipio la piedra, 

poniendo él el resto de los materiales y herramientas. 

6. Terminado el trabajo será medido por la Comisión, y si se 

aprueba recibirá el contratista dos pesetas y cincuenta céntimos 

por metro lineal. 

7. El contratista no podrá interrumpir el trabajo salvo causa de 

fuerza mayor. 

8. Será responsabilidad del contratista el colocar las tapas y tomar 

sus juntas con mezcla común773. 

 

En la Figura 9 contemplamos los precios de los materiales de la 

obra. En la Figura 10 tenemos un detalle de los planos del acerado, 

sección transversal. 

 

La realización de las obras públicas debía ser autorizada por el 

Gobernador Civil, previa solicitud del Ayuntamiento, sobre todo las de 

elevado coste y gran repercusión social. De esta manera, el 23 de 

diciembre de 1883 se hace constar una orden del Gobernador Civil con 

fecha del 23 de noviembre, trasladando otra del Director General de 

Administración Local del 20, devolviendo una solicitud del 

Ayuntamiento pidiendo autorización para obras de empedrado y 

alcantarillado, la construcción de una escuela, un matadero público y un 

cementerio católico.  

773 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 58. Sin foliar”. Expediente para obras de reparación en varias calles. 20-X-
1880. 
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Figura 9. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 58. Sin foliar”. 20-X-1880.
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Figura 10. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 58. Sin foliar”.
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Siendo necesarias todas las obras son más importantes las tres 

primeras “…por las especiales circunstancias que concurren de hallarse 

las Calles de esta población completamente destruidas e intransitables, el 

local destinado hoy a Escuela de Niños en muy mal estado, y ruinoso y 

sin condiciones higiénicas, el Matadero por cuyas razones no era 

prudente demorar la ejecución de las mismas por más tiempo que el 

indispensable”774. El 28 de septiembre de 1884, se da cuenta de una 

orden del Gobernador Civil, referente a la solicitud del Ayuntamiento 

para realizar obras en el empedrado y alcantarillado, una escuela y un 

matadero, en la cual hace constar que se debe prescindir de las primeras, 

ya que deben realizarse con fondos municipales, mientras que las otras 

dos se realizarían invirtiendo el 80% de los Bienes de Propios775. 

 

No podemos dejar pasar la ocasión, de referirnos a como el 

Ayuntamiento utilizaba también la subasta pública para adjudicar obras 

públicas. El 10 de noviembre de 1884 se hace constar “…el lamentable 

estado de descomposición en que se encuentra la Calle de Templarios, y 

la necesidad que existe de proceder a su reparación inmediata”776. Se 

decide que las obras de alcantarillado y empedrado se hagan a la mayor 

brevedad, haciéndose cargo la Corporación del costo del alcantarillado 

público y empedrado, y los particulares de los ramales o cañerías que 

parten de las casas. Las obras se sacarán a subasta pública, y una vez 

concluidas no podrán transitar por dicha calle carros o carretas de más de 

50 arrobas, que es más o menos el arrastre de dos caballerías. 

 

774 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 41”. 
775 Ibídem. Fols. 86 y 87. 
776 Ibídem. Fol. 90 v. 
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Frecuentes eran las quejas de los vecinos por el resultado de 

algunas obras, las cuales afectaban negativamente a sus propiedades. El 

14 de agosto de 1887 se dio cuenta de una instancia presentada por D. 

Rafael Salazar y Carrillo, haciendo ver “…que con el exagerado relleno 

que se ha efectuado en la Plazuela llamada de Burgos con objeto de 

facilitar el acceso á la calle de Templarios en la cual se están realizando 

obras de alcantarillado, acerado y empedrado […], se perjudican 

notablemente varias habitaciones de su casa morada exponiéndolas á la 

humedad”777. El Ayuntamiento encargó a la Comisión de Obras que 

realice el pertinente reconocimiento. Otro vecino, D. Martín de Arteaga, 

se expresa en parecidos términos refiriendo que con las obras se ha 

variado el curso de las aguas pluviales, llevándolas hasta la puerta de su 

casa. 

A finales de siglo el estado de las calles llega a extremos 

lamentables. Prácticamente todas las calles están destrozadas y casi 

intransitables, se hace necesaria una reforma de todas ellas. El 19 de 

agosto de 1888 se hace notar la necesidad de reparar el empedrado de 

“…las Calles Ronquita, Merchanes, Derecha, Atahona, Altozano, 

Campanon, Paredes, Iglesia, Comadres, Peña y Capitán, del Barrio de 

Santa Catalina; y en las de Tetuan, Carcel, Reloj, Nueva, Corchuela, 

Bola, Cielo, Amargura y Plaza de la Constitucion, enclavadas en los 

Barrios de Sta. Maria y San Miguel;  las cuales en muchos puntos 

estaban intransitables”778. Se decide proceder a las obras. El 4 de agosto 

de 1889 el Sr. Presidente llama la atención sobre el mal estado del 

empedrado de muchas calles, y especialmente las de mayor tránsito, por 

lo cual se decide reparar a la mayor brevedad “… la calle denominada 

777 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 184. Fol. 12. 
778 Ibídem. Fol. 147. 
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Corredera, lecheros, Barranca, Toledillo, Galvanes, Luz, Fuente del 

Corcho, Ladera, Piteles y Crespo, enclavadas las tres primeras en el 

barrio de S. Miguel, la cuarta en el de Sta. María y las demás en el de 

Sta. Catalina, las cuales se encuentran en el peor estado para el transito 

publico”779. 

No solamente el mal uso por parte de los vecinos destrozaba las 

calles, la falta de una red de alcantarillado eficaz provocaba que las 

aguas pluviales contribuyesen también a su deterioro, sobre todo en 

época de tormentas con el desborde de los arroyos. El 22 de mayo de 

1892 se expone “…que a consecuencia del temporal de lluvias de los 

últimos meses había quedado intransitable la calle de la corredera y que 

procedía su reparación inmediata”780. Teniendo en cuenta que es de las 

más importantes de la ciudad por su tránsito, y el largo tiempo que exige 

la tramitación de subasta con arreglo a lo prescrito en el Real Decreto del 

4 de enero de 1883, se acuerda solicitar al Gobernador Civil que permita 

al Ayuntamiento realizar las obras sin atenerse a las normas. El 22 de 

mayo de 1892 se faculta al Sr. Alcalde “…para que invierta en el 

empedrado de las calles y por cada barrio de la población cuatrocientas 

noventa y cinco pesetas…”781. 

La obligatoriedad de ocuparse cada vecino de su trozo de 

empedrado, provocó que éstos extrajesen la piedra y la arena de sitios 

diversos, provocando los destrozos consecuentes. El 12 de julio de 1892 

se pone de manifiesto la conducta abusiva de algunos vecinos de la 

ciudad, “…de sacar tierra y arena de los caminos públicos; haciendo 

huecos y poniéndolos intransitables y que sin consideración ninguna a 

779 Ibídem. Carpeta 183. Fol. 101. 
780 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fol. 19 v. 
781 Ibídem. Fol. 20. 
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los perjuicios que podían sobrevenir, practicaban excavaciones contiguas 

a las paredes de fincas particulares, socavando los cimientos y 

dejándolas expuestas a que se derrumben”782. La Corporación decide 

publicar bandos prohibiendo la extracción de tierra o arena de los 

caminos públicos, y excavaciones a menos de diez metros de las paredes 

de las fincas particulares. Otro caso lo tenemos el 1 de julio de 1900 

referente a las quejas por parte de varios vecinos, respecto al mal estado 

en que se encuentra la trocha de la Cerca del Pleito y el camino que va a 

la Dehesa Boyal, por la extracción de piedras para una obra de Claudio 

Palacios, sin solicitar el correspondiente permiso.  

Se acuerda mandarle un oficio “…para que inmediatamente mande 

rellenar los hoyos abiertos en dichos caminos por la extracción de 

piedras, quedándolos en buenas condiciones de tránsito y advirtiéndole 

que en adelante se abstenga de efectuar sin el necesario permiso obras de 

ninguna clase en los Caminos y vías públicas”783. 

En un proyecto presentado a la Corporación el 11 de diciembre de 

1882, se reflexiona respecto al estado de la vía pública, reconociendo 

que es el peor pavimento que puede encontrarse en cualquier pueblo de 

la provincia, y que a pesar de la carencia de dinero el Ayuntamiento 

había realizado titánicos esfuerzos para remediar estos problemas, sobre 

todo en los sitios de mayor circulación. La influencia del empedrado 

sobre la Salud Pública era harto conocida, y ponían como ejemplo a 

París, la cual vio desparecer la contaminación de su atmosfera, 

disminuyendo el número de fiebres intermitentes cuando Felipe Augusto 

mandó empedrar sus calles. Londres también se benefició por idénticos 

782 Ibídem. Fol. 32. 
783 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fol. 32 v. 
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motivos784. De esta manera, se considera que el sistema de empedrado 

más adecuado y económico sería el de rollos calizos sobre arena en las 

calles estrechas, y en aquellas de anchura suficiente el sistema Mac-

Adam785,786, cuyas ventajas eran bien conocidas787. 

No será hasta final del siglo cuando se lleva a cabo la numeración 

de las casas. El 27 de julio de 1897 una circular del Gobernador Civil del 

día 23, que aparece en el Boletín Oficial, “…relativa a la rotulación de 

calles y numeración de casas, tanto en el interior de las poblaciones 

como en el campo…”788. Se decide proceder a la mayor brevedad, 

debiendo llevar el servicio las Comisiones de Policía Urbana y de Policía 

Rural respectivamente. 

La energía eléctrica comienza a llegar a Jerez en los últimos años 

de la centuria789, suponiendo como es lógico una revolución social, 

784 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Págs. 94-5. 
785 Soca, R. “Nuevas y Fascinantes Historias de las Palabras”. Artes Gráficas S. 
A. Montevideo. 2006. Pág. 156. El ingeniero escocés John L. McAdam inventó a 
mediados del siglo XIX un nuevo sistema de construcción de caminos con piedra 
machacada y después comprimida con un pesado rodillo. “McAdam sostenía que si 
la tierra estaba bien drenada podría sostener cargas sin límites”. El sistema se 
propagó por toda Europa, y sólo demostró cierta debilidad durante la Primera Guerra 
Mundial, cuando transitaban los tanques y camiones pesados. Se ha utilizado hasta 
hoy en día con el españolizado nombre de macadán. 
786 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Págs. 93-5. “El empedrado de cascajo menudo, seco y 
escogido, confecionado por el método Mac-Adam, es tan sólido como el comun de 
piedra ó de losas, mas fino y mas hermoso”. 
787 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 61. Sin foliar”. 1-XII-1882. 
788 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 29. Carpeta 193. Fol. 12 v”. 
789 Sánchez Maroto. F. “La España del siglo XX. Economía, Demografía y 
Sociedad”. Madrid. 2003. Pág. 143. Comenta el autor que: “La electrificación, 
introducida en los centros urbanos más importantes en la última década del siglo 
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comercial, económica y tecnológica. De esta manera, el 11 de junio de 

1895, se expone que se ha aprobado el presupuesto municipal ordinario 

por parte del Gobernador Civil para el próximo ejercicio, “…en el cual 

están consignadas las partidas necesarias para llevar a efecto el 

alumbrado publico por el nuevo sistema de luz eléctrica…”790. El mismo 

día se hace saber que el 30 de junio termina el contrato del servicio de 

alumbrado público con aceite mineral, “…y puesto que la Corporación 

se proponía mejorar dicho servicio por medio de la luz eléctrica y esto 

tenga que retardarse algún tanto…”791, se decide que se prorrogue el 

contrato con el anterior rematante. El 15 de octubre de 1899 se tiene en 

cuenta “…la solicitud de los vecinos de la Calle de la Morería, pidiendo 

la instalación de un foco eléctrico que alumbre dicha Calle”792. Se decide 

enviar a estudiar el asunto a la Comisión de Obras Urbanas. 

XIX, se fue generalizando poco a poco, a partir de pequeñas centrales, en los núcleos 
rurales”. 
790 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 28. Carpeta 188. Fol. 152 v”. 
791 Ibídem. 
792 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 195. Fol. 70. 
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2.3. ALCANTARILLADO PÚBLICO: 

Son frecuentes las referencias en la documentación municipal, a la 

necesidad de eliminar excretas y aguas residuales, para evitar la 

contaminación del suelo y de las fuentes potables, el alcantarillado, 

íntimamente relacionado con la Salud Pública, es motivo de quejas793. 

En aquellas fechas ya se entendía que la vía pública era el sistema 

circulatorio y nervioso de una población, al transitar por ella elementos 

vitales para los habitantes, y por las relaciones sociales que creaba794. 

Las urbes debidamente higienizadas, exigían la expulsión de los restos 

fuera de la vía pública, pues su presencia sería causa de un mefitismo 

constante en el seno de la ciudad, origen de gran número de 

enfermedades795.  

Los albañales, las letrinas, las cloacas y las alcantarillas son los 

conductos excretorios de la población. Los albañales conducen aguas 

sucias y pluviales; las letrinas excreciones urinarias; las cloacas recogen 

excrementos; y las alcantarillas evacuan todas las inmundicias de la 

793 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 173. Fol. 105 v”. El 15 de septiembre de 1875 
ante el abandono en la limpieza y aseo de la población y sus alcantarillas, y los 
escandalosos abusos en los ramos sujetos a la Administración Gubernativa y 
ordenanzas municipales, “…se acordó por el Señor Presidente se publique un bando 
extensivo a todos los extremos de buen Gobierno, procurando no perdonar medio 
para llevarlo a cabo, y que sufran la pena que merezcan los contraventores”. 
794 Arjona Castro, A. “La Población de Córdoba en el siglo XIX. Sanidad y 
Crisis Demográfica en la Córdoba Decimonónica”. Instituto de Historia de 
Andalucía. Universidad de Córdoba. Córdoba. 1979. Pág. 14. El asunto del 
alcantarillado no era nuevo en el siglo XIX como comenta el autor, ya que el sistema 
de alcantarillas de Córdoba, era semejante al de las construcciones desenterradas de 
al-Zahra, en sus ceracanías. 
795 Pimienta, R. y Ardin, C. “Locura y Sabiduría Nutricionales”. Editorial Ming 
Men. 2ª edición. 2006. Pág. 122. Refieren los autores que en 1820 en Londres la 
orina y las heces se vertían en el Támesis, cuyas aguas después consumía el pueblo, 
así a principios del siglo XIX se crearon las alcantarillas que desembocaban en los 
ríos. 
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población796. La evacuación de las excretas de las villas, constituía un 

doble problema desde la perspectiva de la Higiene y de la agricultura, ya 

que se debía impedir la contaminación del aire y se quería usar los 

excrementos como abono de las tierras. Si se atendía al primer asunto la 

solución es antieconómica, y si se atendía al segundo era antihigiénica. 

Al estar Jerez en la vertiente de una montaña, cuyas aguas corren a 

desembocar en la ribera del Ardila, presentan las calles una 

configuración que permite dar a las alcantarillas una pendiente suficiente 

para el acarreo de las aguas sucias y sustancias fecales. Estas materias 

transportadas a un canal que atraviesa los mejores terrenos de la 

población, podían fertilizar y abonar las huertas797. 

No habiéndose efectuado ningún análisis químico de las aguas de 

las alcantarillas, se debía suponer que el riego que se realizaba, sólo sería 

para fertilizar. Las sustancias inorgánicas que llevaban las aguas 

residuales eran: carbonato de cal y de sosa, fosfatos y sulfatos 

procedentes de la orina y una pequeña cantidad de hierro debida al 

desgaste del empedrado. Las materias orgánicas, eran más abundantes y 

siendo: azúcar transformado en ácido láctico y después en butírico de 

olor fétido, en hidrógeno y ácido carbónico. De la putrefacción de los 

albuminoides se desprendía azoe, amoniaco, ácido carbónico y 

sulfhídrico. Estos elementos fertilizantes debían ser aprovechados por los 

796 Del Río Lanza, A. B., Moro, J. Mª., Sanzo Pérez, Mª. J. y Vázquez Casielles, 
R. “Las Epidemias de Cólera en la Asturias del siglo XIX”. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Oviedo. Oviedo. 2003. Pág. 59. 
797 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 61. Sin foliar”. 1-XII-1882. 
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regantes y dueños de tierras fértiles, quienes no tardaron en darse cuenta 

de como estas sustancias podían convertirse en dinero798. 

El material que se usó en la construcción de las alcantarillas era el 

ladrillo, mampostería compuesta de caliza y mortero mediante hidráulico 

y cantos silicios, para los encachados del fondo. La sección que se 

presenta en las en las Figuras 7 y 8, que ya vimos, muestra 

palpablemente la intención del diseñador de adaptarse a la forma 

ovoidea, que necesita menos espacio, menos material y es la más 

apropiada para el curso de los líquidos799. 

Ya hemos dicho que la situación topográfica de la ciudad era la 

más adecuada al respecto, al variar las pendientes del 10 al 12%, con 

estos desniveles y las dimensiones transversales acotadas, se creía que 

tendrían una capacidad suficiente incluso en caso de aluviones o lluvias 

tempestuosas800. 

Cada 60 metros de alcantarillado se construyeron pequeños 

ramales, que terminaban en pozos o bocas que servían para el 

reconocimiento y expulsión de aguas. Estos pozos tapados con sillería 

granítica, estaban colocados en las aceras para dejar libre el tránsito de 

las calles a peatones, coches y caballerías801. 

En la Figura 11 tenemos el presupuesto de alcantarillado, afirmado 

y empedrado de algunas calles de Jerez. 

798 Ibídem. 
799 Ibídem. 
800 Ibídem. 
801 Ibídem. 
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Figura 11. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 61. Sin foliar.” Presupuesto del alcantarillado, afirmado y empedrado. 1-
XII-1882. 
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No era Jerez el único municipio preocupado por la Salud Pública, 

los demás pueblos de la comarca también tenían estos problemas, 

llegándose a hacer incluso reuniones de la llamada Junta de los 

Ayuntamientos de los Pueblos del Partido, convocada por la Diputación, 

que por medio de comisionados proponían la construcción de puentes y 

alcantarillados en dicho partido judicial. De esta manera el 8 de marzo de 

1841 se reúnen en junta los comisionados de los pueblos que siguen: 

Barcarrota, Zahínos, Oliva, Valencia del Mombuey, Salvaleón y Valle de 

Sta. Ana, no acuden los representantes de  Salvatierra de los Barros y 

Valle de Matamoros. En esta reunión se hace constar la necesidad de 

construir y rehabilitar puentes y alcantarillados, debido al estado en que 

se encuentran los existentes. La relación de puentes a construir es la que 

sigue: 

1. En el camino de Jerez a Oliva, en el arroyo de Benferre.

2. En la ribera de los frailes camino de Jerez a Badajoz.

3. En el arroyo del Vázquez en el camino de Barcarrota a Villanueva

del Fresno.

4. En el camino de Valencia del Mombuey a Badajoz, en el arroyo de

Godolín.

5. En el arroyo del Godolín, camino de Zahínos a Badajoz.

6. En el arroyo de Rubiales, camino del Valle de Matamoros a

Salvatierra y otros pueblos.

7. Y restaurar el del arroyo de Zaos, en el camino de Valencia del

Mombuey a Badajoz.

Debido a la falta de fondos, la Junta decide que se “…haría el 

sacrificio de consentir sobre sus pueblos una derrama bajo la base de 

paja y utensilios proporcional a las cuotas que hoy se pagan, sin perjuicio 
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de que los cupos particulares que a cada pueblo pueda corresponder se 

adopten otros medios por los respectivos Ayuntamientos previa la 

propuesta y aprobación de la Exma. Diputación”802. En la Figura 12 

observamos la relación de puentes de la ciudad de Jerez, fuera de la 

carretera nacional.  

Este apartado tampoco está exento de las quejas de los vecinos, la 

cuales van a provocar pequeñas obras de alcantarillado, verbigracia: El 5 

de octubre de 1864 se exponen las quejas de varios vecinos de la calle 

Piteles, inmediatos a la alcantarilla que conduce las aguas de la calle al 

arroyo del Higuedero, al haberse cerrado dicha alcantarilla por el padre 

D. Antonio Ramírez, el cual ha efectuado obras sobre la misma poniendo 

una reja tan pequeña y cerrada que no permite el paso del agua 

“…entrampándose con facilidad, produciendo por ello la inundación 

consiguiente en las casas de citados vecinos…”803. Se acuerda que se 

practique un detenido reconocimiento de la reja por los maestros alarifes. 

El 7 de octubre se informa por la comisión pericial encargada de 

inspeccionar la reja que: sobre la alcantarilla pública por la que pasaban 

las aguas pluviales e incluso las personas, tomándola como atajo, se ha 

efectuado una obra quedando sitio suficiente para las aguas, pero se 

hallan interceptadas por una reja tan pequeña que no permite el paso 

suficiente, por lo cual es fácil que se obstruya y se produzcan 

inundaciones de las casas inmediatas, “…por cuya razón es de opinión la 

comisión, que a evitar dichos perjuicios es indispensable o levantar la 

reja dejando libre todo el cauce de la alcantarilla hoy existente, o poner 

802 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Planeamientos. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar.” 
803 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 168. Fol. 35”. 
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otra reja de dobles dimensiones y grandes aberturas”804. Por lo cual se 

acuerda requerir a Antonio Ramírez que haga cualquiera de estas cosas 

en breve plazo, dado que es la estación de las lluvias. 

 

El 22 de enero de 1878 da cuentas la comisión formada para 

reconocer los perjuicios expuestos por varios vecinos en sus casas, a 

consecuencia de la construcción de una carretera que pasa por sus 

puertas, y que intercepta “…las abundantes aguas llovidizas que vienen 

desde la Sierra de Buena Vista, Cruz Blanca y Calle del mismo nombre, 

conduciéndolas todas por la cuneta formada, cuando su curso anterior 

por ser de consideración las que generalmente toman, desembocaba en la 

Calle que hace esquina llamada del Tejar, y se unían al arroyo próximo 

nombrado de Maya”805. Exponen que efectivamente no hay cauce para 

las abundantes aguas, las cuales unidas a las que lleva la alcantarilla que 

pasa por debajo, inundarían las casas inmediatas. Para evitar esto se 

debería hacer una alcantarilla en la esquina de la calle Tejar, para 

conducir las aguas del Arroyo de Maya. Así, se solicita al Ingeniero Jefe 

de la Provincia que tome la solución que estime oportuna, a la luz de los 

informes anteriores. 

 

 

 

 

 

 

804 Ibídem. Fol. 36. 
805 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 177. Fol. 4. 
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Figura 12. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Planeamientos. Legajo 
1. Carpeta 2. Sin foliar”. Relación de puentes fuera de la carretera nacional. 5-VII-
1842. 
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El 15 de agosto de 1893 se lee una solicitud de los vecinos de la 

calle Sr. Ecce Homo, “…pidiendo la construcción de un caño público 

donde puedan verter por medio de acometimientos las aguas sucias de 

las casas”806. Se cree conveniente, y se realizará cuando haya fondos. 

El 16 de octubre de 1858 se hace constar que ante las 

considerables desgracias producidas por la horrorosa tormenta del día 

anterior, deseando aliviar los desastres y ante la falta de recursos con que 

atender incluso a las más perentorias necesidades, se acuerda que “…se 

instruya el oportuno expediente justificativo de tan incalculables 

perdidas reclamando de los fondos destinados a calamidades públicas 

para remediar aquellas, y las medidas que se crean convenientes á 

indemnizar en parte las mismas”807. Se ocupará al número de jornaleros 

necesarios para redificar las cañerías y regaderas obstruidas por los 

escombros y el granizo, para evitar nuevos desastres si volviese a llover.  

El 12 de agosto se da lectura de una instancia presentada por D. 

Sebastián Ramírez García, vecino de la ciudad, en la cual solicita 

construir un caño para dar salida a las materias fecales que se acumulan 

en el corral de su casa de la calle Plazuela de S. Miguel, 8, “…y pide la 

intervención del Ayuntamiento a fin de que se marce el sitio por donde 

convenga dar comunicación a expresado caño con el alcantarillado 

público”808. La Corporación acuerda que la Comisión de Obras practique 

el pertinente reconocimiento. 

La Comisión de Obras informa el día 19 de agosto de 1883 sobre 

el corral de D. Sebastián Ramírez, proponiendo que se “…le conceda la 

806 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 187. Fol. 120. 
807 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 164. Fol. 33. 
808 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 10. 
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autorización para edificar el caño que dé salida á las materias fecales 

llevándolo por la Calle de Jesús y María a desembocar en el 

alcantarillado publico bien de la Calle de San Agustín ó de Zapatería, 

según mas convenga al D. Sebastián”809. El Ayuntamiento concede la 

licencia. 

El 4 de noviembre se hace presente una queja presentada por 

varios vecinos, respecto a los daños que están sufriendo en sus casas en 

la calle Detrás de las Huertas, por la que atraviesa la carretera que va a 

Fregenal de la Sierra, “…a consecuencia de la mala construcción de la 

misma en dicho punto y piden el apoyo del Ayuntamiento para que 

interviniendo en el asunto produzca oportuna queja a la Autoridad 

Superior de la Provincia, y reclame las obras de alcantarillado necesarias 

a evitar indicados perjuicios”810. La Corporación, consciente de los 

perjuicios, decide comunicarle al Gobernador Civil los hechos para 

obtener una solución. 

El 25 de octubre de 1885 se informa de una instancia presentada 

por Vicente Palacios, vecino de la ciudad, solicitando permiso para 

edificar de su bolsillo “un trozo de alcantarillado en el arroyo llamado 

del Higuedero y sitio que linda con la Casa de su pertenencia y morada 

en la Calle Fuente de los Santos, con objeto de remediar el estado insano 

de aquel punto”811. Se acordó que la Comisión de Obras Públicas 

reconozca el lugar e informe.  

El 24 de abril de 1887 se hace referencia a las quejas que con 

repetición efectúan vecinos de todas clases “…llamando la atención del 

809 Ibídem. Fol. 13. 
810 Ibídem. Fol. 32 v. 
811 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 181. Fol. 29. 
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Ayuntamiento sobre el lamentable estado de destrucción en que se 

encuentra el piso de embaldosado y empedrado de la Plaza de la 

Constitución, incluso la parte destinada para servir de mercado 

diario…”812. Se decide levantar el empedrado viejo y que se nivele, que 

se construyan las alcantarillas necesarias y se prepare un depósito para 

recogida de aguas y usarlo para el riego en verano. 

El 27 de noviembre el Sr. Presidente expone que durante las obras 

de la calle Templarios se prolongó el alcantarillado uniéndolo con el de 

la calle Vasco Núñez, atravesando la plazuela de la Puerta de Burgos, 

levantando allí un terraplén que intercepta el tránsito, dando frecuentes 

quejas los vecinos. Se decide realizar las enmiendas necesarias con 

carácter urgente, “…por hallarse enclavada la calle en uno de los sitios 

más céntricos y concurridos de la población, y también para evitar que 

las aguas pluviales les destrocen el alcantarillado construido”813. 

El 23 de enero de 1889 se pone de manifiesto que el 30 de 

septiembre del año anterior, se aprobaron obras en la calle Zapatería, 

debido a su mal estado “…mas comoquiera que el exponente 

conceptuaba indispensable proveer a la vez a dicha Calle de un buen 

alcantarillado a fin de dejarla completamente habilitada para largo 

tiempo…”814, habría que aumentar el presupuesto, cosa que el 

Ayuntamiento resuelve favorablemente. Ese mismo día también se tiene 

presente el mal estado del empedrado de la calle Fuente de los Santos, 

“…una de las mas principales y de mayor transito de la población por 

hallarse enclavada en ella la Fuente pública de su nombre, la cual surte 

812 Ibídem. Carpeta 182. Fol. 142. 
813 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 35 v. 
814 Ibídem. Carpeta 183. Fol. 5. 
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de agua potable a crecidísimo número de habitantes…”815, por lo que se 

acuerda que se hagan las obras con presteza. El día 10 de febrero se 

decide dotarla también de un buen alcantarillado. 

815 Ibídem. 
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2.4. LIMPIEZA PÚBLICA: 

Como es lógico la limpieza de una ciudad es directamente 

proporcional a su salubridad e higiene; el acúmulo de basuras, 

inmundicias, excretas, animales muertos…, en calles, casas o fuentes, 

provoca la aparición de epidemias y enfermedades 

infectocontagiosas816,817. El 12 de enero de 1839 se debate sobre la 

limpieza de las fuentes públicas de las que se surte el vecindario, 

acordando “…que la limpieza de las mismas se verifique por cargo 

vecinal, teniendo consideración a los que más las disfrutan bajo la 

inspección de una comisión del Ayuntamiento”818. Por ello, la necesidad 

de un servicio de limpieza pública eficaz, se antoja imprescindible para 

la Salud Pública e Higiene de una población819.  

No es hasta el 7 de junio de 1885, cuando encontramos una 

referencia a una iniciativa del Ayuntamiento para organizar un servicio 

de limpieza pública, se delibera acerca de ésta para el año siguiente, por 

lo que se acuerda “…que se proceda al oportuno expediente y se adopte 

816 Del Río Lanza, A. B., Moro, J. Mª., Sanzo Pérez, Mª. J. y Vázquez Casielles, 
R. “Las Epidemias de Cólera en la Asturias del siglo XIX”. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Oviedo. Oviedo. 2003. Pág. 162. Por temor a la 
infección de cólera se toman medidas de aseo y limpieza pública. 
817 Nicolás Gómez, D. “La Morada de los Vivos y la Morada de los Muertos: 
Arquitectura Doméstica y Funeraria del siglo XIX en Murcia”. Universidad de 
Murcia. 1994. Pág. 92. Refiere el autor que: “El clima de la ciudad, tan propenso a 
calores excesivos durante el verano, y tan escaso en lluvias periódicas, impelía a 
extremar las precauciones en cuanto a limpieza publica por temor a las epidemias”. 
818 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 23. Carpeta 153. Fol. 5”.  
819 Quirós Linares, F. “Estudios de Geografía Histórica e Historia de la 
Geografía: Obra Escogida”. Universidad de Oviedo. 2006. Pág. 158. Comenta el 
autor que aunque “…el abastecimiento de aguas, el alcantarillado, la limpieza 
pública o la mejora hospitalaria son necesidades generalmente sentidas desde tiempo 
atrás, en muchos casos no serán satisfechas hasta finales del siglo…”. 
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el medio de subasta como el más ventajoso…”820. Dicho servicio era 

para el año económico siguiente, y estaba dotado con quinientas pesetas. 

Las condiciones impuestas por el Ayuntamiento fueron las que 

siguen: 

1. “El servicio de limpieza se verificará diariamente en todas las

calles y travesías de esta población, valiéndose para ello el 

contratista de carros o caballerías en número de dos o más de estos 

últimos, siendo de su obligación recoger perfectamente los 

montones de  basura que hicieren los vecinos en el centro de las 

calles, y el barrido de todas las callejas, conduciendo los 

estiércoles a los depósitos que el Ayuntamiento establezca en las 

afueras del pueblo y puntos que señale. 

2. Será también de cuenta del rematante el barrido de las

plazuelas, llamadas de S. Miguel y el de la Plaza principal que está 

comprendida entre las entradas a las calles de Tetuán, Plazuela de 

S. Miguel y salida del paseo de la plaza por la parte del Poniente. 

3. El contratista percibirá como estipendio de su trabajo la

cantidad de quinientas pesetas pagadas de los fondos de Propios 

por mensualidades vencidas, previo libramiento que al efecto se le 

expedirá, haciendo suyos todos los estiércoles que procedan de 

dicha limpieza. 

4. El Ayuntamiento distribuirá el servicio de forma que lo

perciban todos los Barrios cuando menos dos veces por semana, 

pudiendo variarlo en la época del estío si circunstancias especiales 

820 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 123”.  
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o epidemias lo aconsejaren, sin que el contratista tenga derecho a 

reclamar aumento en el precio. 

5. La subasta se verificará por pujas a la llana y baja un solo 

remate que tendrá lugar el día veinte y uno del corriente de doce a 

una de la tarde en el local de las Casas Consistoriales, 

admitiéndose solamente aquellas proposiciones que cubran el tipo 

y se hagan en baja, pero no en aumento”821.  

 

La subasta fue ganada por Francisco Pitel Murillo por 334 pesetas. 

 

El año 1886 se procede de igual manera, incluyéndose en el 

contrato una nueva condición, concretamente en el punto número 3, y 

dice así: 

 

 “Así mismo será de su cargo el aseo de los meaderos públicos que 

están establecidos en la Plaza del Mercado, Plazuela de S. Miguel, calle 

de la Cárcel, Travesía de ésta y calle de Crespo, teniéndolos 

constantemente limpios y sin basura que entorpezca el uso de su 

destino”822. 

 

 La cantidad consignada en los presupuestos fue de 400 pesetas. 

 

 Todo continuaría igual hasta el año 1890, cuando se decide dividir 

la población en cuatro partes, “…efectuándose el servicio por un 

hombre, un zagal y dos caballerías en cada uno, celebrándose otros 

tantos remates y marcándose si fuere posible las plazas y puntos 

821 A. H. M. J. C. “Servicios Municipales. Limpieza Pública. Legajo 1. Carpeta 1 
(a). Sin foliar”. 
822 Ibídem. Carpeta 2. Sin foliar. 
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escusados que han de ser barridos expresamente por los respectivos 

contratistas”823. 

Las condiciones del nuevo contrato varían los puntos anteriores: 

1. “El tiempo del contrato es por un año que dará principio en

primero de julio de mil ochocientos noventa y terminará en treinta 

de junio de mil ochocientos noventa y uno. 

4. Servirá de tipo para la subasta de cada distrito la cantidad de

doscientas cincuenta pesetas, que se abonarán por la Depositaría 

Municipal por trimestres vencidos y en virtud de oportunos 

libramientos que se expedirán, no admitiéndose proposiciones que 

excedan de esa suma. 

5. Para hacer proposiciones se consignará previamente en la

Depositaría Municipal o en el acto del remate el cinco por ciento 

del tipo de cada distrito, o sea la cantidad de doce pesetas y 

cincuenta céntimos que recogerán los postores que no sean 

favorecidos por el remate, mas no la persona o personas a cuyo 

favor se le adjudique, que tiene que dejarla en depósito por el 

tiempo de duración del contrato, como garantía del cumplimiento 

de las obligaciones que contrata. 

6. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado durante la

media hora anterior a la señalada para el remate y se redactadan en 

la forma siguiente: D. F. de T. vecino de… con cédula personal de 

t. clase, expedida en t. fecha, enterado del anuncio y pliego de

condiciones que rige para la contrata de la limpieza pública 

perteneciente al Distrito… de esta ciudad, se compromete a 

823 Ibídem.  6. Sin foliar. 
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verificar expresado servicio al precio de… Fecha y firma del 

proponente. 

7. Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos o más iguales,

se abrirá una licitación verbal durante el plazo de diez minutos. 

8. Y por último el servicio en cada distrito se verificará por un

hombre, un zagal y dos caballerías”824. 

Nuevamente varían ligeramente las condiciones en 1891, de esta 

manera el punto 3º dice: 

 “Será también de cuenta de los contratista el aseo de los retretes y 

proveerle de las herramientas y utensilios necesarios para practicar el 

servicio de limpieza”825. 

 En los sucesivos años, los únicos cambios que se producen son 

incluir también el aseo de los pilares y fuentes, y el aumento de la fianza. 

A partir del año 1897, lamentablemente, no se conservan registros. 

824 Ibídem.1-VII-1890. 
825 Ibídem. 24-V-1891. 
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2.5. ALUMBRADO PÚBLICO: 

Se ha comprobado que la higiene urbana, la mejora de la 

salubridad de las calles, viviendas, suministros, locales públicos y 

privados, eran actuaciones comunes del Ayuntamiento de Jerez de los 

Caballeros. Pero sin duda, uno de los acontecimientos más 

trascendentales, fue la  instalación del alumbrado público en la ciudad. 

Como medida de Higiene Pública, de comodidad y seguridad para todos 

los habitantes, todas las poblaciones deberían tener, toda la noche, sus 

calles y plazas artificialmente alumbradas. Medida que debería 

extenderse a todas las calles y no limitarse a las principales826.  

La primera referencia que hallamos al respecto es el 9 de febrero 

de 1859, “…teniendo en cuenta lo útil y conveniente, en poblaciones de 

mucho vecindario, del establecimiento de alumbrado público y de 

serenos para su asistencia, no estando presupuestado éste gasto ni el de la 

conservación y renovación del arbolado de las alamedas públicas, y 

tendiendo que reparar algunos edificios dañados durante la tormenta del 

15 de octubre sin más demora, se acordó formar un presupuesto 

adicional para dichos gastos”827. 

Al igual que sucediese con la limpieza, también la Corporación 

utiliza el sistema de subasta para adjudicar el contrato del alumbrado. El 

primer expediente localizado es el del 13 de junio de 1869, aunque hay 

referencias a haberse efectuado años anteriores. 

826 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Vol. II. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Pág. 711. 
827 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 165. Fol. 15 v”. 
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Las condiciones que formulaba el Ayuntamiento son las 

siguientes: 

1. “Se considera como servicio para el alumbrado, la provisión

de aceite y torcidas para sesenta faroles que constituirán el

alumbrado de esta población, y tres dependientes que

indispensablemente se tendrán para su asistencia.

2. El tipo para la subasta es la cantidad de mil doscientos

escudos que al efecto se presupuestan.

3. No se admitirá proposición que exceda de la fijada por tipo.

4. Si en alguna época acordase el Ayuntamiento aumentar o

disminuir el número de faroles, se descontará o subirá

proporcionalmente el precio, con arreglo a la cantidad

porque se haga la adquisición.

5. Los faroles han de estar precisamente encendidos en todo

tiempo, media hora después del toque de oraciones, con sólo

las alteraciones que requiera el estado de claridad de  la luna

en los días que la hay sin nubes: apagándose desde primero

de octubre hasta el treinta y uno de marzo, a las once de la

noche, y en los demás meses del año a las doce; debiendo

advertirse que en citadas hora se ha de principiar a apagar.

6. Que en el caso de alumbrarse con aceite mineral no podrán

usarse boquillas que bajen de doce líneas.

7. El rematante recibirá los faroles completos de todo lo

necesario, quedando obligado a tenerlos constantemente

aseados para que comuniquen una luz clara, a devolverlos

en el mismo estado que los reciba después de terminado el

compromiso, y a responder de los desperfectos que no
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procedan de mano airada y otros casos extraordinarios; en la 

inteligencia que cualquiera infracción será castigada con la 

multa correspondiente. 

8. Por último la cantidad porque se haga la adjudicación la 

percibirá el rematante del fondo de propios y por trimestres 

vencidos, previos los oportunos libramientos del Sr. Alcalde 

contra el depositario de aquella”828. 

  

Se adjudica a José Martínez por la cantidad de 1.200 escudos.  

 

  Los siguientes años presentan expedientes prácticamente iguales, 

variando tan sólo la cantidad de la subasta, que ya es expresada en 

pesetas.  

 

El 5 de junio de 1872 se hace ver lo conveniente de aumentar el 

número de faroles, y así evitar “…que las calles que menos necesitan de 

él son precisamente las que más organizadas se hallan del suficiente 

número de faroles, y las que realmente debieran estar provistas de ellos 

carecen por completo de lo que por iguales partes debe estar 

perfectamente repartido…”829. Por tanto se decide aumentar el número 

en 20, y así regular un servicio que había estado hasta la fecha en un 

completo abandono. El 26 de junio de 1872 se decide la subasta del 

servicio de alumbrado, en un solo remate y a sobre cerrado sujeta a las 

condiciones administrativas, y para conseguir mayor concurrencia de 

828 A. H. M. J. C. “Servicios Municipales. Alumbrado Público. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”.   
829 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 171. Fols. 27 v y 28”. 
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subastadores se emitirá un anuncio al Sr. Gobernador para su inserción 

en el Boletín Oficial, además de a los pueblos inmediatos830.

En el año 1874 se introducen algunas modificaciones: 

4. “Los faroles estarán encendidos en todo tiempo del año un

momento antes de ser de noche, apagándose a las doce de la

misma a excepción de los que, habiendo lunas no oculten

las nubes o celajes su claridad, pueda prescindirse del

alumbrado de los faroles, si bien éstas se entienden durante

las horas que dentro de las comprendidas desde el

anochecer, en que ha de encenderse hasta las doce en que

han de apagarse alumbre aquellas y nada más. Así mismo,

en la noche de Navidad, o sea la del veinte y cuatro de

diciembre, y a las tres de igual número de los días de

Carnavales y la del Domingo de Piñata, permanecerá el

alumbrado encendido todas las noches.

5. Siempre que la Autoridad, por considerarlo necesario y

convenir así al mejor servicio público, disponga que el

alumbrado todo o parte de él permanezca encendido toda la

noche, o sea desde las doce en adelante hasta de día, será

obligación del contratista de este servicio de hacerlo así,

pero en este caso le será abonado veinte y cinco céntimos de

peseta por cada farol de los que permanecieron encendidos.

Quedando obligado también el contratista a tener encendido

en las noches en que haya luna, y en las que por otras

circunstancias no se encienda el alumbrado, el número de

faroles que en los sitios que le sean designados por la

830 Ibídem. Fols. 31 y 32. 
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Autoridad deban prestar su servicio, y en este caso le será 

abonado por cada uno de ellos veinte y cinco céntimos de 

peseta, si lo fuere sólo hasta las doce, y cincuenta céntimos 

de ídem si permaneciesen hasta venir el día”831. 

En 1876 como novedades más importantes están: el aumento del 

número de faroles y  la introducción del alumbrado del parque de Sta. 

Lucía durante dos meses al año, con diecisiete faroles y una farola, como 

obligaciones del contratista832. El 11 de octubre de 1876 Juan Donoso de 

Pila y Calixto Mendo Méndez, vecinos de la ciudad, sabedores de que el 

servicio de alumbrado estaba a cargo del Ayuntamiento, por no haber 

quien lo quisiera, proponen hacerse cargo ellos desde el 16 de este mes 

hasta finales de junio de 1877, bajo las condiciones formalizadas por el 

Ayuntamiento, excepto del alumbrado del parque de Sta. Lucía, ni de los 

faroles rotos por cualquier causa que no sea producida por ellos. “El 

Ayuntamiento en vista de esta proposición y atendiendo a las 

dificultades  que ofrece el alumbrado por admón. y a lo mal servido que 

está…”833, acuerda por unanimidad aceptar la proposición. 

El 18 de marzo de 1877 la Corporación expone que “…teniendo 

presente que convenía regularizar la buena colocación del alumbrado 

publico, removiendo los faroles de algunos puntos a otros que eran más 

convenientes, se nombró al efecto una comisión…”834. El 22 de 

septiembre se da cuenta que “…estando compuestos y arreglados los 

831 A. H. M. J. C. “Servicios Municipales. Alumbrado Público. Legajo 1. 
Carpeta 4. Sin foliar”. 10-VIII-1874. 
832 Ibídem. Carpeta 6. Sin foliar. 25-VIII-1876. 
833 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 174. Fol. 39”. 
834 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 176. Fol. 4 v. 

Saneamiento Urbano 735 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

faroles del alumbrado publico, que en gran parte habían sufrido algún 

deterioro…”835, se acuerda sacar este servicio a subasta. 

 

  Las contratas se suceden a lo largo de los años sin variaciones 

dignas de mención, excepto el lógico aumento paulatino del número de 

faroles y farolas; hasta el 3 de julio de 1881 ante la falta de licitadores en 

la subasta del alumbrado público “…debida según manifestaban algunas 

personas de las que trataban de interesarse en ella, a la subida que ha 

sufrido el aceite mineral…”836, y considerándose de la mayor preferencia 

debido al mal estado del empedrado de las calles, se acordó anunciar una 

nueva subasta. 

 

Durante el año 1885 se produjeron algunos problemas con el 

rematante. El 11 de octubre se da lectura a una instancia presentada por 

Diego Carrasco Revasco, rematante del servicio del alumbrado, por la 

cual solicita indemnización por “…los perjuicios que está sintiendo con 

motivo de la reforma introducida en ochenta y cuatro quinqués de los 

faroles que se han preparado con boquillas circulares, consumiendo por 

ello doble aceite del que se venía gastando con las torcidas y boquillas 

antiguas”837. El Ayuntamiento tendiendo en cuenta que la reforma la ha 

llevado a cabo el solicitante, con la intención de que costee la 

Corporación las nuevas boquillas, saliéndose el total del presupuesto, 

acuerda desestimar la demanda dejando a su decisión el continuar con las 

boquillas nuevas o las viejas. 

 

El 24 de marzo de 1889 teniendo en cuenta “…que con motivo del 

nuevo alumbrado colocado en la Plaza de la constitución se ha originado 

835 Ibídem. Fol. 55. 
836 Ibídem. Carpeta 179. Fol. 6. 
837 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 181. Fol. 25 v. 
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el aumento de algunos faroles que originan naturalmente mayor gasto de 

aceite…”838, el rematante del servicio solicita una indemnización, por lo 

cual se decide compensar al reclamante con tres latas comunes de 

petróleo, o su valor en el mercado.  

En 1892, tras quedar por dos veces desierta la subasta pública     

del remate del alumbrado, comparece D. Leopoldo Pérez Gómez con la 

intención de acatar el contrato, bajo la condición de “…dispensarle de 

los derechos de consumo correspondientes a ciento cincuenta capas de 

petróleo, […] aceptando en un todo el pliego de condiciones de la 

subasta y encendiendo en todos los días del año y por toda la noche 

cuatro faroles; uno el de las Casas Consistoriales; otro frente al Cuartel 

de la Guardia Civil; otro frente a la cárcel y otro a la puerta del Juzgado 

de Instrucción”839. El día 28 de junio de 1892 el Ayuntamiento estima 

abusivas las condiciones del rematante, y acuerda por unanimidad 

“…que el servicio se efectúe por administración municipal, facultando al 

Sr. Alcalde para que pueda efectuar los contratos privados que estime 

por conveniente, siempre que no resulten gravosos a los intereses 

municipales, ni de peores condiciones por lo que respecta al público”840.   

 Como algo novedoso resaltamos que en el expediente del año 

1893, hallamos por primera vez la publicación de la subasta del 

alumbrado en el Boletín Oficial de la Provincia, a modo de hoja inserta 

de dicho Boletín841. 

838 Ibídem. Carpeta 183. Fol. 73. 
839 A. H. M. J. C. “Servicios Municipales. Alumbrado Público. Legajo 1. 
Carpeta 20. Fols. 10 y 10 v”. 25-VI-1892. 
840 Ibídem. Fol. 11. 
841 Ibídem. Carpeta 21. Fol. 6. 3-VI-1893. 
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  La inminente llegada de la luz eléctrica obliga al Ayuntamiento a 

redactar un nuevo contrato, de esta manera el 7 de abril de 1894 se da 

lectura a un informe elaborado por una comisión creada para estudiar el 

asunto. Dice así: 

 

1. “Conviene y procede ante todo tener en cuenta lo prevenido 

por Real Decreto del cuatro de enero del mil ochocientos 

ochenta y tres, en cuanto a las formalidades con que hayan 

de celebrarse las subastas, si éstas han de ser simultáneas y 

cuáles sean los puntos en que hayan de tener lugar. 

2. El alumbrado eléctrico de que se trata debe hacerse por el 

sistema de corrientes continuas con lámparas 

incandescentes de diez bujías de intensidad de cada una, del 

último y más perfeccionado modelo. 

3. La colocación de estas lámparas se hará en los sitios que el 

Ayuntamiento designe, debiendo procurarse que el 

alumbrado público comprenda todas las calles, plazas y 

paseos, y los edificios cuyo alumbrado corra a cargo del 

Municipio; para lo cual se consideran necesarios doscientos 

veinte y cinco focos de luz cuando menos. 

4. No obstante fijarse como mínimo el número de doscientas 

veinte y cinco lámparas, que a razón de diez bujías cada una 

que forman el total de dos mil doscientas cincuenta, será 

potestativo en el Ayuntamiento determinar la mayor o 

menor intensidad de las lámparas, señalando el número de 

bujías que hayan de tener cada una dentro del límite 

prefijado. 

5. Si este señalamiento excediese del límite prefijado de dos 

mil doscientas cincuenta bujías, se abonará al contratista el 
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exceso que resulte por el precio que corresponda a cada 

bujía con arreglo al total valor del remate, o sea aquel en 

que además el costo de la instalación dé este aumento. 

6. Las lámparas han de colocarse sobre columnas o pescantes,

según lo exijan los sitios en que hayan de emplazarse, y

serán provistos de reflectores las que se coloquen sobre

pescantes.

7. Será de cuenta del Ayuntamiento la adquisición de las

lámparas, columnas, pescantes y reflectores, así como todos

aquellos aparatos que para mayor ornato puedan necesitarse;

cuyo material será entregado al contratista bajo inventario,

para que lo devuelva al Municipio cuando termine el

contrato.

8. El alumbrado lucirá desde el toque de oraciones hasta las

doce de la noche en las estaciones de otoño, invierno y

primavera, y hasta la una de la madrugada en el verano;

exceptuados los tres días de Carnaval, Domingo de Piñata,

Jueves y Viernes Santo, el día del Señor, el de Nochebuena

y los tres días principales de las ferias de mayo y

septiembre; en cuyos días durará el alumbrado toda la

noche.

9. El contratista ha de tener en su fábrica la máquina, dinamo y

motores necesarios para asegurar el buen servicio del

alumbrado, procurando que los generadores de vapor sean

modernos, de los llamados inemplosibles, a fin de evitar

todo peligro al vecindario.

10. La conducción y distribución de las corrientes eléctricas

desde la fábrica hasta los puntos extremos de la población 

se hará por medio de cables aéreos, recubiertos o desnudos 
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según lo permitan las circunstancias, y con la tensión 

meramente necesaria para trasmitir aquellas, evitándose así 

los accidentes a que pudiera dar lugar una tensión excesiva. 

11.  Los cables estarán además provistos de cortacircuitos o 

interruptores en los puntos en que pueda temerse peligros de 

incendio. 

12.  Será de cuenta del rematante todos los trabajos de 

instalación y así mismo la renovación de lámparas y la 

reparación, y limpieza y vigilancia de las mismas. 

13.  La duración del compromiso formalizado entre el 

Ayuntamiento y contratista será de quince años, durante 

cuyo tiempo no podrá dicha Corporación autorizar a 

ninguna otra persona, empresa o sociedad para colocar en 

las vías públicas cables, tubo ni ningún otro aparato que 

tenga por objeto suministrar alumbrado al público o 

particulares, sea cualquiera la clase o sistema que trate de 

emplearse. 

14.  Bajo el supuesto de ser solamente doscientas veinte y cinco 

lámparas de diez bujías cada una, las que se establezcan, y 

siempre que el alumbrado dure desde el anochecer hasta las 

doce en invierno, otoño y primavera, y hasta la una en 

verano, debe regularse en diez mil pesetas anuales cuando 

menos el precio del remate. 

15.  Si transcurriese tres meses sin satisfacer al contratista sus 

correspondientes contingentes, su importe total devengará el 

cinco por ciento de interés anual, a contar desde sus 

respectivos vencimientos y por todo el tiempo en que 

consistiese la demora; y si por cualquier circunstancia 

llegara a deberse seis mensualidades al contratista, éste 
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tendrá derecho a suspender el alumbrado público hasta 

efectuarse el pago. 

16. Este precio será abonado por mensualidades vencidas a

contar desde el día en que se instale el alumbrado, dando 

principio desde entonces también su periodo de duración. 

17. Una vez aprobada la adjudicación que se haga al mejor

postor, éste quedará obligado a instalar el alumbrado en el 

plazo de seis meses contados desde indicada aprobación, de 

suerte que terminado este plazo ha de empezar a funcionar 

inmediatamente el alumbrado contratado, sin perjuicio de 

que el contratista dé principio antes al cumplimiento de su 

compromiso si le fuese factible. 

18. En garantía de la anterior condición y para que tenga

cumplido efecto lo estipulado en ella, depositará el 

rematante en la Depositaría Municipal o en poder de la 

persona que designe el Ayuntamiento bajo su 

responsabilidad, la suma de quince mil pesetas, que sin 

interés alguno serán devueltas al deponente tan pronto como 

verifique la instalación del alumbrado; y por el contrario 

perderá la cantidad depositada, quedando a beneficio de las 

arcas municipales si transcurrido el plazo fijado de seis 

meses no fuese instalado aquel, excepción hecha solamente 

del caso de fuerza mayor o de causas imprevistas e 

inevitables. 

19. Las faltas de corrientes eléctricas que ocurran por

negligencia o descuido del contratista o de sus dependientes, 

no las que sean efecto de fuerza mayor o de dificultades 

impensables, podrán ser corregidas por la Autoridad 

Municipal con multas de veinte a cincuenta pesetas, siempre 
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que las faltas no pasen de tres noches consecutivas; ya que 

podrá ser causa de rescisión del contrato si la falta fuese de 

más de ocho días. 

20. En todo caso de falta, sea cualquiera su causa, no podrá el

contratista cobrar cantidad alguna por las noches en que 

haya dejado sin alumbrado la población; debiendo procurar 

que esto no acontezca, y a cuyo fin queda obligado a 

sostener de su cuenta y cargo con petróleo u otra especie 

análoga el alumbrado público de la ciudad, si ésta conserva 

lo faroles, depósitos, tubos y demás efectos que los mismos 

contienen en la actualidad y siempre que ocurra el caso de 

inutilizarse la máquina o alguno de sus componentes 

esenciales; y este estado excepcional durará solamente el 

tiempo que sea absolutamente preciso para la reparación de 

los desperfectos ocurridos. 

21. El Ayuntamiento queda obligado a prestar al contratista los

auxilios que necesite de la Autoridad y dependencias de la 

misma, para la custodia y vigilancia del alumbrado, de los 

cables conductores de la electricidad, y de la fábrica 

productora de ésta. 

22. Será así mismo de cuenta del Municipio los abonos que por

indemnizaciones ocasione la expropiación forzosa, caso de 

ser esta necesaria para la colocación de palos y tendido de 

cables. 

23. Para hacer proposiciones es condición indispensable

constituir los licitadores una fianza provisional de dos mil 

quinientas  pesetas en metálico o efectos públicos, en la 

Depositaría Municipal de este Ayuntamiento; cuyo depósito 

será devuelto inmediatamente que concluya la subasta a los 
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licitadores en quienes no recaiga el remate, continuando por 

el contratista el depósito hecho por el rematante, puesto que 

respecto de éste se entenderá aquel como parte inteligente 

de la fianza a que en mayor cantidad ha de prestar tan luego 

sea aprobada su adjudicación. 

24. Si por efecto de la facultad otorgada al Ayuntamiento en la

quinta condición para ampliar el número de luces y de 

bujías sobre el límite señalado anteriormente, esta 

ampliación llega hasta el número de trescientas lámparas 

con diez bujías cada una, estará obligado el contratista a 

servir cincuenta lámparas más gratuitamente o sea sin 

retribución alguna por este aumento. 

25. Las proposiciones para la subasta deben hacerse en pliegos

cerrados o abiertos, según lo acuerde el Ayuntamiento 

dentro de las prescripciones establecidas por el citado Real 

Decreto de cuatro de enero de mil ochocientos ochenta y 

tres; no siendo admitidos los que no contengan el resguardo 

justificativo de la fianza. 

26. Para los efectos legales que puedan surgir de este contrato,

o divergencias que puedan suscitarse sobre la inteligencia y

explicación de algunas de sus condiciones, se someten 

expresamente las partes contratantes a los Sres. Jueces de 

esta ciudad, renunciado de igual manera el contratista su 

propio fuero y domicilio”842. 

 Al no instalarse finalmente el alumbrado eléctrico, ese año se 

prorrogó el contrato antiguo, insertando una nueva cláusula: 

842 A. H. M. J. C. “Servicios Municipales. Alumbrado Público. Legajo 1. 
Carpeta 22. Fols. 12 v-17”. 
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2. “Que si el Exmo. Ayuntamiento formalizara otro para 

establecer el mismo servicio por electricidad, desde el día 

en que quede definitivamente instalada la luz eléctrica, se 

entenderá rescindido el compromiso de que se trata sin que 

por ello el rematante a quien se le adjudique la subasta, que 

matiza este expediente, tenga derecho a pedir 

indemnización alguna por ningún concepto ni bajo ningún 

pretexto, se cual fuere la época en que tenga lugar la 

rescisión”843. 

 

  Parecía que definitivamente, como dijimos anteriormente, en 1895 

se instauraría el alumbrado eléctrico, concretamente el 8 de julio se incoa 

el expediente para la subasta pública, aunque posteriormente hubo que 

prorrogar el contrato anterior. Así mismo, el Ayuntamiento expone un 

pliego de condiciones para la adquisición de material y de aparatos, 

necesarios para el nuevo sistema, por medio de subasta también. Es el 

siguiente: 

 

1. “Quedará obligado el contratista a proveer a la Corporación 

de doscientas quince lámparas, montadas sobre pescantes o 

columnas, según lo exijan los sitios en que hayan de 

emplazarse, y de los reflectores necesarios y porta lámparas. 

2. También será de su cuenta facilitar diez globos, diez porta 

lámparas y diez lámparas, para el alumbrado del Paseo y de 

la Plaza Mayor. 

3. Unas y otras lámparas han de ser de las llamadas 

incandescentes y de la clase superior conocida, siendo de su 

843 Ibídem. Carpeta 23. Fols. 3 y 3 v. 
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obligación la colocación de los aparatos en los sitios que se 

le designen, fijándolos sólidamente. 

4. Los pescantes serán iguales al modelo que se hallará de

manifiesto en las Casas Consistoriales, no pudiendo variar

más que en sentido beneficioso para el objeto de su destino

o de mayor lucimiento.

5. La colocación de los aparatos tendrá lugar dentro del

término de un mes a contar desde el siguiente día de la

adjudicación, sin que pueda dilatarse el plazo más que por

motivos de fuerza mayor.

6. Una vez terminada la colocación de los aparatos se

practicará oportuno reconocimiento por peritos nombrados

por cada parte, aceptándose el servicio si hubiese

conformidad, o la resolución de un tercero que se designará

de común acuerdo.

7. El Ayuntamiento abonará al rematante la cantidad de dos

mil setecientas pesetas, tipo de la subasta, y las cuales serán

satisfechas de los fondos municipales en tres plazos,

divididos éstos en forma que quede extinguido el crédito el

día último del año económico actual.

8. El contrato se verificará a riesgo y ventura sin que pueda

pedirse aumento del precio estipulado ni rescisión del

mismo.

9. La subasta se verificará el día veinte y cinco de agosto a la

doce en punto de la mañana, en el local de las Casas

Consistoriales, donde se hallará al público el pliego de

condiciones.

10. Para hacer proposiciones es condición indispensable que

constituyan los licitadores, una fianza provisional de ciento 
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treinta y cinco pesetas, a que asciende el cinco por ciento 

del importe de la subasta, en metálico o  efectos públicos, y 

en la Depositaría de esta Ayuntamiento, la cual será 

devuelta terminado el acto, a aquellos en cuyo favor no 

recaiga el remate, continuando el depósito de la misma 

respecto al agraciado, hasta tanto que éste quede relevado 

del compromiso por la entrega de lo aparatos. 

11.  Las proposiciones se redactarán en pliego cerrado con 

arreglo al modelo que se extiende a continuación, 

acompañando a ellas la cédula personal del proponente y el 

resguardo que acredite la constitución del depósito 

provisional y se presentarán con media hora de anticipación 

a la señalada para el acto de la subasta. 

12.  Si entre las proposiciones admitidas hubiere dos o más 

iguales, se abrirá una licitación verbal durante el plazo de 

diez minutos”844. 

 

  A partir de aquí no hay más registros en cuanto a expedientes para 

la subasta del servicio de alumbrado, sólo anotaciones sueltas en los 

Libros de Acuerdos de Plenos, por lo cual no podemos saber 

exactamente la fecha del inicio de la instauración de la luz eléctrica en 

Jerez. 

 

El 28 de diciembre de 1897 se da cuenta de una solicitud del 

contratista del alumbrado público D. Felipe Bosch, pidiendo 4.028,32 

pesetas, del alumbrado de los meses de junio, julio, agosto, septiembre y 

844 Ibídem. Carpeta 24. Fols. 2 y 3. 
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octubre, “…y que de momento no le puede ser satisfecha por el 

angustioso estado de la Hacienda Municipal”845. 

El 26 de julio de 1898 se da lectura a una instancia presentada por 

D. Felipe Bosch Domínguez, contratista del alumbrado público, 

solicitando se le conceda la correspondiente escritura para evitar 

perjuicios. Examinando el expediente de la subasta se observó que 

presentaba numerosos defectos, los cuales “…son imputables al 

Secretario municipal que actuó en dicho expediente de subasta y no es 

justo que por ello sufra perjuicios el rematante”846. No habiendo 

reclamado nadie la validez de la subasta, se acuerda conceder la escritura 

pública a D. Felipe, declinando responsabilidades  por los defectos del 

expediente. El 8 de noviembre de 1898 se da cuenta de otra solicitud de 

D. Felipe Bosch Domínguez, “…pidiendo que se les satisfagan las 

mensualidades que por aquel concepto se le adeudan, pues caso contrario 

se verá obligado á suprimir la luz pública de la población”847. Se acuerda 

pasar la solicitud a la Comisión de Hacienda para que estudie el caso y 

proponga el medio para evitar conflictos. 

En el año 1899, el 30 de julio, una vez más D. Felipe Bosch 

Domínguez, expone “…que atendiendo a los ruegos de varias personas y 

por complacer al público en general estaba dispuesto por su parte a 

variar las horas de apagar el alumbrado público haciendo que desde el 

día primero de abril al último de septiembre de cada año durase el 

alumbrado público hasta la una de la madrugada, apagando en cambio a 

las doce en punto de la noche desde el día primero de octubre hasta el 

845 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 29. Carpeta 193. Fol. 84”. 
846 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 44 v. 
847 Ibídem. Fol. 65. 
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último día del mes de marzo de cada año…”848. Siendo el mismo el 

número de horas de alumbrado y resultando beneficioso para el público, 

se admite la variación. 

848 Ibídem. Carpeta 195. Fol. 56. 
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2.6. ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE: 

El aprovechamiento del agua para uso doméstico y público, es un 

apartado crucial dentro de las funciones de una Corporación, siendo un 

indicativo del nivel de desarrollo de un país el poseer sistemas de 

abastecimiento de aguas en zonas urbanas y rurales849. 

No son muchos los datos a cerca de las condiciones higiénicas de 

las comarcas rurales extremeñas del siglo XIX. Si unimos a la pobreza 

reinante, el deficiente abastecimiento de agua potable, tenemos como 

resultado, las malísimas condiciones de salubridad y de vida existentes 

en las diferentes poblaciones de la época. Este abastecimiento era un 

gravísimo problema que afectaba a la mayoría de los pueblos, los cuales 

intentaban solucionarlo con los tradicionales pozos, los cuales solían ser 

abiertos y con condiciones insalubres, frecuentes focos de contagio850. 

El abastecimiento de agua potable se realizaba, sobre todo, 

mediante fuentes que extraían aguas profundas de manantiales cercanos, 

de manera que en todos los pueblos solía haber una o más fuentes con 

caudal perenne, cuya derrama era usada en grandes pilones o 

abrevaderos para el ganado851. 

849 Henry G. J. y Heinke, G. W. “Ingeniería Ambiental”. 2ª edición. México. 
1999. Pág. 4. Hasta la segunda mitad del siglo XIX no se tuvo conciencia de que los 
residuos que no se eliminaban adecuadamente, contaminaban el suministro de agua, 
ocasionando brotes de disentería, cólera o fiebres tifoideas. 
850 García Pérez, J., Sánchez Marroyo, F. y Merinero Martín, M. J. “Historia de 
Extremadura. Los Tiempos Actuales”. Tomo IV. Gráficas Extremeñas. Badajoz. 
1985. Pág. 852. 
851 González Rodríguez, A. “Extremadura Popular. Casas y Pueblos”. Asamblea 
de Extremadura y Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1991. Pág. 92. 
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Los problemas de la mezcla del agua potable y los detritus, fueron 

un importante motivo de preocupación, sobre todo en los grandes 

núcleos urbanos; y también fueron grandes los esfuerzos hechos para 

mejorar los servicios de distribución de agua y canalización de los 

residuos, contribuyendo sin duda en la lucha contra la disentería, las 

tifoideas estivales y el cólera, durante todo el siglo XIX852. En 1804 un  

edicto ordena separar las aguas de lluvia y sobrantes de aguas claras de 

fuentes o pozos, de las aguas residuales de las alcantarillas853.  

Las fuentes no sólo servían para suministrar agua, también tenían 

su función para ordenar el mobiliario urbano, propiciando la 

construcción de otras edificaciones y estructuras a su alrededor. Las 

fuentes se situaban de ordinario en la plaza central de la población, o en 

plazoletas secundarias, determinando en todo caso centros de destacado 

valor sociológico, cuya dimensión trasciende lo puramente utilitario, al 

constituir lugares donde, sobre la ocasión de aprovisionarse de agua, 

destacaba el hecho de la comunicación y la relación entre los vecinos854. 

La palabra pilar proveniente del pilar que se solía colocar como 

adorno o señal, se utilizaba para designar un tipo de fuente, derivando 

posteriormente a la fuente destinada sobre todo a los animales855,856. 

852 Pérez Morera, V.  “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 431. 
853 A. H. N. “Reales Cédulas, nº 1557”. 
854 Linch, K. “¿De qué Tiempo es este Lugar? Para una Nueva Definición del 
Ambiente”. Barcelona. 1975. Cap. II. y sig. 
855 Croche de Acuña, F. “Zafra. Una Lección de Historia y de Arte”. Los Santos 
de Maimona. 1980. Pág. 60. 
856 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 168. Fol. 18 v”. El 1 de Julio de 1863, 
habiendo observado que un vecino está rebajando el desagüe del pilar de la fuente de 
los Santos, por lo que bajaban las aguas de dicho pilar con el consiguiente perjuicio 
al servicio público, “…que de permanecer así aquellas tomas carecería el público del 
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Éstos solían situarse en las afueras de las ciudades y pueblos, en las 

zonas de acceso, para facilitar el abrevadero del ganado, y, previendo 

que fuese numerosa la cantidad, se solía dejar un espacio despejado 

alrededor857. El 16 de diciembre de 1874, se da cuenta del 

reconocimiento hecho el terreno que pretende Manuel Lorenzo 

Lanchazo, para ensanchar su casa de la fuente de los Santos, “…no 

considerando conveniente acceder aquella pretensión, por que con ella 

no solo se reducía el paso publico a dicha fuente, si no que se obstruye a 

la vez el desahogo que deben tener en referidos sitios, las caballerías que 

vayan a beber…”858. Por lo cual se desestima la pretensión de Manuel 

Lorenzo, el cual debe desocupar el terreno de los obstáculos que 

entorpecen el paso de dicho sitio. Aunque con frecuencia se combinaban 

fuente y pilar. 

 

Como comenta González Rodríguez: “Pozos, fuentes y pilares, 

determinan con gran frecuencia los topónimos de las calles, de acuerdo 

con una multiplicidad de matices según las características de cada caso 

en concreto”859. En nuestro caso tenemos la calle Aguasantas, Cañito de 

Abajo, Cañito de Arriba o Rivera. 

 

 Un término municipal tan accidentado como el de nuestra ciudad 

tiene que ser rico en agua y manantiales. Ya en el siglo XVI se decía que 

agua precisa para las caballerías, en un pilar que es el más concurrido de la 
población”856. De manera que, se acordó que se vuelvan a subir las tomas hasta que 
sólo pueda recibir las sobrantes del surtido público. 
857 Ibídem. Carpeta 173. Fols. 89 v y 90.  
858 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 184. Fol. 18. El 4 de septiembre de 1887, a iniciativa 
de la Policía Urbana, se dispuso que se invirtieran 250 pesetas “…en reparar los 
desperfectos que tiene la fuente pública llamada de la Higuerita, y en edificar un pilar 
lavadero en el arroyo contiguo…”858. 
859 González Rodríguez, A. “Extremadura Popular. Casas y Pueblos”. 2ª 
Edición. Diputación Provincial. Departamento de Publicaciones. Badajoz. 2005. Pág. 
68. 
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en Jerez hay más fuentes que días en el año, y así es “…pues apenas se 

encuentra finca alguna de mediana importancia que carezca de 

manantiales abundantes”860. Sobre el asunto comenta Pascual Madoz: 

“…es abundantísimo el partido de aguas excelentes, cotándose en el 

término de Barcarrota más de 300 fuentes naturales, entre las que se 

encuentra alguna mineral…”861.  

Las principales fuentes de Jerez en el siglo XIX eran: 

1. La fuente de los Santos: situada en una plaza homónima, al igual

que las demás, de caudal muy abundante; se cree que se

construyó en 1567862.

2. La fuente de los Caballos: de menor caudal; cuando se fundó el

convento de la Madre de Dios en 1502, ya existía dicha fuente863.

3. La fuente del Corcho: según Núñez Barrero fue construida en

1516, y tendría un pedazo de corcho en forma de teja para dar

salida al agua864. Al respecto de las supuestas propiedades

medicinales de esta fuente, existe una curiosa historia descrita por

un autor del siglo XVII:

Un médico de Jerez D. Alonso de Velasco  decía que el color del 

agua es desblanquizado, sabe a leche y no tiene olor, siendo su 

temperatura mediana, no existen minas cercanas, y creía el buen doctor 

860 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 342. 
861 Madoz, P. “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar”. Tomo IX.  Estudio Literario-Tipográfico de Madoz y 
Sagasti. Madrid. 1830. Pág. 626. 
862 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 332. 
863 Ibídem.  
864 Ibídem. Pág. 333. 
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que el agua era buena para las obstrucciones del hígado y del bazo, 

para las supresiones de orina, para la piedra o arena en los riñones o en 

vejiga, para las clorosis de doncellas, calenturas lentas, opilaciones y 

enfermedades que reclamen medicinas diuréticas. Su padre, que también 

había sido médico en Jerez durante 40 años, le contó que pensaba que 

esta agua era muy buena para opilaciones de vientre, y que habiendo 

padecido él mismo dicha enfermedad a consecuencia de beber mucho, 

después de setenta días de tercianas bebió el agua y a los pocos días se 

curó865. 

4. La fuente de la Higuerita: antiguamente llamada fuente de la

Silva; en las Ordenanzas Municipales se recoge un acuerdo del 5 

de agosto de 1514, donde se dice que ese año reedificaron e 

hicieron la fuente de la Silva866. 

5. La fuente Nueva: de caudal mediano, dice Martínez y Martínez

que cree que debe ser la que en 1517 se llamaba fuente de la 

Morería867. 

Una vez más los estragos del tiempo, los extravíos y los expolios 

limitan nuestro campo de acción, al no existir datos sobre el 

abastecimiento de agua hasta 1930868. 

865 Limón Montero, A. “Espejo Cristalino de las Aguas de España”. Libro I. 
Tratado II. Capítulo XXIV. Alcalá. 1697. Págs. 174-5. 
866 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 334. 
867 Ibídem. 
868 Correa Gamero, F. “La Minuta de Núñez Barrero. (Un Cura Contestatario 
del siglo XVIII)”. Nº 7 de la Colección “Libretillas Jerezanas”. Badajoz. Tecnigraf. 
1998. Pág. 199. Refiere el autor “…los muchos destrozos que sobre el Archivo se 
cometieron, unas veces por causas de las guerras y de las invasiones o tomas de la 
ciudad por el enemigo, en otro momento el daño se produjo por desidia y abandono”. 
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Las sequías eran frecuentes en aquellas fechas, al depender 

grandemente de las lluvias para captar el agua, por lo cual era costumbre 

pedir ayuda divina; esta costumbre se inició en 1680869. El 3 de mayo de 

1830 se inicia un novenario a la Virgen de Aguasantas  “…para implorar 

por la intervención de la Virgen Santísima el veneficio de las lluvias 

cuya Calamidad se presentava ya con bastante rigor y se ha remediado 

en estos días”870. Ante la falta de lluvias que suministrasen aguas, la 

ciudad decidió sacar en procesión a la Virgen María a la parroquia de S. 

Bartolomé, y se acordó llamar a la imagen Virgen de Aguasantas. 

También se decidi  ofrecer una novena, el día 10 de mayo, a dicha 

Virgen. Posteriormente se trasladó la milagrosa imagen de vuelta a su 

casa, el convento seminario de S. Francisco, extramuros, en los mismos 

términos y por la misma estación que fue traída. 

Esta costumbre de sacar a la Virgen y pedir ayuda al Altísimo, se 

va a repetir a lo largo de los años, cada vez que el agua escasea. El 21 de 

marzo de 1831 “…ante la calamidad que se espera y ya se está 

experimentando por la falta de aguas en término que los labradores y 

trabajadores de campo no pueden dedicarse a sus labores…”871, se pide a 

los sacerdotes “…recen diariamente la coleta ad petendam pluviam, a fin 

de que su Divina Majestad se apiade de nosotros y se digne consolarnos 

con su Santo rocío”872.  

Frente los desastres que se están experimentando por la carencia 

de lluvias, el 4 de abril de 1834, el Ayuntamiento pide la ayuda divina y 

869 Ibídem. Pág. 311. 
870 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 22. Carpeta 143. Fols. 22 y 27”. 
871 Ibídem. Carpeta 144. Fol. 41 v. 
872 Ibídem. Fol. 42. Ad petendam pluviam es una oración eclesiástica que significa: 
para pedir agua. 
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resuelve sacar en procesión a la Virgen de Aguasantas, desde su 

convento a la iglesia de S. Bartolomé873.  

 

Así mismo, el 14 de mayo de 1836, viendo la calamidad presente 

por la escasez de precipitaciones, se acuerda oficiar al Sr. Teniente 

Vicario Juez de la ciudad, “…se sirva prevenir a los Sres. Sacerdotes que 

en el Santo Sacrificio de la misa echen la colecta ad petendam  

pluviam…”874.  

 

El 6 de mayo de 1837, ante los incesantes clamores de los 

labradores y pobres de la ciudad, por la ruina que les amenaza por 

necesidad de lluvias que afecta a sembrados, ganado y moliendas, el 

Ayuntamiento decide “…que en los días ocho, nueve, diez y once del 

corriente haya rogativas publicas en las cuatro Parroquias […] y los Sres. 

Sacerdotes en el Sto. Sacrificio de la Misa echen la colecta ad petendam 

pluviam”875.  

 

Ante la escasez de precipitaciones que se padece, el Ayuntamiento 

decreta el 17 de abril de 1841, que se oficie al Sr. Teniente Vicario “…a 

fin de que se sirva prevenir a los sacerdotes de esta misma que en el 

Santo Sacrificio de la Misa, echen la oración que para tales casos tiene 

dispuesta la propia iglesia…”876.  

 

873 Ibídem. Carpeta 147. Fol. 90. 
874 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 149. Fol. 46 v. 
875 Ibídem. Carpeta 151. Fols. 12 v y 13. 
876 Ibídem. Carpeta 155. Fol. 22. 
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Por otra parte, el 18 de marzo de 1845 ante la ausencia de lluvias, 

se dictamina informar al Sr. Vicario Juez Eclesiástico para que los 

sacerdotes hagan la colecta acostumbrada para estos casos en misa877.  

El 4 de marzo de 1849 se decide, como en otras ocasiones 

similares, realizar tres días de ruegos a la Virgen de Aguasantas, y el 

último sacar la imagen en procesión878.  

Una vez más, el 24 de marzo de 1859, ante la continuada sequía 

que se sufre, perjudicando considerablemente las mieses y los frutos, 

amenazando la miseria, se acordó pedir al Todopoderoso por mediación 

de la Virgen de Aguasantas, y hacer tres días de rogativas públicas, con 

misa solemne cada día en Sta. Catalina, donde se rinde culto a la imagen. 

Lo cual se le comunica al Sr. Vicario879.  

Una nueva rogativa a la Virgen de Aguasantas, se realiza el 12 

abril de 1863, debido a la sequía que se experimenta, decidiéndose 

hacerla en la parroquia de Sta. Catalina tres días consecutivos, y sacar a 

la Virgen en procesión por la tarde del último día, invitando a ello a 

todas las cofradías, las autoridades, empleados públicos y profesores de 

instrucción primaria y todos sus alumnos880.  

Otra vez el 16 de abril de 1875, ante la amenaza de calamidad por 

la falta de lluvias, se decide acudir a la Virgen de Aguasantas como 

877 Ibídem. Carpeta 158. Sin foliar por deterioro. 
878 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fol. 54. 
879 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 165. Fol. 21. 
880 Ibídem. Carpeta 168. Fol. 13. 
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intermediaria del Todopoderoso, “…a fin de continuar una creencia 

nunca desmentida cuando se ha puesto en práctica”881.  

 

El 21 de mayo de 1875, se observa la escasez de aguas en las 

fuentes públicas, debido a la dilatada sequía que se viene sufriendo desde 

hace dos años. “Teniendo en cuenta a la vez lo acordado por la Exma. 

Diputación Provincial para que en los Pueblos que se consideren 

apurados de aguas potables para su consumo, se pida el reconocimiento 

por el Ingeniero de la Provincia de los Terrenos de donde proceden las 

de dichas fuentes publicas, o que puedan conducirse a las mismas: a 

evitar el apuro que amenaza a estos vecinos con tan considerable 

falta…”882. Así, se acuerda por unanimidad mandar certificación literal 

de este acuerdo al Sr. Diputado Provincial, para que consiga la venida 

del ingeniero. 

 

El 1 de enero de 1890 el Sr. Presidente pone de manifiesto “…la 

angustiosa situación que viene atravesando la clase bracera de esta 

población por la falta de trabajo motivada de la dilatada sequia que se 

experimenta, y que origina una verdadera calamidad para este país…”883. 

Por lo que se decide contactar con los Ayuntamientos de Zafra y de 

Burguillos, y que se solicite al Excmo. Sr. Ministro de Fomento la 

construcción de una carretera de Santo Domingo a Jerez, cuyo proyecto 

está aprobado. El 19 de dicho mes, teniendo en cuenta la calamidad que 

atraviesa el país debido a la gran falta de lluvias que tiene paralizada la 

agricultura y a la clase bracera, la cual está solicitado ayuda en casas 

particulares, y siendo perentoria la necesidad, se propone “…que en vista 

de no permitir dilaciones de ningún género la gravedad de las 

881 Ibídem. Carpeta 173. Fol. 100. 
882 Ibídem. Carpeta 173. Fol. 103. 
883 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 185. Fol. 6 v. 
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circunstancias, se emprendan por el Ayuntamiento algunas obras de 

reparación en los caminos vecinales que se dirigen a Burguillos y 

Encinasola a fin de amparar a expresada clase bracera”884.  

El día 30 de noviembre, se decidió que “…se verifiquen rogativas 

en la Parroquia de Santa Catalina donde se venera la Imagen de Nuestra 

Señora de Aguasantas por tres días consecutivos, y además procesión 

solemne…”885, para pedir la intercesión de la Virgen como es costumbre 

inveterada. El 2 de diciembre, también a consecuencia de la sequía, se 

encuentra sin medios de subsistencia la clase bracera, la cual recorre las 

casas pidiendo ayuda, e incluso se habían presentado en el 

Ayuntamiento, por lo cual se decide “…que en virtud de hallarse 

consignadas tres mil pesetas en el Presupuesto Municipal con destino a 

entretenimiento de caminos vecinales, y hallándose algunos de éstos en 

muy malas condiciones para el tránsito, proponía que desde luego se 

diese ocupación a dicha clase en la composición de aquellos, mediante el 

pago de un módico jornal”886. Por lo cual, desde el día siguiente se daría 

trabajo a todos los jornaleros que acudiesen a la Plaza solicitándolo. 

El 11 de mayo de 1891 una vez más por mor de la falta de lluvias, 

que tanto daño estaba haciendo, el cura de Sta. Catalina “…ha dirigido 

una excitación para que el Ayuntamiento según costumbre inveterada en 

conflictos análogos y como celoso protector de los intereses generales de 

la localidad…”887, solicite la ayuda divina de la Virgen de Aguasantas. 

La Corporación acuerda que se realicen rogativas en Sta. Catalina. 

884 Ibídem. Fol. 11. 
885 Ibídem. Fol. 112. 
886 Ibídem. Fol. 113. 
887 Ibídem. Fol. 205 v. 
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No sólo sufría la carestía de precipitaciones la población jerezana, 

sino también el exceso. Sirvan de ejempo los hechos recogidos en los 

Libros de Acuerdos el 10 de febrero de 1841, en los que se expone que 

ante la necesidad en que se encuentran los pobres de la ciudad, por la 

gran cantidad de lluvia que les impide trabajar y proporcionarse la 

manutención, se decide pasarle oficio al Sr. Teniente Vicario para que 

los sacerdotes “…al tiempo que celebren el Santo Sacrificio de la Misa 

echen diariamente la colecta in qualunque necessitate…”888. Otro lo 

encontramos, como ya dijimos, el 16 de octubre de 1858 a consecuencia 

de la tormenta del día anterior. Por lo cual, se ocupará al número de 

jornaleros necesarios, para redificar las cañerías y regaderas obstruidas 

por los escombros y el granizo, para evitar nuevos desastres si volviese a 

llover.  

 

Así mismo, el 20 de diciembre de 1886 se pone de manifiesto que 

debido al temporal de lluvias están sin trabajo un gran número de 

jornaleros, los cuales se han presentado en el Ayuntamiento demandando 

ayuda, éste acuerda que “…sin perjuicio de que sea convocada la Junta 

Municipal en el caso de que continúe el temporal de lluvias y se 

acreciente la calamidad […] se distribuyan en socorros de pan hasta la 

suma de ciento veinte pesetas”889.  

 

El concejal D. Ildefonso Bravo, el 27 de noviembre de 1887,  hace 

ver el deplorable estado en que están algunos de los sitios del camino a 

Burguillos, en la zona de la Cruz Blanca, “…debido al destrozo 

naturalmente producido a consecuencia del temporal de lluvias que se ha 

experimentado, el curso de las aguas que anteriormente afluían al arroyo 

888 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 155. Fol. 15. In qualunque necessitate es otra oración 
elesiástica que significa: en cualquier necesidad 
889 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 182. Fol. 123. 
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de los Tejares ha sufrido variación pues vienen actualmente recorriendo 

el centro de la calle por el intermedio de las casas edificadas 

recientemente al final de ella…”890. El Ayuntamiento decide que se 

realicen las reparaciones necesarias hasta dejar el camino saneado. El 29 

de diciembre de 1887 el Presidente pone de manifiesto que debido al 

temporal de lluvias se han paralizado los trabajos agrícolas, y por ello los 

jornaleros se encuentran faltos de recursos para sus primeras 

necesidades. Se decide que desde el día de mañana se dedique a practicar 

obras reparando “…los caminos vecinales que se dirigen a los pueblos 

limítrofes de Salvatierra, Salvaleón y Encinasola que están en el mayor 

abandono”891. 

890 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 184. Fol. 35 v. 
891 Ibídem. Fol. 41. 
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2.6.1. LA CHARCA DE LA ALBUERA: 

Y si hemos hablado de agua en Jerez, no podemos dejar de hacerlo 

sobre la charca de la Albuera892. Situada a unos tres kilómetros de la 

ciudad, formada por la unión de los arroyos Casabai y Almona893, el 

Ayuntamiento ordenó su construcción en 1677, aunque la falta de fondos 

hizo que se retrasasen las obras. En mayo de 1680 se inicia la edificación 

por valor de tres mil ducados, a favor de los maestros alarifes Antonio 

González y Francisco de Iglesias, quedando por cuenta de los vecinos el 

suministrar la piedra y la arena. Se finalizó la obra alrededor de 1693. El 

10 de noviembre de 1717, se encauzó el agua de la fuente de los Santos a 

la Albuera, y el 25 de octubre de 1748 se confirmó la prohibición 

acordada por la ciudad de no permitir, sin excepciones, la pesca con 

redes en la charca; sí se consentía la de caña894. 

La falta de agua era una constante en Jerez, así, el 18 de junio de 

1802 ante la escasez de agua del río Ardila, lo cual interfiere 

notablemente en las moliendas, se decide abrir la Albuera y paliar los 

problemas de abasto público de pan; por lo cual se decide dejar la charca 

en manos de Sebastián de la Cruz Tiznado, el cual ha de observar las 

siguientes reglas: 

1. Desde este día ha de romper su agua para las moliendas a

las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde.

892 Real Academia de la Historia. “Diccionario de Voces Españolas 
Geográficas”. Madrid. 1800. Pág. 5. “Estanque de aguas que vienen de las alturas de 
los montes, y se detienen á la falda de ellos por medio de paredones…”. 
893 Cordero Alvarado, P. “Piedras Armeras de Jerez de los Caballeros”. Nº 4 
Especial de la Colección “Libretillas Jerezanas”. Badajoz. Menfis Editores. 1996. 
Pág. 275. 
894 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Págs. 342-4. 

Saneamiento Urbano 761 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

2. Cada día ha de rendir ocho celemines de trigo, los cuales

semanalmente ha de entregar los domingos.

3. Ha de mantener el agua de la charca hasta el mes de febrero

del próximo año895.

Los excesos con la charca por parte de pescadores y vecinos eran 

frecuentes. El 10 de abril de 1836, debido al abuso que algunos 

aficionados a la pesca están cometiendo en la charca de la Albuera, al 

hacerlo con red y caña, exterminando los peces (tencas), se decide 

publicar un bando “… prohibiendo la pesca de la tenca en la Charca con 

red y caña a toda clase de persona, hasta primero de junio próximo […] 

bajo la pena de dos ducados”896. 

El motivo de la creación de la charca, a parte de la pesca, era la 

obtención de pan mediante una serie de molinos de harina instalados 

presa abajo, encargados de moler el trigo para surtir de tan indispensable 

alimento a la población897. Pero a pesar su capital importancia, el estado 

de conservación y los cuidados que recibía, dejaban mucho que desear, 

de manera que, el día 22 de noviembre de 1832, el Ayuntamiento 

informa del estado lastimoso en que se encuentra la charca de la Albuera, 

única propiedad de esta ciudad, que se halla casi ciega y comienzan a 

inutilizarse sus moliendas, siendo de la mayor trascendencia para el 

pueblo “…por ser las aguas que se depositan en ella las únicas para 

sostener de harinas a esta población en los meses del verano”. Así, 

895 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 18. Carpeta 122. Sin foliar”. 
896 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 149. Fol. 39.  
897 Ibídem. Legajo 22. Carpeta 147. Fol. 154 v. El 23 de agosto de 1834 el 
Ayuntamiento ante la abundancia de agua en la charca de la Albuera, y estando 
asegurado el suministro para la población, se decide la apertura del molino de la 
Albuera para la producción de pan. 
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acordaron hacer inmediatamente otra charca para evitar estos males898, 

estas circunstancias se repetirán a lo largo de toda la centuria899. 

En los tiempos de sequía, como es natural, los productos de 

primera necesidad escaseaban, lo que obligaba a tomar medidas 

extraordinarias. El 29 de junio de 1852, se hace ver la escasez de agua en 

las fuentes públicas a causa de la sequía que se padece, por lo que se 

acuerda “…que se prohíba sacar agua de las cuatro fuentes por carga 

para el consumo de las casas, y también tomarla de las pilas y pilares, 

permitiéndose solo cogerla de los caños y conducirla a brazos”900. 

También se establecerían guardias por los vecinos de 24 horas según el 

orden del padrón. 

El 19 de abril de 1857 se hizo presente que era prudente tomar 

medidas para impedir el gasto de agua de la Albuera, que por disposición 

del Ayuntamiento estaba abierta, para que no haya escasez en verano. 

Por lo cual se acuerda que “…se prohíba de una manera absoluta la 

molienda a los forasteros; y que respecto a los vecinos sólo se verifique 

de doce fanegas diarias…”901.  

898 Ibídem. Carpeta 145. Fol. 35. 
899 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 164. Fol. 34. El 24 de octubre del 1858, la Comisión 
para reparar los desperfectos de la charca de la Albuera en su molino de harina, 
informa “…que a consecuencia de los escombros, árboles y tierra que arrastraron los 
arroyos, por virtud de la horrorosa tormenta sufrida el quince del corriente, se había 
cegado dicha charca tan extraordinariamente que había obstruido el paso de las aguas 
y había paralizado la molienda”899. Siendo imprescindible abrir la Albuera y lograr 
su desagüe para limpiarla, teniendo en cuenta además los daños producidos en 
alcantarillas y cañerías que necesitaban urgente reparación, se acordó la apertura 
total de la charca y el reconocimiento del puente del paso de la carretera, la 
alcantarilla del Llano de los Caballos y las fuentes públicas deterioradas. 
900 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 161. Fol. 70 v. 
901 Ibídem. Carpeta 163. Fol. 108 v. 
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La explotación de la charca era llevada a cabo por un particular 

mediante el sistema de subasta. El 1 de julio de 1816, se concede el 

remate de la charca a favor de Jesús Gómez, hasta el mes de noviembre, 

debiendo satisfacer sesenta y seis fanegas de trigo, la mitad el 15 de 

agosto próximo, y la otra mitad en el mes de octubre902. 

Las condiciones fueron las siguientes: 

1. Que ha de ser de su cuenta conservar el agua de la charca y

dar surtido al público y a los dos Valles.

2. Que ha de entregar concluido el tiempo de arriendo las dos

moliendas con todos los utensilios necesarios, siendo de su

cuenta los desperfectos.

3. Que ha de poner a su costa dos llaves nuevas de hierro en

las saetillas  para la custodia del agua.

4. Que ha limpiar de légamo.

5. Que no ha de moler los domingos y disantos, a menos que

haya necesidad y tenga la licencia correspondiente,

debiendo avisar a los dos molineros más inmediatos con una

hora de antelación.

6. Que no ha de dar toda la llave a las dos saetillas ínterin no

tenga la Albuera dos brazas y media.

7. Que no ha de soltar agua para moler más que de un tino y a

la hora de entre siete y ocho de la mañana en cada día.

8. Que no ha de maquilar más de un celemín por fanega903.

902 A. H. M. J. C. “Propios y Arbitrios. Molinos (La Albuera). Legajo 1. Carpeta 
15. Fols. 2 y 2 v.”
903 Ibídem. Fols. 2 v y 3. 
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No siempre aparecía un subastador. El 6 de octubre de 1856, se 

informa que la charca de la Albuera es una de las fincas que contribuye a 

los arbitrios con que se cubren las necesidades municipales, no habiendo 

sido posible su subasta en el presente año, debido a la falta de licitadores 

por la abundancia de agua que conserva la ribera del Ardila, siendo 

necesarios estos fondos para paliar la calamidad de la subida excesiva 

del pan904. 

 

Tiempo ha que es sabida la relación existente entre enfermedad y 

hambre. La desnutrición precede a la enfermedad, y es a la vez 

consecuencia de ésta. Las autoridades locales eran informadas por los 

Médicos Titulares de la población, y sabedoras de las coyunturas vitales 

y de la gran cantidad de personas con enfermedades, paupérrimas y en la 

más absoluta miseria.  

 

Por ello, podemos afirmar que una comunidad agrícola como 

Jerez, productora fundamentalmente de cereales era, como otros muchos 

casos905, una gran consumidora de éstos, en su forma esencial; es decir, 

pan, el cual fue durante siglos el alimento básico de la gran mayoría de la 

población, representando el 80% de las calorías de la dieta906.  

 

904 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 24. Carpeta 163. Pág. 76”. 
905 De la Peña, M. “Apuntes Históricos de la Villa de Almendralejo”. 
Almendralejo. 1830. Pág. 87. El autor, alcalde y regidor perpetuo de la villa, afirma 
que “…a los primeros moradores de este suelo […] les fue forzoso buscar medios de 
conservar el trigo, cebada y semillas, único fruto de sus tareas”. 
906 Madoz, P. “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar”. Tomo IX. Estudio Literario-Tipográfico de Madoz y 
Sagasti. Madrid. 1849. Pág. 626. Refiere el autor que Jerez produce: “Trigo, cebada, 
centeno, avena, legumbres y hortalizas en abundancia, exquisitas frutas, vino, aceite 
y bellota; se mantiene ganado de cerda, que es el mas preferido del país, vacuno, 
lanar, cabrío, caballerías de labor y de carga, colmenas, y se cría caza mayor y menor 
de toda especie, abundante pesca de peces y tencas”. 
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Es esta monótona dieta síntoma de una alimentación incompleta, 

faltando elementos esenciales como verduras, frutas frescas (excepto 

quizás en el estío), legumbres secas que, en el mejor de los casos, 

patatas, garbanzos o judías como plato enérgico del día, eran consumidas 

en mucha menor proporción. El clérigo y médico británico Towsend 

realizó un viaje por España entre 1786 y 1787, resultado del cual, y de 

posteriores investigaciones, fue editado un libro en tres volúmenes en 

1791. Se trata de una obra informativa que refleja minuciosamente el 

espíritu filosófico y las condiciones de la época. El autor recoge un 

comentario al respecto “…la dieta alimenticia del país favorece la 

aparición de enfermedades y la costumbre que tienen los médicos de 

prescribir indiscriminadamente sangrías a todos sus pacientes, no hace 

sino empeorar la situación”907. Por último, es de destacar el abundante 

consumo de alcohol, vino y aguardiente sobre todo. 

El déficit alimentario, la subalimentación, sino la propia 

desnutrición, fueron habituales en la sociedad decimonónica, agravados 

por sequías, guerras, catástrofes, epidemias, crisis de subsistencias en las 

que la falta de grano ocasionaba subidas en el precio del pan908,909, 

alterando todo el sistema alimenticio.  

907 Towsend, J. “Viaje por España en la Época de Carlos III, 1786-1787”. 
Editorial Turner. Madrid. 1988. Pág. 240. 
908 Calatayud, S, Millán, J., Romeo, M. C. y eds. “Estado y Periferias en la 
España del siglo XIX. Nuevos Enfoques”. Publicaciones de la Universidad de 
Valencia. Valencia. 2009. Pág. 78. 
909 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 18. Carpeta 123. Sin foliar”. El 2 de mayo de 1804 se 
contesta un oficio del 30 de abril del Ayuntamiento de  Zafra indicando las medidas 
que ha tomado para la violenta subida del trigo y la falta de pan, que ocurrió 
repentinamente del 20 de abril en adelante ocasionando alboroto entre los vecinos, 
siendo una de ellas retener el trigo comprado por los forasteros. Aquí se toman las 
mismas medidas, y entre otras la de hacer cuarenta y dos panes por fanega, 
acordando se suministrase a cualquier panadería que quiera hacerlo, la misma clase 
de trigo necesario para que no decaiga la buena calidad del pan. De cualquier manera 
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El 29 de abril de 1835, el Ayuntamiento siguiendo una orden del 

Gobierno Civil, que autoriza a la venta del trigo existente en la panera 

del Real Pósito de la ciudad, reponiéndolo en agosto, acuerda 

“…teniendo presente que la calamidad publica cada día se aumenta 

más…”910, que el trigo se venda a las panaderas a sesenta reales cada 

fanega obligándolas a vender cada pan de dos libras a diez cuartos. El 15 

de mayo, se hace presente que se ha colocado una piedra de grano en el 

molino de la charca de la Albuera, y ya está disponible para moler. Es 

necesaria la apertura del molino cuanto antes debido a la escasez de 

harina, producida por la falta de agua en la ribera del Ardila, “…por 

manera que hacía algunos días que el público carecía de pan cocido, a 

pesar del mucho celo que ha habido y del surtido por el panadero…”911. 

También se hace hincapié en el aprovechamiento del agua hasta que 

llegue el invierno. Estas medidas son aprobadas por el Gobierno Civil el 

4 de julio912. 

 

El 22 de octubre de 1846, ante la escasez de moliendas se acuerda 

“…que se publique que solo se muela trigo en el molino de la charca de 

la Albuera y de modo alguno otras semillas; prefiriendo además en las 

moliendas a los panaderos para que no falte el surtido al vecindario”913. 
 

Saltamos en el tiempo hasta el 12 de julio de 1892, donde para 

evitar los abusos de los panaderos se acuerda “…que únicamente puedan 

aquí, a diferencia de Zafra, no se lograría contener los precios debido a la insaciable 
codicia de comerciantes y tenderos. 
910 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 148. Fol. 108. 
911 Ibídem. Fol. 111 v. 
912 Ibídem. Fol. 126. 
913 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 159. Fol. 41. 
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expenderse al público, panes del peso de un kilogramo, quinientos y 

doscientos cincuenta gramos”914. 

El 14 de julio de 1895 el Alcalde insta a la Corporación a tomar 

medidas contra el abuso en la venta de pan, “…debido a que estos no 

guardan en su confección un sistema uniforme y que esté al alcance de la 

generalidad de los consumidores de dicho articulo”915. Así, se acuerda 

que el pan, independientemente de su precio, pueda pesar uno, medio o 

un cuarto de kilo, debiendo estar marcado en la cara superior así como 

las iniciales del fabricante. 

El 13 de septiembre de 1898, debido a los altercados de orden 

público de fines de mayo por una cuestión de subsistencia916, se convoca 

a los mayores contribuyentes y a la Corporación “…abriéndose una 

suscripción para salvar el conflicto y acordándose por unanimidad que 

con objeto de que la clase menesterosa pudiera obtener el pan a real, se 

entregase por el Sr. Alcalde a los panaderos cinco reales por cada fanega 

de pan, y como remuneración por la diferencia que existía entre el precio 

del trigo, y el precio en que los panaderos facilitaban el pan”917. 

Como hemos dicho la charca de la Albuera se usaba para moler el 

trigo y para la pesca, pero no solamente lúdica sino también para la 

manutención de las familias. De esta manera las Ordenanzas 

914 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fol. 32. 
915 Ibídem. Carpeta 189. Fol. 7 v. 
916 Esteban de Vega, M. “La Crisis del 98 en la Crisis de la Restauración”. La 
Crisis en la Historia. 6ª Jornada de Estudios Históricos. Salamanca. 1995. Pág. 205. 
Comenta el autor como la pérdida de los últimos restos del Imperio Español, provoca 
importantes repercusiones en la vida de los españoles, debido a la inestabilidd 
política, a los gastos ocasionados por la guerra y a las carencias de productos básicos, 
incluidos los que provenían de las colonias. 
917 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 29. Carpeta 194. Fol. 56”.  
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Municipales de 1758 en su Título 10, Capítulos 1º-7º, regulan como se 

debe vender el pesado en la plaza del pueblo a un precio moderado, la 

prohibición de pescar con cebos nocivos o con redes, y las sanciones 

correspondientes por infración918. El día 16 de mayo de 1842, se desea 

que en la charca de la Albuera “…procreen las tencas, que tantas veces 

han surtido maravillosos efectos en las inapetencias de los enfermos, y al 

propio tiempo sirva para socorrer a los pescadores necesitados…”919. 

Así, para evitar daños en las charcas de la ribera y demás arroyos, se 

acuerda la prohibición de la pesca con caña y otros utensilios en la citada 

charca, bajo pena de dos ducados o cuatro días de cárcel. Y si la pesca se 

hiciese con trasmallos, veinte ducados o treinta días de cárcel. El 27 de 

abril se abre la veda de la pesca con caña en la charca de la Albuera, 

“…atendiendo a las suplicas de muchos aficionados pescadores, y en 

consideración al leve perjuicio que puede experimentar la propagación 

de las tencas”920. 

Los derechos del molino de la charca sufrieron algunos cambios 

con el discurrir de la centuria. El edificio del molino estaba agregado a 

los propios de la ciudad, “…pero hacía más de veinte años fue 

comprendido en la venta con arreglo a la legislación de la 

desamortización vigente, y como tal se enajenó en pública subasta…”921. 

De manera que, ante las tentativas del arrendatario de perturbar el 

entorno de la Albuera, la cual ha de tener agua suficiente y remansada 

para criar tencas, y aunque ya no pertenezca a la Corporación, ésta 

918 Correa Gamero, F., González Carballo, G. y Carrasco García, A. “Los 
Jerezanos del siglo XVIII. Las Ordenanzas Municipales de Xerex de los 
Caballeros de 1758”. Nº 2 Colección “Libretillas Jerezanas”. Facsímil Ordenanzas 
de Xerez de los Caballeros de 1758. Badajoz. Menfis Editores. 1994. Págs. 16-8. 
919 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 156. Fol. 13 v. 
920 Ibídem. Fol. 17. 
921 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Pesca Albuera. Legajo 1. Carpeta 4. Sin foliar”. 
8-VII-1876. 
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vendió la charca con el derecho de intervenir en la limpieza y 

conservación de la pesca, por lo cual solicita al Jefe Honorario de la 

Administración Civil y Registrador de la Propiedad de la ciudad, que 

certifique estos derechos; el cual responde citando textualmente los 

libros del Registro: “En la charca tienen derecho a pescar con caña los 

aficionados de esta ciudad, y a abrevar los ganados que pasten en la 

Cerca del Portal en donde se halla enclavado este Predio”922. De 

cualquier manera, no siempre se respetaban estos derechos. El 3 de 

agosto de 1894, los miembros de la sociedad de pesca se dirigen al 

Ayuntamiento solicitando se persone en la Albuera a fin de 

“…informarse de los desmanes que en aquel sitio se cometen 

diariamente con las lavanderas, que sin embargo de tener éstas el sitio 

señalado para ejercer sus faenas, se colocan en los que a diario ocupan 

los pescadores; por cuyas razón se forman fuertes escándalos entre unos 

y otros…”923. 

Nuevamente el 26 de agosto de 1883, una comisión de aficionados 

a la pesca se dirige al Municipio para indicar que D. Martín de Arteaga, 

propietario de la Albuera, pretendía desaguarla para efectuar 

reparaciones, estando ellos convencidos de que no existía desperfecto 

alguno. Por lo que solicitan que se cree una comisión que estudie el 

asunto, y si “…resultando cierto se convenga con el dueño de la finca el 

mejor medio de llevar a cabo las obras, respetando el derecho que tiene 

el pueblo a las pescas y dejando la suficiente agua para la conservación 

del pescado que hay en la Charca”924. Se decide hacer una reunión con 

los implicados preguntándole al Sr. Arteaga, respondiendo éste que ha 

922 Ibídem.  
923 Ibídem. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar. 
924 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 180. Fols. 16 v y 17. 
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notado que la máquina nueva no ejerce suficiente presión en las ruedas 

dentadas, no cerrando herméticamente las saetillas o conducto del agua, 

por haber algún obstáculo y faltarle algunos dientes, perdiéndose agua y 

no efectuado bien la molienda, por lo que es indispensable reparar la 

maquinaria y para ello se precisa desaguar la Albuera. El Ayuntamiento 

decide crear una comisión para que estudie el caso. 

El 2 de septiembre informa la comisión, que cree “…que en los 

conductores del agua no existe obstáculo alguno que le impida su salida 

con regularidad, y que las saetillas pueden cerrarse perfectamente sin que 

sufra el agua de la Charca menoscabo”925. El día 8 del mismo mes, 

habiendo inspeccionado la Albuera dos expertos en maquinaria, que se 

encontraban accidentalmente en la ciudad, informan a la comisión 

“…que dicha máquina adolecía de algún inconveniente que le impedía 

marchar con la debida regularidad, por cuya razón precisaba desarmarla 

y componerla, operaciones que requerían de algún modo segurísimo y 

que no ofreciera el menor peligro al tener que funcionar en el punto 

donde se halla colocada la maquina”926. La Corporación decide que 

deben respetarse los derechos del vecindario para pescar con caña y 

abrevar el ganado, por lo cual D. Martín de Arteaga debe dejar el agua 

suficiente para estas cuestiones. 

El celo de los pescadores en conservar su afición, o medio de 

manutención, les lleva a llamar la atención del Ayuntamiento, sobre las 

presas que algunos vecinos han levantado en el arroyo que sale de los 

Tejares y desemboca en el río Ardila, por lo cual se producen 

estancamientos de las aguas acumulándose estiércoles e inmundicias, 

925 Ibídem. Fol. 20.  
926 Ibídem. Fols. 21 v y 22. 
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creando focos de pestilencia, e interceptando el paso al cual creen tener 

derecho, y que les impide sacar lombrices para el cebo927. 

El 1 de marzo de 1885, se da lectura de una instancia presentada 

por Vicente Fonseca y otros vecinos de la ciudad, aficionados a la pesca 

con caña en la charca de la Albuera, pidiendo su apertura. Enterado el 

Ayuntamiento “…y considerando que para conseguir la conservación del 

pescado es de absoluta necesidad que se verifique el desove el cual por 

regla general se efectúa el mes corriente y venidero, lo que no se 

conseguiría si se hiciera la extracción inmediata de él”928, acuerda que 

por ahora no ha lugar a la reclamación. El 29 de dicho mes, se decide 

establecer un guarda que vigile la charca de la Albuera “…y evitar todo 

abuso de pesca hasta que se determine alzar la veda impuesta”929. El 10 

de mayo, varios aficionados a la pesca con caña solicitan que se levante 

la veda en la charca de la Albuera, “…para poder remediar las 

necesidades de muchas familias de la clase artesana, que careciendo de 

trabajo se proporcionaban la subsistencia por medio de la pesca”930. Se 

acuerda que se alce la veda a partir del día 14 de este mes, y se concedan 

licencias individuales a 6 pesetas cada una. 

Más adelante los aficionados a la pesca se organizarían en 

sociedad, creando su propio reglamento, el cual lamentablemente se ha 

perdido. El 18 de abril de 1886 se somete a la aprobación de la 

Corporación un reglamento formado por los aficionados a la pesca en la 

charca de la Albuera. Se acuerda crear una comisión que se encargue de 

927 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Pesca Albuera. Legajo 1. Carpeta 2. Sin foliar”. 
7-V-1884. 
928 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 104”.  
929 Ibídem. Fol. 110. 
930 Ibídem. Fol.121 v. 
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estudiar el asunto. El 24 de octubre del mismo año se da lectura del 

reglamento de pesca, “…el cual tiene por objeto organizarse en sociedad 

para el mejor fomento del pescado y utilidad del común vecinal…”931. El 

Ayuntamiento lo aprueba  con la condición de que se le consulte las 

decisiones de la Junta Directiva referente a la apertura y cierre de las 

temporadas de pesca. 

La costumbre de pasar por el pleno de la Corporación para su 

aprobación, se mantendrá hasta final de siglo con ligeras variaciones, de 

esta manera, el 26 de abril de 1898 es examinado el reglamento de pesca 

de la Albuera presentado por varios vecinos, acordándose su aprobación 

“…a condición de que se han de hacer consultivas con el mismo y 

resolverá en definitiva, todas las disposiciones que se refieran a la 

apertura y cierre de la temporada de pesca, valor de las licencias que 

anualmente se expidan, nombramiento del guarda, y que se respeten 

cuantas atribuciones son privativas de la Corporación” 932. 

931 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 182. Fol. 105 v. 
932 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 194. Fol. 27 v.  
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3. ABASTECIMIENTO PÚBLICO:

La economía extremeña era básicamente artesanal, cuya 

producción era sobre todo para su subsistencia, y cuya demanda 

dependía de la coyuntura y del escaso poder adquisitivo, así como del 

crecimiento demográfico933. El escaso comercio interior es debido al mal 

estado de los caminos o a la falta de los mismos, mal pavimentados y 

llenos de barro e inmundicias en invierno, lo cual los hacía la mayoría de 

las veces intransitables y peligrosos; así como, a la situación de 

subconsumo de los campesinos, los cuales no disponían de excedentes 

suficientes para activar la economía934. Las vías principales de 

comunicación eran la de Toledo a Lisboa, que unía Navalmoral, 

Guadalupe, Cáceres y Alburquerque con la ciudad castellana, centro 

básico de comunicaciones con Castilla; y la procedente de Sevilla, 

camino de Salamanca, Zamora y León.  

De esta manera, la estructuración del comercio no se realizará 

hasta la segunda mitad del siglo XIX, con la expansión de una nueva red 

de caminos y la aparición del ferrocarril935. Para Gonzalo Anes, esto 

implicaba importantes oscilaciones de los precios según las cosechas, y 

explicaba los esfuerzos del Municipio por controlar los precios de los 

productos de primera necesidad936. 

933 Rodríguez Sánchez, A., Rodríguez Cancho, M., Fernández Nieva, J. “Una 
Tierra Rica y Pobre. Recursos Económicos en la Extremadura Moderna”. En 
Historia de Extremadura. Tomo III. Badajoz. 1985. Pág. 527.  
934 Ibídem. Pág. 532. 
935 Vicens Vives, J. “Historia Económica de España”. Editorial Vicens-Vives. 
Barcelona. 1972. Pág. 615. 
936 Anes Álvarez, G. “El Antiguo Régimen: Los Borbones”. Editorial Alfaguara. 
Madrid. 1975. Pág. 321. 
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Los Ayuntamientos desde antiguo ejercieron un completo control 

con un estricto intervencionismo, imposibilitando la extracción de frutos 

propios en épocas de escasez, requisando los que pertenecían a 

particulares, y llegando a restringir la entrada de productos extraños que 

hicieran la competencia a los autóctonos. El control del trigo se hacía por 

medio del pósito; otros como la carne, se adjudicaban a rematantes 

mediante subasta, fijándose precios máximos de huevos, frutas y 

hortalizas; productos de caza y perecederos, y otros de difícil 

adquisición. El control de la Corporación aumentaba en pueblos sin 

señoría, donde la taberna, el despacho de aceite y el mesón, solían ser 

establecimientos municipales937. 

 

Los Borbones, en más de una ocasión, fueron conscientes de la 

necesidad de los municipios de regular los precios de los productos de 

primera necesidad, sobre todo el trigo, para que no hubiese alteraciones 

del Orden Público938, como ya hemos hablado anteriormente. Las 

competencias municipales estaban relacionadas fundamentalmente con 

los servicios de abastos, fiscalizando los mismos y con facultades 

disciplinarias sobre los encargados, un síndico personero y dos de los 

diputados del común939. 

 

La rigidez de este modelo económico, y la ineptitud de los 

responsables de la Corporación para manejar este tradicional sistema de 

abastos, acabaría algunos años después, al instaurarse la libertad de 

mercado, por medio del Real Decreto del 20 de enero de 1834 y 

937 Domínguez Ortiz, A. “El Antiguo Régimen: Los Reyes Católicos y los 
Austrias” Alianza Editorial y Ediciones Alfaguara. Madrid. 1976. Págs. 198-9. 
938 Carr, R. “España 1808-1839”. Editorial Ariel. Barcelona. 1978. Pág. 76. 
939 Novísima Recopilación de las Leyes de España. “Del Resguardo de la Salud 
Pública”. Libro VII. Título 18, 1. Madrid. 1805. Facsímil. 
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sucesivos. La trascendencia para los pueblos de este Decreto, fue mucho 

mayor de lo que se creyó en un primer momento, ya que acababa con los 

monopolios mercantiles locales, cuyo arrendamiento sufragaba parte de 

los gastos del municipio, lo que suponía un trasvase de las cargas 

fiscales940. Según Domínguez Ortiz, lo normal era que la hacienda 

municipal recibiese aportaciones mixtas: tenía como base sus propias 

rentas; arriendos de las tierras de propios, derechos del peso, de la 

carnicería y otros, generalmente mínimos; y por otro lado, cantidades en 

los que el género más castigado solía ser el de los productos relacionados 

con la destilación etílica941. 

 

Para comprender las medidas utilizadas por las autoridades 

locales, para asegurar la calidad de los alimentos que consumían los 

jerezanos, debemos tener en cuenta que la alimentación de los habitantes 

de Jerez debió variar poco en los últimos siglos, como es lógico basada 

en los productos autóctonos, como en casi todas las localidades de la 

región; así, como ya dijimos, el pan de trigo era la base de la comida de 

la clase jornalera y trabajadora, y si se podía, los derivados del cerdo, 

fundamentalmente tocino, todo ello regado con abundante vino de la 

tierra. El consumo de carne era escaso y asociado a personas pudientes, 

estando sometido a abasto público, junto con el aceite, el aguardiente, la 

sal y el jabón. El Ayuntamiento pues, garantizaba el suministro de los 

mismos al pueblo, a un precio fijado de antemano, ayudando si era 

preciso con fondos municipales a los abastecedores rematantes, para 

evitar pérdidas y que la población quedase desabastecida de alimentos 

esenciales. Productos como las legumbres, las frutas y verduras o el 

940 Artola, M. “Antiguo Régimen y Revolución Liberal”. Editorial Ariel. 
Barcelona. 1983. Pág. 297. 
941 Domínguez Ortiz, A. “Sociedad y Estado en el siglo XVIII Español”. Editorial 
Ariel. Barcelona. 1976. Págs. 463-4. 
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pescado fresco y salado, debían de consumirse en una proporción mucho 

menor. Refiere Juan Dantín que Extremadura estaba integrada en la 

España seca, y su alimentación era la mediterránea942. De esta manera, la 

sal a pesar de ser el principal método de conservación de los alimentos 

de la época, era un producto estancado, dependiente de la Real Hacienda, 

y gravado con unos impuestos elevados. 

 

Debemos recordar los varios periodos de crisis de subsistencias, 

que se sufrieron en España en general y en nuestra región en particular,  

durante todo el siglo XIX, acentuados en su segunda mitad943. Debido a 

esto, y al estar en un peligro constante la supervivencia diaria para gran 

parte de la población, la atención a la calidad de los alimentos era 

bastante deficiente, aunque como hemos visto el Ayuntamiento luchase 

por ello. 

 

Así pues, una gran parte del comercio y de los artículos de primera 

calidad, estaban controlados por el Ayuntamiento, el cual con la 

justificación de asegurar los abastecimientos, ordenaba y manejaba todos 

los aspectos comerciales de la ciudad, controlando la calidad sanitaria de 

los mismos. Sirva de ejemplo: el 29 de abril de 1835 el Ayuntamiento 

refleja que ha tenido noticias de que el abastecedor de vino de la ciudad, 

Manuel Carrasco, tiene de mala calidad el de la puerta y alguno que 

almacena, vendiéndolo además al por menor a más precio que el del 

942 Dantín Cereceda, J. “La Alimentación Española. Sus Diferentes Tipos”. LXI 
Acta Histórico-Médica Vallisoletana. Servicio de publicaciones de la Universidad de 
Valladolid. Introducción, edición e índice onomástico de Juan Riera. Valladolid. 
2002. Pág. 11. 
943 Destacar los trabajos de Sánchez Albornoz, N. “La Crisis de Subsistencia en 
España en el siglo XIX”. Instituto de Investigaciones Históricas. Rosario 
(Argentina). 1963. “La Modernización Demográfica. La Transformación del 
Ciclo Vital Anual, 1863-1960”, en Jalones en la Modernización de España. Ariel. 
Barcelona. 1975. “España Hace un Siglo, una Economía Dual”. Alianza. Madrid. 
1977. 
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remate. Para evitar este abuso tan perjudicial al publico en sus intereses y 

salud, se acordó hacer saber a dicho abastecedor que cese de vender vino 

en los almacenes al por menor y a más precio del estipulado, y que sea 

de buena calidad944. 

 

Dada la cercanía con Portugal, fue frecuente la aparición del 

contrabando y de prácticas ilegales, algunas veces por necesidad y otras 

por costumbre. El Ayuntamiento reflexiona al respecto y cree que el 

contrabando se llevará a cabo a pesar de la diligencia de los empleados, 

y sería doloroso recurrir a las fuerzas armadas ya que con medidas 

suaves, como impedir el consumo de géneros extranjeros, podría ser 

suficiente, siendo preferible esto a “…perseguir los contrabandistas 

sosteniendo en el Reyno una especie de Guerra Civil que se resiste a la 

Nación y cause tan grandes males”945. A pesar de todo, el riesgo a 

defraudar a la Real Hacienda, las medidas de control y presión no evitan 

las acciones ilegales y los robos. El 4 de abril de 1836 se comenta 

“…que se han dado varias quejas del escandaloso hurto de forraje y 

cebada, que están haciendo en los cercados y sembrados próximos a la 

población, y que después venden personas que no tienen 

sembrados…”946. Así, se acuerda que las personas que vendan forraje en 

la plaza pública deben tener una papeleta de autorización del Sr. Alcalde 

Presidente, y lo mismo para los que venden en casas particulares. El 27 

de octubre, el abastecedor de vino de la ciudad, Matías Galván, se queja 

de que hay cosecheros vendiendo vino sin licencia, y sin el 

reconocimiento de las arrobas. La Corporación considera “…que no 

944 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 23. Carpeta 148. Fol. 110”.  
945 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 1. Fols. 
15 y 15 v”. 11-XII-1816.  
946 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 23. Carpeta 149. Fol. 37 v”. 
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siendo aún el tiempo debido para que pueda hacerse uso de los vinos a la 

presente cosecha y que a ello pueda resultar un perjuicio a la salud 

publica […] se prohíbe absolutamente su venta”947. El 13 de septiembre 

de 1898, se manifiesta que es casi nulo el ingreso por introducciones de 

sal, “…debido al matute que se ejerce con dicha especie de consumo, 

que todas las medidas adoptadas por la Alcaldía para evitar el fraude, 

han resultado ineficaces, tanto por la imposibilidad de vigilar todo el 

radio de la población cuanto por la facilidad con que dicha especie puede 

ser introducida…”.948 Así, se decide crear un depósito de sal cuyo precio 

y condiciones determine la Junta Municipal, para conseguir por medio de 

la competencia en el precio la desaparición de los matuteros. 

 

La lucha que podía ejerce la Corporación frente a estos abusos era 

muy limitada, por las consabidas carencias económicas, de medios y 

personal. El 26 de diciembre de 1899 “…siendo público y notorio que 

tanto la guardia municipal como los vigilantes de consumos carecen de 

armamento adecuado para cumplir la misión que les está encomendada, 

los rateros de bellota y aceituna y los matuteros se prevalen de aquella 

deficiencia para conseguir sus propósitos”949. Así, se acuerda destinar 

500 pesetas para adquirir carabinas, revólveres y munición. La 

liberalización de las materias primas conseguirá acabar con el comercio 

ilegal. 

 

 

 

 

 

947 Ibídem. Carpeta 150. Fol. 14. 
948 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 194. Fols. 55 v y 56. 
949 Ibídem. Carpeta 195. Fol. 81. 
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3.1. ABASTOS DIARIOS: 

 

La actividad de una Corporación también se puede medir por el 

control que ejerce sobre los abastos de la población. Los productos de 

primera necesidad como la carne, el vino, la sal, el aceite, el vinagre, 

etc., eran rematados mediante pública subasta, según unas condiciones 

por escrito, que eran frecuentemente incumplidas por ambas partes. Con 

el remate el Ayuntamiento trataba de asegurarse un suministro 

ininterrumpido de tan necesarias sustancias. 

 

El 19 de  enero de 1819 la Junta Principal de Contribución de 

Extremadura, mediante una circular informa sobre una serie de 

decisiones tomadas para aliviar a las clases más menesterosas, que son 

las siguientes: 1º) Los jornaleros como tales, no será incluidos en el 

repartimiento de la contribución general del Reino que toque a cada 

pueblo. 2º) Los jornaleros que por otra parte sean propietarios, se 

incluirán en el repartimiento y pagarán la cuota que les corresponda por 

sus propiedades, pero no por la parte de sus salarios. 3º) Los puestos 

públicos o abacerías de los pueblos se compondrán solamente de los 

cinco artículos siguientes: vino, vinagre, aguardiente, aceite y carne. 4º) 

Los pueblos serán árbitros de tener o no puestos públicos, e igualmente 

de reducir a menor número el estanco por menor de las cinco especies 

expresadas. 5º) En los puestos públicos o abacerías se podrá estancar la 

venta por menor de dichas cinco especies. 6º) Se declara venta por 

menor la que no llegue a media arroba de peso castellano. 7º) Se declara 

venta por mayor la que llegue o exceda de media arroba de peso 

castellano, con la circunstancia de que ha de ser individual. 8º) La venta 

por mayor de las especies citadas, cuyo estanco por menor se permite en 

los puestos públicos, se ejecutará con absoluta libertad y sin ninguna 
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restricción. 9º) Así mismo, todos los demás géneros y especies a parte de 

las cinco anteriores, se comprarán, venderán y permutarán con absoluta 

libertad, sin ninguna restricción en cualquier parte, sitio u hogar, y por 

toda clase de personas por mayor o menor, de modo que pudiendo 

quedar estancada para la venta por menor las cinco especies, éstas 

mismas serán libres en la venta por mayor y todas las demás por mayor y 

menor. 10º) El estanco  por menor de vino, vinagre, aguardiente, aceite y 

carne, se sacará a pública subasta precediendo tasa del justo y equitativo 

valor al que se han de vender al público, y se rematará en el mayor poste. 

11º) Los expedientes que se instruyan en las subastas de los puestos 

públicos, se consultarán al Intendente de la Provincia para, que con el 

examen correspondiente, dé su aprobación. 12º) El producto del estanco 

por menor de las cinco especies y no de ninguna otra, se aplicará 

precisamente hasta donde alcance al pago de la misma contribución 

cargada a cada pueblo, sin que pueda distraerse a otros fines atendiendo 

a la libertad que queda concedida a los jornaleros. 13º) Servirá para 

alivio de los contribuyentes, vecinos y forasteros, entre los que se 

repartirá la suma restante, excluyendo los jornaleros como tales y en la 

clase de tales950. 

 

Enterado el Ayuntamiento, el 9 de febrero del mismo año decide 

cumplir lo encomendado sacando a pública subasta el abasto de vino, 

vinagre, aguardiente, aceite y carne, estableciendo un plazo de treinta 

días, debiendo los vecinos vender al por mayor y menor el producto de 

sus cosechas de vino, vinagre, aguardiente y aceite; y respecto a la carne 

se actuará según las ordenanzas municipales en el caso de abasto: “que 

los que los apetezcan formalicen sus posturas designando precios fijos, 

950 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Aguardientes y Licores. Legajo 
1. Carpeta 2. Fols. 1 y 2”. 
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puestos públicos en que hayan de tenerlos y demás concerniente al 

caso”951. 

 

Naturalmente para un buen control de los productos de abasto es 

necesario un buen sistema de pesos y medidas, las cuales dejaban mucho 

que desear con frecuecia. Miguel Felipe Simal, maestro armero y vecino 

de la ciudad, expone el 12 de febrero de 1863 el mal estado en que se 

encuentran los pesos y medidas de Jerez, por lo que no se utilizan y sería 

necesaria “…la fabricación de otra nueva romana, y de otras medidas 

mas para vino, vinagre y aceite, y alguna para las mieses…”952, en caso 

contrario pide ser relevado de su cargo. Más adelante vuelven a surgir 

problemas semejantes. El 17 de diciembre de 1879 se adoptan medidas 

para reformar el personal de la Administración de consumo y mejorar la 

recaudación, una de ellas es “…el establecimiento de una báscula para el 

peso tanto de los líquidos como de las demás especies que se depositen 

en la Administración para su venta después al público a fin de evitar el 

fraude que pudiera cometerse por los dependientes y vendedores…”953. 

El Ayuntamiento delibera el 30 de julio de 1882  sobre la conveniencia 

de sacar a subasta el servicio de pesas y medidas, cuyos productos están 

destinados a cubrir el presupuesto municipal de gastos, y lo hace con el 

siguiente pliego de condiciones administrativas: 

 

1. El contrato de arrendamiento de los derechos de pesos y medidas 

es por todo el tiempo que resta del corriente año económico. 

2. Se hace obligatorio para los vendedores y traficantes forasteros, el 

uso de los pesos y medidas del Ayuntamiento o quién le 

951 Ibídem. Fol. 3. 
952 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 168. Fols. 26 v y 27”. 
953 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 59. 
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represente, debiendo aquellos satisfacer las cantidades que se 

determinen. 

3. Los vecinos de esta localidad que voluntariamente quieran hacer 

uso de los pesos, romanas y medidas, deben pagar iguales 

derechos que los forasteros. 

4. La cantidad para la subasta será de setecientos treinta y siete 

pesetas cincuenta céntimos, pagada en cuatro partes el último día 

de los meses de septiembre, diciembre, marzo y junio, del 

corriente año económico. 

5. Las personas que usen los pesos y medidas tiene obligación de 

abonar, y el rematante opción de cobrarles las siguientes 

cantidades: en cereales por la medida de una fanega hasta seis 

inclusive, doce céntimos y medio, de siete fanegas a doce 

veinticinco, y sucesivamente esta última cantidad por cada caso. 

En los líquidos por cada arroba de aceite, vinagre, vino y demás 

bebidas espirituales, se haga uso de las medidas o de la romana, 

dos céntimos de peseta. En sólidos, por cada carga de carbón 

usando la romana cinco céntimos. Igualmente para cada carga de 

pescado de mar, exceptuándose el bacalao que no estará obligado 

a pagar. 

6. Los expendedores de casca954 y leña para las fábricas de curtidos y 

harinas, podrán hacer uso de la romana satisfaciendo cinco 

céntimos de peseta por cada carga de casca, e igual por dos de 

leña. 

954 “Diccionario de la Lengua Castellana por la Real Academia Española”. 10ª 
edición. Imprenta Nacional. Madrid. 1852. Pág. 144. “La corteza de la encina y la 
segunda cáscara del alcornoque, de las cuales se usa para curtir las pieles”. 
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7. En las ventas al por menor que se realicen a peso, adeudará cada 

uno de los que se facilite, doce céntimos y medio por cada día que 

se haga uso de los mismos. 

8. Para ser rematante es indispensable que el individuo reúna la 

circunstancia de responsabilidad notoria o presentar fiador que 

reúna dicha circunstancia955. 

 

Debido a las extensas deudas del municipio, por mor de la falta de 

recursos debido a la calamidad reinante, a consecuencia del temporal de 

lluvias, se aclara que “…la falta de pago no podía serle imputable a los 

Concejales, por cuanto éstos habían hecho por su parte cuanto posible 

era, para precipitar la cobranza de los ingresos municipales, a fin de no 

incurrir en la apatía y demora”956. De manera que, para cubrir el cupo 

que por consumo de cereales y sal tiene que satisfacer la población en el 

año próximo, se abrió un plazo para que los interesados y gremios lo 

solicitaran, no habiéndose presentado nadie, así pues, el 12 de mayo de 

1881, previa convocatoria, se fijan las cuotas que habían de satisfacerse 

por cada una de las especies que se subasten, a saber: por cada arroba de 

carne de hebra se cobrase para el tesoro ochenta céntimos y medio de 

peseta; por la de carne de cerdo cincuenta; por la de aceite común 

ochenta y siete y medio; por la de aceite mineral una peseta y tres y 

medio céntimos; por la de aguardientes secos, alcohol y licores dos 

pesetas y doce y medio céntimos; por la de vinos de todas clases sesenta 

céntimos, por la de vinagre, cerveza, sidra y chacolí treinta; por la de 

pescado de mar doce y medio; por la de jabón duro o blando ochenta y 

medio; por la de carga de carbón vegetal seis; por cada cien kilogramos 

de trigo y su harina dos y medio, lo mismo por el arroz, garbanzos y sus 

955 A. H. M. J. C. “Intervención. Pesos y Medidas. Legajo 1. Carpeta 5. Fol. 3”. 
956 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 178. Fol. 165”. 
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harinas; por cada cinco kilogramos de cebada, centeno, maíz y demás 

granos dos céntimos; por cada kilo de sal común dos céntimos. Los 

impuestos a las carnes de cerdo, comprenden tanto a los que se degüellen 

para matanzas particulares como para vender. La cecina forastera 

introducida para su venta, devengará los derechos de tarifa957. 

 

Para ver cómo cambia la función de los edificios, comentaremos la 

solicitud enviada al Ayuntamiento el 28 de mayo de 1893, por parte de 

José Real Ciria, pidiendo que se le ceda la ermita de Sta. Lucía para 

establecer un restaurante en el verano. Se debate sobre si arrendar la 

ermita o autorizar puestos para refrescos, acordándose la subasta de la 

ermita exclusivamente para venta al público, durando el arrendamiento 

hasta final de septiembre y anunciándose el 4 de julio por doscientas 

pesetas,  “…no pudiendo destinarse la Hermita a más usos que al de 

Restaurant para el servicio público”958. El 13 de junio, tras no haberse 

presentado nadie a la subasta por segunda vez, se le concede el contrato 

a José Real Ciria, “…cediéndole la Hermita para establecer un 

Restaurant con destino al servicio público, y hasta el último día de 

septiembre del año actual, por la cantidad de treinta pesetas que satisfará 

a la terminación del contrato, y con obligación de costear las luces 

necesarias en el Kiosco que ocupe la Música”959. Dicha ermita había sido 

derruida anteriormente960, el 20 de marzo de 1881 sabiendo el 

Ayuntamiento que en el paseo de Sta. Lucía existe una ermita cuyo 

957 Ibídem. Fols. 168 y 168 v. 
958 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 187. Fol. 99 v. 
959 Ibídem. Fol. 103 v. 
960 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 323. 
Refiere el autor que su antigüedad quizás data de lo época de los Templarios, pero se 
arruinó en el siglo XVII, y se volvió a edificar enfrente mediante limosnas de 
devotos, aunque duró poco más de un siglo “…y después de más de medio que 
estuvo en ruina, ha quedado convertida en un local a propósito para servicio del 
paseo”.  
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portal amenaza ruina, “…y siendo urgente su demolición a consecuencia 

del sitio que ocupa, constantemente frecuentado por multitud de 

personas…”961, acuerda su inmediato derribo. Ya terminando el siglo 

volvemos a encontrar otra solicitud, el 22 de abril de 1900 se da cuenta 

de una instancia presentada por D. José Tirado Cuesta, pidiendo permiso 

para poner un restaurante en la  ermita de Sta. Lucía durante el verano. 

“Teniendo en cuenta el abandono en que hoy se encuentra el referido 

local y las comodidades y ventajas que para el público ofrece la 

instalación del restaurant…”962, se acuerda conceder la licencia libre de 

arbitrio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

961 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 178. Fol. 148 v”. 
962 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fols. 20 v y 21. 
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3.1.1. ABASTO DE AGUARDIENTES Y LICORES: 

 

El 14 de diciembre de 1817, el Gobernador Político y Militar 

remite a Jerez un Real Decreto referente al aguardiente y licores, donde 

se ensalza el valor de los vinos nacionales por su sabor y variedad, pero 

se hace constar que su explotación deja muchos que desear, aunque 

debiera representar una gran parte de la riqueza de la nación, debido a las 

injustas tasas, monopolios, precios y calidades desiguales; para 

solucionar estos problemas, evitar más abusos y normalizar la 

explotación, se emite el siguiente Decreto que consta, entre otros, de los 

siguientes artículos: 

 

Art. 1º) Se extingue el estanco de aguardiente y licores; y será 

libre su fabricación y venta en todo el Reino e Islas adyacentes. 

Art. 2º) No habrá fábricas de aguardiente y licores por cuenta de la 

Real Hacienda. 

Art. 3º) Se anulan las cuotas que por el manejo de esta renta 

estaban obligados a pagar los pueblos. 

Art. 4º) Se suprimen los arbitrios que cobra el crédito público para 

la consolidación de los vales reales. 

Art. 5º) En lugar de las cuotas o arbitrios se establece un solo 

derecho de consumo, que será de 16 maravedíes en cuartillo de 

aguardiente, y 24 en el de licores. 

Art. 7º) La Dirección arrendará el derecho en pública subasta por 

un año, dos a lo más. 

Art. 8º) El arriendo se hará por pueblos, partidos o jurisdicciones 

según más convenga, de modo que alcance a todos, y ningún término 

quede sin incluirse. 
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Art. 15º) No se cobrará el derecho de los aguardientes y licores en 

los puertos, siempre que la entrada por tierra o por mar tenga por objeto 

el depósito o tránsito para su embarco a América, extracción al 

extranjero, o a otros pueblos del Reino; pero los arrendadores 

intervendrán la entrada y salida. 

Art. 16º) En las poblaciones en donde estén situadas las fábricas, 

tomará también el arrendador los conocimientos precisos de las 

elaboraciones, para exigir por reglas de administración o de ajuste con 

los fabricantes, los derechos de lo que se destine al consumo de la misma 

población. 

Art. 17º) Los aguardientes y licores para el tráfico por tierra no 

necesitan de ningún documento: la obligación del conductor estará 

limitada en las capitales y puertos a pagar el derecho a la entrada cuando 

es para consumo, a presentarse al arrendador si tuviese el género distinto 

de depósito, y en los demás pueblos la misma obligación de presentarse 

al arrendador para satisfacerle el derecho arrendado. 

Art. 19º) Los aguardientes y licores que no hayan pagado los 

derechos, o que no se hayan presentado al arrendador para su 

intervención, incurrirán en la pena de comiso. Su valor se aplicará al 

arrendador, con rebaja de la octava parte del juez, las costas, y la que el 

arrendador señale a los aprehensores. 

Art. 21º) Los productos líquidos de los arriendos, ajustes o 

administración, deduciéndose la cuarta parte, tendrán aplicación 

inalterable a favor del establecimiento del Crédito Público. 

Art. 22º) La cuarta parte de que se trata el artículo anterior, se 

destina a los pueblos respectivos para el aumento del fondo de Propios y 

Arbitrios. Los pueblos que no los tengan recibirán igualmente su cuarta 

parte; y unos y otros podrán aplicarla en el todo o en parte al pago de su 
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contribución, siempre que representando justas causas se obtenga 

aprobación. 

Art. 24º) Se hará cargo el Crédito Público por inventario de la 

existencias de aguardientes, licores y enseres que haya en los almacenes 

de la Real Hacienda, en los pueblos en donde ha estado de su cuenta el 

estanco; y para la graduación del valor de aquellos y su recibo se pondrá 

de acuerdo con los Directores Generales de Rentas963. 

 

La Corporación, tras estudiar todo lo anterior, lo da a conocer 

sacando a pública subasta el remate de aguardiente y licores. El 18 de 

enero de 1818 se concede a favor de Antonio Cabrera, por la cantidad de 

3.100 reales de vellón964. 

 

El 3 de febrero de 1818, una circular del Gobernador Político y 

Militar, refiere una Real Orden el 21 de enero de 1818 donde se 

especifica “…que el aguardiente que sea y pase de veinte grados, se 

considere pertenecer a la clase de licores, y adeude los 24 maravedís 

señalados a éstos”965. 

 

Una nueva circular del Gobernador Político y Militar con fecha 

del 8 de enero de 1819, informa que mediante Real Decreto, y para 

aumentar la riqueza pública, se extingue la renta de aguardiente y licores 

promulgada el 5 de noviembre de 1817, “…sin que en lo sucesivo se 

paguen por una y otra cosa más derechos a la Real Hacienda que el de 

963 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Aguardientes y Licores. Legajo 
1. Carpeta 1. sin foliar”. 
964 Ibídem. 
965 Ibídem. 

790  Abastecimiento Público 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

puertas en las ciudades capitales de provincia y puertos habilitados, 

como se ejecuta por los demás géneros de consumo”966.  

 

El remate del aguardiente y licores del año de 1819 se concedió a 

Alonso Montero y Mendoza por valor de 3.000 reales de vellón, con las 

siguientes condiciones: 

 

1ª El rematante ha de dar cada cuartillo de aguardiente común a 

veinte cuartos. 

2ª El de segunda clase a treinta y cuatro cuartos. 

3ª El cuartillo de aguardiente de prueba de aceite, únicamente apto 

como medicina, a seis. 

4ª Las tres clases han de ser de buena calidad. 

5ª Ha de establecerse para la venta aquellos puestos que crean 

necesarios. 

6ª Debido al escaso número de viñas de la ciudad, y para evitar el 

grave perjuicio que se experimentaría de privarle el uso al por menor del 

aguardiente y licores de sus propias cosechas, que provocaría la ruina de 

las viñas, se les permite vender al por menor en sus propias casas sin 

gravamen alguno. 

7ª Ha de satisfacer en tres plazos, abril, agosto y diciembre, tres 

mil reales de vellón. 

8ª Para seguridad del abasto ha de presentarse una fianza967. 

 

No es hasta 1828 cuando volvemos a tener documentación. En el 

Cuadro 180 hemos plasmado el presupuesto para el arriendo de la renta 

de aguardiente y licores para el bienio 1829-1830. Los aguardientes de 

966 Ibídem.  
967 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Aguardientes y Licores. Legajo 
1. Carpeta 2. Fols. 7 v y 8”. 12-III-1819. 
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24º eran a catorce reales la arroba castellana, los de 24º a 28º a dieciocho 

reales y los de más de 28º a veintidós. Los licores ordinarios o comunes 

a veintidós reales y los finos a veintiséis. Como apreciamos los arriendos 

pasan a ser bianuales, y vienen condicionados desde Badajoz, por medio 

de la Autoridad. 

 

 
Cuadro 180 

Presupuesto para el Arriendo de la Renta de Aguardiente y Licores 
Clases de Aguardientes y 

Licores 
Arrobas de Consumo 

Anuales 
Importe del Derecho. 

Reales de Vellón 
Aguardiente hasta 24º 220 3.080 
Aguardiente de 24º-28º 82 1.476 
Aguardiente de más de 28º 30 660 
Licores Ordinarios 20 440 
Licores Finos 10 260 
Totales 362 5.916 
Fuente: A. H. M. J. C. Contribuciones e Impuestos. Aguardientes y Licores. 
Legajo 1. Carpeta 4. Fol. 1. 11-IX-1828. 
 
 

Nuevamente saltamos en el tiempo hasta 1836, en el cual se 

modifican levemente las condiciones para el remate, volviendo a ser 

anual, ampliable si interesase. Se adjudicó la subasta a Rafael Noguera y 

su esposa Carmen Pérez; Francisco Berjano y su mujer Micaela Vega, y 

Pedro Pérez Barrero, viudo, por un importe de 21.000 reales, a pagar en 

trimestres: marzo, junio, septiembre y diciembre, a razón de 5.250 reales, 

más las costas si faltase el producto o fuese de mala calidad. Como 

fianza los rematantes hipotecan una serie de propiedades968. 

 

Más adelante, en 1837, surgirán controversias entre los 

arrendatarios por el importe al que venden los productos y su 

graduación, “…cada cuartillo de aguardiente común se haya de vender a 

968 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Aguardientes y Licores. Legajo 
1. Carpeta 5. Sin foliar”. 28-I-1836. 
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doce cuartos sin expresarse ninguna otras cualidades”969. De manera que, 

se producían licores con más grados para venderlos a precios superiores 

a los estipulados, con la excusa de que el público podía elegir. La 

Corporación llama al orden a los infractores exigiéndoles cumplir las 

normas estipuladas. 

 

Las diversas reformas del sistema tributario español impulsadas 

durante el siglo XIX, intentaron sin conseguirlo, disminuir los fraudes 

conocidos desde tiempo ha. La Ley de 1845 instauró la llamada 

Contribución Industrial y de Comercio, gravando los alambiques con un 

impuesto de acuerdo a la capacidad de destilación de las fábricas de 

aguardientes970. 

 

El 18 de mayo de 1870, se disponen los precios aguardiente a 

treinta céntimos de peseta la arroba, y sesenta por la de vino971. 

 

No teniendo más datos al respecto en estos momentos, pasamos al 

siguiente apartado. 

 

 

 

 

 

 

969 Ibídem. Carpeta 7. Sin foliar. 9-III-1873. 
970 Zarandieta Arenas, F.: “Alcohol y Destilerías en Extremadura (1845-1993)”,  
en Zapata Blanco, S. y cols.: La Industria de una Región No Industrializada: 
Extremadura, 1750-1990. Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Extremadura. Cáceres. 1996. Págs. 277-322. 
971 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 177. Fol. 66 v”. 
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3.1.2. ABASTO DE TABACO: 

 

No es hasta 1833 cuando encontramos referencias al abasto de 

tabaco, mediante un Real Decreto. Figuras 13 y 13 b.  

 

Como resultado de las inspecciones se encontró todo en orden, 

excepto el estanco a cargo de María Delgado, en el cual se encontró un 

desfase entre las existencias y los libros de cargo, la referida se excusó 

argumentando que el faltante estaba en metálico972.   

 

Nos tenemos que ir al año de 1843 para hallar nuevos datos. En 

esta ocasión son existencias de todos los pueblos de la comarca. Además 

de tabaco y rapé, los estancos también dispensaban papel sellado y 

pólvora destinada a la caza, a minas, etc. Figura 14.  

 

Los controles eran muy exhaustivos, llevándose un minucioso 

recuento de todos los materiales, sus diferentes clases, características, 

calidades y pesos. Durante los siguientes años se repiten las inspecciones 

en los diferentes pueblos del partido judicial de Jerez, informando uno 

por uno de cualquier anomalía o irregularidad que se pudiese hallar, así 

como dando detalle de sus existencias. 

 

 
 

 
 

 
 
 

972 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. Legajo 2. 
Carpeta 10. Sin foliar”. 
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Figura 13. A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. 
Legajo 2. Carpeta 10. Sin foliar”. 
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Figura 13 b. A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas 
Estancadas. Legajo 2. Carpeta 10. Sin foliar”. 
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Figura 14. A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. 
Legajo 2. Carpeta 9. Sin foliar”. 
 
 

Abastecimiento Público  797 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

En el año 1850, los controles e inspecciones los efectúa un 

miembro de la Sociedad Económica de Amigos del País de Barcelona973, 

el cual certifica y da fe de que se están siguiendo las instrucciones 

pertinentes, como podemos apreciar en la Figura 15. 

 

A partir de aquí los informes de vuelven más minuciosos y 

detallados, y aparece una renta estancada más, la de la sal. Dentro de los 

sellos tenemos varias clases: papel sellado, letras de cambio, documentos 

de giro, papel de reintegro, papel de multas y sellos de correos. 

 

Utensilios para la venta de tabaco: 

 

Un peso grande de cruz con balanza de madera, puesto el fiel por 

el Administrador saliente. Tres pesas de arroba con arma de hierro, dos 

de media, una de cuarto de arroba, una de cuarto de libra de hierro, tres 

de una libra, una de media y una de cuartero; todas inservibles y sin uso 

por no estar arregladas ni ser necesarias. Una partidera de hierro, un 

mazo de madera, dos cucharas grandes de asta para el rapé y polvo. Un 

peso de cruz con balanzas de cobre y un fiel. Un arca para caudales con 

dos llaves y cerraduras. Una mesa inútil con dos cajones sueltos, un 

tintero de vidrio, una salvera de lata, dos sillas ordinarias, un mostrador 

grande con dos cajones con puertas y un fiel de un peso pequeño 

inútil974. 

 

973 Pulgarín Guerrero, A., Herrera Morillas, J. L. y Marroquín Martínez, L. 
“Estudio Bibliométrico de la Biblioteca de la Real Sociedad Económica 
Extremeña de Amigos del País. Parte II. Colección del siglo XIX”. Revista 
General de Información y Comunicación. Vol. 19. Madrid. 2009. Pág. 92. Aunque la 
Sociedad Económica de Amigos del País Badajoz había sido fundada mediante Real 
Decreto del 5-II-1815. 
974 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. Legajo 2. 
Carpeta 25. Sin foliar”.   
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Figura 15. A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. 
Legajo 2. Carpeta 21. Sin foliar”.  
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Libros y papeles de todas clases: 

 

 Un libro de la renta de tabaco, con treinta y tres hojas rubicadas 

por el Sr. Administrador y Oficial Primero, y firmadas en sus primeras 

hojas. Otro de efectos timbrados con veintiuna hojas, rubicadas por el 

mismo. Otro de pólvora con veintiséis hojas rubicadas por el mismo. 

Otro de sellos de correos con diez hojas, rubicadas por el Administrador. 

Otro de la venta de sal con ochenta y dos hojas, también firmadas por el 

Administrador de los doce años últimos y la de los dos meses del 

presente, más los libros correspondientes a las mismas: ciento veinte 

legajos de cuentas y correspondencia de años anteriores. […]. Un libro 

para las letras de giro motivo, cuenta y razón de las mismas en su cobro 

y pago. Un legajo con cinco paquetes y dos libros, que contiene los 

avisos de las libranzas satisfechas y los talones de las giradas desde el 

año 1856-60 inclusive. Catorce legajos de liquidación de hipotecas de los 

años 1845-60 inclusive, sus cuentas correspondientes y las de enero y 

febrero últimos. Quince liquidaciones del presente mes de los números 

del cincuenta y cuatro al sesenta y ocho inclusive, y su importe de 1.801 

reales y cincuenta y dos años975.  

 

En el Cuadro 181 reflejamos el recuento de tabacos y sus 

diferentes clases, efectuado en el Almacén de la Administración de 

estancados de la ciudad. 

 

 

 
 

 

975 Ibídem. 21. Sin foliar. 
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Cuadro 181 

Recuento de Tabacos en el Almacén de la Administración de Rentas 
Estancadas de Jerez de los Caballeros 

Clases de Tabacos Libras 
Rapé en barril 167 
Rapé en latas 149 
Polvo en latas 120 
Habano en paquetes de una onza 83 
Habano y filipino 227 
Superior 221 
Virginia solo 4.066 
Misturado virginia y filipino 257 
Latas superior de ¼ libra 38 
Latas suave de ½ libra 18 
Latas suave de ¼ libra 38 
Latas entrefuerte de ½ libra 53 
Latas entrefuerte de ¼ libra 123 
Cigarros peninsulares de 2ª 112 
Cigarros comunes 2.907 
Cajetillas de cigarros de papel: habano y filipino 11 
Cajetilla de cigarros de papel largo y regaliz 87 
Suaves de regaliz 27 
Superiores papel fuerte 51 
Filipinos papel fuerte 76 
Virginia y filipino papel fuerte 16 
Total  8.848 
Fuente: A. H. M. J. C. Contribuciones e Impuestos. Rentas Estancadas. Legajo 2. 
Carpeta 31. Sin foliar. 1-VII-1868. 

 

 

 Estos recuentos se convertirán en algo común en los años 

siguientes, dada la importante labor que desempeñaban los estancos al 

ser garantes de documentos oficiales como papel, sellos y timbres del 

estado, etc. A partir del año 1881 también se comenzaron a efectuar 

inventarios de los muebles y enseres del establecimiento. Sería así hasta 

el año 1890, que es hasta donde llegan nuestros datos. 
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3.1.3. ABASTO DE SAL: 

 

La sal fue un elemento de gran importancia en la alimentación de 

la época, considerada artículo de primera necesidad976. Cuando la sal se 

recibía de los alfolíes era medida a mano y quizás con engaño y defecto, 

mientras que cuando se cogía directamente del almacén de repuerta, era 

medida a pala y sin defectos. Si el vecino era pobre le correspondía al 

año media fanega pagadera en tres veces, por un total de treinta y cinco 

reales de vellón. Al consolidar el reparto el Estado se aseguraba la 

recaudación, la extracción del numerario con que se compra en reino 

extraño, la construcción de nuevas salinas y se evitaba el contrabando y 

la introducción de sal extranjera977. Durante la Edad Media los conflictos 

sucedidos para su obtención y los elevados costes de su transporte, 

desencadenaron un monopolio, en manos de los Reyes de Castilla, para 

la explotación y la creación de una tasa sobre la compra de sal. La 

explotación y la venta libre de sal no fueron instauradas en España hasta 

junio de 1869, arrendándose las salinas pertenecientes al Estado en abril 

de 1877. Las subidas de precios junto a los costes del transporte 

incluidos en el remate final, desplazaron el interés de los compradores 

hacia la sal procedente de Portugal, introducida fraudulentamente en el 

país y la región978. 

 

El inicio del siglo XIX sorprende a Jerez con la dificultad del 

abasto de sal, debido a la epidemia de fiebre amarilla que estaba 

976 Ruíz de Pardo, C. “Las Rebeliones Antifiscales por la Sal en 1896”. Historias 
Paralelas: Actas del Primer Encuentro de Historia Perú-México. Perú. 2005. Pág. 
237. 
977 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 1. Fol. 14 
v”.  
978 Melón Jiménez, M. A. “Hacienda, Comercio y Contrabando en la Frontera 
con Portugal (siglos XV-XVIII)”. Ciclón Ediciones. Cáceres. 1999. Pág. 99. 
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sacudiendo Andalucía979, aunque nada de esto aparece reflejado en la 

documentación del Archivo Histórico. 

 

El 23 de octubre de 1816, una comunicación de la Intendencia 

Extremadura desata una gran confrontación con la Administración local, 

ya que la primera estima que la ciudad debe acopiarse en delante de la 

sal que considera necesaria, pero para tan importante cometido debe 

facilitar la Corporación las noticias de vecindario980, yuntas de ganado 

vacuno, mular y cabezas de lanar; cargas menores y panadería981. El 27 

de noviembre se regula el precio de la fanega de sal, que debe ser de 

cuarenta y seis reales de vellón y seis céntimos, según las instrucciones 

del Administrador General de Salinas de la provincia982. Pero el 

Ayuntamiento considera, que al hallarse la población dentro de las cuatro 

leguas de la Raya o de la frontera con Portugal, estaría excluida del 

acopio de sal por el Artículo 16 del Capítulo 10 de la Novísima Real 

Instrucción del 16 de abril del corriente año, y también por ser cabeza de 

partido y por exceder su número de vecinos de los que fija dicho 

artículo, mil; así mismo, al ser gran parte del vecindario sumamente 

pobre sería contribuir a aumentar su ruina el aplicar dicho acopio, por lo 

que sólo se efectuarán recargos a los pocos pudientes que puede 

pagarlos983. Así mismo, al pasar el pueblo de las quinientas fanegas de 

consumo, tampoco habría lugar al acopio, dependiendo de la Real 

Aprobación984.  

 

979De Arejula, J. M.  “Breve Descripción de la Fiebre Amarilla Padecida en las 
Andalucías”. Imprenta Real. Madrid. 1806. Págs. 154-66. 
980 Las noticias sobre el vecindario no es más que confeccionar el padrón de vecinos. 
981 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 1. Fols. 3 
y 3 v”. 
982 Ibídem. Fol. 10. 
983 Ibídem. Fols. 13-4. 
984 Ibídem. Fol. 18 v. 14-I-1817. 
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La respuesta de la Intendencia no se hace esperar, el 16 de abril de 

1817 argumenta que el consumo de sal de la localidad no corresponde al 

número de vecinos ni a la ganadería que posee, por lo cual recelan que 

esté entrando mercancía de contrabando, por lo cual aunque Jerez y otros 

pueblos sean cabeza de partido deben realizar el padrón vecinal y el 

acopio del género985. Continúa la batalla de la sal refutando la 

Corporación estas afirmaciones, ya que refiere que el poco consumo de 

sal que existe en el pueblo es debido a la pobreza del mismo, y no al 

contrabando el cual no ha existido, ni se ha hecho jamás en esta 

localidad986, debido al poco beneficio que sacarían de él; y también 

debido a la pobreza de la mayoría de los habitantes, no se les puede 

cargar con más de una cuartilla, estando sólo diez o doce en situación de 

que se les reparta media fanega. Por todo ello, se decide presentar un 

recurso en la corte por medio del Marqués de Matallana, Regidor 

Perpetuo de la villa, el cual se encuentra casualmente allí987. 

 

Su Majestad el Rey responde el 20 de abril de 1817, ordenando 

que a Jerez y otros pueblos en situación similar se les reparta, por medio 

de los alfolíes de la renta, las fanegas que se establezcan en las 

Instrucciones que previas, no esperando resistencia alguna por  parte del 

Ayuntamiento a cumplir las soberanas órdenes, destinadas a generalizar 

el sistema de acopios, para proporcionar el beneficio de recibir este 

género de primera necesidad, en la cantidad precisa para el gasto de 

985 Ibídem. Fols. 23 y 23 v. 
986 Esto entra en clara contradicción de lo expresado anteriormente, donde afirmaban 
que si la había y era fácil de subsanar. 
987 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 1. Fols. 
25 y 26”. 2-V-1817. 
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casas, ganados y demás, pagándolo en tres plazos988. La Corporación el 9 

de mayo acata las decisiones reales. 

 

La Administración Central de Salinas el 20 de mayo solicita que 

se realice el padrón individual de vecinos, sin excepción de clases, ya 

que todas entran en el reparto de sal, detallando las comunidades 

religiosas, casas de campo, ganados de vecinos y forasteros, panaderías 

de la población, o de otros pueblos que se surtan de Jerez, matanzas de 

ganado de cerda anuales, y ganado transhumante que pueda operar en la 

villa989. 

 

El 11 de octubre de 1817 se fija el acopio de sal para Jerez de los 

Caballeros, por orden de Su Majestad el Rey Fernando VII, en mil 

quinientas fanegas anuales, teniendo que cerrarse el alfolí a fin de mes, 

se incluye la libranza de doscientas cincuenta fanegas de sal 

correspondientes a noviembre y diciembre, entregadas por el 

Administrador de Repuesto de Sal de Sevilla. En caso de carecer la 

ciudad de conductores para el porte, se enviarán arrieros, con la finalidad 

de ejecutar puntualmente el surtido990. El Ayuntamiento nombra 

responsable del almacenamiento a D. Santiago Crespo de Crespo, 

Diputado de Abastos de la ciudad, bajo la dirección e intervención del 

Caballero Regidor D. Baltasar de Sotomayor, ambos serán responsables 

de la llave del candado del almacén donde se depositará la sal991. 

 

Como curiosidad referiremos una Real Resolución, que afecta en 

general a los empleados de Correos de todo el Reino, y en particular a 

988 Ibídem. Fol. 27. 
989 Ibídem. Fol. 36. 
990 Ibídem. Fol. 38. 
991 Ibídem. Fol. 42. 
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los del Puerto de Sta. María (Cádiz), que se negaban a hacerse cargo de 

su correspondiente reparto de sal. El 4 de enero de 1817, se les ordena 

que deben hacerse cargo del acopio de sal que les corresponda, según lo 

declarado en la Real Cédula del 24 de septiembre de 1740 y la Real 

Instrucción del 16 de abril de 1816, tanto los del Puerto de Sta. María 

como los de los demás pueblos que tengan asignados acopios, a fin de 

evitar el contrabando992.   

 

Igual sucede con miembros del clero de S. Lucar de Barrameda, 

los cuáles se creían exentos de tal acopio. El 17 de febrero se les 

recuerda el Artículo 21 Capítulo 10, de la Instrucción General de Rentas 

del 16 de abril de 1816, por el cual sólo estarían exentos del reparto de 

sal en los pueblos acopiados, los pobres de solemnidad. 

 

El 21 de noviembre de 1820, la Reina Regente Mª Cristina vuelve 

a restaurar el acopio de sal, que al parecer había sido suspendido el 30 de 

mayo de 1817, aunque no tenemos ninguna noticia de ello993.  

 

El Ayuntamiento de Jerez acata las órdenes, haciéndose cargo de 

las mil quinientas fanegas anuales que le habían sido asignadas, según el 

padrón vecinal último, pero recuerda que dos terceras partes del 

vecindario, dos mil personas, son jornaleros o sirvientes en ganaderías de 

forasteros, y que si comen algo caliente es una sopa o un cocido de 

semillas secas, para cuyo condimento tienen de sobra con un celemín de 

sal al año; y que otra buena parte de los vecinos no tienen otra ocupación 

que guarda de las dehesas del término, a quiénes los propietarios o 

colonos les pagan con una fanega de trigo, una cuarta de aceite y un 

992 Ibídem. Fol. 54. 
993 Ibídem. Legajo 1. Carpeta 2. Fol. 1. 
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cuartillo de sal al mes. Por lo cual creen que la localidad está cargada 

con más acopio del cual puede hacerse cargo, debido a la pobreza de la 

mayoría de los ciudadanos, teniendo un sobrante considerable a 

principios del año 1820, existiendo mil ochocientas fanegas en el 

almacén, que se enajenaron a menos de la mitad del precio, sin contar los 

portes, a que habían sido pagadas a la Real Hacienda. Por lo cual 

solicitan que se rebaje el encapitamiento asignado a la ciudad, con 

arreglo a los consumos dados por los Administradores de este ramo los 

últimos cincuenta años, para evitar la ruina de este vecindario994. Tal 

solicitud es denegada el 20 de febrero. 

 

El 19 de enero de 1824 se remata el expediente de conducción de 

sal, a dieciocho reales la fanega desde de Sevilla a Jerez, y a veinte desde 

Huelva, a favor de Agustín Gómez Velasco, vecino de Encinasola; el 

pago se irá efectuando según se vayan conduciendo las partidas, desde 

marzo a julio995. 

 

A la llegada de las mil quinientas fanegas de sal, la Corporación 

decide nombrar a una persona de toda confianza que se haga cargo de 

ella, de esta manera nombran Administrador a José Díaz Solano con un 

sueldo de seis reales diarios, debido a que debe estar ocupado todo el año 

“…por causa de la omisión y flojedad o lentitud con que esos vecinos 

acuden a recoger la que se le reparte…”996. El elegido deposita una 

fianza de cincuenta mil reales de vellón. También se elige  a Bartolomé 

Lima como mediador, a razón de ocho reales diarios. 

 

994 Ibídem. Fols. 5 y 6. 4-I-1824. 
995 Ibídem. Fols. 8 y 9. 
996 Ibídem. Fol. 19 v. 
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El precio al que se debía vender la fanega venía impuesto por la 

Administración de Rentas, en nombre del Rey, y se estableció en 

cuarenta y dos reales la fanega, más el precio de la conducción a sus 

destinos, es decir, veinte o dieciocho según su procedencia, más el 

sueldo del Administrador y del medidor, más otros gastos menores, por 

lo que se fija el precio de la fanega en sesenta y cuatro reales, lo cual  

considera el Ayuntamiento una vez más insoportable para los vecinos y 

que conllevaría a su ruina, ya que con las mil quinientas fanegas tendrían 

para dos años, con arreglo a consumos pasados y teniendo en cuenta que 

desde la Guerra de la Independencia habían decaído extraordinariamente 

las ganaderías de los ciudadanos, y que la mayor parte de las dehesas 

están siendo explotadas por forasteros, a los cuales no puede repartírseles 

sal pues se surten de sus respectivos pueblos. Además con arreglo al 

padrón de vecinos efectuado recientemente, el número de personas que 

deben sacar carta de seguridad son dos mil ciento cuarenta y una, sólo 

resultando de pago seiscientas tres, contando aquí sesenta y nueve hijos 

de familia que están exentos de él, de los mil quinientos treinta y ocho 

restantes, sesenta y uno son eclesiásticos, mil cuarenta y cuatro 

jornaleros, doscientos uno pobres de solemnidad, nueve viudas pobres, 

solteros cabeza de familia dieciséis, doscientas nueve hijos de familia 

pobre, nueve licenciados indefinidos y veintinueve empleados en rentas; 

con lo cual sólo quedarían quinientas noventa y cinco vecinos a los que 

cargar media fanega de sal a cada uno. Teniendo en cuenta que muchos 

vecinos no consumen ni un celemín, la Corporación solicita que se limite 

el acopio a ochocientas fanegas, en vez de las mil quinientas fijadas, de 

lo contrario supondría la ruina de la mayor parte de la población997. 

 

997 Ibídem. Fols. 21-5. 
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En el Cuadro 182 hemos reproducido el resultado final del reparto 

de la sal con arreglo a los cuatro barrios de Jerez, sus conventos, e 

incluyendo todos los estados de los vecinos: nobles, privilegiados, 

viudas, etc. Como resultado final tenemos, sabiendo que cuatro cuartillas 

eran una fanega, y que tres celemines hacían una cuartilla998, 1.352 

fanegas y dos celemines y medio, para un total de 86.451,5 reales de 

vellón recaudados, con lo cual sobraban 147 fanegas, tres cuartillas y 

medio celemín, que se decide se repartan entre los forasteros que 

explotan este término999. 
 
 

Cuadro 182 
Resumen Reparto de Sal por Barrios y Estados 1824 

 Fanegas Cuartillas Celemines Total Reales de Vellón 
S. Miguel  618 2 2 ½ 39.597,5 
S. Bartolomé 231 1 - 14.800 
Sta. María 182 - 1 ½ 11.656 
Sta. Catalina 296  1 ½ 18.952 
Conventos 24 - - 1.536 
Total 1.351 3 5 ½ 86.541,5 
Fuente: A. H. M. J. C. Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 2. Fol. 
77 v. 

 
 

En la Figura 16 observamos las justificantes de entrega en la 

ciudad de Sevilla, de las fanegas de sal en los Reales Almacenes. 

 

En años sucesivos se sigue intentando esta rebaja, para lo cual se 

envía a D. Antonio Gómez, Procurador Síndico de la ciudad, a negociar 

y se le entregan doscientos sesenta reales de vellón por parte del 

Administrador  de la sal, en concepto de gastos de representación1000. 

998 Vallejo, J. Mª. “Tratado Elemental de Matemáticas”. 3ª Edición. Tomo I. 
Parte 1ª. Barcelona. 1821.  Pág. 14. 
999 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 2. Fol. 
79”. 
1000 Ibídem. Carpeta 4. Fol. 11. 14-V-1825. 
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Figura 16. A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 1. Carpeta 3. 
Fol. 1”.  
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Los fondos recaudados por la sal se enviaban a Badajoz en tres 

plazos, pero no sólo se usaban para llenar las arcas reales, sino que 

también servían para pagar a los médicos y cirujanos, cuyo sueldo estaba 

cargado a éste y otros abastos, como ya veremos cuando nos ocupemos 

de los profesionales sanitarios. El 21 de marzo de 1825 se pagan al 

Cirujano Titular de la ciudad D. Benito de Uribarri, doscientos cincuenta 

reales de vellón, resultado de lo que se le adeudaba del año 18231001. 

 

Como es natural abundaban las quejas de los vecinos, por creer 

que se les había asignado más cantidad de sal de la que les correspondía, 

por diferentes motivos, como ejemplo el 9 de marzo de 1826 Francisco 

Barragán argumenta que “…en el reparto celebrado de sal últimamente, 

se me han echado dos fanegas y media, ya sea por equivocación de los 

que han hecho el reparto o ya creídos en que todo el año estoy haciendo 

matanzas; y es público que sólo en la temporada del verdeo suelo matar 

cuatro o seis cerdos, por lo que sólo necesito la sal que otro cualquier 

vecino y es la de media fanega…”1002. 

 

Otros pueblos cercanos, ante el sobrante de su acopio, deciden 

ofertarlo a los vecinos de Jerez, por si alguien estuviese interesado a 

cuarenta y dos reales de vellón la fanega1003. 

 

Debido a la presencia del cólera morbo en Andalucía, el 15 de 

octubre de 1838, D. Francisco Sánchez Delgado, rematante del acopio de 

sal de la ciudad, informa que no puede surtir completamente al 

vecindario, ya que en la villa de Santi Ponce se detuvo el cargamento y 

1001 Ibídem. Fol. 32. 
1002 Ibídem. Carpeta 13. Fol. 73. 
1003 Ibídem. Carpeta 16. Fol. 63. 26-XI-1827. 
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fue devuelto al alfolí de Sevilla, por lo cual faltan ciento sesenta y una 

fanegas y seis celemines del total asignado al vecindario1004. 

 

La Intendencia provincial remite una circular el 30 de junio de 

1849, donde insta a hacer un recuento del número de cabezas de ganado  

de todas clases que existan en el pueblo, ajustado a un modelo que 

envían, a fin de rebajar el precio de la sal solicitado por la Asociación de 

ganaderos. El Ayuntamiento convoca a la Junta Pericial, incluidos los 

peritos forasteros, a lo cuales se cita a sus respectivos pueblos. El 15 de 

julio, la Junta Pericial expone que le es imposible llevar a cabo la tarea 

encomendada en el plazo estipulado, debido a lo extenso del término 

municipal de Jerez, a la cantidad de dehesas que existen y a la cambiante 

cantidad de ganado, la cual fluctúa según la época; por lo cual solicita 

permiso para realizar su labor mediante relaciones juradas de los 

ganaderos vecinos y forasteros. La Intendencia le concede dicho permiso 

con fecha del 19 de julio, censurándole a la Corporación que haya hecho 

esta consulta y no haya procedido motu proprio, debido a lo apremiante 

del asunto1005.  

 

Nada sabemos de si se llegó o no a disminuir el precio de la sal. 

En el Cuadro 183 contemplamos número de cabezas de ganado según su 

clase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1004 Ibídem. Carpeta 31. Fols. 1 y 1 v. 
1005 Ibídem. Carpeta 33. Sin foliar. 
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Cuadro 183 
Número Total de Cabezas de Ganado Según su Clase 

 Lanar Cabrío Vacuno Caballar Mular Cerda Asnal 
Total 15.414 3.454 2.007 356 320 5.618 220 
Fuente: A. H. M. J. C. Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 2. Carpeta 33. 
Sin foliar. 

 
 

En el Cuadro 184 tenemos el resumen total, con arreglo a la 

circular de la Intendencia. 

 
Cuadro 184 

Resumen Número de Cabezas de Ganado 
Trashumante 1.100 
Transterminante 14.379 
Estante o reveriego 11.910 
Total 27.389 
Fuente: A. H. M. J. C. Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 2. Carpeta 33. Sin 
foliar. 

 

Una nueva circular esta vez de la Sección de Hacienda, el día 8 de 

julio de 1850, debido al aumento del valor de la renta de la sal, 

establecido el sistema de conciertos en los pueblos situados en la frontera 

con Portugal, solicita al Ayuntamiento que envíe el número de fanegas 

de sal que estima son precisas para el consumo anual del pueblo, 

atendiendo a la actual población, riqueza y número de ganado. Resalta 

que a parte de los beneficios que obtendría el pueblo, disminuiría el 

número de presos por contrabando. El Ayuntamiento reflexiona al 

respecto y cree que no es conveniente volver al sistema de 

encapitamiento de la sal, pues ya trajo muchos males mientras estuvo 

instaurado1006, así como el estar concertados con los pueblos de la 

1006 Ibídem. No tenemos constancia de cuando dejó de estarlo, si se sabe que una vez 
terminó el sistema de acopio y se estableció el de administración, los vecinos 
tuvieron sal para varios años, y aunque actualmente se gasta el doble de cuando se 
instauró el nuevo sistema, la cantidad de mil quinientas fanegas sigue siendo 
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frontera; por lo que creen que se debe bajar el precio de la fanega 

respecto al de Portugal, ya que siendo la española mejor todo el mundo 

la compraría, con lo cual se aumentaría el valor de la sal y se acabaría 

con el contrabando. También aclara que los ganaderos ya no dan sal al 

ganado, y tampoco pagan con sal a sus criados, sino en metálico1007. El 

31 de mayo, el Gobernador aclara que los conciertos son voluntarios, 

pero que en caso de no producirse se perseguirá y castigará con gran celo 

a los defraudadores1008. 

 

El 21 de julio, el Gobernador, ante la negativa del Ayuntamiento a 

encapitarse, amenaza con aplicar una multa que podría oscilar entre los 

mil y los veinte mil reales, basándose una vez más en el contrabando, el 

cual estaría protegiendo la Corporación al negarse al encapitamiento. Las 

Autoridades locales responden el 27 de julio, que al existir en Jerez 

Oficina de la Real Hacienda y destacamento de carabineros del Reino, 

no se le puede aplicar dicha multa, con arreglo al Artículo ochenta y 

ocho de la Sección Séptima de la Ley del 3 de mayo de 1830; también 

que la circular del Gobernador del 8 de julio no está basada en ningún 

Real Decreto, ni Ley; y por último que la vigilancia del contrabando no 

es cosa del Ayuntamiento, sino de los ya citados carabineros1009. 

 

Los siguientes datos que se conservan, y últimos, corresponden a 

1870, se trata de solicitudes de particulares para vender sal al por 

desorbitada; de ahí el argumento de la Corporación para no querer volver al 
encapitamiento. 
1007 Varela Juárez, R. A. “Administración de la Compensación: Sueldos, 
Salarios y Prestaciones”. Méjico. 2006. Pág. 2. El autor nos explica como la palabra 
salario proviene del latín y significa sal o de la sal, haciendo referencia a la 
costumbre de pagar con sal a los empleados y criados, de ahí la palabra salario. 
1008 A. H. M. J. C. “Contribuciones e Impuestos. Sal. Legajo 2. Carpeta 34. Sin 
foliar”. 
1009 Ibídem. No se conserva registro de como evolucionó esta diferencia de 
opiniones. 
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menor1010. Ese mismo año se decide que el precio de la sal sea de una 

peseta por quintal1011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1010 Ibídem. Carpetas 35, 36 y 37. 
1011 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 177. Fol. 66 v”. 18-III-1879. 
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3.1.4. ABASTO DE CARNE: 

 

 Los primeros datos los encontramos el 9 de marzo de 1804, se 

trata de la apertura de un expediente a Gregorio García Valdés, que fue 

abastecedor de carnes de Jerez, por el pago de varios intereses en su 

contra. También quiere el Ayuntamiento cobrar tres mil reales de vellón 

a Antonio Márquez, pertenecientes a los fondos públicos dimanados del 

abasto de jabón blando, y que junto a la venta de una casa en la calle de 

Abajo, formar un fondo para conseguir que se animen algunas personas 

para el puesto de abasto de la carnicería. Así que, el Ayuntamiento 

quiere activar todas estas medidas para cobrar cuanto antes1012. 

 

En relación con la Guerra de la Independencia, el pueblo se vio 

obligado a surtir a los ejércitos acantonados en él, o cerca, de víveres y 

demás enseres necesarios para su manutención. Debido a su situación 

geográfica, situado en una encrucijada de caminos entre la Sierra Morena 

y el Valle del Guadiana, su cercanía a Portugal y la amplitud de su 

término, Jerez se convirtió en lugar de paso de tropas españolas, 

francesas y británicas, las cuales se nutrían de los paupérrimos bolsillos 

de los ciudadanos1013. El 25 de abril de 1810, una orden del 

Ayuntamiento hace saber que se deben acreditar las reses aprehendidas 

para el suministro del Hospital Militar y tropas, así como la obligación 

de no abandonar el pueblo, por lo menos hasta la entrada de los 

franceses, para que no falte el suministro a las tropas1014.   

1012 Ibídem. Legajo 18. Carpeta 123. Fol. 29.  
1013 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en la Guerra de  la 
Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Págs. 33-4. 
1014 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 19. 
Carpeta 128. Fol. 7”. Además de nutrir a cualquier ejército que pasase por la 
ciudad, había que abastecer al Hospital Militar, instaurado en aquel momento, como 
ya se verá.  
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Las exigencias militares sobrepasaban frecuentemente las 

posibilidades de los pueblos, de esta manera, como ya comentábamos en 

el Tomo I, el 4 de mayo se advierte a ciertos Ayuntamientos, como el  

del Valle de Matamoros, que han incumplido la entrega de seis vacas 

para atender el suministro de las tropas, que están en Burguillos, 

recordando a dichos Alcaldes su responsabilidad, y como pueden ser 

conducidos presos a la cárcel si desobedecen1015.  

 

El 4 de agosto de 1812, la Corporación hace notar los perjuicios 

que pueden originarse a la Salud Pública, con la venta arbitraria de carne 

de todas las especies que se está haciendo por falta de abasto público, sin 

presentar la procedencia de las reses para ser reconocidas, ni saber si son 

saludables. Por lo cual, se decide que se prohíba matar en las casas para 

la venta al público: cabra, macho, carnero, ni oveja, debiéndolas llevar al 

Matadero Público para su reconocimiento, acreditar su origen y fijar su 

precio1016.  

 

El abasto de la carne, al igual que los otros, era rematado al mejor 

postor mediante pública subasta. Así, el 31 de diciembre de 1823 se 

convoca dicha subasta, pero al no haber en una primer convocatoria 

rematantes, el Ayuntamiento decide, para no quedar desabastecido el 

pueblo de este artículo de primera necesidad, que se venda la carne de 

vaca de buena calidad a veintiocho cuartos la libra de treinta y dos onzas; 

de macho y carnero a veinticuatro; de cabra a veinte, cuidando el 

Caballero Regidor de mes llevar un librete del número de reses muertas 

de cada especie, para exigir al vendedor los derechos en libras 

prevenidos por las Reales Instrucciones. El citado vendedor deberá 

1015 Ibídem. Fol. 19. 
1016 Ibídem. Carpeta 132. Fols. 299 y 299 v. 
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solicitar al Regidor hora para la matanza, la cual éste presenciará, al 

igual que el repeso en la carnicería; así mismo, los vendedores de carne 

de cerdo al por menor, deben pagar veinte reales por cabeza. Los 

defraudadores además de perder la mercancía que se les aprehenda, 

recibirán la primera vez una multa de cuatro ducados, por la segunda 

doble, y por la tercera según la decisión del Sr. Alcalde1017.      

 

 Dado que las condiciones ofrecidas por algunas personas, para el 

abasto de carne de la ciudad para el año 1824, no eran del agrado de la 

Corporación, ésta decide hacer públicas las suyas, que son las que 

siguen: 

 

1. La libra de carne de vaca, todo el año, a veintiocho cuartos, pero 

se le ha de disimular la falta de uno o dos días en cada semana, y 

no continuado sino encuentra reses, o no puede encerrarlas.  

2. La libra de carnero y macho, en todo el año, a veintidós cuartos, y 

la cabra a veinte, mas la de esta especie en los meses que acomode 

al compareciente, ha de ser en tajo separado de macho y carnero. 

3. Para el salario del Cirujano ha de pagar setecientos cincuenta 

reales, en tres plazos, también ha de satisfacer los dos cuarterones 

diarios a los porteros de cualquier especie. 

4. Si a un granjero se le desgraciase una res y necesitase venderla, lo 

ha de hacer en tabla baja fuera de la carnicería. 

5. No se permitirá la venta a ningún matachín so pena de dos 

ducados la primera vez, cuatro la segunda, y la tercera a arbitrio 

del Ayuntamiento. 

6. Ha de entregarse fianza, y el oficial de cuchillo ha de ser a 

satisfacción del postor. 

1017 A. H. M. J. C. “Abastos. Subastas. Legajo 8. Carpeta 224. Fol. 5 v”. 
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Al no haber más postores se concede el remate al único 

compareciente: Patricio Naharro1018. Éste mismo expone el 12 de octubre 

“que en abril último fue rematado a mi favor el Abasto de carnes bajo el 

precio y condiciones que constan del acta […] siendo cuarta (según hago 

memoria) de que si algún granjero se le desgraciase una res y necesitase 

venderla por si mismo o por otra persona por no ajustarse conmigo deba 

hacer la venta en tabla baja y fuera de la carnicería. A la sombra de esta 

condición presentando desgracia de reses y necesidad de su venta se hace 

esta con repetición sin nuestra inteligencia y conocimiento…”1019, 

trayendo algunos vecinos de Sta. Ana carnes para su venta, en la plaza 

pública sin licencia alguna, no siendo procedente de reses desgraciadas. 

 

Para el abasto del año 1826, se envían edictos para su difusión a 

las localidades de Zafra, Fregenal y Olivenza, el 9 de mayo. Se exigirá 

que la libra de carne de vaca sea a veintiséis cuartos, matándose 

solamente una a la semana; la de carnero a veintidós; la de macho a 

veinte y la de cabra a dieciocho, no obligándose a vender diariamente las 

tres especies, sólo dos. Si se lidiase algún toro, la carne no se podrá 

vender sin pagar los derechos concertados con el abastecedor. También 

se deberá entregar un inventario de los enseres de la carnicería y del 

matadero. Finalmente se remató a favor del único postor, Antonio 

Granados, el cual mejoró las condiciones al dar la libra de vaca a 

veinticuatro cuartos los meses de abril y mayo, y matar dos reses por 

semana hasta S. Miguel1020. 

 

1018 Ibídem. Fols. 8 y 8 v. 17-IV-1824. 
1019 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 20. 
Carpeta 138 (a). Fol. 341”. 
1020 A. H. M. J. C. “Abastos. Subastas. Legajo 8. Carpeta 236. Fols. 6 y 6 v”. 
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No es hasta el 14 de mayo de 1836 cuando volvemos a encontrar 

datos, el Ayuntamiento tiene noticias de que el abastecedor de carnes 

Manuel Guerrero, no cumple con la contrata para surtir al público con 

carne de vaca, por lo cual se le hacen saber que debe acatar las 

condiciones del remate, siendo a treinta dos onzas la libra, como ha 

venido realizando con las dos o tres vacas que ha vendido en los últimos 

cuatro meses y medio1021. 

 

Ya en 1838, concretamente el 4 de enero, el Sr. Regidor D. Juan 

Lambea hace presente que en la mañana de este día comprueba que en la 

carnicería, sin obligación, se estaba despachando al público la carne de 

macho de la propiedad de Rafael Noguera, notando que con la carne va 

la higadera; el Regidor se opone, a lo cual el citado Rafael contesta que 

no habiendo abasto podía vender la carne como le diera la gana, faltando 

al respeto al Sr. Regidor. Ante esto la Corporación declara que debe 

sujetarse a las normas, debiendo romanearse la carne que se vende con 

exclusión de las higaderas y menudillos por producir distintos desechos 

cada uno. Además se hace saber que toda la carne que se romanee 

introduciéndola en la carnicería, queda en la obligación de venderse. 

También se le impone una multa de tres ducados a Rafael Noguera por 

haberse excedido1022. El 10 de octubre se vuelve a llamar la atención al 

abastecedor de carne de la ciudad Rafael Noguera, ante los abusos que se 

están detectando, al respecto de que la carne de cabra se debe vender 

obligatoriamente en el rastao, debiendo avisar por escrito cuando vaya a 

matar cabras, especificando el número para su reconocimiento en el acto 

de la matanza, que debe ser dos horas antes de ponerse el sol. Por la 

1021 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 149. Fol. 46 v”. 
1022 Ibídem. Carpeta 152. Fols. 1 y 1 v. 
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mañana en la carnicería se comprobará que no falte ninguna cantidad de 

carne, bajo multa de dos ducados y aprehensión del género. Así mismo, 

los oficiales de cuchilla deben dar el peso cabal, y de no ser así por cada 

media onza de carne que falte a los consumidores, pagarán dos ducados 

la primera vez, cuatro la segunda y así sucesivamente1023. 

 

El 29 de junio de 1843 se ordena mediante Real Decreto, que a 

partir del primero de julio próximo quedando abolidos los abastos de 

carne, vino y demás, permitiendo el libre tráfico, aplicándose las 

siguientes disposiciones:  

 

1. Los arrendatarios y abastecedores de todos los ramos 

cesarán de surtir los puestos púbicos de abastos, 

presentándose a liquidar y pagar a la Comisión del 

Ayuntamiento. 

2. Todo aquel que se dedique a la venta de carne, desde  el 1 

de julio, deberá presentarse al Regidor Semanal, el cual le 

concederá licencia para la venta, declarando el número de 

reses que van a matar, todos los datos de éstas y los 

nombres de los dueños.  

3. La matanza se hará a las cinco de la tarde en el matadero, 

depositando la carne enseguida en la carnicería hasta la 

mañana siguiente para su venta, y concluida la venta el 

Regidor tomará nota de la sobrante de cada vendedor 

quedando depositada en la misma carnicería. 

4. Se prohíbe el despacho de carnes en casas particulares. 

5. Se cuidará ser exactos en los pesos y pesas. 

1023 Ibídem. Fols. 27 y 27 v. 
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6. Está facultado para la venta todo vecino o granjero al que se 

le desgracie una res, debiendo presentarse al Regidor de 

Semana para que le conceda la licencia, previo 

reconocimiento de la carne. 

7. El que se dedique a la venta al por mayor o menor de vino o 

licores debe indicar el sitio y clase de establecimiento, para 

vigilar la exactitud de las medidas y la salubridad del 

género1024. 

 

El 23 de febrero de 1848 se da lectura a un reglamento para la 

carnicería, la plaza y puestos públicos. 

 

De la carnecería: 

 

En los postes habrá unas tarjetas que expresarán la clase y precio 

de las carnes, que serán los acordados. Dentro del local habrá unos pesos 

para comprobar las porciones, no serán admitidas las que hayan salido 

fuera del establecimiento. Se señalarán las horas de apertura y cierre, 

fuera de este horario no se abrirá la carnicería sin licencia de los 

Regidores de Semana. Las llaves exteriores las tendrán los Sres. 

Regidores de Semana, los cuales presenciarán la entrada de las carnes, y 

se cerciorarán de que son buenas y de la clase debida para el consumo 

público. Los abastecedores deberán cuidar la limpieza de la carnicería, 

para conservarla con el mayor aseo y evitar los malos olores, sobre todo 

en verano; igualmente procederán con el matadero1025. 

 

 

1024 Ibídem. Carpeta 157. Fols. 28 y 28 v. 
1025 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fols. 12 v y 13. 
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De la plaza:  

 

Puestos de carne fresca, tiendas de saladas, hortelanos, panaderos, 

vendedores de pescado y demás puestos públicos. Siendo uno de los 

arbitrios del Municipio el impuesto que se paga por las localidades 

señaladas, al no existir puestos o tiendas pequeñas para arrendar, se 

establecen con total exactitud las cantidades a pagar1026. Cuadro 185. 

 
Cuadro 185 

Impuestos por Localidades en la Plaza 
Puestos y Tiendas Maravedíes Diarios 
Hortelanos y panaderos 4 
Carne fresca 8 
Pescados vendidos en las casas 4 
Pescados vendidos en la plaza 8 
Trigo y cebada en tiempo que no sean de escasez 8 
Cabras 8 
Carnero 8 
Macho 8 
Ternera 8 
Vaca 8 
Fuente: A. H. M. J. C. Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 160. Fol. 13 v. 

 

 

Estos impuestos variarán en tiempos de feria, como podemos ver 

en el Cuadro 186. Los puestos que no se expresan pagarán los 

maravedíes equivalentes a aquellos con que tengan analogía por su 

utilidad. 

 

 

 

 

 

1026 Ibídem. Fol. 13. 
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Cuadro 186 

Impuestos por Localidades en la Plaza en Tiempo de Feria 
Puestos y Tiendas Maravedíes Diarios 
Loza fina 12 
Hojalateros 8 
Cacharreros 8 
Cordeleros 12 
Caldereros 16 
Cerrajeros 16 
Esparteros 24 
Muñecos 16 
Hierro en barra o labrado para instrumentos de labranza 16 
Turrones dulces 12 
Quincalla menuda 16 
Géneros de tela 24 
Estampas 16 
Platerías 32 
Fuente: A. H. M. J. C. Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 160. Fols. 13 v y 14. 

 
 

Obligaciones y atribuciones de los Regidores de Semana:  

 

Deben ser dos y se pondrán de acuerdo para asistir uno al 

matadero, para ver las reses que se han de degollar, y si por algún 

imprevisto la res no pudiese ir al matadero los Regidores, previo aviso, 

tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que el animal esté en 

buen estado para su venta al público. Cuando haya sospecha de que la 

carne no esté en buen estado, se podrá mandar a reconocer por un perito 

suspendiendo su venta. Es obligación asistir a la carnicería diariamente 

en el momento de introducir las carnes, para evitar fraudes y cerciorarse 

de que son las que se dispusieron en el matadero, anotando allí el 

número de reses y sus clases, comprobándolo todo en la carnicería. 

Tendrán las llaves de la carnicería hasta la hora de apertura. Atenderán 

las quejas llevando un libro de registro, donde se anotarán los incidentes 

y sucesos, tanto de la carnicería como de la plaza y demás puestos 
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públicos. La falta de peso de la carne se castigará la primera vez con la 

pérdida de la carne, la segunda y siguientes además con la multa de dos 

ducados. En caso de reincidencia se pondrá en conocimiento de la 

Autoridad para que tome las medidas oportunas1027. 

 

El 3 de septiembre de 1848 “…se tubo presente el perjuicio que 

sufre el publico con que se venda en tabla alta y al precio de contrata la 

carne de toro lidiado y matado…”1028. Por lo cual se acuerda que se ha 

de vender dos cuartos menos de libra que la se mate en el matadero, cuya 

venta se verificará en tabla baja. 

 

Dando un importante salto temporal encontramos los precios de la 

carne para el año 1870, que serían de treinta céntimos de peseta por la 

carne de hebra y veinticinco por la de cerdo, entendiéndose que los 

impuestos a la carne de cerdo “…comprende á todos los que se 

degüellen en general tanto para matanzas de particulares, como para 

verdear deduciendose el quinto del total de arrobas de peso liquido que 

exactamente tuvieren”1029. 

 

Una figura muy importante es la del Inspector de Carnes o 

Inspector de Consumo Público de Alimentos1030, figura que solía recaer 

en los veterinarios, y de la cual no tenemos ninguna noticia hasta 

1027 Ibídem. Fols. 15 y 16. 
1028 Ibídem. Fol. 41. 
1029 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 177. Fol. 66 v. 18-III-1879. 
1030 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Pág. 502. Señala el autor que los Inspectores 
Veterinarios deberán conocer el estado actual y anterior de las reses, y visitar en sus 
rediles o cuadras rurales, los ganados destinados para el consumo de la población. 
También es su obligación conocer si las reses han padecido alguna enfermedad, si se 
les ha administrado sustancias nocivas y los efectos que puedan tener en la carne.  
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18721031. La desidia y dejadez de los Regidores del Municipio, respecto a 

sus obligaciones a la hora de inspeccionar y controlar los animales 

sacrificados para el consumo público, pueden ser debidas a la falta de 

conocimientos, los cuales sí poseen los maestros albéitares, aunque éstos 

eran poco apreciados por la Administración General, siendo poco más 

que herradores y castradores, y no logrando ser reconocidos como 

veterinarios, hasta mediados de siglo; obteniendo la importancia que 

correspondía a su profesión1032. Más adelante cuando abordemos el tema 

de los veterinarios ampliaremos con más detalle estos aspectos. 

No es hasta 1874 cuando “…a fin de deliberar los medios por que 

debiera recaudarse los derechos que por Consumos se devengan, o han 

de cargarse al ramo del degüello de cerdos que se verifique para la 

matanza de estos vecinos…”1033. Así, se acordó modificar en lo posible 

el gravamen señalado a los cerdos presentados en vivo para el degüello, 

y que fuese por arrobas de desechos a tres reales cada una y la otra a dos 

reales y medio. 

1031 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 171. Fol. 33”. El 2 de julio de 1872 D. Andrés Román González, vecino de 
Jerez, solicita que se le nombre inspector de carnes en unión con Agapito Cano, que 
ya lo es. El Ayuntamiento acuerda “…que no ha lugar a lo que el Román González 
solicita en su escrito en atención a que es solo maestro albéitar y por lo tanto no tener 
derecho a la inspección de carnes como lo tiene D. Agapito Cano por ser Veterinario 
de segunda clase y además por estar bien terminante la ley que prefiere a los que en 
esta profesión tiene mayor categoría”. Ese mismo día solicita D. Ildefonso Cano y 
Giles ser admitido como vecino de la ciudad, lo cual se le concede; el citado era 
veterinario y sería Inspector de Carnes el 12 de abril de 1892. 
1032 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Pág. 430. Fueron los Reyes Católicos los que ordenaron 
en 1500 que el Protoalbeiterato examinase a los albéitares y herradores para ejercer 
su oficio, imponiendo multas a todos los intrusos no examinados. Posteriormente 
Felipe V, en 1739, decidió que los albéitares fuesen reputados como profesores de 
arte liberal científico. 
1033 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 173. Fol. 87”. 
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El 9 de octubre de 1876 se debate en relación a las carnes de 

cerdo, y como ya es el tiempo de las matanzas, “…se acordó por 

unanimidad que se fijen los derechos siguientes a los que maten para 

vender se cobren los derechos de instrucción y a los que maten para el 

consumo de su casa a razón de setenta y cinco cents. de peseta por 

arroba, rebajando a cada cabeza por renta de desperdicios una 

arroba”1034. 

 

Con respecto al rematante de los derechos de consumos D. José 

Treviño, el 20 de junio de 1880, se aclara a lo que habrá de devengar las 

carnes de cerdos en sus diferentes clases, y lo mismo los aguardientes. 

Así, para los cerdos degollados en este año para el consumo de vecinos y 

residentes en la ciudad, nada debe percibir por las cecinas que aún no 

estén gastadas, sólo puede exigir por las matanzas. Para la chacina 

forastera que se introduzca en la población para su venta, devenga las 

tarifas establecidas1035. 

 

El 28 de diciembre de 1884, se da lectura de una instancia 

presentada por D. Augusto García de Amador, Presidente y representante 

de la Sociedad Cooperativa Industrial establecida en esta ciudad, 

solicitando autorización “…para abrir al público un puesto de carnes y 

pescados, habilitando por su cuenta un local de buenas condiciones y 

distinto del que tiene hoy la carnicería, todo con objeto de mejorar este 

servicio y beneficiar a la vez a la población en general…”1036. Enterado 

el Ayuntamiento admite la proposición siempre que cumpla las medidas 

legales. 

1034 Ibídem. Carpeta 174. Fols. 37 y 37 v. 
1035 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 91. 
1036 Ibídem. Carpeta 180. Fol. 100. 
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Una nueva solicitud debe atender la Corporación el 26 de junio de 

1887, presentada por D. Amalio García Méndez solicitando 

“…autorización para levantar a su costa en la plaza de Comestibles un 

kiosko con objeto de destinarlo a expender carne de hebra para el 

consumo de la población, el cual propone construir con el mayor 

lucimiento y en la forma de los que existen en las Capitales de 

importancia…”1037. Se acuerda conceder el permiso para edificar un 

kiosko de maderación y mampostería de cuatro o cinco m², y usarlo en 

exclusiva durante siete años. 

 

Ya terminando el siglo, concretamente el 17 de marzo de 1896, se 

hace constar que los dependientes de consumos José María Serrano y 

Fernando Guerrero Catón, “…que fueron designados por el Admor. para 

la vigilancia y peso de los cerdos degollados en esta Ciudad para la venta 

pública y matanzas particulares efectuadas en el transcurso de los cuatro 

meses últimos, han prestado extraordinarios servicios trabajando día y 

noche con incansable celo…”1038, por lo que se les abonan ciento 

veinticinco pesetas a los dos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1037 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 182. Fol. 152. 
1038 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 190. Fol. 102 v. 
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3.1.5. ABASTO DE PAN: 

 

Hemos mencionado anteriormente algunas circunstancias 

relacionadas con este básico asunto. Una de las preocupaciones 

fundamentales de las distintas corporaciones a lo largo de los años, fue el 

garantizar el suministro de granos a la población y la venta de trigo y 

pan1039. Mediante el pósito se determinaba la salida de las fanegas de 

trigo diarias, regulando el precio y el peso que debe contener la libra de 

pan, pieza de mayor consumo. El pósito, del cual ya se tenían noticias en 

el siglo XV, se configuró fundamentalmente para regular los 

abastecimientos frumentarios1040 urbanos sometidos a los 

condicionamientos de la agricultura antigua; además de regular la 

demanda, mediante el préstamo de trigo a particulares o panaderos para 

el consumo de pan, y así abaratar los precios; ejerció progresivamente 

una misión de crédito a la producción, ofreciendo en préstamo trigo para 

asegurar la sementera1041.  

 

La economía de la época se basaba fundamentalmente en la 

agricultura y la ganadería, por lo cual las inclemencias climatológicas en 

forma de sequías o lluvias torrenciales, afectaba enormemente la 

producción; ya vimos las rogativas a la Virgen de Aguasantas, y las 

consecuencia en la clase jornalera y bracera de las fluctuaciones de las 

1039 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Acuerdos de Pósito. Legajo 1. Carpeta 3. 
Fol. 42”. El 19 de agosto de 1801 la Junta del Real Pósito hace ver que es el tiempo 
más apropiado “…para hacer la compra de granos con destino al abasto de pan; 
siendo este el ramo que con superior atención deve atenderse por la felicidad que 
necesariamente convergue el público vecindario…”. Teniendo una cosecha, de la que 
otros pueblos carecen, consideran que el precio de la fanega de trigo debe ser de 
cincuenta y cuatro reales. 
1040 “Diccionario de la Lengua Castellana”, por la Real Academia Española. 5ª 
edición. Madrid. 1817. Pag. 427. Perteneciente al trigo. 
1041 Artola, M. y cols. “Enciclopedia de Historia Española. Tomo V: Diccionario 
Temático”. Alianza Editorial. Madrid. 1991. Págs. 963-5. 
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precipitaciones. De esta manera, las reservas de grano nunca eran muy 

abundantes.  

 

Lamentablemente, una vez más, todo lo relacionado con el abasto 

de cereales, trigo, panaderías, harina o pan en el siglo XIX, se ha 

perdido, sólo se conservan algunos retazos dispersos, los cuales en su 

mayoría ya los hemos plasmado anteriormente. Sí podemos profundizar 

en lo relacionado con el pósito. Los primeros datos los hallamos muy 

pronto, el 9 de octubre de 1800, donde se habla de que según la Real 

Instrucción del 2 de julio de 1792, era el tiempo de haber reintegrado al 

Real Pósito a la ciudad, para  los labradores, las porciones de granos que 

les fueron entregadas para la sementera y barbechera anterior, pero no 

era así teniendo en descubierto un crecido número de fanegas1042. 

 

Al año siguiente se vuelve a plantear la necesidad de comprar trigo 

para el panadeo, el cual se adquiere en Almendralejo, debido a la mala 

calidad del de los otros pueblos a los cuales se recurrió. Así pues, se 

contratan seiscientas fanegas, a cuarenta y cuatro reales la fanega1043. 

 

También se contraían deudas con el Pósito, así el 31 de octubre de 

1801 exponen los Sres. Presidente e Interventores del Real Pósito, que 

los labradores senareros y penjaleros no han reintegrado mil trescientas 

noventa y cuatro fanegas que se les habían repartido, por lo cual, y en 

atención al perjuicio que irremediablemente van a ocasionar, se les 

prohibirá atender a la siembra de sus labores en la próxima sementera, y 

se procederá a la venta de sus bienes para cubrir sus deudas1044. 

1042 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Acuerdos de Pósito. Legajo 1. Carpeta 3. 
Fol. 41”.  
1043 Ibídem. Fol. 44. 7-IX-1801. 
1044 Ibídem. Fol. 52. 
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No siempre el Pósito cumplió su misión de estabilizar los precios, 

por ejemplo, en épocas de incertidumbre como guerras o crisis de 

subsistencias. En los últimos años del siglo XVIII y primeros del XIX no 

siempre fue posible adquirir el trigo a precios razonables. De esta 

manera, el 14 de octubre de 1803 se hace constar que debido a la escasez 

de cosechas en Jerez y su término, no se ha podido conseguir más que 

trescientas cinco fanegas y seis celemines de grano, por lo que los 

labradores ante la situación de ruina que les acecha solicitan que se les 

facilite la porción de trigo que han reintegrado, para poder sembrar1045. 

Estas circunstancias se repetirán en años sucesivos. 

 

Como ya comentábamos en el Tomo I, en el interior de la cubierta 

del Libro de Difuntos nº 6 de la parroquia de Sta. Catalina, el párroco 

José Rubiales expone: 

 

“Se experimenta en esta año de 1804 la calamidad más grande. 

Que no hay noticias en los hombres de otra igual. Pues en este mes que 

ha pasado de junio de dicho año, y siguiendo el mes de julio, aún no se 

experimenta baja alguna en los granos. Y como no sea que la 

providencia del Señor nos favorezca, se pondrá más cara la libra de 

pan. Que hoy se compran a dos reales el blanco, y el bazo vale la libra 

trece cuartos. Mas en este día de hoy nueve de diciembre se ha puesto el 

1045 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700-1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 204. Para remediar la grave situación de hambre por la que pasa Mérida, se creó 
una Junta de Beneficencia o de Panadeo, para abastecer de pan a la ciudad. 
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pan de dos libras a cuarenta cuartos y las dos libras de blanco en seis 

reales”1046,1047. 

 

Ya en 1806, el 20 de mayo, ante la suma necesidad por la falta de 

pan cocido, faltando en la mayoría de las familias, el Ayuntamiento 

decide adelantar el precio de cada fanega de trigo y de cada pan de dos 

libras desde ese mismo día1048. Debido a que el Pósito no tiene trigo 

suficiente para el panadeo, y el que hay es para los labradores, se 

procede a realizar una lista de las panaderas obligadas, que venderán la 

fanega de trigo a ciento ocho reales, saliendo cincuenta y cuatro panes de 

buena calidad, cada pan de dos libras de treinta y dos o más, que se 

considera el más justo. Se castigará con dos ducados y diez días de 

cárcel a quien intente vender o comprar a precios superiores.  

 

Ante la suma necesidad de pan cocido y no pudiendo esperar a la 

siguiente cosecha, se autoriza al síndico Diego Girón para la compra de 

trigo entre los vecinos. También encomienda a Lucas Guerrero ir a 

Ayamonte y otros pueblos a comprar grano1049. 

 

Como ha pasado siempre, los ricos y poderosos sufrían en menor 

medida los vaivenes climatológicos, o crisis de subsistencias, o las 

1046 A. P. J. C. “Parroquia de Sta. Catalina. Libro de Difuntos nº 6 (1788-1805). 
Sin foliar”. 
1047 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en la Guerra de  la 
Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Pág. 17. Hemos de aclarar que el 
pan blanco era de trigo, el pan bazo empleaba salvado, la cáscara del cereal molida; y 
que la libra vendría a equivaler a unos quinientos gramos. 
1048 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 124. Sin foliar”. 
1049 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Acuerdos de Pósito. Legajo 1. Carpeta 3. 
Fol. 72 v”. 29-III-1806. 
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aprovechaban para incrementar el precio de los productos1050. En 1809 la 

situación es tan desesperada por la falta de moliendas en la charca de la 

Albuera, debido a la sequía, que se solicita a los Ayuntamientos de 

Fregenal e Higuera de Vargas, que admitan en sus moliendas trigo de 

Jerez, como en otras circunstancias1051. 

 

Como ya hemos comentado con la Guerra de la Independencia se 

agrava la maltrecha situación del pueblo, los pedidos continuos y 

abusivos esquilmaron los escasísimos recursos de la población1052. Los 

pedidos se sucedían una y otra vez independientemente, cada vez más 

abusivos y cargados de amenazas en caso de no cumplirse1053. En el 

Cuadro 187 podemos observar la petición de suministros exigidos por 

los ejércitos español y británico1054. 

 

   

 

 

 

 

1050 Ibídem. Carpeta 5. Fol. 1. El 11 de diciembre de 1809, ante una nueva falta de 
lluvias, y por consiguiente de harina para hacer pan, la poca que hay se suministrará 
con toda la economía posible entre la población, excepto los pudientes que pueden 
conseguirla en otros pueblos.  
1051 Ibídem. Fol. 4. 
1052 A. H. M. J. C. “Órdenes. Organismos. Administración Provincial. Junta 
Suprema de la Provincia. Legajo 1. Carpeta 3. Sin foliar”. El 16 de diciembre de 
1808 las Autoridades Provinciales mandan a pedir a todos los municipios de la 
provincia, que envíen todos los fusiles, garbanzos o trigo que puedan obtener, para 
las tropas que están en la zona de los puentes de Almaraz y del Arzobispo. 
1053 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en la Guerra de  la 
Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Pág. 90. A pesar de las amenazas 
no siempre se podían cumplir los pedidos, para reunir un grano o un ganado que no 
hay o escasea, se necesita tiempo. Los ganaderos llegaron a dispersar sus reses por la 
multitud de dehesas del término, para que fuese más difícil localizarlas.  
1054 Extraído y modificado de González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en 
la Guerra de la Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Págs. 91-2. 
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Cuadro 187 
Peticiones de Suministros Exigidos por el Ejército Español y Británico entre el 

4 y el 15 de Abril de 1811 
4 de Abril Comisario de guerra del IV Ejército 

desde Zafra   
Medicinas diversas 
señaladas en una lista1055 

8 de Abril General Ballesteros 1.000 raciones de pan 
(cada tres días) 
1.000 raciones de carne 
(cada tres días) 

9 de Abril Luis del Corral, Comandante de los 
Húsares de Castilla 

50 fanegas de cebada 
50 ovejas o 10 vacas 
300 raciones de pan 

11 de Abril Comisario de Guerra del IV Ejército 
desde Fregenal de la Sierra 

300 raciones de pan 
5 fanegas de trigo o su 
equivalente en hierro 
50 vacas 

15 de Abril Comisario de Guerra desde Zafra 500 raciones de pan  
20 vacas 

16 de Abril Comisario de Guerra de la 3ª División 
del IV Ejército desde Burguillos del 
Cerro 

2.000 raciones de pan 
600 raciones de grano  
24 vacas 

17 de Abril Comisario de Guerra de la 3ª División 
del IV Ejército desde Burguillos del 
Cerro 

8.000 raciones de pan de 
harina 

17 de Abril Jefe del Estado Mayor del V Ejército 
del General Castaños 

1.000 raciones diarias de 
pan  
400 raciones diarias de 
forraje o grano 

22 de Abril Comisario de Guerra de la 3ª División 
del IV Ejército desde Fregenal de la 
Sierra 

Nuevamente la petición 
de las 8.000 raciones de 
pan del día 17 

22 de Abril Comisario General del Ejército 
Británico desde el Cuartel General en 
Olivenza en nombre del General 
Beresford 

400 cabezas de ganado 
diarias 

25 de Abril Comisario del IV Ejército del General 
Ballesteros desde Fregenal de la Sierra 

100 limones 
10 libras de azúcar 

Fuente: A. H. M. J. C. Extraído y modificado de González Carballo, G. “Jerez 
de los Caballeros en la Guerra de la Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 
2008. Págs. 91-2. 

 

1055 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 19, 
Carpeta 130. Fol. 114”. Algunas de las medicinas eran: palo dulce, malvavisco, halo 
santo rasurado, licor de azafrán, especies pectorales, alcanfor, ungüento de Arsorex, 
licor de Hosfam, alcalí volátil, vinagre, zarzaparrilla, corteza de canela entera, licor 
de manzanilla, tamarindo, mana, triaca, jabón medicinal, sal amoniaco, sal de nitro, 
manteca de puerco, miel, corteza de naranja, cabezas de adormidera, goma arábiga, 
mercurio crudo, agua de melisa espirituosa, flor de azufre, tierra foliada de tártaro, 
aceite común, etc. 
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 Ante tan desorbitados pedidos, el Ayuntamiento no tiene más 

remedio que acudir a otros pueblos a comprar trigo y cebada. De esta 

manera, el 12 de abril se envía un comisionado a la Parra, Salvatierra, 

Villalba de los Barros, Aceuchal y Almendralejo. Mediante la mediación 

del Conde de la Corte, vecino de Jerez, se consigue que Almendralejo 

permita sacar grano, lo cual estaba prohibido para evitar su escasez. En 

Villalba por cincuenta fanegas de trigo cobran cien reales por cada una; 

en Almendralejo por cien fanegas entre noventa y cuatro y noventa y 

cinco1056.  

 

Ya en el año 1815, concretamente el 5 de agosto, la Junta del Real 

Pósito se reúne para debatir el cumplimiento de la Real Orden del 11 de 

abril de 1815, donde se establecen las reglas que se deben seguir para la 

reintegración de los fondos de pósitos, formación de cuentas y demás; 

encontrándose el inconveniente de la ruina del citado pósito, la falta de 

puertas, candados y llaves indispensables para la seguridad de los 

granos; por lo que se acuerda que se abra la única puerta que conserva, y 

se toque la campana del reloj y se fijen edictos, en la Plaza, Puerta de la 

Villa y Puerta de Burgos, avisando a todos los vendedores de trigo para 

que reintegren sus adeudos en el término de ocho días, desde las ocho de 

la mañana a las doce, y desde las cuatro de la tarde a las seis, según la 

Real Orden del 2 julio de 1792. Pasado el plazo establecido, sólo se 

habían recaudado tres fanegas de trigo, por lo cual se vuelve a abrir uno 

nuevo de cuatro días. El 23 de octubre la Junta del Real Pósito, al 

comprobar que se sigue sin recaudar la cantidad estimada de trigo, 

llegándose incluso a atribuir la saca de sesenta fanegas, efectuada por 

dos vecinos a un miembro del Ayuntamiento, se decide actuar contra los 

1056 Ibídem. Fols. 128 y 128 v. 
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deudores1057. Desconocemos cómo continúo el asunto al faltar los 

sucesivos libros, sí sabemos que estas circunstancias continuarían 

repitiéndose a lo largo de los años. 

 

 Hemos de saltar en el tiempo hasta el 24 de junio de 1833, donde 

hallamos una Real Orden perdonando los débitos de los pósitos 

anteriores al 1 de junio de 1814, y mandando enajenar las fincas rústicas 

y urbanas poco productivas adquiridas en pago de deudas, y que podrían 

resultar más provechosas pasando a propiedad particular1058. 

 

 A pesar de lo precioso del material acumulado en las paneras, el 

grano se deterioraba y perdía debido al gorgojo1059 o a la humedad. Así, 

para hacer harina se pasaban las fanegas de trigo por una criba1060, y se 

blanqueaban y limpiaban las paneras. 

 

 Las noticias de la epidemia de cólera morbo en Badajoz llegan a 

Jerez, por lo que el 12 de septiembre de 1833 para cumplir las circulares 

de la Dirección General del 20 de junio de 1825, se decide dar fe de los 

fondos del Real Pósito, y conservar los datos hasta que se confirme dicha 

epidemia. El día 13 se verifican los malos presagios, por lo que se envían 

por correo a la Subdelegación de Pósitos, los escritos reunidos y a 

recoger el correspondiente recibo y su abono. Algún problema debió 

suceder, pues la Subdelegación el 1 de octubre impone una multa de 

1057 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Acuerdos de Pósito. Legajo 1. Carpeta 6. 
Sin foliar”.   
1058 Ibídem. Carpeta 13. Sin foliar. 
1059 Azcárate Luxán, I. “Plantas Agrícolas y Forestales en España en los siglos 
XVIII y XIX”. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Secretaria Técnica. 
1996. Págs. 185-6. La autora comenta como este insecto destruía las cosechas y 
almacenes de trigo, premiándose a quien lograse encontrar un remedio contra él. 
1060 Ibídem. 
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cincuenta ducados1061 a la Junta del Pósito de la ciudad, al no haber 

enviado el testimonio de la recaudación. Nuevamente se remite a la 

capital por duplicado en pliego franco y certificado1062.      

 

 Una orden del Gobernador Civil del 15 de noviembre de 1834, 

insta a la Junta de Sanidad jerezana atender las urgencias del Valle de 

Sta. Ana, con un décimo de las existencias del pósito ante la epidemia de 

cólera morbo que está sufriendo. Por lo cual se entregan treinta y cinco 

fanegas de trigo, las cuales se venden por un importe de setecientos 

sesenta y nueve reales de vellón1063.   

 

El 29 de abril de 1835 el Ayuntamiento, siguiendo una nueva 

orden del Gobierno Civil, que autoriza a la venta del trigo existente en la 

panera del Real Pósito de la ciudad reponiéndolo en agosto, acuerda 

“…teniendo presente que la calamidad publica cada día se aumenta 

mas…”1064, que el trigo se venda a las panaderas a sesenta reales cada 

fanega, obligándolas a vender cada pan de dos libras a diez cuartos. El 

15 de mayo se hace presente que se ha colocado una piedra de grano en 

el molino de la charca de la Albuera y ya está disponible para moler. Es 

necesaria la apertura del molino cuanto antes debido a la escasez de 

harina, producida por la falta de agua en la rivera del Ardila, “…por 

manera que hacia algunos días que el público carecía de pan cocido, a 

pesar del mucho celo que ha habido y del surtido por el panadero”1065. 

También se hace hincapié en el aprovechamiento del agua hasta que 

1061 Ya el 7 de noviembre de 1828, la Junta de Intervención del Real Pósito sufrió 
otra multa igual por idénticas circunstancias. 
1062 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Acuerdos de Pósito. Legajo 1. Carpeta 6. 
Sin foliar”.   
1063 Ibídem.  
1064 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 148. Fol. 108”. 
1065 Ibídem. Fol. 111. 
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llegue el invierno. Estas medidas son aprobadas por el Gobierno Civil el 

4 de julio1066. 

 

Ya comentamos anteriormente el reglamento para la carnicería, la 

plaza y puestos públicos del 23 de febrero de 1848. Respecto a los 

panaderos: usarán una marca o sello particular, que será registrada, para 

señalar el pan que se amase por ellos y poder identificarlos y responder 

por las faltas, que serán graduadas por los Regidores de Semana para 

aplicar la pena a que haya lugar, tanto por el mal cocido amasable, como  

por la merma en el peso, que serán las menos disimulables, no debiendo 

haber tolerancia en estos caos, cuando pesados varios panes de un mismo 

puesto se confirme la falta, se impondrá la pérdida de los que estén 

escasos la primera vez, y en caso de reincidencia multa de uno o dos 

ducados. El pan aprehendido se repartirá entre los pobres. Si estas 

medidas no fuesen eficaces, se podrá privar del derecho a vender. Estas 

medidas son aplicables a los puestos de casas particulares y tiendas. 

Todos tendrán unas tarjetas donde expliquen los precios y la clase de pan 

que se vende, para modificarlos deberán solicitar permiso a la Autoridad. 

Así mismo, vienen a vender pan a la plaza vecinos de otros pueblos, los 

cuales deberán informar a los Regidores de Semana de la cantidad y 

marca que traen, todo lo cual se informará a los pueblos vecinos para su 

conocimiento, debiendo pagar al Alguacil de Servicio el derecho de un 

cuarto por cada diez que pese1067. 

 

Esta vez el salto temporal es de más de cuarenta años, nos tenemos 

que ir al año 1892, el 12 de julio, donde para evitar los abusos de los 

panaderos se acuerda “…que únicamente puedan expenderse al público, 

1066 Ibídem. Fol. 126. 
1067 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fols. 14 y 14 v. 
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panes del peso de un kilogramo, quinientos y doscientos cincuenta 

gramos”1068. 

 

El 14 de julio de 1895 el Alcalde insta a la Corporación a tomar 

medidas contra el abuso en la venta de pan, “…debido a que estos no 

guardan en su confección un sistema uniforme y que esté al alcance de la 

generalidad de los consumidores de dicho articulo”1069. Así, se acuerda 

que el pan, independientemente de su precio, puede pesar uno, medio o 

un cuarto de kilo, debiendo estar marcado en la cara superior con las 

iniciales del fabricante, o dueño de la panadería de que procede. 

 

El 13 de septiembre de 1898 debido a los altercados de orden 

público de fines de mayo por una cuestión de subsistencia, se convoca a 

los mayores contribuyentes y a la Corporación “…abriéndose una 

suscripción para salvar el conflicto y acordándose por unanimidad que 

con objeto de que la clase menesterosa pudiera obtener el pan a real, se 

entregase por el Sr. Alcalde a los panaderos cinco reales por cada fanega 

de pan, y como remuneración por la diferencia que existía entre el precio 

del trigo, y el precio en que los panaderos facilitaban el pan”1070. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1068 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fols. 32 v y 33. 
1069 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 189. Fol. 7. 
1070 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 194. Fol. 56. 
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3.2. EL MATADERO MUNICIPAL: 

 

Una vez más las vicisitudes del paso inexorable de los años nos 

limitan en este apartado, ya que de nuevo falta la mayoría de los libros, 

por lo que se reduce a referencias aisladas lo que podemos aportar.  

 

Las primeras noticias sobre el matadero las hallamos el 14 de abril 

de 1806, “…setubo presente el perjuicio que se esperimenta enla carne 

de reses que se matan diariamente a causa de los Perros alanos que 

diariamente les cargan en el matadero…”1071. Así pues, entremezclaban 

perros con reses para aumentar el peso de la carga. El Ayuntamiento 

reacciona imponiendo una multa de veinte ducados, a los abastecedores 

y oficiales de cuchilla, si permitían tales desmanes. 

 

Ya hemos hablado anteriormente sobre las exigencias de las tropas 

durante la Guerra de la Independencia, en materia de pan, carnes, etc.  

De manera que en plena guerra, el 4 de agosto de 1812, aparece la 

siguiente reseña, haciéndose notar “…los perjuicios que pueden 

originarse ala salud publica con la venta arbitraria de carne de todas 

especies que se está haciendo por falta de Abasto público sin presentar 

las reses de que procede para ser reconocidas, saber si son saludables, 

acreditar al mismo tiempo su legítima procedencia y arreglarles el precio 

del pormenor”1072. Así, mediante edictos, se prohíbe que se pueda matar 

en las casas para vender al público: cabra, macho, carnero, ni oveja, 

debiendo llevarse las reses al matadero para ser reconocidas y averiguar 

su procedencia, y el precio al que se han comprado. Para ello acudirá a 

1071 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 124. Sin foliar”. 
1072 Ibídem. Legajo 19. Carpeta 132. Fol. 299. 
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dicho matadero un Regidor o Diputado de Semana, e impondrá una 

multa de veinte ducados al que infrinja estas normas. 

 

Debemos adentrarnos profundamente en el siglo XIX para 

localizar algo digno de reseñar, el 22 de mayo de 1853 ante la necesidad 

de costosas reparaciones en el matadero, no habiendo fondos y 

entendiendo que dicho local debe ganar en ventas al menos lo necesario 

para conservarlo, al igual que la carnicería, se acuerda “que con destino a 

la conservación y reparación de dichos locales y por vía de 

arrendamiento, se exija para cada cabeza menor, cuando se venda la libra 

a diez y seis cuartos, medio real, y cuando sea a catorce nada: 

vendiéndola a diez y ocho cuartos, dos reales, y de este precio para arriba 

se reserva el Ayuntamiento fijar la retribución: Que por lo respectivo a 

cabezas mayores dando la libra a diez y ocho cuartos, cinco reales por 

cabeza: de los erales y añojos dos reales dándola al mismo precio y 

vendiendo dicha carne más cara, diez reales por la cabeza mayor”1073. 

 

El 3 de abril de 1872 se debate sobre la necesidad imperiosa de 

nombrar individuos para cada día de la semana, para inspeccionar la 

carne a la venta en la carnicería pública, a fin de evitar los constantes 

problemas que existen entre los expendedores por el sitio que han de 

ocupar en los locales para la venta. Por lo que se les hará entrega de las 

llaves de la carnicería, para que cierren las puertas después de 

depositarse la matanza, lo cual ha de hacerse la tarde antes de su venta y 

después de haber sido reconocida por los inspectores. También vigilarán 

que “…la matanza diaria sea muerto dentro del mismo matadero y no 

fuera de él como así mismo vigilar el que la carne se venda única y 

exclusivamente en la carnicería pública después que por el mismo sea 

1073 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 161. Fols. 110 y 110 v. 
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sellada con el que al efecto se le proveerá…”1074. También se 

considerará que no hay sitios de preferencia en el local para nadie, 

debiendo respetarse el lugar ocupado por cada uno, no teniendo este 

derecho aquel que venda por una corta temporada. El 2 de julio, 

habiendo acabado el arriendo de las carnes concedido a Francisco 

Portillo, el cual lo hacía dentro de la carnicería, se autoriza la venta de 

carne en la plaza pública, no pudiendo hacerse de ninguna manera fuera 

de ella, así como no poder hacer la matanza fuera del matadero público, 

debiendo ser reconocida por el Inspector la carne antes de su puesta a la 

venta1075. 

 

Ya hemos mencionado anteriormente la figura del Inspector de 

Carnes del matadero público, y también a D. Agapito Cano, el cual 

ostentaba el puesto en 1872, al cual renuncia el 8 de marzo de 1873 

debido a sus muchas obligaciones. La Corporación admite la renuncia y 

nombra en su lugar al profesor de veterinaria D. Ildefonso Cano, el cual 

acepta el cargo1076. 

 

Más adelante, en el apartado referido al cementerio, veremos 

como en 1883 se solicita permiso al Gobernador Civil para la 

construcción de un nuevo cementerio, una escuela para niños y un 

matadero, de cuya construcción no tenemos evidencias. 

 

El 12 de abril de 1885 se da cuenta de una instancia presentada por 

Antonio Peleas Navarro y otros expendedores de carne de hebra, 

“…solicitando permiso para hacer la matanza de reses en las propias 

casas de sus moradores, y expender la carne en la plaza de comestibles 

1074 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 171. Fol. 16. 
1075 Ibídem. Fols. 33 y 34. 
1076 Ibídem. Carpeta 172. Fol. 70 v. 
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en puestos al aire”1077. Se acuerda que no ha lugar, y que sólo se les 

permitirá matar fuera del matadero si el local reúne las condiciones 

higiénicas necesarias, y expender la carne igualmente, pero en la plaza. 

 

El 17 de julio de 1887 el Sr. Presidente hace presente “…que la 

mejoras realizadas en el Matadero público precisaban la adopción de 

nuevas medidas encaminadas a procurar su conservación, así como 

requerir mayores dispendios los gastos de entretenimiento y aseo del 

edificio: que el arbitrio que hasta el presente ha venido percibiéndose por 

las reses muertas, no era suficiente”1078. Por lo cual se decide aumentar 

el arbitrio del ganado destinado al matadero, sin superar el máximo 

prescrito por la regla quinta del artículo ciento treinta y siete de la Ley 

Municipal. De esta manera, se subirá dicho impuesto a una peseta y 

veinticinco céntimos para las reses vacunas de cualquier clase, y a veinte 

céntimos las cabrías y lanares; debiendo confeccionarse un reglamento 

interno para dicho establecimiento, basado en los mejores principios de 

higiene. 

 

El desplome de una pared del corral donde se encierra el ganado 

mayor en el matadero público, el 11 de marzo de 1888, obliga a la 

Corporación a que “…a la mayor brevedad posible se realicen las obras 

de reparación de que se ha hecho expresión, por considerarlas de mucha 

necesidad y si evitar las justas reclamaciones que pudieran suscitarse por 

el dueño…”1079. El 26 de agosto se expuso que habiéndose 

“…construido en el matadero unos buenos y cómodos pilares, surtidos 

de abundantes aguas, se verifique en adelante en ellos el lavado de los 

menudos o despojos provenientes de las reses que allí se degüellen, 

1077 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 180. Fol. 117 v. 
1078 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 183. Fol. 7. 
1079 Ibídem. Fol. 123 v. 

Abastecimiento Público  843 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

abonándose por cada uno la corta suma de cinco céntimos de peseta en 

remuneración de los gastos que se han ofrecido para montar este servicio 

y los que naturalmente ofrece su sostenimiento”1080. 

 

Como consecuencia de una visita de inspección al matadero 

público por parte del Sr. Alcalde el 26 de mayo de 1889, se acordó que 

se practicaran algunas reformas que precisaba, reparando completamente 

los desperfectos que existiesen en muros, techumbres y útiles propios del 

local1081.  

 

Los últimos datos los tenemos el 9 de noviembre de 1897, cuando 

se acepta la dimisión del Administrador de Consumos D. Francisco 

Cardenal y del Inspector del matadero municipal D. Agapito Cano y 

Giles, que como se ve había vuelto a su antiguo puesto, nombrándose 

para el último cargo a D. José Giles Guerrero “…que reúne las 

condiciones legales y que lo había desempeñado durante varios años con 

toda inteligencia y rectitud”1082. 

 

En el Cuadro 188 hemos recogido la recaudación del matadero 

público de Jerez durante el mes de octubre de 1897, la única que se 

conserva. 

 

En la Figura 17 observamos la lápida conmemorativa de la 

inauración del matadero público en 1887, actualmente situada en el 

edificio del OAR, en la Plaza de Santiago. 

 

 

1080 Ibídem. Fol. 151. 
1081 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 89 v. 
1082 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 193. Fol. 53. 
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Cuadro 188 

Recaudación del Matadero en el mes de Octubre de 1897 
Día Pesetas 
1º 3,60 
2º  4,20 
3º  4,20 
4º  4,00 
5º  4,20 
6º  4,20 
7º  4,00 
8º  4,00 
9º  4,00 
10º  4,00 
11º  4,40 
12º  4,00 
13º  4,20 
14º  4,00 
15º  3,20 
16º  4,00 
17º  3,60 
18º  3,00 
19º  3,80 
20º  3,80 
21º  3,00 
22º  3,00 
23º  3,00 
24º  3,00 
25º  2,00 
26º  3,00 
27º  3,20 
28º  3,00 
29º  2,00 
30º  2,40 
Total 106,00 
Fuente: A. H. M. J. C. “Intervención. Matadero. Puestos 
Públicos. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. 
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Figura 17. Lápida conmemorativa de la inauguración del matadero público en 1887. 
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4. LA ORGANIZACIÓN ASISTENCIAL: 

 

4.1. EL SISTEMA DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA: 

 

Los ricos y poderosos siempre han acaparado la vida económica, 

política, cultural, religiosa de una ciudad o de un país, dejando 

inevitablemente su huella más o menos longeva. Estos grupos eran 

naturalmente minoritarios y elitistas, compuestos por clérigos, 

aristócratas o terratenientes, que gozaban de importantes exenciones 

tributarias pese a sus pingües beneficios, concedidas a modo de 

privilegios por la Corona.  

 

En el otro lado encontramos a la gran mayoría, compuesta por el 

resto de los estamentos de la sociedad: jornaleros, braceros, artesanos, 

criados, trabajadores o asalariados, cuyas contribuciones en forma de 

impuestos eran la base de la recaudación. Por debajo de éstos se hallaban 

pobres, viudas y menores, casi siempre olvidados, y apuntados en los 

padrones y censos de pobres dadas sus carestías y difícil situación 

económica. Y en el fondo del todo los mendigos, la mayoría de los 

ancianos, viudas y huérfanos1083,1084. 

 

Durante siglos, según la estructura social anterior, la asistencia 

social y médica española del Antiguo Régimen se desarrollaba en 

parroquias, conventos, monasterios, hermandades, cofradías y otras 

1083 Mateo Tinao, M. “Historia y Servicio de la Beneficencia Municipal de 
Zaragoza”. IV Jornadas Médicas Aragonesas. Institución “Fernando el Católico”. 
Zaragoza. 1984. 
1084 Albarracín Teulón, A. “Revolución y Medicina: Una Interpretación de la 
Tardía Ordenación de la Asistencia Sanitaria en la España del siglo XIX”. 
Dynamis. Vol. 5-6. Edita el Servicio de Publicaciones de la Universidad de Granada. 
1986. Pág. 278. Refiere el autor como en España a mediados del siglo XIX era 
aceptada de buen grado una medicina para ricos y otra para pobres. 
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asociaciones particulares unidas a las obras de caridad1085. Existía un 

complejo sistema de obras pías e instituciones benéficas particulares, en 

el que predominan los viejos conceptos morales de la asistencia a la 

pobreza, mediante la compasión y la limosna como medio para lograr la 

santificación personal. Casi nada surgió de los poderes públicos, sólo a 

finales del siglo XVIII las monarquías ilustradas se plantearon la 

posibilidad de una asistencia domiciliaria integrada en el estamento 

asistencial de las administraciones locales1086.  

 

Los primeros datos relativos a la Beneficencia en Jerez de los 

Caballeros se remontan al 23 de julio de 1805, el recién elegido Alcalde 

reflexiona sobre la calamidad padecida el año anterior y sobre posibles 

venideras, por lo cual decide tomar medidas para auxiliar a los 

huérfanos, viudas, ancianos y enfermos, haciendo acopio de granos para 

mantener bajo el precio del pan, ocupar a los jornaleros en las estaciones 

más críticas, y fomentar la policía para mantener el orden1087. En el 

Cuadro 189 hemos recogido los donativos ofrecidos y los nombres de los 

donantes. Pero no siendo suficiente la cantidad recaudada, se decide 

solicitar la ayuda de los más pudientes, y prohibir la entrada en la 

localidad de toda especie de granos, semillas, bajo pena de decomiso1088. 

 

El 8 de agosto de 1805, aparece por primera vez la creación de una 

Junta de Beneficencia, dedicada a asegurar el suministro de pan a los 

1085 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Pág. 189. 
1086 Cardona, Á. “La Salud Pública en España Durante el Trienio liberal (1820-
1923)”. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 2005. Pág. 123. 
1087 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 1. Fols. 
1 y 2”. 
1088 Ibídem. Fol. 4. 
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más necesitados a precios equitativos, y sostenerlos en lo más duro del 

invierno1089.  

 

 
Cuadro 189 

Relación de Donantes y Cantidades Ofrecidas en 1805 
Donantes Cantidades en Reales de Vellón 
Sr. Gobernador 1.500 
Sr. Alcalde Mayor 6.000 
Sr. Alférez D. Andrés González Pacheco                                                           6.000 
Sr. Conde de la Corte Regidor 3.000 
Sr. D. Lorenzo Campanón, Regidor 600 
Sr. Josef Ramos, Diputado 200 
Sr. Josef Pacheco, Diputado 200 
Sr. D. Pedro Lecog, Diputado 200 
Sr. D. Fernando Ponce, Diputado 200 
Sr. D. Fernando Álvarez, Síndico 300 
Sr. D. Francisco Martínez, Síndico 1.000 
Resto componentes del Ayuntamiento 300 
Total 19.500 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Beneficencia. Legajo 1. Carpeta 1. 
Fol. 3 v. 

 

 

 Mediante un Real Decreto de las Cortes del 27 de diciembre de 

1821, en el que mucho tuvo que ver Mateo Soane1090, diputado en Cortes 

por Valladolid, se publicó un Proyecto de Código Sanitario para la 

Monarquía Española, en el cual se reorganizaban las Juntas Municipales 

como importantes auxiliares de las de Sanidad en las corporaciones 

locales, teniendo como obligación la dirección y vigilancia de las casas 

de socorro, maternidades, hospitales de enfermos, convalecientes y 

socorros domiciliarios, entre otras cuestiones. 

 

1089 Ibídem. Fols. 22 y 22 v. 
1090 López Piñero, J. M. “Mateo Soane. La Introducción en España del Sistema 
Sanitario Liberal (1791-1870)”. Colección Textos Clásicos Españoles de la Salud 
Pública. Volumen 12. Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Madrid. 1984. 
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 La situación de los jornaleros en este siglo siempre pendía de un 

hilo, y sufría continuos vaivenes dependiendo de circunstancias 

climatológicas, epidemias, crisis de subsistencias, etc. El 5 de septiembre 

de 1834 ante la falta de trabajo por parte de los jornaleros, lo cual ha 

provocado que cometan excesos en huertas y caseríos cercanos, S. M. la 

Reina ordena los siguientes puntos: 

 

1. Que ningún Gobierno puede tener fondos para socorrer 

necesidades generales. 

2. Que a nadie consta como a los Gobernantes Civiles los 

recursos de la provincia que están encomendados a su 

cuidado. 

3. Que los fondos de que hace mención la Real Orden circular 

del 11 de julio deben emplearse exclusivamente en favor de 

los pueblos invadidos del cólera morbo. 

4. Que sólo en el caso de peligrar la tranquilidad pública se 

pueda echar mano de los fondos de Pósitos, dando cuenta 

justificada para su aprobación. 

5. Que bajo ningún pretexto pueden armonizarse los repartos 

de los jornaleros entre los hacendados, y que en caso de 

procederse a esta medida sólo debe ser en una situación 

extrema, y por pocos días, con igualdad entre todos los 

vecinos y según las facultades de cada uno. 

6. Que deben promoverse las suscripciones voluntarias, excitar 

el celo y patriotismo del clero y de los pudientes, a fin de 

ayudar a los menesterosos en tan calamitosas circunstancias, 

y evitar consecuencias desagradables. 

7. Que si los medios indicados no son suficientes, se realice 

alguna obra o trabajo público de conocida utilidad, 
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proponiendo los arbitrios oportunos y dando ocupación a los 

jornaleros1091. 

 

 De acuerdo al Real Decreto publicado el 29 de julio de 1841, 

comunicado a los pueblos mediante la Circular 275, inserta en el Boletín 

Oficial número 98 del miércoles 18 de agosto; se solicita que se detallen 

las obras pías que vienen realizándose en la ciudad, sus rentas e ingresos. 

La finalidad de esta operación, por parte del Gobierno, es establecer un 

plan general de beneficencia, y que las obras pías y demás instituciones 

benéficas vuelvan a su primitivo estado, siendo gestionado por las Juntas 

Diocesanas, nombre dado también a las Juntas de Beneficencia1092. En el 

Cuadro 190 encontramos dichas obras pías. 

 
Cuadro 190 

Relación de Obras Pías en Jerez de los Caballeros en 1841 
Renta del Hospital de S. Bartolomé o Pobres Peregrinos 

Obra Pía de D. Luis de Buitrago 
Obra Pía de D. Antonio Silva 

Obra Pía de Dña. Beatriz de Vargas 
Obra Pía de D. Diego Becerril 

Obra Pía de D. Juan González Vázquez 
Hospital de Enfermos  

Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Beneficencia. Legajo 1. Carpeta 3. 
Sin foliar. 

 
 

Las condiciones económicas y sociales que afectaban al país en 

esta centuria nos descubren cómo el hambre, la mendicidad y la miseria 

asolaban los pueblos extremeños durante los años centrales del siglo. A 

la escasez de lluvias, y por ende de cosechas hay que unir las 

enfermedades epidémicas, sobre todo el cólera morbo. Un informe de la 

1091 A. H. M. J. C. “Organismo de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad”. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. 
1092 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 3. Sin 
foliar”. 
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Sociedad Económica de Amigos del País de Badajoz, decía que la 

“…espantosa y general miseria de que van a ser víctimas tantos pobres y 

tantas infelices familias que han quedado arruinadas por la falta de 

cosechas y no haber quien de ocupaciones y jornales ni remedie tantas 

necesidades; ya experimentan muchas y de día serían más en esta ciudad 

y pueblos de su partido”1093. En estas circunstancias la supervivencia se 

plantea día a día, y la limosna se convierte en necesidad1094. 

 

A pesar de todas las iniciativas locales y estatales llevadas a cabo 

al respecto para ayudar a los más necesitados, los proyectos nunca 

fueron efectivos, la verdadera organización de la Beneficencia Pública 

no entraría en vigor hasta la Ley del 20 de junio de 18491095, y al 

reglamento dictado para su ejecución en 1852. Aunque la ley obligaba a 

la renovación de los miembros cada dos años, casi seguro que la Junta de 

Beneficencia nacida a la luz de la Ley del 49, gestionó la asistencia 

beneficiaria de los pobres y necesitados de Jerez durante las crisis de 

subsistencias de los años cincuenta; aunque lamentablemente nada de 

esto se conserva, sí tenemos la composición de la mencionada Junta1096: 

 

 

 

1093 Informe de la Sociedad Económica de Amigos del País de Badajoz, citado por 
García Pérez, J. y Sánchez Marroyo, F. “La Economía Extremeña. Su Débil 
Transformación: Un Obstáculo para el Avance del Liberalismo Burgués”, en 
Historia de Extremadura. Los Tiempos Actuales. Tomo IV. Universitas Editorial. 
Badajoz. 1985. Pág. 804. 
1094 Mantecón Movellán, T. A. “Contrarreforma y Religiosidad Popular en 
Cantabria: Las Cofradías Religiosas”. Universidad de Cantabria.y Asamblea 
Regional de Cantabria. 1990. Pág. 85. 
1095 Esta ley aparece plasmada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, nº 
81, del lunes 9 de julio de 1849. 
1096 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 160. Fol. 50”. 14-I-1849. 
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1. D. Joaquín Mª de Zabala, Párroco de S. Miguel 

2. D. Fernando de Solís y Quevedo 

3. D. Juan Antonio Hernández Delgado 

4. D. Ildefonso Díaz Caballero, Médico Cirujano 

5. D. José Hernández, Regidor de la Corporación 

6. D. Santos María Soler, Párroco de Sta. María 

7. D. Tomás de Amesqueta, Médico 

 

El 5 de mayo de 1849, el Médico Cirujano Titular de la villa, D. 

Vicente Barroso, solicita al Gobierno Político de Badajoz que se le 

nombre vocal de la Junta de Beneficencia, en lugar de D. Ildefonso Díaz 

Caballero. El Gobierno deniega la solicitud entendiendo la decisión del 

Ayuntamiento como acertada1097. 

 

En abundantes pueblos extremeños la escasez de cosechas y 

cereales, hace a los campesinos solicitar aplazamientos en el pago de sus 

tributos, y pedir ayudas para atender las primeras necesidades de sus 

familias, exigiendo incluso la venta de los bienes de propios para 

afrontar la crítica situación1098. 

 

No es hasta 1866 cuando volvemos a tener noticias sobre las 

Juntas de Beneficencia, en concreto el 28 de diciembre de 1866, cuando 

el Párroco de S. Miguel reparte trescientos cincuenta reales entregados 

1097 A. H. M. J. C. “Organismo de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad”. Legajo 1. Carpeta 7. Sin foliar”. 
1098 Rodríguez Sánchez, A., Rodríguez Cancho, M., Fernández Nieva, J. “Una 
Tierra Rica y Pobre. Recursos Económicos en la Extremadura Moderna”. En 
Historia de Extremadura. Tomo IV. Badajoz. 1985. Pág. 805. 
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por el Sr. Alcalde para pobres. Cuadro 191. Estas operaciones se 

repitieron en años sucesivos. 

 

En la Figura 18, podemos observar la orden del Gobernador 

Provincial para el nombramiento de vocales de la Junta Municipal de 

Beneficencia, según el Artículo 8º de la Ley del 20 de junio de 1849. 

Podemos apreciar su composición final en el  Cuadro 192. 
 

Cuadro 191 
Distribución por Personas y Calles 

Personas Calles Reales 
Miguel Mogío (impedido) Sta. Ana 20 
Francisco González (ídem) Barranca 20 
Josefa Periana Lagares 20 
Micaela Delgado Alhóndiga 20 
Francisco Domínguez (manco) Lagares 10 
Teresa Rubiales Cañito 10 
Mª Gracia Ceberino Ídem 10 
Catalina Galván Sta. Ana 10 
Ana Rodríguez Barranca 10 
Juana Lineros Alhóndiga 10 
María Silgado Casas Nuevas 10 
Catalina Gordillo  Ídem 10 
Dolores Rentería Santo 10 
Francisca la Segureña Lagares 10 
María Leal Barranca 10 
María Moreno Casas Nuevas 10 
María la Serrana Sta. Ana 10 
Antonia Escobar Los Tejares 10 
Vicenta la Oliva Cruz Blanca 10 
Francisca González Casas Nuevas 10 
Isabel Tanco Quebrada del Campo 10 
Concepción Valverde Cárcel 10 
Inés Valverde Ídem 10 
José Floredo Masero (ciego) Cañito 10 
Mª Francisca Barranca Ídem 10 
Isabel Andradre Lagares 10 
María Ramos Cañito 10 
Mariana Galván o la del cubo Matadero 10 
Mª Encarnación Gómez Merchanes Cañito 10 
Mª Antonia Galván Cañito 10 
Mª Josefa de Berjano Pimienta Cruz Blanca 10 
Total                                                                                                                     350 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 4. Sin 
foliar. 
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Figura 18. A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 14. Sin foliar”. 27-XII-1864. 
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Cuadro 192 

Relación de Vocales de la Junta de Beneficencia de 1865 
Nombre Cargo 
D. Silvestre Muñoz Cura Párroco 
D. Cándido García Amador Regidor 
D. Emilio Rubiales Regidor 
D. Ildefonso Díaz Caballero Médico 
D. Juan del Pecho Vecino 
D. Ramón Ceballos Vecino 
Fuente: A. H. M. J. C. Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 15. Sin foliar. 23-I-1865. 

 
 

La nueva crisis de subsistencias en el año 1868, que asola al 

territorio nacional y extremeño, supone en el terreno social una ruptura 

con los niveles de producción anteriores, y en el político la base de la 

Revolución de Septiembre1099. Es en el contexto de la fracasada 

revolución democrática de 1868, donde la enfermedad de nuevo adquiere 

el carácter de enfermedad social1100. Al respecto, reflexiona Jover 

Zamora que “…los hombres de Sexenio dejaron intactas las bases socio-

económicas que cimentaban el régimen derribado en septiembre, dejaban 

pues, abiertas de par en par las puertas a la indefectible 

Restauración”1101. 
 
  A pesar de lo mencionado varias veces en Ley de Beneficencia 

Pública de 1849, eran los propios Ayuntamientos los que se encargaban 

de prestar ayudas a los necesitados. Las diferentes iniciativas legales 

posteriores (Ley General de Sanidad de 1855, Constitución de 1869 o 

Ley Municipal de 1870 y de 1877) reintegraron las atribuciones 

1099 Rodríguez Sánchez, A. (cord.) y cols. “Historia de Extremadura”. Tomo IV. 
Universitas Editorial. Badajoz. 1985. Pág. 809. 
1100 Tuñón de Lara, M. “Estudios sobre el siglo XIX Español”. Editorial s. XXI. 
Madrid. 1989. Pág. 87. 
1101 Jover Zamora, J. Mª. “1868, Balance de una Revolución”. Cuadernos para el 
Diálogo nº 59-60. Madrid. 1968.  
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municipales sobre el gobierno de las instituciones y los servicios 

sanitarios. En los años finales del siglo XIX, será cuando la legislación 

española acometerá una verdadera institucionalización de la Higiene 

Pública1102. 

 

  Como ya dijimos al inicio del capítulo, son los propios 

Ayuntamientos los que durante siglos se encargaron de asumir todas las 

competencias sobre beneficencia y sanidad. Durante el Antiguo 

Régimen, sólo funcionó la capacidad de los municipios para atender las 

necesidades de la población; ellos se encargaban de la contratación de 

médicos y cirujanos, de pagar las medicinas de los pobres a los 

farmacéuticos, controlar los fondos de las Obras Pías, organizar repartos 

para pobres y necesitados, etc.1103. Cualquier tipo de institución o 

profesión social dependía de la Corporación, a saber: el Pósito, los 

Hospitales, albéitares, boticarios, médicos y cirujanos.   

 

El 8 de septiembre de 1866, el Gobernador Provincial ordena que 

se le envíen tres ejemplares del reglamento de cada uno de los 

establecimientos de beneficencia de la ciudad, municipales o 

particulares. A lo cual responde la Corporación el 19 del mismo, que 

sólo existe el Hospital de Pobres Enfermos, el cual es particular y 

fundado por disposición testamentaria, pero no tiene noticia de que haya 

ningún reglamento.  

 

1102 Sánchez Granjel, L. “Legislación Sanitaria Española del siglo XIX”. 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año XI. Ediciones de la 
Universidad de Salamanca. 1972. Pág. 288. 
1103 Comín, F y Díaz, D. “Sector Público Administrativo y Estado de Bienestar”, 
en Carreras, A. y Tafunell, T. (cords.). Estadísitcas Históricas de España: siglos XIX-
XX. 2ª edición. Volumen III. Bilbao. 2005. Pág. 888. 
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A partir del año 1883 comienzan a aparecer en los Libros de 

Acuerdos de Plenos solicitudes de vecinos, para obtener ayuda del 

Ayuntamiento ante sus necesidades. Sirva de ejemplo la solicitud del 25 

de marzo de 1883 presentada por el vecino Esteban Rivero Rocis, en la 

que manifiesta haber perdido a su mujer al dar a luz una niña, teniendo 

además otros dos niños pequeños, “…e implora la protección del 

Ayuntamiento para que en atencion á su estremada pobreza se le preste 

el auxilio bastante para pagar la lactancia de la criatura, á evitar que 

perezca de necesidad”1104. La Corporación constata la veracidad de los 

hechos, y le presta desde el 1 de abril el auxilio de siete pesetas y 

cincuenta céntimos semanales para el pago de una nodriza. Estas 

solicitudes se convertirán en algo común en años venideros, aumentando 

progresivamente su número, de manera que, el 22 de julio de 1883 se 

trata la calificación de los que merezcan ser pobres y disfrutar de las 

asistencia facultativa gratuita y el socorro de las medicinas; así se 

acuerda “…se estime pobre el individuo que figure en el Amillaramiento 

con mas riqueza que no exceda de veinte y cinco pesetas de liquido 

imponible, y que además no ejerza alguna industria ú oficio de los 

comprendidos en la Matrícula del subsidio ó cuente con otros medios de 

fortuna que sean notoriamente conocidos quedando escluidos en 

absoluto los que esten igualados con los facultativos”1105. 

 

El 8 de noviembre de 1885 se informa de que ha cesado el Regidor 

D. Juan Guerrero y había quedado vacante una vocalía en la comisión de 

Beneficencia, “…el cual se hacia preciso cubrir para llevar 

principalmente el cometido de intervenir en el suministro de medicinas 

1104 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 179. Fol. 159 v”. 
1105 Ibídem. Carpeta 180. Fol. 8 v. 
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que se facilitaban á los enfermos pobres…”1106. Se nombra al Regidor D. 

Ildefonso Bravo Romero. 

 

No sólo pedían los jerezanos ayuda para alimentación de recién 

nacidos, o por su extremada pobreza, también lo hacían para otros 

conceptos; el 25 de julio de 1886 se da lectura a una instancia presentada 

por Aurora Torrado Rentaría, viuda y vecina de la ciudad, solicitando 

auxilio “…para atender a su manutencion durante una temporada de 

baños en el rio Ardila que le han preopinado los Facultativos con motivo 

de padecer de un cancer en la cara, de origen antiguo, y cuyo socorro há 

recibido para el propio objeto en varios años anteriores”1107. El 

Ayuntamiento hallando cierto lo expuesto, sobre todo su enfermedad que 

se aprecia de visu, su viudedad y pobreza le concede dieciséis pesetas. 

Otro ejemplo sería: El 15 de mayo de 1887 se da lectura a una instancia 

presentada por Miguel Peña Sirgado, vecino de la población, solicitando 

auxilio “…para atender á los gastos que le origina la dilatada enfermedad 

de hidropesía que viene padeciendo, y ser enteramente pobre”1108. El 

Ayuntamiento decide socorrerle por una sola vez con diez pesetas. 

 

El 7 de agosto de 1887 se hace presente que el 3 de julio anterior 

quedó nombrada la Comisión de Beneficencia compuesta de cuatro 

vocales, uno por cada barrio, “…pero que consideraba indispensable 

ampliarla con igual número á fin de que el servicio de beneficencia 

domiciliaria con asistencia facultativa se realizara con puntualidad, y el 

mayor acierto de la clasificacion de los pobres que habían de ser 

socorridos con medicinas”1109. Se acepta y se nombra a los otros cuatro 

1106 Ibídem.  Legajo 27. Carpeta 181. Fol. 30 v. 
1107 Ibídem. Carpeta 182. Fol. 94. 
1108 Ibídem. Fol. 147 v. 
1109 Ibídem. Carpeta 183. Fol. 10 v. 
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vocales: D. Antonio Vázquez Leal para el barrio de S. Miguel, D. José 

Pérez y Pérez para el barrio de S. Bartolomé, D. Regino Sánchez 

González para el barrio de Sta. María y D. Román Hernández para el 

barrio de Sta. Catalina. 

 

En el Cuadro 193 tenemos la relación ingresos-gastos de la 

beneficencia en relación al presupuesto municipal. Sólo se conserva el 

lapso de tiempo comprendido entre octubre de 1886 y junio de 1887. 

Como se ve hay un descuadre de -249.008 pesetas, el 16,24% del 

presupuesto municipal total, lo que nos confirma algo que ya sabíamos: 

que la Beneficencia era costosa para las arcas públicas. 

 

 
Cuadro 193 

Presupuesto de Ingresos y Pagos en Beneficencia (en pesetas)  
Octubre 1886-Junio 1897 

Ejercicio 
Económico 

Gastos 
Municipales 

Ingresos 
Beneficencia 

Pagos 
Beneficencia 

1886-1887 110.338 11.835 28.395 
1887-1888 119.730 30.780 41.160 
1888-1889 120.372 30.888 32.500 
1889-1890 142.057 31.200 50.120 
1890-1891 132.244 43.500 54.360 
1891-1892 131.938 44.700 57.360 
1892-1893 187.919 24.900 71.960 
1893-1894 128.321 226.200 83.360 
1894-1895 143.226 226.200 91.860 
1895-1896 152.287 134.400 103.360 
1896-1897 165.284 134.200 75.360 

Total 1.533.716 938.803 689.795 
Fuente: A. H. M. J. C. Intervención. Balances Mensuales. Legajo 1. Carpeta 1. 
Sin foliar. 

 

 

Ante los crecidos gastos que en el año anterior originó la 

Beneficencia Domiciliaria, por consecuencia del excesivo número de 

recetas que se despacharon para enfermos pobres, con el fin de evitar 
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esto mismo este año, se decide que algunos Concejales se dirigieran a los 

Farmacéuticos para exponerles la precaria situación y pedirles una 

bajada en el precio de los medicamentos. Los Farmacéuticos contestan, 

encontrando como más ventajosa la proposición de D. Santos Coarasa, el 

cual desciende un 50% el precio, por lo cual se decide que sea él el que 

se haga cargo del suministro a los enfermos pobres, al Hospital tanto 

para enfermos de la ciudad como militares y a la cárcel del partido, 

desde el 1 de septiembre1110. 

 

No todas las solicitudes de ayuda eran atendidas inmediatamente, 

El 4 de septiembre de 1887 se da lectura a una instancia presentada por 

Juan Díaz Fonseca, pidiendo ayuda por la muerte de su mujer dejando un 

niño de corta edad. La Corporación decide “…que una comision 

municipal […], practique visita domiciliaria en la morada del recurrente 

á fin de inquirir detalladamente los medios de subsistencia y 

circunstancias especiales de toda la familia”1111. El 11 de septiembre, 

tras comprobar su situación, se decide ayudarle con quince pesetas. El 6 

de noviembre se le concede otra ayuda de siete pesetas y cincuenta 

céntimos. 

 

Incluso se pedía ayuda para desplazarse a otras localidades para 

recibir tratamiento médico o quirúrgico. El 11 de septiembre se hace 

constar una instancia presentada por Juan Méndez Ramos, solicitando 

ayuda “…para trasladarse á Madrid con objeto de operarse de la afeccion 

de cataratas que viene padeciendo y que le impide trabajar para 

1110 Ibídem. Fols. 13 y 13 v. 14-VIII-1887. 
1111 Ibídem. Fols. 18 y 18 v. 
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adquirirse la subsistencia para si y su familia”1112. El Ayuntamiento 

acuerda auxiliarle con veinticinco pesetas.  

 

El 25 de septiembre se da lectura de una instancia presentada por 

Ignacio Gómez Pérez, vecino de Jerez, solicitando auxilio “…para 

trasladarse a Cádiz con objeto de operarse de la afección de cataratas que 

biene padeciendo y le impide trabajar para adquirirse la subsistencia”1113, 

acompaña certificación del cura de Sta. Catalina y del facultativo del 

distrito, para dar fe de su pobreza y enfermedad. La Corporación decide 

ayudarle con quince pesetas. 

 

También se auxiliaba con ingreso en el Hospital, el 14 de octubre 

de 1888 se da lectura a la instancia presentada por María González 

Hernández viuda pobre, solicitando ayuda para subsistir. La Corporación 

habiendo atendido anteriormente a la mencionada acuerda “…que en 

atencion á estar enferma y ser pobre, se le autoriza para que ingrese 

desde luego en el Hospital de esta Ciudad, donde se le prestaran todos 

los auxilios que su estado reclame”1114. Otro caso sería el 24 de febrero 

de 1889 se tiene en cuenta una solicitud presentada por  Lorenzo Barriga 

Peña, pidiendo “…la proteccion del Ayuntamiento para poder ingresar 

en el Asilo de Beneficencia de la Capital de Badajoz, á consecuencia de 

encontrarse ciego, sin recursos de ninguna clase é imposibilitado para 

demandar la caridad pública”1115. Se le conceden siete pesetas y 

cincuenta céntimos. 

 

1112 Ibídem. Fol. 20. 
1113 Ibídem. Fol. 24 v. 
1114 Ibídem. Fol. 156 v. 
1115 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 65. 
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El 16 de febrero de 1890 dan cuentas “…las comisiones 

nombradas para la formación por Barrios para los Padrones de vecinos 

pobres que han de disfrutar los auxilios de la beneficencia 

domiciliaria…”1116. El Ayuntamiento los aprueba y ordena que se 

expongan al público. 

 

Como dato señalamos el caso de Avelino Adame Gordillo, al cual 

se decide ingresar en el manicomio de Mérida, ya que fue diagnosticado 

por los Médicos Titulares de la ciudad, D. Isidro Salazar y D. Justo 

Treviño, de “…síntomas que corresponde y caracteriza a la enfermedad 

denominada periencefalitis difusa o monomanía de las grandezas”1117. 

Así mismo, los dos médicos deben asegurar que no son parientes hasta el 

cuarto grado civil del paciente ni de su mujer, ni del director del 

manicomio. El enfermo en caso de haber ingresado antes en la 

institución, lo hará de forma definitiva. 

 

A veces la Corporación se veía obligada a rechazar algunas 

solicitudes, el 15 de marzo de 1891 se da lectura de una instancia 

presentada por Juan Manuel Tanco Morales, solicitando auxilio “…para 

reparar los perjuicios que há sufrido con motivo del incendio ocurrido en 

su casa morada Calle Fuente Caballos el dia cuatro del mes 

actual…”1118. La Corporación al no estar prevista ayuda para incendios 

en los presupuestos, deniega la petición. El 16 de marzo de 1893, se 

1116 Ibídem. Carpeta 185. Fol. 61. 
1117 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 29. Sin foliar”. 9-VI-1890.  
1118 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 185. Fol. 188 v”. 
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decide destinar cinco mil quinientas pesetas del presupuesto municipal 

para pago de medicinas a enfermos pobres1119. 

 

A partir de 1895 comenzamos a detectar solicitudes para ser 

incluidos en el padrón de beneficencia domiciliaria. El 5 de febrero se 

tiene en cuenta que sería “…conveniente practicar lo antes posible una 

detenida revision del Padron de vecinos pobres que disfrutan el beneficio 

de asistencia medica y medicinas gratuitas…”1120, para quitar los 

fallecidos, e incluir otros nuevos. Se crea una comisión para que trabaje 

en ello. El 23 de abril se da lectura a una solicitud de Antonio Granado 

Labrador, “…pidiendo se le incluya en padron formado para disfrutar de 

la beneficencia domiciliaria, en virtud de encontrarse enfermo tiempo 

hace y carecer de toda clase de recursos, para sufragar el gasto de 

medicinas…”1121. El Ayuntamiento accede a la petición. El 14 de julio 

Pedro Milagro Acorta hace constar “…que es notoriamente pobre y 

considerarse por ello con opcion á disfrutar de los auxilios beneficos y 

gratuitos de Medico y Botica”1122. Tras informe favorable de la 

Comisión Benéfica del barrio se le inscribe en el padrón de pobres. 

 

El 1 de octubre de 1895 se decide quedar en suspenso la creación 

de una plaza de Farmacéutico municipal, y se decide “…contratar con el 

Farmaceutico D. Manuel Albarran Martínez el suministro de medicinas 

con destino á los pobres de esta poblacion, por tiempo de cuatro años y 

bajo el tipo por familia y demás condiciones que la Comision municipal 

hace constar en su informe”1123. 

1119 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 187. Fol. 80 v. 
1120 Ibídem. Carpeta 188. Fol. 20 v. 
1121 Ibídem. Carpeta 188. Fol. 129 v. 
1122 Ibídem. Carpeta 189. Fol. 5. 
1123 Ibídem. Fol. 62 v. 

864  La Organización Asistencial 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

 

El 8 de octubre de 1895 una instancia de María Joaquín Soriano, 

refiere “…que habiendo fallecido su marido de enfermedad contagiosa 

pocos días hace, ha tenido que quemar cuantos muebles y ropas poseía 

en virtud de prescripcion facultativa, viendose privada de todo abrigo y 

en la mayor desdicha…”1124, por lo que pide algún socorro. Se le 

conceden diez pesetas. 

 

Continuando con el orden cronológico, en la Figura 19 podemos 

observar la portada del 2º paquete de recetas despachadas, durante el mes 

de enero de 1896, por la Oficina de Farmacia de D. Manuel Albarrán 

Martínez, para enfermos pobres de la ciudad. 

 

El 17 de marzo de 1896, tras leer el informe de la Comisión para 

la creación de una plaza de Farmacéutico Titular y para el suministro de 

medicinas a los pobres, se acuerda autorizar al Alcalde “…para contratar 

con el Farmaceutico D. Manuel Albarran Martinez, los dos servicios 

beneficos […] atemperandose á las condiciones siguientes: 

 

1. Será obligación del Farmaceutico Sr. Albarran sostener un 

laboratorio quimico en pequeña escala para el analisis de 

las bebidas y prestar cuantos servicios sanitarios se le 

exijan por el Ayuntamiento y aconsejen las conveniencias 

públicas ó especiales circunstancias que puedan ocurrir en 

la poblacion. 

2. Tendrá á su cargo la direccion de las desinfecciones en 

casos de epidemias, analisis de sustancias alimenticias, 

condimentos y bebidas, y demas servicios analogos. 

1124 Ibídem. Fol. 64. 
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3. Quedará asimismo obligado á suministrar á las familias 

pobres que estan comprendidas en el padron de 

Beneficencia municipal, todos los medicamentos 

contenidos en la ultima edicion de la Farmacopea Española, 

mediante prescripcion que hagan los Facultativos Titulares 

de los tres distritos en que al efecto se halla dividida la 

poblacion, ó por los que en su lugar visiten cuando aquellos 

esten ausentes ó enfermos. 

4. El contrato se verificará por tiempo de cuatro años, á contar 

desde el dia primero del proximo mes de abril, y terminará 

en el treinta y uno de marzo inclusive del año de mil 

novecientos: quedando facultado el Sr. Alcalde para 

elevarlo desde luego á escritura pública. 

5. El Ayuntamiento se obliga por su parte á pagar al 

Farmaceutico D. Manuel Albarran Martinez, la cantidad de 

mil pesetas anuales por la Farmacia Municipal Sanitaria; y 

cuatro mil pesetas tambien anuales por el suministro de 

medicinas á los pobres; percibiendo dichas sumas de los 

fondos municipales por trimestres vencidos, mediante 

libramientos que para su cobro expedirá con exactitud el Sr. 

Alcalde actual ó el que le suceda en el cargo. 

6. y última. Quedará obligado antedicho Farmaceutico á 

residir constantemente en esta Ciudad, para el exacto 

cumplimiento del contrato, y este no podrá sufrir 

modificacion de clase alguna sin el mutuo consentimiento 

de una y otra parte”1125. 

 

 

1125 Ibídem. Carpeta 190. Fols. 101 v, 102 y 102 v. 
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Figura 19. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Beneficencia. Legajo 1. 
Carpeta 9. Sin foliar”. 31-I-1896. 
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La Corporación expone el 8 de diciembre de 1896 que habiéndose 

constituido en la ciudad “…una Junta de Socorros compuesta de la 

mayoria de las clases sociales con objeto de arvitrar recursos para los 

Soldados hijos de la misma que tengan la desgracia de regresar heridos 

de las guerras de Cuba y Filipinas, y para las familias de los que 

sucumban en dichas campañas…”1126, y estando próxima la apertura de 

las listas, se dotan con cien pesetas por cabeza. 

 

Respecto al Padrón Municipal de Beneficencia, el 14 de 

noviembre de 1897 se expone que “…existian muchos errores por estar 

incluidos en él, y venir disfrutando de medicinas y asistencia médica 

gratuita, gran número de personas, que cuentan con medios sobrados de 

subsistencia y que […] deben estar escluidos de aquellos beneficios”1127. 

Por lo cual se nombra una Comisión para que revise los diferentes 

barrios y realice padrones parciales, que constituyan un padrón general. 

 

El 23 de noviembre de 1897 se acuerda subvencionar a Isabel 

Rodríguez, “…cuya habitación ha sido aislada por sufrir viruela un hijo 

suyo…”1128,1129,1130. El 30 de noviembre de 1897 se leen varias 

solicitudes de diferentes vecinos, “…pidiendo algun socorro para 

1126 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 191. Fol. 75. 
1127 Ibídem. Carpeta 193. Fols. 56 v y 57. 
1128 Ibídem. Sin foliar. 
1129 “El Siglo Médico”. Año XV. Nª 741. 14-III-1868. Madrid. 1868. Pág. 162. Se 
describe el caso de tres niñas en Madrid que padecían la enfermedad y se las aisló, 
pero aún así se propagó. 
1130 Rodríguez-Sala, M. L.  y cols. “Los Cirujanos de Hospitales de la Nueva 
España (siglos XVI-XVII). Miembros de un Estamento Social o de una 
Comunidad Científica”. México. 2005. Pág. 175. En la epidemia de 1797 se buscó 
“…no sólo la inoculación a partir de las viruelas benignas: también el aislamiento de 
los primeros enfermos”. 
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subvenir á las necesidades que esperimentan, por tener enfermos de 

viruela á un hijo…”1131. Se les conceden diez pesetas. 

 

Se decide el 13 de marzo de 1898 “…que siendo necesario el 

suministro de específicos á los enfermos pobres y no existiendo 

consignación especial para ello, se apliquen al Capítulo de Imprevistos 

todos los pagos que haya que hacer por el suministro de específicos”1132. 

 

Ya en 1899, concretamente el 9 de mayo, el Sr. Presidente 

manifiesta que había sabido extraoficialmente “…que en la Junta 

Provincial de Beneficencia existian antecedentes documentados de 

algunas fundaciones piadosas pertenecientes al Hospital de Enfermos de 

esta Ciudad cuyo Patronato corresponde á la Excma. Corporación 

Municipal y que de dichas Fundaciones habian sido cobrados créditos de 

bastante importancia, por lo que estimaba justo y necesario practicar las 

gestiones indispensables para acreditar oficialmente lo que hubiese de 

verdad en el asunto”1133. Se decide nombrar y autorizar al Contador 

Municipal D. Francisco Fernández Ibarra, para que estudie en Badajoz 

todo lo anterior, y a D. Julio Megía de Salas y Tassara para que haga lo 

propio en Madrid. 

 

El 16 de mayo de 1899 se da cuenta de que el concierto con los 

Farmacéuticos para facilitar las medicinas a las familias pobres, que 

hasta mil están incluidas en el Padrón de Beneficencia, ha resultado muy 

perjudicial para las arcas municipales, “…puesto que en dicho concierto 

solo se incluye las sustancias médicas comprendidas en la Farmacopea 

1131 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 29. 
Carpeta 193. Sin foliar”. 
1132 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 17 v. 
1133 Ibídem. Carpeta 195. Fol. 34. 
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siendo objeto de pago especial los especificos y curas antisepticas, que 

ascienden mensualmente á una cantidad respetable […] para evitar 

dichos inconvenientes habia celebrado varias conferencias con los 

Farmaceuticos D. José Saiz Martinez y D. Eduardo Marin Martinez, los 

que habian aceptado las siguientes bases para un nuevo contrato: 

 

1. Los Farmacéuticos se comprometen á facilitar á mil familias 

pobres las necesarias medicinas, curas antisepticas y 

especificos que sean recetados por los Facultativos 

Titulares. 

2. El Ayuntamiento satisfará á los Farmacéuticos por dicho 

suministro la cantidad de seis mil pesetas anuales que serán 

pagadas por meses vencidos y mediante el oportuno 

libramiento. 

3. Los Farmacéuticos percibirán dichas seis mil pesetas, 

cualquiera que sea el número de familias pobres que hasta 

completar el de mil, se hallen incluidas en el Padron de 

Beneficencia Municipal; debiendo ser objeto de acuerdo, 

cada una de las familias que excedan el numero de mil. 

4. Se exceptúan de este contrato los aparatos médicos-

quirurjicos, los que serán objeto de pago especial y para 

facilitarlos los Farmacéuticos, será necesario acuerdo previo 

del Ayuntamiento, sin cuyo acuerdo no podrán ser 

satisfecho su importe…”1134. 

 

Todo lo cual se aprueba por ser beneficioso para el pueblo. 

 

1134 Ibídem. Fols. 35 y 35 v. 
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El 2 de julio de 1899 se lee una receta del Médico Titular D. 

Manuel Badajoz, el cual le manda un pulverizador a un enfermo pobre. 

Teniendo en cuenta su pobreza y la enfermedad se acuerda que “…se 

satisfaga el valor del pulverizador, y se le entregue á Ildefonso Brabo 

Mendez para que lo utilice, con la obligación de que una vez que no le 

sea necesario lo devuelva y entregue al Cabo de los Municipales, que lo 

conservará en depósito para otros casos necesarios”1135. 

 

La picaresca también hacía su acto de presencia en aquellas 

fechas, el 9 de julio de 1899 se deniega la inclusión de algunos vecinos 

en el Padrón de Beneficencia “…por resultar que los solicitantes 

aparecen con bienes á su nombre en el amillaramiento ó en el Registro 

Fiscal de Edificios y Solares”1136. No siempre el tener propiedades era 

impedimento para entrar en el Padrón, el 30 de julio de 1899 se admite a 

Fernando Márquez Domínguez, “…pues aunque resulta amillarada á su 

nombre la casa en que vive, es de tan escaso valor y la enfermedad que 

padece el Fernandez lo tiene imposibilitado para el trabajo tan en 

absoluto que resulta de justicia el incluirlo…”1137. 

 

Las solicitudes son de lo más variado y no dejan de sucederse, el 8 

de octubre de 1899 se tiene en cuenta una receta del Médico D. Manuel 

Badajoz, mandando un braguero a un vecino, “…teniendo en 

consideración la estrema pobreza y verdadera necesidad que del aparato 

quirúrgico en cuestión tiene el enfermo…”1138, se acuerda facilitarle el 

braguero. El 14 de noviembre manifiesta el Sr. Presidente “…que desde 

el día 8 del corriente habia dado órden para que se admitieran en el 

1135 Ibídem. Fol. 48. 
1136 Ibídem. Fol. 49 v. 
1137 Ibídem. Fols. 56 v y 57. 
1138 Ibídem. Fols. 68 y 68 v. 

La Organización Asistencial  871 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

Hospital de Enfermos á los pobres Alejandro Capilla Escobar, que tenía 

las piernas fracturadas á consecuencia del desplome de un terraplen, y a 

Francisco Brabo García repatriado de Cuba que padece tisis en su último 

grado…”1139. Se ratifica lo decidido y se acuerda facilitar asistencia, 

medicinas y alimentos el tiempo que sea necesario. El 21 del mismo se 

tiene presente “…que Doña Amalia Modesto Hernandez viuda del 

Farmacéutico D. Santos Coarasa habia presentado tres recetas de 

específicos despachados antes de la muerte de su marido á enfermos 

pobres de esta vecindad y no satisfecha aun…”1140. Se acuerda que se le 

paguen siete pesetas por el importe de las recetas. 

 

Ya en 1900, el 28 de enero, la Comisión de Hacienda informa 

respecto a la solicitud de los Farmacéuticos Marín y Saiz, reconociendo 

su derecho al cobro de las cantidades solicitadas “…por específicos 

suministrados á enfermos pobres…”1141, por valor de dos mil ciento 

sesenta y ocho pesetas y ochenta y nueve céntimos. 

 

Las solicitudes para contratar una nodriza o recibir alguna ayuda 

para la lactancia de neonatos eran continuas, fue tal el volumen que el 1 

de julio de 1900 ante las numerosas subvenciones concedidas para 

lactancia, y para evitar abusos, se decide “…que sean citadas á las Casas 

Consistoriales todas las madres á quienes en la actualidad se satisfagan 

subvenciones para que siendo reconocidas ellas y sus hijos por Médicos 

Titulares…”1142, cesen dichas subvenciones a las que terminaron la causa 

por la que se les concedió. A partir de aquí se extreman las medidas de 

manera que el 5 de agosto se da cuenta de una instancia de José Méndez 

1139 Ibídem. Fols. 75 y 75 v. 
1140 Ibídem. Fol. 76. 
1141 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fol. 6. 
1142 Ibídem. Fol. 32 v. 
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y Méndez, donde explica que a causa de la muerte de su mujer al dar a 

luz, necesita ayuda para pagar a una nodriza. Dada la pobreza del 

demandante se acuerda que se le concedan siete pesetas cincuenta 

céntimos mensuales durante diez meses, “…debiendo justificar todos los 

meses la existencia del niño, pues caso de fallecimiento de este la 

pension cesará el mismo dia en que ocurra la muerte”1143. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

1143 Ibídem. Fol. 39. 
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4.2. LOS HOSPITALES EN JEREZ DE LOS 

CABALLEROS: 

Actualmente la palabra Hospital se usa para aquellos 

establecimientos donde se realiza la atención y curación de los 

enfermos1144. En España la Ley General de Sanidad 14/1986 del 25 de 

abril, confirma y completa el concepto que se había promulgado sobre el 

Hospital en 1962, y anteriormente en 1946 por la OMS, cerrando un 

círculo de cuarenta años de legislación hospitalaria iniciada con lo 

expuesto por la OMS en su artículo 1º: 

“Son hospitales cualquiera que sea la denominación que ostenten, 

los establecimientos destinados a proporcionar una asistencia médico-

clínica, sin perjuicio de que puede realizarse en ellos, además, en la 

medida que se crea conveniente, medicina preventiva y de recuperación 

y tratamiento ambulatorio. Los hospitales, continúa el citado artículo; 

son también centros de formación del personal técnico y sanitario y de 

investigación científica, siempre que reúnan las condiciones adecuadas 

a tales fines, que lo consientan el carácter de cada institución y que se 

establezca la debida coordinación con los centros docentes 

oficiales”1145. 

La definición moderna de Hospital nada tiene que ver con la 

existente en siglos pretéritos. A finales del siglo XVI y mediados del 

XVII era un término ambiguo, no correspondiente con la función 

1144 Riera Palmero, J. “Historia, Medicina y Sociedad”. Editorial Pirámide. 
Madrid. 1985. Pág. 377.  
1145 Salleras Sanmartí, L. y Asenjo Sebastián, M. A. “Organización y Gestión 
Hospitalaria”, en Medicina Preventiva y Salud pública. 9ª Edición. Editorial 
Masson-Salvat Medicina. Barcelona. 1994. Pág. 1.413. 
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médico-sanitaria actual, así se explica las elevadas cifras de Hospitales 

registrados en las declaraciones catastrales de casi todas las provincias 

españolas1146. Según Sánchez Granjel, a finales del siglo XVIII en toda 

España habría 2.166 Hospitales con 19.413 camas y 6.136 trabajadores, 

todos manteniendo la heredada forma tradicional de ayuda social, que 

por las penurias económicas dificulta la labor hospitalaria1147. 

De esta manera, en el Interrogatorio de la Real Audiencia de 

Extremadura de 1791, en la pregunta XXI, se investiga acerca de la 

existencia de un Hospital en las diferentes localidades, aunque son 

escasas las que lo tienen, y cuando existe suelen ser centros de acogidas 

para pobres, viajeros y mujeres sin hogar ni recursos. Solamente algunos 

tienen capacidad asistencial. En Jerez de los Caballeros “…no hay 

Hospicio ni Casa de Misericordia, y sí dos hospitales, uno para recoger 

peregrinos enfermos y otro para cura a los pobres, y se sustentan a través 

de pequeñas rentas, con obras pías o con los fondos destinados por 

alguna cofradía”1148. 

Los Hospitales medievales y los de la Edad Moderna tenían una 

orientación sobre todo religiosa, dando preferencia a la atención a 

transeúntes e indigentes “…en él se sustenta a pobres y mendigos, se 

socorre a peregrinos, abandonados, ancianos e impedidos”1149. Mientras, 

1146 Verbigracia mirar el Censo de Población de Ensenada. Madrid. 1995.  
1147 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española del siglo XVIII”. Salamanca. 
1979. Pág. 125. 
1148 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros a Finales del Siglo XVIII. 
Aproximación Metodológica a Partir de la Información del Interrogatorio de la 
Real Audiencia”. Revista Norba nº 7. Universidad de Extremadura. Cáceres. 1986. 
Pág. 90.  
1149 Ruíz Mateos, A. “Hospitales  Extremeños en la Baja Edad Media”. R. E. E. 
Tomo XLI, nº II. Badajoz. 1985. Págs. 539-58. 
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los posteriores a la Reforma estaban pendientes de asistir a residentes, 

viudas y huérfanos. 

 

Aunque su origen se puede atribuir a cualquier civilización o 

creencia, es el cristianismo el detonante que acabó con la idea de la 

pobreza que tenía la sociedad pagana precristiana. La sociedad antigua 

del Mundo Clásico consideraba al enfermo como un ser inferior, al cual 

había que abandonar a su propia suerte. Esta es la razón por la cual en la 

era greco-romana no se conocían los Hospitales como centros destinados 

a la recogida de enfermos y menesterosos1150. 

 

Así pues, el nacimiento del Hospital fue sobre el siglo IV en el 

periodo de Constantino el Grande, fundándose numerosos centros 

asistenciales. Con la expansión de la ideología hospitalaria por medio de 

S. Basilio, surge en España en el año 580 la primera fundación en 

Mérida a cargo del obispo godo Masona1151. Tanto se generalizó la 

tendencia a fundar Hospitales durante los siglos XIV al XVI, que la cifra 

llegó a ser importante. Sobre todo en el medio rural, junto a iglesias o 

ermitas y casas solariegas, convirtiéndose en construcciones 

fundamentales para la población1152. Por lo general, eran edificaciones 

sencillas a cargo económicamente del Concejo, de las dotaciones de su 

1150 Riera Palmero, J. “Historia, Medicina y Sociedad”. Editorial Pirámide. 
Madrid. 1985. Pág. 379.  
1151 Zúñiga Cisneros, M. “España, la Medicina y los Hospitales”. Asclepio, VIII. 
1956. Págs. 377-86. 
1152 “Interrogatorio de la Real Audiencia, Extremadura a Finales de los Tiempos 
Modernos”. Asamblea de Extremadura. Mérida. 1996. La pregunta XXI dice: “Si 
hay Hospitales ú Obras pias de qué especies; sus Patronos, su dotación, y en qué 
consiste, sus gravámenes, quien las administra, y qué Juez conoce de ellas”. 
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fundador o de la caridad popular, de forma que las penurias económicas 

eran una de las tónicas habituales1153. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1153 Para más información léase Haesenne-Peremans, N. “Les Pauvres et le 
Pouvoir. Assistence et Répression au Pays Liège (1633-1830)”. Bélgica. 1983; 
Carmona García, J. I. “El Sistema de Hospitalidad Pública en la Sevilla del 
Antiguo Régimen”. Sevilla. 1979; Masa Zorilla, E. “Pobreza y Hospitalidad 
Pública en la Ciudad de Valladolid a Mediados del siglo XVIII”. Investigaciones 
Históricas, nº 3. 1982. Pág. 33 y sucesivas; González de Pablo, A. “Historia de los 
Hospitales”. El Médico. Madrid. 1985; Marcos Martín, A. “Economía, Sociedad, 
Pobreza en Castilla. Palencia. 1500-1814”. Palencia. 1985; García del Moral, A. 
“El Hospital Mayor de S. Sebastián de Córdoba: Cinco Siglos de Asistencia 
Médico-Sanitaria Institucional (1363-1816)”. Córdoba. 1984; entre otros. 
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4.2.1. EL HOSPITAL DE ENFERMOS: 

 

Situado en la calle homónima, dentro del barrio de S. Bartolomé, 

pero perteneciente a S. Miguel. Se trataba de un edificio de cortas 

dimensiones e inadecuado para sus funciones. Se ignora la fecha exacta 

de su fundación, creyéndose que ya existía en el siglo XV. Al fundarse el 

Convento de la Gracia existía el Hospital de S. Bartolomé, que quizás 

fuese el conocido en el siglo XIX como de Transeúntes; lo de 

denominarlo de S. Bartolomé a lo mejor se hizo para diferenciarlo del de 

S. Miguel, que podría existir en esa época. Siempre tuvo muchas rentas y 

mala administración1154. 

 

Las primera noticias que encontramos en el siglo XIX datan del 24 

de enero de 1805, Antonio Granado, arrendatario de unas casas 

pertenecientes al Hospital de Pobres Enfermos en la calle del Reloj, 

solicita tomarlas en censo enfiteusis1155, de acuerdo con el Administrador 

el Sr. Conde de la Corte por el valor de veinte ducados anuales1156. 

 

Debemos saltar a la Guerra de la Independencia para los siguientes 

datos; como es lógico el Hospital estuvo muy movido por esas fechas. El 

día 30 de abril de 1812 un auto de José de Aguado dirigido al Barón del 

Solar de Espinosa, regente del Hospital de Enfermos, le informa de que 

“…padeciendo enfermedades consecuentes de la agitación de las 

1154 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 329. 
1155  Álvarez Posadilla, J. “Cometarios a las Leyes de Toro según su Espíritu y el 
de la Legislación Española”. 4ª impresión. Madrid. 1833. Pág. 374. “Contrato por 
el que uno transfiere á otro el dominio útil de una cosa inmueble, ó bien estable, 
quedándose con el dominio directo, y en reconocimiento de él se obliga el que toma 
en enfiteusis á dar una pensión anual”. 
1156 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 1. Carpeta 5. Sin 
foliar”. 
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marchas y crueldad de las estaciones […] hallandose enfermos un 

crecido numero de soldados de su division, resistiendo sus males sobre 

una estera o tal vez en los humedos ladrillos, se sirba disponer que esta 

tarde a las 5 esten prontas sesenta y quatro camas completas para 

colocarlas en un edificio destinado ya a hospital de campaña…”1157. 

También se exige a los Alcaldes de Barrio que aporten: S. Miguel quince 

camas, Sta. Catalina once, Sta. María siete y S. Bartolomé otras siete; si 

es preciso se utilizará la fuerza para obtenerlas1158.  

 

Al no dársele el auxilio adecuado a los enfermos de las tropas, 

como se había acordado, el 11 de junio de 1812 el cirujano al cargo 

dispone la marcha de éstos, no haciéndose responsable de las 

consecuencias. Este mismo día se le contesta desmintiendo tal cosa, y 

recriminándole las formas y el fondo de su auto, llamándole la atención 

sobre el mal uso de las instalaciones del Hospital por parte de los 

soldados enfermos1159. 

 

 El 18 de agosto de 1812 aparece una nota del Comandante de las 

Armas de esta ciudad, haciendo ver que los enfermos del Hospital 

Militar Provisional, disfrutan de dos raciones. También hace notar que el 

capellán del regimiento de caballería D. Sebastián Mulero subsiste de 

limosnas, estando asistiendo constantemente a los pacientes. Así, se 

sugiere que se supriman algunas raciones para dárselas al mencionado 

capellán, cosa que “…se han negado al efecto de mi disposición. Un 

Procedimiento de semejante Naturaleza solo puede tener aprobación en 

el Paganismo, pues no he visto que tales u otros establecimientos de 

1157 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 19. 
Carpeta 132. Fols. 142 y 142 v”. 
1158 Ibídem. Fol. 143. 
1159 Ibídem. Fols. 207 y 208. 
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cualesquiera clase y mucho menos de la enunciada, carezcan de un 

capellan con su correspondiente dotacion”1160. Al parecer dos individuos 

del Ayuntamiento le han impedido dicha acción. El mismo día contesta 

con extrañeza el Ayuntamiento, ya que según la Constitución, le 

corresponde al comandante el Régimen Económico del Hospital 

Provisional, pudiendo dar y quitar las raciones que tenga convenientes, 

tanto en el Hospital como fuera de él, sin que nadie del Ayuntamiento 

pueda entorpecerle1161. 

 

 Se inicia una controversia el 16 de septiembre de 1817 al 

ºcomunicarse por Real Orden que van a acantonarse tres escuadrones de 

Dragones del Rey en la ciudad. Por lo cual se debe preparar el Hospital 

Civil para atender a sus enfermos y los de los regimientos de las 

inmediaciones, poniendo el mayor número de camas posible, 

extendiéndose si es preciso a otros edificios particulares contiguos, 

haciéndose el pago de cada estancia de forma mensual. El día 25 del 

mismo contesta el Ayuntamiento que el regidor del Hospital, el Conde 

de la Corte, se halla ausente por causa de la guerra que ha terminado, y 

que sólo hay ocho camas aptas en el Hospital, cuya capacidad es sólo 

para ochenta enfermos y no puede ampliarse con edificios inmediatos, 

pues el único válido amenaza ruina, a consecuencia de la guerra. Por lo 

cual cree que si la Real Hacienda le cediese algunas de las muchas 

estancias militares que posee, ascendientes a más de treinta mil reales, 

podría muy bien surtirse de su cuenta de las camas y demás útiles 

precisos. En vista de esto se plantea el traslado de los enfermos a Zafra o 

incluso a los Hospitales de S. Juan de Dios de Mérida o Llerena. El 18 

de octubre, el Intendente General de la Provincia considera indispensable 

1160 Ibídem. Fol. 311 v. 
1161 Ibídem. Fol. 313. 
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establecer un Hospital en la ciudad para ochenta enfermos, para atender 

a los tres escuadrones de Jerez y otro de Burguillos, que deben 

contratarse pagando la Real Hacienda lo que se estipule por cada 

estancia, todos los gastos que ocasione la asistencia, subsistencia y 

curación de los enfermos, que no excederán del número expresado de 

ochenta, y que se pagarán mensualmente. El 30 de octubre  se contesta al 

escrito anterior, diciendo que el Hospital estuvo dotado para atender a 

ochenta o más enfermos, pero que todo fue extraído durante la guerra, 

por dos veces, una de ellas llevándose las cosas a Burguillos, careciendo 

pues de camas y utensilios. Con todo no dejarían de acomodarse en el 

existente, a menos que acaeciese un inesperado contagio. Para cuyo 

único caso podría prepararse un edificio Palacio, con las ventilaciones 

necesarias, no obstante necesita algunos reparos.  

 

También hacen constar que en la ciudad hay un médico consultor 

y un cirujano, los cuales con una gratificación atenderían a los enfermos 

militares. El 17 de noviembre, al no haber resuelto enviar los regimientos 

a Almendralejo, el Intendente General de la Provincia vuelva a insistir en 

establecer el Hospital en Jerez, por lo cual se dota de diez mil reales para 

la compra de cuarenta o cincuenta camas, asegurando el pago mensual 

de las estancias. El 22 del mismo el Ayuntamiento considera que los diez 

mil reales son insuficientes, incluso para adquirir la mitad de las 

cincuenta camas necesarias, pero que pagando a fin de mes diez reales de 

vellón por enfermo, donde se incluya facultativos, medicinas y 

asistencias, y anticipando seis mil reales, se puede hacer acopio de los 

útiles y comestibles precisos, descontándose el importe de esta cantidad 

de la liquidación final1162. 

 

1162 Ibídem. Legajo 20. Carpeta 135. Fols. 148-157 v. 
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El Conde de la Corte de la Berrona, regidor perpetuo de la ciudad, 

administrador de las rentas y efectos pertenecientes al Hospital de Pobres 

Enfermos expone el día 9 de junio de 1818  “…que abolidos los 

Ayuntamientos Ordinarios y creados los Constitucionales rendi á el de 

esta clase las cuentas del Hospital en 16 de octubre de 1812 compresivas 

de cinco años […]. Restablecidos los Ayuntamientos Antiguos cesaron 

los constitucionales y el Rexidor de esta clase D. José Antonio Manzera 

acuyo cuidado estubo el Ospital rindio cuentas de el tiempo desu 

Administración, las mismas que se me han pasado para su examen por 

acuerdo de este Ayuntamiento”1163. Las falta de salud del Conde y otras 

cuestiones le impiden dedicarse al examen, pero al empezar le sorprende 

no hallar al pie de las cuentas la aprobación del Ayuntamiento 

Constitucional, por lo cual devuelve el libro para que se subsane esta 

situación. El día 12 de junio le contesta el Ayuntamiento que no está de 

acuerdo con las cuentas y que no hay nada que estudiar1164. 

 

La viuda de José Pérez Rodríguez e hijos, Administradores del 

Hospital de Enfermos, presentan sus cuentas el 20 de enero de 1825, 

hasta el día en que cesaron de suministrar el socorro diario a los 

enfermos, haciendo constar que hay dos cartas de pago pendientes de 

cobro, una de las estancias militares por valor de mil ciento diecisiete 

reales de vellón en poder de la Corporación, y otra enviada a Madrid por 

un importe de cinco mil reales1165. 

 

El presbítero D. Francisco Rodríguez al cargo del auxilio de los 

pobres enfermos del Hospital de S. Miguel, solicita el 10 de febrero de 

1163 Ibídem. Carpeta 136. Fols. 43 y 43 v. 
1164 Ibídem. Fols. 43 v y 44. 
1165 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Hospital de Enfermos. Legajo 1. Carpeta 1. Sin 
foliar”. 
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1826 que se le aumente la gratificación que cobra, ochenta reales, ya que 

el número de enfermos ha pasado de dos o tres a seis u ocho1166. 

 

El 16 de diciembre del mismo año, Juan Gómez residente en 

Mérida, hace presente que en el tiempo que residió en Jerez, ha sabido 

que el único Hospital de la ciudad llamado de S. Miguel, ya por su 

cortedad, ya por la calamidad de los tiempos, ha llegado a una situación 

tan estrecha, que no le es posible asistir a la humanidad doliente. 

Tendiendo conocimientos sobrados en materia hospitalaria, le propone al 

Alcalde hacerse cargo de dicho Hospital, aumentando al doble sus camas 

y atender a sus enfermos, “…proporcionando con sus conocimientos y 

conexiones las drogas y medicamentos necesarios a muy poco costo, y 

erigiéndose en enfermero al mismo tiempo…”1167. 

 

El encargado de la asistencia y cuidado de los pobres enfermos del 

Hospital de la ciudad, Antonio Merchán, expone el 10 de abril de 1827, 

que su mujer desde hace seis años se encuentra al cargo de la asistencia 

de los pobres de solemnidad enfermos que entran en el Hospital, por tres 

reales diarios. Pero ahora se hallan cuatro pobres y siete soldados, que 

han sido también agregados, por lo que ha aumentado el gasto de luz, 

agua y asistencia, no llegando el dinero para atender a los militares, ya 

que se necesitan muchas luces por tener que hacer divisiones de piezas, 

según requieren las enfermedades, necesitando incluso a otra mujer para 

ayudar a la suya y para atender a los soldados, los cuales pueden 

aumentar en número. Solicita al Administrador del Hospital que “…se 

sirvan admitir esta suplica, decretando se le abone el Azeyte, Agua y 

asistencia que sea necesario para los Militares que se hallan enfermos en 

1166 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 21. 
Carpeta 140. Fol. 17”. 
1167 Ibídem. Fol. 182 v. 
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este Hospital y entre en los subcesibo, pues delo contrario ni el 

exponente ni su consorte pueden seguir con referido cargo”1168, el 

Administrador lo deniega por no ser de su inspección. El día 27 de abril 

el Administrador del Hospital de Enfermos, D. Rafael García y Pérez, 

informa que al encargado Antonio Merchán y su mujer se les pagaba la 

cantidad de tres reales diarios, uno más por el aceite y las luces, más el 

importe de la leña consumida diariamente. A los pocos días, por ser más 

útil para el establecimiento y para los enfermos, “…le concierto la 

cantidad de quinientos veinte reales anuales, mas en ningun caso sin otro 

abono por razon de aumento de luces, aguas, no otra alguna persona para 

que le ayudare ala asistencia de los enfermos, fuesen Paysanos o 

militares, como en todas epocas ha habido”1169. También habiendo 

revisado las cuentas de los anteriores Administradores, no se ha 

encontrado ninguna gratificación por el aumento de enfermos, habiendo 

habido muchos militares en el Hospital. 

 

El Regidor Decano de esta corporación, y como tal Administrador 

de las rentas del Santo Hospital de Enfermos, D. Rafael García y Pérez, 

vecino de esta ciudad, informa el 21 de diciembre de 1830, que las rentas 

han estado a su cuidado desde el 28 de enero de 1825 hasta diciembre de 

1830, por lo cual presenta las correspondientes a dichos años para ser 

inspeccionadas y darles aprobación. El 27 de diciembre se informa de las 

cuentas, encontrando en el folio 6 una nota que pertenece a una carta de 

pagos que se halla en Madrid y se ignora su valor. El Administrador 

debe averiguarlo para cargarlo en la cuenta y hacer las gestiones 

oportunas para verificar su cobranza, pues con su importe se podrá 

atender a las muchas necesidades del Hospital. También aparecen dos 

1168 Ibídem. Carpeta 141. Fol. 88 v. 
1169 Ibídem. Fol. 89 v. 
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vales en el folio 23, pero no se carga nada por productos o réditos, debe 

solicitar el cobro y cargarlo. Así mismo, debe indagar cual es el solar de 

la casa sobre la que gravitaba el exceso y reconocerlo como propiedad 

del Hospital. Además hace referencia a unas anotaciones sobre el cargo 

de resultas, en la vuelta del folio 31, que son oportunas para evitar 

confusiones. Al expresar el Administrador que la anterior cantidad de 

resultas es cobrable, lo haga valiéndose de la autoridad si es necesario. 

Por último la comisión cree que en lo sucesivo, se deben rendir las 

cuentas todos los años, en el mes de enero, pues es lo regular en toda 

clase de cuentas de semejantes establecimientos1170. 

 

Haciéndose constar que hace tiempo que ha entregado D. Rafael 

García y Pérez, las cuentas del Hospital para su revisión, el 23 de agosto 

de 1834 se nombra de forma definitiva para esta labor a D. Benigno 

Pinillos, por enfermedad del Sr. Regidor Decano D. Rafael Álvarez1171. 

El 30 de septiembre el Regidor D. Benigno, teniendo que cobrar los 

descubiertos a favor del Hospital “…le parecia de necesidad absoluta el 

retener en su poder un testimonio del acta en que fue nombrado tal 

Administrador para acreditar su personalidad siempre y cuando que 

ocurriese necesidad de ello”1172. El Ayuntamiento lo considera justo y se 

lo concede. 

 

El Hospital, del cual era patrono el Municipio, tenía como rentas 

el alquiler o explotación de sus propiedades, como ya vimos antes a 

principios de siglo. En noviembre de 1837 se hace constar que el 

Hospital posee una casa en la calle Capadero nº 13 la cual desea adquirir 

el vecino Francisco Leal, pero advierte que se encuentra en estado 

1170Ibídem. Legajo 22. Carpeta 143. Fols. 103-4 v. 
1171 Ibídem. Carpeta 147. Fols. 155 y 155 v. 
1172 Ibídem. Fol. 172. 
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ruinoso corriéndose el riesgo de perder dicho capital. Ante esto la 

Corporación envía el día 24 a los peritos alarifes para que tasen y 

reconozcan la propiedad, debiendo explicar su deterioro y tasación en 

venta y renta. El informe depara que la casa se encuentra en ruinas 

necesitando una urgente reparación, tasando la propiedad en cuatro mil 

reales de vellón, pudiendo ganar en renta anual doce ducados, por lo cual 

se decide sacar el edificio a pública subasta. El remate se concede a 

Francisco Leal bajo el censo enfiteusis por el precio de tasación, 

debiendo abonar al Hospital o al Administrador ciento veinte reales 

anuales1173. 

 

Pero no sólo era esta casa propiedad del Hospital de Pobres la que 

amenazaba ruina, sino el Hospital mismo, como expone el 29 de 

noviembre de 1837 el Sr. Regidor Decano de la ciudad D. Lázaro 

González Ortigosa, afirma “…que el Edificio del Hospital de Enfermos 

que corría a su cargo se hallaba con muchas faltas en sus techos y 

paredes, las que sino se remediaban por de pronto bendrian á parar en 

ruinas; lo propio que sucedera enlasa casas del Hospital…”1174. La 

Corporación acuerda, aunque el Regidor lo podía haber hecho por sí 

solo, que éste disponga lo conveniente para solucionar el problema. 

 

Todo esto confirma la idea expuesta anteriormente de que los 

Hospitales de esta época “…persisten como centros asistenciales de viejo 

cuño y estuvieron lejos de constituirse en centros sanitarios eficaces”1175.  

1173 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 1. Carpeta 6. Sin 
foliar”. 
1174A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 151. Fol. 25”. 
1175 Caraso Soto, P. “El Sistema Hospitalario Español en el siglo XIX. De la 
Asistencia Benéfica al Modelo Sanitario Actual”. Universidad de Valladolid. 
Valladolid. 1985. Pág. 196. 
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Como era de esperar los ricos y pobres no sufrían ni morían igual, 

mientras los nobles y burgueses eran atendidos en sus domicilios por 

profesionales más o menos eficaces, las clases inferiores y pobres eran 

asistidas por la Beneficencia. Sólo se igualaban las clases sociales 

“…por la escasa eficacia de los recursos terapéuticos entonces en uso; 

pero las enormes deficiencias de la asistencia sanitaria hacía que la 

mortalidad de los pobres fuese considerablemente más elevada”1176. 

 

En el Hospital de Enfermos Pobres de Jerez se reflejan las 

desventajas de este obsoleto sistema, incrementadas por los pacientes 

que acudían a él. En los siglos XVII y XVIII no fue la hospitalidad el 

resultado de una justicia social estatal, sino que derivaba de la 

mentalidad imperante de servir a Dios a través de la obra benéfica, la 

caridad y la piedad, y no como una necesidad terapéutica determinada 

por el derecho y la justicia social1177. 

 

El 15 de enero de 1839 se nombra Administrador del Hospital de 

Enfermos a D. Rafael Álvarez “…que lo desempeña gratuitamente y con 

la esactitud y humanidad que le es propia…”1178, ante la renuncia del 

Regidor D. José Díaz Solano, nombrado con anterioridad. 

 

La primera solicitud por parte de un vecino para que el Hospital 

pague sus medicinas la tenemos el 10 de julio de 1842, el vecino Rafael 

García debido a su amplia familia y a las enfermedades que la habían 

1176 Laín Entralgo, P. “Historia de la Medicina”. Barcelona. 1978. Pág. 381. 
1177 Carmona García, J. I. “El Sistema de Hospitalidad Pública en la Sevilla del 
Antiguo Régimen”. Excelentísima Diputación Provincial de Sevilla. Sevilla. 1979. 
Pág. 369. 
1178 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 153. Fol. 6”. 
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afectado, acudió a D. Juan Lambea para que le suministrase 

medicamentos, contrayendo una deuda con él que no podía afrontar, por 

lo cual solicitaba que se hiciese el pago a costa del Hospital. El 

Ayuntamiento decide “…teniendo los fondos del Hospital de Enfermos 

especial aplicación, según la fundación, no debiendo por lo mismo 

distraerse; entiéndase con los de obras pias…”1179, pagar las recetas de 

las medicinas. 

 

Con motivo de la construcción en la Villa y Corte de Madrid del 

Hospital de la Princesa y tres más, el 25 de febrero de 1852 se comenta 

una circular del Sr. Gobernador donde se exponen unos Reales Decretos 

del Rey, en los cuales se determina la edificación, por medio de 

donaciones voluntarias de no más de cinco reales, pudiendo la clase 

política o administrativa contribuir con la suma que estimen oportuna. La 

Corporación debate decidiendo que no hay fondos y contribuyen de 

manera particular sus miembros. De esta manera, el Sr. Alcalde dona 

treinta reales, cada uno de los Tenientes veinte, cada uno de los 

Regidores diez y al igual que el Secretario1180. 

 

Saltamos ahora hasta el día 5 de mayo de 1861, el Administrador 

del Hospital de Enfermos D. Miguel Lambea, hace saber la urgente 

necesidad de reparar casi todas las casas del establecimiento, el 

Ayuntamiento acuerda “…que se destinen ciento sesenta reales por cada 

una de referidas casas con lo que respectivamente según su situación se 

1179 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Hospital de Enfermos. Legajo 1. Carpeta 2. Sin 
foliar”. 
1180 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 161. Fols. 36 v y 37”. 
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atienda á sus mas precisos reparos…”1181. Como se ve las instalaciones 

continuaban en penoso estado a pesar de los años transcurridos. 

 

A continuación exponemos la disertación de Basilio Méndez Peña, 

el cual reflexiona sobre el presbítero D. Juan Fernández Talavera 

fundador en 1677 de una obra pía fidecomiso familiar, dotada con los 

bienes de su patrimonio, habiendo ordenado que los productos y rentas 

se invirtieran y aplicaran al socorro de sus parientes pobres, huérfanos y 

enfermos, como consta en su testamento. También dispuso que al casarse 

jóvenes parientes suyos se les concediese una dote de 1.200 reales. 

Fueron nombrados regentes los párrocos de Sta. Catalina y S. Miguel y 

el Presidente de la Corporación, y éstos y el Administrador del Hospital 

de Enfermos, a cuyo establecimiento dejó las partes sobrantes de las 

rentas, limosnas y dotes, tenían la misión de repartirlas. Por todo lo cual 

solicita a D. Miguel Lambea, Administrador del Hospital, la dote que 

dispuso el fundador D. Juan1182. Desconocemos el resultado de esta 

solicitud. 

 

Las penurias del Hospital no mejoraban con el paso de los años, 

las carestías y falta de recursos eran la tónica común. Así, el 16 de julio 

de 1865 Dña. Carlota Echevarría, viuda del Farmacéutico Lambea, 

expone que: el Municipio no ha contestado a la solicitud del regente de 

su oficina D. Cecilio Mª Cano del día 5 de enero, sobre la imposibilidad 

de suministrar medicamentos a los enfermos militares, por el precio 

actual de un real y medio por estancia. Y hace constar que le es 

imposible continuar con el suministro, ya que percibe la cuarta o quinta 

parte de su valor, y las medicinas han incrementado su precio. Por lo 

1181 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 166. Fols. 24 y 24 v. 
1182 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Hospital de Enfermos. Legajo 1. Carpeta 3. Sin 
foliar”. 10-II-1862. 
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cual espera que para el próximo 1 de agosto el Ayuntamiento haya 

solucionado el problema en uno u otro sentido. También hace extensible 

esta situación a los enfermos civiles, por los cuales recibe treinta y tres 

reales y treinta y tres céntimos mensuales1183. 

 

En el año 1866 van a comenzar los problemas respecto a la 

asistencia a los enfermos militares, de manera que, el 9 de marzo de 

1866, el Gobernador Provincial reconoce el derecho del Ayuntamiento a 

no atender a estos pacientes, por ser patrono de este Hospital de 

fundación particular, y cuyo propósito es atender a los vecinos, no 

recibiendo fondos ni subvención estatal, provincial o municipal, por lo 

cual queda fuera de la acción administrativa, no siendo aplicable el 

ejemplo del Hospital de Toledo u otros semejantes. Pero al existir unos 

auxilios que hay que prestar, se acuerda que se atienda a dichos enfermos 

militares, hasta que se resuelva el expediente abierto al efecto, lo cual se 

hará con la mayor celeridad dadas las penosas condiciones económicas 

del Establecimiento; la Corporación acepta a regañadientes hasta mayo 

próximo1184. A continuación veremos que esta situación se prolongó 

décadas. 

 

En los últimos decenios del siglo XIX la actividad alrededor del 

asunto que nos ocupa aumenta notablemente, coincidiendo con las 

novedades en el modelo asistencial sanitario introducidas en España. De 

esta manera, las cuentas del Hospital no parecen estar muy claras, por lo 

cual el 28 de febrero de 1872 se nombra una comisión de tres personas, a 

saber: D. Sabas Martín de los Santos, D. Andrés Cardenal y D. Gabriel 

Contador, para examinar las cuentas de la administración del 

1183 Ibídem. Carpeta 4. Sin foliar. 
1184 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 16. Sin foliar”. 
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establecimiento, que se halla a cargo de D. Miguel Lambea1185. El 18 de 

septiembre se decide apartar de sus cargos al Administrador del Hospital 

de Enfermos D. Miguel Lambea, y al enfermero Antonio Espín, 

nombrando para dichos cargos al Regidor Primero D. Gabriel Contador y 

Miguel de la Roca, respectivamente, entregando los primeros todos los 

documentos y todo lo que tengan en su poder correspondiente al 

Hospital, a éstos últimos1186. 

 

Ya en el año 1873, el 1 de enero, se acuerda que el Administrador 

del Hospital de Enfermos D. Gabriel Contador sea el depositario de los 

fondos del Hospital, ya que es su única obligación y rendirá cuentas de 

ellos cuando se le exija1187. El 5 de febrero de 1873 se decide tomar las 

determinaciones que fuesen necesarias, para cobrarle al Ayuntamiento de 

Cabeza la Vaca los créditos que adeuda en favor del Hospital de Jerez, y 

con éstos mejorar el mobiliario del establecimiento, ya que las camas y 

ropas existentes están casi inservibles. Como a la Corporación le 

corresponde la gestión del Hospital por ser su patrono, se decide 

nombrar a D. Gabriel Contador como encargado de llevar a cabo las 

diligencias que fuesen precisas, para el cobro de los créditos adeudados 

por Cabeza la Vaca. También se le autoriza a la compra de ocho catres 

de acero y todas las ropas precisas, así como cuantos útiles sean 

indispensables, corriendo todos los gastos por cuenta de los fondos del 

Hospital1188. 

 

1185 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 171. Fol. 9”. 
1186 Ibídem. Fols. 47 v y 48. 
1187 Ibídem. Carpeta 172. Fol. 59. 
1188 Ibídem. Fols. 64 v y 65. 
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El 11 de junio de 1874 se acuerda nombrar Administrador 

Honorífico del Hospital de Pobres Transeúntes al Regidor José Pérez 

Litón1189. Es la primera referencia que encontramos a este local durante 

el siglo XIX, lo cual nos da que pensar que existiesen dos Hospitales en 

aquellas fechas1190. El 5 de agosto se decide cesar como Administrador 

del Hospital de Enfermos a D. Gabriel Contador y nombrar al Regidor 

Síndico D. Manuel Méndez Galván, debiendo el saliente entregar todos 

los utensilios y rendir cuentas1191. El 2 de diciembre todavía continuaba 

al frente de la administración D. Gabriel, por lo que se acuerda “…que 

por el Presidente se intime á expresado D. Gabriel Contador que en el 

improrrogable termino de ocho dias rinda las cuentas de aquella admon. 

con las que se dará conocimiento á la Corporación como Patrono de ante 

dicho Hospital”1192. 

 

Ya en el año de 1875 los apuros económicos empeoran si cabe, de 

manera que, el 24 de marzo se da cuenta de una queja presentada por el 

Médico Titular D. Ildefonso Díaz Caballero, al cual le toca la asistencia 

de los enfermos del Hospital, los cuales según él “…carecen del esmero 

y cuidado que necesitan para sus dolencias, principalmente en la parte 

alimenticia, de cuya falta se ha convencido dicho Facultativo, segun lo 

abanzado de la hora en que aun no habian recibido la racion de 

desayuno”1193. Enterado el Ayuntamiento decide relevar al actual 

Administrador D. Gabriel Contador, y nombrar en su lugar al Regidor 

1189 Ibídem. Carpeta 173. Fol. 46 v. 
1190 Madoz, P. “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar”. Tomo IX.  Estudio Literario-Tipográfico de Madoz y 
Sagasti. Madrid. 1847. Pág. 627. El autor habla de un Hospital de Enfermos llamado 
de S. Miguel con 5.705 reales de renta, y otro para pobres transeúntes con 615. 
1191 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 173. Fols. 60 y 60 v”. 
1192 Ibídem. Fols. 86 y 86 v. 
1193 Ibídem. Fol. 99. 
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Síndico D. Manuel Méndez Galván, formalizando con el cesante un 

inventario minucioso y por triplicado, uno para el entrante, otro para el 

saliente y otro para el archivo de la Corporación. El día 26 se comunica 

el acuerdo a D. Gabriel. Como se ve, el cese anterior aún no había 

surtido efecto. 

 

El 8 de septiembre teniendo en cuenta los apuros económicos del 

nuevo Administrador D. Manuel Méndez Galván, al que se le habían 

facilitado algunos suplementos, se acuerda “…que por espresado 

administrador se faciliten cuantos antecedentes convengan para la 

liquidación de los creditos que adueda a dho. Establecimiento el 

Ayuntamiento de Caveza la Baca, á fin de verificar la oportuna 

reclamacion”1194. Otro ejemplo de como no se habían cumplido las 

instrucciones anteriores. 

 

El Administrador saliente del Hospital D. Gabriel Contador, da 

por fin cuentas de su gestión el 13 de octubre, por lo cual se decide 

“…nombrar una comisión del seno de la corporación por la que se 

practique un minucioso examen de todo el contenido de citadas 

cuentas…”1195. La comisión la componen D. Francisco Pérez Franco, 

Teniente Primero de Alcalde, y los Regidores D. Antonio Rodríguez 

Julián, D. Manuel Méndez Galván y D. Mateo Martín Gómez. 

 

Es en este año 1875 cuando hallamos gran cantidad de datos 

referentes a las cuentas del Hospital, lo cual nos ayuda a entender cómo 

fue gestionado. En el Cuadro 194 hemos plasmado dichas cuentas desde 

el 25 de marzo de 1875 hasta el 28 de febrero de 1877. El apartado de 

1194 Ibídem. Fol. 112 v. 
1195 Ibídem. Fol. 117. 
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Cargo representa donativos y alquiler de casas; el de Censos cantidades 

satisfechas por casas de vecinos y estancias de enfermos; y por último el 

de Data contempla todo tipo de gastos: el médico, el capellán, compras, 

comida, socorros, etc. Resultado un saldo a favor del Administrador de 

10.781,36 reales de vellón. 

 

 
Cuadro 194 

Cuentas del Hospital de Enfermos desde el 25 de Marzo de 1875 hasta el 28 
de Febrero de 1877 (en reales de vellón) 

 Cargo Censos Data Saldo a favor 
25/III/75 al 31/XII/75 1.013,50 2.517 5.873,61 2.343,11 

1/I/76 al 30/VI/76 343 5.057,84 8.711,99 3.311,15 
1/VII/76 al 31/XII/76 242,50 4.603,50 8.714,60 3.868,60 

1/I/77 al 28/II/77 429 278 1.965,50 1.258,50 
Totales 2.028 12.456,34 25.265,70 10.781,36 

Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 8. Sin 
foliar. 

 
 

En medio de estas contabilidades encontramos toda clase de 

justificantes de pago, de los más variados utensilios: velas, sanguijuelas, 

cántaros, ollas, sábanas, jabón, etc. También por sepulturas a pobres, 

trabajos efectuados en sus diferentes propiedades, salarios, etc., incluso 

solicitudes de los descendientes de D. Juan Fernández Talavera, 

demandando el pago de sus derechos1196. 

 

Otra de las anotaciones que se comenzaron a realizar fue el llevar 

libretas de medicinas para los enfermos del Hospital, a partir del 1 de 

enero de 1876, aunque no constan los nombres de los pacientes, ni los 

1196 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 8. Sin 
foliar”. 
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diagnósticos1197. También se comenzaron otras para los alimentos, donde 

si constan éstos pero si los nombres1198. Figuras 20 y 21. 

El 2 de marzo se aprueban las cuentas presentadas por D. Gabriel 

Contador, antiguo Administrador del Hospital, “…reconociendo á su 

favor el alcance de los tres mil seiscientos setenta y seis reales y ochenta 

y ocho centimos que de las mismas resulta…”1199, en concepto de 

honorarios. Han pasado cinco meses desde que se constituyó la comisión 

para el estudio de dichas cuentas. 

1197 Ibídem. Carpetas 9 y 10. Sin foliar. 
1198 Ibídem. Carpeta 11. Sin foliar. 
1199 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 174. Fol. 2”. 
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Figura 20. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 
10. Sin foliar”. 
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Figura 21. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 
11. Sin foliar”. 
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Así, para evitar abandonar a aquellos necesitados, siéndole 

imposible continuar al Ayuntamiento con suplementos, se decide 

reclamar al Sr. Gobernador para que la Corporación de Cabeza la Vaca 

abone los atrasos que adeuda. El 30 de octubre de 1876, el Sr. 

Gobernador cita a su despacho para el día 8 de noviembre, al Alcalde de 

Cabeza la Vaca “…para que en union de un comisionado por esta 

Ciudad se pongan de acuerdo en la forma y tiempo en que han de 

satisfacer aquellos lo que adeudan á este Hospital, egerciendo dicho 

Señor Gobernador en esta entrevista, aparte de la influencia de su 

posición Oficial la persuasión para llegar á un verdadero arreglo”1200. 

 

Los Administradores no parecen durar mucho en su cargo; de esta 

manera, el 18 de marzo de 1877 se hace necesario con urgencia conocer 

el estado de los fondos, renta y útiles del Hospital de Enfermos al 

haberse nombrado uno nuevo. Así se crea una comisión para revisar las 

cuentas del saliente D. Manuel Méndez Galván, y también “…se intime 

al nuevo Admor. D. Fernando Fernandez Rivera, garantice su cargo con 

una fianza de dos mil reales, haciendole á la vez saber que su dotacion 

sera el diez por ciento de las rentas que recaude”1201. 

 

Todos estos cambios hacen que la Corporación aumente las 

medidas de control sobre los Administradores. El 11 de agosto de 1878 

la comisión para la revisión de las cuentas del Hospital da su informe, 

observando “…diferencia en la dotacion que se dota al admor. D. 

Fernando Rivera, á lo señalado por dho. cargo”1202. Enteradas sus 

Señorías  acordaron verificar el sueldo de D. Fernando. 

 

1200 Ibídem. Fol. 42 v. 
1201 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 176. Fol. 4. 
1202 Ibídem. Carpeta 177. Fol. 37. 
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Figura 22. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 8. 
Sin foliar”. Portada del libro de cuentas del Hospital de Enfermos desde el 25 de 
marzo hasta el 31 de diciembre de 1875. 
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Figura 23. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 8. 
Sin foliar”. Justificante de pago al Médico Cirujano Titular D. Agapito Cano y 
Giles, por parte del Administrador del Hospital de Enfermos. 
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El Administrador del Hospital de Enfermos hace una referencia el 

3 de julio de 1881, en la cual afirma que la disminución de fondos 

debido “…a la acogida de enfermos de la Remonta, puesto que en 

algunos meses solo los gastos de medicinas superan al total de ingresos 

por estancias, fuera á parte de los alimentos que se le suministran y 

siendo de notar ademas la circunstancia de tratarse de enfermos que rara 

vez son sometidos á dieta”1203. La Corporación considera que no se trata 

de un Hospital de Beneficencia pública sino particular, siendo el 

Ayuntamiento solamente patrono y no existiendo en el presupuesto 

ningún artículo destinado a paliar estos problemas, teniendo en cuenta 

también que esto sería ajeno a las terminantes prescripciones del 

fundador, que son concretas a los pobres y para los pobres de la ciudad, 

y no existiendo compromiso alguno entre la Administración militar y la 

municipal, se acuerda que se atienda como hasta ahora a los enfermos 

del Cuerpo de la Remonta hasta final de mes, y a partir del 1 de agosto 

sólo se ponga a su disposición los locales destinados a ellos, lo cual se 

informará al Comisario de Guerra. 

 

Una vez más hay movimientos en el cargo de Administrador, el 10 

de julio se da cuenta de un oficio de D. Fernando Fernández Rivera por 

el cual solicita ser relevado de su puesto. El Ayuntamiento acuerda que 

se admita la renuncia y “…se ordene y conceda al mismo un término 

prudente para la formalizacion y presentacion de sus cuentas”1204. 

 

El 7 de agosto de 1881 se hace constar de una comunicación del 

Comisario de Guerra del 28 de julio, transcribiendo otra del 

Excelentísimo Sr. Intendente Militar de este distrito, por la cual se 

1203 Ibídem. Carpeta 179. Fol. 7. 
1204 Ibídem. Carpeta 179. Fol. 9 v. 
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pretende obligar al Ayuntamiento de la ciudad a acoger y asistir en el 

Hospital a los enfermos militares, por la cantidad de seis pesetas por 

estancia, cantidad demasiado pequeña para el valor que han tomado los 

medicamentos y demás artículos de subsistencia. Ante este escrito la 

Corporación, teniendo en cuenta los miles de reales de perjuicios que se 

han ocasionado por la asistencia a los militares, y el daño sufrido por los 

pobres, para los cuales fue fundadoel Hospital, acuerda ratificarse en el 

acta del 3 de julio, “…y  puesto que por disposicion del Señor Alcalde 

viene facilitandose hasta hoy toda clase de auxilios á los enfermos 

militares acogidos en el Hospital, se continue haciendo lo mismo hasta la 

conclusión del mes corriente; pero que desde el dia primero inclusive de 

Septiembre proximo venidero solo se pongan á disposicion de la 

Administracion Militar, aunque sin retribución de ningun género las 

localidades ocupadas hoy por aquellos enfermos…”1205. El 14 de agosto 

se da lectura a una comunicación del Gobernador Civil de la provincia 

del 28 de julio, a instancia del Sr. Capitán General de este distrito, donde 

se acompaña una copia de una Real Orden sobre un caso particular 

dictada el 24 de diciembre de 1837, para que la Corporación no deje de 

admitir a los enfermos militares en el Hospital. El Ayuntamiento al 

carecer de recursos y sólo poder atender a los pobres de solemnidad, y 

todos los aspectos anteriormente comentados, decide “…que interin la 

Hacienda Militar no se disponga á satisfacer por cada estancia, según se 

dispone por la citada Real órden, la mayor cantidad que conceptue 

prudente, previa estipulacion con este Ayuntamiento, como unico y 

exclusivo Administrador que lo és del Hospital con entera independencia 

de la Junta de Beneficencia Publica, debian ratificar y ratificaban su 

acuerdo de la Sesion anterior…”1206. 

1205 Ibídem. Fol. 41. 
1206 Ibídem. Fol. 43 v. 
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El 26 de agosto de 1881 se expone una comunicación con fecha 

del día anterior en la que el Sr. Comisario de Guerra en nombre del 

Capitán General de este distrito, pide a la Corporación que informe sobre 

la cantidad que supondrían las estancias de los enfermos militares, en el 

Hospital de Beneficencia Privado de la ciudad. El Ayuntamiento sabedor 

de “…lo difícil y costoso que habría de ser á la Admor. Militar lebantar y 

organizar un Hospital del mismo carácter, no por eso se há propuesto 

abusar del Estado, sino solo armonizar el interes del mismo con el del 

Hospital, para que no sufran menoscabo alguno sus rentas, que solo 

deben invertirse en la asistencia de los pobres de solemnidad de esta 

Ciudad”1207. No siendo posible establecer la cuantía, dependiendo del 

número de enfermos, sus enfermedades y otras circunstancias, acuerdan 

que es suficiente la subida de dos reales por estancia, es decir, ocho en 

vez de los seis anteriores, pudiendo rescindir el contrato cualquier de las 

partes que lo crea conveniente. 

 

Ante la vacante del cargo de Administrador del Hospital de 

Enfermos, y “…á fin de que no sufriese entorpecimiento la recaudación 

de las rentas de aquel Establecimiento”1208, se decide nombrar a D. 

Manuel Gudiño Vázquez por presentar las mejores condiciones, el cual 

acepta el cargo el día 9. 

 

El 1 de enero de 1882 se lee una comunicación del Sr. Comisario 

de Guerra en la cual el Intendente Militar pide que “…no falte á los 

militares enfermos la asistencia que hasta ahora les há venido facilitando 

el Hospital civil de esa localidad, pero si a pesar de sus gestiones el 

1207 Ibídem. Fols. 47 y 47 v. 
1208 Ibídem. Fol. 55 v. 2-X-1881. 
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Ayuntamiento de esa Ciudad persiste en su intento de retirar dicha 

asistencia desde primero de enero proximo les proporcinara […] la 

asistencia domiciliaria á que tienen derecho todos los militares con 

arreglo y en los casos que determinen las disposiciones vigentes”1209. La 

Corporación contesta que entiende la situación, pero si continúa la 

asistencia a los enfermos militares disminuirían mucho los ya 

menguados fondos del Establecimiento, por lo que da el mes de enero 

como plazo para que el Gobierno pague los intereses del 80% de los 

bienes vendidos al Hospital, que se adeudan desde hace años, en caso 

contrario cesará la asistencia, poniendo como siempre a disposición de la 

Administración Militar el Establecimiento y todo lo que no sea preciso 

para atender a los enfermos de la ciudad. 

 

La dialéctica sobre la atención a los enfermos militares continúa, 

el 6 de enero se da cuenta de una comunicación del Sr. Comisario de 

Guerra, transcribiendo una suprema resolución del Excelentísimo. Sr. 

Ministro de la Guerra, “…por la cual se previene que para la asistencia 

de los Militares enfermos se adopte el servicio hospitalario 

domiciliariamente bajo el impuesto de cesar esta Corporacion desde 

primero de este mes en la que viene prestando á los mismo enfermos en 

el Hospital de beneficencia particular de esta población…”1210. Enterado 

el Ayuntamiento acuerda continuar  atendiendo a los militares como 

hasta ahora, por seis reales por estancia, y evitar las molestias y 

dificultades de la asistencia domiciliaria. 

 

Con la finalidad de introducir mejoras económicas en el sector de 

la Beneficencia, la Corporación decide que las medicinas que necesiten 

1209 Ibídem. Fols. 82 y 82 v. 
1210 Ibídem. Fol. 86. 
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los enfermos del Hospital homónimo, y los pobres de la población, sean 

suministradas por la farmacia de D. Julio Fernández Sarama, hasta que 

se determine la forma de llevar dicho servicio, considerando la subasta el 

mejor método. Así pues, se acuerda crear una comisión compuesta por el 

Sr. Presidente, el Regidor Síndico y el Sr. Concejal D. Modesto García 

Naharro, para crear las bases; y respecto a los enfermos militares a razón 

de un real y medio por cada una de las estancias1211. 

Las bases que establece la comisión para la subasta son las 

siguientes: 

1. El tipo de la subasta se fija en la cantidad de dos mil

doscientas diez pesetas anuales, término medio que resulta

de lo presupuestado para la misma atención en el último

quinquenio.

2. Serán admitidas las proposiciones que se hagan, cubriendo

dicho tipo y también las que después se hagan en baja.

3. El rematante, o rematantes, suministrará los medicamentos

al día siguiente de la subasta.

4. El pago de los mismos se hará por trimestres vencidos

previos libramientos que expedirá el Presidente del

Ayuntamiento contra el depositario del mismo1212.

Ante la falta de rematadores, el día 16 de abril de 1882, se decide 

aumentar la cantidad para la atención a enfermos militares, de real y 

medio a cincuenta céntimos de pesetas por estancia, quedando igual las 

1211 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 14. Sin 
foliar”. 24-I-1882. 
1212 Ibídem. 20-II-1882. 
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otras condiciones. El 22 de abril se concede el remate a D. Ángel Agudo 

Matamoros1213. 

 

El enfermero del Hospital de la ciudad, Antonio Eguin, solicita el 

19 de agosto de 1883 el pago de quinientas cuarenta y siete pesetas con 

cuarenta céntimos, que se le adeudan de todo el año 1881 “…á fin de 

poder acallarlas esigencias de los acreedores que tuvieron á bien 

prestarle algunas sumas que necesitó para el mantenimiento de su 

familia”1214. El Ayuntamiento ante la falta de medios del Hospital decide 

que se le abonen seis mensualidades, y el resto cuando haya más 

desahogo.  

 

Nuevamente se revisan las cuentas del anterior Administrador del 

Hospital D. Fernando Fernández Ribera, por lo que se crea una 

comisión. También expone el Sr. Presidente que una casa perteneciente 

al Hospital en la calle Reloj, gana una pequeña renta por estar ruinosa, 

por lo cual se deberían efectuar las oportunas reparaciones. Enterada, la 

Corporación decide “…que se realicen las obras de reparacion de la 

espresada casa, costeandose con el fondo de propios del Hospital y 

cuidandose después de terminadas, que produzaca una renta 

ventajosa…”1215. Las cuentas del D. Fernando Fernández son aceptadas 

el 9 de diciembre “…con la salvedad de que por el Alcalde que fue D. 

Baltasar Muro, se reintegrase á los fondos del Establecimiento de la 

suma de doscientos reales que resultan invertidos en viages realizados a 

1213 Ibídem. 
1214 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 180. Fol. 13 v”. 
1215 Ibídem. Fols. 30 y 30 v. 28-X-1883. 
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Badajoz, dispuestos solamente por dicho Alcalde sin acuerdo del 

Ayuntamiento que es el unico Patrono y Admor. del Hospital”1216. 

 

Hemos podido hallar las cuentas de los años económicos de 1886 

a 1891, teniendo en cuenta que son del 30 de junio al 30 de junio del año 

siguiente. Cuadro 195. De manera que, tenemos unos gastos totales de 

15.702,39 pesetas y unos ingresos de 8.601,53; quedando como saldo a 

favor del Administrador 6.980,16. 

 

 
Cuadro 195 

Cuentas del Hospital de Enfermos Correspondientes a los Años Económicos: 
1886 al 1891 (en pesetas) 

Fecha Cargo Data Saldo a favor 
1886-1887 2.515,73 3.896,88 1.260,45 
1887-1888 2.209,69 4.137,90 1.928,21 
1888-1889 2.990,11 5.488,26 2.498,15 
1889-1890 886,00 2.179,35 1.293,35 

Totales 8.601,53 15.702,39 6.980,16 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 17. 
Sin foliar. 

 
 

Por separado iban los ingresos por las estancias de los enfermos 

militares, oficiales y tropas, en el Establecimiento. Podemos apreciarlo 

en el Cuadro 196. 

 

Se comprueba como en el año económico de 1886-87 la cantidad 

de estancias fue 966, y la cantidad ingresada 1.449,00 pesetas, mientras 

que en el de 1887-88 hubo 1.195 estancias y unos ingresos de 1.792,50 

pesetas y en el de 1888-89 fueron 707 y 1.061,50, para unos totales de 

3.979 estancias y 5.970,50 pesetas. Los meses de noviembre y diciembre 

del periodo de 1889-90 no aparecen reflejados en los datos del Archivo. 

1216 Ibídem. Fol. 38 v. 
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De estos movimientos se deduce que la cantidad media que se 

pagaba por estancia, era de una peseta con cincuenta céntimos, el triple  

de lo acordado en la subasta de 1882, aun así lo recaudado dista mucho 

de ser suficiente; el 28 de agosto de 1887 D. Regino Sánchez González, 

Regidor Síndico, hace presente que el Hospital de Enfermos “…biene 

careciendo hace tiempo de algunos articulos de indispensable uso, como 

son ropas de cama y vendajes, debido á que las exiguas rentas que 

disfruta se invierten en sufragar los gastos de alimentacion de pobres, 

medicinas y otros preferentes”1217. El Ayuntamiento decide hacer dos 

funciones de novillos, los días 4 y 5 de septiembre, lidiados por 

aficionados jóvenes, dirigiéndose los ingresos líquidos al Hospital. 

 

Las cuentas se siguen vigilando, de tal manera que, el 6 de 

noviembre de 1887 se nombra a D. Ambrosio Gordillo González y a D. 

Antonio Vázquez Leal, para examinar las cuentas del Hospital de 

Enfermos, durante la administración de D. Regino Sánchez González1218. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1217 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 183. Fol. 16. 
1218 Ibídem. Fol. 33. 
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Cuadro 196 
Ingresos por Estancias de Pacientes Militares en el Hospital de Enfermos en 

el Periodo Económico 1886-1890 
Fecha Estancias Cantidades en Pesetas 
1886-1887   

Julio 42 63,00 
Agosto 112 168,00 
Septiembre 156 234,00 
Octubre 125 187,50 
Noviembre 169 253,50 
Diciembre 146 219,00 
Enero 44 66,00 
Febrero 50 75,00 
Marzo 20 30,00 
Abril  7 10,50 
Mayo 37 55,50 
Junio 58 87,00 

Subtotal 966 1.449,00 
1887-1888   

Julio 242 363,00 
Agosto 178 267,00 
Septiembre 116 174,00 
Octubre 173 259,50 
Noviembre 161 241,50 
Diciembre 89 133,50 
Enero 64 96,00 
Febrero 35 52,50 
Marzo 44 66,00 
Abril  9 13,50 
Mayo 40 60,00 
Junio 44 66,00 

Subtotal 1.195 1.792,50 
1888-89   

Julio 60 90,00 
Agosto 70 105,00 
Septiembre 148 222,00 
Octubre 128 192,00 
Noviembre 85 127,50 
Diciembre 89 133,50 
Enero 66 99,00 
Febrero 22 33,00 
Marzo 75 112,50 
Abril  134 201,00 
Mayo 164 246,50 
Junio 70 105,00 

Subtotal 1.111 1.667,50 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2 y 3. Carpetas 
17,18, 19 y 20. Sin foliar. 
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Cuadro 196 
Ingresos por Estancias de Pacientes Militares en el Hospital de Enfermos en 

el Periodo Económico 1886-1890 (continuación) 
Fecha Estancias Cantidades en Pesetas 
1889-1890   

Julio 29 43,50 
Agosto 116 174,50 
Septiembre 190 285,00 
Octubre 152 228,50 
Noviembre - - 
Diciembre - - 
Enero 25 37,50 
Febrero 59 88,50 
Marzo 94 141,00 
Abril  22 33,00 
Mayo 18 27,00 
Junio 2 3,00 

Subtotal 707 1.061,50 
Total 3.979 5.970,50 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2 y 3. Carpetas 
17, 18, 19 y 20. Sin foliar. 

 

 

En el Cuadro 197 hemos plasmado las cantidades adeudadas por la 

Corporación, en concepto de atrasos, al Farmacéutico D. Santos Coarasa 

Cano, por medicamentos suministrados al Hospital. 

 
Cuadro 197 

Atrasos Adeudados por el Ayuntamiento por Medicamentos Suministrados al 
Hospital de Pobres 

Concepto Años Económicos Cantidades en pesetas 
Medicamentos suministrados   
Ídem 1873-74 138,50 
Ídem 1874-75 218,50 
Ídem 1875-76 148,75 
Ídem 1876-77 64,50 
Ídem 1879-80 3,50 
Ídem Meses de febrero, abril 

y junio de 1880 a 1881 
144,96 

Total  718,21 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Hospital. Legajo 2. Carpeta 17. Sin 
foliar. 
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Las diferencias con el Ejército continúan: el 13 de mayo de 1888 

se expone un oficio del Sr. Teniente Coronel de la Remonta1219,1220 

establecida en Jerez “…dando conocimiento de haberse negado la 

admisión en dicho hospital del Soldado enfermo Valentin Cortés 

Najarro, á consecuencia de carecerse en él de los articulos mas 

indispensables para la alimentacion y buena asistencia de los 

enfermos”1221, por lo que pide explicaciones para dárselas a sus 

superiores. El Ayuntamiento responde que no tiene conocimiento de los 

hechos, pero que sabida es la falta de recursos del Hospital, por lo que 

decide que se realice un ingreso suplementario para paliar las 

deficiencias, el cual será reintegrable con el importe de las estancias de 

los militares enfermos.  

 

Otra vez nos encontramos con el Hospital de Transeúntes, el 11 de 

noviembre de 1888 se tiene en cuenta una instancia presentada por 

Antonio Correa Ortiz solicitando el cargo de Hospitalero del citado 

Hospital, la Corporación decide “…no haber lugar á su pretensión y 

1219 Romero Romero, F. “Guerra de la Independencia: Villamartín, 1808-1811”.  
Ayuntamiento de Villamartín. Delegación de Cultura.1999. Pág. 45. Dice el autor: 
“Los caballos en tiempos de paz eran herramientas de trabajo para unos, medios de 
transporte para otros, mercancía y fuente de ingresos para los criadores y tratantes, y 
objeto de lujo para algún encopetado señorito, fueron requeridos por su valor bélico 
desde el inicio de las hostilidades. El primer proceso de requisa de ganado caballar 
fue encomendado por la Junta Suprema de Sevilla al marqués de Grañina y 
comprendía a todos los caballos útiles para el ejército”. 
1220 Mas Hernández, R. “La Presencia Militar en las Ciudades: Orígenes y 
Desarrollo del Espacio Urbano Militar en España”. Universidad Autónoma de 
Madrid. 2003. Pág. 32. Refiere el autor que “…durante toda la Restauración, la cría 
caballar estuvo bajo el control militar, con unas dependencias especializadas, que en 
1895 eran 3 establecimientos de remonta y 4 depósitos de caballos sementales”. 
1221 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 127 v”. 
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autorizarlo para que se albuergue en dicho local si hubiese en él 

habitaciones no ocupadas por otros vecinos agraciados”1222. 

 

Pasan los años pero los problemas económicos continúan, así, el 3 

de marzo de 1889 se tiene presente “…la necesidad de remover los 

obstaculos que paralizan el cobro de las Inscripciones de Beneficencia, y 

cuyos intereses sirben para el sostenimiento del Hospital de 

Enfermos”1223. Se acuerda por el Ayuntamiento que se formalicen las 

cuentas a la mayor brevedad. 

 

Las cuentas del Establecimiento parece que nunca se aclaran, por 

muchos años que transcurran. El 12 de junio de 1892 una petición de 

Dña. Encarnación Fernández Reales solicita mil trescientos veintinueve 

reales y cincuenta y siete céntimos, “…que dice deber el Municipio á D. 

Fernando Fernandez Rivera esposo de la reclamante, como Admor. que 

fue del Hospital de Enfermos de esta Ciudad y segun dictamen de la 

Comision que aprobó sus cuentas en la gestion de dicho cargo”1224. La 

Corporación acuerda que se pagará cuando se acredite la deuda. El 28 de 

junio se da lectura  una instancia de D. José Ramos Folgado solicitando 

“…que se investiguen y examinen las cuentas que como administrador 

que fue del Hospital de enfermos, tiene presentadas”1225. Se decide que  

la comisión designada al efecto las revise y emita un dictamen. 

 

Un nuevo Administrador, D. Wenceslao Giles, del cual no hemos 

encontrado datos de su nombramiento, manifiesta el 13 de noviembre de 

1892 respecto al Hospital “…que dicho Establecimiento benéfico carecia 

1222 Ibídem. Fol. 162. 
1223 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 67 v. 
1224 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fols. 25 y 25 v. 
1225 Ibídem. Fol. 29. 
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en absoluto de recursos, siendo tal situación tanto mas de lamentar, 

cuanto que á favor del mismo, existían créditos por cantidades de 

consideracion, siendo el mas importante entre ellos, el que adeuda el 

Ayuntamiento de Cabeza de la Vaca, procedente de un censo de grava su 

Dehesa boyal”1226. Se acuerda dirigir un oficio al Ayuntamiento de 

Cabeza la Vaca para que liquide su deuda, y si en ocho días no lo ha 

hecho se informe al Gobernador Civil. Como se ve todo lo hablado y 

acordado en 1876 para la liquidación de las deudas, no surtió ningún 

efecto. 

 

Se recibían también curiosas proposiciones: el 9 de mayo de 1893 

D. Laureano Risco, vecino de Badajoz, ofrece el cobro de los adeudos a 

favor del Hospital de Enfermos, a cambio del treinta por ciento del total. 

La Corporación admite la oferta pero por un veinte por ciento. El 

solicitante contraoferta pidiendo un veinticinco, el 21 de mismo mes, 

ante lo cual el Municipio accede1227. D. Miguel Pérez-Malo de la Cuesta, 

vecino de Madrid y agente de negocios socio de D. Laureano, solicita el 

6 de junio el poder para representar al Ayuntamiento y gestionar el cobro 

de cuantos créditos existan a favor del Hospital de Transeúntes y del 

Hospital de Enfermos1228, así como los de las Obras Pías de D. Luis 

Buitrago, Beatriz Vargas de Pantoja, Francisco González Vázquez y 

Mencia Pinel de los Villalobos1229. 

 

Un nuevo encargado del Hospital, D. Sebastián González Trejo, 

demanda el abono de sus haberes el 3 de diciembre, lo cual se le deniega 

1226 Ibídem. Fol. 74. 
1227 Ibídem. Carpeta 187. Fols. 95 v, 96 v y 97. 
1228 Nuevamente aparecen los dos por separado. 
1229 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 187. Fol. 101 v”. De las Obras Pías mencionadas no tenemos ninguna 
noticia. 
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al no proceder legalmente el pago de los fondos municipales, debiendo 

pagársele de los del Hospital1230. 

La presentación de la cuentas del Establecimiento continuará en 

los años sucesivos, incluso se realiza el estudio de legajos bastante 

antiguos de los Archivos Municipales y del Hospital, de manera que, el 

29 de septiembre de 1896 se hace constar “…que no obstante de hallarse 

inventariados debian ser examinados detenidamente por persona apta 

para el caso…”1231 . Debido a ello estaban dejando de cobrarse algunos 

fondos pertenecientes al Hospital, por lo que se nombra a D. Luis de 

Sotomayor y Terrazas como auxiliar temporero, para el estudio 

minucioso de los archivos. 

El siglo va acabando pero las dificultades económicas se repiten: 

el 2 de octubre de 1898, el Alcalde hace ver que el Hospital de Enfermos 

tiene pendiente de cobro unos intereses desde abril de 1886. El 

Ayuntamiento como patrono del Establecimiento “…tiene que sufragar 

en concepto de anticipo los gastos de las estancias de los enfermos 

pobres, medicinas, reposicion de ropas y demas utiles del 

Hospital…”1232. Por lo cual se debe normalizar administrativamente para 

que no se perjudiquen otros servicios de la ciudad. Así, se propone 

nombrar un apoderado especial que gestione en la Delegación de 

Hacienda el pago de los intereses ya mencionados. De esta manera, se 

acuerda designar a D. Casimiro González Ramos, vecino de Badajoz, 

teniendo como sueldo del 20% de los intereses que se cobren. 

1230 Ibídem. Fol. 157 v. 
1231 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 191. Fol. 55. 
1232 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 60. 
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Ya por último referente a este apartado, aunque casi ninguna 

referencia hemos encontrado, hablaremos de una figura tan importante 

como es la de las matronas, durante tiempo inmemorial una práctica 

femenina. En Europa, desde el Renacimiento, las comadres o parteras 

desempeñaron una función imprescindible en la asistencia a los partos, y 

en el tratamiento de enfermedades de la mujer. Refiere Sánchez Granjel 

que asistían a los partos y trataban dolencias propias de la mujer y 

enfermedades infantiles1233. El papel de la mujer en la sociedad 

decimonónica era muy limitado, “las maestras y las matronas fueron las 

primeras mujeres que lograron transformar sus actividades 

paradomésticas […] en profesiones regladas académica y 

laboralmente1234.   

Desde las más altas clases sociales, nobles, reyes, aristócratas, 

hasta las más bajas, todas “las mujeres preñadas y paridas, en sus 

necesidades y para sus criaturas, a las comadres antes que a los médicos 

piden consejo”1235. Durante el Renacimiento español la regulación 

profesional de las comadres o parteras estaba controlada por el Real 

Protomedicato, el cual examinaba su pericia. Disposiciones posteriores 

prohibieron a este tribunal examinar a las matronas, que ejercieron su 

profesión con más o menos “impunidad”1236. 

1233 Sánchez Granjel, L. “El Ejercicio Médico”. Universidad de Salamanca. 
Salamanca. 1974. Pág. 54. 
1234 Siles González, J. “La Estructura Familiar y la Socialización de la Mujer en 
Alicante: 1868-1936”, en Historia de la Mujer e Historia del Matrimonio. 
Universidad de Murcia. Murcia. 1994. Pág. 347. 
1235 Ortiz Gómez, T. “Luisa Rosado, una Matrona en la España Ilustrada”. 
Dymanis. 1992, 12. Págs. 323-46. 
1236 Sánchez Granjel, L. “La Tocoginecología Española del Renacimiento”. 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Universidad de Salamanca. 
Salamanca. 1971. Págs. 11-3. 
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Una de las escasísimas referencias encontradas es el caso del 

párvulo Alonso hijo de Domingo Martín y Sebastiana Lineros, “…que 

falleció á el poco tiempo de haber nacido despues de haber sido 

bautizado por la partera Vicenta García, quien al hecharle el agua de 

socorro le puso el referido nombre…”1237. 

Los conocimientos de patología obstétrica que poseían las parteras 

eran muy limitados, y los cirujanos latinistas mejoraron los suyos a raíz 

de la creación de los Reales Colegios de Cirugía1238, pero la atención a 

las embrazadas durante todo el siglo estuvo copada por las comadronas, 

muchas de las cuales ejercieron durante décadas con buenos resultados. 

1237 A. P. J. C. “Parroquia de S. Miguel. Libro de Difuntos nº 11 (1851-1867). 
Fol. 295 v”. 
1238 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española del siglo XVIII”.  En Historia de 
la Medicina Española. Vol. IV. Universidad de Salamanca. Salamanca. 1979. Pág. 
219. 
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4.3. LOS PROFESIONALES SANITARIOS: 

El Ayuntamiento, además de su función de administrar y gobernar 

al pueblo1239, tenía el deber de facilitar personas que ejercieran los 

oficios del mismo. Junto a los Alcaldes, Regidores o Síndicos, había 

Procuradores de Cortes, Abogados, Escribanos, Comisarios de Abastos, 

Fieles de Carnicería, así como Maestros de Primera Enseñanza, de 

Primeras Letras, Boticarios o Farmacéuticos, Albéitares o Veterinarios y 

Médicos y Cirujanos.  

Basada en criterios humanitarios y caritativos, la idea de articular 

la asistencia médica para enfermos pobres comienza a tomar cuerpo a 

partir del siglo XVI, mediante establecimientos benéficos cerrados y la 

ayuda médica domiciliaria. Respecto a esto último Represa Rodríguez lo 

define como médicos del concejo, fórmulas de contratación pública 

perfectamente tipificadas entre los concejos abiertos y los diferentes 

profesionales disponibles1240. 

Una vez más los obstáculos económicos provocan que con 

frecuencia las plazas ofertadas queden vacantes, no existiendo tampoco 

particulares que garantizasen unos honorarios suficientes a los médicos. 

No sabemos bien cuáles fueron los orígenes de los llamados partidos 

médicos, asociaciones que engloban a todos los vecinos de uno o varios 

1239 De Santayana Bustillo, L. “De las Elecciones de Oficios de República y 
Otros”, en Gobierno Político de los Pueblos de España. Instituto de Estudios de 
Administración Local. Madrid. 1979. Págs. 17-23. 
1240 Represa Rodríguez, A. “El Ejercicio de la Medicina en la Castilla del siglo 
XVI”. Separata del número extraordinario de Anales de la Real Academia de 
Medicina y Cirugía de Valladolid con motivo del 250 aniversario de su fundación. 
Valladolid. 1988. Pág. 202. Puede citarse como precedente normativo el Fuero Real 
en su Ley 1ª, título 16 indica: “…que ningún home obre de fisica si no fuere antes 
aprobado por buen fisico por los fisicos de la villa do hubiere de obrar e por 
otorgamiento de los alcaldes”. 
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pueblos, los cuales contribuían equitativamente con moderadas cuotas a 

fijar una retribución anual o contrata, con la cual a veces se podía 

contratar a médicos, cirujanos o sangradores para asistir a la población. 

En la España interior, agrícola, rural y muy poco desarrollada, el sistema 

que durante varios siglos reguló las relaciones entre médicos y pacientes, 

fue el de los Repartimientos Médicos1241. En cambio, en los grandes 

núcleos urbanos, mucho más poblados y con mayores industrias, 

lógicamente siempre había médicos y cirujanos.  

 

Por lo cual, Jerez de los Caballeros se puede considerar una ciudad 

afortunada y privilegiada, al disponer, no siempre, de posibilidades 

económicas para contratar los servicios de estos profesionales, por lo 

general muy escasos. En el Antiguo Régimen, para las comunidades 

agrarias era complicado el poder disponer de fondos para incorporar 

estas figuras, a la vida social cotidiana. Esta forma de contratación se 

prorroga en el siglo XIX, así, médicos y cirujanos son asalariados por el 

Ayuntamiento, dependiendo totalmente de éste, lo cual provocará un sin 

fin de conflictos, sobre todo económicos, como ya veremos. 

 

La mala situación sanitaria que azotaba al país a mediados de 

siglo, provocó la aprobación en 1855 de la Ley Orgánica de Sanidad; 

anteriormente, a mediados del siglo XVIII, el Catastro de Ensenada nos 

arroja datos sobre la existencia de unos 4.000 médicos para toda la 

población española, debido quizás a las bajas remuneraciones recibidas, 

que implicaba escasa consideración social, para los que ejercían 

1241 Carbajo Caballero, M. A. “Enfermedad y Sociedad. La Vida y la Muerte 
sobre Simancas (1550-1920)”. Diputación Provincial de Valladolid. Valladolid. 
1994. Pág. 265.  

920  La Organización Asistencial 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

profesiones liberales1242. Cincuenta años después las cifras apenas 

varían, el Censo de Godoy de 1797 refiere que hay 4.346 médicos, y 

9.272 cirujanos. Posteriores catastros y recuentos apenas ofrecen 

cambios, el Censo de 1860 refleja números similares, sólo aumentan 

algo los médicos1243. 

 

El Interrogatorio de la Real Academia de Extremadura de 1791 

nos ofrece una cantidad de 848 profesionales sanitarios, por lo que 

podemos apreciar en las respuestas de las 340 localidades estudiadas, su 

distribución la hemos plasmado en el Cuadro 198. 

 
Cuadro 198 

Profesionales Sanitarios en Extremadura a Finales del siglo XVIII 
Titulación Números % 
Médicos 135 15,92 
Cirujanos 300 35,38 
Barberos-Sangradores 253 29,83 
Boticarios 160 18,87 
Total 848 100,0 
Fuente: Sánchez Granjel, M. “Médicos y Cirujanos en Extremadura a Finales del 
siglo XVIII”, según el Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura (1791). 
Dynamis. Acta Hisp. Med. Sci. Hist. Illus. 2002, 22. Pág. 166. 

 

 

Ya que estos datos se corresponden con el 87 % de los pueblos 

extremeños, según Mercedes Sánchez Granjel, se puede deducir que el 

número total sería de 973, predominando cirujanos, probablemente 

1242 Anes Álvarez, G. “El Antiguo Régimen: Los Borbones”. Editorial Alfaguara. 
Madrid. 1975. Pág. 92. 
1243 La atención sanitaria a finales del siglo XVIII, tomando como fuente el 
Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura de 1791, fue estudiado por 
Aragón Mateos, S. “La Atención  Sanitaria en la Extremadura del siglo XVIII”. 
Revista Alcántara. Septiembre-Diciembre 1987. Institución Cultural “El Brocense”. 
Diputación de Cáceres. Págs. 65-76. Y más tarde por Sánchez Granjel, M. 
“Médicos y Cirujanos en Extremadura a Finales del siglo XVIII”. Dynamis. 
Acta Hisp. Med. Sci. Hist. Illus. 2002, 22. Págs. 151-87. 
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romancistas, y barberos-sangradores con muy escasa formación 

académica, siendo muy pocos los médicos1244. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1244 Sánchez Granjel, M. “Médicos y Cirujanos en Extremadura a Finales del 
siglo XVIII”. Dynamis. Acta Hisp. Med. Sci. Hist. Illus. 2002, 22. Págs. 165-6.  
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4.3.1. LA ASISTENCIA SANITARIA EN JEREZ DE LOS 

CABALLEROS DURANTE EL SIGLO XIX: 

 

Como ya comentábamos, a nuestro país, a diferencia de otros 

países europeos, llegaron con retraso los importantes y numerosos 

cambios políticos y sociales desarrollados durante el siglo XIX, los 

cuales supondrían la ruptura definitiva con el Antiguo Régimen, 

derivándose una gran gama de iniciativas sociosanitarias impulsadas 

para mejorar la Salud Pública de los ciudadanos1245. 

 

El Profesor Sánchez Granjel divide el siglo en tres etapas respecto 

a la política sanitaria1246. En la primera etapa, hasta 1847, tiene lugar el 

proyecto de Código Sanitario de 1822, en el marco del Trienio Liberal, 

se observa un regresivo declive del Tribunal del Protomedicato, y la 

consiguiente asunción de sus funciones por parte de la Junta Superior 

gubernativa de la Facultad, a posteriori disgregada para cada estamento 

de Medicina, Cirugía y Farmacia. Al no existir unos criterios objetivos 

para la formación de los profesionales sanitarios, se permitió la 

coexistencia de diferentes tipos de titulaciones y la continua lucha entre 

médicos y cirujanos, intentando imponerse unos a otros, lo que hará 

naufragar cualquier amago de unificación en la formación y titulación 

profesional1247,1248.  

1245 Rosen, G. “La Política Económica y Social en el Desarrollo de la Salud 
Pública. Intento de Interpretación y Siguientes. Medicina Social. Estudios y 
Testimonios Históricos”. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo. Volumen 
complementario. 1984. Págs. 53-131. 
1246 Sánchez Granjel, L. “Legislación Sanitaria Española del siglo XIX”. 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año XI. 1974. 
1247 Comenge y Ferrer, L.  “La Medicina en el siglo XIX. Apuntes para la 
Historia de la Cultura Médica en España”. José Espasa Editor. Barcelona. 1914. 
Pág. 225 y sigs. 
1248 Albarracín Teulón, A. “La Asistencia Médica Rural en la España del siglo 
XIX”. Asclepio, XXI. 1969. Págs. 119-86. 
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En la segunda etapa, hasta 1854, tras unos primeros intentos de 

establecer un ordenamiento jurídico propio, la Sanidad se basaba en una 

estructura jerárquica en la cual el Gobernador Civil de la Provincia era la 

mayor autoridad en cuestiones sanitarias, ayudado por los Subdelegados 

de Medicina y Cirugía, Farmacia y Veterinaria, encargados de hacer 

cumplir las órdenes del poder central. Las Juntas Municipales de Sanidad 

desarrollaban una labor esencial, rescoldo de sanidades pretéritas, que 

junto a las provinciales eran las responsables de la vigilancia de posibles 

enfermedades epidémicas o infectocontagiosas1249. 

 

El Real Decreto del 5 de abril de 1854, redactado por Méndez 

Álvaro, para la asistencia médica de los pueblos y de los menesterosos, 

es una gran iniciativa para avanzar en las mejoras de la medicina rural. 

Mediante los partidos médicos se aseguraba la contratación de sanitarios 

para los menesterosos, por medio de los Ayuntamientos. Según el Real 

Decreto, habría Partidos de primera con más de 1.500 vecinos y 

asistencia obligatoria a los pobres, y de segunda con menos de 1.500 

vecinos y asistencia obligatoria a toda la población. Las poblaciones con 

mayor número de vecinos se estructuraban en distritos, y en las de menor 

número se establecía un mínimo de un médico por cada doscientos 

habitantes y un cirujano por cada cien. De esta manera, se aseguraba una 

asistencia sanitaria ejercida por personal cualificado, contratándose 

según los méritos profesionales y titulación. También se estipulaban los 

derechos y deberes de los facultativos, los  sueldos e igualas, así como la 

normativa para la provisión de plazas1250. 

1249 Casas y Meral, A. “Recopilación Legislativa de España desde 1810 á 1850. 
Para el Uso de los Jurisconsultos”. Tomo V. 1848. Granada. 1859. Págs. 20-1. 
1250 Barona Vilar, C. “Organización y Profesionalización de la Asistencia 
Médica Domiciliaria en los Pueblos de la Provincia de Valencia: 1854-1936”, en 
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Estas medidas rápidamente encontraron la oposición de los 

gobernantes; la grave situación social y económica de la mayoría de los 

municipios, y la pérdida de poder de las Corporaciones originó un 

paulatino incumplimiento y finalmente su aplazamiento1251. Ya en 1819 

Mateo Seoane, político liberal y médico, analiza las auténticas causas de 

la decadencia de la Medicina en esa época, la cual identifica con la 

desidia, miseria y hastío de los médicos. La situación de estos 

profesionales era denigrante, cuyos contratos de trabajo eran “…juguetes 

de las pasiones más rastreras […], mendigando el sueldo y […] 

esclavizados al capricho de un alcalde”1252. Otro autor, Méndez Álvaro, 

criticaba nuevamente décadas después la “…desgraciada situación del 

médico en sus relaciones con los pueblos”1253. 

 

La tercera etapa, durante el bienio progresista en 1855, en la cual 

se promulga la Ley Orgánica de Sanidad, siendo Ministro D. Julián de 

Huelves, es el primer antecedente histórico de legislación sanitaria 

española, tras el fallido de 1822. Sufrirá modificaciones y varias 

disposiciones complementarias en 1868, pero perdurará hasta final de 

siglo. La idea principal de la ley es preservar la Salud Pública, mediante 

la evitación y prevención de enfermedades epidémicas o 

Barona, J. L. y cols.: Politiques de Salut en L´Ámbit Municipal Valenciá (1850-
1936). Semanari D’estudis sobre la ciencia. Valencia. 2000. Págs. 31-5. 
1251 Tejedor Muñoz, J, Moro Aguado, J. y Riera Palmero, J. “El Ejercicio 
Médico en España. La Demanda Profesional en el Ámbito Rural Decimonónico 
(1854-1863)”. LII Acta Histórico-Médica Vallisoletana. Valladolid. 1998. Pág. 11. 
1252 López Piñéro, J. Mª. “Mateo Seoane y la Introducción en España del 
Sistema Sanitario Liberal (1791-1870)”. Colección de Textos Clásicos Españoles 
de la Salud Pública, Vol. 12. Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Madrid. 1984. Págs. 35-47. 
1253 Moro Aguado, J. “Francisco Méndez Álvaro. La Higiene Española en el 
siglo XIX”. Ediciones de la Junta de Castilla León. 1986. Págs. 155-6. También se 
puede consultar Albarracín Teulón, A. “La Asistencia Médica Rural en la España del 
siglo XIX”. Asclepio, XXI. 1969. Págs. 35-42. 
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infectocontagiosas, desarrollando para ello la sanidad marítima de una 

forma extensa y minuciosa. De esta manera, se aseguraba la asistencia 

médica a las familias pobres mediante los Ayuntamientos, a petición de 

las Juntas de Provinciales de Sanidad1254. 

 

A pesar de todo, la asistencia domiciliaria no estaba igualmente 

contemplada en esta ley, lo cual evidentemente propició el retraso de su 

desarrollo, además de los vaivenes políticos de la segunda parte de la 

centuria, que provocaron la falta de consolidación y cumplimiento de la 

Ley de Sanidad, para lograr unos leves avances en este modelo 

asistencial, fue necesario publicar hasta cuatro reglamentos diferentes en 

los postreros años del siglo XIX1255. 

 

La organización de los Ayuntamientos en materia sanitaria era 

algo confusa, ya que las mejoras que las ciudades experimentaron fueron 

gracias a medidas higiénicas, como ya hemos comentado, que arrojaron 

muy pocos resultados, como la Beneficencia, las ayudas a expósitos, el 

Hospital de Enfermos Pobres y lucha contra las epidemias1256. Otra de 

sus funciones primordiales era la contratación de los profesionales 

sanitarios, médicos, cirujanos y matronas, para la atención de la 

población1257. 

1254 Barona Vilar, C. “Organización y Profesionalización de la Asistencia 
Médica Domiciliaria en los Pueblos de la Provincia de Valencia: 1854-1936”, en 
Barona, J. L. y cols.: Politiques de Salut en L´Ámbit Municipal Valenciá (1850-
1936). Semanari D’estudis sobre la ciencia. Valencia. 2000. Págs. 13-70. 
1255 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española Contemporánea”. Universidad 
de Salamanca. Salamanca. 1986. Págs. 117-21. 
1256 Santamaría, E. y Debrio, Mª L. “La Policía Sanitaria Mortuoria y su 
Proceso de Secularización en la Sevilla de la Ilustración (1750-1800)”. 
Medicina&Historia. Tercera Época, nº 50. Barcelona. 1993. Pág. 6. 
1257 Sáez Gómez, J. M. y Marset Campos, P. “La Consolidación de la Sanidad 
Municipal en la España del siglo XVIII: la Salud Pública en Murcia”. 
Medicina&Historia. Tercera Época, nº 32. Barcelona. 1990. Pág. 27. 
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4.3.1.1. LOS MÉDICOS TITULARES DE JEREZ DE LOS 

CABALLEROS: 

 

Aunque la Medicina fue ejercida desde muy antiguo, parece ser 

que no es hasta el siglo XII cuando comenzaron los intentos de 

regularizar la titulación, y a partir del siglo XIII los estudios a cursar 

para obtener el título de médico. Refiere Sánchez Granjel: 

 

“A lo largo de la historia de la humanidad, distintos tipos de 

profesionales han ejercido, la misión curadora, el ‘arte de sanar’, la 

práctica de la medicina. Existían los ‘físicos’ o médicos con formación y 

títulos universitarios; a ellos se sumaban los cirujanos, algunos, meros 

prácticos, carentes de formación académica; los barberos y 

sangradores, a quienes competía la práctica de menesteres secundarios, 

finalmente toda una gama de empíricos, entre los que estaban los 

algebristas o traumatólogos y las comadronas (las comadres), todos 

ellos cuyo trabajo es difícil de trazar”1258. 

 

Así pues, es complicado interpretar las vicisitudes de la práctica 

médica de la época, sobre todo en la primera mitad del siglo, sin 

entender los variopintos e importantes problemas inherentes a la gran 

variedad de titulaciones, la cual estaba fomentada por las leyes desde 

antaño, aunque también desde entonces se sabía de la importancia de 

reglar y exigir pruebas de aptitud, para conferir la facultad necesaria de 

asistir a los enfermos1259. Refiere Monlau que: “En ningún país como 

1258 Sánchez Granjel, L. “La Medicina en la Época de los Reyes Católicos”. 
Medicina&Historia. 2ª Época, nº 1. Barcelona. 1971. Pág. 3. 
1259 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española Contemporánea”. Universidad 
de Salamanca. Salamanca. 1986. Págs. 41-50. 
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España se han hecho tantos proyectos de organización del ramo de 

sanidad…”1260. 

 

La primera referencia a un médico en el siglo XIX la encontramos 

el día 10 de noviembre de 1800, D. Luis Álvarez de Baldes, natural y 

vecino de esta ciudad, se queja del excesivo e insoportable trabajo que 

tiene al llevar la ciudad de Jerez de los Caballeros y los Valles de 

Santana y Matamoros, al estar impedidos los otros dos médicos de la 

ciudad, pero que no dejan de cobrar sus rentas, y comenta que ha 

recibido ofertas para marcharse a otros partidos de la provincia, pero que 

no quiere abandonar su patria ni a sus vecinos, por lo cual solicita se la 

asigne una mayor renta, o tendrá que marcharse y establecerse donde 

mejor le convenga 1261.  

 

Al año siguiente D. Luis vuelve a manifestar su disgusto el 10 de 

julio de 1801, refiriéndose a la imposibilidad del médico y presbítero D. 

Mateo Merino, y la enfermedad del médico D. Antonio Manceba, 

“…atendidos mis Servicios ejecutados en la misma, me admetiaportal 

con ladeque el salario señalado, áquellos de, 600 Ducados que tiene 

señalados el R. Consexo, que darse con partido en tres Iguales 

partes”1262. Se había admitido su anterior solicitud del 10 de noviembre 

de 1800, y la situación de dividir los seiscientos ducados en tres partes 

iguales, sería hasta que se verificase la falta de cualquiera de los otros 

dos médicos. Al suceder esto con D. Mateo no se le reconoce el aumento 

1260 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 1.128. 
1261 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 120. Sin foliar”. 
1262 Ibídem. Carpeta 121. No se puede saber el folio debido al avanzado estado de 
deterioro que sufre el documento. 
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de renta a trescientos ducados, que le correspondería al haber sólo dos 

plazas de médico. Volviendo a referir “…he abandonado cual es notorio 

Barios Bentaxosos Partidos solo por hazer servicios vecindario a mi 

Patria, yque deno ser como acrod meseria sonnroxoso”1263. Estas quejas 

sobre los emolumentos serán una constante durante toda la centuria. 

 

El presbítero médico D. Mateo González Merino el 8 de enero de 

1802 informa, que está ejerciendo la Medicina en Jerez desde 1771, 

siendo médico titular por un sueldo de trescientos ducados, sobre los 

abastos de vino y aceite, pero que debido a la prisión que había sufrido 

en el convento de S. Agustín, se le ha privado de dicho cargo y sueldo, 

cediéndoselos a D. Luis Álvarez, médico moderno1264,1265; por lo cual 

pide que se le restituya en el puesto y se le paguen los atrasos. No sólo 

no se admite la propuesta, sino que se nombra al citado D. Luis médico 

titular con el sueldo señalado por el Real Consejo de Castilla1266. 

 

1263 Ibídem. 
1264 “Anales de la Medicina Homeopática. Boletín Oficial de la Sociedad 
Hahnemanniana Matritense”. Tomo V. Imprenta de la Esperanza. Madrid. 1856. 
Págs. 247-8. Los autores diferencian entre médico moderno y antiguo tomando como 
ejemplo la neumonía “…el médico antiguo, al ver los esputos espumosos y 
sanguinolentos hacerse espesos y amarillos, anuncia la coccion que acompaña á la 
curacion; el médico moderno, auscultando el pulmon enfermo reconoce el progreso 
de la mejoría […] el médico antiguo consideraba el signo esterno; el médico 
moderno busca el interno. […]. El médico moderno y el médico antiguo, partiendo 
igualmente de los cambios que sobrevienen en los caracteres de la esputacion, lo 
esplicarian de diferente modo, y llegarian a conclusiones opuestas”. 
1265 Littré, E. “Colección Completa de las Obras del Grande Hipócrates”. Tomo 
I. Madrid. 1842. Pág. 256. “…el médico moderno, fiel ál impulso que conduce la 
ciencia hacia la precision mas y mas grande del pronostico, especifica cierta lesión 
de la funcion del corazon en el tifo, indicando sus caracteres físicos y refiriendo á 
ellos la administracion del vino, el médico antiguo, discípulo de una doctrina que 
consideraba sobre todo los signos generales de las enfermedades, busca sus reglas en 
las indicaciones suministradas por la orina, la diarrea, la espectoracion, el delirio, 
etc.”. 
1266 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 122. Fols. 6-10”. 
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Un nuevo médico hace su aparición el 30 de enero de 1804 y 

presenta su título para registrarlo, el titular D. José Antonio Mancera, 

familiar del Santo Oficio de la Inquisición de Llerena. Se registra y se le 

devuelve al propietario1267. 

 

El 7 de octubre de 1805 el cirujano titular del pueblo D. Juan 

Hernández, renuncia a su plaza: “…yallandome conla edad de ochenta y 

tres años y algunos achaques, que se le agregan, tengo esperimento, no 

serme posible sin detrimento demi salud, talqual es, el continuar a plaza 

de Cirujano titular”1268. El 12 de octubre el Ayuntamiento admite la 

renuncia, y pretende hacer notoria la vacante mediante un edicto. Así, el 

día 17 se dirige por correo “…a la Real Junta de Zirugia del Reino y 

Reales justicias de Barcelona, Badajoz, Merida, Sevilla, Cadiz, y Villas 

de Zafra y Oliba…”, para que éstas coloquen los edictos en postes en sus 

localidades respectivas. El 21 contesta Zafra, el 24 Mérida y Oliva, el 29 

Badajoz y el 30 Barcelona1269. De las otras no se sabe nada, aunque 

aparecen en la documentación restos de hojas arrancadas que bien 

podrían ser la respuesta. 

 

El cirujano Diego Bermudo, que ha ejercido doce años en 

Fregenal y once en Burguillos, solicita el 4 de febrero de 1806 la plaza 

vacante de cirujano titular de la ciudad “…estando persuadido que en 

esta Concurren las Circunstancias, que apetesco para el subsistencia de 

mi familia no ostante la Cortedad de la Nomina ó ayuda de Costa que 

esta Consinada para la subsistencia del facultativo titular…”1270. La 

Corporación lo acepta el 21 de febrero con  “…obligación aservir su 

1267 Ibídem. Carpeta 123. Sin foliar. 
1268 Ibídem. Carpeta 124. Sin foliar. 
1269 Ibídem. Sin foliar. 
1270 Ibídem. 
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plaza paratiemp de quatro años omas si le acomodase…”1271. Se dota de 

un salario de ciento cincuenta ducados anules. El día 1 de marzo se da fe 

de la toma de posesión de la plaza durante nueve años. Aquí tenemos un 

claro ejemplo de lo comentado anteriormente; el Ayuntamiento contrata 

y estipula las condiciones del contrato. 

 

Dentro de la vasta documentación compilada en el Archivo 

Municipal de Jerez, no hemos podido localizar ninguna sección dedicada 

a los médicos exclusivamente, tal y como sí existen de Juntas 

Municipales de Sanidad, Beneficencia, etc., sólo anotaciones en los 

Libros de Acuerdos de Plenos y en algunos otros apartados, lo cual 

obviamente dificulta sobremanera nuestra labor, ya que nos vemos 

dificultados para recubrir con una pátina de continuidad la narración 

concerniente a los facultativos. 

 

 Hemos de irnos al día 9 de junio de 1812 para volver a tener 

nuevas, el médico titular D. Luis Álvarez de Baldes reclama el adeudo 

de parte de su salario, que tiene asignado por el Supremo de Castilla, 

concretamente mil cien reales del tercio convenido en diciembre de 

1809, igual cantidad del tercio de agosto de 1810 y dos mil doscientos de 

los dos tercios vencidos en abril y diciembre de 1811, sumando un total 

de cuatro mil cuatrocientos reales. Ofrece que se le pague sobre el fondo 

de propios o sobre los abastos, poniendo de ejemplo a su compañero D. 

José Mancera, que también reclamó anteriormente y había cobrado, por 

lo cual al ser iguales debería también pagársele a él1272. Este problema 

será una constante a lo largo de todo el siglo, la Corporación estará 

continuamente debiendo dinero, o simplemente no pagando a sus 

1271 Ibídem. 
1272 Ibídem. Legajo 19. Carpeta 132. Fols. 242-3. 
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médicos. El día 8 de julio D. Luis, al no cobrar,  se considera exonerado 

de sus cargas y obligaciones como médico, y así lo comunica1273. El 

órdago parece funcionar ya que, el 10 de julio el Ayuntamiento acepta el 

pago del fondo de propios pero no del de abastos, haciéndose efectivo el 

pago el día 201274. 

 

El 29 de julio encontramos una nueva reclamación sobre otro 

asunto: el cirujano D. Sebastián Bejarano denuncia que hace unos meses 

solicitó una plaza de cirujano titular en la ciudad, que se hallaba vacante, 

pero que a pesar de creer que ya disfrutaba de ella se encuentra con que 

el Municipio no piensa así “…fundado en que mi acogimiento se hizo 

por la Municipalidad, que haviendo cesado esta deven tambien cesar en 

todas sus funciones quantos hayan subnombrados o acogidos por la 

misma”1275. Ante lo cual el cirujano vuelve a solicitar la plaza, 

presentando de nuevo su título para que sea asentado en el libro 

correspondiente. El 7 de agosto la Corporación responde que no puede 

acceder a la propuesta al no tener fondos para pagarle, ya que los 

arbitrios sobre los que está destinado se hallan sin uso. El 12 de agosto 

se da fe del título, quedando reflejado en los libros y devolviéndosele al 

interesado1276. 

 

Numerosas solicitudes se reciben en el Ayuntamiento en 1815. El 

día 18 de enero D. Pedro Lafuente, vecino de la villa de Zafra, cirujano 

titular de esta ciudad y actualmente residente en ella, decide “…fijar en 

ella [Jerez] mi residencia solicitando para ello el acogimiento 

1273 Ibídem. Fols. 244 y 244 v. 
1274 Ibídem. Fols. 245-6. 
1275 Ibídem. Fol. 303. 
1276 Ibídem. Fols. 304-5. 
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correspondiente con el sueldo que han obtenido los de mi clase…”1277. 

Hace referencia a lo útil que es para la población el tener un profesor de 

cirugía, y cómo la dotación de la plaza respecto a los pueblos vecinos es 

corta, y lo difícil que es cobrar muchas de las asistencias. Así mismo, 

expone que se debe aumentar el sueldo hasta la misma cantidad que los 

médicos titulares, “…supuesto que son iguales en el trabajo guardando la 

devida proporción de dos a uno de precisa obligación en las asistencias 

chirurgicas…”1278. 

 

El 20 de enero D. José Díaz Pecero, presenta su título de cirujano, 

obtenido en la Facultad de Cirugía de Madrid, para su anotación en los 

libros y posterior devolución. Ese mismo día se da fe y anota en los 

libros. El título reza así: 

 

“Real Título. Nos los Doctores, Cirujanos de cámara de S. M. 

Vocales de la Real Junta Superior Gubernatiba de los Reales Colegios y 

de la facultad de cirugía en todos sus Reynos y Señorios= Hacemos 

saber que D. Josef Diaz Pecero, natural de la ciudad de Xerez de los 

Cavalleros diocesis de Badajoz y del Orden de Santiago de edad de 

cincuenta y cinco años, ha sido examinado en Badajoz por comisión 

nuestra en virtud de real dispensa de comparecencia de todas las partes 

y operaciones de la cirugía, haviendosele hecho cuantas preguntas 

fueron conducentes para conocer su inteligencia y pericia en esta 

facultad; y por haver satisfecho átodo muy cumplidamente, fue 

aprobado en ella el dia diez y siete del mes de noviembre ultimo. En 

consecuencia damos Licencia  y facultad cumplida al dicho D. Josef 

Diaz Pecero para exercer libremente y sin incurrir en pena alguna, la 

1277 Ibídem. Legajo 20. Carpeta 134. Fol. 14. 
1278 Ibídem. Fol. 14 v. 
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expresada facultad de cirugía en todas las ciudades, villas y lugares de 

los Reynos y Señorios de S. M., empleando los medicamentos locales y 

haciendo las operaciones que juzgare convenientes, incluso la sangría 

para la curación de las enfermedades externas; pero deningun modo 

podrá ordenar medicina alguna interna, conforme alo que semanda enel 

capitulo diez y ocho de las ordenanzas generales de la cirugía, para 

cuya observancia devera tener un exemplar de ella impreso. Y el 

referido D. Josef Diaz Pecero ha prestado juramento de defender el 

Misterio de la Purisima Concepcion de la Virgen Maria Ntra. Sra. De 

usar bien y fielmente desu facultad, de guardar secreto en los casos 

combenintes, y de asistir de limosna a los pobres de solemnidad, y con el 

mismo cuidado que à los ricos. Portanto de parte del Rey Ntro. Sr. 

exortamos y requerimos atodos y qualesquiera Jueces y Justicia le dejen 

y consientan usar de la referida facultad en los términos expresados, sin 

ponerle, ni consentir que para ello se le ponga impedimento alguno, o 

que sea vexado o molestado, bajo las penas enque incurren los que se 

entrometen á conocer de Jurisdicion que no tienen, y de diez mil mas 

para la cámara de S. M.; antes le guarden, y hagan guardar y cumplir 

todas las homiras, gracias, franquesas, libertades, prerrogativas e 

inmunidades que á semejantes facultativos aprovados suelen y deven ser 

gaurdadas según se previene en citado capitulo de las ordenanzas, 

haciéndosele paguen qualesquiera mismas y otras cosas que por razón 

desu facultad le fueren devidos. En cuio testimonio libramos la presente 

firmada demias manos, sellada conel sello de nuestra Junta, y 

refrendada por su secretario, en Madrid á trece de diciembre demil 

ochocientos y catorce= Dr. D. Francisco Vulliez= Agustin Ginesta= Dr. 

D. Francisco Xavier de Balmis= Dr. D. Francisco Codinach= Dr. D. 

Dalvio Ylla= Miguel Gutierres de Caviedes”1279. 

1279 Ibídem. Fols. 10-1. 
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 Una nueva solicitud se presenta el día 23 de enero de 1815, D. 

Baltasar Jerónimo Alvarado aporta su título de médico, obtenido en la 

Facultad de Medicina de Madrid, para su anotación y posterior 

devolución. Ese mismo día se da fe y anota en los libros1280. 

 

 El día 24 de enero el Ayuntamiento detalla los sueldos y su 

procedencia “…del sobrante de Propios y Arvitrios trescientos ducados 

anuales para el salario de un Médico Titular que con igual destino se 

carguen otros 300 ducados alos Abastos de vino y aceite y que sobre los 

ramos de carne, Bacalo y Jabón repartiesen 150 ducados anuales para la 

satisfacción de un cirujano latino, atodos tres por ayudado costa y sin 

perjuicio del honorario de sus visitas de personas pudientes y menos 

pudientes…”1281. Pero al hallarse sin fondos, por los sucesos de la guerra 

y la escasez de productos, no habiendo abastecedores para el vino y el 

aceite, no se puede pagar el sueldo de uno de los médicos. Lo mismo 

está pasando con los ramos de carnicería, bacalao y jabón, por lo cual 

desde hace siete años no hay cirujano titular en la ciudad, por el 

fallecimiento del anterior D. Juan Hernández, y no haber podido pagar a 

uno, habiéndose dedicado a ello varios curanderos de todas partes, 

sufriendo el vecindario graves perjuicios por ello1282. Aunque no se ha 

carecido de médicos por haberlos proporcionado la fortuna, la 

Corporación ve arriesgado para más de 1.600 habitantes (es a lo que ha 

quedado reducida la población a causa de la guerra) no tener una 

dotación económica segura para dos médicos y un cirujano latino, plaza 

esta última para la cual se ha ofrecido D. Pedro de la Fuente1283. 

1280 Ibídem. Fols. 12-3. 
1281 Ibídem. Fol. 16. 
1282 Ibídem. Fol. 16. 
1283 Ibídem. Fols. 16 y 17. 
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D. José Díaz Pecero, que se había ofrecido como cirujano titular, 

refiere el 21 de febrero, que aunque la plaza se la han dado a otro, le han 

sido encargados judicialmente varios casos de cirugía, lo cual no está 

dispuesto a seguir haciendo, hasta saber si tiene o no la obligación de 

atender a los pacientes1284. 

 

 El 29 de marzo de 1815 D. Benito Deogracias Uribarri, natural de 

Vizcaya, se ofrece como cirujano, y presenta su título para que se anote 

en los libros. Al no haber presentado el suyo D. Pedro de la Fuente, se 

admite a D. Benito como cirujano titular de  la ciudad1285. 

 

La economía municipal, muy resentida por las graves crisis de 

subsistencia nacionales, como es de esperar, influye muy negativamente 

en la asistencia sanitaria de los vecinos de la ciudad. Entre 1814 y 1820 

las circunstancias en el país son calamitosas, y las de los jerezanos 

agónicas. El 29 de junio de 1816 Fernando VII mediante un Real 

Decreto, crea el Cuerpo de Médicos de Baños, de tal manera que los 

balnearios más prestigiosos del Reino, debían contar con un Profesor que 

conociese las cualidades de sus aguas y su aplicación médica. La Real 

Junta Superior Gubernativa de Medicina, supremo organismo sanitario 

de la época, era la encargada de dirigir e inspeccionar la provisión de 

plazas de médicos de balnearios, dotada con 8.000 reales anuales y 

ocupadas mediante concurso oposición1286. Un oficio del Intendente 

1284 Ibídem. Fol. 37. 
1285 Ibídem. Fols. 53-4. 
1286 García-Talavera Fernández, J. R. “Historia del Cuerpo de Médicos de 
Baños. Siglo XIX”. Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año X. 
Salamanca. 1971. Págs. 213-81. 
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Provincial de Badajoz al Sr. Corregidor de Mérida, da cuenta del Real 

Decreto: 

 

“…en cada uno de los Baños Minerales mas acreditados de la 

Península se estableciese un Médico Inspector con la dotación de 8.000 

reales anuales sobre el fondo de Propios de los Pueblos en que se hallen 

los Baños y de los Circunvecinos a los mismos […], designándose al 

mismo tiempo los Baños elegidos al indicado fin…”1287. 

 

 Por fin, se le abona parte de lo que se le adeuda a D. Luis Álvarez 

de Baldes, el día 22 de marzo de 1817 se le pagan ciento cincuenta 

ducados, que es la mitad de lo que se le debe del año de 18161288. 

 

 La Capitanía General de Extremadura hace referencia el 4 de julio, 

a una nota acompañada de la pertinente documentación, enviada por D. 

Luis Álvarez de Baldes, médico titular de la ciudad, donde hace saber 

que con fecha del 2 de octubre de 1808 le concedió la Junta Titulada 

Suprema de la provincia, el título de Médico Consultor de los Ejércitos, 

como atestiguan los oficios del 8 de agosto de 1815 y 19 de abril de 

1817, del Protomedicato General de los Ejércitos, y el contador principal 

de la provincia el 12 de octubre de 1816. Así, se le reconoce dicho 

honor, debiendo considerársele médico consultor honorario, aunque no 

se haya expedido el Real Despacho para la incidencia1289. 

 

1287 A. H. M. M. “Servicios. Sanidad y Balnearios. Legajo 399. Carpeta 7. Sin 
foliar”. 24-IV-1816. 
1288 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 20. 
Carpeta 135. Fol. 9”. 
1289 Ibídem. Fols. 73-4. 
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 El 13 de septiembre de 1817 se da fe del oficio presentado por D. 

Benito Deogracias de Uribarri, cirujano titular de la ciudad, exponiendo 

una instrucción de la Real Junta Superior Gubernativa de Cirugía, donde 

se hace saber que está autorizada desde “…el dos de Septiembre del año 

pasado demil ochocientos diez y seis para nombrar en los Pueblos que 

tuviere por conveniente subdelegados suyos…”1290. De esta manera, 

nombran a D. Benito subdelegado suyo en esta ciudad y su provincia, 

pudiendo elegir los pueblos que crea oportuno para ejercer su profesión, 

y si por la distancia de Jerez a otras cabezas de partido lo creyese 

oportuno, podría nombrar otros subdelegados. 

 

 D. José Mancera Infante, médico titular de la ciudad, expone el 15 

de octubre “…que por alguno delos Propietarios cuyas fincas disfruto 

por arrendamiento se me estrecha a el pago de sus rentas para hacerlo de 

lo que se le ha repartido en la contribución gral…”1291. Además teme que 

los procedimientos acordados por el Ayuntamiento para hacer efectivas 

las contribuciones se hagan contra sus ganados, por lo cual, solicita se le 

liquiden sus deudas en metálico o en grano. 

 

 El 6 de diciembre a consecuencia del Real Decreto de 30 de mayo 

último “…cesaron en esta Ciudad los Abastos de Carnes, Aceyte, Jabón, 

vino, vinagre y Bacallao sobre los que estaban impuestos trescientos 

ducados dotacion deun Medico, y ciento cincuenta para la de un 

Cirujano…”1292. Por lo cual, se halla la Corporación en el apuro de 

carecer de medios para el pago de estas dotaciones, y decide recurrir al 

Rey para aumente la cantidad destinada a las tropas que quedan en la 

ciudad, y reparta de ahí los trescientos ducados para la dotación de un 

1290 Ibídem. Fol. 76. 
1291 Ibídem. Fol. 86 
1292 Ibídem. Fol. 115. 
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médico, para así poder satisfacer los seiscientos a cada uno de los dos 

médicos, y lo mismo al cirujano, ya que la única forma de hacerse con 

los servicios de estos profesionales es dotando mínimamente estas 

plazas, las cuales sólo por casualidad se han logrado cubrir algunas 

veces1293. 

 

 D. Benito Deogracias de Uribarri, cirujano de la ciudad, expone el 

13 de febrero de 1818, “…que  consistiendo su dotación en mil 

seiscientos cincuenta y dos reales de vellón impuestos sobre los abastos, 

sólo hepercivido en todo el año proximo pasado doscientos cincuenta y 

dos reales que parece correspondieron a el de carnes en el tiempo que las 

hubo”1294. Continúan los problemas de pago, aunque no se puede negar 

la preocupación por los responsables municipales, por la salud de los 

jerezanos1295. 

 

 El 23 de febrero el Ayuntamiento hace publico mediante edicto 

expuesto en la plaza “…la imposición de trescientos ducados a fabor de 

uno de los Medicos titulares de esta Ciudad sobre los Abastos de vino y 

Aceyte, y por separado otro de la facultad Real concedida de ciento y 

cincuenta ducados sobre el Abasto de Carnes, Bacallao y Jabon blando 

para el salario de un Cirujano titular…”1296. 

 

 El 23 de octubre, una vez más D. Benito Deogracias, expone que 

al ser la dotación de mil seiscientos cincuenta y dos reales corta para su 

clase y el sumo trabajo que tiene, el Ayuntamiento decidió el año pasado 

1293 Ibídem. Fols. 115 v y 116. 
1294 Ibídem. Carpeta 136. Fol.12. 
1295 Arribas Pérez, C. “La Asistencia Sanitaria Popular en el siglo XVIII”. Jano. 
LXVI, nº 1.518. Barcelona. 2004. Págs. 82-3. 
1296 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 20. 
Carpeta 136. Fol. 18”. 
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aumentar la suma cargándola sobre los arbitrios; y aunque se dirigió un 

recurso a Madrid y el Supremo Tribunal solicitó un informe al 

Municipio hace mucho tiempo, éste debe haberse traspapelado pues aún 

no ha llegado. Así, hace cerca de dos años que le falta la dotación y han 

aumentado los enfermos, que no pueden pagar las asistencias por su 

pobreza. Por lo que suplica “…se le franquee algunos intereses para el 

desempeño de sus precisas obligaciones”1297. Su situación económica 

parece empeorar ya que el 12 de marzo de 1820 refiere que “…me hallo 

sumamente escaso de metalico con que acudir alas muchas urgencias que 

me rodean y para salir de ellas en algun modo suplico a V. S. se sirba 

espedir ami fabor el Libramiento correspondiente contra el Depositario 

delos fondos de la Contribución ó contra cualquier delos encargados en 

su exacción”1298. El 13 de marzo el Ayuntamiento le paga mil setecientos 

reales. 

 

Como hemos comentado los sueldos de médicos y cirujanos se 

abonaban a costa de los propios o abastos de la localidad, siendo 

frecuente que los rematantes se hicieran cargo de los mismos, o parte de 

ellos. El 10 de enero de 1824 se hacen públicas las condiciones del 

remate de jabón blando, siendo la segunda que el rematante ha de pagar 

seiscientos cincuenta reales al cirujano titular1299. 

 

El siguiente año se caracteriza, una vez más, por las continuas 

demandas de los médicos y cirujanos, por los impagos del 

Ayuntamiento. El 17 de febrero de 1825 D. José Antonio Mancera, 

médico titular, solicita que se le liquiden las dos libranzas últimas de las 

dotaciones que quedan pendientes, habiéndose abonado solamente la 

1297 Ibídem. Fol. 66 v. 
1298 Ibídem. Carpeta 138. Fol. 15. 
1299 A. H. M. J. C. “Abastos. Subastas. Legajo 8. Carpeta 225. Fol. 5”. 
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primera. El 7 de mayo suplica se le abone el primer tercio del año de su 

sueldo, que ya ha vencido. Se hace el libramiento el 10 de mayo. El 7 de 

mayo expone  que desde el fallecimiento de su compañero, D. Luis 

Álvarez el 21 de agosto de 18211300, le ha sucedido en la asistencia en el 

Hospital de Enfermos, no habiendo cobrado el sueldo de trescientos 

veinte reales asignados a dicha plaza. El día 25 de mayo la Corporación 

le concede el sueldo con carácter retroactivo desde que ejerce el 

cargo1301. 

 

 El 18 de mayo D. Benito de Uribarri, hace constar que se le deben 

desde el año pasado doscientos cincuenta reales de vellón. El 19 se le 

paga del fondo de propios1302. 

 

Pasamos a 1826, pero los mismos problemas continúan. El 8 de 

mayo D. José Antonio Mancera, solicita se le de la libranza contra 

propios de mil cien ducados, que le corresponden por el tercio final del 

año pasado, y que “…ha venido el primer tercio del presente año por 

cuya razón debe darseme otra libranza”1303. El día 26 se le concede lo 

pedido. 

 

El 12 de junio D. Benito de Uribarri, expone que ha recibido 

proposiciones ventajosas de Castuera, y no las ha admitido por el afecto 

que le profesa a los ciudadanos, pero que con la dotación que tiene no 

1300  A. P. J. C. “Parroquia de Sta. María. Libro de Difuntos nº 7 (1815-1851). 
Fol. 36 v”. No consta la causa de su muerte, sólo que “…habiendo recibido en su 
ultima enfermedad los Stos. Sacramentos de Penitencia, Eucaristhia y Extremauncion 
[…]. Testó ante Pedro Garcia Cornejo, y dexó en su testamto. Quatrocientas 
Misas…”. 
1301 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 21. 
Carpeta 139. Fols. 141-2”. 
1302 Ibídem. Fols. 148 y 148 v. 
1303 Ibídem. Legajo 21. Carpeta 140. Fol. 64. 
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puede subsistir su dilatada familia. De este modo solicita al 

Ayuntamiento “…tenga a bien aumentarle el su sueldo hasta la cantidad 

de trescientos ducados, con lo cual tiene lo suficiente para poder 

continuar con la satisfacion de permanecer en esta ciudad…”1304. La 

Corporación reconoce sus méritos y demandas, pero no puede 

satisfacerle no habiendo encontrando por ahora arbitrio alguno con que 

poder atender el aumento. 

 

La aparición de una plaza vacante de cirujano, tras la dimisión de 

D. Benito, aunque ésta no nos consta, atrae a varios pretendientes, de 

esta manera, D. José María Sánchez, bachiller graduado en medicina 

desde 1808, cirujano titular desde el 28 de octubre de 1814 de los Reales 

Ejércitos en la guerra de Napoleón y de los Hospitales Militares de la 

provincia de Santander, expone el 16 de julio que ha estado ejerciendo 

de médico y cirujano en la villa de Valverde de Leganés, pero que al 

hallarse casado con una hija del boticario de la ciudad no puede por ley 

seguir en ella. Así, solicita “…se sirvan conferirle dicha plaza de 

cirujano, asi como manifestarle su dotacion y emolumentos…”1305. El 23 

de julio de 1826, el Ayuntamiento le informa de la dotación de la plaza y 

de que sus emolumentos consisten en las visitas a los pudientes y menos 

pudientes. También le informan de que puede conseguir alguna de las 

dotaciones de los dos titulares. El 25 de julio D. Julián Sacristán, 

cirujano titular y vecino de esta ciudad, sabiendo de la vacante de 

cirujano titular de Jerez, por dimisión del anterior, y “…reuniendo el 

exponente para su desempeño una larga practica adquirida en los 

Hospitales general y Parion de esta ciudad, el 1º ejerciendo todos los 

casos dela cirugía, y en el 2º Partos y demas enfermedades del vello 

1304 Ibídem. Fol. 71. 
1305 Ibídem. Fol. 102. 
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sexo; la adquirida por espacio de tres años en la villa del Moral Zarzal y 

pueblos limítrofes aella, desempeñando ambas Profesiones Cirugía y 

medicina […] desempeñando aun mismo tiempo una Academia con Real 

Aprobación para los Alumnos de ambas Profesiones…”1306, solicita la 

plaza de cirujano vacante. 

 

El 5 de agosto D. José María Sánchez agradece el acuse de recibo 

de su instancia por parte del Ayuntamiento, pero lamenta que no se le 

haya concedido todavía la plaza de cirujano, a pesar de sus méritos y de 

los documentos presentados como el título de cirujano y el de bachiller 

en medicina, el cual “…le autoriza para subir a cualquier Cathedra de 

dicha Profesion, y le distingue dela clase vulgar de Cirujanos…”1307. Así, 

suplica que se le conceda la plaza y se le de mes o mes y medio de plazo 

para su traslado y cobrar las contratas de Valverde. El 6 de agosto se le 

admite como cirujano titular y se le concede el término de mes y medio 

para incorporarse, devolviéndole sus títulos tras dar fe y anotarlos en los 

libros. El día 12 el secretario del Ayuntamiento de Valverde de Leganés, 

certifica que D. José María Sánchez ha renunciado a la vecindad en 

dicha ciudad1308. 

 

Un nuevo médico, el 31 de agosto, solicita inscribir su título, D. 

Juan José Rubiales, natural y vecino de Jerez, expone “…que habiendo 

seguido con aplicación la Carrera de Medicina, ha logrado ser 

rebalidado, cual se ajusta del Real título espedido ami fabor […] suplico 

se me guarden todas las honras, gracias, exenciones y preeminencias que 

como Medico me conceden las leyes, disponiendo que se estampe 

testimonio literal de enunciado Real Titulo en el Libro Capitular 

1306 Ibídem. Fol. 106. 
1307 Ibídem. Fol. 113. 
1308 Ibídem. Fol. 118. 
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correspondiente…”1309. El 9 de septiembre se realiza. También el 31 de 

agosto D. Ramón Rubiales, natural y vecino de esta ciudad, expone 

“…que habiendome dedicado con aplicación a la facultad de Medicina, 

he conseguido ser revalidado en ella según resulta del Real Titular 

espedido a mi fabor […] suplico se me guarden todas las honras 

exenciones y preeminencias que a los de mi clase conceden las leyes, 

como así mismo se estampe testimonio literal de reconocido Titulo en el 

Libro de Acuerdos correspondiente…”1310. El 9 de septiembre se efectúa. 

Parece un caso de hermanos médicos, aunque no nos consta en ningún 

documento.  

 

El 16 de octubre D. José Díaz Pecero, cirujano de esta ciudad 

expone “…que desde diez y ocho de junio de este año, en que se 

despidió de Cirujano Titular de esta misma D. Benito Deogracias 

Uribarri he estado desempeñando por mi solo todas las funciones que 

correspondian á aquel, tanto enlos actos propios de Ayuntamiento, como 

enlos pribados de heridas que han ocurrido”1311. El salario del cirujano 

titular se halla cargado sobre varios ramos, y desde la vacante no se le ha 

satisfecho la parte del otro cirujano. Así, suplica se le pague el salario 

desde el cese hasta que cogió la plaza D. José María Sánchez. El 22 de 

octubre se satisface la libranza contra los abastos de carne y jabón. 

 

D. José Antonio Mancera, el 29 de enero de 1827, vuelve a 

quejarse de que se le deben los dos últimos tercios de su salario anual de 

trescientos ducados. El Ayuntamiento acordó “…que luego se liquidasen 

las cuentas correspondientes resultando haber intereses de Propios se me 

diesen las libranzas que solicitaba […] que en el dia se me deben 2.200 

1309 Ibídem. Fol. 129. 
1310 Ibídem. Fol. 135. 
1311 Ibídem. Fol. 144. 
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reales por los dos tercios ultimos del año […] que D. Ramon Ceballos 

adeuda a los Propios de esta ciudad 2.400 reales por el aprovechamiento 

de la Mata de Concejo y que esta me manda los pague a esta M.N. y L. 

Ayuntamiento á cuenta de mayor cantidad que la suya deben por su 

Dehesa de Pingallos que traigo en arrendamiento y que hallandome 

imposibilitado de hacer el pago por D. Ramon Cevallos sino se me 

admiten para el las libranzas de los dos tercios del año ultimo”1312. Así, 

suplica se le franqueen las libranzas pedidas, admitiéndolas como pago 

de la deuda de Ramón Ceballos, más dinero que entregará, y se le de el 

resguardo de haber pagado los 2.400 reales que debe el citado Ramón 

por la Mata del Concejo. El 17 de febrero le contesta la Corporación 

refiriendo que no ha lugar la solicitud. 

 

El 10 de marzo D. José María Sánchez, expone que desde que fue 

elegido cirujano de la ciudad ha experimentado tan poca salud, que el día 

29 de enero tuvo que pedir permiso para ir a ver a su familia. Estando 

con ellos sufrió unas fuertes calenturas de las que se ha restablecido, por 

lo que da las gracias “…y se sirvan admitirle la Dimision de su destino 

de tal Cirujano titular de esta Ciudad…”1313, liquidándole la cuenta hasta 

el día de hoy y dándole testimonio moral y político de su conducta. El 

día 11 de marzo el Ayuntamiento hace todo lo que pide el cirujano. 

 

El 22 de mayo el Intendente de Policía de la provincia solicita, a la 

mayor brevedad posible, se le remita “…una nota circunscrita del 

númerode profesores de Cirugía, Sangradores, y parteras que haya en los 

Pueblos que se expresan al margen, con calificación de sus nombres y 

apellidos, clases ó grados que estubiesen revalidados y si tiene ó no el 

1312 Ibídem. Carpeta 141. Fols. 54 y 54 v. 
1313 Ibídem. Fol. 66. 

La Organización Asistencial  945 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

titulo de aprovacion correspondiente por interesar asi al mejor Servicio 

del Rey N. S…”1314. El 24 de mayo el Ayuntamiento manda el listado de 

cirujanos y barberos sangradores que hay en la zona, que es el que sigue: 

D. José Díaz Pecero cirujano romancista con Real Aprobación1315. Y 

barberos sangradores: Juan Gómez Peralta, Manuel Mira, José Cocinos, 

Antonio Manuel Palomo, José Serrano, Francisco Folgado, Ramón 

Martínez, Antonio Martínez, Tiburcio Soriano, Francisco Pecero, Miguel 

Pecero, José del Pozo, Manuel Bolsico, Pedro Bolsito, Ildefonso Bolsito, 

Manuel Sousa y Miguel Folgado1316. 

 

El 17 de junio D. José Antonio Mancera, expone “…que no 

habiendo bastado cuanto tengo expuesto para que V. S. me pague lo que 

se me adeuda como Medico titular; ni para que se compense lo que 

adeudo por sal y utensilios […] como me hallo imposibilitado de pagar 

por falta de metalico, no he podido cumplir. Por esta razon se me ha 

hecho saber últimamente que sino pago lo que adeudo […] se dará 

disposición para conducir a el Matadero la res reses necesarias de mi 

propiedad y venderan al por menor”1317. Por ello, suplica que no se le 

apremie al pago de los intereses que debe, hasta que haya vendido su 

ganado para reunir el dinero necesario para pagar. La Corporación le 

concede 15 días sin intervención judicial para hacer el pago de las 

contribuciones que adeuda. El 17 de agosto D. José Antonio, refiere que 

se halla desempeñando la plaza de médico titular desde hace veintiséis 

años1318, con un sueldo de nueve reales diarios a cuenta del fondo de 

propios. Se le han satisfecho sus honorarios hasta abril de 1826, 

1314 Ibídem. Fol. 101. 
1315 Desconocemos el significado de esta expresión. 
1316 Ibídem. Fol. 102. 
1317 Ibídem. Fol. 124. 
1318 Aunque a nosotros nos constan menos, ya que al parecer tomó posesión el 30-I-
1804. 
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habiéndose desentendido del pago el Ayuntamiento desde entonces, 

debiéndole cuatro mil cuatrocientos reales, que no se le pagan a pesar de 

los repetidos escritos y de sus necesidades. Por ello vuelve a reclamar la 

cantidad que se le debe. El 21 de agosto se da la orden de pago desde 

Badajoz “…para alos SS. Juez Presidente y Junta de Propios de la 

Ciudad de Xerez de los Caballeros para que sin dar lugar a nuebas 

quejas, hagan se avonen al reclamante los devengos lexitimos que no 

hubiere percibido”1319. El 16 de septiembre expone D. José que como la 

corporación no le había satisfecho los cuatro tercios de su dotación, que 

cumplieron al final de agosto último, a pesar de las reclamaciones e 

instancias, tuvo que recurrir al Interventor Provincial, el cual decretó el 

pago inmediato, descontándose los descubiertos de la contribución y la 

sal. Este pago no se efectúa por falta de fondos, pero si se le paga al otro 

médico D. Tomás Amesqueta “…si para este ha abido fondos no soy yo 

de peor condicion que quando las plazas son iguales en serbicio y no al 

canzo las razones que haya habido por ello”1320. El Ayuntamiento 

contesta que está equivocado al creer que a D. Tomás “…se le ha 

satisfecho su haber del fondo de la contribución de paja y utensilios a 

pesar de estar cargado sobre los Abastos de vino y Aceite, siendo asi que 

lo que se ha hecho ha sido reintegrar a Antonio Granado […] 

abastecedor de dichas especies, tres mil reales que anticipó al mismo 

fondo, y con él satisfizo […] a el expresado Medico, y que el Sr. 

Intendente no previno á esta corporación le admitiese en pago los 

descubiertos de Real Contribución y sal”1321. 

 

1319 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 20. 
Carpeta 141. Fol. 142”. 
1320 Ibídem. Fol. 144 v.  
1321 Ibídem. Fols. 144 v y 145. 
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El 12 de septiembre D. José Díaz Pecero, expresa que por hallarse 

vacante la plaza de cirujano titular desde hace meses, viene 

desempeñando todas las funciones de aquel, sin cobrar su salario, por lo 

que “…suplica se sirba acordar que el salario que corresponde al 

Cirujano Titular por su trabajo se me de a mi por el tiempo que he 

servido…”1322. El Ayuntamiento acordó el 17 que no ha lugar. El 2 de 

octubre D. José expone que ha acudido a los cinco últimos sorteos para 

el reconocimiento de lo mozos, y que habiendo reclamado su pago se le 

ha negado, por lo cual lo vuelve a solicitar “…pues siendo alimenticios 

los derechos que he devengado no han devido suspender su pago”1323. El 

5 de noviembre el asesor del Municipio contesta que D. José debe 

arreglar su pretensión al artículo primero del Real Decreto de 21 de 

enero de 1819, donde se establecen los honorarios, y hacer constar el 

número de mozos que ha reconocido, separando los reconocimientos 

hechos de oficio (a dos reales cada uno), “…que deberá abonarlos 

religiosamente…”1324 el Ayuntamiento, y los hechos a instancia de parte 

(a cuatro  reales cada uno), lo cuales deberán pagarlos los solicitantes. 

 

Las reclamaciones de D. José no terminan aquí, el 3 de enero de 

1828, dice “…que desde marzo del año próximo pasado estoy 

desempeñando todas las funciones de Cirujano Titular asistiendo a si en 

quintas que se han celebrado y a todos los heridos de mano airada […] 

sin haverseme remunerado este trabajo que corresponde privativamente 

al cirujano titular…”1325. El sueldo asignado para el cirujano titular es de 

ciento cincuenta ducados anuales cargados a los abastos, y aunque él no 

1322 Ibídem. Fol. 161. 
1323 Ibídem. Fol. 162. 
1324 Ibídem. Fol. 163. 
1325 Ibídem. Carpeta 142. Fol. 59. 
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ha sido nombrado ha ejercido como tal, solicita que se le pague lo que se 

le adeuda por tercios, como es costumbre, y se le nombre cirujano titular. 

 

La situación de algunos médicos roza la mendicidad, debido a la 

falta de pago por parte del Municipio. El 1 de mayo de 1831 D. José 

Antonio Mancera, expone que se le deben sus honorarios alimenticios 

por la cantidad de diecisiete mil seiscientos reales correspondientes a los 

años de 1826 al 30 y primer tercio de 1831, y encontrándose en apuros se 

ve obligado a dar varias listas de deudores “…para ver como podía 

cobrar mis asistencias para irme sosteniendo, mientras la Superioridad 

resolvía sobre el Expediente de arbitrios que se le está propuesto para 

pago de todos los dependientes y cargos de esta corporación. Mas como 

esto se dilata y los enfermos no me pagan, me veo en el apurado caso y 

necesidad de no poder atender á los mui precisos gastos de mi casa”1326. 

El 22 de mayo el Ayuntamiento reconoce tener constancia de la apurada 

situación de indigencia de D. José, pero no puede pagarle ni todo ni 

parte, al carecer de fondos, pero quiere proporcionarle alguna ayuda para 

subsistir teniendo en cuenta que el otro médico D. Tomás Amescueta 

tiene su asignación de trescientos ducados sobre los abastos de vino y 

aceite, que se pagan puntualmente, acuerda que reciban la mitad de la 

dotación que percibe D. Tomás, cada uno de los médicos. Esta medida 

tan justa y equitativa no se hará efectiva hasta que lo apruebe el Sr. 

Intendente de la provincia1327.  

 

El 11 de junio contesta la Contaduría Principal de Badajoz, que la 

medida de dividir la dotación entre los dos médicos es una atribución de 

la Corporación, y si están conforme los interesados no encuentra 

1326 Ibídem. Legajo 22. Carpeta 144. Fol. 59. 
1327 Ibídem. Fol. 59 v. 
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obstáculo en adoptarla “…mas si el facultativo perjudicado lo resiste, se 

hace muy repugnante insistir en ello porque es regular se haya celebrado 

contrato formal con él, ofreciendo hacerle el pago del expresado fondo 

de abastos, y no careciendo éste de existencias, nosé presenta un motivo 

justo para faltar álo estipulado”1328. 

 

El 29 de agosto D. Sebastián Bejarano Rubiales, natural y vecino 

de la ciudad, expone que es público que se halla ejerciendo la cirugía, 

por ello presenta su título de cirujano para que se le tenga como tal y se 

preste testimonio literal del mismo título en el Libro Capitular1329. El día 

31 de agosto se anota en los libros. 

 

El día 28 de octubre D. José Antonio Mancera, vuelve a insistir 

exponiendo que hace ocho meses que solicitó ayuda ante su necesidad de 

subsistencia, a cuenta de lo mucho que se le debe, sin haberse verificado, 

por ello suplica “…se sirva, haciendole traer á la vista y mirandole con 

los ojos de la imparcialidad y justicia, que acostumbra obrar, determinar 

lo que sea mas conforme á ella que es la que espero”1330. La Corporación 

lo considera justo y acuerda pagarle a él y otros alimentistas y 

funcionarios públicos, en el momento en que haya fondos. 

 

El 12 de enero de 1833 D. Tomás Amesqueta Medina, uno de los 

dos médicos titulares de la ciudad, envía documentación de su 

nombramiento como Subdelegado en propiedad de Medicina e interino 

de Cirugía de Jerez y su distrito, nombrado por la Junta Superior 

Gubernativa del Reino, para que se deje constancia en los libros y “…se 

me den los honores, distinciones y demas prerrogativas que S. M. (Q. D. 

1328 Ibídem. Fol. 64. 
1329 Ibídem. Fol. 83. 
1330 Ibídem. Fol. 95. 

950  La Organización Asistencial 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

G.) se ha dignado conceder á los de mi clase…”1331. El día 23 de enero el 

Ayuntamiento estampa la certificación del título y se lo devuelve. 

 

El 16 de septiembre de 1833, a consecuencia de la incomunicación 

de Badajoz por la epidemia de cólera morbo, podemos leer un Boletín 

Oficial de Avisos de Extremadura, que: “La incomunicación con los 

demás pueblos de su partido, obliga a consignarlos á los de Mérida y 

Llerena…”1332, Jerez iría al de Llerena. Todos estos Ayuntamientos, 

durante la incomunicación de la capital, pagarán las contribuciones a la 

Real Hacienda de Mérida y Llerena. También refiere que no se pueden 

aliviar los males que los afligen, pero lloran y compadecen a las 

víctimas. “Los facultativos de medicina se esfuerzan con envidia á salvar 

las vidas que se hallan en peligro: la mortandad se minora 

considerablemente…”1333. 

 

En este mismo Boletín aparece una referencia de D. Ignacio 

Arviña, médico titular de Olivenza, con fecha del 9 de septiembre, donde 

informa que la ciudad ha sido invadida por el cólera-morbo, a través de 

su vecino Portugal, debido al débil cordón sanitario que existía entre 

ambos países. Se declaran en Olivenza el día 2, al aparecer dos casos en 

dos mujeres, y posteriormente en más ciudadanos. Se reunieron los 

cuatro facultativos de la ciudad y declararon la enfermedad. Desde ese 

día han enfermado sesenta personas y han muerto quince. Hace una 

extensa descripción de los síntomas de la enfermedad, y refiere que si se 

actúa rápidamente se puede salvar al paciente. También explica el 

método que han desarrollado para su curación:  

 

1331 Ibídem. Carpeta 146. Fol. 12. 
1332 Ibídem. Fol. 103. 
1333 Ibídem. Fol. 103 v. 
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“Antes de empezar el desenvolvimiento de este cruel mal, el 

enfermo siente dolor de estómago, ansiedad, un calor ardiente que le 

sube á la garganta, vaidos de cabeza y torpeza en los intestinos y 

extremidades, con sed y lengua algo blanca; si en este caso se salva al 

enfermo se adieta rigurosamente y toma unas naranjadas ó vinagradas 

muy frias salva al enfermo su vida, pero si se descuida unas horas cae 

en el miserable estado de vómitos frecuentes, diarrea, dolor  

insoportable en la boca del estómago, calambres en las piernas los mas 

vehementes, frialdad en todo el cuerpo, como un mármol puesto a 

sereno en el mes de enero, pecho débil y casi imperceptible, lengua 

blanca y seca, postura tupina en todos descubriéndose, sin cesar 

quejándose de un ardor y sed insaciable y convulsiones en los últimos 

miembros con sudor frio y pegajoso, la cara se manifiesta como un color 

morado oscuro, las uñas como de color violeta; y si el enfermo perece se 

queda el cadáver tan consumido que parece ha perdido tres cuartas 

partes de sus carnes: en vista de todo lo espuesto […] y lo que habíamos 

visto en los papeles públicos de París y Lisboa, que esta enfermedad 

consistía su principal foco en una inflamación del estómago é intestinos, 

por cuyo motivo hemos puesto en práctica, tan felizmente, el plan 

curativo siguiente. 

 Luego que el enfermo se presenta con los síntomas demarcados 

del colera se le hacen dos ó tres sangrías generales: si los síntomas no 

ceden una docena de sanguijuelas en la boca del estómago, dieta muy 

rigurosa de caldo de pan y arroz, limonadas ó naranjadas muy frías, 

cocimiento de escorzonera y firama, cataplasma esmoliente á la boca 

del estómago, friegas secas y continuadas, sinapismos fuertes, baños de 

pies de cocimiento rosas, romero, ruda y mostaza, cuyo baño 

milagrosamente aumenta la transpiración y calor, y en este caso se 

añade el cocimiento blanco, y si el enfermo adquiere el calor y 
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disminuye algo el vómito, en este caso está el enfermo fuera de peligro, 

y si continua algún vómito ó diarrea, un escrúpulos de laudano de 

Ledeman con cualquiera jarabe y agua de melisa, tomado en dos horas 

en pequeñas porciones, y se le concede al enfermo ya unos caldos de 

pollo, alternados con los ante dichos, teniendo mucho cuidado en el plan 

diclédico, pues si se escede en la comida le ataca de nuevo la 

enfermedad y no la resiste. […]. La sangre que se observa en los 

enfermos á la hora de haberse sangrado, es negra como la tinta sin 

presentar costra inflamatoria, y todo es sin duda de la falta de oxígeno, 

los materiales que echan por el vómito parece una leche obscura y 

batida, que ademas tienen los enfermos mucha dificultad en orinar”1334.  

 

El 10 de septiembre el Rey informado de la aparición del cólera-

morbo en Huelva y Ayamonte, proveniente de Portugal, recurre a la 

ayuda divina sabedor de que los esfuerzos humanos no serán suficientes 

para contener los progresos del contagio1335. 

 

El 23 de septiembre el Ayuntamiento acordó “…que mediante ala 

calamidad publica que se sufre en diferentes pueblos de esta Provincia, 

de la cual, hasta hoy nos ha librado la divina misericordia para inplorar 

sus auxilios, y que por ellos continuemos disfrutando igual beneficio, se 

celebre una funcion, a el Sr. San Roque trasladandose en 

Procesion…”1336. 

 

Como no es de extrañar, los problemas económicos anteriores 

continúan en años sucesivos. El 12 de mayo de 1834, el Médico Titular 

de la ciudad D. Tomás de Amesqueta, reclama el abono de la mitad de su 

1334 Ibídem. Fols. 104 y 104 v. 
1335 Ibídem. Fol. 105. 
1336 Ibídem. Fol. 107. 
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salario, trescientos ducados, cargado a los abastos de vino y aceite. El 26 

de junio, el Síndico una vez revisado el acuerdo tomado con el médico, 

el cual quedó plasmado en los Libros de Acuerdos de 1824, le da la 

razón y propone “…que toda vez que no haya tenido efecto el abasto de 

aceite en corriente año, es responsable el vecindario de la ciudad de la 

cantidad que falte para cubrir la cuota asignada…”1337. La Corporación 

rechaza la propuesta, y resuelve pagar a D. Tomás solamente la mitad de 

su sueldo, al no haberse subastado el abasto de aceite, y no poder 

disponer del dinero de otros fondos, por lo cual le comunican que debe 

responder inmediatamente, y en caso de no aceptar debe considerarse 

despedido. Efectivamente así sucede al no estar de acuerdo el 

facultativo, el 30 de junio.   

 

El día 9 de agosto D. Sebastián Bejarano, natural de esta ciudad, 

cirujano con Real Aprobación y ejerciendo actualmente en la villa de 

Zahínos, aunque también lo ha hecho algún tiempo en Jerez, expone que 

está vacante la plaza de cirujano titular de la ciudad, por lo que la solicita 

para él con el sueldo y condiciones de sus predecesores. El día 14 de 

agosto la Corporación contesta que “…no existiendo fondos en esta 

corporación para satisfacer el sueldo de cirujano, y no existiendo 

tampoco los abastos sobre cuyos ramos se cargaba el de esta plaza, por 

lo cual hacia algun tiempo que el difunto D. Jose Diaz Pecero, nada 

percibía, no ha lugar a lo que se solicita…”1338, pero permite que D. 

Sebastián pueda establecerse en la ciudad sin obligación alguna. 

 

1337 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 4. Fol. 
5”.  
1338 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 22. 
Carpeta 147. Fol. 146”. 
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El 2 de diciembre el Alcalde y Juez de la villa, D. Pedro Torrecilla 

Hidalgo, expone que ante los repetidos casos de muertes y heridas en la 

ciudad, y al carecer de facultativo cirujano, se procura a cualquiera de 

los pueblos inmediatos “…para el reconocimiento y disecciones 

anatomicas que ocurran como acaba de suceder en la actualidad…”1339. 

Por ello el juzgado llama al cirujano titular de la villa de Oliva D. 

Francisco Pestana, al cual se le deben abonar ciento sesenta ducados del 

fondo de propios. Así mismo, también advierte de la necesidad de tener 

un cirujano en la ciudad, como cabeza de partido. El día 3 de diciembre 

el Ayuntamiento expone la carencia de fondos para pagar al cirujano D. 

Francisco Pestana, que se hará cuando los haya. También refiere que 

reclamará a la Superioridad competente que provea de donde cargar los 

salarios de un cirujano titular1340. El día 5 se le paga al cirujano de Oliva. 

 

El 11 de enero de 1836 se refleja el fallecimiento en el día anterior 

del médico con Real Aprobación y titular de la ciudad D. José Antonio 

Mancera, quedando vacante la plaza, pretendiendo acoger la 

Corporación con la misma dotación de trescientos ducados sobre los 

fondos de propios, un cirujano operista “…respecto aque esta Ciudad al 

paso que abunda en facultativos de medicina, y uno de ellos tambien 

titular dotado con otros trescientos ducados sobre los abastos de vino y 

aceite, carece absolutamente no solo de los de Cirugía sino facultad para 

acoger a uno por dotacion por no haber alguna concedida…”1341. Por 

tanto, se acuerda comunicar lo anterior a la Diputación Provincial, para 

que lo publique en el Boletín Oficial de la Provincia, e invitar a 

pretendientes para la plaza de médico cirujano operista.  

 

1339 Ibídem. Fol. 229. 
1340 Ibídem. Fol. 231. 
1341 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 149. Fols. 28 y 28 v. 

La Organización Asistencial  955 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

Sin embargo, la Real Academia de Medicina y Cirugía de Sevilla 

el 12 de julio, enterada de la convocatoria de la plaza sin atenerse el 

Municipio a la Real Cédula del 5 de enero de 1831, ratificada por el 

artículo 48 título 7º de la Ley Provisional de Ayuntamientos del 23 de 

julio de 1835, insta a la Corporación a que declare nula la provisión de la 

plaza, debiendo especificar la dotación y las obligaciones. El 

Ayuntamiento contesta el 18 del mismo, argumentando que no ha 

llegado a proveer la plaza, por lo cual no es necesaria la nulidad1342. 

 

El 1 de diciembre de 1836, se contrata a D. José Fornell, que reúne 

la condición de cirujano médico exigida por la Corporación. Se le pide 

que presente su título de Licenciado en Cirugía Médica con Real 

Aprobación, y que fije su residencia y vecindad en la ciudad desde el 1 

de Enero del año próximo, siendo desde entonces cirujano médico titular 

de la villa “…con la dotación de trescientos ducados anuales asignados 

sobre los fondos de Propios pagados por tercios, y recibidos en fin de los 

Meses, de marzo, julio y noviembre de cada uno de los años de los que 

sirviese…”1343. Se da fe y anota en los libros dicho título. 

 

Ya mencionamos anteriormente en el apartado de las Juntas 

Municipales de Sanidad a D. Juan José Rubiales, el día 10 de abril de 

1838 el Ayuntamiento le concede la plaza de médico titular, en vista de 

sus méritos, con la dotación de trescientos ducados cargados sobre los 

fondos de propios cobrados por tercios vencidos, pendiente de la 

aprobación de la Excelentísima Diputación Provincial. Refieren también 

1342 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 2. Sin foliar”.  
1343 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 150. Fol. 25 v”. 
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la necesidad de un cirujano con Real Aprobación1344. El día 2 de mayo se 

hace constar en los libros la orden recibida de la Diputación, aprobando 

el nombramiento de D. Juan José Rubiales como médico titular de la 

villa1345. 

 

El 10 de julio se da testimonio de que el 15 de junio D. Rafael 

Meléndez entregó una solicitud acompañada de su título de médico, y 

una certificación del Ayuntamiento del Valle de Sta. Ana, donde consta 

que se ha despedido de la ciudad y ha solicitado su admisión en ésta. 

Así, se anota su título en los libros y se le admite como vecino de Jerez, 

pudiendo ejercer la medicina en la ciudad1346. Esta forma de ejercer la 

entendemos como de forma libre, no contratado por el Municipio, ya que 

no se especifica tal cosa. 

 

El 5 de mayo de 1839 el Ayuntamiento reconoce la necesidad de 

un cirujano titular, pero debido a la escasez de fondos y miseria general 

de la población, el médico titular D. Juan José Rubiales, alcalde segundo 

de la ciudad, cederá de su dotación de tres mil trescientos reales, mil 

cien, que junto a igual cesión que hiciera el otro médico D. Tomás 

Amesqueta, se podría crear y dotar una plaza de cirujano, precedido de la 

aprobación de la Excelentísima Diputación provincial. Así, se informaría 

a D. Tomás para que dé su conformidad o no. De manera que, “…se 

anuncia la vacante de la Plaza de Cirujano Titular de esta Ciudad con la 

dotacion de doscientos ducados pagados del Fondo de Propios y ciento 

de los Abastos de vino y aceyte, y para su publicidad se remita á la 

1344 Ibídem. Carpeta 152. Fols. 11 v y 12. 
1345 Ibídem. Fol. 14 v. 
1346 Ibídem. Fols. 19 v y 20. 
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Redaccion del Boletín…”1347. Se da un plazo de treinta días para la 

presentación de solicitudes.  

 

El 16 de agosto D. Antonio Blanco y Benítez envía su título de 

Licenciado en Medicina y Cirugía, para su anotación, y posterior 

devolución, en los libros1348. El 1 de Septiembre se da fe de la concesión 

de la plaza de médico cirujano a D. Antonio Blanco y Benítez. Habiendo 

acabado el plazo de treinta días y siendo la suya la única solicitud 

presentada, se le concede la plaza de cirujano titular de la ciudad con el 

sueldo de trescientos ducados, cien de los cuales le cede el profesor 

titular de medicina y actualmente Presidente de la Corporación, D. Juan 

José Rubiales con las siguientes condiciones: 

 

1. “Siempre que la Ciudad y a su nombre el Presidente del 

ayuntamiento necesite de este Profesor estará pronto a toda 

hora para ejercer gratuitamente su profesión de Cirugía 

como carga de su sueldo 

2. Aunque los Medicos Titulares de esta Ciudad sean los que 

resuelvan esclusivamente cuando sean consultados por la 

misma o por la Junta de Sanidad que forme como perito en 

las materias relativas a epidemias, y contajio queda obligado 

este profesor a concurrir con los espresados Medicos en 

orden a éstos trabajos y a otros que pueden ser analogos, 

bien porque la Ciudad lo disponga ó por que sus mismos 

Medicos lo reclamen 

3. Este profesor no podrá ausentarse de la población por mas 

tiempo de un dia sin permiso del Presidente del Aymo. y 

1347 Ibídem. Carpeta 153. Fol. 15. 
1348 Ibídem. Fol. 17 v. 
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con este permiso no podrá permanecer fuera de la Ciudad 

mas de tres dias, sin impedimento fisico, haciendolo constar 

á su buelta”1349. 

 

El 2 de septiembre toma posesión y acepta las condiciones D. 

Antonio Blanco y Benítez1350.  

 

A modo de curiosidad, y para poder apreciar cómo los médicos 

intervienen en otras actividades ajenas a la medicina, tenemos el 21 de 

septiembre una certificación con fecha 28 de julio de “D. Pedro Hurtado, 

Licenciado en Medicina, Bachiller en la misma por sobresaliente, socio 

corresponsal de la Real academia de Medicina y Cirugía de Sevilla, de 

numero y tesorero de la sociedad economica de amigos del pais de esta 

capital, medico del Hospital civil de la misma, Secretario de la Comision 

de educación primaria de este Partido e interino de la de esta misma 

Provincia”1351, donde se da fe de cómo D. Mariano Escuder ha superado 

un examen como maestro de escuelas de cuarta clase. 

 

El 22 de enero de 1842 teniendo presente que el cirujano titular D. 

Antonio Blanco y Benítez, se despidió el día 16 de enero y se admitió su 

dimisión ese mismo día, estando vacante la plaza se acuerda “…que se 

anuncie la vacante invitando licitantes, con la circunstancia de que será 

preferido el profesor que reuna las dos facultades de Medico Cirujano; 

siendo de su obligación fijar su residencia en esta Ciudad, asistir á los 

casos de oficio, y á los pobres, pues en los demas hade ser libre para 

exigir su honorarios…”1352. El 5 de febrero se da fe del título de médico, 

1349 Ibídem. Fols. 21 v y 22. 
1350 Ibídem. Fol. 22 v. 
1351 Ibídem. Fol. 26 v. 
1352 Ibídem. Carpeta 156. Fol. 8 v. 
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que D. José Alonso Villalta presenta para su anotación en los libros. Así 

como, también solicita se le dé de alta en el padrón vecinal, al haber 

trasladado su domicilio desde Higuera de Vargas hasta Jerez hace seis 

meses1353. 

 

El 18 de marzo a la vacante de cirujano titular se han presentado 

dos candidatos: D. Manuel de Pedraza y D. Genaro Mathet y Miñano 

residentes en Madrid. El Ayuntamiento decide escoger al segundo ante 

su mayor experiencia, ya que el primero “…no hace mas que seis meses 

que se rebalidó; y que el Mathet es profesor desde el año veinte y tres o 

veinte y cuatro, que ha estado en barios partidos y es un hombre ya 

formado para la practica…”1354. El 8 de abril el cirujano titular D. 

Genaro Mathet y Miñano manifiesta que está colocado en el Regimiento 

Provincial de Toledo, por lo que no acepta la plaza en esta ciudad, 

recomendando para ella al otro solicitante D. Manuel de Pedraza y 

Medina. Ante esto la Corporación nombra cirujano titular de la ciudad a 

D. Manuel1355. 

 

El 24 de septiembre se da cuenta de una instancia presentada por 

D. Ramón Esteban y Ferrando, licenciado en Medicina y Cirugía, 

solicitando la plaza vacante de cirujano, “…tomandola en consideración, 

y atendiendo á los conocimientos que le distinguen en la facultad…”1356, 

se acuerda concederle la plaza de médico cirujano titular. El 1 de 

noviembre se da fe y anota en los libros su título. 

 

1353 Ibídem. Fols. 11 y 11 v. 
1354 Ibídem. Fol. 15 v. 
1355 Ibídem. Fol. 16. 
1356 Ibídem. Fol. 53. 
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Ante la sobrecarga de impuestos de justicia y los pocos fondos de 

propios para cubrir las cargas municipales, el 13 de mayo de 1843 se 

toma la decisión de suprimir una plaza de médico, pudiendo ahorrar 

doscientos ducados de los trescientos con que está dotada esta plaza y 

que ocupa el Profesor de Medicina D. Juan José Rubiales, y habiendo 

otra con la misma dotación, teniendo en cuenta la abundancia de 

facultativos de medicina y cirugía, tres de la primera y dos que reúnen 

las dos condiciones, teniendo un médico y un médico cirujano titulares 

“…siendo conforme los Procuradores Sindicos en la supresión de la 

indicada plaza de Medico por ahora, por la ninguna necesidad que hay de 

ella…”1357. Así, se informa de todo esto a la Excelentísima Diputación 

para que dé su aprobación. 

 

El 1 de julio se presenta para su anotación en los libros y que se le 

reconozca como tal, el título de Licenciado en Medicina y Cirugía de D. 

Luis Carrasco Vázquez, natural de Jerez, el cual desea establecerse en la 

ciudad1358. 

 

El 24 de agosto se hace mención a la falta de respuesta por parte 

de la Diputación, sobre la consulta sobre la supresión de una de las dos 

plazas de médico titular, por lo que se decide volver a reiterar la 

propuesta1359. 

 

Ante la necesidad de economizar por la escasez de fondos se 

acuerda el 4 de febrero de 1846  “…que la asignación á cada uno de los 

medicos se reduca á dos mil reales, dividiendo entre si la población por 

mitad para la asistencia á los enfermos, cuyo señalamiento se reserva 

1357 Ibídem. Carpeta 157. Fols. 20 v y 21. 
1358 Ibídem. Fols. 29 y 30. 
1359 Ibídem. Fols. 30 v y 31. 
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hacer la corporación; y la del cirujano á mil setecientos reales en 

atención á que si bien hade asistir toda la población, quintas y casos de 

oficio que ocurran, son muchos menos que los que hande ofrecerse á 

aquellos…”1360. 

 

El 8 de febrero se da cuenta de una exposición de D. Vicente 

Infante, Doctor en Medicina y Cirugía y titular de la ciudad, en la que 

reflexiona acerca de la reducción de sueldo, y pide que se nivele a sus 

compañeros, y que el Ayuntamiento “…se sirva declarar si la asistencia 

á los presos de la carcel y á los Enfermos del Hospital se comprenden en 

las dotaciones señaladas, y últimamente que se tome en consideración el 

improvo trabajo que ofrecen los casos de Oficio, mucho mas al 

exponente, á quien obliga el Juzgado de primera instancia á ir a los 

pueblos del Partido…”1361. La Corporación acuerda nivelar en cuanto sea 

posible a D. Vicente con los demás médicos, teniendo que encargarse de 

la asistencia de los enfermos del Hospital, del que recibirá trescientos 

ducados. Respecto a los presos pobres, los que sean forasteros son para 

los tres facultativos, asistiendo además a los de cirugía el recurrente, se 

les pagará de los fondos destinados al efecto. Los casos del Juzgado los 

debe pagar éste. 

 

El 15 de febrero se acuerda que los médicos y cirujanos titulares 

de la ciudad “…están obligados á asistir á los pobres con papeleta del 

caballero Cura Párroco de la respectiva á aquella…”1362. Si existiesen 

abusos se debería dar cuenta al Ayuntamiento. 

 

1360 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 159. Fol. 18. 
1361 Ibídem. Fol. 20. 
1362 Ibídem. Fol. 21 v. 
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El 16 de marzo comparecen, previa citación ante el Sr. Alcalde, D. 

Tomás de Amesqueta y D. Juan José Rubiales, médicos titulares y D. 

Vicente Infante, médico cirujano titular de cirugía, y convienen “…en 

dividir el pueblo para que la asistencia alos enfermos pobres en dos 

distritos…”1363. Quedan al cargo de D. Tomás los barrios de S. Miguel y 

S. Bartolomé, excepto la calle de Santiago que queda unida a los de Sta. 

María y Sta. Catalina, responsabilidad de D. Juan José, quedando como 

cirujano de toda la población D. Vicente, y del Hospital de Enfermos y 

de la cárcel, como médico cirujano. 

 

Debido la obligación de cubrir la plaza de cirujano titular de la 

ciudad, ante la dimisión de D. Vicente Grau, el 5 de enero de 1848 se 

eligió de las once solicitudes que había, en atención a sus méritos de ser 

cirujano médico, a D. Vicente Barroso residente en Madrid, con las 

mismas condiciones y dotación, dándosele un plazo de un mes o menos 

si fuese posible para su incorporación1364. 

 

El 12 de enero ante “…la necesidad de mejorar el sistema bajo el 

cual se encuentra hoy el servicio de las plazas de medicina y cirugía 

titulares, economizando sueldos si fuese posible para descargar los 

fondos de propios y arbitrios […] á la vez que el público no carezca de 

tan preciosos funcionarios”1365, teniendo en la actualidad la ciudad dos 

plazas de médico y una de cirujano, acuerdan nombrar una comisión 

para estudiar el asunto. 

 

El 27 de febrero el Sr. Presidente manifiesta que se le había 

presentado el día 23 el Licenciado D. Vicente Barroso, cirujano médico, 

1363 Ibídem. Fol. 26. 
1364 Ibídem. Carpeta 160. Fol. 4 v. 
1365 Ibídem. Fol. 8. 
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exhibiendo los documentos que se le exigían para incorporarse a la plaza 

titular vacante de cirujano, por lo cual el Ayuntamiento “…acordó se 

haga y tenga al referido D. Vicente Barroso por Cirujano Titular de esta 

ciudad, notificandole al efecto su nombramiento, y dandose 

conocimiento al interesado de las condiciones de su acogida que son las 

mismas que su antecesor…”1366. El día 28 se da fe de su título. 

 

El 5 de julio D. Ildefonso Díaz Caballero, natural y vecino de 

Jerez, Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Sevilla, 

en Cádiz, presenta una certificación de la obtención del grado de 

licenciado para su anotación en los libros, y que se le reconozca como 

tal1367. 

 

El año 1849 será el año de D. Vicente Barroso, cirujano médico 

titular de la ciudad. Ya vimos como el 5 de mayo solicita un puesto en la 

Junta de Beneficencia como vocal, en lugar de D. Ildefonso Díaz 

Caballero, nombrado por el Ayuntamiento; la petición es desestimada 

por ser correcto el proceder del Municipio1368. 

 

El 19 de agosto se exponen los desaciertos cometidos por Vicente 

Barroso, el desafecto adquirido por su carácter díscolo y audaz; y por 

último, el atentado criminal proclamando hechos notoriamente falsos 

contra el Alcalde y la Guardia Civil, comunicándolos al Capitán del 9º 

Tercio de dicho cuerpo de la Línea Izquierda D. Juan Carnicero. Así, se 

decide por unanimidad “…que desde este dia queda destituido de dicho 

cargo el espresado Barroso, á quien se haga saber para que cese en su 

1366 Ibídem. Fol. 17. 
1367 Ibídem. Fols. 35-6. 
1368 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 7. Sin foliar”. 
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ejercicio: y al hacersele la liquidación y pago de lo devengado hasta hoy 

inclusive…”1369. Se le retendrá judicialmente la tercera parte de su 

sueldo, por denunciar hechos falsos en Chinchón y ser condenado a 

costas. 

 

El Gobernador Provincial se dirige al Municipio el 3 de octubre, 

para rechazar una reclamación de D. Vicente Barroso, el cual se quejaba 

de la rebaja de su dotación efectuada por el Ayuntamiento. Le impone 

además una multa de cien ducados debido a lo improcedente del caso, y 

a no haber basado sus quejas en hechos sino en ideas sin fundamento. No 

debió acoger de buen agrado la sanción ya que la recurre el día 18, con 

argumentos superfluos y evasivas, para ser desestimada nuevamente1370. 

 

Hemos de saltar a continuación hasta el 9 de enero de 1859, 

cuando se da cuenta de una instancia presentada por D. José Alonso 

Villalta, médico titular de la ciudad, “…por lo cual hacia dimision de 

dicha plaza titular, fundando esta determinación, en que sus pertinaces y 

continuados padecimientos, hijos en abanzada edad, le imposibilitaban 

servir aquel cargo con la eficacia que requeria…”1371. La Corporación 

admite la dimisión nombrando interinamente para cubrir la plaza al 

médico cirujano Sebastián Ramírez, vecino y propietario de ésta. 

 

El 27 de enero, teniendo presente que dos plazas titulares de 

médico y cirujano están vacantes debido a la dimisión de sus 

propietarios, estando ocupadas interinamente por médicos cirujanos 

1369 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 160. Fol. 73 v”.  
1370 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 7. Sin foliar”. 
1371 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 165. Fol. 5 v. 
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“…con objeto de que aquellas sean probistas en profesores que cada cual 

reuna las dos cualidades, circunstancia que estima mas util y 

comveniente la corporación: que los mismos egerzan con igualdad y 

regularidad las obligaciones de su cometido, qhedando solidariamente 

obligados á la asistencia domiciliaria á pobres de solemnidad, á los de la 

carcel publica, á los actos de las quintas, á la vacuna de niños en las 

epocas marcadas para esta operación, y á la hospitalaria…”1372. Así, se 

publican las vacantes, mandando el anuncio al Sr. Gobernador. Para una 

justa y equitativa asistencia facultativa a los pobres, se exige por parte 

del Sr. Presidente a los curas párrocos, una relación verídica de los 

pobres de sus respectivas feligresías. 

 

El 12 de marzo D. Sebastián Ramírez y D. Ildefonso Caballero, 

licenciados en medicina y cirugía, que desempeñan interinamente las 

plazas de médico cirujano, solicitan se les concedan en propiedad dichas 

plazas titulares, al haber sido publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia un anuncio del Ayuntamiento invitando a profesores de 

medicina y cirugía1373. El 27 de marzo el Municipio les concede las 

plazas “…con la dotación que se ha publicado de cuatro mil reales 

divididos por mitad entre los mismos, pagados los tres mil setecientos 

reales por este Ayuntamiento en trimestre vencido, y los trescientos 

restantes de los fondos de Beneficencia…”1374, y las condiciones 

publicadas en el Boletín Oficial. 

 

El Gobierno Provincial solicita que se le envíe la relación de 

médicos, farmacéuticos y veterinarios existentes en el partido judicial de 

1372 Ibídem. Fol. 11. 
1373 Ibídem. Fol. 23. 
1374 Ibídem. Fol. 24. 
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Jerez de los Caballeros, por medio del Subdelegado de Medicina, 

Farmacia y Veterinaria, el 22 de agosto de 1860.  

 

Una nueva circular del Gobernador el 29 de marzo de 1864, 

requiere que le informen de los profesionales que desempeña las 

Subdelegaciones de Medicina y Cirugía, Farmacia y Veterinaria, en el 

partido. Siendo éstos: D. Ildefonso Sánchez, Subdelegado de Medicina y 

D. Diego Cano de Veterinaria, no habiendo de Farmacia1375. 

 

El 9 de octubre el Gobierno Provincial aprueba el nombramiento 

de D. Sebastián Ramírez y D. Fernando de Elices, como médicos 

titulares1376. 

 

Tras otro periodo sin noticias de interés, nos adelantamos hasta el 

8 de noviembre de 1865, donde D. Ildefonso Díaz Caballero, Licenciado 

en Medicina y Cirugía y titular de la ciudad, expone que tanto por la 

ínfima retribución como por las numerosas personas de la clase pobre, 

no le es posible continuar desempeñando su cargo, por lo cual 

“…utilizando la facultad que le otorga el Reglamento sobre 

Organizacion de Partidos Medicos de la Peninsula, que ha de rejir desde 

primero de enero próximo […] y en atencion con lo prevenido en el art. 

Quinto de espresado Reglamento adopten las disposiciones conducentes 

para que terminado el corriente año quede rescindido el contrato con el 

exponente…”1377. No obstante, no tendría inconveniente en continuar 

1375 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 14. Sin foliar”. 
1376 Ibídem.  
1377 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 169. Fol. 13”. 

La Organización Asistencial  967 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

con un nuevo contrato, sujeto al nuevo Reglamento y bajo bases 

aceptables. 

 

El 19 de noviembre el Ayuntamiento da cuenta de la instancia 

presentada por D. Ildefonso Díaz pidiendo la rescisión de su contrato. 

Teniendo presente que el artículo quinto del citado Reglamento, permite 

a las Corporaciones y facultativos rescindir los contratos hoy existentes 

de acuerdo en lo estipulado en la Ley de Sanidad de 1855 en su artículo 

setenta; y que tanto D. Ildefonso como el otro titular de esta población, 

no vienen ejerciendo por un contrato con tiempo determinado sino 

ilimitado, y entendiendo las grandes ventajas que a la vecindad reportan 

las reformas que se tratan de introducir, se acordó “…que se tenga por 

rescindido el contrato anterior, celebrado con el exponente D. Ildefonso 

Diaz Caballero y se celebre otro nuevo por el tiempo y demas 

condiciones que se estimen conveniente…”1378. 

 

El 24 de noviembre se formulan las bases del nuevo contrato: 

 

1. Que el contrato sea por ocho años concluyendo a finales de 

diciembre de 1874, considerándose al facultativo como 

vecino para las cargas y beneficios que le correspondan. 

2. Que la población se dividirá en tantos distritos como 

titulares haya. 

3. Que la asignación será de cuatro mil reales anuales pagados 

a trimestres vencidos del fondo de propios, y las igualas o 

emolumentos que contraten con los vecinos no pobres. 

1378 Ibídem. Fol. 14 v. 
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4. El facultativo designará el número de visitas que debe hacer 

a sus enfermos, según la intensidad, agudeza y clase del 

afecto. 

5. El facultativo tendrá la obligación de asistir a doscientas 

familias pobres, y si en su distrito hubiese más se le 

retribuiría con veinte reales anuales por cada una. 

6. Será obligación del facultativo no faltar de la población sin 

licencia del Alcalde, quien la concederá sólo por dos meses 

al año para los casos de asistencia y cuatro para los de salud 

justificados, y siempre con la condición de dejar encargado 

a otro compañero. 

7. No podrá negarse, ni a deshoras, a asistir a cualquier 

enfermo que lo solicite y se halle en su distrito, exigiendo 

los emolumentos conforme a lo extraordinario del servicio. 

8. Será obligación alternar con los demás titulares la asistencia 

a los presos pobres, Hospital y expósitos. 

9. También lo será efectuar los informes que le exijan las 

Autoridades y el municipio, además de los que establezcan 

las leyes de Sanidad y Beneficencia, o pertenezcan a la 

higiene pública o privada de la población. 

10.  También prestará sus servicios cuando lo pida el Tribunal 

de Justicia. 

11.  Queda obligado a concurrir al reconocimiento de quintas y 

juicios de exenciones. 

12.  Será caso de oficio y de su obligación la imposición de la 

vacuna a los pobres todos los años. 

13.  Si en caso de epidemia abandona el titular la población sin 

licencia del Alcalde, estará sujeto a las prescripciones del 

art. 24 de la Real Orden del 9 de noviembre de 1864, y 
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deberá abonar dieciséis mil reales al fondo de propios, para 

que el Ayuntamiento pueda poner otro facultativo o premiar 

a los que permanezcan. 

 

Todo lo cual acepta y firma el facultativo titular D. Ildefonso1379. 

Parece ser que la situación de los médicos se va normalizando y 

legalizando, y también van recibiendo sus emolumentos al haber 

desaparecido las quejas y reclamaciones por impagos, tan frecuentes 

anteriormente. 

 

El Gobierno Provincial remite el 21 de febrero de 1866 un paquete 

con vacunas para la población al Subdelegado Médico, debiendo 

extraerse en el tiempo oportuno virus de los niños inoculados, por parte 

de los encargados de la vacunación, para surtir al resto de los pueblos 

que carezcan de  dicha vacuna1380.  

 

Otra decisión importante del Gobierno es la de no conceder la 

provisión de la plaza de D. Sebastián Ramírez, el cual ha renunciado, al 

existir otros médicos, por lo cual debe distribuirse el trabajo de la 

vacante entre el resto de los médicos, percibiendo éstos la asignación de 

la plaza como recompensa al mayor trabajo. También, debido a la 

finalización de los contratos del resto de los facultativos, se debe 

proceder a la provisión de las plazas1381. 

 

El 13 de enero de 1867 D. Vicente Infante solicita la plaza titular 

vacante de médico cirujano “…por complacer á sus amigos y terminar el 

1379 Ibídem. Fols. 14 v-6. 
1380 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 16. Sin foliar”. 
1381 Ibídem. 20-IV-1866. 
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conflicto que facilmente puede ocurrir á poco que aumente el numero de 

enfermos en el Pueblo…”1382. Cree innecesario acompañar su relación de 

méritos por ser demasiado conocido en la provincia. El 13 de enero el 

Ayuntamiento debate sobre la instancia de D. Vicente, teniendo en 

cuenta la necesidad de facultativo titular, la gran cantidad de pobres, por 

cuya causa desempeña interinamente la plaza D. Ildefonso Díaz 

Caballero, con excesivo trabajo siendo materialmente imposible realizar 

las demás obligaciones inherentes al cargo por un solo hombre, y 

sabedores  de las buenas referencias de D. Vicente, deciden concederle la 

plaza, pendiente de la aprobación del Sr. Gobernador de la Provincia, 

“…bajo las condiciones acordadas en el expediente de jubilación, y el 

canon establecido en el Reglamento que consta de la misma”1383. 

 

Una vez más interviene el Gobierno Provincial, el 21 de mayo 

resuelve las solicitudes enviadas por los médicos D. Vicente Infante y D. 

Antonio Terrón enviadas los días 26 de febrero y 28 de abril, relativas a 

la provisión de plazas vacantes, por lo cual el Ayuntamiento debe enviar 

copia del expediente de provisión y de los contratos vigentes de los 

demás facultativos. El 12 de junio estima que cuando se contrató a D. 

Ildefonso como médico cirujano titular, no se siguieron las formalidades 

del Reglamento de 1864, vigente en esos momentos, y que atendiendo al 

número de vecinos corresponde una tercera plaza de médico cirujano, de 

la cual no se había dado razón hasta la fecha, debido a esto se ha 

incumplido la orden dada por el Gobernador el 20 de abril del año 

anterior y los contratos son declarados nulos. Así pues, se deben proveer 

las tres plazas con atención al citado Reglamento, procurando que el 

1382 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 170. Fol. 7”. 
1383 Ibídem. Fol. 10. 
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servicio no quede nunca desatendido, contratando si es necesario 

facultativos interinos1384. 

 

Esta orden queda incumplida, ya que el 20 de julio de 1868 el 

Gobernador vuelve a insistir en el asunto. Por fin las plazas son 

publicadas en el Boletín Oficial el 30 de julio del año citado. 

 

El Subdelegado de Medicina y Cirugía del partido judicial, en 

cumplimiento de la orden del Gobierno Civil, informa el 11 de junio, que 

no ha habido ninguna intrusión profesional respecto al artículo 2º de la 

circular nº 453 del Boletín Oficial nº 92 del 20 de enero1385. 

 

Una vez más se solicitan los nombres y fecha de nombramiento de 

los Subdelegados de Medicina y Cirugía, Veterinario y Farmacéutico del 

partido, el 27 de junio de 1870, existiendo sólo el de Farmacia. Por lo 

cual se decide publicar la vacante de Medicina el 1 de agosto. Esta 

ausencia de Subdelegado es lo que provoca que no se pudiese informar 

del estado de niños nacidos, vacunados y muertos en 1867, como se 

solicitó el 29 de enero1386. 

 

Ya en 1871 la plaza continúa desierta, ya que el 10 de abril la 

Junta de Sanidad Provincial comunica que se ha acordado que, para 

proveer la vacante el Alcalde de Jerez, envíe la relación de médicos 

cirujanos residentes en el partido, así como la copia de los títulos y años 

1384 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 17. Sin foliar”. 
1385 Ibídem. Carpeta 18. Sin foliar. 
1386 Ibídem. Carpeta.19. Sin foliar. 
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de servicio, a fin de componer una terna. El día 7 de noviembre se 

nombra Subdelegado de Medicina y Cirugía a D. Vicente Infante1387. 

 

El 2 de julio de 1872 se acuerda que se provea la tercera plaza 

titular de Medicina y Cirugía, que se halla vacante por la renuncia del 

que la desempeñaba, que no sabemos quién fue. Así, se le remite un 

anuncio al Gobernador Civil para que lo publique en el Boletín Oficial. 

También se acordó que “…la cantidad que está señalada á dicha titular, 

sea satisfecha por partes iguales á los facultativos D. Ildefonso Diaz 

Caballero y D. Antonio Terron, en la razon á haberla desempeñado los 

mismo en el año economico pasado de setenta y uno a setenta y dos”1388. 

Habiéndose presentado sólo dos solicitudes para la plaza vacante de 

médico titular: D. Fernando Elices y Mendiola y D. Sebastián Ramírez, 

se decide concedérsela a D. Sebastián por presentar mejores condiciones 

el 18 de agosto1389. 

 

Sin embargo, al año siguiente se decide suprimir la recién creada 

plaza. El 24 de enero de 1874 se suprime por el momento la plaza de 

médico titular que desempeña D. Antonio Terrón, pudiendo proveerla 

cuando el Ayuntamiento lo estime oportuno, ratificándose los 

nombramientos “…de los otros titulares D. Ildefonso Diaz Caballero y 

D. Sebastián Ramirez, á quienes se les hará saber la indicada suspensión, 

para que interin se provea la plaza suspendida cuiden entre los dos de 

llevar servicio general de esta Población en la mejor forma que los 

mismos tengan á bien establecer”1390. El 22 de marzo teniendo en cuenta 

1387 Ibídem. Carpeta 20. Sin foliar. 
1388 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 171. Fols. 34 v y 35.” 
1389 Ibídem. Fol. 42. 
1390 Ibídem. Carpeta 173. Fol. 9 v. 
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que es indispensable proveer la plaza vacante de médico cirujano, que en 

su momento dejó D. Vicente Infante por haber sido elegido Diputado 

Provincial, y posteriormente se suprimió cuando la ocupaba D. Antonio 

Terrón, se decide reponer a D. Vicente en dicha plaza1391. 

 

El 3 de junio debido los méritos contraídos por D. Antonio Terrón 

y el tiempo que ha ejercido la plaza de médico cirujano, que ahora ocupa 

D. Vicente Infante “…acordaron por unanimidad relevar del cargo de 

titular al segundo quedando satisfecho de su buen desempeño, y reponer 

nuevamente al D. Antonio Terron, como tal Medico Titular…”1392. 

Como se comprueba, cambios de parecer sin un orden ni causa 

aparentes, se quitan y reponen plazas y titulares de forma inopinada. 

 

No existiendo contrato con los facultativos para la asistencia a los 

vecinos pobres, como requería la Ley de Sanidad de 1855 y el 

Reglamente vigente aprobado por Real Decreto del 24 de octubre de 

1873, derogando el del 11 de marzo de 1868, la Corporación acuerda 

declarar vacantes las tres plazas de médicos cirujanos titulares, con 

arreglo al artículo 9º del citado Reglamento, estableciendo un plazo de 

treinta días para ocuparlas, nombrando mientras a los profesores 

cirujanos D. Ildefonso Díaz Caballero, D. Baldomero Guerrero Giles y 

D. Vicente Infante, para atender a la población. El 8 de abril se 

promulgan las bases del contrato, que son las que siguen: 

 

1. La primera obligación de los facultativos será el exacto 

cumplimiento de las prescripciones establecidas por el 

artículo 3º del Reglamento, fundamentalmente la asistencia 

1391 Ibídem. Fols. 16 y 16 v. 
1392 Ibídem. Fol. 43.  
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gratuita a los enfermos pobres de sus respectivos distritos, 

entendiéndose como pobres los que sólo cuentan como 

medio de subsistencia el producto de sus brazos. 

2. Se dividirá la población en tantos distritos como titulares le 

correspondan, y los facultativos designarán el número de 

visitas a realizar a sus enfermos, según la patología. 

3. Será obligación alternar con los compañeros en la asistencia 

de los expósitos y presos pobres, sin remuneración, y de los 

enfermos pobres del Hospital por la pequeña cantidad 

señalada al efecto. 

4. No podrá ningún titular faltar de la población sin 

conocimiento del señor Alcalde, quien podrá conceder la 

autorización por sólo dos meses al año, o cuatro por 

justificados motivos de salud, pero dejando siempre a un 

compañero al cargo de sus pacientes. 

5. No se podrá negar ningún facultativo, aun a altas horas de la 

noche, a prestar auxilio a cualquier enfermo que lo reclame, 

si fuese pobre y se hallase en el distrito que le corresponde. 

6. Estarán obligados a evacuar las consultas y dar los informes 

que les exijan las autoridades y el Municipio sobre asuntos 

de sanidad, beneficencia pública o higiene de la población. 

7. Se prestará ayuda al Tribunal de Justicia cuando éste lo 

exija, según establece la ley, hasta que se creen plazas de 

cirujanos forenses1393,1394 en este partido judicial. 

1393 Jiménez Muñoz, J. M. “Historia Legislativa del Cuerpo de Médicos 
Forenses”. II Acta Histórico-Médica Vallisoletana. Universidad de Valladolid. 1974. 
Pág. 16. El autor recoge el Real Decreto del 13 de mayo de 1862 por el cual tiene 
lugar la creación del Cuerpo de Médicos Forenses, tras el primer planteamiento de la 
Ley de Sanidad de 1855. Una Real Orden del 4 de septiembre de 1862, insertaba los 
nombramientos de los médicos forenses, que el Ministerio de Gracia y Justicia 
destinaba a los distintos juzgados del país. 
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8. Reconocerán a los mozos de las quintas de la ciudad, según

el Reglamento correspondiente.

9. Será de oficio la imposición de la vacuna a los pobres, todos

los años en época determinada y en los días que se

anunciarán previamente.

10. Serán las asignaciones anuales de cada titular cuatrocientos

escudos, pagados en trimestres vencidos del fondo de 

propios. 

11. El facultativo elegido como titular será tenido como vecino

de la ciudad en el momento de formalizar el compromiso. 

12. El compromiso será por cuatro años, no pudiendo

rescindirse antes, a no ser de mutuo acuerdo y por motivos 

justificados1395. 

El día 28 de abril se otorgan las plazas de médicos cirujanos a los 

solicitantes ya mencionados: D. Ildefonso Díaz Caballero, D. Baldomero 

Guerrero Giles y D. Vicente Infantes1396. 

Una vez más aparece la picaresca y el fraude, el 12 de mayo de 

1878 se hace referencia al abuso que se viene observando por parte del 

facultativo titular del Valle de Sta. Ana, “…á quien acuden muchas 

1394 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española Contemporánea”. Universidad 
de Salamanca. Salamanca. 1986. Pags. 106-7. El Profesor Mata fue el creador del 
cuerpo de médicos forenses, con el que se regularizó la participación de los médicos 
en la Administración de Justicia, aunque desde 1842 una Real Orden obligaba a 
todos los médicos a prestar servicios de médicos forenses, si lo solicitaba la 
Autoridad judicial. A pesar de todo se tardó en llevar a cabo lo ordenado en 1862. En 
1889 se unifican los médicos forenses y los profesionales que asistían en las 
Instituciones Penitenciarias, denominándose médicos auxiliares de la Administración 
de Justicia y de la Penitenciaria.  
1395 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 176. Fols. 5 y 6”. 
1396  Ibídem. Fols. 15 y 15 v. 
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personas que ban desde esta Ciudad reclamando su asistencia, cuyas 

medicinas por el solo dicho de los enfermos, las receta calificandolos por 

pobres, y que como tales piden á esta alcaldía la clausula de que se les 

suministren en aquel sentido, cuyo abuso según la generalidad que ba 

teniendo, no podrá cubrirse ni con dobles fondos de los presupuestados 

para beneficencia…”1397. Para evitar este extraordinario gravamen en los 

fondos públicos, destinados exclusivamente a los verdaderamente 

necesitados, se acuerda autorizar para los pobres solamente las recetas 

que expidan para éstos los facultativos titulares de Jerez. 

 

El Gobierno Civil nombra Subdelegado de Medicina y Cirugía el 

6 de abril de 1880, a D. José Gomero Melgajero, a propuesta de la Junta 

Provincial de Sanidad1398. 

 

El Ayuntamiento consulta al Gobierno Civil el 8 de julio sobre el 

Reglamento en vigor para el nombramiento de médico titular, 

respondiéndosele que continúa vigente el del 24 de octubre de 1873, 

siendo el artículo 9º el referente a la cuestión. También según el artículo 

16º de dicho Reglamento, las Corporaciones no pueden diferir el 

nombramiento de facultativos titulares, ni señalar plazos para la 

admisión de solicitudes, debiendo proveerlas en el plazo de treinta días 

desde que se produjeron, y teniendo ocho para comunicarlo a la 

Autoridad1399. 

 

Conforme va acabando el siglo, volvemos a hallar problemas de 

pago, concretamente el 18 de junio de 1882 se da lectura de una 

1397 Ibídem. Carpeta 177. Fol. 25. 
1398 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 21. Sin foliar”. 
1399 Ibídem. 13-VII-1880. 
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instancia presentada por los facultativos titulares de la ciudad D. Vicente 

Infante, D. Baldomero Guerrero y D. Eladio Rubio, “…pretendiendo el 

pago de varias cantidades que se les adeuda procedentes de sus haberes 

del año de mil ochocientos ochenta á mil ochocientos ochenta y 

uno…”1400. El Ayuntamiento al no haberse rendido aún las cuentas 

municipales de ese periodo económico, decide esperar a su presentación 

para decidir. El 29 de octubre atendiendo a las demandas de los 

facultativos titulares, se observa sí están ajustadas al reglamento de 

partidos médicos del 24 de octubre de 1873, y se “…resalta que á D. 

Eladio Rubio Moreno se le nombro titular en diez y siete de julio de mil 

ochocientos ochenta, pero aun no se le há otorgado la oportuna Escritura 

ni se han estendido las condiciones del contrato, habiendo venido 

desempeñando la titular con arreglo á las establecidas para D. Vicente 

Infante y D. Baldomero Guerrero en la Escritura otorgada en diez de 

mayo de mil ochocientos setenta y siete […] resulta en el acta de 

renovación de contrato con los Facultativos D. Vicente Infante y D. 

Baldomero Guerrero, que terminó el anterior con dichos tres en veinte y 

ocho de abril de mil ochocientos ochenta y uno, por cuya razon se 

renovó por dos años que estan proximos á concluir, y tampoco se ha 

otorgado la Escritura reglamentaria”1401. En consecuencia, estando la 

Corporación muy satisfecha con los tres titulares, acuerda renovar desde 

este día sus contratos por cuatro años con las condiciones del 10 de mayo 

de 1877. D. Eladio ha entrado por D. Ildefonso, movimiento del cual no 

tenemos noticias.  

 

El 26 de agosto de 1883 se da cuenta de una instancia presentada 

por los facultativos titulares de la ciudad D. Vicente Infante Peña, D. 

1400 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 179. Fol. 119”. 
1401 Ibídem. Fols. 141 y 141 v. 

978  La Organización Asistencial 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

Baldomero Guerrero y D. Eladio Rubio, reclamando el pago de la 

gratificación de ochenta pesetas anuales por atender a los enfermos 

pobres del Hospital, que se les adeuda desde el 1 enero de 1880 hasta 

ahora. El Ayuntamiento considera “…que la pequeña cantidad de que 

puede disponer hoy la Admón. del Hospital no basta  para cubrir las 

multiples atenciones que vienen ocurriendo con motivo de las 

enfermedades reinantes…”1402, así, acuerda que, en cuanto el 

Establecimiento tenga recursos, serán atendidas las justas demandas. 

 

Nuevas solicitudes de profesionales que quieren establecerse en la 

población aparecen, el 13 de diciembre de 1885 se hace presente una 

instancia presentada por D. Agustín López Junquera, Profesor de 

Medicina y Cirugía Menor, residente en Jerez, “…por la que pretende se 

le nombre para desempeñar el cargo de practicante conserge del Hospital 

de esta poblacion”1403. Se acuerda pedir informes de la conducta y demás 

extremos relacionados con el demandante al Alcalde de Fregenal de la 

Sierra, donde residió anteriormente. 

 

El 27 de junio de 1886 se da cuenta de que el 29 de octubre de 

1882 se renovó el contrato de titular de la plaza a los tres médicos 

cirujanos de la ciudad: D. Vicente Infante, D. Baldomero Guerrero y D. 

Eladio Rubio, por cuatro años. Habiendo fallecido el primero, se cubrió 

su vacante con D. José Benítez Liñón, terminado su contrato en igual 

fecha y con las mismas condiciones que los anteriores, es decir, el 29 de 

octubre de 1886. El Ayuntamiento decide que estando próxima la 

finalización de la contratación de los tres facultativos, y para evitar 

deficiencias en la asistencia a los enfermos pobres, “…se proceda á la 

1402 Ibídem. Carpeta 180. Fol. 15. 
1403 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 181. Fol. 40 v. 
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provison de las plazas por el medio de concurso, y por el tiempo y 

condiciones que se conceptue de necesidad, practicandose los 

llamamientos oportunos por los periodicos oficiales y de la clase, 

concediendose el plazo de un mes para la presentacion de 

solicitudes…”1404. 

 

Transcurrido el plazo volverán a renovarse las condiciones, el 12 

de agosto de 1888 se pone de manifiesto que el 29 de octubre terminan 

los contratos de los facultativos titulares D. Baldomero Guerrero, D. 

Isidro Salazar y D. José Benítez1405. Como se ve, hay una nueva 

incorporación por D. Eladio, de la cual no tenemos constancia. 

 

El 13 de julio de 1890 se anuncia el fallecimiento del Médico 

Cirujano titular de la ciudad, D. Baldomero Guerrero Giles, la 

corporación decide que “…se cubra desde luego la vacante interinamente 

con el Facultativo D. José Benitez Liñon vecino y con ejercicio en esta 

localidad, debiendo desempeñar su cargo en el distrtito de S. Bartolomé 

y Sta. Maria, y pasando al de S. Miguel el Titular D. Isidro Salazar 

Aguado…”1406. 

 

El 26 de octubre se recuerda que el 29 de septiembre termina el 

compromiso contraído con los Médicos Cirujanos, nombrados para 

asistir a los vecinos pobres de la ciudad, “…considerando que el servicio 

que vienen prestando los Facultativos que hoy desempeñan los Titulares, 

está mereciendo la general aceptación de este vecindario por la 

puntualidad con que aquellos lo cumplen y el resultado satisfactorio que 

obtiene cuyas circunstancias deben apreciarse muy mucho atendido á la 

1404 Ibídem. Carpeta 182. Fol. 92. 
1405 Ibídem. Carpeta 183. Fol. 146. 
1406 Ibídem. Carpeta 185. Fol. 90 v. 
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clase pobre que lo disfruta…”1407, se acuerda prorrogar dos años más el 

contrato con los Facultativos D. Isidro Salazar Aguado, D. Justo Treviño 

Botello y D. José Benítez Liñón, con las mismas condiciones. 

 

Estas circunstancias de renovación de contrato se sucederán, 

variando la duración del mismo. El 27 de noviembre de 1892, se acuerda 

prorrogar otros 4 años el contrato con las mismas condiciones, 

permanecen los mismos titulares anteriores1408. 

 

El 5 de enero de 1896 se delibera “…si se estimaba oportuno que 

se convocara á la Junta Municipal para proceder al nombramiento en 

propiedad de la Titular de Medicina y Cirujía que estubo á cargo del 

difunto D. Baldomero Guerrero y Giles y que actualmente viene servida 

interinamente por el Profesor D. Manuel Capdevila…”1409. Se decide 

convocar a la mayor brevedad a la Junta Municipal. También se expone 

ese mismo día que está vacante una segunda plaza de Titular, por lo cual 

se debate si debe proveerse o no, haciéndose constar por el Sr. Alcalde 

“…que no obstante la renuncia presentada por el Facultativo D. Eladio 

Rubio, continuaba este serviendo la plaza, por cuya razon sometia desde 

luego á la consideración de la Corporacion este particular que se refiere á 

la interinidad del mismo”1410. Se acuerda que continúe desempeñando el 

cargo interinamente. 

 

El 30 de junio de 1896 se da lectura a un oficio de D. Rafael 

Salazar Becerra pidiendo “…que se admita la dimision el cargo de 

Medico Cirujano titular que en concepto de interino viene 

1407 Ibídem. Fol. 107. 
1408 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fol. 78 v. 
1409 Ibídem. Carpeta 190. Fol. 3 v. 
1410 Ibídem. Fol. 4. 
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desempeñando, por precisarle ausentarse de esta poblacion para tomar 

posesion de otra plaza que ha obtenido en propiedad…”1411. Se admite 

por unanimidad, nombrándose para sustituirle a D. Manuel Badajoz 

Gallardo, Licenciado en Medicina y Cirugía. 

 

El 11 de julio de 1897 se acuerda “…que las dos plazas de 

Medicos Cirujanos Titulares que estan servidas interinamente por los 

Profesores D. Justo Treviño Botello y Don Manuel Badajoz Gallardo, se 

provean en propiedad…”1412. Por lo que se instruye el oportuno 

expediente. El 30 de noviembre se lee una comunicación del Médico 

Titular D. Manuel Capdevila pidiendo que se le admita la renuncia de su 

cargo, “…á causa de no permitirle sus ocupaciones particulares atenderlo 

con la debida diligencia…”1413. Se le admite por unanimidad. 

 

El 19 de junio de 1898 se da lectura a una instancia presentada por 

los médicos titulares, “…en la que renunciado el derecho que les asiste á 

cobrar los noventa y siete reconocimientos que practicaron á los quintos 

del actual reemplazo, demandan que la Corporacion les conceda alguna 

gratificación por aquellos trabajos…”1414. Se les conceden cincuenta 

pesetas a cada uno. 

 

Y ya para terminar el siglo el 2 de julio de 1899 al hallarse 

ocupada interinamente una de las plazas de médicos titulares, se acuerda 

que “…se anuncie la vacante por término de treinta días en el Boletín 

1411 Ibídem. Fol. 127 v. 
1412 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 193. Fol. 8 v. 
1413 Ibídem. Sin foliar. 
1414 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 37 v. 
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Oficial de la Provincia, para proveerla de un modo definitivo conforme á 

la legislación vigente”1415. 

 

Como se aprecia desde 1859, existe cierto confusionismo en 

relación a los cargos que ocupan los facultativos; parecen ser todos 

cirujanos que también ocupan interina o titularmente plazas de médico, a 

veces a la misma vez que la de cirujano. En el apartado siguiente 

explicaremos estos asuntos en más profundidad. 

 

En el Cuadro 199 hemos recogido todos los médicos y cirujanos 

que ejercieron en Jerez a lo largo del siglo XIX. Es fácil apreciar la 

dificultad para saber cuándo un facultativo comenzó o finalizó su labor, 

ya que no siempre quedaba constancia de ello en los libros, o también 

puede ser debido a la falta de algunos de ellos; de algunos profesionales 

incluso no ha sido posible averiguar su segundo apellido, al no ser 

reflejado en su momento. En la Figura 24 observamos la carátula de un 

libro de igualas del barrio de Sta. Catalina, para los dos facultativos 

médicos titulares de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1415 Ibídem. Carpeta 195. Fols. 48 y 48 v. 
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Cuadro 199 

Relación de Médicos y Cirujanos que Ejercieron en Jerez de los Caballeros 
Durante el siglo XIX 

Nombre Cargo Entrada Salida 
Mateo González Merino Médico-Presbítero 1771 1801 
Luis Álvarez de Baldes Médico 10-XI-1800 21-VIII-1821 

(defunción) 
Antonio Mancera y Pincel Médico 17?? ? 
José Antonio Mancera 
Infante 

Médico 30-I-1804 10-I-1836 
(defunción) 

Juan Hernández Cirujano ?  7-X-1805 
Diego Bermudo Cirujano 4-II-1806 ? 
Benito Deogracias Uribarri Cirujano 29-III-1815 18-VI-1826 
José María Sánchez Cirujano 6-VIII-1826 10-III-1827 
Tomás Amesqueta Médico ? ? 
Francisco Pestana  Cirujano 2-XII-1834 ? 
José Fornel Cirujano 1-XII-1836 ? 
Juan José Rubiales Médico 10-IV-1838 ? 
Rafael Meléndez Médico 10-VII-1838 ? 
José Díaz Pecero Cirujano ? ? 
Antonio Blanco Benítez Cirujano 1-IX-1839 16-I-1842 
Manuel de Pedraza y Medina Cirujano 8-IV-1842 ? 
Ramón Esteban y Ferrando Médico 24-IX-1842 ? 
Vicente Grau Cirujano ? 28-XII-1847 
Vicente Barroso  Cirujano 5-I-1848 19-VIII-1849 
Vicente Infante Peña Cirujano ? 3-VI-1873 
Antonio Terrón Cirujano ? ? 
José Antonio Villalta Médico ? 9-I-1859 
Sebastián Ramírez Cirujano ? ? 
Fernando de Elices y 
Mendiola 

Cirujano 29-VIII-1867 ? 

Ildefonso Díaz Caballero Cirujano ? ? 
Agapito Cano y Giles 1416  Cirujano ? ? 
Baldomero Guerrero Giles Cirujano ? 13-VII-1890 
Eladio Rubio Moreno Cirujano 17-VII-1880 ? 
José Benítez Liñón Cirujano ? ? 
Isidro Salazar Aguado Cirujano ? ? 
Justo Treviño Botello  Cirujano ? ? 
Manuel Capdevila Ochoa Cirujano ? 30-IX-1897 
Rafael Salazar Becerra Cirujano ? 30-VI-1896 
Manuel Badajoz Gallardo Cirujano ? 30-IX-1897 
Fuente: A. H. M. J. C. Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajos 
18-29. Carpetas 120-195. Sin foliar. 

1416 El tal D. Agapito Cano aparece también como veterinario e inspector de carnes. 
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Figura 24. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 3. 
Sin foliar”. Igualas pertenecientes a la Parroquia de Sta. Catalina para dos 
facultativos titulares. 
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4.3.1.2. LOS CIRUJANOS TITULARES DE JEREZ DE 

LOS CABALLEROS: 

 

Aunque ya hemos hablado largo y tendido de los cirujanos en el 

apartado anterior, queremos matizar algunos aspectos, ya que, como 

hemos comentado, la asistencia médica, en nuestro país en el siglo XIX, 

la ejercían distintos tipos de profesionales desde tiempos pretéritos, con 

o sin titulación, los cuales andaban siempre envueltos en conflictos. 

 

En esta centuria existía una diáfana distinción entre médicos y 

cirujanos, éstos últimos excluidos de la formación universitaria por 

considerarse desde antiguo que los trabajos manuales eran actividades 

artesanales, y por ende de categoría inferior. Para la unificación 

profesional de médicos y cirujanos han de pasar muchos años1417. La 

confusión y el caos reinante en España, en cuanto a la titulación y 

formación de médicos y cirujanos a comienzos del siglo XIX, provoca 

que los Ayuntamientos sigan precisando de las dos figuras para atender a 

los habitantes de las diferentes localidades1418. 

 

Dentro de los cirujanos encontramos por un lado a los 

denominados cirujanos latinistas, con formación académica creados por 

pragmática de Felipe II de 1593, y reconocidos por el Tribunal del 

Protomedicato. Debido a ser más complicado obtener el título de 

cirujano que el de médico, ocasionó una carestía de los primeros, 

1417 López Piñero, J. M. “La Enseñanza Médica en España desde la Baja Edad 
Media hasta la Ley Moyano (1857)”. En La Enseñanza de la Medicina en la 
Universidad Española. Primera Parte. Colección Histórica de Ciencias de la Salud, 
nº 6. 1998. Págs. 8-29. 
1418 Albarracín Teulón, A. “La Titulación Médica en la España Durante el siglo 
XIX”. Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año XII. Salamanca. 1973. 
Págs. 15-79. 
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ocasionando la pragmática de 1603 de Felipe III, en la cual se facilita el 

ejercicio de la cirugía, admitiéndose a personas sin estudios 

universitarios, acreditando cuatro años de prácticas con un cirujano 

reconocido. Y por otro lado, los cirujanos romancistas, sin formación 

reglada. A consecuencia de todo esto, la cirugía quedó como un oficio en 

manos de sangradores y barberos, lo cual se apartaba radicalmente de los 

valores de la profesión en el resto de Europa1419. 

 

Muchas son las publicaciones médico-históricas que se refieren al 

“estado deplorable”1420, comentando la situación de la cirugía anterior a 

los Reales Colegios de Cirugía de Cádiz (1748), Barcelona (1760) y 

Madrid (1787). “Este último colegio, llamado de San Carlos, se instituyó 

para proveer de facultativos a los pueblos, como el colegio de Cádiz lo 

había para surtir a la Armada, y el de Barcelona al Ejército”1421. La 

creación de estos colegios permitirá la formación de profesionales 

realmente eficaces, que dignificarán de una vez la cirugía y su práctica. 

Así mismo, las Ordenanzas dictadas para el Colegio de Cádiz en 1791, 

establecen que los cirujanos salidos de sus aulas están facultados para el 

desempeño de la Medicina y Cirugía, otorgándoles el título de médicos-

cirujanos1422. 

 

1419 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española del siglo XVIII”. En Historia de 
la Medicina Española. Vol. IV. Universidad de Salamanca. Salamanca. 1979. Págs. 
86-90. 
1420 Cardoner, A. “La Cirugía en Barcelona en el siglo XVIII, antes de la 
Fundación del Real Colegio de la Misma Facultad”. Medicina&Historia. Segunda 
Época, nº 22. Barcelona. 1973. Pág. 3. 
1421 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo III. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Pág. 1.129. 
1422 Albarracín Teulón, A. “La Titulación Médica en España Durante el siglo 
XIX”. Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Año XII. Salamanca. 1973. 
Pág. 18. 
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Aunque médicos y cirujanos estaban considerados dos profesiones 

diferentes, había una gran permisividad entre ambas; como hemos visto 

era frecuente que un mismo profesional ocupase indistintamente, y a 

veces a la vez, las plazas de médico y cirujano, titular o interino. Sin 

embargo, los médicos continuaban estando en la cima de la profesión, el 

cirujano iba escalando en prestigio lentamente a medida que adquiría 

conocimientos1423. 

 

Las Corporaciones a través de sus regidores1424, en comisiones 

presididas por el de mayor antigüedad, se encargan de la solución de los 

problemas de la ciudad, de ahí la preocupación constante del 

Ayuntamiento ante la ausencia de profesionales sanitarios cualificados, 

que sufrió la población en diferentes momentos de la centuria. De hecho 

ciertos pueblos con escaso número de habitantes, sólo podían aspirar a 

conseguir un barbero sangrador1425, figura destacada en la medicina rural 

de siglos pasados1426. En nuestro caso, creemos estar en disposición de 

afirmar que no hubo ninguno en todo el siglo XIX, aunque sí se 

practicasen sangrías por parte de los médicos mediante sanguijuelas, 

como vimos en el apartado correspondiente al Hospital. 

 

1423 Riera Palmero, J. “Historia, Medicina y Sociedad”. Editorial Pirámide. 
Madrid. 1985. Pág. 364. 
1424 Rodríguez Ocaña, E. “El Resguardo de la Salud. Organización Sanitaria en 
el siglo XVIII”. Dynamis. Vol. 7-8. 1987-88. Págs. 145-70. 
1425 Aragón Mateos, S. “La Atención Sanitaria en la Extremadura del siglo 
XVIII”. Revista Alcántara. Septiembre-Diciembre. Institución Cultural “El 
Brocense”. Diputación de Cáceres. 1987. Pág. 67. El autor nos habla de una nota de 
la Novísima Recopilación de las Leyes de España. Lib. VIII. Tit. XII, 1. XII sobre las 
indicaciones de los barberos. 
1426 Rojo Vega, A. “La Caridad, Factor de Mortalidad de la Epidemia de Peste 
de 1599 en Valladolid”. Medicina&Historia. Tercera Época, nº 30. Barcelona. 1989. 
Págs. 6-28. 
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Como hemos comentado anteriormente, en los primeros años del 

siglo existían variadas titulaciones, lo cual daba pie al intrusismo, debido 

a la escasa o nula delimitación de los campos profesionales; esto 

provocará fuertes luchas entre las diferentes clases, con el afán de no 

quedarse atrás y conseguir grandes metas con el mínimo esfuerzo y 

preparación. Así pues, aunque existía una gran necesidad de regular la 

asistencia benéfico-sanitaria de los pueblos, ésta encontraba importantes 

dificultades1427. Es en el año de 1843 cuando, mediante un Real Decreto 

de octubre, se fusionan las carreras de médicos y cirujanos y se define el 

plan de estudios en siete años, quedando la formación restrigida a los 

centros docentes de Madrid y Barcelona y a algunos Colegios con 

capacidad para emitir titulaciones en cirugía menor, obstetricia y 

medicina elemental, ubicados en Sevilla, Valladolid, Valencia, Zaragoza 

y Santiago. Este plan fue elaborado por Pedro Mata, llamado 

despectivamente mata-plan por sus detractores, y generó mucha 

polémica entre la clase médica, por lo que fue sustituido en 1845 por el 

Plan Pidal1428. 

 

En el bienio progresista se redacta el Real Decreto del 5 de abril 

de 1854, en el que se intentaba garantizar la asistencia médica de las 

poblaciones, y unos emolumentos suficientes y dignos para los 

sanitarios. Esto chocaba con las intenciones municipales, cuyas arcas 

siempre estaban vacías, por lo cual fracasó la iniciativa. 

 

1427 Barona Vilar, C. “Organización y Profesionalización de la Asistencia 
Médica Domiciliaria en los Pueblos de la Provincia de Valencia: 1854-1936”, en 
Barona, J. L. y cols.: Politiques de Salut en L´Ámbit Municipal Valenciá (1850-
1936). Semanari D’estudis sobre la ciencia. Valencia. 2000. Pág. 30. 
1428 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española Contemporánea”. Universidad 
de Salamanca. Salamanca. 1986. Págs. 44-5 
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Un nuevo Reglamento se publica en 1864, y otro en 1868, con la 

idea de reorganizar la asistencia sanitaria en los pueblos, catalogando a 

los facultativos en médicos de primera, de segunda, de tercera y de 

cuarta clase; pero una vez más encontrará múltiples trabas, reconocidas 

incluso por el Ministerio de la Gobernación, por los sempiternos 

problemas económicos y los obstáculos erigidos por los 

Ayuntamientos1429. 

 

Los gobiernos de la I República y de la Restauración elaboraron 

un nuevo reglamento, en el cual se cedía exclusivamente a las 

Corporaciones la gestión, gobierno y dirección de los sanitarios, de esta 

manera, se cubrían las vacantes según el capricho de los gobernantes, los 

cuales no atendían a las circulares del Gobierno Civil, que explicaban 

que el número de titulares iba en relación con el de habitantes, no con el 

pago de los sueldos, ni la duración de los contratos. 

 

Ya en la última década de la centuria, un nuevo Reglamento es 

publicado el 14 de junio de 1891, en el que se consolidan los poderes 

municipales para contratar facultativos para el servicio benéfico, su 

cuantía y distribución según el volumen de las poblaciones. Este 

Reglamento inicia la modernización, aunque de forma muy lenta, de la 

Salud Pública en España1430. En diciembre se celebra en Madrid el I 

Congreso de Médicos Titulares, donde se gestará el Cuerpo de Médicos 

1429 Barona Vilar, C. “Organización y Profesionalización de la Asistencia 
Médica Domiciliaria en los Pueblos de la Provincia de Valencia: 1854-1936”, en 
Barona, J. L. y cols.: Politiques de Salut en L´Ámbit Municipal Valenciá (1850-
1936). Semanari D’estudis sobre la ciencia. Valencia. 2000. Pág. 38. 
1430 Marset Campos, P., Rodríguez Ocaña, E. y Sáez Gómez, J. M. “La Salud 
Pública en España”, en Martínez Navarro, F. y cols. Salud Pública. McGraw-Hill-
Interamericana. Madrid. 1997. Págs. 25-47. 
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Titulares; en este Congreso se redactan mociones para la mejoría de la 

profesión médica en los partidos provinciales. 

 

De manera que, ninguno de los diferentes Reglamentos ni intentos 

para mejorar las condiciones sociolaborales de los facultativos fueron 

efectivos, que se encontraban bajo el yugo de los Ayuntamientos, los 

cuales disfrutaban de libertad total para decidir sobre sus destinos. 
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4.3.1.3. LOS FARMACÉUTICOS TITULARES EN 

JEREZ DE LOS CABALLEROS: 

 

La farmacia era una profesión separada de la medicina, dedicada 

fundamentalmente a la preparación, conservación y dispensación de 

medicamentos. Su contenido profesional tiene carácter artesanal-

tecnológico, se debate entre el mundo material, artesanal-económico, y 

el ideológico, científico y tecnológico. Los boticarios estudian las 

ciencias con una finalidad práctica, utilitaria y sanitaria. Es en el reinado 

de Carlos IV, concretamente entre 1800 y 1804, cuando las Ordenanzas 

de Farmacia establecen el modelo de control de la actividad 

farmacéutica, agrupada en la Junta Superior Gubernativa de 

Farmacia1431, de la cual dependían los Colegios de Farmacia, creados a 

partir de 1805 en Madrid, Barcelona, Sevilla y Santiago de 

Compostela1432. 

 

 Con la aprobación de la Concordia y Reales Ordenanzas para el 

Gobierno de la Facultad de Farmacia en el año 1800, y la creación de la 

Real Junta Superior Gubernativa de la Facultad de Farmacia, la Real 

Botica aglutina todo el poder relacionado con la profesión farmacéutica. 

A partir de la muerte de Fernando VII y la instauración en España de una 

forma de Estado liberal, será cuando este organismo comenzará una 

1431 Puerto Sarmiento, F. J. “Ciencia y Farmacia en la España Decimonónica”. 
Ayer, nº 7. Madrid. 1992. Págs. 153-91. 
1432 La enseñanza farmacéutica durante la Ilustración la estudió Folch Jou, G. en 
“Problemática de las Enseñanzas de Farmacia en la España del siglo XVIII. 
Intervención de los Colegios”. Anales de la Real Academia de Farmacia, 48. 1982. 
Págs. 285-302; y Puerto Sarmiento, F. J. “La Enseñanza de la Farmacia en la 
España Ilustrada”. OFFARM, 8, 2. 1989. Págs. 61-7. 
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pérdida de funciones políticas y empezará a ejercer otras nuevas, dentro 

de los campos científicos y profesionales1433.  

 

 En la España del siglo XVIII y principios del XIX, para ejercer de 

boticario había que demostrar los conocimientos teórico-prácticos de 

dicho arte en Madrid, ante el Real Tribunal del Protomedicato 

(posteriormente Protofarmaceuticato) excepto en Valencia, Barcelona y 

Zaragoza, donde los Examinadores de los Colegios de Boticarios 

juzgaban la capacidad e idoneidad de quienes pretendían ejercer la 

profesión. A partir de 1800, los boticarios quedan como un cuerpo a 

extinguir, y desde entonces serán los nuevos farmacéuticos los que, 

convirtiéndose en licenciados y doctores, se encargarán de todas las 

funciones inherentes a la farmacia y al medicamento. Pero la invasión 

francesa truncó los nuevos planes de estudios de Farmacia, y por tanto se 

paralizó el desarrollo profesional del farmacéutico, implantándose de 

nuevo por las Cortes de Cádiz el Protomedicato. Los Colegios de 

Boticarios continuaron examinando a los futuros boticarios, dónde y 

cuándo pudieron, con enormes dificultades la mayoría de las veces, 

existiendo importantes diferencias entre las diferentes zonas y regiones 

según el grado de afrancesamiento o sumisión al invasor. Será partir de 

1815, con el regreso a España del rey Fernando VII y la implantación del 

Régimen Absolutista, cuando se reactive el fortalecimiento del papel de 

los Reales Colegios de Farmacia y la posterior llegada de la carrera de 

farmacéutico a la Universidad. Mientras se reinstaló la Real Junta 

Superior de Farmacia, que marcó los requisitos para opositar a las 

cátedras existentes, además del examen necesario, los candidatos debían 

reunir las siguientes condiciones: certificación de buena vida y 

1433 Valverde Ruíz, E. “La Real Botica en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. 
Universidad Complutense de Madrid. Madrid. 1999. 
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costumbres y los grados de reválida y doctor. Definitivamente en 1843, 

se produjo la integración del farmacéutico en la vida universitaria con la 

creación de las Facultades de Farmacia1434. 

 

La primera referencia a un boticario, en este caso D. Miguel 

González Peñas natural de Jerez de los Caballeros, la encontramos el 26 

de agosto de 1801, el cual ha “…puesto Juramento de defender el 

misterio de la Purisima Concepción de la Virgen Maria Ntra. Señora, de 

usar bien y fielmente su Facultad, dar a los pobres las medicinas que 

pudiere de limosna, y guardar secreto en los Casos convenientes [...] 

conferimos al espresado D. Miguel González Peñas el grado de 

Licenciado en Farmacia…”1435. Este título es otorgado por los Boticarios 

de Cámara de primera clase de S. M.  

 

Debemos ir hasta 1812, concretamente el 5 de abril, para volver a 

tener noticias. Cayetano Vallecillo, vecino y boticario de la ciudad con 

Real Aprobación expone “…que haviendo subministrado en virtud de 

legitimas recetas varios medicamentos y generos de mi Botica para 

atender a la curatiba de los enfermos de los exercitos y surtidos de 

Hospitales […] me hacen notable falta para la conservación del 

individuo y reposicion de mi Botica”1436. Así, solicita se le abone el 

importe por quién corresponda. El día 7 las recetas presentadas son 

inspeccionadas para reconocimiento y tasación por D. Miguel González 

Peñas, el cual certifica que las sesenta y cuatro recetas ascienden a un 

1434 Blasco Nogués, R. “Medicamentos y Fórmulas Magistrales en los Albores 
del siglo XIX: el Medicamento y su Mundo en el Entorno de los Sitios”. En “Los 
Sitios de Zaragoza: Alimentación, Enfermedad, Salud y Propaganda”. Institución 
Fernando el Católico. Colección Estudios. Excelentísima Diputación de Zaragoza. 
Coordinadora Mª Lourdes de Torres Aured. Zaragoza. 2009. Págs. 173-8. 
1435 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 121. Sin foliar.”  
1436 Ibídem. Legajo 19. Carpeta 132. Fol. 21. 

994  La Organización Asistencial 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

importe de mil setecientos cuarenta y cuatro reales, y son correctas. El 9 

se paga al farmacéutico1437. 

 

 El 24 de abril de 1817 D. Antonio Cordero de Herrera, natural de 

Salvaleón y vecino de Jerez, expone que se halla en propiedad del título 

de boticario, expedido por la Real Junta Superior de Farmacia, por lo 

cual puede ejercer la farmacia, y poner botica pública en cualquier villa o 

ciudad de España, y ha decidido hacerlo en Jerez. Por lo cual entrega su 

título para que conste en los libros1438. El día 25 de abril se da fe y anota 

en los libros. El título reza así:  

 

 “Real título de la Real Junta Suprema Guvernativa de la Facultad 

de Farmacia= Hace saber que D. Antonio Cordero de Herrera natural 

de la villa de Salvaleón Diócesis de Badajoz, de edad de veinte y cinco 

años, estatura regular, color blanco, pelo y ojos negros, con una cicatriz 

en el medio de la frente, obtuvo cedula de S. M. (q. Dios guarde) en que 

se sirbio dispensarle la comparecencia personal en esta corte, 

mandando en ella se le examine de la facultad de formación en la dicha 

ciudad de Badajoz y habiendo sido examinado, y aprobado de teorica y 

practica de la propia facultad […], usar y exercer bien y fielmente dicha 

facultad, guardar sigilo en los casos combenientes, y dar de limosna á 

los pobres las medicinas que pudiere usando de la facultad que S. M. 

concede exclusivamente á la Junta por Real Cedula de cinco de febrero 

de mil ochocientos y quatro, de licencia y facultad cumplida al referido 

D. Antonio Cordero de Herrera para exercer libremente la Farmacia y 

todos los casos y cosas a ella tocantes y concernientes, y establecer 

botica publica en todas las ciudades y villas y lugares de los dominios 

1437 Ibídem. Fols. 21 v y 22. 
1438 Ibídem. Legajo 20. Carpeta 135. Fols. 18 y 18 v. 
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de S. M. En consecuencia de parte del Rey nuestro Sr. exhorta y requiere 

atodos y qualesquiera Jueces y Justicia, dexen y consientan al expresado 

D. Antonio Cordero de Herrera usar y exercer la Facultad de Farmacia 

sin permitir que en ello se le ponga impedimento alguno; antes bien le 

guarden y hagan guardar las honras gracias, exenciones y prerrogativas 

que como Farmaceutico aprobado le corresponden: y le deven ser 

guardadas con arreglo álas leyes. Y declaran que el susodicho ha 

pagado el dinero de la media anata. Para lo qual libra y firma el 

presente titulo sellado con su sello y refrendado por su Señorias en 

Madrid á once de abril del mil ochocientos diez y siete=Dr. D. Patricio 

Ortiz=Dr. D. Matias Velasco=Dr. D. Geronimo Lorenzo=Dr. D. 

Policarpo Antonio Marin=Manuel de Granda y Rivera=Registrado folio 

cincuenta y ocho del libro correspondiente=Titulo de Farmaceutico 

para D. Antonio Cordero de Herrera”1439.  

 

 En el año siguiente nuevos boticarios irán instalándose en Jerez. El 

9 de enero de 1818 D. Jacinto Luis de Vargas, natural de Fuente del 

Maestre, expone que posee el título de boticario, “…y por consiguiente 

autorizado para establecer Botica y su despacho en cualesquiera 

Población de los Dominios de S. M…”1440. Teniendo botica en Segura de 

León ha decidido trasladarse a Jerez, así presenta su título y solicita ser 

aceptado como vecino. El 12 de enero se da fe y anota en los libros dicho 

título. 

 

El 3 de marzo D. Manuel Cacharrón, residente en esta ciudad, 

presenta su título de Licenciado en Farmacia, el cual le autoriza para 

1439 Ibídem. Fols. 19 y 20. 
1440 Ibídem. Carpeta 136. Fol. 5. 
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poner botica en cualquier parte del Reino, y ha decidido hacerlo en 

Jerez1441. El 10 de marzo se da fe y anota en los libros. 

 

De nuevo avanzamos en la corriente temporal, en este caso hasta  

el día 10 de mayo de 1826 en que D. Manuel Jurado, vecino de esta 

ciudad y profesor farmacéutico, expone que por Real Cédula del 13 de 

marzo de 1650 se declaró a los boticarios exentos de toda contribución, y 

por los Reales Decretos del 4 y 22 de febrero del corriente año exentos 

de contribución a los meramente profesores de farmacia, pues en varias 

partes del Reino se las habían cargado confundiéndolos con almacenistas 

y tenderos de puestos públicos, así suplica “…suspender conmigo toda 

gestion y cesen enmi reclamaciones declarando mi exención”1442. Se le 

concede el 26 de mayo. 

 

Apenas diez años permanece D. Antonio Cordero en la ciudad, ya 

que el 29 de noviembre de 1827, solicita se le conceda fijar su vecindad 

en la villa de Oliva, así suplica “…se sirban haberme por despedido y en 

su consecuencia mandar se acredite á continuación no se deudor á 

ningun fondo publico por tener solbentadas las Reales contribuciones 

que se me han cargado; y asi mismo me conviene de que V.S.S. 

informen acerca de la conducta politica y moral que é observado 

mientras é permanecido en esta Ciudad…”1443. El día 29 de noviembre 

se admite la renuncia de vecindad y se certifica lo solicitado. 

 

El 6 de noviembre de 1834 D. José Ángel Cueli, profesor 

farmacéutico con oficina en la ciudad, expone por medio de certificación 

que acompaña para anotar en los libros, que ha sido nombrado 

1441 Ibídem. Fols. 32-3. 
1442 Ibídem. Legajo 21. Carpeta 140. Fol. 65. 
1443 Ibídem. Carpeta 141. Fols. 164 y 164 v. 

La Organización Asistencial  997 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

Subdelegado de Farmacia por la Real Junta Superior Gubernativa de 

Farmacia, para Jerez y los pueblos de su partido judicial “…pero para el 

uso de las atribuciones de tal, deba legalmente ser reconocido por mis 

conprofesores, y que en su consecuencia se me guarden y hagan guardar 

las consideraciones y demas preeminencia peculiares a mi destino” 1444. 

El Ayuntamiento así lo hace y anota en los libros de acuerdos el 8 del 

mismo mes. 

 

El nombramiento dice así: 

 

“La Real Junta Superior gubernativa de Farmacia, en uso de sus 

facultades que le están concedidas por la Ley y Soberanas resoluciones 

vigentes, ha nombrado á v. atendiendo á su instrucción facultativa, y 

demás buenas cualidades que le adornan, Subdelegado de ese partido, 

para que tomando los conocimientos necesarios de los farmacéuticos 

que se hallan establecidos en el mismo, informe á la Subdelegacion 

principal de la capital de esa provincia compuesta de los profesores D. 

Isidro Rosa Romero, D. Jose Mª Albarran, y D. Jose Leon, los que se 

hallan en el caso de ser comprendidos en la contribución del subsidio de 

comercio por los artículos medicinales simples o compuestos que 

vendan o sevendan por mayor á otros por negociación, como se hace en 

las droguerías, tiendas ó puestos de comercio, conforme á lo prevenido 

en R. Orden de veinte de diciembre de mil ochocientos veinte y seis, que 

se comunicó a v. en ocho de enero de mil ochocientos veinte y siete de 

todos aquellos q escedan en el cumplimiento de sus obligaciones 

facultativas en cualquier concepto: de los drogueros, especieros ó 

traficantes en generos medicinales que no se sugeten en la venta de ellos 

á lo prevenido en los articulos doce y trece de la Ley octava Tº trece, 

1444 Ibídem. Legajo 22. Carpeta 147. Fol. 204. 
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Libro octavo de la N. R., y de los sujetos que sin hallarse 

competentemente autorizados por la ley para ejercer la facultad de 

farmacia, se intrusan en el ejercicio de ella, tanto regentando boticas de 

viuda ó de comunidades religiosas, hospitales y casas de beneficencia, 

como teniendo por si botiquines ó repuestos de medicinas para vender al 

publico: a fin de que en su vista pueda dicha Subdelegacion principal 

imponerles las multas y penas á que los considere acreedores por la 

calidad del esceso y tomar las demas providencias que convengan según 

las instrucciones de la Real Junta= Y lo comunico á v. de acuerdo de la 

misma para su inteligencia y cumplimiento en el concepto de que con 

esta fecha se da noticia de este nombramiento á la espresada 

Subdelegacion principal, espresando acusará v. el recibo de este oficio 

para el superior conocimiento de dicha R. Junta. Madrid treinta de 

Septiembre de mil ochocientos treinta y cuatro=Hilario Tamés=Sr- D. 

Jose Angel Cueli Facultativo en Jerez de los Caballeros”1445. 

 

 Como se aprecia, la labor del Subdelegado de Farmacia es 

básicamente la de un inspector, velando por evitar el intrusismo y 

denunciarlo, como ya vimos al hablar del Subdelegado Médico. También 

llama la atención la cantidad de veces que se repite el nombre en el título 

de D. Antonio Cordero, y lo minucioso de los detalles, y que el 

nombramiento sólo aparece al final. 

 

Un nuevo Subdelegado es nombrado el día 3 de mayo de 1842: D. 

Juan Lambea1446. 

 

1445 Ibídem. Carpeta 147. Fols. 205 y 205 v. 
1446 Ibídem. Legajo 23. Carpeta 156. Fol. 12. 
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Otro farmacéutico se asienta en la ciudad, el 17 de noviembre de 

1845, D. Joaquín González Pérez, licenciado en Farmacia, presenta su 

título para que se anote en los libros, y expone su idea de establecerse en 

la ciudad para abrir una farmacia. El 7 de diciembre el Ayuntamiento 

acuerda apuntarlo al padrón vecinal1447. 

 

El 15 de marzo de 1846 D. Manuel Jurado, farmacéutico de la 

ciudad, comunica que ha sido nombrado por la Junta Superior de 

Sanidad del Reino Subdelegado de Farmacia de esta ciudad y su partido 

judicial1448. 

 

El 21 de marzo D. Juan de Mata Castro y Cacho, Licenciado en 

Farmacia, presenta su título para que sea anotado en los libros y 

comunica que se traslada a Jerez desde Sevilla, habiendo abierto una 

oficina de farmacia en la calle Abajo nº 38, para que se le tenga como 

vecino de la ciudad. El día 22 la Corporación acepta lo anterior1449.  

 

D. Ángel Aguedo Matamoros, natural de Zahínos, presenta su 

título el 24 de enero de 1861, este profesional permanecerá mucho 

tiempo en la ciudad y dará bastante de que hablar1450. 

 

Continúan las presentaciones de títulos de nuevos farmacéuticos, 

de esta manera, el 29 de noviembre de 1864 lo presenta D. Cecilio María 

Cano y Piedrahita, natural de Berdum (Huesca), para su anotación en los 

1447 Ibídem. Carpeta 158. Sin foliar.  
1448 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 159. Fol. 24 v. 
1449 Ibídem. Fols. 30 v y 31. 
1450 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 166. Fol. 12 v.  
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libros de acuerdos y se le guarden las prerrogativas que le 

corresponden1451. 

 

El Gobierno Civil el 26 de septiembre de 1864 manda pedir la 

relación de farmacéuticos existentes en la ciudad, por orden de 

antigüedad, para proponer uno como Subdelegado. El Ayuntamiento se 

dirige al homónimo de Barcarrota, al ser la única población del partido 

con oficina de farmacia abierta, sin recibir contestación del mismo. El 5 

de octubre de nuevo se le reclama desde el Gobierno Civil la relación1452. 

 

La viuda del farmacéutico D. Juan Lambea, Dña. Carlota 

Echevarría1453, el 20 de enero de 1867, expone que su oficina de 

farmacia ha suministrado muchos años los medicamentos que los 

militares enfermos han necesitado, y hace tres meses que se le ha 

suspendido esta potestad, por lo cual solicita que le sea devuelta1454. Ese 

mismo día debate la Corporación sobre la instancia presentada por Dña. 

Carlota, dueña de la farmacia que regenta el licenciado en farmacia D. 

Cecilio María Cano y Piedrahita, la cual “…ha suministrado las 

medicinas á los enfermos militares acogidos en el Hospital Civil de esta 

ciudad […] haciendo en los medicamentos la vaja de la quinta parte 

1451 Ibídem. Legajo 25. Carpeta 168. Fol. 40. 
1452 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 14. Sin foliar”. 
1453 Cos-Gayón, F. y Cánovas del Castillo, E. “Diccionario Manual de Derecho 
Administrativo Español”. Imprenta de los Herederos de Vallejo. Madrid. 1860. 
Capítulo II. Artículo 23. Pág. 560. “Las viudas é hijos menores de los farmacéuticos 
con botica abierta que fallecieren dejando dueños ó herederos de la botica á aquellos, 
podrán seguir con la botica abierta siempre que esta sea regentada por un 
farmacéutico legalmente aprobado y autorizado. Las viudas podrán usar este derecho 
solamente mientras permanezcan en estado de tales, y los hijos durante su menor 
edad”. El trámite era dirigir una instancia al Ayuntamiento informando del regente, 
el cual tendíaá las mismas obligaciones y responsabilidades que el propietario.  
1454 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 170. Fol. 11”. 
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como si fuesen para pobres…”1455, y se acuerda que se le reponga en 

dicho suministro. 

 

El 26 de enero D. Ángel Aguedo Matamoros, Licenciado en 

Farmacia y con botica en la ciudad, solicita la plaza vacante de 

farmacéutico titular, la cual debe proveerse según la Ley del 9 de 

noviembre de 18641456. El 24 de febrero el Ayuntamiento nombra 

farmacéutico titular a D. Ángel Aguedo1457. 

 

D. Ángel, el 5 de febrero, expone que habiéndose hecho 

suministrador de medicamentos para el Hospital de Enfermos y pobres 

de solemnidad desde octubre pasado, por acuerdo de la Autoridad en 

unión con la Junta de Beneficencia, con la rebaja del 50% del valor de 

los medicamentos, ha sido desposeído de este servicio sin motivo, por lo 

que “…suplica se sirvan reponerlo en el despacho de referidos 

medicamentos pues que descuenta la mitad de su valor en bez de la 

quinta parte que hoy rebajan”1458. El 17 de febrero de 1867 se da cuenta 

de la instancia presentada por D. Ángel, y previa votación se desecha su 

petición, por siete votos a tres y cuatro abstenciones, quedando con el 

suministro de los medicamentos Dña. Carlota, “…que si bien solo hacia 

la rebaja un veinte y cinco por ciento en el precio de aquellos, en lugar 

de un cincuenta por ciento que oficia D. Angel Aguedo, en cambio tenia 

atendida su oficina dicha Señora por un regente autorizado, mientras D. 

Angel Aguedo despachaba las rentas para pobres cuando le combenia, 

haviendo llegado su descuido a terminos de no facilitar un medicamento 

1455 Ibídem. Fol. 13. 
1456 Ibídem. Fol. 22. 
1457 Ibídem. Fol. 24. 
1458 Ibídem. Fols. 15 y 15 v. 
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después de haver trascurrido veinte horas de entregarle la receta…”1459. 

Así, se dispuso que despachase los medicamentos Dña. Carlota; además 

algunos miembros de la Corporación sospechaban que, al darlos D. 

Ángel a tan bajo precio, no reuniesen las debidas condiciones. 

 

Nuevamente, el Gobierno Civil informa al Municipio el 28 de 

mayo de 1868, de la obligación de comunicar a los Subdelegados de 

Medicina y Farmacia de la circular nº 453, inserta en el Boletín Oficial 

nº 92 del 20 de enero, para que faciliten los datos referentes al artículo 

2º. El Subdelegado de Farmacia el 2 de junio responde que sólo el  

farmacéutico de Salvatierra de los Barros D. Florencio, ha denunciado 

por intrusismo y expender medicamentos al público, al albéitar Espinosa, 

vecino del mismo pueblo, circunstancia que se informó al Sr. Alcalde, el 

cual no contestó al oficio. Así pues, con fecha de hoy se le impone al Sr. 

Espinosa una multa de veinte ducados, con arreglo al artículo 75 de las 

ordenanzas de farmacia. No se tienen noticias de más abusos en los 

demás pueblos del partido1460. 

 

El 15 de mayo de 1872, se da lectura a un escrito presentado por 

D. Cecilio María Cano, referente al Real Decreto del 11 de noviembre de 

1868, “…que en su artículo veintiuno dispone, que en las poblaciones 

donde hubiese establecida mas de una oficina de farmacia el despacho de 

medicamentos para los pobres se haga en justa proporcion por todos los 

farmaceuticos de las mismas”1461. Como se está haciendo de forma 

irregular por un solo farmacéutico, D. Julio Fernández Sarasua, D. 

1459 Ibídem. Fols. 17 y 17 v. 
1460 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 18. Sin foliar”. 
1461 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 170. Fols. 21 v y 22”. 
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Cecilio exige que se haga como contempla dicho decreto para los pobres 

del Hospital, al igual que se viene haciendo con los pobres de la  cárcel y 

los de la población. El municipio acuerda dar la razón a D. Cecilio, y 

emitir un comunicado a D. Julio para que se abstenga de despachar 

medicamentos a todos los pobres, en el mes que no le corresponda.  

 

Ya hemos comentado los eternos problemas presupuestarios de la 

ciudad, por lo cual el gasto farmacéutico era un apartado importante, 

debido al elevado número de pobres y necesitados que hacían uso de las 

ayudas de la Beneficencia. El 24 de agosto de 1879 se manifiesta “…que 

siendo muy reducida la cantidad consignada en el Presupuesto Municipal 

corriente para pago á los Farmaceuticos de las recetas que despachan 

para los enfermos pobres de esta población, y muy crecido el gasto que 

diariamente se viera ocasionado con tal motivo, era conveniente la 

adopción de medidas encaminadas á evitar cualquier abuso que pudiera 

cometerse en el suministro de medicamentos…”1462. Así, se acuerda que 

un Regidor por cada barrio expida papeletas a los vecinos que 

verdaderamente sean pobres, y que se haga saber a los facultativos 

titulares que no faciliten recetas sin la correspondiente papeleta. 

 

El reparto del suministro de medicamentos a los pobres sigue 

dando de qué hablar en los años sucesivos, de esta manera, el 17 de abril 

de 1881 teniendo presente que las medicinas de los pobres de 

solemnidad son despachadas por los farmacéuticos Fernández y Cano, 

alternando por meses, y que teniendo abierto otro establecimiento 

análogo D. Ángel Aguado Matamoros “…parecía conveniente tomar una 

medida equitativa que armonizase los intereses de los tres 

1462 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fol. 29 v. 
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farmacéuticos…”1463. Por lo que el Ayuntamiento acuerda que lo que 

resta del presente año despache los medicamentos D. Ángel Aguado, 

tomando la pertinente determinación para el próximo. 

 

Los problemas financieros continúan; para reducir gastos en el 

Hospital de Enfermos de la ciudad, el cual debe continuar atendiendo a 

los enfermos militares por designio del Ministro de la Guerra, y sabiendo 

que el gasto en medicinas supone una cantidad enorme, el Ayuntamiento 

decide el 6 de enero de 1882 “…que al terminar el corriente mes cese el 

turno que hasta aquí se ha llebado entre los Señores Profesores de 

Farmacia para el despacho de los medicamentos que se suministran tanto 

á los enfermos acogidos en el Hospital cuanto para la beneficencia 

domiciliaría…”1464. 

 

El 15 de enero se hace presente que el farmacéutico D. Julio 

Fernández cesa el 31 de este mes “…de suministrar las medicinas 

necesarias para la beneficencia domiciliaria y enfermos acogidos en el 

Hospital, por cuya razon se estaba en el caso de nombrar el Profesor que 

debia continuar facilitando los medicamentos, interin se estudiaba y 

resolvia el plan de llevar indicado servicio con la equidad posible, y 

compatible en cuanto á los pobres, con la cantidad fijada para este gasto 

en el presupuesto municipal…”1465. Se decide elegir al siguiente profesor 

por el sistema de papeletas, resultando selecionado D. Julio Fernández 

nuevamente por mayor número de votos. El 22 se observa que el mejor 

medio para llevarlo a cabo es el de la subasta, según las bases de una 

comisión. 

 

1463 Ibídem. Carpeta 178. Fol. 160 v. 
1464 Ibídem. Carpeta 179. Fol. 87. 
1465 Ibídem. Fol. 88 v. 
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Una instancia presentada por el farmacéutico D. Ángel Aguedo 

Matamoros, el 22 de octubre, dice que se encuentra obligado a facilitar 

las medicinas a los enfermos pobres, “…por la que pretende se 

clasifiquen los vecinos que reunan la circunstancia de pobreza, á fin de 

corregir los abusos que dice se estan cometiendo en el suministro de 

aquellas…”1466. El Presidente manifiesta que se estaba utilizando un 

sistema de papeletas que se les da a los enfermos pobres, para que fuesen 

visitados por los facultativos titulares, y que se estaban produciendo 

frecuentes quejas de los vecinos hacia D. Ángel, al negarse a veces a 

dispensar los medicamentos argumentando que no eran pobres, o dando 

dosis menores de las prescritas, o demorando el suministro. Confirmado 

todo esto por los facultativos, y considerando que su actitud puede venir 

de lo exiguo de la cantidad que se le paga por los medicamentos, no 

cubriendo los gastos del farmacéutico, se determina que el día 31 de este 

mes quede terminada la contrata con D. Ángel Aguedo, para el 

suministro de medicinas a los enfermos pobres de la ciudad y militares 

acogidos en el Hospital. 

 

El 1 de noviembre se da lectura a una exposición del farmacéutico 

D. Ángel Aguedo Matamoros, y tras debatir la Corporación se decide 

hacer comparecer a los facultativos titulares, los cuales manifiestan su 

opinión, quedando comprobados los cargos anteriores y decidiendo dejar 

firme la resolución anterior, y “…para ilustrar esta asunto y en todo caso 

tenga el debido conocimiento la autoridad superior se habra desde luego 

información de las quejas producidas […] y finalmente que accediendose 

á lo pretendido por el esponente en el otrosi de su escrito, se admita el 

recurso de alzada que interpone para ante la Comision Prov. á la que se 

1466 Ibídem. Fol. 139 v. 
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remiten originales todos los antecedentes por conducto del Sr. 

Gobernador Civil”1467. 

 

Con motivo del cese de D. Ángel Aguedo, se debe buscar 

urgentemente la solución a la situación, por lo que se decide “…que se 

proponga á los Farmaceuticos el suministro de medicinas de que queda 

hecho merito, bajo la base de ser pagadas con la baja de un veinte y 

cinco por ciento de los precios que tengan marcados en la tarifa oficial y 

con exclusión de los llamados específicos…”1468. Los farmacéuticos D. 

Julio Fernández y D. Santos Coarasa aceptan la propuesta. 

 

Ante esta circunstancia D. Ángel Aguedo Matamoros solicita el 12 

del corriente, entrar en concierto de los suministros de medicamentos a 

los enfermos pobres y militares. Se decide “…que en cuanto á los 

medicamentos para los enfermos y militares turne espresado 

Farmaceutico en el despacho de ellos con los demas profesores 

compañeros, e igualmente pueda facilitar los que necesiten los pobres 

puesto que para esto no se establece turno y es el criterio de la 

Corporación dejar en libertad á los interesados para que se provean de 

medicinas de la Farmacia que tengan por conveniente”1469. En tanto sólo 

once días el Ayuntamiento se desdice de su acción de cesar a D. Ángel, y 

lo vuelve a incluir en el suministro, eso sí a un precio menor al anterior, 

lo cual resulta curioso ya que el citado farmacéutico se quejaba de lo 

bajo de los pagos, y acepta el nuevo más bajo. 

 

El 25 de marzo de 1883 una instancia presentada por D. Santos 

Coarasa Cano, pide en nombre de los herederos del difunto D. Cecilio 

1467 Ibídem. Fol. 142. 
1468 Ibídem. Fol. 143 v. 4-XI-1882. 
1469 Ibídem. Fol. 144 v. 
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Mª Cano1470, farmacéutico de la ciudad, el pago de mil seiscientas treinta 

y ocho pesetas y noventa y un céntimos, por suministrar medicamentos a 

los enfermos del Hospital y Beneficencia domiciliaria desde 1873 a 

1881. La Corporación acuerda que cuando se elaboren los presupuestos 

municipales se incluya en ellos, “…previo acuerdo de la Junta 

Municipal, la partida relativa á la Beneficencia domiciliaria, la cual se 

considera de hecho como legitima puesto que obran poder del interesado 

las recetas que constituyen el cargo, y respecto á la que se reclama de 

medicinas invertidas en los pobres acogidos en el Hosp., tan luego como 

se realice la cobranza de los fondos que pertenecen al Establecimiento 

procedentes de las Inscripciones que posee y cuyo pago tiene que 

verificar el Gobierno de S. M….”1471. También, ese mismo día, reclama 

el farmacéutico D. Julio Fernández mil ochocientas seis pesetas que se le 

adeudan de trescientas cuarenta y siete recetas, despachadas para la 

Beneficencia domiciliaria en 1881, y setecientas ochenta pesetas con 

noventa y cuatro céntimos de medicinas para el Hospital. 

 

Al anteriormente mencionado D. Santos Coarasa se le concede el 

suministro de medicinas para enfermos pobres, la cárcel del partido y 

militares acogidos en el Hospital, por el plazo de un año, contando a 

partir del 1 de septiembre, con la condición de efectuar una rebaja del 

50% del valor de las recetas1472. 

 

Con el paso de los años vuelven a surgir dudas respecto al 

suministro de fármacos a los pobres; así el 26 de abril de 1891, se da 

cuenta de una petición de D. José Saíz Martínez, “…para que los 

1470 No tenemos constancia del fallecimiento, ni por supuesto de la fecha. 
1471 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 179. Fol. 160”.  
1472 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 184. Fol. 75. 14-VIII-1889. 
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medicamentos que se facilitan á los enfermos pobres se suministren por 

los farmaceuticos que tiene botica abierta en esta poblacion y guardando 

la forma que todos perciban iguales beneficios, en virtud á que és 

cumplido con esceso el tiempo que se estipulo para la contrata de dicho 

servicio”1473. El Ayuntamiento acuerda, que desde primeros de mayo, el 

suministro de medicamentos para enfermos pobres lo hagan los tres 

farmacéuticos que tiene oficina abierta en Jerez, de acuerdo a las 

siguientes bases: 

 

1. “El despacho de medicamentos se hará por meses alternos, 

practicandose previamente sorteo para empezar y á 

presencia de los interesados. 

2. El plazo marcado para la duracion del compromiso és solo 

de un año á contar desde el dia primero de citado més de 

mayo. 

3. Quedaran obligados los Sres. Farmaceuticos á rebajar un 

cincuenta por ciento de los valores que tengan las 

medicinas por la tarifa últimamente aprobada y que ha 

rejido para el contrato sostenido con D. Santos Coarasa 

Cano. 

4. Cuidaran los mismos de remitir al Ayuntamiento para su 

gobierno y consulta un ejemplar de expresada tarifa. 

5. El pago del importe que arrojen las recetas se egecutará 

mensualmente previa presentacion de las mismas 

acompañadas de la oportuna cuenta. 

6. Se reserva la Corporación la facultad de rescindir este 

compromiso en cualquier epoca del año, si viere motivo 

fundado de queja bien por faltarse á lo condicionado, ya á 

1473 Ibídem. Carpeta 185. Fol. 202 v. 
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la buena cualidad de las medicinas ó resultar negligencia en 

su despacho con perjuicio de los enfermos. 

7. No seran de abono á los farmaceuticos las recetas que 

carezcan de autorización ó firma de los Sres. Concejales 

encargados de llevar este servicio”1474. 

 

El 15 de enero de 1895, el concejal D. Eloy Fernández pregunta al 

Sr. Presidente, si el Ayuntamiento ha acordado que las recetas de los 

pobres se lleven a la farmacia del Sr. Albarrán, recientemente 

establecido en la ciudad, como está ocurriendo. El Presidente contesta 

que no habiendo ningún acuerdo con ninguna farmacia para las recetas 

de los pobres, facilitando los farmacéuticos los medicamentos al contado 

desde principios de noviembre, “…por consecuencia de cierto recurso de 

queja que elevaron al Sr. Gobernador Civil de la provincia contra este 

Ayuntamiento y de amenaza que dijeron al exponente, este ha tenido á 

bien ordenar que espresadas  medicinas se saquen de la farmacia del Sr. 

Albarran hasta tanto que la Corporacion tome acuerdo definitivo sobre el 

asunto…”1475. Lo cual es aprobado.  

 

Ese mismo día otro concejal, D. José Portillo, hace presente que el 

farmacéutico Sr. Albarrán, tal vez creyendo que él era el Alcalde “…le 

había dirijido en las primeras horas de la noche de este dia las dos 

recetas de específicos que exhibía en este acto dispuestas por los 

Titulares Don Justo Treviño y D. Isidro Salazar, acompañando aquel la 

carta que tambien presentaba y en la cual se expresa que, lejos de 

considerarse obligado á tener específicos es su Farmacia, estos se hayan 

1474 Ibídem. Fols. 202 v y 203. 
1475 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 188. Fol. 9. 
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prohividos á todos los de su clase…”1476. Se decide que mientras alguien 

entendido en leyes examine el asunto, se den a los pobres toda clase de 

medicamentos, específicos1477 o no, pagando éstos al contado en 

cualquier farmacia. 

 

Basándose en el nuevo reglamento del 14 de junio de 1891 sobre 

servicios benéficos sanitarios, en su artículo 22, el 2 de abril de 1895 se 

expone “…que los Ayuntamientos están facultados por el reglamento 

que hoy rije sobre servicios beneficos sanitarios de los Pueblos, para 

crear plazas de farmaceuticos municipales con residencia fija en las 

poblaciones, contratar con ello, mediante mutuo acuerdo, toda clase de 

servicios, y estipular al efecto una cantidad prudencial á juicio de ambas 

partes…”1478. La Corporación cree que debe usar esta facultad para una 

nueva organización del servicio, mejorándolo y disminuyendo los 

grandes gastos debido a los abusos, “…por tratarse de un servicio 

público sometido en su aplicación á la liberrima voluntad de los Medicos 

Titulares y de todos los Farmaceuticos establecidos en la Ciudad”1479. 

Así, se decide crear la plaza de farmacéutico municipal con residencia en 

Jerez, asignando una cantidad de seis mil pesetas, las cuales son muy 

inferiores a los gastos  anteriores, y sabiendo que “…á un Farmaceutico 

Municipal se le pueden exigir ciertos é importantes servicios sanitarios, 

tales como la preparación y direccion de las desinfecciones en caso de 

epidemia, analisis de sustancias alimenticias, condimentos y vebidas, 

1476 Ibídem. Fol. 10. 
1477 Coca y Cirera, A. “Tratado de Terapéutica General”. Tomo I. Imprenta del 
Diario de Barcelona. Barcelona. 1862. Pág. 425. Refiere el autor que los 
medicamentos específicos son aquellos “…cuya accion curativa nunca ó casi nunca 
falta, y la cual no puede explicarse en la mayor parte de casos, por el modo de obrar 
de los efectos primitivos”. Se diferencia de los racionales en que éstos tiene una 
acción favorable inconstante, mientras que los específicos la tienen constante o casi. 
1478 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 188. Fols. 124 y 124 v”. 
1479 Ibídem. Fol. 124 v. 
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cuyo análisis es de suma importancia para bien de la salud 

publica…”1480. Una vez, más vemos cómo las Corporaciones abusan de 

su poder para manipular a los profesionales sanitarios. 

 

No será hasta el 17 de marzo de 1896 cuando se contrate al 

farmacéutico municipal, elección que recae en D. Manuel Albarrán 

Martínez. Las condiciones del contrato son las siguientes:  

 

1. Será obligación del farmacéutico sostener un laboratorio 

químico en pequeña escala para el análisis de las bebidas, 

y prestar cuantos servicios sanitarios se le exijan por el 

Ayuntamiento, o aconsejen las necesidades públicas o 

circunstancias especiales.  

2. Tendrá a su cargo la dirección de las desinfecciones en 

casos de epidemias, análisis de sustancias alimenticias, 

condimentos y bebidas, y demás servicios análogos. 

3. Quedará obligado a suministrar a las familias pobres 

comprendidas en el padrón de Beneficencia, todos los 

medicamentos contenidos en la última edición de la 

farmacopea española, mediante prescripción de los 

facultativos titulares de los tres distritos en que se halla 

dividida la población, o por los que visiten en caso de 

ausencia o enfermedad. 

4. Quedan exceptuados del contrato los específicos, aguas 

minerales, jeringuillas, cuentagotas, pinceles, bragueros, 

vendas y demás accesorios no comprendidos en dicha 

farmacopea. 

1480 Ibídem. Fol. 125. 
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5. Para evitar abusos en el suministro de medicinas se creará 

un padrón que contendrá hasta un máximo de mil familias 

pobres, y del cual se facilitarán copias certificadas a los 

médicos cirujanos titulares y farmacéutico municipal. 

6. Si el padrón no cubriese el número de familias prefijado, 

podrá la Corporación adicionar otras en lo sucesivo. 

7. El contrato será por cuatro años, a partir del día 1 de abril 

próximo hasta el 31 de marzo de 1900. 

8. El Ayuntamiento pagará mil pesetas anuales por la 

farmacia, y cuatro mil por el suministro de medicinas a los 

pobres, percibiéndose las sumas por trimestres vencidos. 

9. Quedará obligado a residir el farmacéutico en la ciudad1481. 

 

Como se ve, la cantidad se ha rebajado en mil pesetas respecto a la 

inicial, aun así el Municipio tampoco paga, lo cual obliga a D. Manuel a 

solicitar la rescisión del contrato el 23 de noviembre de 1897, lo que le 

es aceptado por considerarlo justo el Ayuntamiento1482. Ese  mismo año, 

el 4 de abril presenta su título el farmacéutico D. Eduardo Marín 

Martínez1483. 

 

Este mismo profesional decide abrir una oficina de farmacia en 

Jerez. Para la apertura se le exige que presente un catálogo de los 

medicamentos, aparatos, instrumentos y enseres de laboratorio existentes 

en la farmacia, así como un ejemplar de la farmacopea, tarifa y petitorio 

vigentes, pesas médicas españolas y del sistema métrico decimal, 

balanzas y cuanto le fue pedido. Solicita la licencia de apertura al 

1481 Ibídem. Carpeta 190. Fols. 101-2. 
1482 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 193. Sin foliar. 
1483 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 11. Sin 
foliar”.  
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Ayuntamiento, el cual remite el expediente al Subdelegado de Farmacia 

del partido, que da su visto bueno previa inspección del establecimiento, 

la cual efectúa acompañado del médico D. Justo Treviño y Botello, el 

farmacéutico D. Santos Coarasa Cano y el veterinario D. José Giles 

Guerrero, con arreglo al artículo 42 de las Ordenanzas de Farmacia. Se le 

concede la licencia de apertura por parte de la alcaldía finalmente el 28 

de abril de 18971484. En la Figura 25 presentamos el plano de dicha 

farmacia sita en la calle Vasco Núñez de Balboa, nº 14, la cual perdura 

hoy en día en el nº 20 de la referida calle; como se aprecia están 

realizados a mano. 

 

“En consideración á que el Farmacéutico D. Ángel Aguedo 

Matamoros ha venido desde fin de noviembre último prestando 

gratuitamente sus conocimientos, trabajos y laboratorio para los análisis 

que de alimentos y bebidas se han practicado por orden de la 

Alcaldia…”1485, se acuerda gratificarle con quinientas noventa y nueve 

pesetas y treinta y tres céntimos, el 3 de julio de 1898. 

 

 

 

1484 Ibídem. 
1485 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 29. 
Carpeta 194. Fol. 41”. 
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Figura 25. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Sanidad. Legajo 1. Carpeta 
11. Sin foliar”. 
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El 30 de diciembre se hace constar “…que desde la muerte del 

Farmaceutico Municipal interino D. Angel Aguedo Matamoros, venian 

desempeñando los trabajos inherentes á dicho cargo los Farmaceuticos 

D. José Saiz y Don Eduardo Marín sin que hasta la fecha huviesen sido 

recompensados sus trabajos”1486. Se acuerda nombrarlos Farmacéuticos 

Municipales interinos, desde el día del fallecimiento de D. Ángel. 

 

D. Casimiro Fernández, yerno de D. Ángel Aguedo, reclama el 7 

de noviembre de 1899 que “…se le satisfaga el sueldo que durante el 

mes de julio y los cinco primeros dias de agosto de mil ochocientos 

noventa y ocho, devengó como Farmaceutico Municipal el ya difunto D. 

Angel Aguedo Matamoros…”1487, padre de su esposa. Sabiendo de lo 

cierto de la reclamación, se le concede la petición. 

 

Terminando el año, el 10 de diciembre, se lee una solicitud de D. 

Fernando Saavedra Martínez, Subdelegado de Farmacia del Distrito, 

reclamando “…cincuenta pesetas que las Ordenanzas de Farmacia le 

conceden por la visita reglamentaria que giró á esta Ciudad en 28 de 

abril de 1897, con motivo de la apertura de la Farmacia de D. Eduardo 

Marín, y previo aviso de esta Alcaldía”1488. Al comprobar que es cierta la 

demanda se acuerda pagar lo adeudado. 

 

El 26 de diciembre se pone de manifiesto una solicitud del 

farmacéutico D. Manuel Albarrán y Martínez, reclamando que “…en el 

próximo Presupuesto Adicional se incluya en concepto de crédito 

reconocido la cantidad que dice adeudarle el Ayuntamiento por su 

dotación como Farmaceutico municipal en el año económico de mil 

1486 Ibídem. Fol. 75 v. 
1487 Ibídem. Carpeta 195. Fol. 73. 
1488 Ibídem. Fol. 78 v. 
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ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, mas las 

medicinas que suministró fuera de contrato…”1489 . Se acuerda que la 

Comisión de Hacienda lo estudie. 
 

El 31 de diciembre se da lectura a una solicitud de los 

farmacéuticos D. Eduardo Marín Martínez y D. José Saiz Martínez, 

“…pidiendo que las dos mil ciento sesenta y ocho pesetas ochenta y 

nueve céntimos que importan los especificos que para enfermos pobres 

suministraron desde primero de enero á treinta de junio del año actual, se 

les abone del Capítulo de Imprevistos ó se incluya como crédito 

reconocido en el próximo Presupuesto…”1490. Se decide que pase al 

estudio de la Comisión de Hacienda. 

 

En la Figura 26 presentamos la portada del cuaderno de trabajos 

de análisis químicos, de radioscopia y radiografía de D. Eduardo Marín. 

Por lo que parece ser que también poseía equipo de RX y realizaba las 

oportunas radiografías. También nos consta que efectuaba análisis de 

aguas. 

 

1489 Ibídem. Fol. 81. 
1490 Ibídem. Fol. 82 v. 
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Figura 26. Libro de trabajo del farmacéutico D. Eduardo Marín. Imagen cedida por 
sus descendientes. 
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 En el Cuadro 200 hemos plasmado la relación de boticarios y 

farmacéuticos que ejercieron en Jerez de los Caballeros durante el siglo 

XIX. 
 
 

Cuadro 200 
Relación de Boticarios y Farmacéuticos que Ejercieron en Jerez de los 

Caballeros Durante el siglo XIX 
Nombre Cargo Entrada Salida 
Miguel González Peñas Boticario ? ? 
Cayetano Vallecillo Boticario ? ? 
Antonio Cordero de Herrera Boticario 24-IV-1817 29-XI-1827 
Jacinto Luis de Vargas Boticario 9-I-1818 ? 
Manuel Cacharrón Boticario 3-III-1818 ? 
Manuel Jurado Profesor de 

farmacia y 
Subdelegado de 

farmacia 

? ? 

José Ángel Cueli Profesor 
farmacéutico y 

Subdelegado de 
farmacia 

? ? 

Juan Lambea Subdelegado de 
farmacia 

? ? 

Joaquín González Pérez Farmacéutico 17-XI-1845 ? 
Juan de Mata Castro y Cacho Farmacéutico 21-III-1846 ? 
Ángel Aguedo Matamoros Farmacéutico 264-I-1861 ? 
Cecilio María Cano y 
Piedrahita 

Farmacéutico 29-XI-1864 ? 

Julio Fernández Sarasua  Farmacéutico ? ? 
Santos Coarasa Cano Farmacéutico ? ? 
José Sainz Martínez Farmacéutico ? ? 
Manuel Albarrán y Martínez Farmacéutico y 

Farmacéutico 
Municipal 

? ? 

Eduardo Marín Martínez Farmacéutico 5-IV-1897 ? 
Fuente: A. H. M. J. C. Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajos 18-
29. Carpetas 121-195. Sin foliar. 

 
 

 Hemos tenido la oportunidad de conseguir los títulos de licenciado 

en farmacia y de colegiación de D. Eduardo Marín Martínez, cedidos por 

su bisnieta la farmacéutica Dña. Manuela Martínez de Avellanosa 

Moreno. Figuras 27 y 28. 
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Figura 27. Título de licenciado en farmacia de D. Eduardo Marín Martínez. Imagen 
cedida por sus descendientes. 
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Figura 28. Título de colegiación en el Colegio de Farmacia de Badajoz de D. 
Eduardo Marín Martínez. Imagen cedida por sus descendientes. 
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4.3.1.4.  LOS VETERINARIOS TITULARES DE JEREZ DE 

LOS CABALLEROS: 

 

A lo largo del siglo XIX coexistían en la profesión veterinaria, al 

igual que vimos en la médica, diferentes títulos: “veterinarios puros, 

veterinarios de primera y segunda clase, veterinarios de escuelas libres, 

veterinarios, albéitares-herradores y albéitares, incluso todavía existen 

mariscales1491 y herradores-albéitares, junto con herradores y 

castradores”1492. En este galimatías no obtenía el veterinario el 

reconocimiento social y laboral deseado, al serle difícil al pueblo 

distinguir entre unos y otros, circunstancia que se prolongará hasta el 

siglo XX1493. Una figura que sin estructura administrativa, ni 

organizativa, sin poder de decisión, poco peso podía tener en la sociedad 

decimonónica. Ya dijimos que fue Felipe V, en 1739, quien decidió que 

los albéitares fuesen reputados como profesores de arte liberal 

científico1494. 

 

La albeitería o arte de curar animales, los cuales en aquella época 

eran tan importantes o más que las personas, ya que se usaban en la 

agricultura, el tráfico, la fuerza, la riqueza y el alimento del Reino1495, se 

mantuvo al margen del Protomedicato, mientras los barberos y 

1491 Cid Díaz, J. M. “Temas de Historia de la Veterinaria”. Universidad de 
Murcia. Servicio de Publicaciones. Murcia. 2001. Pág. 235. Durante el siglo XVIII 
en el Ejército español, se designaban como mariscales mayores a los veterinarios 
militares, para distinguirlos de los mariscales militares de armas. 
1492 Íbidem. Pág. 108. 
1493 Ibídem. 
1494 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Tomo I. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. 
Rivadeneyra. Madrid. 1862. Pág. 430. 
1495 “Exenciones Concedidas a los Alumnos de la Escuela de Mayor de 
Veterinaria de Madrid”, por Real Orden de Carlos IV, dada el 28 de septiembre de 
1800 y el 4 de mayo de 1802. Nov. R: 8, 14, 5. Códigos Antiguos de España. 1885. 
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flomotomianos sí se incluían, al ejercer su profesión en las personas. Los 

albéitares y herradores, al no hacerlo, se mantuvieron al margen todo el 

Antiguo Régimen1496.  

 

El arte de herrar a los animales es muy antiguo, aún más la 

necesidad de curar sus enfermedades; debido, como hemos dicho, a su 

utilidad para el trabajo y la guerra. Con el tiempo estas dos funciones 

quedaron englobadas en una sola persona, que se fue especializando, 

apareciendo la figura del albéitar, el cual debía pasar unos exámenes que 

no todos los herradores superaban. Esta práctica perduró 350 años, a 

partir del 13 de abril de 1500, cuando una pragmática de los Reyes 

Católicos reglamentaba el Tribunal del Protoalbeirato1497, con la facultad 

de examinar albéitares-herradores, hasta el 19 de agosto de 1847, cuando 

se suprimían los exámenes mediante Real Decreto, a partir de octubre de 

1850, con lo cual se dejaba en manos de los veterinarios toda la 

responsabilidad sanitario-zootécnica. A pesar de todo, fueron muchos los 

titulados que siguieron practicando el herrado. De cualquier manera, 

gracias a la iniciativa de Godoy en 1792 se crea la primera Escuela 

Oficial de Veterinaria en Madrid, y a partir del 18471498 las de Córdoba y 

Zaragoza, y finalmente la de León en 1852, con lo que se establecen las 

bases de la veterinaria moderna en España. Panorama que se ve 

1496 Campos Díez, M. S. “El Real Tribunal del Protomedicato Castellano (siglos 
XIV-XIX)”. Colección Monografías 25. Ediciones de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Cuenca. 1999. Pág. 40. 
1497 Sanz Egaña, C. “Historia de la Veterinaria Española”. Editorial Espasa 
Calpe, S. A. Madrid. 1941. 
1498 Pumarola i Batlle. M. “El Control Sanitario de la Carne en el siglo XIX”. VI 
Jornadas Nacionales de Historia de la Veterinaria. Asociación Valenciana de Historia 
de la Veterinaria. Valencia. 16 y 17 de noviembre de 2001. Pág. 97. Mediante la 
reforma del plan de estudios del 19 de agosto de 1847, es cuando se suprimen los 
exámenes de albéitar y del Protoalbeirato y la creación de las escuelas subalternas de 
Córdoba, Zaragoza y León. Las Escuelas Libres de Sevilla, Alcalá de Guadaira,  
Huelva, Palma, Viator y Valencia, tendrán baja calidad y funcionarán hasta 1872. 
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enturbiado por las Escuelas Libres de Veterinaria, fundadas a raíz del 

Real Decreto del 14 de enero de 1869, las cuales funcionaban como 

negocios particulares y focos de inmoralidad administrativo-docente1499. 

 

Como hemos dicho, el papel de la Real Escuela de Veterinaria fue 

fundamental, teniendo como novedades, con el desgranar de los años, la 

incorporación de nuevas asignaturas como consecuencia del Plan de 

Estudios diseñado por Carlos Risueño Mora en 1817, como son la 

Zootecnia, la Fisiología y la Higiene. El 6 de agosto de 1835 se creará la 

Facultad de Veterinaria en Madrid, mediante Real Decreto como 

consecuencia de la fusión del Real Tribunal del Protoalbeirato y la 

Escuela de Veterinaria. En 1845 se funda la primera publicación 

científica especializada: el Boletín de Veterinaria, que funcionará hasta 

1859 recopilando los conocimientos nacionales e internacionales. 

Mediante la reforma del plan de estudios del 19 de agosto de 1847 es, 

como hemos comentado, cuando se suprimen los exámenes de albéitar. 

En 1871 se unifican todos los planes de estudios igualándose todas las 

escuelas, y en el 1883 se crea la Facultad de Santiago de Compostela. 

Finalmente en 1895 se celebra el I Congreso Veterinario español, donde 

se tratan asuntos tan importantes como la creación de la figura del 

Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, y de la Policía Sanitaria1500.  

 

No se puede negar la influencia de la ciencia veterinaria en 

cuestiones de Salud Pública, ya no sólo por el reconocimiento de los 

1499 Muñoz Martín, M. “Apuntes para una Historia de la Veterinaria en 
Málaga”. Revista Jábega, nº 21. Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga. 
Málaga. 1978. Pág. 80. 
1500 Pumarola i Batlle. M. “El Control Sanitario de la Carne en el siglo XIX”. VI 
Jornadas Nacionales de Historia de la Veterinaria. Asociación Valenciana de Historia 
de la Veterinaria. Valencia. 16 y 17 de noviembre de 2001. Pág. 97. 
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alimentos, como hemos visto en la figura del inspector de carnes1501, sino 

por las epizootias, como también hemos estudiado en relación con los 

casos de viruela en el ganado en la Dehesa Boyal1502,1503.  

 

En un intento de demostrar que la veterinaria no es la albeitería 

pretérita, las revistas especializadas de la época tratan dos asuntos 

fundamentales:  

 

1. La organización de la ciencia y profesión veterinaria. 

2. La organización de la cabaña nacional1504. 

 

1501 Moreno García B. “Higiene e Inspección de Carnes”. Volumen II. Ediciones 
Díaz de Santos, S. A. Prólogo. Madrid. 2003. Refiere el autor que las Escuelas 
europeas de Veterinaria inician la inspección de carnes en 1857 la de Viena y en el 
1867 la de Munich.  
1502 “El Veterinario Extremeño, Periódico Científico, Defensor de la Veterinaria, 
Higiene Pública y Riqueza Pecuaria Extremeña, 1890-1893”. Edición Facsímil. 
Colegio Oficial de Veterinarios. Badajoz. 2000. Véase número prospecto del 5 de 
noviembre de 1891. Se comenta en la revista que: “El veterinario es el hombre más 
útil de vuestra industria (se refiere a la ganadería) y de la higiene pública; pues no 
sólo es médico y zootécnico, sino que, actuando en las inspecciones de las sustancias 
alimenticias como centinela avanzado de la salud del hombre, libra á la humanidad 
de las enfermedades que más horrorizan siempre a los pueblos, el tifus, carbuncos, 
viruelas, etc., etc., siempre procedentes de los animales, y que sino desparecen de la 
clínica del médico, es porque las inspecciones veterinarias no están organizadas 
como debieran, ya por defecto de los reglamentos, ya por abandono de la 
autoridades”. 
1503 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Sanidad Veterinaria. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”. Reunida la Junta de Sanidad el 2 de abril de 1852, se informa 
del brote de viruela que está sufriendo el ganado lanar de D. Manuel de Guzmán y 
Liaño en la Dehesa Boyal. Por lo que se decidió que el Subdelegado de Veterinaria, 
D. Diego Cano reconociese a dicho ganado, el cual confirma la enfermedad el 31 de 
marzo. De manera que, se decide declarar la enfermedad, impedir la salida o entrada 
de ganado lanar, vacuno o de cerda de la Dehesa, utilizándose para pastar y labrar 
bueyes, mulas, yeguas y cabras, los cuales no son susceptibles de ser invadidos por la 
enfermedad. 
1504 Cid Díaz, J. M. “Temas de Historia de la Veterinaria”. Vol. II. Universidad 
de Murcia. Servicio de Publicaciones. Murcia. 2001. Pág. 149. 
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De manera lenta pero eficaz el veterinario comienza a ganar 

importancia a lo largo del siglo XIX, al demostrar lo fundamental que es 

tener al ganado libre de enfermedades y epidemias, y cómo redunda en el 

bien común y en la economía, de manera que el Estado comienza a 

buscar su consejo para estos asuntos. Es con la creación de la Real 

Escuela de Veterinaria, a finales del siglo XIX, cuando se logra 

desplazar la práctica de la albeitería, el oficio de herrador comienza a 

desterrarse y se encauza definitivamente el camino de la ciencia1505. 

Centrándonos ya en nuestra ciudad, la primera referencia la 

encontramos el 23 de marzo de 1839 se da testimonio por parte de D. 

Carlos Risueño, primer catedrático de la Escuela Nacional de 

Veterinaria, Protector interino de la Facultad y Academia de Honor de 

las Ciencias naturales de Madrid, de que D. Fco. Boza, natural de Jerez, 

“…habiendo acreditado competentemente tener todos los requisitos que 

hasta ahora se han exigido para entrar a examen de Albeitar y Herrador, 

ha sido examinado en efecto y aprobado en esta Facultad para la 

Subdelegación de Veterinaria de la Provincia de Badajoz”1506. Esto le 

autoriza para ejercer libremente en todas las ciudades, villas y lugares de 

la monarquía, y a tener tienda con mancebo y aprendiz. Todo esto queda 

reflejado en los libros. 

No duraría mucho en el cargo, ya que el 9 de septiembre de 1841 

José Reyes Castilla, natural de la ciudad, presenta un documento del 

Subdelegado de Farmacia de la provincia de Badajoz, que da fe “…de 

que ha sido examinado y aprobado de Maestro en la Facultad de Alveitar 

1505 Ibídem. Págs. 134 y 138. 
1506 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 153. Fol. 13”.  
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y arte de Herrador…”1507. Así mismo, presenta su título para registrarlo 

en los libros de acuerdos.  

El 14 de febrero de 1846 D. Juan Cano y Giles, natural de Jerez, 

presenta su título de Albéitar y Herrador para su anotación en los libros y 

expresa su deseo de establecerse en la ciudad. El día 15 el Ayuntamiento 

acepta estas propuestas1508. 

Ya hemos hablado anteriormente de la epidemia de viruela que 

afectó a ganado lanar de D. Manuel de Guzmán en la Dehesa Boyal, a 

continuación exponemos las medidas que adoptó la Junta de Sanidad el 3 

de abril de 1852: 

1. En el mismo sitio que ocupa el ganado infestado, se fijará

un lazareto de un octavo de legua de diámetro al menos, no

permitiendo la aproximación a un cuarto de legua, eligiendo

lugares ventilados y secos, y haciendo que en la dormida

tenga el ganado el doble de extensión de lo normal,

cambiando la red diariamente.

2. Se dividirá el ganado en tres porciones: enfermos,

convalecientes y sanos, reconociéndolos diariamente para

detectar nuevos enfermos; hacer que se curen éstos y

enterrar a los que mueran a la profundidad conveniente. El

encargado de esta vigilancia deberá informar a la Autoridad

local si progresa o no la enfermedad.

3. No se permitirá a los ganaderos separarse de sus respectivos

destinos a más de cincuenta pasos, y allí se les llevará

1507 Ibídem. Carpeta 155. Fol. 35. 
1508 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 159. Fols. 22-3. 
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cuanto necesiten. Los objetos utilizados se quemarán o 

enterrarán, fumigándose los que puedan servir. 

4. No se permitirá la entrada de cerdos, vacas ni ganado lanar 

en la Dehesa Boyal, ni la salida de los que actualmente están 

en ella, sin efectuarse un reconocimiento pericial y la 

observación conveniente. 

5. Los animales enfermos se lavarán diariamente con agua 

corriente. 

6. No se permitirá entrar en la Dehesa a ningún otro ganado 

que parezca afectado. 

 

De todo lo anterior se informa al Sr. Gobernador Civil, y se le 

consulta como proceder cuando se termine la comida de los animales, 

pudiendo llevarlos a una dehesa de D. Manuel lindante con la Boyal1509. 

 

D. Diego Cano, como Subdelegado Veterinario, tuvo una parte 

muy importante en toda la actividad anterior, y no sólo reconoció a los 

ganados anteriores, sino a ovejas en las cercas de Montoro, 

pertenecientes a D. José y D. Joaquín García de Gregorio las cuales 

también padecen la viruela, al igual que las de Manuel Regaña. De todo 

lo cual informa, creyendo conveniente reunir a la Junta de Sanidad para 

adoptar las medidas adecuadas1510. 

 

El 13 de agosto de 1868 el Gobierno Civil informa que se halla 

vacante la Subdelegación de Veterinaria, por fallecimiento del anterior 

ocupante, el cual no se especifica quién ni de dónde era, de manera que, 

se elaborará una lista de los profesores veterinarios del partido para 

1509 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Sanidad Veterinaria. Legajo 1. 
Carpeta 1. Sin foliar”. 
1510 Ibídem. 29-X-1852. 
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elegir uno nuevo. El 25 de agosto se nombra a D. Juan Cano y Giles de 

Jerez1511. 

Poco tiempo desempeña el cargo, ya que el 5 de febrero de 1870 

D. Agapito Cano y Giles, hermano del anterior, informa de la muerte de 

D. Juan y solicita la plaza vacante de Subdelegado al reunir los requisitos 

pertinentes. Ante esto, el Gobierno Civil ordena que se le envíen los 

títulos profesionales de cada uno de los veterinarios del partido 

judicial1512.  

Damos otro salto en el tiempo hasta el 29 de mayo de 1872, 

cuando D. Andrés Román González, vecino de la ciudad, solicita que se 

le nombre perito veterinario en unión a D. Agapito Cano, para los 

reconocimientos y casos que pudiera requerir la Corporación, “…en 

razon á ser los dos únicos que de su clase hay en esta población y por 

ello corresponderle este servicio, y no al que se nombró en el acuerdo de 

veinte y uno de febrero pasado D. Ildefonso Cano, que ademas de no ser 

vecino es tambien hermano del citado D. Agapito, razones bastante 

ademas de la incompatibilidad el que siga ejerciendo por mas tiempo 

aquel cargo”1513. El Ayuntamiento considera legítima la petición, 

nombrado perito a D. Andrés, y comunicándole a D.  Ildefonso que debe 

cesar en tal cargo al no reunir las condiciones suficientes. 

Animado por este nombramiento, el 2 de julio D. Andrés pide que 

se le nombre inspector de carnes en unión con Agapito Cano, que ya lo 

1511 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta. 18. Sin foliar”. 
1512 Ibídem.  
1513 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 171. Fols. 26 v y 27”.  
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es. El Municipio acuerda “…que no ha lugar á lo que el Roman 

Gonzalez solicita en su escrito en atención a que es solo maestro albéitar 

y por lo tanto no tener derecho á la inspeccion de carnes como lo tiene 

D. Agapito Cano por ser Veterinario de segunda clase y ademas por estar 

bien terminante la ley que prefiere á los que en esta profesion tiene 

mayor categoría”1514. Ese mismo día solicita D. Ildefonso Cano y Giles 

ser admitido como vecino de la ciudad, lo cual se le concede. 

De nuevo saltamos en el tiempo hasta la década de los noventa, 

donde los datos son más abundantes. El 6 de julio de 1890 se declara 

vacante la plaza de Inspector de carnes por la defunción del anterior, y 

“…se anuncia su provision en persona que pertenezca á la clase de 

Profesores Veterinarios bajo la dotacion que está consignada en el 

Presupuesto Municipal”1515. 

El 12 de abril de 1892, se da lectura a una comunicación del 

Gobernador Civil de la provincia dejando sin efecto el nombramiento del 

D. Ildefonso Cano y Giles como Inspector de carnes, “…fundandose en 

que solicitaron aquel cargo otros veterinarios de más categoría que el 

nombrado, y disponiendo se haga el nombramiento á favor de uno de los 

solicitantes…”1516. Se acuerda nombrar a D. José Giles Guerrero. 

Ya hemos hablado anteriormente de la Remonta. Era costumbre de 

la época que pasase algunas temporadas en la ciudad, por lo cual 

precisaban de los servicios de los veterinarios para atender a sus 

caballos. Así, el 3 de enero de 1893 se lee una comunicación del Sr. Jefe 

del Segundo Depósito de Caballos Sementales solicitando “…una 

1514 Ibídem. Fol. 33. 
1515 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 185. Fol. 90. 
1516 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 186. Fol. 8 v. 
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instalacion de una parada en esta Ciudad, que se le facilite local 

adecuado y asistencia gratuita por parte del Profesor Veterinario, 

Inspector de Carnes”1517. Se le contesta positivamente, ofreciéndole 

como local el cuartel de la ciudad. El 17 de diciembre volverá a 

demandar lo mismo1518. Estas peticiones se convertirán en una constante 

en lo que resta de siglo. 

 

El 14 de julio de 1895 se nombran Inspectores de carnes a los 

Profesores Veterinarios D. Agapito Cano y Giles y D. José Giles 

Guerrero, que ya desempeñaban el cargo1519. 

 

El 10 de diciembre se da lectura a una comunicación solicitando si 

el Ayuntamiento “…se halla dispuesto á facilitar local y asistencia 

gratuita por un Profesor Veterinario á la parada de sementales que se há 

de establecer en esa localidad la proxima temporada, sin cuyas 

condiciones no podra concederse ese beneficio, […] en la asistencia 

estará comprendida la colocacion del herraje que se facilitará por este 

Cuerpo”1520. Al ser este servicio de gran interés para los ganaderos de 

Jerez, se contesta positivamente a la petición para los próximos tres años. 

 

El 20 de junio de 1897, ante la apurada situación económica del 

Ayuntamiento, es obligado hacer algunos recortes, y al estar destinada 

una partida importante al pago de los Inspectores de carnes encargados 

del matadero y plaza de abastos, cargos cubiertos por los Profesores 

Veterinarios D. Agapito Cano y D. José Giles Guerrero, se piensa 

“…que á su juicio bastaba para llevar el cometido de uno y otro, con la 

1517 Ibídem. Carpeta 187. Fol. 3. 
1518 Ibídem. Fol. 162. 
1519 Ibídem. Carpeta 189. Fol. 8. 
1520 Ibídem. Fol. 87 v. 
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personalidad del primero, y por consiguiente proponia que se estaba en 

el caso de acordar el cese del segundo…”1521. Se acuerda suprimir la 

plaza de D. José Giles. El 11 de julio se reabre el debate de la supresión 

de la plaza de Inspector de carnes, ya que para algunos concejales según 

la ley, no se puede separar de su cargo a un empleado facultativo sin un 

expediente gubernativo, por lo cual se han vulnerado los derechos de D. 

José Giles. Además el Reglamento de Mataderos vigente del 25 de 

febrero de 1859 determina en su artículo 2º “…que los inspectores de 

carnes serán precisamente elegidos entre los veterinarios de mayor 

categoría, és indudable y legal, que al suprimir S. E. una plaza ha debido 

ser, la que viene desempeñando D. Agapito Cano, Profesor de segunda, y 

dejar existente, la que desempeñaba D. José Giles, Profesor de 

primera”1522. Así, se pide la certificación del acuerdo del 20 de junio por 

el Sr. Gobernador Civil. 

El 26 de octubre se da cuenta de una instancia presentada por D. 

José Giles Guerrero, “…pretendiendo se le abone la suma de ciento 

veinte y cinco pesetas, que se le adeudan por el último trimestre del año 

económico de mil ochocientos noventa y seis á noventa y siete, como 

Inspector de carnes que fue hasta fin del expresado trimestre en el 

Matadero Municipal; y ademas la de cincuenta pesetas por el servicio á 

la parada de caballos sementales en la última temporada…”1523. Se 

decide que tiene razón y se ordena su abono. 

El 23 de noviembre se lee una nueva comunicación del Jefe del 

Segundo Depósito de Caballos Sementales, “…pidiendo mandar una 

1521 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 192. Fol. 233 v. 
1522 Ibídem. Carpeta 193. Fol. 9. 
1523 Ibídem. Fol. 47 v. 
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para á esta Ciudad, alojamiento y asistencia gratuita por su Profesor 

Veterinario”1524. Se concede como otros años. 

El 12 de julio de 1898 se lee una nueva solicitud de D. José Giles 

Guerrero pidiendo una gratificación por los trabajos como Profesor 

Veterinario a los caballos sementales, se le conceden cincuenta pesetas 

como otras veces1525. 

En el Cuadro 201 hemos recopilado los nombres, cargos y fechas 

de toma de posesión y cese, de los diferentes profesionales que 

ejercieron en nuestra ciudad a lo largo del siglo XIX. En esta ocasión no 

hemos podido precisar la mayoría de las fechas. 

Cuadro 201 
Relación de Albéitares y Veterinarios que Ejercieron en Jerez de los 

Caballeros Durante el siglo XIX 
Nombre Cargo Entrada Salida 
Francisco Boza  Subdelegado Veterinario 23-III-1839 ? 
José Reyes Castilla Subdelegado Veterinario 9-IX-1841 ? 
Juan Cano y Giles Albéitar y herrador 14-II-1846 ? 
Diego Cano  Subdelegado Veterinario ? ? 
Agapito Cano y Giles Veterinario de 2ª clase, 

Inspector de carnes 
? ? 

Ildefonso Cano y Giles Veterinario, Inspector de 
carnes 

? ? 

Andrés Román González Maestro albéitar ? ? 
José Giles Guerrero Veterinario de 1ª clase, 

Inspector de carnes 
? ? 

Fuente: A. H. M. J. C. Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajos 
23-29. Carpetas 153-194. Sin foliar. 

1524 Ibídem. Sin foliar. 
1525 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 42 v. 
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5. EL PROBLEMA DEL NIÑO EXPÓSITO:

Habiendo acometido la actividad municipal en materia sanitaria y 

la atención a los pobres y necesitados, a continuación abordaremos la 

asistencia a uno de los sectores más perjudicados: “desecho social”1526, 

el de los niños expósitos. Nacer fuera del matrimonio condicionaba la 

vida de las personas desde ese mismo momento, debido a una sociedad 

intolerante que prefiere el abandono del recién nacido, y su muerte en 

muchos casos, antes que el deshonor de una relación sexual no 

sancionada por la Iglesia1527. 

Abandonar a los niños ha sido una constante a lo largo de la 

Historia, a pesar de ello, los primeros hospicios no surgen en Occidente 

hasta la Edad Media. En Extremadura, en Guadalupe, los monjes 

jerónimos organizaron durante el siglo XV un magnífico ejemplo de 

asistencia sanitaria, que perduró todo el siglo1528. Es a partir de los siglos 

XVI y XVII, y sobre todo del XVIII, cuando, por medio de las obras de 

autores ilustrados como Alberto de Merino, Uriz, Pedro J. Murcia, 

Antonio Bilbao, etc., así como ciertas medidas legales, las instituciones 

ponen un mayor cuidado y educación1529. La creación de las inclusas 

alivió la situación de estos niños, los cuales después de recibir el agua 

bautismal eran olvidados, por lo que a nadie sorprendía la muerte de 

1526 Álvarez Santaló, L. C. “Marginación Social y Mentalidad en Andalucía 
Occidental. Expósitos en Sevilla (1613-1910)”. Sevilla. 1990. Pág. 43. 
1527 Zarandieta Arenas, F. “Almendralejo en los siglos XVI y XVII”. Edición de 
la Caja Rural de Almendralejo. Almendralejo. 1993. Pág. 322. 
1528 Arona, J. I. y Rodríguez, J. E. “La Inclusa de Guadalupe”. Minutos 
Menarini, 152. 1987. Págs. 21-3.  
1529 Blanco Villegas, M. J., Rodríguez Otero, H., Sánchez Compadre, E., Caro 
Dobón, L. y López Martínez, B. “Exposición y Muerte de los Niños Acogidos en 
la Casa Cuna de Ponferrada entre los Años 1850-1932”. Revista de Demografía 
Histórica, XX, II. 2002. Segunda época. Págs. 163-84. 
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estos neonatos, en una sociedad acostumbrada a elevadas tasas de 

mortalidad infantil1530. 

Numerosos han sido los autores que han reflexionado sobre la 

cruda realidad de los niños expósitos, así como sus circunstancias en 

diferentes zonas del país1531. Con frecuencia, las difíciles coyunturas 

económicas que asolaban al país obligaban a las familias pobres o faltas 

de recursos, a abandonar a sus hijos ya que no podían alimentarlos, 

fuesen o no hijos de madres solteras o ilegítimos1532. 

El problema de los niños expósitos provoca la creación en la Edad 

Moderna de instituciones benéficas, bajo el patrocinio eclesiástico y con 

ayudas privadas, y otras patrocinadas por instituciones públicas. A 

finales del siglo XVIII la intervención del Estado promueve la creación y 

ampliación de casas cunas de expósitos, las cuales se desarrollan de una 

forma desconocida hasta entonces. A mediados del siglo XIX existían en 

España cuarenta y nueve inclusas, de las cuales dependían otras de 

1530 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 146. 
1531 Consúltese Carreras Panchón, A. “El Problema del Niño Expósito en la 
España Ilustrada”. Ediciones de la Universidad de Salamanca. Salamanca. 1977, y 
“La Mortalidad en las Inclusas Españolas (1800-1808)”. Cuadernos de Historia de 
la Medicina Española. Universidad de Salamanca. 1975. Págs. 261-68. Riera 
Palmero, J. “Antonio Bilbao y la Pediatría Española de la Ilustración”. Anales 
Esp. de Pediatría, 6 (1). 1973. Págs. 127-30. Domínguez Ortiz, A. “Carlos III y la 
España de la Ilustración”. Editorial Alianza. Madrid. 1979. Pérez Moreda, V. 
“Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos XVI-XIX”. Siglo XXI de 
España Editores. Madrid. 1980. Págs. 168-87. Cortés Cortés, F. y Cortés Gordillo, 
M. I. “Expósitos en la Extremadura de los Tiempos Modernos”. Colección 
Historia nº 23. Diputación Provincial de Badajoz. 1997. Eiras Roel, A. “La casa de 
Expósitos del Real Hospital de Santiago en el siglo XVIII”. Boletín de la 
Universidad Compostelana. 1967. Págs. 295-355. Demerson, P. “La Real Inclusa 
de Madrid a Finales del siglo XVIII”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Granada. 1994. 
1532 Velasco Ratón, E. “La Natalidad Ilegítima en la Ciudad de Zamora a través 
de los Registros Parroquiales Durante la Segunda Mitad del Siglo XVIII”. Actas 
del III Congreso de la A. D. E. H. Braga. Portugal. 1991. 
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menor tamaño, dando cobijo a 35.387 niños de diferentes edades. La 

Casa Hospicio de Badajoz se funda en 1773, y la de Cáceres en 17981533. 

El 12 de abril de 1757, el Conde de Valparaíso  notifica al Intendente 

General de la Provincia de Extremadura D. Ramón Larumbe, la idea de 

la creación del Hospicio o Casa Cuna de Niños Expósitos1534. Esta Real 

Casa esta sita en la planta alta del Hospital de S. Sebastián1535.  

 

El estado intervenía en la organización de las reglas y 

características de los establecimientos benéficos de la época; 

concretamente para el Hospicio de Badajoz  se destinaron algunos bienes 

de propios del Concejo pacense, amén de los sobrantes de la 

administración de aguardientes en todos los pueblos incluidos en los 

territorios de las Órdenes Militares pertenecientes a los Obispados de 

Badajoz y Coria, además de los pertenecientes a los partidos de Mérida, 

Llerena y La Serena1536.  

 

Así pues, los niños expuestos en poblaciones distantes más de seis 

leguas de Badajoz, Jerez estaba a unas dieciséis, se criaban en estas 

localidades a costa de la Real Casa provincial hasta la edad de cuatro 

años, a partir de la cual y hasta los diez, se remitían a dicha Casa para ser 

educados en ella. De esta manera, eran los Ayuntamientos los 

1533 Jiménez Salas, M. “Historia de la Asistencia Social en España en la Edad 
Moderna”. Madrid. 1958. Pág. 206. 
1534 Cortés Cortés, F. y Cortés Gordillo, M. I. “Expósitos en la Extremadura de 
los Tiempos Modernos”. Colección Historia nº 23. Diputación Provincial de 
Badajoz. 1997. Pág. 57. 
1535 A. H. D. B.: Marín, C. “Constitución, Ordenanzas y Reglamentos del 
Hospital de San Sebastián, Único de su Clase en la Ciudad de Badajoz”. 
Imprenta de Don Josef Collado. Madrid. 1804. En estas páginas se puede consultar la 
primera reglamentación del Hospital. 
1536 Cortés Cortés, F. y Cortés Gordillo, M. I. “Expósitos en la Extremadura de 
los Tiempos Modernos”. Colección Historia nº 23. Diputación Provincial de 
Badajoz. 1997. Pág. 62. 
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encargados de atender las necesidades alimenticias y de cualquier tipo de 

estos niños. Para ello la Corporación solía tener nodrizas para el cuidado 

de los expósitos, a los cuales recogían en sus casas e incluso 

amamantaban a cambio de un salario. Este tipo de actividades la solían 

llevar a cabo las familias pobres jornaleras, ya que las pequeñas ayudas 

económicas que recibían eran fundamentales para su sobrevivencia, 

compaginándolas con la cría de sus propios hijos y los trabajos 

domésticos, todo lo cual nos da una clara visión de la pobreza reinante 

en aquellas fechas1537.  

A medidos del siglo XVIII en los pueblos en un radio de seis 

leguas alrededor de Badajoz o en las cabeceras de partido, las amas de 

cría percibían un salario de veinte reales mensuales pagaderos en 

cuatrimestres vencidos1538. Por lo cual, podemos afirmar la pesada losa 

que suponía para las arcas municipales siempre agotadas, lo que 

provocó, como veremos, no pocas protestas. Ya en las dos últimas 

décadas de la centuria, disponemos de los emolumentos de las amas de 

expósitos en Jerez de los Caballeros, que serían de 3.671,26 reales en 

1785, y 2.792,25 en el bienio del 1795-61539. 

Los primeros datos relativos al asunto que nos ocupa en nuestra 

población, los hallamos en febrero de 18251540, cuando una comisión 

formada para estudiar cómo atender la lactancia de los expósitos, expone 

su informe que dice como sigue: 

1537 Muñoz López, P. “Sangre, Amor e Interés. La Familia en la España de la 
Restauración”. Marcial Pons Historia. Madrid. 2001. Págs. 187-96. 
1538 Cortés Cortés, F. y Cortés Gordillo, M. I. “Expósitos en la Extremadura de 
los Tiempos Modernos”. Colección Historia nº 23. Diputación Provincial de 
Badajoz. 1997. Pág. 71. 
1539 Ibídem. Págs. 176 y 186. 
1540 El día es ilegible debido al deterioro del documento. 
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1. Respecto a que anteriormente ha estado destinado el 

producto del aguardiente y licores a tan loable fin, y 

habiendo sido suficiente, se incluirá un cuarto de cada 

cuartil de dichas especies incluido el vino. 

2. Imponer una manda forzosa de cuatro reales sobre cada 

testamento que tenga bienes. 

3. Un arbitrio sobre cada célibe de veinticinco años y 

facultades para soportar las cargas del matrimonio1541. 

4. El número de expósitos en cinco años asciende a treinta, 

siendo difícil atender a tan elevado número, siendo algunos 

de otros pueblos, por lo cual se decide nombrar una persona 

capaz en cada pueblo para administrar a las nodrizas, y 

enviarlos a la capital cuando alcancen la edad 

correspondiente para su educación1542. 

 

La Dirección del Real Hospicio de Badajoz el 30 de agosto de 

1828 informa al Subdelegado de Policía y Gobernador de la ciudad, del 

abandono en que se encuentran todos los expósitos de la provincia, 

debido a la falta de ingresos del establecimiento, al habérsele privado del 

sobrante del ramo de aguardientes y licores, por lo cual solicita que se le 

envíe una relación de todos los expósitos que hay en la población y en el 

partido, utilizando a la justicia y a los párrocos, detallando los lactantes 

hasta los seis años, debiendo derivarse  al Hospicio a los que sobrepasen 

esa edad. Cuadro 202. La institución tiene también la obligación de 

cuidar a los huérfanos de padres conocidos, por lo cual se incluirán 

también en dicha lista. Una vez recibida la relación, el Hospicio ante sus 

1541 Esta última propuesta quedó en suspenso al no llegarse a un acuerdo mayoritario. 
1542 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 21. 
Carpeta 139. Sin foliar”. 
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carencias económicas, ofrece el 11 de octubre la posibilidad de 

prohijar1543 a los niños mayores de seis años a las personas que los 

cuidan actualmente, debiendo enviar al resto a Badajoz. Sin embargo, el 

Ayuntamiento considera que los que mayor necesidad tienen son los 

lactantes, no disponiendo de fondos con los que auxiliarles, estando 

actualmente mamando de vecinas con niños de pecho, lo cual origina 

que mamen seis y ocho días enfermando ellos y los hijos de las nodrizas. 

Por lo que solicita el 14 de octubre que tome las medidas necesarias para 

la lactancia de estos niños, en vez de ayudar a los mayores de seis 

años1544.  

Cuadro 202 
Relación de Expósitos Existentes en las Cuatro Parroquias de Jerez de los 

Caballeros en 1828 
Parroquias 

S. Miguel Sta. Catalina S. Bartolomé Sta. María 
Lactantes < 6 años 3 4 3 1 
> 6 años 0 0 0 9 
Huérfanos 0 1 0 0 
Total  3 5 3 10 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 1 (a). 
Sin foliar. 

Avanzamos hasta 1837, cuando el Gobernador Político provincial 

ante las repetidas comunicaciones por parte del Ayuntamiento, 

informándole del estado de abandono en que se encuentran los expósitos 

de la ciudad por falta de fondos, autoriza al Municipio a pagar a meses 

vencidos a las nodrizas con el producto de la tercera parte de la 

contribución de la paja y utensilios, comenzando desde el 1 de agosto; la 

1543 “Diccionario de la Lengua Castellana por la Real Academia Española”. 2ª 
Edición. Por D. Joaquín Ibarra. Madrid. 1783. Pág. 767. “Adoptar y declarar por hijo 
al que lo es de otro naturalmente”. 
1544 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 1 (a). 
Sin foliar”.  
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Corporación deberá ponerse de acuerdo con el Vice-protector de la 

localidad D. Juan Lambea y con el Director de la Casa Hospicio1545.   

El Gobierno Político provincial hace constar en 1839 la falta de 

recursos y la escasez de nodrizas, para la elevada cantidad de expósitos 

albergados en la Casa Hospicio, instando a la reconstitución de las Juntas 

de Beneficencia, para tratar de socorrer a tan desvalidas criaturas en sus 

localidades de origen1546. El 30 de julio, el Gobernador informa que no 

puede el Ayuntamiento auxiliar a los expósitos con la cantidad de 7.864 

reales, correspondientes a la tercera parte de la contribución de paja y 

utensilios, tras consultar a S. M., pues disminuiría la recaudación de la 

Hacienda Pública, por lo cual la Junta de Beneficencia y la Asociación 

de Señoras1547 deben excitar la caridad cristiana de la población hacia 

estas criaturas desgraciadas, que es cuánto puede hacerse hasta que se 

promulgue la nueva Ley de Beneficencia1548.  

Ya en 1840 las circunstancias siguen siendo las mismas1549, la 

Corporación solicita ayuda al Real Hospicio de Badajoz, y éste lamenta 

no poder concederla, a pesar de pagar religiosamente la ciudad la cuota 

1545 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 3. Sin foliar”. 
1546 A. H. D. B. “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, nº 38”. 28-III-1839. 
1547 Primera mención a esta asociación de la cual casi nada se sabe. Encontramos 
referencias en otras localidades véase: Amador Fernández, M. A. “La Salud 
Pública y la Medicina en Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. 
Universidad de Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.157-8. 
1548 A. H. M. J. C. “Organismos de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad. Legajo 1. Carpeta 4. Sin foliar”.  
1549 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 176. El autor afirma 
que en 1798 las primeras medidas desamortizadoras implicaron la imposibilidad de 
financiación de muchos hospicios al negárseles sus fuentes de ingresos. Así, el 
Estado puso en peligro estos establecimientos por sus eternos problemas financieros. 
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impuesta por Real Orden, debido al gran número de necesidades que 

debe cubrir el establecimiento1550. 

La cuestión llega a oídos del Jefe Político de la provincia, el cual 

el 9 de marzo refiere que ha dado conocimiento al Gobierno de Su 

Majestad “…del triste cuanto inhumano y barbaro cuadro que presentan 

los infelices espositos de esta provincia por distraerse a otras atenciones 

estrañas á su instituto la imposición de la tercera parte de la contribucion 

de paja y utensilio que se recauda por la Intendencia y que es el arbitrio 

de mayor cuantia destinado por R. Orden al sostén de los mismos…”1551. 

Por lo cual se tomarán las medidas necesarias para mejorar la situación. 

De esta manera, el 18 de marzo la Excelentísima Diputación toma 

conciencia del asunto, y ante la gravedad de la situación decide destinar 

7.500 reales para socorro de los niños expósitos, distribuyéndose entre 

los diferentes pueblos según sea más conveniente, correspondiendo 

1.500 al partido de Jerez, debiendo gestionarlos equitativamente la Junta 

de Beneficencia y el Vice-protector de expósitos. Por lo cual se revisará 

el número de éstos y se informará de la ausencia de nodrizas. El 29 de 

marzo el Ayuntamiento da las gracias, pero comenta que la cantidad es 

pequeña y que durará pocos días, debido al extenso reparto que hay que 

efectuar entre los diferentes pueblos del partido. El 11 de abril del Jefe 

Político ordena que se remita mensualmente el presupuesto de gastos de 

la cuna de expósitos del partido. 

Como es de suponer el problema de la falta de fondos continúa en 

años sucesivos. Así, el 14 de julio de 1842, la Corporación recibe una 

queja del Vice-protector de la cuna del partido, ante la falta de fondos 

1550 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 2. Sin 
foliar”. 19-II-1840. 
1551 Ibídem. 9-III-1840. 
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que sufre, para suministrar veinte nodrizas para la lactancia de igual 

número de niños, no habiendo percibido ninguna ayuda por parte del 

Real Hospicio de Badajoz. Al ser una circunstancia repetitiva, y en 

algunas épocas de larga duración, se decide  reclamar al Jefe Político, el 

cual da orden el día 18 que, con urgencia, la Casa Hospicio proporcione 

los fondos necesarios para el cuidado de los expósitos. Ésta responde el 

20 que el Hospicio no recauda las contribuciones hechas por los distintos 

ayuntamientos, sino que es la Real Hacienda Nacional, repartiéndose 

luego las cantidades según las necesidades de las diversas cunas de 

partido, existiendo un atraso de trescientos mil reales debido a la pasada 

guerra y otras circunstancias1552.   

 

El Marqués de Rianzuela como presidente de la Junta de 

Beneficencia, efectuó diversos gastos para la adquisición de  artículos de 

primera necesidad para los expósitos: construcción de cunas, tornos de la 

inclusa, zapatos, camisas, guantes, vestidos, pañuelos, etc., por un total 

de 951 reales y 80 mrs. Los podemos ver detallados en el Cuadro 203. 

En la Figura 29 observamos la portada del cuaderno donde se recogieron 

los respectivos recibos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1552 Ibídem. Carpeta 3. Sin foliar. 
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Cuadro 203 
Relación de Gastos para Expósitos Realizados en el 1846 

Fecha Cantidad en Reales de Vellón 
9 de Enero 12,00 
9 de Enero 63,25 
9 de Enero 14,17 
12 de Enero 9,00 
13 de Enero 21,50 
15 de Enero 24,00 
17 de Enero 25,18 
20 de Enero 184,00 
4 de Febrero  23,17 
9 de Febrero 144,80 
13 de Febrero 65,21 
20 de Marzo 23,17 
24 de Marzo 50,00 
16 de Agosto 17,50 
26 de Octubre 30,00 
? 36,60 
18 de Diciembre 150,23 
28 de Diciembre 40,02 
30 de Diciembre 18,00 
Total 951,80 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 8. 
Sin foliar. 

A finales de 1846, ante la falta de ayudas a los expósitos, el 

Alcalde decide administrar el torno de la inclusa y gestionar la cantidad 

de 3.934 reales y 19 mrs., procedentes de la recaudación que la ciudad y 

su partido debía pagar como contribución, y que estaba en depósito1553. 

En el Cuadro 204 reproducimos los movimientos económicos del año de 

1846. 

1553 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 10. Sin 
foliar”. 31-XII-1846. 
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Figura 29. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 
8. Sin foliar”.
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Cuadro 204 
Movimientos Económicos del Año del 1846 

Cargo 3.934,19 
Data 4.233,12 
Diferencia 298,27 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 10. 
Sin foliar. 

El 23 de agosto de 1848 el Director del Hospicio de Badajoz 

informa que se ha nombrado Vice-protector del partido a D. Benito 

Moreno, al cual se le deben proporcionar todos los documentos 

necesarios y relativos a los expósitos, debido al cese en las atenciones 

hospiciales por parte de los Ayuntamientos, desde primeros de mes por 

orden del Gobernador del 26 de julio. Entre las primeras misiones de D. 

Benito estará el pago a las nodrizas1554. 

En el Cuadro 205 hemos tenido la ocasión de reunir los nombres 

de las amas de cría1555, y secas1556, los expósitos a su cargo y las 

cantidades recibidas, durante el año 1846. Se puede apreciar que una 

misma ama criaba a más de un niño, y algunos expósitos estaban al 

cuidado de más de un ama. La cantidad de nodrizas, amas y expósitos 

que cuidaban, hallados en nuestras investigaciones, es tal que 

necesitaríamos un trabajo aparte para su análisis en profundidad. 

1554 A. H. M. J. C. “Establecimientos, Beneficencia, Sanidad. Dirección Hospicio 
y Junta Provincial de Protección a la Infancia. Legajo 1. Carpeta 2. Sin foliar”. 
1555 De Valbuena, M. “Diccionario Universal Español-Latino y Latino-Español”. 
Volumen 2. Madrid. 1826. Pág. 485. “Nodriza, ama de leche ó de criar, alimenta, 
nutre…”. 
1556 Carderera, M. “Diccionario de Educación y Métodos de Enseñanza”. Tomo 
I. Imprenta de A. Vicente. Madrid. 1854. Págs. 605-6. Refiere el autor al respecto 
que: “Luego que el niño está algo crecido y no se lleva en brazos, suele destinarse 
para que lo cuide otra muger de mayor edad diferente a la niñera y del aya, á quien 
vulgarmente se da en algunas partes el nombre de ama seca”.  
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Dada las pésimas condiciones económicas, la lactancia y cuidados 

de los niños solían ser muy precarios, ya que las nodrizas a veces estaban 

enfermas con lo cual empeoraban la salud de las criaturas a su cargo, así 

la mala alimentación de algunas repercutía proporcionalmente en las 

posibilidades de supervivencia de los expósitos1557. En la Figura 30 

podemos apreciar la portada del cuaderno nº 1 de los haberes de las amas 

de cría del año 1846. 

1557 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Págs. 178-9. 
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Cuadro 205 
Cantidades Invertidas en Amas para Expósitos Durante 1846 

Nombre del Ama Expósito Reales Vellón 
Mª Domínguez (ama de cría) Mª  Nieves de la Encarnación 59,00 
Antonia González (ama seca) Emilio Fernández  105,00 
Catalina Pérez (ama seca) Antonio de Padua del Reposo 360,00 
María García (ama seca) Mª de la Gloria del Rosario 113,00 
Isabel Francisco (ama de cría) Mª Antonia de la Encarnación 90,00 
Antonia Vázquez (ama seca) Domingo Antonio Justo 360,00 
Isabel López (ama de cría) Francisco Lucio 75,00 
Isabel Guisado (ama de cría) ? 75,00 
Rita Ibáñez (ama seca) Mª de la Concepción 90,00 
Rita Ibáñez (ama seca) Fco. Mª de la Encarnación 60,00 
Mª Ana Galván (ama de cría) Mª Cecilia de la Concepción 101,00 
Catalina Sánchez (ama de cría) Mª de la Cruz del Reposo 75,00 
Mª Antonia Pérez (ama de cría) Juan M. de la Concepción 15,00 
Encarnación Merchán (ama de 
cría) 

Juan M. de la Concepción 139,00 

Catalina Rey (ama de cría) ? 36,00 
María Guerrero (ama de cría) Manuel María 149,00 
Mª del Reposo Becerra (ama de 
cría) 

Manuela Ruperta del Reposo 78,00 

Isabel Jiménez (ama de cría) Manuela Ruperta del Reposo 135,00 
Antonia Glez. (ama de cría) Luisa Fernanda del Rosario 17,00 
Antonia Glez. (ama de cría) Luis Antonio del Rosario 105,00 
Rosa Rodríguez (ama de cría)  Ángeles Milagro Encarnación - 
Rosa Rodríguez (ama de cría) Fco. Mª de la Encarnación 107,00 
Faustina López (ama de cría) Juan Pascual del Reposo 67,00 
Catalina Flores (ama de cría) José Mª del Reposo 210,00 
Catalina Cavel (ama seca) Juan Julián de la Encarnación 247,00 
Juana Cocina (ama de cría) Miguel Mª del Rosario  110,00 
Isabel Cerrada (ama de cría) Manuel Mª de los Dolores 45,00 
María Suárez (ama de cría) Juan Mª de la Concepción 45,00 
Teresa Trujillo (tornera) - 200,00 
Total 3.268 
Fuente: A. H. M. J. C. Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 11. 
Sin foliar. 
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Figura 30. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 
11. Sin foliar”.
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Terminando el año 1847 las cosas siguen igual, el Vice-protector 

de la Cuna de expósitos del partido, D. Juan Lambea, recibe dos mil 

reales de lo que le resta por pagar al Ayuntamiento de la contribución 

anual. Pero a pesar de ello sigue siendo necesario más dinero para el 

pago de las nodrizas, por lo cual el Gobernador Provincial autoriza la 

entrega de 1.000 reales más el 11 de marzo de 1848, los cuales se 

descontarán de los 13.799 que se deben, por mor de la importante deuda 

que tiene la Corporación por no haber satisfecho sus obligaciones años 

anteriores1558.  

A pesar de la nueva Ley de Beneficencia de 1849 los cambios para 

la atención de los expósitos fueron mínimos, ya que seguían sustentados 

en los presupuestos municipales, dignos del Antiguo Régimen1559. 

Es ya en 1850 cuando encontramos el primer documento de 

prohijamiento. Se trataba de una niña de cinco años nacida en la villa de 

Fregenal de la Sierra llamada Isabel Iglesias, a la cual estuvo cuidando 

durante tres años Pedro Corrales y Francisca Aranda. Figura 31. A partir 

de aquí se sucederán estos documentos a los cuales acompaña la partida 

de bautismo1560. 

1558 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 12. Sin 
foliar”.  
1559 Ramas Varo, Mª. L. “La Protección Legal de la Infancia en España. 
Orígenes y Aplicación en Madrid (1900-1914)”. Madrid. Consejo Económico y 
Social. 2001. Pág. 313. 
1560 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 6. Sin 
foliar”. 14-II-1850. 
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Figura 31. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 
6. Sin foliar”.
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Multitud son las carpetas y legajos que encontramos repletos de 

expedientes de niños abandonados en diversas circunstancias, en los 

diferentes pueblos del partido judicial1561. Sirva como ejemplo el caso de 

la niña Buenaventura del Carmelo encontrada el 14 de julio de 1850 por 

Juan Estrá en la villa de Barcarrota, este es su testimonio: 

 “…en la madrugada de este dia siendo como la una de ella, 

hallándose acostado en su casa calle de la Olleria de esta Poblacion, 

sintió ruido como de gente á su ventana y levantándose con objeto de 

ver que era, se encontró con una niña recien nacida, la cual tenia puesto 

un gorro blanco, una mantilla de gricote, una camisa y un pañal de 

lienzo crudo, todo usado, habiéndose ya retirado la persona que la 

llevaba, cuyos pasos sintió ya lejos y á quien no pudo ver; en cuyo caso 

dicha niña fué recogida por su Sra. Esposa por la cual en fue auxiliada 

con lo necesario en toda la noche…”1562. 

Hemos mencionado las diversas formas y sitios en los que se 

recogían y encontraban a los niños, pero no debemos olvidar el torno 

público sito en un convento. Se define como: “El torno ó receptáculo de 

las criaturas se ha de establecer en lugar que se vea, y por otra parte tal, 

que puedan con toda libertad llevar a los Expósitos sin el temor de que se 

les observe. Ha de ser cómodo y con su campana muy espedita y clara: 

de manera que la menor llamada, ruido ó movimiento del torno no deje 

de oirse para acudir inmediatamente; y siendo en lo regular de noche 

cuando ponen los niños, no ha de faltar en el cuarto del torno desde que 

obscurezca una muger de confianza, agregándose que la campana se 

1561 Ibídem. Legajos 1 al 9. Carpetas 13 a la 250. 
1562 Ibídem. Legajo 2. Carpeta 63. Sin foliar. 
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corresponda con la habiatacion de la Superiora. La tardanza, ó el mal 

órden en este punto pueden ser causa de algunos infanticidios”1563. 

Ya en el último tercio de la centuria se establecen las obligaciones 

que contraen las nodrizas, que son las que siguen: 

1. La de lactar y cuidar con el mayor esmero la criatura que se

le entregue.

2. La de presentarla al final de cada mes al Juez Municipal,

para certificar su existencia, o a la Autoridad competente de

Portugal.

3. La de solicitar de los anteriores la defunción al fallecer la

criatura.

4. La de facilitar esta hoja a la Dirección, si la nodriza es de la

capital, al Alcalde si es de los demás pueblos, o al Delegado

de Portugal si es de ese reino, para que estampen la

correspondiente nota, al entregar al niño o cuando cumpla

los cuatro años.

5. La de presentarse puntualmente a los mismos funcionarios

según su vecindad o residencia, con el expósito, la

certificación de existencia o fallecimiento y la presente hoja,

para cobrar las cantidades que haya devengado.

6. La de sufragar los gastos que se originen por la

alimentación, vestido, aseo, curación y enterramiento de la

criatura, así como los de justificación de vida u óbito, los

1563 “Modo de Sostener y Educar los Niños Expósitos y Legítimos 
Desamparados, sin Notable Recargo de los Fondos de la Nación por un Amante 
de la Misma”. Imprenta de Joaquín Domingo. Pamplona. 1820. Pág. 28. 
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cuales se compensarán con los haberes expresados en esta 

hoja1564. 

Estas obligaciones venían en el reverso de un cuadernillo, donde 

se anotaban el nombre del expósito, de la nodriza, las fechas en que lo 

asistió y sus emolumentos. En la Figura 32 podemos contemplar todo lo 

dicho con mayor exactitud. 

1564 Ibídem. Legajo 8. Carpeta 230. Sin foliar. Año económico de 1876 a 1877. 
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Figura 32. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 8. Carpeta 
230. Sin foliar”. 
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5.1. LA MORTALIDAD DE LOS EXPÓSITOS: 

Las elevadas tasas de mortalidad entre la población expósita, se 

veían como algo habitual en la sociedad decimonónica, debidas a sus 

frecuentes enfermedades y fallos en la crianza. Se trataba de una 

población desasistida, mal alimentada, mal cuidada y con factores de 

riesgo para enfermedades epidémicas o consuntivas1565. 

Como ya vimos en el Cuadro 11, las tasas brutas de mortalidad 

infantil descienden en las dos últimas décadas, pese a haber aumentado 

en el comienzo de la segunda mitad del siglo. En el Cuadro 206 podemos 

comparar las tasas brutas de mortalidad infantil general y de los 

expósitos. 

Cuadro 206 
Tasas Brutas de Mortalidad Infantil Total y de Expósitos (‰) Comparadas 

por Décadas en Jerez de los Caballeros Durante el siglo XIX 
Décadas Mortalidad Infantil Mortalidad Infantil en 

Expósitos 
1801-1810 490,4 0,4 
1811-1820 379,3 1,9 
1821-1830 303,0 5,0 
1831-1840 247,7 7,2 
1841-1850 209,4 35,5 
1851-1860 270,9 72,1 
1861-1870 284,2 61,1 
1871-1880 266,3 30,5 
1881-1890 236,5 12,5 
1891-1900 238,9 13,3 
Promedio 292,7 24,0 

Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1801-1900. 

1565 Méndez Álvaro, F. “Breves Consideraciones sobre la Mortalidad de los 
Niños Expósitos”. Imprenta Rojas. Madrid. 1858. Págs. 10-11. Citado por Moro 
Aguado, J. “Francisco Méndez Álvaro: La Higiene Española en el siglo XIX”: 
Ediciones de la Junta de Castilla y León. 1986. Pág. 44.  
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Tal y como  hicimos anteriormente, usamos el total de bautizados 

por año en el denominador, al carecer de registros de nacidos vivos. 

Recordamos que durante las primeras décadas del siglo no se reflejaban 

todos los párvulos fallecidos, y que muchas veces la edad no era 

detallada, limitándose los párrocos a escribir párvulo, y que los registros 

sin edad abundaban, por lo cual los datos no son totalmente fiables. 

Como ya hemos comentado la terrible situación de estas indefensas 

criaturas era vista con bastante indiferencia por la sociedad, lo cual 

facilitaba inconscientemente la negligencia en el cuidado de los 

niños1566. Decía Monlau: “La miseria, horriblemente federada con todas 

las calamidades sociales posibles, es otra de las causas generales del 

aumento en el número de expósitos”1567.  La clase social más afectada, 

como casi siempre, solía ser la jornalera, los hijos de los cuales sino 

morían, llevaban una existencia enfermiza y miserable. 

 

En nuestro estudio tenemos un total de 1.055 expósitos, de los 

cuales 561, el 53,2%, desconocemos la causa de muerte estando muy 

repartidos durante todo el siglo. En el Cuadro 207 representamos la 

distribución según el sexo de los expósitos, y sus %. Comprobamos que 

el número de varones es prácticamente igual al de mujeres, 529 y un 

50,1% frente a 526 y un 49,9%.  

 

 

 

1566 Alay Suárez, M. “La Lucha Contra la Mortalidad Infantil en la Casa 
Provincial de Maternidad y Expósitos de Barcelona Durante la Segunda Mitad 
del Ochocientos”. Medicina&Historia. 2001. Nº 1. Cuarta Época. Barcelona. Pág. 2. 
1567 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Págs. 805-6. 
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Cuadro 207 

Número de Expósitos Fallecidos en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 
       Varones         Mujeres        Total 

Décadas       
 Nº % Nº % Nº % 

1801-1810 6 1,1 6 1,1 12 1,1 
1811-1820 18 3,4 15 2,9 33 3,1 
1821-1830 15 2,8 18 3,4 33 3,1 
1831-1840 19 3,6 19 3,6 38 3,6 
1841-1850 69 13,1 68 12,9 137 13,0 
1851-1860 146 27,6 131 24,9 277 26,3 
1861-1870 113 21,4 114 21,7 227 21,5 
1871-1880 63 11,9 68 12,9 131 12,4 
1881-1890 44 8,3 40 7,6 84 8,0 
1891-1900 36 6,8 47 9,0 83 7,9 

Total 529 50,1 526 49,9 1.055 100,0 
Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos 1801-1900. 

 

 

 A continuación plasmamos la relación de defunciones ajustada a 

la clasificación de Bertillon en el Cuadro 208. 

 

 Se aprecia que el porcentaje mayor lo acaparan las causas sin 

diagnosticar, 561 casos y un 53,2%, frente a 494 y un 46,8% con 

diagnóstico, dentro de los cuales cabe destacar las Enfermedades Mal 

Definidas con 175 defunciones y un 35,5%, las Patologías Digestivas 

con 140 fallecimientos y un 28,4% y finalmente las Enfermedades 

Epidémicas con 45 muertes y un 9,1%. Importante también la cantidad 

de óbitos por raquitismo, lo cual nos habla de las clases sociales de las 

cuales provenían estos niños, con déficits alimentarios y de toda clase 

por las condiciones de subsistencia y miseria en la que se criaban. 
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Cuadro 208 

Distribución de los Grupos de Mortalidad de Expósitos en Jerez de los 
Caballeros Durante el siglo XIX Según la Clasificación de Bertillon 

Diagnóstico de Defunción (Bertillon 1899) Nº de Casos            % 
Sin diagnóstico  561  53,2 
Con diagnóstico  494  46,8 
   I. Enfermedades Epidémicas 45  9,1  
   II. Otras Enfermedades Generales 10  2,0  
   III. Enfermedades del Sistema Nervioso Central 18  3,6  
   IV. Enfermedades del Aparato Circulatorio 2  0,4  
   V. Enfermedades del Aparato Respiratorio 40  8,1  
   VI. Enfermedades del Aparato Digestivo 140  28,4  
   VII. Enfermedades del Aparato Génito-Urinario 3  0,6  
   VIII. Estado Puerperal -  -  
   IX. Enfermedades de la Piel y T. C. Sucutáneo 27  5,5  
   X. Enfermedades de los Órganos de Locomoción -  -  
   XI. Vicios de Conformación 19  3,8  
   XII. Primera Infancia 2  0,4  
   XIII. Vejez -  -  
   XIV. Afecciones Producidas por Causas Exteriores 13  2,6  
   XV. Enfermedades Mal Definidas 175  35,5  
Total  1.055  100,0 
Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1800-1900. 
 

  

 Seguidamente analizaremos individualmente las principales causas 

de defunción en el Cuadro 209. Resaltan, como ya sabíamos, las 

Enfermedades Mal Definidas con la fiebre con 78 casos y un 15,9% y el 

dolor con 42 defunciones y un 8,5%; y las Enfermedades Digestivas con 

la enteritis con 64 muertes y un 13,1%. El resto de causas también ocupa 

un importante apartado con 121 fallecimientos y un 24,6%, ante el 

rosario de causas con muy pocos difuntos.   
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Cuadro 209 

Principales Causas de Mortalidad en Expósitos en Jerez de los Caballeros 
Durante el siglo XIX 

Diagnóstico de Defunción (Bertillon 1899) Nº de Casos % 
Sin diagnosticar 561 53,2 
Diagnosticadas 494 46,8 
     Fiebre   78 15,9 
     Enteritis   64 13,1 
     Dolor   42   8,5 
     Dentición   28   5,7 
     Catarro intestinal   20   4,0 
     Raquitismo   18   3,6 
     Falta de desarrollo   17   3,4 
     Muerte natural   17   3,4 
     Escarlatina   15   3,0 
     Bronquitis   14   2,8 
     Gastroenteritis   13   2,6 
     Diarrea   12   2,4 
     Pulmonía    12   2,4 
     Accidente   12   2,4 
     Viruela   11   2,2 
     Resto causas 121 24,6 
Total   1.055 100,0 
Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1800-1900. 

 

 

Nota bene: la mortalidad de los expósitos al cargo de nodrizas era 

mucho menor que la de los ingresados en inclusas, donde era tremenda, a 

pesar de lamentables condiciones de crianza y las dificultades para 

cobrar los salarios. Reflexiona Bilbao al respecto: “Mueren de hambre a 

racimos, no lo ocultemos […]. Mueren cubiertos de costras y lepra a los 

ocho días de nacer limpios; yo lo he palpado. Mueren abandonados, 

hechos cadáveres antes de serlo; yo lo he llorado delante de Dios, y 

ahora lo lloro delante de los hombres”1568. 

 

1568 Bilbao, A. “Destrucción y Conservación de los Expósitos. Idea de la 
Perfección de este Ramo de Policía, Modo Breve de Poblar la España”. 
Antequera. 1789. Citado por Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la 
España Interior siglos XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. 
Pág. 179. 
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En el Gráfico 124 hemos plasmado los movimientos de la 

evolución de la tasa bruta de mortalidad específica de los expósitos, en 

Jerez de los Caballeros durante el siglo XIX. Podemos dividirlo en tres 

periodos, el primero hasta 1835 con 85 fallecidos y una tasa media del 

0,3‰; el segundo hasta 1875 con 762 defunciones y una tasa media del 

2,4‰; y una tercera y última hasta 1900 con 208 óbitos y una tasa del 

0,8‰. En el primero las bajas cifras se explican por la tendencia ya 

hablada de los párrocos, de no anotar los datos en los primeros años de la 

centuria, en el tercero por el descenso de la morbimortalidad  infantil en 

general, como ya se habló, por la mejoría en las condiciones higiénico-

sanitarias.  

 

Respecto al sexo de los expósitos, en el Cuadro 210 apreciamos 

que la proproción es prácticamente pareja, 530 varones y un 50,2%, 

frente a 525 mujeres y un 49,8%. Meramente anecdóticos los datos 

arrojados sobre adultos, con 35 defunciones y un 3,3% del total. En 

cuanto a los casos sin edad, también son insignificantes, siendo casi 

seguro párvulos, dada la tendencia de principios de siglo de no poner la 

edad ni la causa de defunción a los expósitos, como ya vimos. 
 

 

 
Cuadro 210 

Expósitos Fallecidos: Sexo 
Sexo Adultos Párvulos Sin Edad Totales 
Hombres  16 492 21 529 (50,1%) 
Mujeres 19 491 16 526 (49,9%) 
Totales 35 (3,3%) 983 (93,2%)  37 (3,5%)  1.055 
Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1800-1900. 
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 En cuanto a la distribución por edades en el Cuadro 211 y en el 

Gráfico 125 la podemos apreciar. El grupo más abundante es de menores 

de 1 año, con 531 defunciones y un 50,3%, le sigue el sector en el que no 

consta la edad, 102 fallecimientos y un 9,7%, los otros segmentos etarios 

no presentan variaciones significativas entre ellos. Destacan los mayores 

de 24 años, con 88 defunciones que suponen un 8,3%, lo que nos indica 

como la Iglesia sigue considerando a los expósitos como tales hasta el 

fin de sus días. 

 

Y ya finalmente, estudiaremos la estacionalidad en el Cuadro 212 

y el Gráfico 126. Los meses más afectados son los que abarcan desde 

mayo hasta septiembre, es decir, los meses calurosos, destacando julio 

con 168 fallecimientos y un 16,0%, en total en este periodo se dan 588 

defunciones, el 55,7% del total. El mes que menos mortalidad presenta 

es febrero con 50 óbitos y un 4,7%.  
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Cuadro 211 

Expósitos Fallecidos: Edad 
Edad (Meses) Nº de Casos % 
     <1 531 50,3 
     1-2 56 5,3 
     3-6 83 7,9 
     7-12 74 7,0 
     13-18 66 6,3 
     19-24 55 5,2 
     >24   88 8,3 
     No consta 102 9,7 
     Totales 1.055 100,0 
Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1800-1900. 
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Distribución por Edades de Expósitos Fallecidos 
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Cuadro 212 

Expósitos Fallecidos: Estacionalidad 

Meses     E      F     M A My J Jul Ago S O N  D     Total 

Nº Casos    70    50    66 72 99 127 168 114 80 77  72      60    1.055 

%    6,6   4,7    6,3     6,8  9,4    12,0   16,0 10,8 7,6 7,3 6,8  5,7   100,0 

Fuente: A. P. J. C. Libros de Difuntos. 1800-1900.      
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6. CEMENTERIO MUNICIPAL:  

 

Cuando nos enfrentamos a la muerte no sólo debemos pensar en 

cuestiones médicas, sino también en hechos religiosos, económicos, 

sociales. Debemos recordar la íntima unión Estado-Iglesia desde sus 

orígenes, ya que ésta última controlaba los enterramientos y tumbas 

mediante sus engranajes, ante las carestías del Estado para proporcionar 

un lugar de inhumación a sus ciudadanos. En los inicios de la 

Cristiandad se comenzaron a enterrar los cuerpos dentro y cerca de las 

Iglesias, a veces junto a sus muros donde se habían creado cementerios 

para quienes carecían de medios con los que sufragar su sepultura en el 

interior1569, así se reglamentaba y desarrollaba una cultura funeraria 

según la ubicación de los cuerpos1570. 

 

 La Iglesia es una empresa que negocia con la muerte1571, a través 

de la ceremonia de enterramiento del cadáver, según sea la proximidad al 

altar mayor, será el precio de la sepultura. La Iglesia es la intermediaria a 

la inmortalidad, manipulando la sensibilidad de las personas1572. 

 

 Desde la Edad Media la mayoría de los difuntos se enterraban en 

el interior de las iglesias, conventos o ermitas1573. En Jerez de los 

1569 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en la Guerra de  la 
Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Pág. 28. 
1570 Santamaría, E. y Dabrio, Mª. L. “La Policía Sanitaria y Mortuoria y su 
Proceso de Secularización en la Sevilla de la Ilustración (1750-1800)”. 
Medicina&Historia. Tercera Época, nº 50. Barcelona. 1993. Pág. 2. 
1571 Rodríguez Sánchez, A. “Morir en Extremadura. Una Primera 
Aproximación”. Revista Norba. 1980. Págs. 279-97. 
1572 Rodríguez Sánchez, A. “Extremadura: Historia y Mentalidad”. I Jornadas de 
Estudios Extremeños: Autonomía y Desarrollo en Extremadura. Cáceres-Badajoz, 19 
y 20 de noviembre de 1981. Págs. 11-2. 
1573 Ruíz Mateos, A., Pérez Monzón, O., Pérez Carrasco, F. J. y Frontón Simón, 
I. Mª. “Arte Religioso y Popular. Las Ermitas en la Baja Extremadura (s. XV y 
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Caballeros muchas fueron las ermitas que existieron, algunas de las 

cuales han llegado, en mejor o peor estado, a nuestros días, sirvan de 

ejemplo: los Santos Mártires, S. Gregorio, Santiago, Sto. Cristo de la 

Vera Cruz, Sto. Cristo del Ecce-Homo, S. Roque, Espíritu Santo, S. 

Lorenzo, S. Antonio Abad, Sta. Lucía, S. Lorenzo, S. Benito o S. 

Blas1574. De esta manera, las personas con posibilidades económicas 

podían comprar sepulturas perpetuas para ellos mismos y para sus 

descendientes, pagando según la cercanía al altar mayor o a las capillas 

principales. Mientras que los pobres debían ser enterrados en los 

cementerios de las iglesias o de las ermitas1575. 

 

 La costumbre de enterrar a los difuntos dentro de las iglesias o 

ermitas, se fue convirtiendo en un problema, el cual se agravó en las 

décadas finales del siglo XVIII, debido al aumento de la población y al 

inherente crecimiento del número de difuntos; lo cual acabó por 

desbordar la capacidad de los templos, la mayoría pequeños, y llevó a los 

dirigentes ilustrados a la necesidad de cambiar la práctica de los 

enterramientos1576. Las graves epidemias de paludismo que azotaron el 

XVI)”.  Departamento de Publicaciones de la Diputación de Badajoz. 1995. En esta 
publicación, dedicada al estudio de las ermitas de la Baja Extremadura pertenecientes 
a la Orden Militar de Santiago, encontramos documentación inédita de la Orden, 
conservada en el Archivo Histórico Nacional, concretamente catorce libros de visitas 
que abarcan los años de 1494 a 1604. Se detallan numerosas ermitas, en algunas de 
las cuales se efectuaron enterramientos. 
1574 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Págs. 316-25. 
1575 A. P. J. C. “Parroquia de S. Miguel. Libro de Difuntos nº 8 (1800-1813). Fol. 
79 v”. Murió en el Hospital de Pobres Enfermos. Enterrada en la Ermita de la Sta. 
Vera Cruz. Gratis. Recibió Santos Sacramentos. 27-III-1819. 
1576 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Págs. 425-30. 
Anteriormente ya se habían tomado medidas que impedían el enterramiento en las 
iglesias en Austria (1774), Francia (1776) e Italia (1785). 
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país entre 1783 y 1787, acabaron por motivar a las autoridades a tomar 

medidas definitivas1577. 

 

 El 3 de abril de 1787, se emite una Real Cédula que prohíbe los 

enterramientos generalizados dentro de los templos, debiendo realizarse 

en lugares ventilados y lejos de las casas vecinas, lamentablemente no 

tenemos constancia de su llegada a Jerez, debido a la ausencia de la 

carpeta que contiene los Libros de Plenos del Ayuntamiento de ese 

año1578. Esta Real Orden, debida a una epidemia por inhumaciones en el 

interior de una iglesia en Pasajes (Guipúzcoa)1579, fue ampliamente 

incumplida. En nuestra localidad, debido a la creación de nuevos 

cementerios, se comienza a cumplir al terminar la Guerra de la 

Independencia. Según la documentación parroquial sabemos que a 

principios de siglo todavía se enterraba en las iglesias y en las ermitas 

que dependían de ellas1580; de esta manera, muchos difuntos de la 

parroquia de Sta. María son inhumados en las ermitas de Sta. Lucía y de 

S. Lázaro; los de Sta. Catalina en las de S. Antón; los de S. Miguel en las 

de S. Gregorio, Santos Mártires y Sta. Vera Cruz.  

 

Sin embargo, a partir de 1813 se comienza a sepultar los cadáveres 

fuera de los templos, debido a lo insostenible de la situación. Los Libros 

1577 Pérez Moreda, V. “El Paludismo en España a Finales del siglo XVIII, la 
Epidemia de 1786”. Asclepio. Vol. XXXIV. Editado por “Arnao de Vilanova” del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas de Madrid. 1982. 
1578 A. H. M. J. C. “Cementerio. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. El 4 de enero de 
1810 se habla de una Real Orden enviada por Su Majestad, que parece hacer 
referencia al asunto: “…me he afanado en bano: pues la experiencia nos ha 
combenzido completamente de que no pueden destinarse á cementerios ynterinos las 
ermitas que hay fuera de la poblacion por hallarse construidas sobre piedra viva…”. 
1579 Monterrubio Quirós, J. A. “Libertad Religiosa y Cementerios”, en Jornadas 
Jurídicas sobre Libertad Religiosa en España. Ministerio de Justicia. Centro de 
Publicaciones. Madrid. 2008. Pág. 681. 
1580 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros en la Guerra de la 
Independencia”. Tecnigraf, S. A. Madrid. 2008. Págs. 28-9. 
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de Defunción nos explican cómo a partir del año 1814, ya se entierra a 

los difuntos fuera de las iglesias. Las parroquias de S. Bartolomé y Sta. 

Catalina disponen de sus propios cementerios desde el mes de marzo, y 

las de S. Miguel y Sta. María inhuman a sus feligreses fallecidos en el 

cementerio común. De esta manera, el párroco de Sta. María detalla en 

los Libros de Difuntos que son su responsabilidad:  

 

 “En la Ciudad de Jerez de los Caballeros, en diez y ocho días del 

mes de febrero del año de mil ochocientos y catorce. Yo el Doctor Don 

Pedro Martín Mergelina, Presbítero, del Orden de Santiago, 

Beneficiado y Cura Propio de la Iglesia Parroquial de Señora Santa 

María de la Encarnación, la Mayor de esta dicha Ciudad. Con licencia 

expresa del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Don Mateo Delgado y 

Moreno, Arzobispo y Obispo de la Ciudad y Obispado de Badajoz, 

revestido con Alba Estola y Capa Pluvial de color blanco, y 

acompañado de la Cruz Parroquial y Clero con sobrepelices, pasé al 

Corral o Sitio llamado vulgarmente del Papo de Gallina, contiguo a 

dicha Iglesia. Y en la forma ordinaria que prescribe y manda el Ritual 

Romano, se hizo la bendición del Cementerio donde se han de enterrar 

los Cadáveres de Cristianos tanto de este Barrio, como los del Barrio de 

San Miguel.  Lo que se ha ejecutado en vista de las Reales Órdenes y 

disposición del M. N. Ayuntamiento constitucional de esta misma 

Ciudad”1581. 

 

 Así, el control de las epidemias y las mejoras en la Higiene y 

Salud Pública de las ciudades, fue lo que provocó la construcción de 

cementerios lejos de los núcleos urbanos, comenzando por los de mayor 

1581 A. P. J. C. “Parroquia de Sta María. Libro de Difuntos nº 6 (1796-1815). 
Fols. 172 v y 173”. 
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población, donde las muertes por enfermedades epidémicas eran más 

abundantes y numerosas1582. Pero no discurrieron de esta forma los 

acontecimientos, ya que la Real Cédula de 1787 disponía que la 

construcción de los camposantos, fuera sufragada con los fondos de la 

fábrica1583 de la Iglesia, la cual, de esta manera, debía destinar gran parte 

de los ingresos de todas sus diócesis a dicho cometido, y dejar de recibir 

los diezmos de las sepulturas1584. 

 

 Si se repasan las contestaciones al Interrogatorio de la Real 

Audiencia de 1791, se puede asegurar que a finales del siglo XVIII1585, 

la citada orden fue incumplida por la casi totalidad de los párrocos, los 

cuales veían innecesaria la construcción de los cementerios1586. Así que, 

1582 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española del siglo XVIII”. Salamanca. 
1979. Pág. 120. 
1583 “Diccionario de la Lengua Castellana Compuesto por la Real Academia 
Española”. 2ª edición. Por D. Joaquín Ibarra. Madrid. 1783. Pág. 474. Se entiende 
por fábrica o derechos de fábrica “…en las Iglesias catedrales, colegiales y 
parroquiales, aquella renta que se cobra y sirve para su reparo y para los gastos 
propios de la Iglesia y del culto divino”. 
1584 “Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura (1791). Partido de 
Badajoz”. Asamblea de Extremadura. Mérida. 1994. El Teniente Cura de la Iglesia 
de la Torre de Miguel Sesmero en su contestación a la pregunta XIX responde: “En 
esta villa no ay cementerio alguno y a consequencia  de las ordenes generales 
comunicadas se practicaron las competentes diligencias de reconocimiento de terreno 
y diseño de su costo y remitieron a la capital de este Partido, pero siendo asi que los 
que tengan sepultura propia en la parroquia se an de enterrar en ella y que estos son 
la mayor parte del pueblo, no llega a remediarse el daño con que dichos cementerios 
se iba a evitar”. 
1585 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros a Finales del siglo XVIII. 
Aproximaciones Metodológicas a Partir de la Información del Interrogatorio de 
la Real Audiencia”. Revista Norba nº 7. Universidad de Extremadura. Cáceres. 
1986. Pág. 90. “Pero sí se expresa la necesidad de cementerios (pues hay sitios para 
su ubicación), ya que tal carencia perjudica bastante a la salud pública (porque en 
alguna iglesia pueden surgir problemas de contagio de enfermedades a causa de los 
enterramientos)”. 
1586 “Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura (1791). Partido de La 
Serena”. Asamblea de Extremadura. Mérida. 1994. El Teniente cura de la Iglesia de 
Villanueva de la Serena, una de las poblaciones más habitadas, responde a la 
pregunta XIX: “Que no hay cementerios, necesidad de ellos, ni lugar a propósito 
donde puedan hacerse, y que la parroquia sufre y ha sufrido conmodamente los 
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estas circunstancias determinaron que no se iniciase la edificación de los 

camposantos1587. Otra muy importante sería la de siempre: la carencia de 

fondos municipales que se pudiesen utilizar para este cometido1588.  

 

El 27 de septiembre de 1847 se admite como sepulturero a José 

González, destino que “…es de tanta necesidad como que de no haberlo 

se observa el mayor desorden en los cementerios”1589. Su asignación será 

por cada entierro de cuerpo mayor ocho reales, y los menores o párvulos 

cuatro. También se le asigna de los fondos de arbitrios trescientos 

sesenta y seis reales mensuales. Las fosas debe hacerlas de cinco cuartos 

de profundidad, y las llaves del cementerio han de estar en poder de los 

sacristanes de S. Bartolomé y Sta. Catalina, por estar más próximos. De 

esto se debe informar a los Sres. Párrocos. 

 

Los cementerios se convierten de esta forma, en una de las 

principales preocupaciones de los Autoridades estatales y locales, en el 

primer tercio del siglo XIX, ya que su establecimiento suponía uno de 

los puntos esenciales en el mantenimiento de la Salud Pública1590. Y a 

pesar de tener que reiterar varias veces sus circulares el Gobierno 

cadáveres, aún en años de epidemias, por ser su suelo de bastante amvito y vuen 
terreno para su pronta composizion y preserbar los alitos, esperimentandose en los 
vecinos más contiguos a su favrica, que siendo seis las casas más próximas, han 
salido de ellas en los últimos diez años más de diez cuerpos excedentes en su hedad 
de setenta y ochenta años y alguno de ciento, y oy viven algunos que se aproximan a 
los ochenta, que es prueva de que no perjudican los vapores de los cuerpos de dicha 
parroquia”. 
1587 Santonja, J. L. “La Construcción de Cementerios Extramuros: Un Aspecto 
de la Lucha contra la Mortalidad en el Antiguo Regimen”. Revista de Historia 
Moderna, nº 17 (1998-99). Págs. 33-44. 
1588 Brel Cachón, M. P. “La Construcción de Cementerios y la Salud Pública a 
lo largo del siglo XIX”. Studia Zamorensia. Segunda Etapa. Vol. V. Zamora. 1999. 
Págs. 155-95. 
1589 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 159. Fol. 58”. 
1590 Peral Pacheco, D. “El Cólera y los Cementerios en el siglo XIX”. Norba, 11-
12. Cáceres. 1992. Págs. 269-78. 
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Político de la Provincia, debido al retraso en acatar las órdenes de la 

Administración Central, poco a poco se impone su criterio, y ya en 1856 

existían 382 pueblos con cementerio en Extremadura, prácticamente la 

totalidad.  

 

Al aumentar la mortalidad en los años del bienio de 1854-58, se 

hizo preciso ampliar los camposantos, los cuales muchas veces dejaban 

que desear en cuanto al cuidado de la sepultura de los cuerpos; de esta 

manera, debían nuevamente intervenir los responsables competentes, 

para recordar la obligación de conservar y mejorar los cementerios1591. 

En nuestra ciudad tenemos como ejemplo: el 15 de marzo de 1848, se 

manifiesta “…que al cementerio de la calle Heritas que corresponde a las 

Parroquias de S. Miguel y S. Bartolomé, se había hecho un portillo por el 

que podían entrar toda clase de animales y desenterrar  los 

cadáveres”1592. Todo ello se pone en conocimiento del Sr. Vicario, para 

que advierta a los párrocos de las citadas iglesias y atiendan este asunto.  

 

El 28 de marzo de 1849 se tiene presente que el sepulturero Juan 

José Flores, había sido procesado por el Juzgado de 1ª Instancia de la 

ciudad por una herida que había causado, por lo cual no podía continuar 

en su cargo. Así se decide nombrar a Francisco de Dávila en los mismos 

términos y salario que el anterior “…un real diario, pagado de los fondos 

de propios; ocho reales por el enterramiento de los cuerpos mayores, y 

1591 García Pérez, J., Sánchez Marroyo, F. y Merinero Martín, Mª. J. “Historia 
de Extremadura. Los Tiempos Actuales”. Tomo IV. Universitas Editorial. 
Badajoz. 1985. Pág. 854. 
1592A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 160. Fols. 19 v y 20”. 
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cuatro por los menores, pagados por las partes; y de gratis á los 

pobres”1593. 

 

El Gobernador Provincial mediante un escrito con fecha del 19 de 

febrero de 1850, autoriza el traslado de los restos humanos del antiguo y 

extinto convento de Aguasantas, al cementerio de Sta. Catalina, 

debiendo dar cuenta justificada de los gastos que se ocasionen1594.  

 

El tránsito a la sepultura también comportaba otros peligros para la 

Salud Pública, sobre todo en verano; eran las llamadas exequias de 

cuerpo presente1595. Esta práctica ya estaba prohibida por una Real 

Orden del 8 de septiembre de 1865, debido a las emanaciones que se 

libraban de los cadáveres con el calor, acentuado con la deficiente 

ventilación1596. Dicha orden volvió a recordarse por medio de otra del 18 

de julio de 1867. Desterrar estas costumbres atávicas no correspondía a 

la Policía Sanitaria, ya que eran cuestiones culturales y religiosas1597. 

 

 

 

 

1593 Ibídem. Fol. 59. 
1594 A. H. M. J. C. “Organismo de la Administración Central y Regional. 
Beneficencia y Sanidad”. Legajo 1. Carpeta 8. Sin foliar”. 
1595 Martínez Alcubilla, M. “Diccionario de la Administración Española, 
Peninsular y Ultramarina”. 2ª Edición. Tomo III. Madrid. 1871. Pág. 106. “Nada 
más perjudicial á la salud pública que la exposicion de los cadáveres en las iglesias. 
Cuantos de la higiene pública se han ocupado, todos han prescrito como una de las 
medidas sanitarias mas importantes la prohibicion de conducir los cadáveres á los 
templos; las descomposicion subsiguiente á la muerte produce miasmas nocivos, que 
aspiradas por los fieles concurrentes, son origen de las enfermedades mas graves”. 
1596 “Colección Legislativa de España”. Primer Semestre de 1872. Tomo CVIII. 
Imprenta Ministerio de Gracia y Justicia. 1872. Pág. 166-9. 
1597 García Pérez, J., Sánchez Marroyo, F. y Merinero Martín, Mª. J. “Historia 
de Extremadura. Los Tiempos Actuales”. Tomo IV. Universitas Editorial. 
Badajoz. 1985. Pág. 855. 
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6.1. EL CEMENTERIO DE 1861: 

 

En cuanto a nuestra ciudad, el 25 de abril de 1861 se presentan 

varias quejas sobre los cementerios públicos, cuyas paredes se 

encuentran arruinadas en varios puntos, invadiéndolos los animales. 

Debido a su poca solidez y mala construcción, se repiten con frecuencia 

nuevos deterioros, unido a la mala calidad de la tierra de aquellos locales 

y principalmente a que ocupan puntos contrarios a la Sanidad Pública, y 

a lo que establece la Ley; por lo cual se hace necesario un cementerio 

nuevo. Así, no satisfaciendo el estado actual del cementerio, ni hallarse 

según las vigentes disposiciones sanitarias se acuerda que“… se instruya 

el oportuno Expediente justificativo de unos extremos, y que oyendo a la 

Junta de Sanidad, se acredite la urgente necesidad de otros, para lo que 

por los maestros de obras […] se reconozca si hay sitio en los ejidos 

públicos en donde pueda verificarse la nueva construcción”1598.  

 

El 5 de mayo los peritos alarifes, Ignacio Pérez y Francisco 

Franco, informan sobre el estado de los dos cementerios de la localidad, 

el de la calle Eritas y el del Papo Gallina, confirmado su mal estado, 

“…por falta de solidez, pues están construidas con cancha y una mezcla 

de tierra con tan poca cal que no le da ninguna consistencia, y que todos 

los reparos que se le hagan son ineficaces y nunca producirán buen 

resultado, pues la obra nueva por su fortaleza tiraba la vieja y causaba 

nuevos deterioros”1599. 

 

1598 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 25. 
Carpeta 166. Fols. 22 v y 23”. 
1599 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar”. 
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Los párrocos de las diferentes iglesias a las que corresponden los 

dos camposantos, reconocen su deterioro tanto por estar localizados en 

zonas bajas y pantanosas, que se inundan con las lluvias, como por su 

endeble construcción, creyendo necesaria la construcción de uno nuevo 

con arreglo a la Ley de Sanidad vigente, y que abarque a los dos 

antiguos, ya que el repararlos sería inútil dado el avanzado estado de 

ruina que presentan. Refiere el párroco de S. Miguel que el cementerio 

de su parroquia y de S. Bartolomé, a parte de no tener capacidad 

suficiente para los cadáveres de sus feligreses, su corta extensión y 

también por la humedad del terreno, hace que tarden más en consumirse 

los cuerpos “…no siendo muy raro el encontrar al cabo de unos años casi 

intactos los cadáveres al pretender abrir sepulturas para otros”1600. 

 

De esta manera, el Ayuntamiento pasa toda la documentación a la 

Junta Municipal de Sanidad, para que ésta informe al respecto, el día 11 

de mayo. Así, los Facultativos de Medicina y Cirugía titulares y vocales 

de la Junta, D. Ildefonso Díaz Caballero y D. Sebastián Ramírez 

informan el 22 del mismo mes. Ante lo hermoso y didáctico de su 

repuesta, a pesar de su extensión, no podemos resistir la tentación de 

reproducirla parcialmente a continuación: 

 

“La higiene es la ciencia que después de haber abrazado todos los 

pormenores de la humana existencia, después de haber conducido al 

hombre feliz y sin achaques hasta los límites más remotos de su vida, le 

pone en estado de ir acabándose por grados insensibles, libre de 

aquellos grandes dolores y angustias de la agonía que suelen padecer 

los que arrebata la muerte antes del fin de su carrera. 

 

1600 Ibídem. 
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Con efecto el hombre prudente que por la constante observancia 

de las leyes higiénicas, a pesar del deterioro inevitable de sus órganos, 

ha mantenido entre ellos un equilibrio perfecto, y de esta suerte se ha 

preparado una muerte natural, acaba su vida sin estar enfermo, muere 

apaciblemente sin sufrir y cuanto más experimenta algunas dificultades 

para ejercer sus funciones en la cercanía de su muerte, dificultades que 

apenas nota porque hallándose el cerebro en igual caso que los demás 

órganos, y accesible como ellos a los tiros de la destrucción, sus 

percepciones son ya muy imperfectas. Si la mayor parte de las 

enfermedades del hombre dimana del abuso que hace de los 

modificadores naturales de la economía, es decir, de todos los cuerpos 

de la naturaleza que sirven para conservar la vida como el aire, los 

alimentos, la luz, etc., es claro que la ciencia que indica la medida con 

que deben usarse estos modificadores, no pueden ser inútil para la 

conservación de la salud ¿y si esto es así ¿cuánto más grave y dañoso 

no será para la conservación de la salud y la vida de los individuos o de 

la especie humana, si aquellos agentes, el aire, los alimentos, etc., están 

modificados o alterados? Esto es cabalmente lo que resulta al examinar 

como pasan los órganos desde el estado de salud al de enfermedad: los 

modificadores naturales, llamados en medicina excitantes funcionales, 

hacen que los órganos se pongan en acción para conservar todo el 

individuo, pero si estos excitantes funcionales se aplican a nuestros 

órganos en cantidad muy grande, muy corta, por demasiado tiempo, o 

en fin si son de mala naturaleza o calidad, la excitación que le 

correspondía producir no se mantiene dentro de sus justos límites, y 

entonces nuestros órganos enferman. Las emanaciones de la sangre y de 

los cuerpos palpitantes lejos de ser nocivas, son la principal causa de la 

frescura de la tez y del buen colorido de los tejidos que se observan en 

los carniceros, a cuyo efecto contribuye también el ejercicio al aire libre 
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y muy de madrugada que se ven obligados a hacer por su oficio. Las 

emanaciones de la sangre y de las partes sólidas del cuerpo cuando 

están en putrefacción, producen un resultado enteramente opuesto. 

Cuando se descuida la limpieza de los mataderos, y la sangre y demás 

residuos de las carnes se han llegado a corromper a causa de una 

temperatura elevada, los carniceros y demás personas inmediatas a 

estos lugares están sujetos a padecer inflamaciones miasmáticas de las 

vísceras, acompañadas en algunos casos de carbuncos, ántrax, pústulas 

malignas, etc. La inomidad de las emanaciones animales cuando los 

cadáveres no están corrompidos o es mala la condición de donde se 

colocan o se exhuman o en las salas de disección o los cementerios, 

explican muy bien como se libran los sepultureros y las personas 

colocadas en la inmediación de estos sitios o lugares. No sucede lo 

mismo cuando se presenta ya cierto grado de putrefacción, y los efluvios 

animales pútridos tienen alguna intensidad y atacan directamente a las 

vías aéreas. Cuando está más adelantada la putrefacción, o cuando los 

productos de ésta después de concentrarse por mucho tiempo, ya por la 

abundancia de cadáveres colocados en un sitio, o sea cementerio, y 

sobre todo si éste no reúne las circunstancias a propósito para su pronta 

putrefacción, se altera y condensa el aire de un modo que produce 

muchas y graves enfermedades; la naturaleza de las emanaciones de que 

venimos haciendo referencia no es muy poco conocida. Sábese 

únicamente que en la putrefacción de los cadáveres hay absorción del 

oxígeno del aire atmosférico y desprendimiento de una cantidad más o 

menos grande de amoniaco libre o acompañado con los ácidos 

carbónico, hidrosulfúrico acético, etc., y que muchos de estos mismos 

ácidos se encuentran al parecer mezclados con los gases oxígeno de 

carbón, hidrógeno carbonado, hidrógeno fosforado; pero lo que todavía 

no conocemos muy bien es la naturaleza de los efluvios fétidos que todos 

1078  Cementerio Municipal 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

estos gases arrastran consigo, y cuyo olor varía según los diversos 

periodos de la putrefacción de las sustancias animales, o sea de los 

cadáveres. Así es que aun cuando las emanaciones de que nos vamos 

ocupando producen reacciones análogas a las de las combinaciones 

fétidas inorgánicas, ofrecen sin embargo algo de especial y diferente de 

éstas”1601. 

 

De esta manera se expresaban los dos médicos, concluyendo que 

los cementerios eran meramente dos corrales pequeños, endebles, mal 

construidos, con tierras tan saturadas de materias hidrogenadas que no 

pueden transformar a los cuerpos; y que, ni siendo tres veces mayores 

soportarían los cadáveres de un año. Así mismo, afirman que son 

causantes de las enfermedades que asolan al pueblo como las fiebres 

intermitentes malignas, y quizá el cólera morbo de los años de 1845 y 

46, del cual nos libramos los años de 1833 y 341602, por lo cual creen 

necesario para la Salud Pública, la construcción urgente de uno nuevo 

con las condiciones de higiene pertinentes1603. 

 

La Corporación decide enviar el 2 de enero de 1862, 

comunicación oficial al Maestro de Obras de la Academia de S. 

Fernando, residente en Badajoz, D. Domingo Martín para que elabore el 

pertinente plano y presupuesto de la obra en cuestión. El 9 de diciembre 

1601 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar”. 
1602 Resulta curioso como hablan de esta epidemia de 1845 y 46, la cual no existió en 
cuanto a diagnósticos de cólera como tales, ya que como dijimos el primer caso lo 
encontramos el 5-IX-54. Lo cual nos induce a pensar, una vez más, que se pudiese 
haber encubierto tal epidemia por parte de las Autoridades locales, falseando las 
papeletas de defunción o los diagnósticos. 
1603 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar”. 
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de 1862 remite el plano, la memoria y el presupuesto para el 

camposanto. 

 

El lugar elegido por la Junta Municipal de Sanidad, está a 1.500 

metros aproximadamente de los muros, al norte de la localidad, cerca del 

derruido convento de Aguasantas, con terrenos muy calcáreos. Tendrá 

capacidad para 1.160 cadáveres, con el fin de no quedarse pequeño en 

breve periodo de tiempo, con arreglo a las mortalidades de años 

pretéritos, y posibles epidemias o aumento de la población. Será un 

rectángulo de 45,30 por 63 metros, resultando 2.853,90 metros 

cuadrados. 

 

La distribución, según la Figura 33, será de quinientos nichos 

adosados a los lados mayores; dos panteones a derecha e izquierda de la 

capilla con sesenta nichos o quince en cada uno de sus lados mayores, 

para otras tantas familias; y en el fondo del patio posterior a la capilla en 

diez zanjas de setenta centímetros de ancho, un metro de profundidad y 

treinta y seis de largo, revestidas de mampostería, para los 1.160 

cadáveres referidos anteriormente. 

 

En la Figura 34 contemplando que a derecha e izquierda de la 

entrada principal del edificio están las habitaciones para el Capellán y el 

guarda del cementerio, el primer patio destinado a jardín, la capilla y los 

panteones, que lo separan del segundo patio para enterramiento general. 

 

La construcción se haría formando las zanjas para los cimientos de 

setenta centímetros de anchura y un metro de profundidad, en las que 

sirven para el muro de la cerca, habitaciones del Capellán, guarda, 

panteones y osario. Los revestimientos de las zanjas de enterramiento  
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tendrán un metro de profundidad, cuarenta y dos centímetros de espesor. 

Los de la capilla un metro cincuenta centímetros de profundidad. 

 

El relleno de las zanjas se hará con mampostería ordinaria, y la de 

los muros que cargan sobre ella de igual manera, pero interpolada con 

ladrillo, para su asiento, de mortero bien confeccionado con una parte de 

cal y dos de arena. 
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Figura 33. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”. 
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Figura 34. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”. 
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 Bóveda de ladrillo de veintiocho centímetros de asta, y teja sobre 

ella, en la capilla, torrecillas y panteones, y ocho centímetros en los 

nichos sobre tabique de ladrillo. Una escalera circular para subir a las 

dos torrecillas, dando paso de una a otra, por encima del cornisamento, 

donde ha de desembocar colocando una campana a la derecha. 

 

 Cubiertas de madera rolliza de castaño taparán las habitaciones del 

capellán y el guarda. Las puertas y ventanas serán de madera de pino de 

Flandes. El coste de todo será de 211.759 reales de vellón. Cuadro 213. 
 
 

Cuadro 213 
Presupuesto del Cementerio de 1861-63 

Concepto Reales de Vellón 
Por la adquisición de media fanega de terreno 1.200 
Por 1.100 m3 y excavación y explanación de tierra a 3,5 
reales cada uno 

3.850 

Por 649 m3 de mampostería en cimientos y revestimientos de 
las fosas a 40 reales el metro 

25.960 

Por 1.581 m3 de mampostería en muros al descubierto y su 
decoración a 74 reales el metro 

116.994 

Por 1.120 m. superficiales de bovedilla tabicada a 30 reales 
el metro 

33.600 

Por 230 m. superficiales de bóveda para la capilla y 
panteones a 40 reales el metro 

9.200 

Por 150 m. superficiales de cubierta de madera, tabla y teja a 
24 reales el metro 

3.600 

Por 300 m2 de solado con baldosa de barro cocido a 10 reales 
el metro 

3.000 

Por 62 m2 de puertas y ventanas a 90 reales el metro 5.580 
Por 22 m2 de vidrieras a 50 reales el metro 1.100 
Por 350 kgs. de hierro para los remates de las torrecillas, 
rejas de las siete ventanas y medio punto de la puerta 
principal y capilla a 4,5 reales el kg. 

1.575 

Por una campana de 150 kgs. a 14 reales el kg. 2.100 
Formación del plano y presupuesto, reconocimiento, etc. 4.000 
Total 211.759 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar. 
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 En las Figuras 35, 36 y 37 tenemos los aspectos detallados del 

plano general. En las Figuras 38 y 39 observamos la escala y la firma del 

autor del proyecto. 
 

El 14 de enero de 1863 se debate en el seno del Corporación al 

respecto de los planos, memoria y presupuesto, sobre todo del punto 

último: los 4.000 reales, no existiendo una vez más fondos para pagarlo. 

Se decide consultar al Gobernador Provincial usar unos fondos existentes 

destinados a imprevistos; éste lo autoriza el 20 de febrero1604. 

 

 De cualquier manera, no volvemos a tener noticias de este 

proyecto, pero creemos que estamos en disposición de afirmar que dicho 

cementerio jamás se construyó, sobre todo atendiendo a los datos que a 

continuación expondremos. 

 

1604 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar”. 
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Figura 35. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”.

1086 Cementerio Municipal 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

Figura 36. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”.
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Figura 37. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”. 
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Figura 38. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”. 
 

 

 

 

 

 
Figura 39. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 51. Sin foliar”. 
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6.2. EL CEMENTERIO DE 1882: 

 

La necesidad de construir en Jerez de los Caballeros el cementerio 

representado en los planos que siguen, se debe al ruinoso estado que 

presentan los dos existentes, la escasa altura de sus muros, los 

desprendimientos de trozos de los muros debido a su pésima 

construcción y malos materiales, etc.1605 Lo cual nos confirma que no se 

construyó el proyectado en 1861.  

 

El sitio elegido por la Junta de Sanidad está ubicado al norte de la 

ciudad, a mil seiscientos veinte metros de sus últimos edificios. Presenta 

una gruesa capa de tierra vegetal y superficie húmeda para la pronta 

saponificación1606 de los cadáveres1607. Según el Dr. Orfila, la 

descomposición del cadáver humano y su conversión en esqueleto, es 

completa en la tierra dieciocho meses después de la inhumación, aunque 

el cuerpo esté encerrado en un ataúd1608.  Como aconseja la Higiene y los 

reglamentos de la Policía Sanitaria, no se debe enterrar un cadáver donde 

1605 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos Legajo 26. 
Carpeta 178. Fols. 141 y 141 v”. El 30 de enero de 1881 se hace referencia a las 
quejas de algunos vecinos referentes al cementerio de las Eritas, perteneciente a las 
parroquias de S. Miguel y S. Bartolomé, donde “…se habrían ocasionado 
hundimientos en los muros hasta el extremo de que podrían penetrar en aquel 
Sagrado recinto toda clase de animales carnívoros, y causar notables perjuicios”. 
Enterado el Ayuntamiento, acuerda instar a los párrocos, a cuyo cargo están los 
cementerios de esta ciudad, para que realicen inmediatamente las reformas 
necesarias. 
1606 Mata, P. “Tratado de Medicina y Cirugía Legal. Teoría y Práctica”. 4ª 
Edición.  Tomo 2 º. Madrid. 1866. Pág. 491. “Coloración jaspeada ú opalina de los 
puntos de la piel no destruidos; piel densa, jabonosa, amarillenta y apergaminada; la 
disolucion pútrida se detiene, la fétida desaparece; las partes que se presentaban 
fétidas, húmedas, con bordes caidos, fondo negruzco, semajándose á las úlceras 
gangrenosas, se quedan sin olor, duras, consistentes, con bordes gruesos, 
amarillentos, y fondo seco y firme”.  
1607 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 62. Sin foliar”. 
1608 Orfila, M. “Tratado de Medicina Legal”. Tomo I. Imprenta de José Mª 
Alonso. Madrid. 1847. Pág. 523 y sucesivas. 
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haya otro enterrado hasta pasados cinco años, midiendo cada hoyo dos 

metros de longitud, ochenta centímetros de ancho y un metro de 

profundidad. Con arreglo a la mortalidad de los cinco últimos años se 

necesitarían anualmente, setenta y cinco huecos, ciento setenta y cinco 

hoyos de 2,2 m2, ocupando una superficie de 385 m2, pero al no ser 

exhumados los cadáveres hasta los cinco años, se deben quintuplicar las 

cifras, por lo cual se deberían construir trescientos setenta y cinco 

huecos, dejando una superficie para los hoyos de 1.500 m2; como cada 

nicho encierra dos cadáveres, tendríamos suficiente con la mitad, o sea, 

ciento ochenta y siete, siendo la superficie de cada uno 2,88 m2, 

ocupando una extensión total de 538,56 m2 1609. 

 

El proyecto adjunto, Figuras 40 y 41, diseñado por Tomás Brioso, 

supone doscientos diez nichos y una superficie para los hoyos de 1.410 

m2, presentando una extensión de enterramientos de 2.011, 80 m2, a los 

que hay que añadir los ochenta huecos de los panteones para 

particulares. El edificio es un rectángulo de 84x53 metros, y una 

superficie de 4.452 m2, que sería suficiente para los enterramientos 

ordinarios, y para los que se produjesen por epidemias o aumento de la 

población. Se ha prescindido de los huecos construidos sobre el nivel del 

terreno, porque la colocación de los cadáveres en su interior no sería una 

auténtica inhumación, ya que los restos no contactan con la tierra, y la 

descomposición o putrefacción se efectuaría con mucha lentitud. Así 

pues, las sepulturas estarían colocadas a nivel del suelo, y separadas unas 

de otras por un muro de mampostería de cuarenta centímetros de 

espesor, y permitirían colocar lápidas o losas para las inscripciones 

usuales. De esta manera, se verificarían los fenómenos químicos para la 

1609 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 62. Sin foliar”. 
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putrefacción por medio de la combinación de los ácidos grasos del 

organismo con los álcalis de la tierra1610.  

 

Se ha proyectado además del muro de cercas y sepulturas, una 

capilla con sacristía y habitación para el capellán, una sala mortuoria 

donde los cadáveres estén depositados algún tiempo antes de su 

inhumación, bajo la vigilancia de una persona que pueda administrar los 

primeros recursos en el caso de síncope, asfixia, etc., otra sala de 

autopsias, y una tercera como habitación del vigilante. Figuras 42, 43 y 

44. Los paseos, jardines con sauces, abedules y cipreses, harán menos 

tétrica la mansión de los muertos, los primeros suponiendo un fácil 

acceso de uno a otro departamento, y los segundos absorbiendo el ácido 

carbónico y los productos de la descomposición. Por último habría un 

departamento para enterramientos no católicos, necesario para la buena 

armonía entre autoridades civiles y religiosas1611. 

 

En el Cuadro 214 podemos contemplar el presupuesto del 

camposanto, desglosado por las partes que podemos ver en la Figura 40. 
 

Cuadro 214  
Presupuesto del Cementerio de 1882  

Concepto Pesetas 
Muros de cerco 14.596,23 
Portada 1.584,15 
Depósito y habitaciones contiguas 5.824,74 
Capilla, sacristía y habitación del Capellán 7.793,14 
Osarios 10.344,26 
Paseos 664,00 
Cementerio no Católico 7.124,84 
Total 47.931, 36 
Fuente. A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 62. Sin foliar. 

 

1610 Ibídem.  
1611 Ibídem. 
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Figura 40. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 62. Sin foliar”. 
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Figura 41. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 62. Sin foliar”. 
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El Ayuntamiento debate el 6 de diciembre sobre ciertas obras 

pendientes, como el alcantarillado y empedrado de varias calles, una 

escuela pública de niños, el cementerio y un matadero. Como ya vimos 

anteriormente, todo destinado a proporcionar ocupación y medios de 

subsistencia a la clase jornalera. El montante total de todas estas 

construcciones asciende a 166.700 pesetas. Se decide proceder a su 

edificación en el orden referido anteriormente, previa aprobación de la 

Dirección General de Administración Local. También se pone en 

conocimiento de la autoridad eclesiástica el 4 de agosto, la intención de 

construir un nuevo camposanto, para llegar a un acuerdo sobre su 

emplazamiento y recursos que deba aportar. El Obispo de Badajoz, 

enterado de las circunstancias y conocedor de la Real Orden del 2 de 

junio de 1833, por la cual las parroquias deben contribuir en primer 

término, no duda que las de Jerez lo harán facilitando algunos fondos 

aunque sea a plazos, según sus posibilidades; y considerando que las 

iglesias deben conservar los derechos de rompimiento1612,1613, tal y como 

están establecidos ahora mismo; así como la necesidad de que estén 

separados el cementerio católico y el civil1614. 

 

 Los párrocos de las cuatro parroquias ofrecen el 17 de septiembre 

de 1884, doscientas cincuenta pesetas cada una, a pesar de la penosa 

situación de sus fábricas, satisfechas en mensualidades, solicitando la 

1612 “Reglamento del Camposanto”. Propio de la Real e Ilustre Archicofradía 
Sacramental de S. Sebastián. Madrid. 1854. Pág. 13. Dice este Reglamento en el 
Capítulo VII, Artículo 29: “…pero el rompimiento de sepulturas, empedrado y 
solado, así como el tabicado de panteones, será de cuenta de los interesados”.  
1613 García Fernández, M. “Los Castellanos y la Muerte: Religiosidad y 
Comportamientos Colectivos en el Antiguo Regimen”. Junta de Castilla y León. 
1996. Pág. 237. Refiere el autor como nadie quería ceder sus derechos recaudatorios 
y como las disputas se prolongan todo el siglo XIX. 
1614 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 62. Sin foliar”. 
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construcción de algunos nichos o huecos para sacerdotes y demás 

religiosos. Como se ve, han pasado casi dos años sin que se haya 

comenzado a construir el cementerio1615.  

 

De cualquier manera, todas estas circunstancias se alargarán aún 

más, el 18 de septiembre de 1887 la Corporación refiere que a pesar de 

los proyectos y planos presentados, todo ha quedado en suspenso debido 

a la falta de recursos, pero que entendiendo que no era posible dilatar 

más la construcción de un nuevo cementerio, sin incurrir el 

Ayuntamiento en una grave responsabilidad, ya que la Junta Municipal 

de Sanidad había informado que los actuales eran un foco permanente de 

infección, por lo cual consideran que se deben aprobar recursos de 

manera inmediata, para la compra de un terreno y la edificación. Para el 

pago se decide utilizar los fondos existentes en las arcas municipales, 

procedentes del cobro hecho al Estado, sobre los intereses atrasados 

devengados por las inscripciones del municipio, suponiendo 14.544 

pesetas, más otras 12.000 obtenidas por diversos motivos1616.    

 

 

1615 Ibídem.  
1616 Ibídem. 
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Figura 42. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 62. Sin foliar”. 
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Figura 43. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 62. Sin foliar”. 
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Tampoco fue el momento de la construcción del camposanto el 

citado anteriormente, sino que continuaron las cosas como estaban, y 

además, el 11 de noviembre de 1888, se da cuenta de una orden del 

Gobernador Civil del 5 de noviembre, preguntando si en Jerez se la ha 

asignado sitio de enterramiento a los muertos fuera de la religión 

católica, según Real Orden del 2 de abril de 1883. El Ayuntamiento 

obedeciendo la disposición, construyó un local lindero al cementerio 

católico de Sta. Catalina, pero de tan poca solidez, que en la actualidad 

se encuentra ruinoso. Siendo de imperiosa necesidad la construcción de 

un cementerio neutro, se ordena se haga en el terreno del antiguo, u otro 

apropiado1617. 

 

Estando finalmente incluida en los presupuestos municipales, para 

el ejercicio de 1888 a 1889, la edificación del cementerio, el 15 de 

septiembre de 1889 se autorizó al Sr. Alcalde Presidente D. Diego 

Gómez García, para que en nombre y representación de la Corporación, 

adquiriera en propiedad el terreno necesario para levantar un nuevo 

cementerio conforme a los planos aprobados, por lo cual se decide 

comprar un olivar por valor de 1.250 pesetas por fanega1618. Pero la 

mencionada compra no se llevó a cabo al suscitarse algunas dudas al 

respecto; el 24 de agosto de 1890 tales dudas parecen disiparse, y vuelve 

a decidirse la adquisición del terreno elegido en primera instancia1619. 

 

El 20 de diciembre de 1890 se debate, otra vez vez, la necesidad 

de construir un nuevo cementerio, el Regidor Síndico D. Juan José 

1617 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fols. 161 y 161 v”. 
1618 Ibídem. Carpeta 184. Fol. 130. 
1619 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 62. Sin foliar”. 
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Hernández Litón expone que “…que para resarcirse de los gastos que 

esta mejora exija puede establecerse un arbitrio ordinario y permanente, 

sobre cada sepultura o nicho que se habilite para que sea ocupado 

temporalmente o a perpetuidad, a voluntad de las familias de los 

finados”1620.  

 

 

 

 

1620 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 185. Fol. 116 v”. 
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Figura 44. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
3. Carpeta 62. Sin foliar”. 
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6.3. EL CEMENTERIO DE 1891: 

 

De nuevo se vuelve a tratar el asunto del cementerio, que sigue sin 

construirse. Esta vez el terreno elegido es un lugar llamado las Extremas, 

distante más de dos kilómetros de las últimas casas, de suficiente 

capacidad y condiciones adecuadas1621. 

 

Atendiendo a la Real Orden del 16 de julio de 1888, se convoca a 

la Junta Municipal de Sanidad para que informe sobre las razones, 

utilidad, necesidad o conveniencia de construir un nuevo camposanto, y 

la capacidad que debería tener. También se pide lo propio a los 

facultativos titulares D. Isidro Salazar Aguado y D. Justo Treviño 

Botello, sobre las condiciones higiénicas del terreno, la distancia media a 

la población, orientación contraria a los vientos más comunes1622 y todo 

lo que crean conveniente. Así mismo, se reclama al Sr. Juez Municipal 

responsable del Registro Civil, que certifique el número de defunciones 

acaecidas en el último decenio, para deducir el número de cadáveres 

anuales. Y por último dirigir oficios a los Sres. Párrocos, para que 

informen todo aquello que crean conveniente, y saber, si pueden aportar 

algunos fondos de la fábrica de sus respectivas iglesias para las obras1623. 

 

La Junta de Sanidad responde el día 10 de enero, en los siguientes 

términos: 

 

1621 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fol. 2”. 20-XII-1890. 
1622 “Tratados Hipocráticos”. Tomo II. Sobre los Aires, Aguas y Lugares. Sobre los 
Humores. Sobre los Flatos. Predicciones I. Predicciones II. Prenociones de Cos. 
Biblioteca Clásica Gredos. Madrid. 1986. Págs. 41-9. 
1623 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fols. 3 y 3 v”. I-1891. 
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1. Creen de absoluta conveniencia, utilidad y necesidad la 

construcción de un nuevo cementerio, debido a lo reducido 

de los actuales, la corta distancia hasta el pueblo, y el 

carecer de las más mínimas condiciones que garanticen la 

Salud Pública. 

2. El nuevo cementerio debe emplazarse en un terreno 

municipal llamado las Extremas, a dos kilómetros y veinte 

metros de la última vivienda por la parte norte, el cual es de 

naturaleza calizo silíceo arcilloso, está en situación contraria 

a los vientos dominantes, y a considerable distancia de la 

Fuente de los Santos, que es la más próxima1624. 

3. El recinto total, incluso las dependencias de vestíbulo, 

capilla, sala de autopsias, depósito de cadáveres y 

habitaciones para el Capellán y guarda del local, deberá 

medir un área de ciento veinte metros por ochenta y seis, 

para un total de diez mil trescientos veinte m2, cuya 

extensión permitirá no remover los restos mortales durante 

un periodo de veinte años; teniendo en cuenta que cada 

hoyo para un solo cadáver debe medir dos metros de 

longitud,  por ocho decímetros de ancho y metro y medio de 

profundidad, habiendo entre una y otra fosa un espacio de 

tres a cinco decímetros, o pared interpuesta1625. 

 

Así mismo, los facultativos emiten informe el día 12 de enero del 

reconocimiento practicado a los dos cementerios actuales, comprobando 

1624 “Tratados Hipocráticos”. Tomo II. Sobre los Aires, Aguas y Lugares. Sobre los 
Humores. Sobre los Flatos. Predicciones I. Predicciones II. Prenociones de Cos. 
Biblioteca Clásica Gredos. Madrid. 1986. Págs. 49-60. 
1625 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fols. 4 y 4 v”.  
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que ambos no reúnen casi ninguna condición higiénica y están saturados, 

suponiendo un verdadero peligro para la Salud Pública. También han 

efectuado una minuciosa inspección del terreno donde se piensa ubicar el 

nuevo camposanto, encontrándolo muy apropiado, teniendo una capa de 

tierra removible muy adecuada para los enterramientos, estando al abrigo 

del curso de las aguas torrenciales y de las que sirven de abastecimiento 

a la ciudad, que no podrán ser infectadas por los materiales procedentes 

del futuro camposanto. El resto de argumentos serían prácticamente 

iguales que los expuestos por la Junta Municipal de Sanidad, respecto al 

cementerio de 1882, excepto que estos facultativos consideran, que el 

tiempo que debe transcurrir para una nueva inhumación en una tumba ya 

usada, debe ser de veinte años, y no cinco. Otra apreciación es referente 

a las paredes del cementerio, las cuales deben ser mayores de dos metros 

y sus accesos por cancelas o puertas de hierro, para evitar las 

profanaciones1626. 

 

En respuesta a los oficios remitidos por la Corporación a las cuatro 

parroquias jerezanas, éstas refieren que comprenden la necesidad de un 

nuevo camposanto, pero que no pueden aportar ninguna cantidad, debido 

a la penuria de los fondos de sus respectivas fábricas1627. 

 

Las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas informan el 13 de 

abril de 1892, reflejando que la población de Jerez, según el censo de 

1887, es de 8.255 habitantes de derecho, y 8.953 de hecho, por lo cual 

puede perfectamente construirse un nuevo cementerio. La obra puede 

dividirse en dos secciones, la primera la explanación y el cementerio 

propiamente dicho, y la segunda para la capilla, habitación para el 

1626 Ibídem. Fols. 5 v y 6. 
1627 Ibídem. Fols. 8-13.  
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Capellán, depósito de cadáveres, almacén de efectos fúnebres y 

herramientas, sala de autopsias, y cerca para el sepelio de los que 

fallezcan fuera de la religión católica. El coste total ascendería a 14.900 

pesetas1628. 

 

Este proyecto a cargo del Arquitecto Provincial D. Ventura Vaca, 

con arreglo a mortalidades pretéritas, necesita para un año: ciento treinta 

huecos y ciento cincuenta y cinco hoyos de 2,2 m2, ocupando una 

superficie de 341 m2. Pero al no deber exhumarse cadáveres hasta 

pasados veinte años, se deben multiplicar las cifras anteriores por veinte, 

construyendo dos mil seiscientos huecos, dejando una superficie para 

éstos y los panteones de 6.820 m2. Si cada nicho contiene dos cadáveres 

sería suficiente con mil trescientos, para una superficie total de 

enterramientos de 7.756 m2, a los que habría que añadir los ochenta y 

dos huecos para los panteones particulares. El emplazamiento del 

edificio será un rectángulo de 120x86 metros, Figura 45, con una 

superficie de 10.320 m2. Para el cálculo de las diferentes partes del 

edificio se usarán las fórmulas de Rondelet1629, menos en los casos de los 

espesores de los muros que han de sostener las bóvedas, para lo cual se 

pensó que era mejor igualar los momentos de empuje de la primera y 

resistencia del segundo, deduciendo su espesor después de tomar como 

coeficiente de estabilidad el número 1,30. 

 

  

1628 Ibídem. Fols. 20 y 20 v. 
1629 Giedion, S. “Espacio, Tiempo y Arquitectura. Origen y Desarrollo de una 
Nueva Tradición”. Edición Definitiva. Editorial Reverté. Barcelona. 2009. Pág. 
231. Jean-Batiste Rondelet fue un arquitecto del siglo XVIII, cuyo trabajo sobre el 
Panteón de París impidió su derrumbe, fue el primero en insistir en que las técnicas 
científicas tenían que desempeñar un papel importante en la arquitectura. 

1106  Cementerio Municipal 

                                                 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

 
Figura 45. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
4. Carpeta 81. Fol. 28”. 
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En las Figuras 46 y 47 contemplamos los planos de la fachada, la 
planta y sección. 

 
En el Cuadro 215 hemos representado el presupuesto de este 

cementerio, valorado en catorce mil novecientas noventa y ochos pesetas 

con cuatro céntimos. Observamos el último apartado en el cual se cargan 

mil ochocientas cuarenta y dos pesetas y cuatro céntimos por el 14% de 

la contrata, según el B. O. del 7 de diciembre de 1863. 

 

 
Cuadro 215 

Presupuesto del Cementerio de 1891 
Designación de la Unidad Precios en pesetas 
 Valor de la Unidad Totales 
Tempas para cimientos 300 m2 1,00 300,00 
Mampostería ordinaria para cimientos 244 m2                                6,50 1.586,00 
Ídem para muros 612 m2 9,50 5.814,00 
Bóvedas panderete 113 m2 3,00 339,00 
Solado ordinario en 100 m2 2,00 200,00 
Lucido o revoco 1.650 m2 0,75 1.237,50 
Ídem en bóvedas en 113 m2 1,00 113,00 
Relleno de bóvedas en 8 m2 0,50 4,00 
Cornisa con importe en 38 m.l. 1,50 57,00 
Ídem en los pabellones en 36 m 1,75 63,00 
Paño de baranda en 36 m. l. 1,00 36,00 
Ídem en los pabellones 12 m 1,25 15,00 
Molduras en los vanos 42 m 2,00 84,00 
Pilastras en 60 m. l. 0,75 45,00 
Tejado o cubierta en 90 m2 7,00 630,00 
Portaje en 30 m2 15,00 450,00 
Cristalería en 28 m2 15,00 420,00 
Herraje 86 @ a 6,00 516,00 
Pintura en 53 m2 1,25 66,25 
Canalones rine 47 m.l. 3,00 141,00 
Bajantes de ídem 52 m.l.  1,50 78,00 
Tabiques de media asta en 43 m2 3,75 161,25 
Albardilla para el muro de cerramiento 400 m.l.                            2,00 800,00 
Por el 14% de contrata según B. O. 7 de 
diciembre de 1863 

 1.842,04 

Total  14.998,04 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fol. 39 y 39 v. 14-V-1891. 
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Figura 46. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
4. Carpeta 81. Fol. 29”. 
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Figura 47. A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 
4. Carpeta 81. Fol. 30”. 
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 El expediente es aprobado por el Gobierno Civil el 8 de febrero de 

18921630. La subasta para las obras se anunció en el Boletín Oficial de la 

Provincia del 13 de abril de 1892. 

 

 El pliego de condiciones económico-administrativas según la Real 

Orden del 4 de enero de 1883, es el que sigue: 

 

1. El precio base de la subasta es de catorce mil novecientas noventa 

y ocho pesetas y cuatro céntimos. 

2. Los licitadores deberán consignar en la Depositaría de fondos 

municipales, setecientas cincuenta pesetas como depósito, para 

poder tomar parte en la subasta. 

3. El rematante habrá de prestar una fianza definitiva de mil 

quinientas pesetas. Esta cantidad podrá ampliarse por el 

Ayuntamiento en el acto del remate, hasta dos mil novecientas 

noventa y nueve pesetas y cincuenta céntimos, según las 

condiciones de garantía y capacidad que ofrezca el rematante. 

4. El rematante deberá dar comienzo a las obras dentro de los quince 

días siguientes al remate, y continuarlas sin interrupción hasta su 

finalización. Faltando a estas condiciones se perderá la fianza 

definitiva. 

5. La Corporación entregará el valor de la subasta en tres plazos, de 

igual cantidad cada uno. El primero al terminar los cimientos y 

todos los muros según los planos. El segundo cuando el rematante 

termine las obras de fábrica y ornamentación. Y el tercero a los 

seis meses de entregar las obras. 

1630 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fol. 40”. 
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6. Si dentro de los seis meses siguientes a la terminación de las 

obras ocurriese algún desperfecto por defecto de construcción o 

mala calidad de los materiales, se reparará a costa del rematante, 

deduciéndose el importe del tercer plazo. 

7. El rematante debe entregar completamente terminadas las obras 

del cementerio en el plazo de tres meses, a contar desde el día en 

que den comienzo. Si no estuvieran finalizadas en el plazo 

señalado, quedará rescindido el contrato perdiendo el rematante la 

fianza, no pudiendo pedir indemnización al Ayuntamiento. Se 

podrá ampliar el plazo tres meses, siempre que hubiese causa 

justificada para ello. 

8. En igualdad de precios, el rematante debe emplear en las obras 

braceros de la localidad, y materiales construidos por los vecinos 

de la misma. 

9. El rematante sólo podrá pedir aumento en el precio de las obras, 

cuando el valor total de lo construido exceda de un 10% del total. 

El Municipio accederá o denegará el aumento sin que se pueda 

presentar ningún recurso. 

10. El rematante quedará sujeto a la competencia de los tribunales de 

Jerez. 

11. Es obligación del rematante pagar los anuncios, escrituras y 

gastos que condicione la subasta y formalidades del contrato1631. 

 

También se solicita su aprobación al Ilmo. Sr. Obispo de la 

Diócesis el 24 de abril de 1892 para que preste su conformidad a la 

1631 Ibídem. Fols. 42-3. 30-III-1892. 
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construcción del cementerio católico municipal. Éste la concede el 21 de 

junio de 18921632. 

 

El 5 de mayo de 1892 se concede el remate provisional de las 

obras a Gaspar Mendoza Silva, por un importe de trece mil seiscientas 

noventa y seis pesetas y cuatro céntimos, por ser la oferta más ventajosa 

de las dos presentadas, debiendo depositar una fianza de dos mil 

novecientas noventa y nueve pesetas y cincuenta céntimos, en un plazo 

de cuarenta y ocho horas1633. El 16 de octubre de 1892 el contratista de 

las obras reclama el pago del primer plazo, al terminar los muros, 

creyendo además “…que tal vez seria conveniente cubrir los tejados y 

albardillas con hierro y pizarra”1634. El Ayuntamiento decide pagar dicho 

primer plazo, dando como plazo de finalización de las obras el día 15 de 

noviembre, y cubriendo los tejados y albardillas con el material 

designado en la subasta. 

 

El 25 de octubre de 1892 se da lectura a una nueva instancia 

presentada por Gaspar de Mendoza Silva, rematante de las obras del 

cementerio, “…demandando que se amplie el plazo para terminar dichas 

obras á más del dia quince del próximo noviembre porque los dias van 

disminuyendo y és insuficiente dicho plazo, y que se le faciliten fondos 

por quincenas para pago de los operarios, pues todo su capital lo tiene 

invertido en las obras hechas y materiales acopiados”1635. La 

Corporación consulta a los peritos y éstos están de acuerdo en aumentar 

1632 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 186. Fol. 27”. 
1633 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 81. Fols. 47 y 47 v”. 
1634 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 186. Fol. 58 v”. 
1635 Ibídem. Fols. 61 y 61 v. 
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el plazo, si bien advierten de defectos en la construcción que pueden dar 

algún día problemas. Ante lo cual se deniega el pago por quincenas, se  

amplia el plazo todo lo necesario y el rematante debe someterse a la 

dirección de los peritos y reparar las deficiencias.  

 

El 27 de diciembre de 1892, se manifiesta que hace unos días que 

se habían terminado las obras, y estaban pendientes de ser reconocidas 

por los peritos, los cuales “…declaran estar las obras terminadas con 

arreglo á los planos y condiciones del expediente de subasta y que 

reunen todas las condiciones de seguridad, solidez y estabilidad 

apetecibles”1636. Por lo cual la Corporación decide hacer efectivo los dos 

plazos restantes del total, quedando el rematante responsable de las obras 

durante seis meses como quedó estipulado en la subasta. 

 

También se siguieron realizando obras relacionadas con el 

cementerio, como las que se efectuaron para la contención y 

revestimiento del pozo inmediato. De esta manera, el 5 de diciembre de 

1892 se acuerda sacar a subasta las obras por un valor de seiscientas 

veinticinco pesetas, debiendo estar terminadas el 31 de diciembre. Se 

exponen las condiciones facultativas de la calidad de los materiales de 

construcción y su presupuesto, Cuadro 216, se concede el remate a 

Manuel Antúnez1637. 

 

 

 

 

 

1636 Ibídem. Fol. 84 v. 
1637 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta. 78. Fols. 1-5”. 
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Cuadro 216 

Presupuesto de las Obras del Pozo del Nuevo Cementerio 
Designación de la unidad Valor de la Unidad Totales 
 (Pesetas) (Pesetas) 
Por 65 m3. de mampostería ordinaria para 
muros de 50 centímetros, de espesor 

7,50 487,50 

Por 7,85 m. l. de sardina para coronación del 
pretil del pozo a 

2,00 15,70 

Por 117 m2. de revoco y lucido a 0,75 87,75 
Por un arco de ladrillo de doble rosca, con 
garrucha de hierro en el centro y de tamaño 
proporcional al del pozo 

34,05 34,05 

Total  625,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta 78. Fol. 3. 

 
 

El 17 de enero de 1893 dada la importancia del nuevo cementerio 

católico municipal, su gran extensión y solidez, se estima conveniente 

“…que debian ampliarse en parte las obras de ornamentación, 

revistiendo de mezcla de cál todas las paredes; poniendo enrejados de 

hierro de solidez y altura tal que no desdigan del conjunto de las obras y 

aumentado de igual modo la parte de obra de carpintería”1638. Se aprueba 

por unanimidad. El 11 de abril de 1893 se hace entrega del nuevo 

cementerio “…en vista de estar por completo terminadas las obras de 

subasta y transcurrido un plazo suficiente que demuestra la solidez de las 

mismas”1639. Así se le abonan al rematante de las obras Manuel Antúnez 

seiscientas veinte pesetas. También se nombra conserje interino del 

cementerio, con la obligación de vivir en él y realizar los trabajos 

necesarios, a Francisco García Leal, con el sueldo de una peseta y 

setenta y cinco céntimos. Por último se cede a Francisco Barrena 

1638 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 187. Fol. 7 v”. 
1639 Ibídem. Fol. 89 v. 
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Torrado un trozo de terreno a la izquierda del cementerio, para 

compensar el que ha cedido para éste. 

 

El 7 de noviembre de 1893 se da cuenta de una instancia 

presentada por Gaspar de Mendoza Silva, rematante de las obras del 

cementerio nuevo, demandando “…que se le indemnicen las pérdidas 

que ha tenido en la construcción de dichas obras”1640. Se forma una 

comisión para revisar las obras y decidir si se devuelve la fianza. El 26 

de diciembre de 1893 teniendo en cuenta el informe de los peritos y de la 

comisión encargada de examinar las obras del nuevo cementerio, se 

acordó “que atención á la solidez y buen estado de mencionadas obras, 

se devuelva al rematante Gaspar de Mendoza la cantidad que como 

fianza tiene en depósito”1641. 

 

El 17 de diciembre de 1893 se autoriza a los Regidores Síndicos 

de fiestas, para que “…dispongan de la cantidad necesaria para satisfacer 

el importe del refresco que se invierta en obsequiar á las Autoridades é 

invitados al acto de la bendición del Cementerio Católico Municipal de 

esta Ciudad”1642. 

 

El 25 de septiembre de 1894 se nombra una comisión compuesta 

por los Concejales D. José Cardenal, D. Manuel Villafaina y D. Pedro 

Méndez, para reconocer la galería de nichos edificada en el nuevo 

cementerio; informando el 3 de octubre de que dicha galería reúne las 

condiciones de solidez y perfecta construcción deseadas. Estas obras se 

realizaron por iniciativa del alarife de la localidad D. Constantino Franco 

Badajoz el cual propuso el 14 de enero del mismo año, la construcción 

1640 Ibídem. Fol. 147 v. 
1641 Ibídem. Fol. 164 v. 
1642 Ibídem. Fol. 162 v. 
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por su cuenta de una galería de nichos en el cementerio católico 

municipal, ascendiendo en total a cuatrocientos ochenta y ocho, 

cobrando veintiocho pesetas y doce céntimos por cada uno a medida que 

se vayan ocupando, responsabilizándose el Ayuntamiento de la 

ubicación en los mismos. Así, en previsión de futuros recargos en el 

precio de los nichos, el arbitrio a cargar no deberá exceder de veintiuna 

pesetas y ochenta y ocho céntimos, lo cual da un total de cincuenta 

pesetas como valor definitivo de cada hueco1643.  

 

Debido a la imposibilidad del sepulturero, el 1 de enero de 1895 se 

da lectura a una instancia presentada por Ángel Gómez López, 

solicitando la plaza, al saber que el actual no puede seguir ejerciéndola. 

La Corporación “…teniendo presente que á consecuencia de la dilatada 

enfermedad que viene padeciendo el sepulturero Manuel Sirgado no le és 

dado cumplir con su cargo…”1644, acuerda el cese del mismo y nombrar 

provisionalmente a Ángel Gómez. 

 

A consecuencia de la carencia de fondos, no se pudo satisfacer el 

pago de trescientas ochenta y una pesetas y veinticinco céntimos, a 

Manuel Antúnez Pérez, procedentes del aumento de obra de albañilería 

que ejecutó en el nuevo cementerio. Así, el 12 de marzo de 1895 se 

acuerda abonar dicha cantidad1645. 

 

El 22 de diciembre de 1895 se decide efectuar por parte de la 

Comisión de Policía Rural una inspección al nuevo cementerio “…con 

1643 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 4. 
Carpeta. 80. Sin foliar”.  
1644 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 188. Fol. 3 v”. 
1645 Ibídem. Fol. 117. 
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objeto de inquirir si se ha cometido alteración de lindes respecto al 

terreno que se compró para la edificación del mismo; procurando 

también enterarse de cualquier detrimento que haya podido sufrir el 

edificio en general con motivo de las lluvias”1646. 

 

Por mor de algunos desperfectos observados en los muros, 

bóvedas y habitaciones del nuevo cementerio, el 12 de septiembre de 

1897 se da cuenta de un informe que recomienda corregir lo antes 

posible dichos desperfectos, a fin de evitar otro día consecuencias de 

mayores gastos. Se acuerda que la Comisión de Obras Públicas 

reconozca los deterioros1647. El 14 de noviembre de 1897 se da cuenta de 

la inspección efectuada al cementerio “…encontrado que el pabellon de 

la derecha está muy resentido por no tener en firme los cimientos y 

haberse efectuado un desplome de los mismos, que requiere una 

inmediata reparación para evitar mayores daños”1648. Se acuerda que se 

haga un presupuesto de las obras. El 7 de diciembre de 1897 se da 

lectura al presupuesto de las obras, “…que en conjunto importan 

trescientas cuarenta y dos pesetas veinte y cinco céntimos”1649, se 

acuerda realizarlas a la mayor brevedad, por los posibles problemas que 

pudiera causar su retraso. 

 

El 18 de septiembre de 1898 se lee una solicitud presentada por 

Dña. Teresa y Dña. Ángela Moreno, “…solicitando la concesión de ocho 

metros cuadrados de terreno en el Cementerio Municipal para construir 

un panteón familiar del que acompañan tambien el correspondiente 

1646 Ibídem. Carpeta 189. Fol. 91 v. 
1647 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 193. Fols. 34 v y 35. 
1648 Ibídem. Fols. 58 v y 59. 
1649 Ibídem. Sin foliar. 
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plano”1650. Se acuerda aprobarlo previo pago de veinticinco pesetas por 

metro cuadrado. 

 

D. Constantino Franco Badajoz presenta una solicitud el 8 de 

noviembre de 1898 “…rogando que se active la recaudación por el 

importe de los nichos vendidos y no pagados”1651. Se acuerda que se 

encomiende todo lo relacionado con los nichos al Cabo de la Guardia 

Municipal, y proceda al cobro. 

 

El 9 de julio de 1899 se suprime el cargo de conserje del 

cementerio católico municipal “teniendo en cuenta la imperiosa 

necesidad de hacer las económias posibles para enjugar el déficit 

municipal”1652. 

 

Estando cercano el vencimiento de los cinco años de ocupación de 

los nichos, el 13 de agosto de 1899 “…se acordó fijar en diez pesetas el 

arbitrio municipal por cada uno de los enterramientos que se verifiquen 

en los nichos de propiedad particular ya ocupados”1653. También se 

aprobaron obras de reparación y conservación. 

 

Habiendo pasado más de cinco años desde el cierre de los antiguos 

cementerios, el 7 de noviembre de 1899 se decide que “…se solicite de 

la Superioridad, la necesaria autorización, para verificar el traslado 

general de los restos mortales que existen en los antiguos cementerios de 

S. Miguel y Sta. Catalina, al nuevo Cementerio Católico Municipal”1654. 

1650 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 57 v. 
1651 Ibídem. Fol. 65 v. 
1652 Ibídem. Carpeta 195. Fol. 49 v. 
1653 Ibídem. Fol. 59. 
1654 Ibídem. Fols. 73 v y 74. 
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Se expone el 1 de julio de 1900 que sólo quedan cuarenta y seis 

huecos disponibles en el cementerio, y como “…á causa de la epidemia 

reinante de sarampión se venían ocupando mayor número que de 

costumbre, era fácil que en un tiempo relativamente corto no quedara 

disponible ningun hueco”1655, por lo que se creía necesario tomar 

medidas. Así, se decide que un perito inspeccione el cementerio, y 

determine el lugar, la forma y el número de nichos que se pueden 

construir. El 8 de julio de 1900 se informa sobre la inspección, 

encontrando que se pueden construir ciento veinte nichos del mismo 

tamaño y forma que los actuales, a un costo de mil quinientas pesetas. Al 

sobrepasar las obras las quinientas pesetas deben salir a subasta, y los 

trámites pueden llevar unos dos meses, “…durante los cuales es casi 

seguro que se ocupen todos los nichos hoy vacantes por el excesivo 

número de defunciones que viene ocasionando la epidemia de 

sarampión1656 pudiendo originar un grave conflicto”1657. Por lo cual, al 

existir fondos, se acuerda solicitar permiso de excepción al Gobernador 

Civil, y comenzar inmediatamente las obras. 

 

El 14 de agosto de 1900 “…á consecuencia de los excesivos 

calores se han producido una porción de los nichos del Cementerio y 

desprendimientos del cemento que reviste la base de dichas galerias, 

teniendo en consideración que sino se reparan con urgencia estos 

desperfectos puede sobrevenir el derrumbamiento de los nichos”1658, se 

1655 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fol. 32. 
1656 Como ya vimos en el Tomo I, en el capítulo dedicado al sarampión, en 1900 
hubo 20 muertes por esta enfermedad, sin duda las Autoridades locales temían que la 
epidemia fuese mucho mayor. 
1657 Ibídem. Fol. 33 v. 
1658 Ibídem. Fol. 40 v. 
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acuerda que se realicen las necesarias obras de reparación, sin superar las 

quinientas pesetas. 

 

De manera que, dentro de los grandes esfuerzos hechos por las 

autoridades desde finales del siglo XVIII, para que las ciudades 

poseyeran las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, los 

enterramientos de los difuntos fuera de las Iglesias, y la inherente 

creación de cementerios, constituyó una de las mayores transformaciones 

urbanísticas del siglo XIX; aunque su implantación supusiese un gran y 

polémico debate entre  las diferentes capas del tejido social, que perduró 

hasta bien entrado el siglo1659.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1659 Suárez Germendia, J. M. “Arquitectura y Urbanismo en la Sevilla del siglo 
XIX”. Diputación Provincial de Sevilla. 1986. Pág. 58. 
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7. CÁRCEL MUNICIPAL:

Concepción Arenal, socióloga gallega, fue una gran defensora de 

los derechos de los presos en el siglo XIX, como Visitadora General de 

prisiones de mujeres, tuvo la ocasión de recopilar en algunas de sus 

publicaciones las condiciones insalubres de las cárceles de la época, las 

cuales no eran más que lugares destinados a confinar personas castigadas 

por la sociedad. A continuación plasmamos un relato para que podamos 

hacernos un esbozo de sus tremendas circunstancias: 

“Los presos ocupan lugares lóbregos, húmedos, reducidos, faltos 

en fin de toda condición higiénica; carecen de cama y de vestido, y para 

cubrir su desnudez se implora, muchas veces en vano, la caridad 

pública. Hay casos de enfermos graves hasta el punto de 

administrárseles los sacramentos, cuya cama es el suelo, mullido 

solamente con algún mugriento harapo; por no haber enfermería en la 

cárcel, la persona que muere a consecuencia de este horrible 

tratamiento es a caso declarada inocente. En su tumba desconocida no 

se lee descripción alguna, pero podría gravarse este epitafio: Aquí yace 

la víctima inocente de una sociedad culpable”1660. 

Las cárceles en aquellas fechas estaban destinadas a recluir a 

aquellas personas, delincuentes o no, que la sociedad como heredera del 

Antiguo Régimen consideraba oportuno. Aunque con carácter benéfico, 

mediante una confusa caridad se mantiene a personas marginadas y 

1660 Citado por Marcos Arévalo, J. “El Hacinamiento, la Marginación y la Pena 
de Muerte: La Cárcel de Badajoz en el siglo XIX”. Departamento de 
Publicaciones de la Excma. Diputación de Badajoz. Badajoz. 1984. Pág. 35. 
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paupérrimas de forma lastimosa, producto de una sociedad clasista1661. 

En sus orígenes medievales los gastos eran sufragados por donaciones, 

aunque con el devenir de los tiempos esta forma de caridad era 

insuficiente y se tenía que recurrir, una vez más, a los presupuestos 

municipales. 

El número de presos era muy variable, encontrándose entre ellos 

gentes marginales que delinquían por auténtica necesidad, hacinados1662 

y en condiciones con frecuencia insalubres, por lo cual se agravaban 

patologías que previamente sufrían1663. 

Pascual Madoz recoge la estadística criminal del partido de Jerez: 

“Los acusado de este part. Jud. En el año de 1843, fueron 126, de 

los que resultaron absueltos de la instancia 15, y libremente 6; penados 

presentes 90; contumaces 15; reincidentes en el mismo delito 4, y en 

otros diferentes 14: del total de procesados, 21 contaban de 10 á 20 

años de edad; 65 de 20 á 40, y 25 de 40 en adelante: 110 eran hombres, 

y 16 mujeres; 54 solteros y 57 casados; 30 sabian leer y escribir, 81 

carecian de toda instruccion; uno ejercía profesion cientifica ó arte 

1661 Casado, D. “Marginados Sociales”. Fundación FOESSA. Revista de 
Documentación Social. 3ª Época, 2. Abril-Junio. 1971. 
1662 A. H. M. J. C. “Solicitudes. Cárcel. Legajo 1. Carpeta 4. Sin foliar”. Los 
desgraciados presos de la cárcel nacional el 25 de abril de 1863 solicitan auxilio al 
Sr. Gobernador pues “…de lo contrario seremos bictima de la miseria en esta 
mansión de horror…”. 
1663 Ibídem. El 27 de marzo de 1887 el preso Alberto Ramírez expone que se halla 
cumpliendo condena por un delito de lesiones, por lo cual se la ha agravado el reuma 
que padecía con anterioridad, como certifica el facultativo D. Eladio Rubio, debido a 
las malas condiciones higiénicas del establecimiento, no experimentado mejoría pese 
a los tratamientos prescritos, por lo cual solicita su traslado al hospital de la ciudad. 
La solicitud viene acompañada de una declaración de D. Eladio dando fe de los 
hechos.  
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liberal, y 110 artes mecánicos; de los 15 reos prófugos no consta la 

edad, ni el estado, ni la educacion, ni el ejercicio. 

En el mismo periodo se perpetraron 62 delitos de homicidio y de 

heridas, con 3 armas de fuego de uso licito; uno de ilícito, 9 de armas 

blancas permitidas, una prohibida y 10 instrumentos contundentes”1664. 

1664 Madoz, P. “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar”. Tomo IX.  Estudio Literario-Tipográfico de Madoz y 
Sagasti. Madrid. 1847. Pág. 626. 
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7.1. EL EDIFICIO: SU ESTADO Y CONDICIONES: 

 

La Real Audiencia de Extremadura fue creada a finales del siglo 

XVIII, en 1829 envió a algunos Ayuntamientos extremeños dos 

interrogatorios para conocer las posibilidades de las poblaciones elegidas 

de albergar la capitalidad del Corregimiento del distrito de dicha Real 

Audiencia. En el primer interrogatorio, en su pregunta quinta, se 

interesaban sobre si existe o no cárcel, su extensión y estado. 

“Interrogatorio nº 1: Para la división y arreglo de los Corregimientos del 

distrito de la Real Audiencia de Estremadura, se forma el siguiente 

Interrogatorio, a cuyo tenor contestarán las Justicias y Ayuntamientos 

plenos de los pueblos de su comprensión”1665. Desconocemos si Jerez 

fue uno de los escogidos, aunque por lógica, al ser cabeza de partido, 

debió serlo, aunque no hemos hallado documentación al respecto. 

 

 El Gobernador Político reflexiona el 22 de marzo de 1814 sobre 

lo inútil de los esfuerzos de detener delincuentes, si la seguridad de las 

prisiones no evita las fugas. De manera que, tras informar al Gobierno un 

oficio del Sr. Regente de la Audiencia territorial, en nombre de la Sala 

del Crimen, insta a solucionar este asunto. Por lo cual la cárcel de la 

localidad debe mejorar su seguridad, capacidad, ventilación y salubridad, 

debiendo informar si son precisas obras, su cuantía y de qué arbitrios se 

sacarán. Así mismo, se deberá instruir otro expediente proponiendo un 

plan para una nueva prisión, o mejorando la existente, siempre con la 

mayor economía, y teniendo en cuenta que la capacidad debe ser 

suficiente para acoger con comodidad al número de presos que suele 

haber, y poder facilitarles realizar algún trabajo de mano para que se 

1665 A. H. P. C. “Sección Real Audiencia. Legajo 375. Carpeta 20. Fols. 5-6”. 14-
IV-1829.  
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distraigan, y puedan obtener medios para subsistir con menos miseria. Al 

lado de la cárcel debe haber una sala donde el Juez realice  sus visitas. El 

Ayuntamiento envía a los maestros alarifes Martín Pérez y Manuel 

Macías para que reconozcan la real cárcel, e informen sobre las 

reparaciones que deben efectuarse. También emitirá un informe el 

médico titular D. José Mancera, sobre el estado de ventilación y 

salubridad. Los alarifes rinden su declaración el 13 de abril creyendo que 

no son precisas obras para garantizar la seguridad, si bien atendiendo al 

número de presos existente, y a la posibilidad de que aumente al ser 

Jerez cabeza de partido, sería conveniente la ampliación de la prisión a 

costa de dos casas contiguas que valoran en cinco y tres mil reales, para 

la construcción de oficinas, siendo el montante de toda las operación 

cincuenta mil reales. Por su parte el médico informa que la cárcel tiene 

toda la ventilación y salubridad necesarias1666. 

 

No será hasta 1835 cuando volvamos a tener noticias sobre estos 

asuntos. El 18 de junio el Ayuntamiento envía al Gobernador Civil un 

expediente para mejoras de la Real Cárcel, y para solicitar construir un 

nuevo edificio, tal y como ordenaba la circular del 28 de marzo inserta 

en el Boletín Oficial de Badajoz, nº 29. Dicho expediente aporta la 

declaración de los peritos alarifes Manuel Pérez e Ignacio Fermín Franco 

con fecha del 22 de abril, en la cual aseguran ser de absoluta necesidad el 

mudar las puertas de tres calabozos para conseguir su incomunicación, y 

aumentar la seguridad y ventilación, empalomarlos por la humedad  de 

los suelos al ser un sitio subterráneo; solar la pieza de la galería y la sala 

del juzgado; empalomar el calabozo de las mujeres y construir algunos 

poyos para dormir e impedir que el cuerpo perciba la humedad; las 

1666 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 31. Sin foliar”.  
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paredes del patio hasta cuatro varas de altura necesitan calafetearse para 

quitar los desconchones y agarraderos; solar los altos que son la vivienda 

del alcaide; abrir en la galería, para su ventilación y entrada de luz, una 

ventana de vara y media de alto en el lado del patio; blanquear todo el 

edificio por dentro y por fuera1667. En el Cuadro 217 podemos apreciar el 

presupuesto de todas estas mejoras.  

 

 
Cuadro 217 

Presupuesto de los Peritos Alarifes para las Obras de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1835 

Concepto Cantidad (en reales) 
20.500 ladrillos a 46 reales cada mil 943,00 
30 caíces1668 de cal prieta a 20 reales cada uno incluido el 
porte 

600,00 

300 cargas de arena a seis cuartos cada una incluido el porte 211,26 
Para agua cántaros y esportones 420,00 
Para la manufactura de los maestros y jornales de peones 2.500,00 
Total 4.674,26 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 35. Sin foliar. 
 

 

A estos gastos habría que sumarles los de carpintería y cerrajería, 

cuyos presupuestos realizaron los peritos Alejandro Fernández y José 

Tejada, Diego Mendoza y José Jiménez respectivamente, Cuadros 218 y 

219. A pesar de todo, la Corporación estima que estas reformas no 

garantizan la completa salubridad, al estar encima de la cárcel el Real 

Pósito, por lo cual carecería de ventilación y sufrirá humedad. Así 

mismo, la capacidad actual es para cincuenta o sesenta hombres y 

mujeres, ya que sólo existe una galería pequeña con tres calabozos 

1667 Ibídem. Carpeta 35. Sin foliar. 
1668 “Diccionario de la Lengua Castellana por la Academia de la Lengua”. 2ª 
edición. París. 1847. Pág. 164. Cahíz: “Medida imaginaria, que en unas provincias es 
de doce fanegas, y en otras de menos”.  
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pequeños, dos cuartos para las mujeres, una sala judicial y un patio, todo 

muy reducido, por lo cual la prisión está muy expuesta a contagios o 

epidemias. Por todo lo cual, el Ayuntamiento decide solicitar al 

Gobernador Civil un nuevo edificio1669. 

 

 
Cuadro 218 

Presupuesto de los Peritos Carpinteros para las Obras de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1835 

Concepto Cantidad ( en reales) 
Rastrillo de tabla o madera para la entrada al patio 250,00 
Dos forros para la puerta del primer calabozo, uno de 
encina, encancerarla y un bastidor doble 

160,00 

Dos bastidores para las puertas del segundo y tercer 
calabozo 

65,00 

Forro de encina para la parte de dentro de la puerta de la 
galería 

70,00 

Unas puertas y bastidor para la sala del juzgado 100,00 
Componer la puerta de la sala del juzgado 20,00 
Unas ventanas para el calabozo de mujeres 90,00 
Unas puertas para la ventana del patio de la galería 100,00 
Una puerta principal a la habitación del alcaide y 
encancerarla 

160,00 

Componer la segunda puerta de dicha habitación y 
bastidor 

48,00 

Componer otra puerta para dicha  habitación 48,00 
12 virlanes para la escalera que sube a dicha habitación 46,00 
Total  1.157,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 36. Sin foliar. 

 

 

Como se puede comprobar, la vida en estos establecimientos era 

tremendamente dura e insalubre. Según Sánchez Granjel a finales del 

siglo XVIII y principios del XIX, el estado higiénico de algunas 

prisiones madrileñas fue tan deplorable que fueron tildadas de mansiones 

de horror y de llanto, y lugares de inmundicias, de putrefacción y de 

1669 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 36. Sin foliar”. 18-VI-1835. 
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dolor. Estas paupérrimas condiciones higiénico-sanitarias, añadidas al 

hacinamiento que sufrían los presos, conllevaba elevadas tasas de 

incidencia de patologías como la tuberculosis, viruela, sarna, tifus y 

tiña1670. 

 
Cuadro 219 

Presupuesto de los Peritos Cerrajeros para las Obras de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1835 

Concepto Cantidad ( en reales) 
Componer dos cerraduras de los rastrillos 8,00 
4 pares de machos y hembras para los rastrillos 6,00 
Una bisagra y clavos para otra puerta 5,00 
Componer la cerradura del primer calabozo, 50 clavos y 
los machos y hembras correspondientes 

10,00 

Componer la cerradura del segundo calabozo 4,00 
Componer la cerradura y cerrojo del tercer calabozo 6,00 
Componer la cerradura de la galería y 50 clavos 10,00 
Componer la puerta del juzgado, 8 pares de machos y 
hembras, 50 clavos, un cerrojo y una cerradura nueva  

34,00 

Una cerradura nueva y componer el cerrojo de otra puerta 
y sus almellas 

12,00 

6 pares de machos y hembras y 50 clavos 14,00 
3 cerraduras compuestas para el calabozo de mujeres 12,00 
Una cerradura pestillera para la casa del carcelero con 8 
pares de goznes 

30,00 

Un cerrojo y cerradura nueva 16,00 
8 pares de goznes, una cerradura nueva y 50 clavos para la 
casa del alcaide 

24,00 

Una reja de vara y media de alto para la ventana de la 
galería 

470,00 

Clavos para una compostura leve en la puerta y ventana de 
dicho edificio 

24,00 

Total  685,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 2. 
Carpeta 36. Sin foliar. 

 

 

1670 Sánchez Granjel, L. “La Medicina Española del siglo XVIII”. En Historia de 
la Medicina Española. Vol. IV. Universidad de Salamanca. Salamanca. 1979. Pág. 
120. El autor se refiere a una reflexión publicada en 1792 por Ximénez de Lorite y al 
informe escrito en 1801 por Ruiz de Luziriaga tras la visita efectuada a los penales de 
la Corte de Madrid. 
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El 21 de marzo de 1839 las obras proyectadas no se habían 

realizado, por lo cual la Corporación debate sobre varias reclamaciones 

del alcaide de la cárcel de la ciudad, respecto a la necesidad de reparar 

dicho edificio y de la falta de policía interior, lo que hace que se 

encuentren los presos en la mayor de las miserias. Se emitió un oficio a 

la Excma. Diputación Provincial para reparar la prisión el 20 de abril del 

año pasado, sin haber obtenido respuesta, permaneciendo la amenaza de 

ruina del edificio, por lo cual se decide que “…se pase oficio al Sr. 

Diputado de este Partido, que en la actualidad existe en esta ciudad, 

rogandole se sirva en obsequio a la humanidad acercarse en el dia y hora 

que designe con una comision de esta corporacion á dicha carcel para 

que convencido dela necesidad de su reparacion y aseo, se sirva 

igualmente reclamar a la Exma. Diputacion…”1671. Así, se pudo 

conseguir la seguridad de los presos, ya que estaban muy expuestos en la 

próxima estación a padecer alguna enfermedad epidémica, que se hiciese 

extensiva a la población. 

 

Debemos avanzar a continuación hasta 1861, cuando el alcaide de 

la prisión del partido judicial de Jerez, Manuel Pablo Ramos, se dirige al 

Ayuntamiento, el 5 de mayo, para informar del estado ruinoso del 

establecimiento, en el cual se encuentran en ese momento treinta y cinco 

presos, debido a la humedad e insalubre estado de las dependencias, lo 

cual hace temer que se desarrolle una epidemia que afecte a los reclusos 

o a la población jerezana. Añade además que el edificio ofrece unas 

escasas condiciones de seguridad debido a su antigüedad, por lo cual 

existe la posibilidad de fuga por escalamiento. De esta manera, solicita 

se realicen las obras oportunas o se levante una nueva prisión. Ese 

1671 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 23. 
Carpeta 153. Fol. 12”. 
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mismo día la Corporación decide instruir el correspondiente expediente 

oyendo para ello a la Junta de Sanidad y al Sr. Juez de Primera Instancia 

del partido1672.  

 

El día 6 de junio informa la Junta Municipal de Sanidad por medio 

de dos de sus miembros los facultativos D. Ildefonso Díaz Caballero y 

D. Sebastián Ramírez, de la manera que reproducimos textualmente 

debido a su pedagogía: 

 

“El hombre dedicado á la ciencia de la vida, el individuo cuyos 

afanes se dirigen á preservar á sus semejantes de los innumerables, que 

con la humanidad nacieron; nunca llena mejor sus deberes, nunca llega 

á mayor altura que cuando contribuye á destruir alguna de las infinitas 

causas de insalubridad que diezman las poblaciones; entonces es segun 

espresa Ciceron cuando los Medicos se semejan á los Dioses: estos 

sentimientos son los que nos impelen á aceptar el cargo que la 

Corporacion se ha dignado conferirnos referente al ecsamen higienico 

de la cárcel publica de esta ciudad; inmunda pocilga de los 

desgraciados, á quienes su fatal destino les condena antes que las Leyes 

á perder por mucho tiempo las mas preciosas forjas con que el Autor de 

la naturaleza en su alta sabiduría, dotó á la especie humana, 

neutralizando en algún tanto los infinitos males que por otro lado la 

afligen si acertamos á conseguirlo, si al consignar la esacta relacion de 

los hechos, logramos conmover el animo de la Superioridad y aliviar en 

algún tanto la triste situación de estos desgraciados nuestras ambiciones 

quedarán satisfechas. 

1672 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 52. Sin foliar”. 
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Sabidos son los inconvenientes que de tiempo inmemorial se 

atribuyen á los miasmas animales, ningunos otros mas repugnantes á 

nuestros sentidos; y por lo tanto parece que el Supremo Hacedor, ha 

puesto especial cuidado en que los hombres evitasen su contacto, 

dotándoles de un sentido bajo cuya desagradable impresion procuran 

evitarlo; aun los mismos irracionales suelen dar muestras de ello 

oponiendo una resistencia marcada á pasar por determinados sitios 

[…], especialmente si estos pertenecen á los de animales en 

putrefacción: estos instintos ó sentimientos naturales mas desarrollados 

en el hombre han llegado á constituir el estudio de la Higiene. Esta 

parte de la medicina tan descuidada hoy en nuestro suelo suele definirse 

diciendo que es la parte de la ciencia que trata de conservar la salud 

aunque su imperio es mucho mas basto. […]. 

Donde quiera que se reuna un considerable numero de individuos, 

ya enfermos ya sanos, dan lugar al desprendimiento de miasmas que 

afectan desagradablemente al olfato. Los depositos de materias fecales y 

de orina, los restos de cualquier productos animales ó vejetales produce 

á las pocas horas de abandonados á las leyes físicas multitud de 

fenómenos conocidos por todos los naturalistas, en los que se cuenta la 

exalacion de su olor ingrato y fastidioso al principio; y que por grados 

se convierte en una hediondez insoportable. […].  

Dos son los efectos principales que produce en el cuerpo el aire 

admosferico, primero la conversión de la sangre venosa, que es de un 

color negruzco, en sangre arterial de un encarnado subido, cuya funcion 

se llama ematosis ó sanguinificacion; y segundo, la formacion parcial ó 

completa del calor animal, que siempre está en razon directa de la 

estension de la respiración: estos dos fenómenos de la sangre y 

formación del calor animal, son tanto mas notables y mas denso, y por 

consiguiente mas fresco; y lo serian mucho mas hasta el caso de morir 
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por un esceso de vida, si se aumentase en el aire la proporcion de el 

oxigeno, y al contrario disminuyendo sus proporciones llegaría á ser 

irrespirable, y produciría del mismo modo la muerte […]. Conocida es 

ya, y nadie se atreverá á poner en duda la accion de las manaciones de 

los pantanos, donde se descomponen sustancias vegetales y que con 

frecuencia originan fiebres intermitentes de los dos tipos, y otras mil y 

mil clases de enfermedades: para encontrar los fundamentos de esta 

aserción, no se necesita llegar á las orillas del Ganges, á las lagunas 

Pontinas, ni á orillas de el canal de Manzanares; basta con detenerse un 

momento en observar las causas de las que entre nosotros mismos se 

padecen; pues del mismo modo son conocidos los efectos de la 

acumulacion de muchas personas enfermas, ó sanas; y se sabe que en 

tales circunstancias suelen desarrollarse con bastante frecuencia fiebres 

tifoideas, herisipela de mal carácter, reumatismos, y gangrenas de 

hospital; buen testigo la prensa medica que diariamente nos está 

refiriendo hechos de esta naturaleza […].  

Otro de los escitantes funcionales propiamente directos, é 

inmediatos del cuerpo especialmente de la piel, y la vista, pero que 

influye en nuestra economia de una manera benefica y saludable es la 

luz; este sutil fuido […], es la principal causa de la coloracion de la 

piel, así que las personas que pasan su vida en lugares oscuros estan 

palidas, abotargadas, y descoloridas […]. Pero la luz obrando por el 

intermedio de la piel, no limita su accion á esta membrana, sino que 

tiene sobre el resto del organismo una marcada influencia; los que viven 

en lugares privados de luz, como los presos encerrados en oscuros 

calabozos […] no solo tiene recoloramiento de la piel, sino que se 

hallan en un completo estado de atonia en ciertos tegidos que coincide 

perfectamente con un esceso de accion y de irritabilidad morbosa en 

algunos otros tegidos, pues mientras languidecen las funciones 
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exalantes de la piel, los movimientos, la respiracion, la circulación, etc.; 

se nota una grande actividad en los tegidos blancos, las glandulas 

linfaticas superficiales y profundas se irritan, se entumecen y después 

supuran, y quedan sin accion. La sangre de estas personas es al parecer 

en poca cantidad, menos colorada, y poco consistente; los fluidos 

blancos al contrario son muy abundantes; el sistema linfatico 

esperimenta un esceso de desarrollo y de irritabilidad y hay verdadera 

pletora linfatica, y como resultado de estas segundas causa la 

mesenterica, las escrofulas, las hidropesias, y aun los dolores 

reumaticos […]. La Autoridad tiene un deber […] la construcciòn de un 

nuevo Edifico ó reparacion del actual, el que si bien no sea un 

establecimiento modelo, á lo menos reuna las condiciones de salubridad 

necesarias y compatibles con la seguridad de los encarcelados; para 

ello se requiere que las habitaciones sean grandes y espaciosas, en 

relacion con el numero de individuos que prudentemente se calcula deba 

ocuparla; que no tenga humedad, con el numero suficiente de ventanas 

para la renovación del aire, y entrada de la luz, proporcionandoles agua 

en abundancia para el aseo y limpieza; que la letrina ó lugar comun 

tenga el desaguadero ten necesario á evitar los inconvenientes de la que 

actualmente ecsite y últimamente que se establezca en lugar separado 

del mismo Edificio una habitación de las mismas condiciones higienicas 

que las anteriores para enfermeria, dotada de las indispensables cama y 

ropas para el abrigo y curacion de los pobres enfermos”1673. 

 

De manera que, ante las pésimas condiciones del local: escasa 

capacidad, falta casi completa de ventilación y de luz al estar casi 

subterráneo, humedades importantes y carencia de las más 

1673 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 52. Sin foliar”. 
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fundamentales condiciones de salubridad e higiene, la Junta de Sanidad 

recomienda la construcción de una cárcel nueva que reúna todas las 

condiciones anteriormente exigidas, así como la seguridad adecuada. 

 

En cuanto al informe del Juez de 1ª Instancia, éste comenta que 

respecto a la salubridad ya se ha pronunciado la Junta de Sanidad, y poco 

más hay que añadir sobre “…esa pocilga, que no merece otro nombre, 

pues hasta su pequeña puerta lo revela, que hay que traspasarla, poco 

menos que de gatas, para convencer su insalubridad, y repugnancia á 

permanecer en el ni por un cuarto de ora”1674, entendiendo bien el riesgo 

de la aparición de enfermedades epidémicas en la población reclusa, que 

incluso pueden afectar al resto de la población1675. Sobre la seguridad 

decir que las habitaciones son insuficientes en todos conceptos para las 

incomunicaciones de los reos, existiendo en la misma galería los 

dormitorios y la cocina, con la mezcla de olores que conlleva. También 

se carece de sala para el juzgado y declaraciones, ya que la que hay está 

ocupada por presos, que deben salir al patio cuando se va a utilizar para 

fines judiciales. Por todo lo cual está de acuerdo en reformar la cárcel o 

construir una nueva1676.  

 

Ya por último, una comisión compuesta por los peritos de obras 

Ignacio Pérez y Francisco Franco, informa sobre el estado de ruina del 

establecimiento, debido a su remota antigüedad, a la poca solidez y mala 

construcción de las paredes, así como el elevado grado de humedad y 

1674 Ibídem. 
1675 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 57. El autor refiere que las cárceles eran consideradas 
“…establecimientos insalubres de primera clase [por su capacidad de] inficcionar el 
aire de poblaciones”. 
1676 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 52. Sin foliar”. 25-VI-1861.   
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escasa ventilación al estar gran parte de la prisión por debajo del nivel 

del suelo. Por todo lo cual, consideran que el edificio no es susceptible 

de mejoría, siendo más barato construir uno nuevo1677. 

 

El Gobernador Civil acepta el expediente el 10 de agosto y solicita 

al Ayuntamiento  que le informe sobre el terreno en el que se va a 

edificar, si es de propios o de particulares, debiendo contar con la 

conformidad de los alcaldes del partido, los cuales contribuirán con la 

parte correspondiente y la propuesta de los arbitrios para sufragar los 

gastos1678.    

 

Como casi siempre la Corporación de Jerez está sin fondos, 

habiendo tenido que pedir una subvención para la realización de una 

escuela para niños, amén de la imperiosa necesidad de reparar varias 

calles y caminos de la ciudad, y del estado de suma pobreza de los 

jerezanos. Por lo cual al resultarle imposible al Municipio contribuir a la 

construcción de la prisión, se abstiene de enviar representación para 

elegir  el terreno de la futura cárcel1679. 

 

Según el Real Decreto del 4 de octubre de 1877 respecto a la 

Reforma Penitenciaria, se considera la creación de una Junta de Reforma 

de Cárceles en cada pueblo cabeza de partido1680. El Ayuntamiento el 13 

de octubre, teniendo en cuenta el Real Decreto, al tener el municipio 

dieciséis concejales, entiende que corresponden dos a dicha Junta, así 

1677 Ibídem. 29-VI-1861. 
1678 Ibídem. 
1679 Ibídem. 26-IX-1861. 
1680 Este Real Decreto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del 17 de 
octubre de 1877, estaba firmado por el Ministro de la Gobernación D. Francisco 
Romero Robledo, e incluía un plano como modelo de instituciones penitenciarias 
diseñado por el arquitecto D. Tomás de Aranguren. 
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como dos vecinos mayores contribuyentes, que unidos al Sr. Juez de 1ª 

Instancia como presidente, al Sr. Alcalde como vicepresidente y al 

Diputado Provincial del distrito, forman la referida Junta de Reforma de 

Cárceles, siendo nombrados los cuatro primeros por el Gobernador Civil 

en virtud de ternas formadas por el Ayuntamiento y la Junta 

Municipal1681. 

 

Ya en 1878 las obras continúan sin efectuarse, por lo que una vez 

más se decide formar una comisión compuesta por el Sr. Presidente D. 

Juan Portillo y Marín, los Regidores de obras D. Francisco Franco y D. 

Faustino Barbosa y los peritos alarifes Miguel Gil y Manuel Pérez, para 

el reconocimiento de la prisión, formular el proyecto de reparación y 

tasación de las mismas, llevándose todo a cabo mediante subasta pública. 

El 31 de julio se emite el correspondiente informe en el cual se explican 

las reformas a llevar a cabo, que es el que sigue: 

 

Obras de albañilería: 

 

1. Derribar la pared de la fachada y sus bóvedas, levantándolas 

de nuevo. 

2. Ensanchar la escalera. 

3. Echar bóvedas de roscas en el primer piso. 

4. Afianzar las dos paredes de la escalera. 

5. Reforzar en el primer calabozo la pared que linda con la 

casa de al lado, incomunicando los demás y dándoles luz 

por medio de ventanas. 

6. Reforzar  el hueco del oratorio. 

1681 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 176. Fol. 57”. 
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7. Arreglar el escusado echando un tabique doble. 

8. Reparar el piso del patio. 

9. En la primera habitación de la derecha  del segundo piso 

hacer una cocina para el alcaide, distribuyendo el resto del 

terreno en una sala con dos alcobas, despensa y carbonera. 

10.  En la sala de la izquierda del descanso de la escalera, 

destinada para el juzgado, echar bóvedas. 

11.  Hacer un azapón en el departamento anterior por medio de 

una verja de hierro embutida en la bóveda. 

12.  Todo el piso del segundo piso será  de baldosas. 

13.  Se hará una habitación para el mandadero. 

14.  Poner una cancela mediana de hierro para la entrada de la 

habitación del azapón en el departamento de la sala de 

audiencias judiciales. 

15.  Habilitar un azapón para vertedero del alcaide. 

16.  Edificar un granero que coja todo el departamento del 

alcaide. 

17.  Echar una cornisa a toda la fachada principal del edificio. 

18.  Reparar los demás techos donde no se obre y rebajar el 

frente  del tambor. 

19.  Poner en la fachada tres balcones, además de puertas y 

ventanas en los huecos. 

20.  Reforzar la parte trasera y esquina de la calle Morería. 

 

Obras de carpintería: 

 

1. Tres pares de puertas de pino de Flandes para la calle y 

derecha e izquierda del descanso de la escalera. 
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2. Tres pares de ventanas o puertas capuchinas de igual madera 

para las tres portadas de los balcones. 

3. Un par de puertas de la misma madera para la sala del 

alcaide. 

4. Dos pares de ídem para la despensa y carbonera. 

5. Dos pares de ídem para la escalera del último piso. 

6. Dos ventanas para los doblados. 

7. Un par de ventanas con reja. 

8. Un par de puertas para la habitación del mandadero. 

9. Una ventana mediana para la misma habitación. 

 

 Obras de cerrajería: 
 

1. Un pasamanos para la escalera y otro interior. 

2. Tres balcones. 

3. Seis tirantes de hierro para el techo de la sala del juzgado. 

4. Una cancela para el azapón. 

5. Una verja para la habitación del mismo. 

6. Una reja para la sala del alcaide. 

7. Tres cruceros. 

8. Reparar la reja interior de la galería o poner otra1682.  

 

 Como se aprecia ya no se plantea la construcción de un nuevo 

edificio, sino que se considera reparar el antiguo a pesar de su estado y 

de la cantidad de reformas que necesita. En los Cuadros 220, 221 y 222 

podemos estudiar los diferentes presupuestos de estas obras, gestados a 

lo largo de las últimas décadas del siglo. 

1682 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 57. Sin foliar”. 21-VII-1878. 
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Cuadro 220 

Presupuesto de los Peritos Alarifes para las Obras de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1878 

Concepto Cantidad ( en pesetas) 
150 caíces de cal de seis fanegas cada una 1.125,00 
36.000 ladrillos a 30 pesetas el millar 1.080,00 
6.000 baldosas de cuarta a 60 pesetas el millar 360,00 
2.000 tejas a 50 pesetas el millar 110,00 
600 cargas de arena a 37,5 céntimos cada una 225,00 
30 quintales de yeso a 6 pesetas el quintal 180,00 
50 maderos de 7 varas a 75 céntimos la vara 262,50 
1.200 tablas a 3,50 pesetas cada docena 350,00 
6 paquetes de puntas a 2,75 cada uno 16,50 
Agua para la mezcla 405,00 
Saca de  escombros 250,00 
Derribo de toda la obra 125,00 
Cantaros, sogas y esportones 62,50 
2.000 ladrillos de solar a 25 pesetas el millar 50,00 
Mano de obra 3.375,00 
Total  7.976,50 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 57. Sin foliar. 
 

 

 

 
Cuadro 221 

Presupuesto de los Peritos Carpinteros para las Obras de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1878 

Concepto Cantidad ( en pesetas) 
6 pares de puertas de pino Flandes a 100 pesetas el par 600,00 
1 par de puertas de pino Flandes a 80 pesetas el par 80,00 
3 pares de puertas de pino Flandes a 40 pesetas el par 120,00 
2 pares de ventanas a 20 pesetas cada una 80,00 
1 par de puertas a 55 pesetas el par 55,00 
1 ventana mediana a 15 pesetas 15,00 
Total 950,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 57. Sin foliar. 
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Cuadro 222 
Presupuesto de los Peritos Cerrajeros para las Obras de la Cárcel del Partido 

Judicial de Jerez de los Caballeros en 1878 
Concepto Cantidad ( en pesetas) 
1 pasamanos para la escalera 90,00 
1 pasamanos para el interior 35,00 
3 balcones 182,50 
6 tirantes cuadrados 75,00 
1 cancela para azapón 80,00 
1 verja de 5 metros de altura 400,00 
1 reja boleada 60,00 
3 cruceros para luz de las claraboyas 65,00 
1 reja para el interior de la galería 80,00 
Total 1.067,50 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 57. Sin foliar. 

 

 

 El pliego de condiciones  administrativas es el siguiente: 

 

1. Las obras han de efectuarse mediante subasta pública para la 

albañilería, carpintería y cerrajería. 

2. Durante el tiempo de duración de las mismas han de 

efectuarse dos reconocimientos por peritos, para verificar 

que se están cumpliendo las condiciones, así como otro a la 

finalización para su aprobación. 

3. Las obras han de concluir en cuatro meses a contar desde  el 

día en que el Sr. Presidente ordene el comienzo. 

4. El pago del importe se hará en cuatro plazos, el primero el 

día de inicio, el segundo y el tercero en el intervalo de un 

mes, y el último al siguiente del que sean aprobadas las 

obras. 
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5. Para la albañilería todos los materiales que se empleen han 

de ser de buena calidad, haciéndose las mezclas para el 

muro de la fachada de cinco de tierra y dos de cal. 

6. El rematante ha de presentar fianza en metálico por valor al 

menos de una cuarta parte del presupuesto en que se 

adjudique. 

7. Será requisito indispensable que el Ayuntamiento de su 

aprobación a la adjudicación1683. 

 

 El remate de la albañilería se concedió a Manuel Pérez por 4.400 

pesetas, el de carpintería a Sebastián Castilla Gordillo en 615, y el de 

cerrajería a Ildefonso Rastrojo por 7001684. 

 

El 30 de noviembre de 1879 el Sr. Presidente hace presente 

“…que las obras de reparación que se están efectuando en la Cárcel de 

este Partido estaban muy proximas a su terminacion por lo que creía 

oportuno se practicase un detenido reconocimiento de las mismas y se 

acreditase después el resultado que ofreciere”1685. Por lo que se crea una 

comisión compuesta por los regidores D. Juan Guerrero y García y D. 

Manuel Fernández Costillo, y Maestros Alarifes D. Francisco Franco 

Lineros y D. Miguel Gil Pérez, en concepto de peritos prácticos. Éstos 

informan el 2 de diciembre “…que las obras en general han sido hechas 

con buenos materiales y reunen las condiciones fijadas en el proyecto, ó 

1683 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 57. Sin foliar”. 8-XII-1878. 
1684 Ibídem. 12-I-1879. 
1685  A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 26. 
Carpeta 178. Fol. 50 v”. 
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sea seguridad y duración natural…”1686. Aunque puntualizan algunas 

mejoras para fortalecer ciertas bóvedas y paredes. 

 

Sin embargo, estas reparaciones no fueron suficientes ya que el 14 

de marzo de 1880 se da cuenta de una comunicación del Sr. Juez de 1ª 

Instancia de este Partido, con fecha del 10 de marzo “…por la que se 

manifiesta la indispensable necesidad de edificar en la Carcel de este 

Partido una escalera para la subida desde las prisiones á la sala Juzgado, 

y de que se habilite esta de todos los utiles necesarios para celebrar las 

visitas ordinarias y extraordinarias con la decencia debida…”1687. El 

Ayuntamiento acordó realizar la mejora y dotar a la sala de audiencias 

con doce sillas, sus sillones y una mesa decente. Así mismo, el 28 de 

marzo se tienen en cuenta de sendas instancias presentadas por Ildefonso 

Rastrojo y Sebastián Castilla reclamando el pago “…que se les adeuda, 

procedentes de obras de cerrajeria y carpinteria que han verificado para 

la Carcel de este Partido…”1688. La Corporación acuerda que se efectúe 

el pago en la mayor brevedad posible. También se da cuenta de otra 

instancia presentada por Manuel Pérez Rodríguez, reclamando el pago 

de las obras de albañilería efectuadas en la cárcel. 

 

Nos adelantamos a 1884 cuando un nuevo expediente de obras se 

instruye, como anteriormente, se encarga el 1 de agosto al maestro 

alarife Francisco Franco Lineros que efectúe un reconocimiento de la 

cárcel e informe de las reparaciones precisas y su importe. El 3 presenta 

su tasación, este caso no se hace de cerrajería. Para los lucidos se usará 

la mezcla de uno de cal y uno de arena, y para las demás mezclas tres y 

1686  Ibídem. Fol. 52. 
1687 Ibídem. Fol. 78 v. 
1688 Ibídem. Fol. 80. 
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dos, reuniendo la cal buena calidad1689. Se pueden contemplar en los 

Cuadros 223 y 224 los presupuestos. El 17 de agosto se concede el 

remate de las obras, mediante pública subasta, a D. Miguel Gil Pérez las 

de albañilería, y a Mateo Martín de los Santos y Juan Sánchez González 

las de carpintería. 

 
Cuadro 223 

Presupuesto del Perito Alarife para las Obras de Albañilería de la Cárcel del 
Partido Judicial de Jerez de los Caballeros en 1884 

Concepto Cantidad ( en pesetas) 
8 caíces de cal de 12 fanegas a 15 pesetas cada una 120,00 
3.000 ladrillos a 30 pesetas el millar y 30 cargas de arena 105,00 
160 cargas de arena común a 25 céntimos 40,00 
114 metros de pizarra recia a 50 céntimos el metro 171,00 
Mano de obra de dos oficiales y 4 peones 22 días a 12 
pesetas el día 

264,00 

Arreglar las ventanas y el escalón de la sala del juzgado  32,00 
Arreglar varios canalones en el patio 10,00 
Extracción de escombros, sacar piedras y conducciones 
de agua 

50,00 

Total 792,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 63. Sin foliar. 

 
Cuadro 224 

Presupuesto del Perito Alarife para la Carpintería de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros en 1884 

Concepto Cantidad ( en pesetas) 
Una puerta y 3 ventanas  70,00 
Una mesa de escritorio 50,00 
Una mesa de escritorio 25,00 
Total 145,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 63. Sin foliar. 

 

 

 Como se aprecia fácilmente, en las últimas décadas ni se 

construyó una prisión nueva, ni se volvió a hablar de humedad, 

ventilación, condiciones insalubres ni nada por el estilo, solamente se 

1689 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 63. Sin foliar”. 
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limitó la Corporación a reparar desperfectos y realizar algunas mejoras, 

más de mobiliario que otra cosa. 

 

 Por orden del Sr. Gobernador Provincial del 16 de diciembre de 

1892, el día 22 del mismo se procede a renovar la Junta de Reforma de 

Cárceles, según el Real Decreto del 4 de octubre de 1867, nombrándose 

vocales a D. José Cardenal Barreto, concejal del Ayuntamiento de Jerez, 

y D. Manuel Rubio Pérez, mayor contribuyente del V. de Matamoros1690. 

 

 Como es lógico este tipo de establecimientos necesita de un 

personal encargado de gestionarlo y mantenerlo; de esta manera, el 20 de 

octubre de 1896 el Ayuntamiento decide, para el buen servicio de la 

cárcel, y previa lectura de las solicitudes presentadas, nombrar como 

alcaide interino a D. Manuel Ramos Lamego, que ya lo había sido 

anteriormente; para mandadero a Bernabé Barranca Pitel; para el surtir 

agua diariamente a Blasa Galván Gómez; y para maestro barbero con 

obligación de afeitar, sangrar y cortar el pelo a todos los presos, a 

Baltasar Morero Neila1691.  

 

Los sempiternos problemas financieros del municipio no podían 

dejar de afectar también a la prisión, así, el 26 de septiembre de 1897 se 

da cuenta de una orden del Gobernador Civil (Negociado de Cárceles), 

diciendo “…que no es posible ni siquiera decoroso para este Gobierno 

que continuen incumplidas las repetidas ordenes dadas para que se 

verifique el abono de los atrasos que tiene ese Ayuntamiento por 

contingente carcelario […] por última vez le prevengo que, si desde esta 

fecha hasta fin del mes corriente no verifica el ingreso de sus adeudos 

1690 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 28. 
Carpeta 189. Fol. 91”. 
1691 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 191. Fol. 62. 
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por este concepto en las arcas municipales de Fregenal quedará incurso 

en la multa de quinientas pesetas y en la ciento veinte y cinco cada uno 

de los concejales…”1692. La Corporación reflexiona sobre el asunto 

resultando: 

 

1. La deuda reclamada es de 7.414,50 pesetas, siendo 190,60 

al ejercicio de 1893-94; 1.197,03 al del año de 1894-95; 

4.905,46 al del año de 1895-96; y 1.121,43 al del primer 

semestre de 1896 hasta el 9 de diciembre de 1897. 

2. La Alcaldía practicó las gestiones oportunas ante el 

Gobierno Civil para reducir la última partida, debido a que 

el Juzgado de Instrucción fue repuesto el 15 de octubre. 

3. De la partida de 4.905,46 pesetas, 3.491,86 son de un 

repartimiento extraordinario para la construcción de una 

nueva cárcel en Fregenal. 

4. El retraso en el pago del adeudo se debe a la falta de fondos 

en la Depositaría del ramo, como se observa en la relación 

de descubiertos que asciende a 7.037,39 pesetas. 

5. Para recaudar este descubierto se despachó una comisión 

ejecutiva contra los ayuntamientos deudores, sin resultados. 

 

Así pues, se autoriza al Sr. Presidente cumplir lo ordenado por el 

Sr. Gobernador Civil, activando a la misma vez el cobro de las deudas 

pendientes, declinado en los concejales que constituían el Ayuntamiento 

en julio de 1894, la responsabilidad de la partida de 3.491,86 pesetas, 

circunstancia que fue rebatida por el concejal D. Octavio Cano, que fue 

1692 Ibídem. Carpeta 193. Fol. 38 v. 
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Alcalde en aquellas fechas, al estar autorizado por las esferas 

oficiales1693. 

 

Ya para terminar el siglo, la Comisión de Obras Públicas expone 

el 13 de marzo de 1898, después de haber inspeccionado el edificio de la 

cárcel, que “…estimaban como de todo punto indispensable que se 

verifique una limpia general de canalones; que se cierre á cál y canto la 

puerta que comunica con el Teatro y que se arreglen varios pisos cuyo 

ensolado há desaparecido casi por completo”1694. 

 

Como en todas las vicisitudes de la vida, en el asunto que nos 

ocupa también se cometían abusos o injusticias, lo que a ojos de unas 

personas era lo correcto, a la opinión de otras no lo era; así, hemos 

podido recopilar el testimonio del encarcelamiento del alguacil Matías 

Hernández, poniéndosele incluso el cepo por negarse a embargar un 

bagaje para un caballero oficial, siendo esta misión responsabilidad del 

Ayuntamiento, motivo por el cual el Alcalde solicita al Juez su 

liberación1695. 

 

Así mismo, las penas impuestas en aquellas fechas, hoy en día nos 

parecerían totalmente desproporcionadas. Sirva de ejemplo el caso de 

José López Galván y José Riera Barriga, sospechosos del hurto de cinco 

cerdos y de caminar sin pasaporte, condenados el 11 de junio de 1851 a 

la pena de seis años de presidio menor e inhabilitación absoluta para 

cargos y derechos políticos doce años; y treinta meses de presidio 

convencional e inhabilitación sesenta meses, respectivamente, así como 

1693 Ibídem. Fols. 39 y 39 v. 
1694 Ibídem. Carpeta 194. Fol. 18. 
1695 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 2. Sin foliar”. 24-VII-1810. 
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al pago de las costas pero no de la indemnización de los perjuicios por 

haber renunciado el propietario de los cerdos1696. 

1696 Ibídem. Carpeta 13. Sin foliar. 
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7.2. ENSERES: 

No sólo el edificio era una miseria, sino que también los enseres 

brillaban por su ausencia; lo más indispensable para la vida humana 

faltaba en estos lugares, lo que contribuía a crispar aún más a los 

desgraciados que tenían el infortunio de caer presos. Los camastros, 

cuando los había, eran jergones de paja llenos de suciedad y piojos, a 

veces ubicados en el mismo suelo, húmedo y lleno de excrementos; 

depósitos de madera para la recogida de residuos fisiológicos, cántaros o 

vasijas para el agua, que alternaban su uso habitual con fines 

medicinales1697. 

No es hasta 1893 cuando se comienza a incluir en los presupuestos 

carcelarios, en la Relación nº2, una partida para reparación de utensilios, 

que sería de cien pesetas, para bajar a cincuenta en 19001698.   

1697 Rodríguez Sánchez, A. “Morir en Extremadura. La Muerte en la Horca a 
Finales del Antiguo Régimen (1792-1909)”. Institución Cultural “El Brocense”. 
Cáceres. 1980. Pág. 30. 
1698 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpetas 15 y 20. Sin foliar”. 
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7.3. PRESUPUESTOS: 

 

 Los pagos que generaba el establecimiento salían de los 

presupuestos municipales y provinciales, en concepto de anticipo 

reintegrable, en su día, del erario del Estado.  

 

 Los gastos penitenciarios los podemos dividir en los apartados que 

siguen: 

 

7.3.1. GASTOS DE PERSONAL: 

 

 Como es natural la figura de mayor peso en estos establecimientos 

es la del alcaide, se solía nombrar a una persona de la localidad, de total 

confianza, autoridad y plenos poderes para hacer cumplir las ordenanzas 

y legislación vigentes. Entre sus funciones estaba la limpieza y aseo del 

recinto y la elaboración de los presupuestos anuales. El nombramiento lo 

realizaba el Gobernador Civil, y a veces se autorizaba a la Alcaldía, 

eligiendo a licenciados de la Guardia Civil1699.  

 

 Era obligación el efectuar semanalmente una vista para la 

inspección de la cárcel por parte del alcaide y del Alcalde de la villa, 

según la Real Orden del 8 de mayo de 18531700. Aunque el documento 

está muy deteriorado, podemos analizar el acta, que posteriormente se 

enviaba al Gobernador Civil, de la realizada a las once de la mañana del 

13 de Septiembre de 1879 por el Alcalde D. Baltasar Muro, dice así: 

 

1699 Ibídem. Carpeta 20. Sin foliar. 27-I-1875. 
1700 “Colección Legislativa de Cárceles”. Formada por orden de la Dirección 
General de Establecimientos Penales. Imprenta Nacional. Madrid. 1860. Pág. 204.  

Cárcel Municipal  1153 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

 “…comparecen ante su presencia todos los presos á los cuales 

interrogó sí se hallaban socorridos, y contestando afirmativamente, pasó 

después á los distintos departamentos del Establecimiento y se cercioró 

de que cada uno de dichos presos ocupaba el que le correspondía con 

arreglo á la ley; que los penados cumplian las condenas impuestas, y 

por último que referido local se encuentra en el mejor estado de 

limpieza posible”1701.  

 

 El 14 de agosto de 1852 encontramos el sueldo del único 

empleado de la prisión del partido, el alcaide Ramón Plamas, nombrado 

el 16 de febrero de 1848, tomando posesión ese mismo día, consistente 

en dos mil doscientos reales de vellón1702. Más adelante el 31 de 

diciembre de 1875 volvemos a hallar la relación del personal, Cuadro 

225. Como se puede comprobar es muy escaso. 

 

 
Cuadro 225 

Relación del Personal de la Prisión del Partido Judicial de Jerez de los 
Caballeros en 1875 

Nombre Cargo Dotación (en pesetas) Nombramiento 
Fernando Méndez Lanchazo Alcaide 550 27-I-75 
Fco. González Garrido Barbero 100 1-I-46 
Margarita Cortés Aguadora 210 15-VIII-75 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 20. Sin foliar. 
 

 

 En el Cuadro 226 podemos estudiar el presupuesto para el año 

económico de 1867-68. Como anteriormente, el total se procede a dividir 

1701 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 21. Sin foliar”. 
1702 Ibídem. Carpeta 12. Sin foliar. 
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entre los diferentes pueblos del partido, al no haber dinero en las 

arcas1703. 

 

 
Cuadro 226 

Presupuesto de Gastos de la Cárcel del Partido Judicial de Jerez de los 
Caballeros para el Año Económico de 1867-68 (en escudos) 

Concepto  Cantidad % 
Relación nº 1: Personal 333,000 13,8 
Relación nº 2: Material: gastos de oficina, alumbrado, limpieza, 
ropas y útiles  

100,00 4,2 

Relación nº 3: Honorarios facultativos por autopsias y 
reconocimiento por mandato judicial 

100,000 4,2 

Relación nº 4: Mantenimiento de 25 presos pobres que se calcula 
podrían necesitar socorro 

1.847,000 77,0 

Relación nº 5: Conducción y traslado de 60 presos que se calcula 
había de tránsito 

20,000 0,8 

Total 2.400,000 100,0 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar. 
 
 

En cuanto a los alcaides de la prisión decir que sólo tenemos 

constancia de dos, el mencionado D. Ramón Planas y D. Manuel Pablo 

Ramos Lamego, el cual fue nombrado el 17 de agosto de 1860 

permaneciendo en el cargo hasta 1897. Desconocemos si continuó o no 

en los últimos años del siglo, ya que no aparece en los documentos, 

pasando a denominarse el cargo vigilante de la cárcel con un sueldo de 

999 pesetas1704. Sus emolumentos estaban consignados en la Relación 

nº1, junto con el maestro barbero sangrador, el mandadero, el aguador, 

amanuense y en 1900 el capellán. Esta relación de personal varió con los 

años incluyéndose en la última década un profesor facultativo con 250 

pesetas de dotación, desde 1893 según nos consta, y posteriormente en 

1703 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. 
1704 A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpetas 1-20. Sin foliar. 
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1897 pasó a denominarse de medicina y cirugía, aumentándose a 500 

pesetas el sueldo en 1900. Aunque ya vimos los grandes retrasos a la 

hora de efectuar los pagos. 

 

La prisión era un establecimiento que se encontraba prácticamente 

en la ruina, suponiendo una amenaza para la salud e higiene de los 

presos y de la población en general, por el riesgo de epidemias de 

enfermedades infectocontagiosas.  

 

Refiere Sánchez Granel que en la Granada renacentista había 

ordenanzas municipales que ordenaban hubiese un físico “…que cura los 

pobres de la Cárcel”1705, al cual se dotó con cinco mil maravedíes 

anuales. De ahí la necesidad de incluir un facultativo en la relación de 

personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1705 Sánchez Granjel, L. “El Ejercicio Médico”. Universidad de Salamanca. 
Salamanca. 1974. Pág. 36. 
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7.3.2. GASTOS DE MATERIAL: 

 

Hasta 1867 no tenemos noticias de los presupuestos, a partir de 

aquí, con algunas lagunas, podemos analizarlos todos, y ver como fueron 

variando las diferentes Relaciones. Las reparaciones y obras en general 

era una partida incluida en los presupuestos para el mantenimiento del 

edificio, así como para alumbrado, limpieza y gastos de oficina. 

 

Ya vimos cómo los intentos para construir una nueva prisión 

quedaron en agua de borrajas, realizándose únicamente remiendos y 

parches en las vetustas y semiderruidas instalaciones. También vimos 

como la mayor parte de los presupuestos se los llevaba la albañilería, la 

carpintería y la cerrajería. En otras instituciones existían pequeñas 

partidas para blanqueo, compra de vinagre, pólvora, azufre, espliego, 

destinados a la purificación y desinfección ambiental1706, amén de la 

compra de aceite indispensable para el alumbrado.  

 

Vamos a analizar en el Cuadro 227 los gastos en material en el año 

económico de 1899-1900, y su impacto en % respecto al presupuesto 

parcial, 1.410 pesetas, y al total, 10.606,60. 

 

 

 

 

1706 Rodríguez Sánchez, A. “Morir en Extremadura. La Muerte en la Horca a 
Finales del Antiguo Régimen (1792-1909)”. Institución Cultural “El Brocense”. 
Cáceres. 1980. Pág. 25. Refiere el autor que en la prisión de la Audiencia de Cáceres, 
el consumo de pólvora y azufre para la purificación del aire se situaba entre dos y 
cuatro papeles de pólvora y de una a tres libras de azufre por mes. El sahumerio de 
espliego sólo se hacía cuando los miembros de la Audiencia pasaban a las distintas 
galerías para tomar declaración a los detenidos. 
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Cuadro 227 

Presupuesto para Gastos de Material, Relación nº2, de la Cárcel del Partido 
Judicial de Jerez de los Caballeros para el Año Económico de 1899-1900 

 (en pesetas) 
 Alumbrado Reparación 

utensilios 
Material  
escritorio 

Agua, 
limpieza y 
blanqueo 

Alquiler 
edificio 

Cantidad 180,0 50,0 300,0 150,0 730,0 
% Parcial 12,8 3,5 21,3 10,6 51,8 
% Total 1,7 0,5 2,8 1,4 6,9 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 19. Sin foliar. 

 

 

Naturalmente estas cantidades eran totalmente insuficientes para 

las necesidades reales de la población penitenciaria, como ya hemos 

visto en apartados anteriores. 
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7.3.3. GASTOS DE PRESOS POBRES: 

 

7.3.3.1. GASTOS ALIMENTICIOS: 

 

 Como ya hemos tratado con anterioridad, la situación de los reos 

en las prisiones era lamentable, los estados de miseria en los que se 

hallaban rozaban lo inhumano, abarcando no sólo el edificio, sino 

aspectos tan esenciales como la manutención. La escasez o mala calidad 

de la comida, ha sido frecuente motivo de motines a lo largo de la 

historia penitenciaria. Como ejemplo tenemos la circular nº 2º de la Real 

Sala del Crimen de la provincia, comunicando a sus diferentes pueblos, 

la orden de reducir a doce cuartos el socorro de los presos, para el cual se 

tomarán primero los bienes de éstos si los tuvieren, y sino de los fondos 

públicos, en caso de no tener vecindad se repartirá entre los pueblos del 

partido, tal y como contempla la Real Orden del 14 de agosto de 1828. 

Como era de esperar, la respuesta del Ayuntamiento fue la consabida 

falta de fondos1707.  

 

Aunque la manutención era solamente para los presos pobres, 

debido a su carencia absoluta de posibilidades económicas, realmente se 

socorría a todos los recluidos, con la gran carga que suponía para las 

arcas de los Ayuntamientos, siempre en estado paupérrimo. De esta 

manera, el 3 de febrero de 1831 el Sr. Presidente informa a la 

Corporación, que los dieciséis presos pobres de la cárcel carecen de 

auxilios y socorros para su subsistencia, sin que los cortos fondos ni las 

diligencias hechas, implorando la piedad de los vecinos pidiendo de 

puerta en puerta, baste para su manutención. Al carecer la ciudad de 

1707 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 3. Sin foliar”. 5-V-1830. 
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fondos de pena de cámara, ni sobrantes de propios, no siendo su 

responsabilidad la manutención de los presos, y no pudiendo cargar 

ninguna contribución al pueblo, aunque se les auxiliará en cuanto se 

pueda, se decide consultar con el Intendente de la provincia “…para que 

se digne aclarar si los Ayuntamientos estan o no obligados a 

subministrar los socorros necesarios a los presos […] y en caso de que 

sea peculiar del Aymo. la espresada obligación se sirva manifestar de 

que fondos ha de salir los socorros”1708. 

 

Algo más adelante, el 31 de enero de 1835, el Gobierno Civil 

llama la atención a la Corporación sobre el repartimiento hecho de sus 

productos para atender el socorro diario de los presos, por lo cual ordena 

que se le remita el expediente que debió instruirse al respecto. El 13 de 

febrero el Ayuntamiento contesta, asegurando no tener constancia de 

ningún expediente, ni de repartimiento alguno, exigiendo que se tomen 

las medidas oportunas para tan calumniosos actos1709. 

 

Mediante el Real Decreto del 15 de octubre de 1836, se restablece 

la ley del 3 de febrero de 1823, que determina que las prisiones 

dependan de las Corporaciones, por lo cual las justicias de los pueblos 

serán las responsables de socorrer a los presos. Estas sumas eran un 

reintegro, ya que las Diputaciones Provinciales las incluían en su 

presupuesto anual. 

 

La Diputación Provincial el 27 de marzo de 1837, ordena que se 

incoe un expediente para el socorro de los presos pobres 

1708 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 282 
Carpeta 144. Fol. 23”. 
1709 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 2. Sin foliar”.  
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correspondientes al juzgado del partido, según la Real Orden del 3 de 

mayo de 1837, inserta en el Boletín Oficial de la provincia del 13 de 

junio, para el reparto de la cantidad que corresponde a cada pueblo. El 

Ayuntamiento decide enviar una comunicación al Sr. Juez de Primera 

Instancia, para que informe del número de presos que han sido 

socorridos en la cárcel nacional en el año anterior, especificando el 

pueblo, desde qué época se comenzó a recibir la ayuda y la carencia 

absoluta de bienes de los reos1710.  

 

Una Real Orden del 8 de marzo de 1839 decreta que tanto las 

estancias hospitalarias, como la manutención de los presos pobres, 

corran por cuenta de los pueblos del partido, lo que alivia las penurias 

económicas relativamente. De esta manera, el Ayuntamiento carga 

trimestralmente a la Diputación los gastos de la cárcel, aunque con 

frecuencia existían demoras en los pagos. Figura 48. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1710 Ibídem. Carpeta 5. Sin foliar. 
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Figura 48. A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 2. Sin foliar”. 
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Al poner en libertad a un recluso se le abonaban los haberes que le 

correspondiesen1711. En la Figura 49 podemos observar un documento de 

liberación del reo José Rivera. 

 

Ya en 1853, nuevamente el Gobierno Civil se dirige a la 

Corporación para reclamar el envío de documentación referente a los 

presos pobres: Tomás González, José Borrallo, Juan Antonio Parras, 

Juan Durán, Pedro Borrachero, Francisco Vázquez, María Josefa 

Redondo, Manuel de Andrés, Javiera Galván y José de las Rochas. 

También ordena la recaudación de 7.000 reales entre los diferentes 

pueblos del partido, que junto con los 3.846,28 sobrantes del año pasado, 

servirán para atender el socorro de los reclusos pobres1712. En el Cuadro 

228 hemos plasmado los importes correspondientes a cada localidad. 

 
Cuadro 228 

Reparto Económico entre los Distintos Pueblos del Partido Judicial de Jerez de 
los Caballeros para el Sostenimiento de la Cárcel en el Año 1853 

Pueblos Cantidad (en reales) % 
Barcarrota 1.084,20 15,5 
Jerez de los Caballeros 1.934,22 27,7 
Oliva de Jerez 1.257,22 18,00 
Salvaleón 731,32 10,4 
Salvatierra 679,10 9,7 
Valencia del Mombuey 207,12 3,0 
Valle de Matamoros 325,20 4,6 
Valle de Sta. Ana 409,40 5,8 
Zahínos 369,30 5,3 
Total 7.000 100,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 14. Sin foliar. 23-III-1853. 

 

1711 “Colección Legislativa de Cárceles”. Formada por orden de la Dirección 
General de Establecimientos Penales. Imprenta Nacional. Madrid. 1860. Pág. 200. Se 
cuidará de “…proporcionar materiales y herramientas a los presos, para que puedan 
dedicarse al trabajo, y de reservarles de una manera segura y productiva la parte que 
les corresponda, para entregársela cuando obtengan su libertad”. 
1712A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 14. Sin foliar”.  
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Figura 49. A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 8. Sin foliar”. 
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Como es lógico las poblaciones más importantes y con mayor 

número de habitantes aportaban más, como es el caso de Jerez con el 

27,7%, y Oliva con el 15,0%.  

 

 Un nuevo reparto tiene lugar el 13 de octubre, Cuadro 229. Como 

se aprecia los porcentajes se mantienen. 

 
Cuadro 229 

Reparto Económico entre los Distintos Pueblos del Partido Judicial de Jerez de 
los Caballeros para el Sostenimiento de la Cárcel en el Año 1853 

 
Pueblos Cantidad (en reales) % 
Barcarrota 620,00 15,5 
Jerez de los Caballeros 1.105,18 27,7 
Oliva de Jerez 718,23 18,00 
Salvaleón 418,90 10,4 
Salvatierra 388,50 9,7 
Valencia del Mombuey 118,17 3,0 
Valle de Matamoros 185,25 4,6 
Valle de Sta. Ana 233,27 5,8 
Zahínos 211,12 5,3 
Total 4.000 100,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 14. Sin foliar. 
 

 

Las cantidades invertidas por cada preso a lo largo del siglo XIX 

oscilaron entre uno y tres reales al día, con los cuales se pagaba el rancho 

diario. Rodríguez Sánchez1713 y Marcos Arévalo1714 comentan la 

1713 Rodríguez Sánchez, A. “Morir en Extremadura. La Muerte en la Horca a 
Finales del Antiguo Régimen (1792-1909)”. Institución Cultural “El Brocense”. 
Cáceres. 1980. Págs. 27-8. En 1811 el puchero de enfermos estaba constituido por 
diez cuartos de arroz, nueve y medio de carne, siete de tocino, una suerte de pan de 
diez y nueve cuartos, un cuarto de sal y lumbre. 
1714 Marcos Arévalo, J. “El Hacinamiento, la Marginación y la Pena de Muerte: 
La Cárcel de Badajoz en el siglo XIX”. Departamento de Publicaciones de la 
Excma. Diputación de Badajoz. Badajoz. 1984. Págs. 67-8. Entre 1831 y 1835 la 
ración diaria estaba compuesta de 1/2 ración de garbanzos, de tres a ocho libras y de 
seis a veinticuatro onzas de tocino, una libra diaria de pan, de 1/5 a 1/2 arroba diaria 
de carbón y de 1/4 de sal y pimienta. 
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existencia de dos tipos de rancho, el de los presos enfermos con un 

mayor contenido proteico, y el de los presos comunes. Al igual que en 

otras prisiones, el potaje de garbanzos, el tocino, la carne y el pan eran 

fundamentales en las dos raciones diarias que se suministraban a los 

reos; la primera al inicio de la mañana y la segunda por la tarde1715. 

Un concepto interesante era el de los presos transeúntes, éstos eran 

socorridos con una pequeña cantidad económica, a su llegada por la 

tarde o por la noche, se les abonaba su parte de la comida de la mañana y 

se les daba alojamiento con el resto de los reclusos. Una Real Orden del 

13 de septiembre de 1849, ordenaba a los Ayuntamientos donde 

pernoctasen, a atender a estos reos con sesenta maravedíes. El traslado 

de los presos de una cárcel a otra era efectuado por la Guardia Civil1716. 

También existían partidas destinadas a sufragar los gastos de las 

conducciones de estos reclusos1717, y sus estancias en el Hospital por 

“carecer la cárcel de enfermería”1718. 

Como es lógico las cantidades económicas destinadas al socorro 

de los presos pobres, fue variando con los años; de esta manera en el 16 

de febrero de 1870 se reduce de 200 milésimas de escudo a 1501719; 

1715 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.242. 
1716 En la Gaceta de Madrid del 27 de marzo de 1831 se puede leer: “Se hace 
responsable a las justicias de los pueblos de la seguridad de los reos que se conducen 
de una cárcel a otra”. 
1717 A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 10. Sin foliar”. 1867-68. 
1718 Ibídem. Carpeta 18. Sin foliar. 
1719 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 16. Sin foliar”. 
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mientras que en 1900 era de 50 céntimos de peseta por día1720. En el 

Cuadro 230 hemos reflejado los gastos para el año económico de 1869-

70. El importe en Jerez alcanzó los 719,700 escudos, el 25,3%, mientras 

el de todo el partido fue de 2.845,025. Lo podemos analizar  en el 

Cuadro 231. Mientras que la cantidad gastada en presos forasteros fue de 

499,9 escudos. 

 
Cuadro 230 

Importes de los Socorros a los Presos Pobres en la Prisión del Partido Judicial 
en la Población de Jerez de los Caballeros en el Año Económico de 1869-70  

(en escudos) 
Nombre Día de entrada Día de salida Importe 
Miguel Pérez Litón 22-V-68 12-I-70 78,400 
Antonio González Mesa 26-IX-68 12-I-70 78,400 
Remedios González 16-I-69 4-VII-69 78,800 
Teresa Pabanes 19-III-69 10-VII-69 2,000 
Manuela Pérez Guisado 13-IV-69 2-VIII-69 6,600 
Miguel Pérez González 1-VI-69 13-XI-69 27,200 
Bonifacio Gil 18-VI-69 30-XI-69 30,600 
Melchor Gamero Portillo 16-VIII-69 12-X-69 11,400 
Manuel Díaz y Díaz 18-VIII-69 13-X-69 11,400 
Manuel Sánchez 4-IX-69 22-IV-70 85,900 
Juan Antonio Díaz 4-IX-69 22-IV-70 85,900 
Eustaquio Sirgado 6-IX-69 10-IX-69 1,000 
Fco. Gamero González 17-IX-69 20-IX-69 0,800 
Fernando Najarro Barragán 10-XI-69 8-VII-70 39,850 
Miguel Mesa Adame 10-XI-69 8-VII-70 39,850 
Antonio García Sabarí 10-XI-69 8-VII-70 39,850 
Alonso Pabanes 4-XII-69 30-VI-70 35,050 
Francisco Mahugo 29-XII-69 24-I-70 5,400 
Domingo Guisado Marín 8-II-70 19-V-70 15,550 
Evarista Sirgado 23-III-70 30-VI-70 14,850 
Andrés Gómez González 7-IV-70 14-VII-70 12,750 
Manuel Masero Martínez  19-IV-70 28-IV-70 1,500 
Miguel Pérez Gómez 8-V-70 30-VI-70 8,100 
Miguel Rodríguez Gómez 31-V-70 30-VI-70 4,650 
Juan Macías Pitel 1-VI-70 30-VI-70 3,900 
Total   719,700 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 16. Sin foliar. 

 

1720 A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 19. Sin foliar. 

Cárcel Municipal  1167 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

 
Cuadro 231 

Importes de los Socorros a los Presos Pobres en la Prisión del Partido Judicial 
de Jerez de los Caballeros en el Año Económico de 1869-70 (en escudos) 

 
Pueblos Cantidad (en reales) % 
Barcarrota 54,400 1,9 
Jerez de los Caballeros 719,700 25,3 
Oliva de Jerez 309,625 10,9 
Salvaleón 261,500 9,2 
Salvatierra 207,35 7,3 
Valencia del Mombuey 61,000 2,1 
Valle de Matamoros 839,300 29,6 
Valle de Sta. Ana 348,400 12,2 
Zahínos 43,750 1,5 
Total 2.845,025 100,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 14. Sin foliar. 

 

 

7.3.3.2. GASTOS EN MEDICINAS Y FACULTATIVOS: 

 

Dentro de los presupuestos municipales existían unas cantidades 

destinadas al pago de los “…horarios que devengan los facultativos por 

autopsias y reconocimiento por mandato judicial”1721, en la Relación nº 

3, desapareciendo después de 1870-711722; reapareciendo en 1893-94, 

como ya dijimos, en la Relación nº 1 como profesor facultativo1723. En el 

Cuadro 232 comprobamos los presupuestos totales, y las cantidades 

destinadas a gastos facultativos, los dos primeros en escudos y el resto 

ya en pesetas. Como se aprecia carecemos de datos de varios periodos, y 

desde 1871 a 1893 no se presupuesta ninguna cantidad para este 

concepto, no cambiando la cantidad hasta el final del siglo. 

 

1721 Ibídem. Carpeta 1. Sin foliar. Año económico de 1867-68. Estaba dotada con 100 
escudos. 
1722 Ibídem. Carpeta 4, Sin foliar. 
1723 Ibídem. Carpeta 15. Sin foliar. Estaba dotada con 250 pesetas. 
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Cuadro 232 

Presupuestos de la Cárcel del Partido Judicial de Jerez de los Caballeros en el 
Periodo de 1867-1900  

Ejercicio Económico Presupuesto Total Presupuesto Facultativos % 
1867-1868 (en escudos) 2.400,000 100,000 4,2 
1869-1870 (en escudos) 3.000,000 100,000 3,3 
1870-1871 (en pesetas) 7.500,00 250,00 3,3 
1875-1876 (en pesetas) 7.500,00 - - 
1882-1883 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1883-1884 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1884-1885 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1885-1886 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1886-1887 (en pesetas) 4.412,57 - - 
1887-1888 (en pesetas)  4.722,77 - - 
1889-1890 (en pesetas) 4.283,16 - - 
1893-1894 (en pesetas) 8.984,25 250,00 2,8 
1896-1897 (en pesetas) 7,108,00 250,00 3,5 
1897-1898 (en pesetas) 9.100,99 250,00 2,7 
1898-1899 (en pesetas) 15.321,50 250,00 1,6 
1899-1900 (en pesetas) 10.606,60 250,00 2,4 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpetas 1-19. Sin foliar. 

 

En el Cuadro 233 analizamos las cantidades presupuestadas para 

gastos en medicinas. Al igual que en el anterior cuadro, en éste hasta el 

periodo de 1885-1886 no encontramos partidas para el concepto a 

estudiar, estando encuadradas en la Relación nº 2: material y otros1724, 

pasando a la nº 3: manutención y asistencia de presos en 1893-941725. La 

cantidad experimenta un notable aumento en el ejercicio de 1893-1894, 

alcanzando las 200 pesetas, volviendo a descender posteriormente a 150 

hasta el final de la centuria. En cuanto a los porcentajes, no dejan de ser 

mínimos respecto al presupuesto total. 

 

 En la Figura 50 tenemos la portada del libro de cuentas del 

prespuesto carcelario para el año económico 1896-97. 

1724 Ibídem. Carpeta 9. Sin foliar. 
1725 Ibídem. Carpeta 15. Sin foliar. 
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Cuadro 233 

Presupuestos de la Cárcel del Partido Judicial de Jerez de los Caballeros en el 
Periodo de 1867-1900  

Ejercicio Económico Presupuesto Total Presupuesto Medicinas % 
1867-1868 (en escudos) 2.400,000 - - 
1869-1870 (en escudos) 3.000,000 - - 
1870-1871 (en pesetas) 7.500,00 - - 
1875-1876 (en pesetas) 7.500,00 - - 
1882-1883 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1883-1884 (en pesetas) 5.684,00 - - 
1884-1885 (en pesetas) 5.684,00 100,00 1,8 
1885-1886 (en pesetas) 5.684,00 50,00 0,9 
1886-1887 (en pesetas) 4.412,57 96,82 2,2 
1887-1888 (en pesetas)  4.722,77 96,00 2,0 
1889-1890 (en pesetas) 4.283,16 25,00 0,6 
1893-1894 (en pesetas) 8.984,25 200,00 2,2 
1896-1897 (en pesetas) 7,108,00 150,00 2,1 
1897-1898 (en pesetas) 9.100,99 150,00 1,6 
1898-1899 (en pesetas) 15.321,50 150,00 1,0 
1899-1900 (en pesetas) 10.606,60 150,00 1,4 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpetas 1-19. Sin foliar. 

 

A partir del ejercicio económico de 1882-83 comienza a aparecer 

en los repartos entre las diferentes poblaciones, el epígrafe número de 

almas a la hora de la distribución, como es lógico los más poblados 

tienen más cargas, tal y como apuntábamos anteriormente. Cuadro 234.  

 
Cuadro 234 

Reparto Económico entre los Distintos Pueblos del Partido Judicial de Jerez de 
los Caballeros para el Sostenimiento de la Cárcel en el Ejercicio de 1882-83 

Pueblos Nº de Almas Cantidad % 
Barcarrota 5.012 927,32 16,3 
Jerez de los Caballeros 7.763 1.440,25 25,3 
Oliva de Jerez 5.605 1.038,92 18,3 
Salvaleón 3.032 564,92 9,9 
Salvatierra 3.159 586,42 10,3 
Valencia del Mombuey 1.090 204,65 3,6 
Valle de Matamoros 1.337 250,39 4,4 
Valle de Sta. Ana 1.845 344,35 6,1 
Zahínos 1.751 326,78 5,8 
Total 30.594 5.684,00 100,00 
Fuente: A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. Presupuesto 
Carcelario. Legajo 1. Carpeta 6. Sin foliar. 
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Figura 50. A. H. M. J. C. Administración de Justicia. Fondos Carcelarios. 
Cuentas. Legajo 1. Carpeta 11. Sin foliar”. 
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7.4. LA ASISTENCIA MÉDICA: 

Resultaba inherente a la mísera existencia de los presos el 

desarrollo de enfermedades de diversa índole. Ya hemos comentado 

anteriormente la preocupación del Ayuntamiento y del Gobierno Civil 

por estas posibilidades, sobre todo por las enfermedades 

infectocontagiosas y epidémicas que pudiesen transmitirse a la 

población, por lo cual se tomaban ciertas medidas como: llevar el pelo 

muy corto, hacerles tomar un baño de limpieza de vez en cuando, la 

alimentación sana y en cantidad, usar vestidos vastos sin tinte para que 

se vean las manchas1726. Pero estas consideraciones no eran tenidas en 

cuenta con los enfermos morales, en los cuales el castigo legal suele 

tomar carácter de venganza1727. 

Las patéticas condiciones de vida de los detenidos despertaban 

iniciativas para su socorro y alivio; de esta manera, el 26 de septiembre 

de 1805, el Capitán General de la Provincia de Extremadura comunica la 

creación en Madrid el 17 de agosto, mediante Real Orden, de una 

asociación de caridad para atender a estas personas, la cual actuará 

mediante las Juntas de Beneficencia locales. La asociación denominada 

el Buen Pastor tenía como objetivos suministrar auxilios espirituales y 

temporales, y consiguió la mejora de la policía de la cárcel y la Salud 

Pública de éstas1728. Habiéndose creado otras semejantes en Zaragoza y 

1726 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Págs. 58-60.  
1727 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 6. Sin foliar”. El preso José Pérez Solano es extraditado de Portugal el 14 
de febrero de 1840, acusado de sospechas en su conducta moral, aunque 
posteriormente no se encuentra motivo de delito en España. 
1728 A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Beneficencia. Legajo 1. Carpeta 2. 
Sin foliar”. “…los presos que antes yacían en la inmundicia, en el hambre, en la 
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Palencia, la intención es crear una en Jerez, pero como ya existía en la 

localidad una asociación de caridad para el auxilio de forasteros pobres y 

vecinos necesitados, será ésta la encargada de atender a los presos, 

“…repartiendose respectiva y gustosamente el trabajo que es 

consiguiente a un fin tan laudable, y aun hasta los artesanos turnan 

diariamente por gremios pidiendo limosna por las calles para los 

encarcelados”1729. 

Debido a las espantosas condiciones de la prisión, los reos usaban 

con frecuencia sus enfermedades, reales o no, para ser trasladados al 

Hospital, donde poder sanar o tener mejores condiciones de vida, como 

ya hemos visto anteriormente, ya que “…el estado de cautiverio ó 

encarcelamiento acorta la vida de 17 á 35 años […], una detencion de 10 

años equivale á 3/7 de una sentencia de muerte…”1730. 

Otra misión que tenían los facultativos encargados de atender a los 

presos, era certificar si estaban o no en condiciones de ser trasladados a 

otra prisión; de esta manera, el 9 de octubre de 1891 se requiere a los 

médicos cirujanos titulares D. Justo Treviño Botello y D. José Benítez 

Liñón para que se personen inmediatamente en la prisión para asistir a la 

reclusa Amalia García Cardenal, y certificar si padece alguna 

enfermedad que le impida ser conducida a Badajoz. Los médicos 

certifican “…que padece una fiebre catarral que le precisa guardar cama, 

habiéndose dispuesto los auxilios que la ciencia aconseja; y que es 

perjudicial para su salud la traslación de aquella por ahora á la Capital y 

desnudez, y en un cruel abandono, ahora se vén aseados, vestidos, alimentados y 
consolados…”. 
1729 Ibídem. 
1730 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 58. 
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hasta tanto no desaparezca la enfermedad”1731. Así, a la vista de esta 

declaración se decide suspender la conducción, debiendo informarse 

cada tres días del estado del paciente. El 13 de octubre continúa la fiebre 

con bastante intensidad, por lo que sigue siendo desaconsejable el 

traslado. Finalmente el 16 remite la patología, por lo que los médicos 

creen que en breves días podrá abandonar el reposo.   

Los tratamientos médicos empleados eran fundamentalmente de 

uso tópico: curas de heridas superficiales, emplastos, ungüentos, etc., 

que suponían un elevado porcentaje del gasto farmacéutico. Los enemas 

y refrescos derivados de productos naturales como el vino, el azúcar o 

los limones, dietas especiales basadas en la leche, el chocolate o los 

bizcochos, constituían capítulos de gran importancia1732. 

Lamentablemente casi nada sabemos sobre las patologías 

atendidas o causas de defunción de los reos, suponemos que muchas 

serían derivadas de las paupérrimas condiciones higiénico-sanitarias del 

establecimiento: respiratorias, digestivas, epidémicas, etc., amén de las 

comunes y de las que sufriese la población en general. Uno de los pocos 

testimonios rescatados es el de la certificación emitida por el médico 

forense del partido, respecto al preso Manuel Borrachero Méndez, “...el 

cual debía ser trasladado á la carcel de Badajoz […], se encuentra 

enfermo por padecer de Paludismo […] por esta causa queda en esta 

carcel hasta nueva orden”1733. 

1731 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Cárcel y Presos. Legajo 1. 
Carpeta 25. Sin foliar”. 
1732 Rodríguez Sánchez, A. “Morir en Extremadura. La Muerte en la Horca a 
Finales del Antiguo Régimen (1792-1909)”. Institución Cultural “El Brocense”. 
Cáceres. 1980. Pág. 24. 
1733 A. H. M. J. C. “Administración de Justicia. Prisión “Jerez de los 
Caballeros”. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. 10-X-1900. 
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8. LOS GIROS DE LABRANZA:

8.1. SIGNIFICADO DE LOS GIROS DE LABRANZA: 

Ya comentábamos en el Tomo I, a forma de breve pincelada, lo 

importante y trascendental que fue para Jerez de los Caballeros y su 

comarca, este derecho consuetudinario del Antiguo Régimen para el 

aprovechamiento colectivo de la tierra, que suponía una variante del más 

extendido de la derrota de las mieses1734. El derecho de giros de labranza 

no es más que la división de las dehesas en porciones también llamadas 

hojas o giros según el lugar, para sembrar a turno. Cada año le tocaba a 

una porción, de ahí el nombre de giro, previo reparto entre los 

labradores, dando preferencia a los forasteros, del giro destinado ese año 

a la siembra, “…no pudiendo disponer los propietarios del suelo en tanto 

no se hubiesen alzado las mieses y aprovechado los rastrojos”1735. El 

resto de porciones y hojas permanecían en barbecho, utilizándose 

solamente para pastar el ganado, hasta que volvía a ser el momento de 

sembrarlas y labrarlas. En contraprestación, los labradores pagaban unos 

derechos de terrazgo, consistentes en rozar y desmontar el terreno, cortar 

1734 Para más información léase: García Sanz, A. y Garrabou, R. (eds.) “Historia 
Agraria de la España Contemporánea”. Tomo 1. En Cambio Social y Nuevas 
Formas de Propiedad (1800-1850). Crítica. Barcelona. 1985. Págs. 54-8; Costa, J. 
“Colectivismo Agrario en España”. Vol. II. Introducción y Edición de Carlos 
Serrano. Guara Editorial e Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios. 
Zaragoza. 1993. Págs. 249-64; y Cuadrado Iglesias, M. “Aprovechamiento en 
Común de Pastos y Leñas”. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Madrid. 1980. 
1735 Méndez Laso, C. “Aportación al Estudio de los Giros en Jerez de los 
Caballeros y los Valles de Matamoros y Santa Ana”. La Representación Popular. 
Historia y Problemática Actual. Y Otros Estudios Sobre Extremadura. XIII Jornadas 
de Historia en Llerena. Llerena. 2012. Pág. 317.   
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y podar la arboleda y el pago de la séptima parte de la cosecha y de la 

leña. Por lo cual este terrazgo era muy rentable para los propietarios1736. 

 

La idea de este sistema era evitar que se cultivasen sólo las tierras 

productivas, y se olvidasen las improductivas sitas entre ellas, necesarias 

para el pasto del ganado, el cual tenía que pasar por las sembradas 

estropeándolas. Tal circunstancia fue ordenada por Felipe V en una Real 

Provisión concedida al Cabildo de Jerez el 18 de junio de 17281737. El 

informe que D. Juan Antonio de Inguanzo, Comisionado del Supremo 

Consejo de Castilla para la Real Audiencia de Extremadura, dice así: 

 

“…sin quedar blancos o manchones y no padecerían los 

sembrados el daño que se experimentaba por la entrada y salida del 

ganado a pastar la yerba de dichos blancos o manchones, pues en este 

caso quedarían todos sembrados y con punto fijo de labranza”1738. 

 

Aunque su origen es remoto, se le sitúa en el periodo 

tardomedieval, no disponemos de bibliografía al respecto hasta el siglo 

XVIII1739, siendo muy abundante a partir de aquí. 

1736 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Pág. 34. 
1737 España Fuentes, R. “La Revolución de 1868 en la Comarca de Jerez de los 
Caballeros”. UNED. 1984. Ed. BOYSU. Pág. 123. 
1738 A. H. M. C. “Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura. Fols. 28 
a 32 v”. 1791.  
1739 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Págs. 29-30. Sánchez Marroyo, F. “Movimientos Populares y 
Reforma Agraria. Tensiones Sociales en el Campo Extremeño Durante el 
Sexenio Democrático (1868-1873)”. Colección Historia, nº 40. Departamento de 
Publicaciones de la Diputación Provincial de Badajoz. Badajoz. 1992. Pág. 100. El 
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Ya hemos mencionado la Real Provisión de Felipe V la cual reza 

así: 

“Por quanto por parte de vos la M. N. y M. L. Ciudad de Xerez de 

los Cavalleros, que es de la dha orden de Santiago, y pror Síndico gral 

de el Comun de es dha Ciudad se nos ha hecho relacion que sin 

embargo de tener en vro término, jurisidicion y dehesas muy 

competentes tierras para el veneficio de la labor, la mala providencia de 

los labradores en el modo de ararlas y sembrarlas dava lugar á que no 

fuese tan copioso su esquilmo como sería si se gobernase esto con 

conducta, por estribar las labores y ejecutarlas en separadas y 

multiplicadas dehesas, repartiendo entre sí las tierras de mejor calidad 

y dejando abandonadas sin arar ni sembrar las que tenían inferior […] 

cuios inconvenientes, perjuicios y daños se podrian remedirar si se 

separase en cinco jiros ó pedazos distintos todo el término y deheseas de 

particulares de es dha ciudad que era lo más que se componía, con lo 

qual reguladas prudentemente las yuntas que existían para la labor de 

los labradores de ella y de sus Valles de Santana y Matamoros con las 

tierras que cada año necesitaban, salia abundantemente y sin 

incomodidad de dichos labradores, quedasen unidos cada año y con 

tierra suficiente, de suerte que continuándose los jiros, hasta cada 

quatro años, pasados éstos, no fuese necesario volver á sembrar por el 

que empezasen, estaria en sazon la tierra y se aprovecharia toda sin 

quedar blancos ó manchones, y no padezerian los sembrados el daño 

que se experimentaba por la entrada y salida de los ganados á pastar la 

autor estudia también los derechos de giros en el Sexenio Revolucionario, último 
periodo en el que se practicó. 
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yerba de dichso blancos ó manchones, pues en este caso quedarian 

todos sembrados y con punto fixo la labranza…”1740. 

Los cuatro giros que correspondían a Jerez estaban relacionados 

con el número de dehesas y eran: el primero desde las Ciervas hasta el 

arroyo del Carbajo, con treinta y cuatro dehesas; el segundo desde dicho 

arroyo hasta Brovales, con cincuenta y cinco; el tercero desde la Sierra 

del Valle y la Maravera hasta las paredes de la dehesa de la Oliva, 

deslindando con el Pardo y el Pocito, y por la linde de Domingo Avid y 

deslindando con Alcobaza, con treinta y una dehesas; y el cuarto desde la 

linde del Pocito hasta la Ribera y toda esta abajo hasta el Rincón del 

Rey, con treinta y cuatro1741. Un inconveniente importante son las 

distancias, lo cual influirá en la puesta en práctica de los giros. Pero el 

principal obstáculo lo hallarán los labradores en los propietarios de las 

tierras, como se pudo ver en 17541742. De manera que, los giros estaban 

en vigor en las vísperas de la Reforma Agraria Liberal1743, “… a pesar 

del informe negativo del Oidor, el Sistema de Giros continuó, aunque ya 

a principios del siglo XIX se planteasen problemas por la negativa de los 

propietarios a respetar el sistema instituido. […]. Se siguieron sobre ellos 

pleitos en los que recayeron sentencias favorables a los labradores, o sea, 

confirmatorias del Derecho de Giros, que los mantuvieron sin ser 

1740 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Págs. 182-3. 
1741 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Agricultura. Reparto de Suertes, 
Giros. Legajo 1. Carpeta 11. Sin foliar”.  
1742 Ibídem. Carpeta 3. Sin foliar. “…los autos formados a pedimento de Fernando 
Mendez Vizente, Procurador Sindico General del común de vecinos del Valle de 
Matamoros, jurizdizion de esta Ziudad, sobre que se les conzeda lizencia a los 
vecinos de dicho Valle para relbear el Jiro que se depano el año próximo anterior”. 
1743 Sánchez Marroyo, F. “Movimientos Populares y Reforma Agraria. 
Tensiones Sociales en el Campo Extremeño Durante el Sexenio Democrático 
(1868-1873)”. Colección Historia, nº 40. Departamento de Publicaciones de la 
Diputación Provincial de Badajoz. Badajoz. 1992. Pág. 92. 
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molestados hasta el año 1823, a pesar de que, también es verdad, algunos 

propietarios trataron de suprimirlo…”1744.  

A finales del siglo XVIII la situación era similar, según se 

desprende del Interrogatorio de la Real Audiencia de 1791: “…quanto a 

la agricultura deveo dezir que esta está enteramente perdida […], y 

aunque para sus labores estan señalados en quatro jiros, ziertas dehesas 

no las labran por que los dueños y arrendatarios de ella hacen las mas 

proporcionadas para su labor, repartiendo tambien tierra a vecinos de 

dicha ciudad que no deven entrar en dichos jiros, por lo que a el pobre 

vezino le quedan sin advitrio de poder labrar…”1745.  

Ya en el siglo XIX, mediante un Real Decreto de las Cortes de 

Cádiz del 8 de junio de 1813, que autorizaba el cerramiento o 

acotamiento de todas las dehesas, heredades y demás tierras de cualquier 

clase, se ponía fin al derecho de los giros, aunque su cese definitivo sería 

después del Trienio Liberal1746. Así pues, tanto los Ayuntamientos como 

los labradores tomaron esta coyuntura como un abuso por parte de los 

caciques y terratenientes, una usurpación de un antiquísimo derecho para 

labrar y aprovechar las dehesas jerezanas, de manera que, en momentos 

de inestabilidad o crisis se volvía a reivindicar el sistema de giros, como 

1744 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Págs. 40-1. 
1745 Rodríguez Cancho, M. y Barrientos Alfageme, G. (eds.). “Interrogatorio de 
la Real Audiencia. Extremadura a Finales de los Tiempos Modernos (Partido de 
Badajoz)”. Mérida. Asamblea de Extremadura. 1994. Pág. 531. 
1746 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Págs. 40-1. 
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por ejemplo durante la regencia de Espartero, el Bienio Progresista1747, o 

el Sexenio Revolucionario1748. La realidad fue que la práctica, que no el 

derecho, continuó hasta los años sesenta y setenta del siglo XX, a modo 

de contrato. 

Durante la I República el diputado y médico D. Vicente Infante 

realiza un alegato para la defensa de este derecho, en la segunda sesión 

de la Diputación Provincial de Badajoz el 5 de abril de 18731749, el 

Ayuntamiento le felicita por ello en la sesión del 21 de mayo de 

18731750. 

1747 Ibídem. Págs. 44-69 y 92-106. 
1748 Sánchez Marroyo, F. “Movimientos Populares y Reforma Agraria. 
Tensiones Sociales en el Campo Extremeño Durante el Sexenio Democrático 
(1868-1873)”. Colección Historia, nº 40. Departamento de Publicaciones de la 
Diputación Provincial de Badajoz. Badajoz. 1992. Págs. 93-114. 
1749 A. H. D. B. “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, nº 76”. 16-IV-1873. 
1750 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos del 
Ayuntamiento. Legajo 25. Carpeta 172. Fol. 80”. 
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8.2. LOS GIROS DE LABRANZA Y LA SALUD PÚBLICA: 

A través del siguiente texto se pone en relación los giros y la Salud 

Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX: 

“Este precioso derecho, cuya aplicación a tan, basto territorio le 

daba una importancia suma, mirando en su origen aparece tan antiguo 

como la población, examinando en sus causas parte de obligaciones 

sagradas, y juzgado en sus resultados, puede decirse que él sólo hizo 

florecer el país, removiendo las causas de su forzada esterilidad. 

Beneficioso al labrador cuyas fatigas premiaba prodigiosamente un 

suelo todavía virgen, y beneficioso al propietario, cuyas heredades 

fueron abriendo poco a poco hasta convertirlos en bosques 

impenetrables, que todo lo cubrían, en campos cultivados y arboledas 

fructíferas, armonizó felizmente los intereses de ambas clases, y las 

colocó en la senda por donde marchando unidas habían de alcanzar su 

futura prosperidad”1751.   

Jerez de los Caballeros se puede tildar de agrociudad, por el 

número de habitantes y por las características socioeconómicas y 

culturales1752. Los labradores eran los mayores perjudicados de todas las 

vicisitudes que sufrían los giros, sus endebles existencias dependían 

sobremanera de los cultivos, de la tierra y de las cosechas como ya 

1751 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Pág. 15. Exposición dirigida a las Cortes Constituyentes por el 
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros en 1855. 
1752 López-Casero Olmedo, F. y otros (eds.). “La Agrociudad Mediterránea”. 
Madrid. 1990. Págs. 3-31.  
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hemos visto con anterioridad, de manera que cualquier alteración, por 

sutil que fuese, tenía catastróficos resultados para sus míseras vidas, 

“…los labradores sufrieron las consecuencia de la libertad económica 

defendida por los gobernantes del Trienio. Ya con la vuelta al 

absolutismo se había puesto de manifiesto la presión, doble y simultánea 

y al mismo tiempo contradictoria, de los señores que querían aprovechar 

de manera conjunta los privilegios del régimen señorial recién 

establecido y las ventajas, en el terreno económico, del sistema liberal 

que acababa de ser suprimido”1753. 

Hubo varios intentos para restablecer los giros de labranza, el 20 

de marzo de 1843 la Corporación debate  sobre lo oportuno de volverlos 

a instaurar, debido a “…el estado miserable en que se encuentran los 

labradores de esta ciudad por la carencia de tierras para sembrar…”1754. 

Por lo cual, se decide nombrar una comisión formada por el Sr. 

Presidente del Ayuntamiento D. Francisco Sánchez Delgado, el Síndico 

segundo D. Manuel Borrachero y los particulares D. Rafael Álvarez y D. 

José Méndez Bernáldez, para conseguir del Gobierno el restablecimiento 

de los giros.  

El estado de la población en general en esas fechas era miserable, 

dependiendo su dolorosa existencia de la labranza, inexistente por falta 

de tierra para sembrar, por lo cual se antojaba indispensable el volver a 

instaurar tan antigua práctica si se quería devolver su esplendor a la 

ciudad, intentando que labradores y propietarios llegasen a un acuerdo 

1753 García Pérez, J., Sánchez Marroyo, F. y Merinero Martín, M. J. “Historia 
de Extremadura. Los Tiempos Actuales”. Tomo IV. Universitas Editorial. 
Badajoz. 1985. Pág. 749. 
1754 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Agricultura. Reparto de Suertes, 
Giros. Legajo 1. Carpeta 9. Fol. 1”. 
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ventajoso para ambos, para lo cual debía sembrarse la cuarta parte del 

término íntegramente cada año y no alternos, destinando las tierras de 

peor calidad para sembrar cebada y otras semillas, aprovechando las más 

fecundas para el trigo. Debido a la intrusión de numerosos forasteros, se 

había alterado el orden habiéndose mezclado los sembrados, no 

aprovechándose correctamente los terrenos ni para siembras ni ganados, 

por lo cual se adoptan una serie de condiciones para remediar esta 

situación: 

1. Los labradores y vecinos de esta ciudad y sus valles, han de

ser nombrados en la mitad de cada una de las dehesas en los

respectivos  giros, con preferencia a los forasteros, excepto

los propietarios y arrendatarios, que dispondrán de la otra

mitad de las dehesas; en caso de no labrarla se repartiría

entre los vecinos de esta ciudad.

2. En el caso de que el propietario o arrendatario tenga en el

giro correspondiente una o dos dehesas, podrán reducir a un

punto el terreno equivalente a la mitad de cada una de ellas.

3. Quedan exceptuadas a voluntad de los propietarios o

arrendatarios, las cercas particulares destinadas a sus

ganados fuera de todo camino que las atraviese, en la

actualidad y en lo sucesivo.

4. Los dueños de las dehesas y sus arrendatarios han de

repartir las tierras en el mes de enero, y los labradores que

las reciban han de dar en el término de ocho días papeleta

obligándose a hacerlas, y en caso contrario se podrá

conceder la tierra a forasteros.

Los Giros de Labranza 1185 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

5. El barbecho ha de hacerse el día ocho del mes de febrero de

cada año, a menos que por compromisos del dueño se

postergue hasta el veintiocho de marzo.

6. Los labradores han de tener la obligación de limpiar y cortar

toda la leña inútil de encinas y alcornoques, así como de

limpiar la maleza.

7. Los labradores han de pagar por rayón de terrazgo por cada

siete fanegas que recojan de cualquier especie, una, a menos

que no haya podido sembrar debido a lluvia o la sequía.

8. Las dehesas a día de hoy arrendadas no estarán

comprendidas en estos acuerdos hasta que cumpla el

contrato1755.

No tenemos el documento de la respuesta de Madrid, pero si 

sabemos que fue negativa. 

Un nuevo intento tiene lugar en 1856 por parte de los labradores y 

braceros, ante el cual contesta el Gobernador Civil “…no poder adoptar 

resolucion alguna definitiva ni provisional en la cuestión de giros, 

todavez que determina por la Cortes Constituyentes que el derecho que 

las partes alegan se ventila en los tribunales de justicia…”1756. Ante esta 

tesitura, la terrible situación de la clase proletaria por la ausencia de 

cosechas, la falta de apoyo e interés por parte de las Autoridades y la 

carencia de poder e influencia, la Corporación en pleno dimite al 

considerar que no son dignos de la confianza del pueblo1757, esta 

1755 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Agricultura. Reparto de Suertes, 
Giros. Legajo 1. Carpeta 9. Sin foliar”. 28-V-1843. 
1756 Ibídem. Carpeta 12. Sin foliar. 3-II-1856. 
1757 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 24. 
Carpeta 163. Fols. 40 y 40 v”. 
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dimisión no es aceptada por la Diputación Provincial, a la cual la remitió 

el Gobierno Civil, instando al Ayuntamiento a que haga comprender a 

los braceros que esas cuestiones se dirimen en los tribunales, debiendo 

aceptar las tierras ofrecidas por algunos propietarios, pues en caso 

contrario se utilizarían los medios que hiciesen falta para garantizar el 

orden público1758. Las tierras cedidas despiertan recelos en la 

Corporación, ya que además de ser insuficientes cree que serán inútiles y 

que se utilizará a los labradores y braceros para limpiarlas, por lo que se 

decide el 24 de febrero recabar el número de fanegas, cuantas son de 

tierra abierta y su calidad, cuantas montuosas y cuantas inútiles, por lo 

cual se constituye una comisión para peritaje y reconocimientos de las 

dehesas ofrecidas1759. En el Cuadro 235 podemos contemplar el 

resultado. 

A pesar de todo, la cantidad de tierras resulta insuficiente, por lo 

cual la Corporación decide repartir la Dehesa Boyal y los ejidos 

públicos, que aunque son tierras para semillas, es la única alternativa 

para solucionar los problemas que azotan a la clase proletaria, 

circunstancia de la cual se informa al Gobernador Civil1760.  

1758 A. H. M. J. C. “Agricultura y Ganadería. Agricultura. Reparto de Suertes, 
Giros. Legajo 1. Carpeta 12. Sin foliar”. 20-II-1856. 
1759 Ibídem. 
1760 Ibídem. 4-III-1856. 
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Cuadro 235 
Resultado del Peritaje de las Dehesas Ofrecidas a los Labradores 

Dehesas Nº fanegas 
ofrecidas 

Nº fanegas 
peritadas 

Separadas 
por dueños 

Mala 
calidad 

Inútiles 

Alcobaza 1.700 1.200 600 600 - 
Campo cebada 2.000 810 360 125 325 
Suertecillas 2.000 810 360 125 325 
Chomquilla 2.000 810 360 125 325 
Balcabao 600 500 350 50 100 
Torre de Pedro 
Serrano 

300 550 300 - 250 

Rincón del 
Rey 

150 140 - 40 100 

Chanca del 
Conde 

600 - - - - 

Galvanes 240 240 200 30 10 
Cuarto de 
Arriba de 
Domingo Abid 

200 - - - - 

Margarita 600 270 40 90 40 
Bufardo 600 270 40 90 40 
Total 6.390 3.710 1.850 935 925 
Fuente: A. H. M. J. C. Agricultura y Ganadería. Agricultura. Reparto de Suertes, 
Giros. Legajo 1. Carpeta 12. Sin foliar. 4-III-1856. 

Las fuertes tensiones sociales originadas a partir de la caída de la 

monarquía isabelina en 1868, y la crisis de subsistencias sufrida desde 

1867, ocasionaron una coyuntura muy oscura para los labradores, los 

cuales vieron peligrar su supervivencia a consecuencia del hambre, por 

lo que se sucedieron atentados contra la propiedad, pillaje, robo de 

frutas, etc.1761. Una de las primeras actuaciones de la Junta 

Revolucionaria de Jerez tras los sucesos de septiembre de 1868, fue el 

restablecimiento a demanda popular de los giros, decisión ratificada por 

1761 Sánchez Marroyo, F. “Movimientos Populares y Reforma Agraria. 
Tensiones Sociales en el Campo Extremeño Durante el Sexenio Democrático 
(1868-1873)”. Colección Historia, nº 40. Departamento de Publicaciones de la 
Diputación Provincial de Badajoz. Badajoz. 1992. Pág. 60. 
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el Ayuntamiento Provisional el 24 de octubre, “…accediendo a la 

petición de ese vecindario, restableciendo el derecho de giros, para 

sembrar en el término de esta población y sus dos valles […] que según 

la marcha que de convenio entre los propietarios y labradores siguieron 

en práctica, y que por aquel derecho debiera corresponderle al ejercitarlo 

nuevamente en virtud de la petición hecha por este vecindario”1762. Con 

lo cual queda restablecido el derecho de giros en la comarca jerezana. 

Sin embargo, el Ayuntamiento Provisional decide hacer una consulta al 

Consejo de Estado sobre la legitimidad de los acuerdos anteriores; el 19 

de junio de 1869 el Poder Ejecutivo falla reponiendo las cosas al statu 

quo anterior, declarando nulas las decisiones de la Junta Revolucionaria, 

y dejando todo en manos de los tribunales.  

Similares circunstancias sucedieron en 1873. Así pues, las 

reclamaciones de los terratenientes en contra de los giros fueron 

continuas durante el siglo XIX, “…el liberalismo una vez consolidado en 

el poder no iba a permitir que la propiedad privada se pusiese en peligro, 

y la permisión del sistema de Giros prohibía el cerramiento y por tanto 

atentaba contra la base que sustentaba el nuevo ordenamiento jurídico de 

la propiedad, es decir, al permitirlo el sistema, las tierras de propiedad 

particular se convertían en tierras comunales, y precisamente esto es lo 

que vino a evitar el Decreto de 8 de junio de 1813”1763.   

1762 España Fuentes, R. “El Sexenio Revolucionario en la Baja Extremadura. 
1868-1874. La Obra de los Municipios Revolucionarios”. Tomo II. Diputación de 
Badajoz. Departamento de Publicaciones. Badajoz. 2000. Pág. 118.  
1763 España Fuentes, R. “La Reforma Agraria Liberal. La Implantación de un 
Nuevo Marco Jurídico Institucional y la Desaparición de los Giros de Labranza 
en la Comarca”. Diputación de Badajoz. “Libretillas Jerezanas” nº 13. Septiembre, 
2010. Badajoz. Pág. 106. 
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9. LA ENFERMEDAD EN EL AYUNTAMIENTO DE

JEREZ DE LOS CABALLEROS: 

De forma muy breve, casi telegráficamente, vamos a abordar el 

asunto de la enfermedad en el Ayuntamiento de nuestra ciudad, las 

patologías que afectaban a sus miembros. No son muy abundantes los 

testimonios localizados, el primero lo tenemos muy pronto el día 10 de 

mayo de 1802 D. Luis Alvarez Sotelino, notario de la ciudad, da fe de la 

Real Cédula de jubilación de D. José Manuel Lobo, vecino y Regidor 

Perpetuo de la ciudad, por sus achaques al padecer una fluxión reumática 

vaga, como consta en la certificación del médico D. Antonio Mancera y 

Pincel. Hace referencia a que se le jubila de asistir a los ayuntamientos 

de otra ciudad, pero que puede asistir cuando su salud se lo permita y 

tenga conveniente1764. Más adelante, el 21 de febrero de 1804, el mismo 

notario D. Luis Albarez Sotelino, debido a su edad y por razones 

médicas, se ve imposibilitado para continuar con las labores para las 

cuales se le nombró interinamente, así se nombra para este puesto a D. 

Gabriel José Martínez1765. 

El cargo de Regidor Perpetuo parece traer mala suerte a sus 

detentadores, de esta manera, el 15 de febrero de 1817 el Regidor 

Perpetuo y Alférez Mayor D. Andrés González Pacheco expone que 

“…mediante á la enfermedad que padece de un continuo dolor de caveza 

y repetidas fluxiones…”1766, no puede asistir a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Ayuntamiento, y pide que se le releve de esas 

obligaciones. 

1764 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 18. 
Carpeta 122. Sin foliar”. 
1765 Ibídem. Carpeta 123. Sin foliar. 
1766 Ibídem. Legajo 20. Carpeta 135. Fol. 16. 
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Nos debemos adelantar a 1848 para encontrar nuevos datos, que 

versan nuevamente sobre las patologías de los regidores, así, el 5 de 

enero se informa de la muerte del Sr. Regidor D. Vicente Cabrera el 

pasado día 3, el cual “…aún no había tomado posesión por impedirlo la 

enfermedad que padecia…”1767. El 2 de agosto se hace constar que 

debido a la enfermedad que padece el Regidor D. Manuel Jurado, que le 

imposibilita para estas funciones y las de la comisión de instrucción 

primaria, se elige a Sr. Regidor D. Juan Mata para estas últimas. El 

citado admite el cargo pero protesta pues refiere tener muchas 

obligaciones, al insistírsele acepta bajo protesta1768. 

El 21 de septiembre de 1856, habiendo pasado D. Manuel Angulo 

y D. Fernando Solís, miembros de la Comisión de Instrucción Primaria, 

a Alcalde y Regidor respectivamente, fallecido el cura D. Joaquin Mª 

Zabala también miembro, esta Comisión se habría visto reducida a D. 

Francisco Laya, “…quien por su edad y achaques hacia muchos meses 

no asistia á las sesiones, circunstancia que producia su absoluta 

disolución…”1769. Por lo cual se acuerda relevar del cargo a D. Francisco 

Laya y nombrar por completo la Comisión. 

Mucho más adelante, el 17 de diciembre de 1879, se adoptan 

medidas para reformar el personal de la Administración de consumo, y 

mejorar la recaudación, así se nombran más Interventores, “…que 

ademas de asumir las atribuciones propias de su cargo, esté al frente de 

la oficina en las ausencias y enfermedades del Administrador…”1770.  

1767 Ibídem. Legajo 24. Carpeta 160. Fol. 5. 
1768 Ibídem. Fol. 36 v. 
1769 Ibídem. Carpeta 163. Fol. 60. 
1770 Ibídem. Legajo 26. Carpeta 178. Fols. 59 y 59 v. 
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El 7 de agosto de 1887 el Regidor Síndico D. Regino Sánchez 

González, Administrador del Hospital de Enfermos, manifiesta “…que 

motivo de hallarse incapacitado legalmente para continuar ejerciendo, D. 

Juan Lozano Punia, Agente que és del Ayuntamiento en la Capital de 

Badajoz y ser de urgente necesidad verificar la conversión de las 

Inscripciones del tres por ciento que pertenecen al Establecimiento, 

como tambien efectuar el cobro de varias cantidades procedentes de 

estancias originadas por enfermos militares…”1771, lo hace presente a la 

Corporación para que tome las medidas oportunas. El Municipio nombra 

como sustituto a D. Ricardo González Carrascal. 

La última década, tal y como ha sucedido con otros aspectos de 

nuestra investigación, es la más rica en datos, así pues, el 1 de marzo de 

1891 se da lectura de un oficio de D. Antonio Tamujo Álvarez, del día 

de ayer, “…en el cual por motivos de salud hace la dimision del cargo de 

Administrador de Consumos de esta Ciudad, que había obtenido por 

nombramiento de la Corporación”1772. Ésta acuerda admitirla y que al día 

siguiente se entreguen las cuentas, libros y mobiliario de oficina.   

El 1 de agosto de 1893 el Alcalde Presidente y el concejal D. 

Rafael Palacios “…solicitaron respectivamente, las oportunas licencias 

por término de un mes para ausentarse con objeto de tomar baños 

medicinales…”1773. Se les conceden los permisos. El 26 de diciembre se 

da lectura a una certificación de los Médicos Titulares Salazar y Treviño, 

donde dan fe que el Sr. Alcalde “…por consecuencia de un catarro 

bronquial crónico, necesita para reponer su sálud que se traslade al 

1771 Ibídem. Legajo 27. Carpeta 183. Fols. 10 v y 11. 
1772 Ibídem. Carpeta 185. Fol. 187.  
1773 Ibídem. Legajo 28. Carpeta 187. Fol. 116 v. 
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campo por algun tiempo”1774. Así, solicita tres meses de licencia, que se 

le conceden. El 29 de diciembre se manifiesta que el Secretario del 

municipio D. Juan Antonio Molina y García, “…fundandose en el mal 

estado de salud, hace dimision de su cargo que viene desempeñando”1775. 

Se acepta la dimisión con gran pesar por su buen hacer en el puesto. 

También hemos tenido la ocasión de recoger fallecimientos, el 21 

de abril de 1896 todos los presentes hacen constar en acta “…el hondo 

sentimiento que amarga sus corazones á consecuencia del fallecimiento 

de su dignisimo compañero D. José Fernandez Ramos, acaecido la noche 

proxima anterior…”, que fuera concejal de esta Corporación1776. 

El 10 de enero de 1897 se da cuenta de unos oficios de D. José 

Váquez de Mondragón y Solís, concejal del Ayuntamiento, “…por los 

cuales hace renuncia de su honorífico cargo á consecuencia de verse 

obligado á ausentarse de esta Ciudad por tiempo dilatado para atender al 

restablecimiento de su salud sumamente quebrantada y que le priva en 

absoluto el desempeño de aquel”1777. La Corporación no estando 

facultado legalmente para admitir la renuncia, y sabiendo que su salud 

está delicada, remite copia literal al Gobernador Civil para que éste 

decida. El 17 de octubre el Teniente Primero D. Francisco Vidal Escobar 

expone que el día 10 “…le habia oficiado el Sr. Alcalde D. Juan 

Guerrero para que desde luego se hiciera cargo de la Alcaldia y 

presidencia del Exmo. Ayuntamiento, atendido á que la enfermedad de 

1774 Ibídem. Fol. 165. 
1775 Ibídem. Fol. 166. 
1776 Ibídem. Carpeta 190. Fol. 110. 
1777 Ibídem. Legajo 29. Carpeta 192. Fol. 8. 
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que padecia le tenia postrado en cama, no lo permitía cumplir las 

obligaciones inherentes al cometido…”1778.  

Y para terminar la centuria el 14 de agosto de 1900 se acuerda 

conceder al concejal D. Gabriel Moreno “…un mes de licencia para que 

pueda ausentarse de esta población con objeto de tomar aguas 

medicinales”1779. El 4 de septiembre pone de manifiesto el Sr. Alcalde 

“…que á consecuencia de estar enfermo hace tiempo el Oficial de 

Secretaria Don Laureano Ramos y no poder desempeñar las funciones de 

su cargo, se habia visto en la necesidad de suspenderle el último dia de 

agosto, nombrando interinamente en su lugar á Don Antonio Jariego 

Vazquez…”1780. La Corporación está de acuerdo con todo. 

1778 Ibídem. Carpeta 193. Fol. 43. 
1779 Ibídem. Legajo 30. Carpeta 196. Fol. 40 v. 
1780 Ibídem. Fol. 45 v.  
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10. LAS CAUSAS DE EXENCIÓN DE LOS QUINTOS:

Ya nos referíamos en el Tomo I a cómo los quintos una vez 

llamados a filas exponían sus patologías, reales o no, buscando una 

exención que los librase del Servicio Militar. Las razones esgrimidas en 

las Actas de Clasificación y Declaración de Soldados, iban desde la falta 

de estatura, cuestión en la cual no debían entrar los médicos1781, ya que 

era cosa de los peritos talladores1782; ser hijo de padre pobre e impedido 

al cual mantiene1783; o ser hijo único de viuda pobre a la que ayuda a 

subsistir1784; amén de una serie de enfermedades o síntomas de toda 

índole: padecer del pecho desde pequeño1785, palpitaciones en el 

corazón1786, padecer de la cabeza por una caída de un caballo1787, etc. Por 

supuesto algunas eran reales y debían ser certificadas por los facultativos 

para ser causa de exención. 

Una vez expuestos los argumentos de los mozos se les declaraba 

como soldado sorteable si no manifestaban nada, o no se les daba la 

razón en sus planteamientos; o en caso de estimar sus razonamientos se 

les clasificaba como soldado sorteable pendiente de reconocimiento, o 

exceptuado temporal o totalmente1788. En los casos en los que se 

1781 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 49”. La talla mínima en esa época estaba fijada en un metro 
cincuenta centímetros.  
1782 Pastor y López, P. “Prontuario Médico de Quintas para el Uso de los 
Profesores de Medicina y Cirugía Civiles y Castrenses”. 5ª edición. Imprenta de 
Lucas Garrido. Valladolid. 1865. Pág. 81. 
1783 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 50”. 
1784 Ibídem. Fol. 60. 
1785 Ibídem. Fol. 58 v.  
1786 Ibídem. Fol. 54. 
1787 Ibídem. Fol. 53. 
1788 En el caso de la estatura dependiendo de lo que le faltase al soldado para la talla 
mínima, se le volvía a revisar al año siguiente o no. 
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utilizaba la figura del padre pobre e impedido, se podía dar el caso de 

que se ordenase el reconocimiento médico de éste por parte de dos 

facultativos1789. 

El examen médico debía ser hecho con luz natural y desahogo, 

mirando de frente al mozo y pasando a reconocer la cabeza, los ojos, la 

boca, oídos (hablando en voz baja), nariz, tórax (quitándole la camisa y 

auscultándolo), las extremidades superiores, abdomen, ingles, pene, 

testículos (con grave dignidad para evitar sandeces que nunca debe 

consentir el profesor), ano (introduciendo el dedo si sospecha fístula), 

extremidades inferiores (buscando varices) y pies (se le hace cuadrarse y 

marchar). Simultáneamente se iba interrogando al quinto sobre 

cicatrices, manchas, su antigüedad y causa1790. 

Las Actas de Clasificación y Declaración de Soldados aparecen 

por primera vez en los Libros de Acuerdos el 12 de febrero de 18881791, 

aunque existen documentos desde el año 16401792. Ese año son llamados 

setenta y cinco mozos a filas. El día 26 de febrero se efectúa el 

reconocimiento de las excepciones pendientes de justificación, que 

ascienden a diecisiete. De éstos sólo uno de ellos padecía patología 

justificativa de exención, concretamente el número 12 José Ordóñez 

Vellarino, el cual una vez reconocido por los dos facultativos fue 

1789 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 71 v”. Al padre del mozo Manuel Fuertes Duarte, Domingo 
Fuertes Martínez, tras ser reconocido se le diagnosticó “… prolapso completo del 
recto, y depresión de la columna vertebral en la region lumbar y contraccion 
permanente en los musculos de dicha region no permitiendole la flesion del tronco”. 
1790 Pastor y López, P. “Prontuario Médico de Quintas para el Uso de los 
Profesores de Medicina y Cirugía Civiles y Castrenses”. 5ª edición. Imprenta de 
Lucas Garrido. Valladolid. 1865. Págs. 56-8. 
1791 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 48”. 
1792 A. H. M. J. C. “Ejército. Reclutamiento. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar”. 

1198 Las Causas de Exención de los Quintos 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

diagnosticado de “…padecer una insuficiencia de la balbula mitral, 

caracterizada por ruido de soplo sistólico en la punta é hipertrofia del 

ventrículo derecho”1793, por lo cual queda exceptuado temporalmente. 

Los demás también fueron declarados de igual forma, debido a ser hijos 

únicos de viudas o padres impedidos. Estas exenciones eran revisadas en 

años sucesivos, y algunos eran calificados como soldados sorteables si 

había cesado la causa que motivó su exención1794. 

En años sucesivos irá aumentando el número de reclutas que 

esgrimen patologías para lograr evitar el Servicio Militar, creciendo así 

mismo el volumen de los que lo logran. 

1793 A. H. M. J. C. “Gobierno Local. Libros de Acuerdos de Plenos. Legajo 27. 
Carpeta 183. Fol. 72”. 
1794 Ibídem. Carpeta 184. Fols. 39 y 39 v. El mozo Alonso de la Rosa Domínguez, 
número 44 del reconocimiento del año 1888, fue tallado en un metro quinientos 
veinte milímetros, y en 1889 en un metro quinientos sesenta milímetros, por lo cual 
al sobrepasar la talla mínima obligatoria es declarado soldado sorteable. 
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La mayoría de las investigaciones nacen de la necesidad de dar 

respuesta a ciertos problemas o dudas, desde la búsqueda bibliográfica al 

experimento en sí, se plantean las hipótesis, se formulan las soluciones y 

se extraen las conclusiones, pudiendo surgir nuevos interrogantes en este 

desarrollo, que sirvan de base para nuevos estudios y trabajos. De esta 

manera, la calidad de una discusión dependerá de la capacidad de 

análisis de los que la realizan1795. 

La discusión de un trabajo, artículo o investigación, es la que da 

legitimidad a las conclusiones1796, así pues, no es posible elaborar unas 

conclusiones sin antes discutir los resultados.  

Ésta suele ser la parte más ardua de un estudio, el entrelazar los 

datos y resultados obtenidos y compararlos con los de otros autores, 

mediante una evaluación crítica y una relación entre hechos y 

explicaciones, para a partir de los recursos reunidos generar 

conocimientos aplicables de forma sistemática y general, es decir, 

explicar los resultados y extrapolar los mismos, dando un enfoque 

personal1797. 

En nuestro caso hemos dividido la discusión en cinco apartados 

para un manejo más fácil.  

1795 Bunge, M. “Epistemología”. Editorial Ariel, S. A. Barcelona. 1985. 
1796 Gómez Rinesi, J. F. “La Discusión en el Trabajo Científico”. Revista de 
Posgrado de la Cátedra VIa Medicina Nº 102. Marzo 2001. Univesidad Nacional del 
Nordeste. Facultad de Medicina. Corrientes (Argentina). Pág. 2. 
1797 Francia, A. “La Investigación Científica. Guía para Confecconar y Redactar 
Trabajos de Investigación”. Biblioteca Mosaico. 1ª Edición. Buenos Aires. 
Argentina. 1995. 
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1. APARICIÓN DE LOS CAMPOS DE REGISTRO:

Una de nuestras mayores preocupaciones, al igual que otros 

muchos investigadores, ha sido completar al máximo nuestras bases de 

datos. Ya hablamos de las inexactitudes de los Libros Parroquiales, sobre 

todo en las primeras décadas del siglo, disminuyendo éstas con el 

devenir de las décadas. 

Respecto al campo edad en Almendralejo, Los Santos y Jerez, las 

edades de los fallecidos comienzan a aparecer con asiduidad en la 

segunda mitad de la centuria; antes eran más escasos los datos, sobre 

todo en párvulos y expósitos, como ya hemos visto. En Plasencia, desde 

comienzos del siglo XIX, la edad se refleja solamente en algunas 

parroquias: S. Juan, Sta. María y S. Pedro. En los pueblos del norte de 

Cáceres la encontramos en Galisteo y Montehermoso en la década de 

1860, en otros no consta hasta finales del siglo. En Malpartida de 

Cáceres se regularizarán las anotaciones al instaurarse el Registro Civil. 

La causa de la muerte también tardará en aparecer, al igual que 

otros campos. En Plasencia los diagnósticos de defunción están en los 

primeros años: 1803-18051798. Aunque la impresión es que la causa de la 

muerte preocupaba poco a las autoridades eclesiásticas, ya que no es 

hasta las Santas Visitas Pastorales de 1803 en las parroquias de 

Mérida1799, en Almendralejo en 18281800 y en Jerez de los Caballeros en 

1798 Sánchez de la Calle, J. A. “Plasencia: Historia y Población en la Época 
Contemporánea (1800-1990)”. Asamblea de Extremadura. Mérida. 1994. Pág. 63. 
Se hace referencia a ciertos diagnósticos: necesidad, hambre, ciertos tipos de fiebres, 
tabardillos, intermitentes y disentería estival. 
1799 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700–1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 37. 
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1807 donde se manda poner la enfermedad de la cual fallece el difunto, 

aunque no se cumpliría hasta más adelante. Posteriormente una Real 

Orden de 1837 decretará que se haga constar en las partidas de defunción 

“la enfermedad que causó el fallecimiento”1801 según certificación 

facultativa, sin la cual no se podrá enterrar al cadáver, debiendo 

extenderse el documento gratuitamente y en papel común. En esta Orden 

se establecen reglas fijas y uniformes para reunir los datos numéricos 

relativos a los nacimientos, casamientos y defunciones anuales.  

 

 Así pues, hasta entonces no se regularizarán las anotaciones, en 

Zafra sobre 1834, a consecuencia de la epidemia de cólera; en 

Villanueva del Freno a partir de 1836; en Almendralejo en 1837; en Los 

Santos no aparece regularmente hasta 1864; en los pueblos del norte de 

Cáceres a partir de 1850; en Malpartida aparece de forma escasa, y suele 

ser referida a adultos; en Jerez van aumentando conforme avanzan los 

años, aunque a veces inexplicablemente desaparecen, incluso muy 

avanzado el siglo, estas circunstancias son debidas a que no se anotaban 

con la frecuencia y cadencia necesarias las causas de fallecimiento de 

adultos, y sobre todo de niños. Como tantas cosas, estas circunstancias se 

debieron ver influidas por el párroco encargado de las anotaciones, su 

celo y rigor a la hora de llevar a cabo esta labor, debido a esto no se 

puede precisar una fecha exacta como en otras ciudades. 

 

1800 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Págs. 62-3. 
1801 “Real Orden del 1º de diciembre de 1837”, citada en Martín de Zúñiga, M. 
“El Libro de los Alcaldes y Ayuntamientos”. Tomo II. Granada. 1841. Pág. 279. 
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 En cuanto a los párvulos, ya hemos comentado en el Tomo I que 

nos surge un problema al abordar el estudio de la mortalidad infantil1802, 

el significado de la palabra párvulo. Consideramos párvulo al periodo 

entre los 0 y 7 años de vida, era la frontera para la Iglesia Católica entre 

adulto y párvulos a efectos religiosos. Debemos reseñar que en Jerez a 

diferencia de otras poblaciones1803, sí se anotaban los párvulos desde 

principios de siglo. Igualmente sucedía en Mérida y Plasencia, donde 

hay datos incluso del siglo XVIII; también en Zafra desde principios del 

XIX. En cuanto a Los Santos de Maimona, se comienzan a anotar a 

partir de 1823, y en Villanueva del Fresno poco después. En algunas 

localidades se utilizaban otras palabras para definirlos, tales como 

criatura1804, en Zafra y Los Santos sobre todo a principios de siglo, 

desapareciendo y siendo sustituido por párvulos en 1823 y 1832 

respectivamente, no apareciendo la edad regularmente hasta 1836. Esta 

denominación no aparece en nuestras bases de datos. Así pues, debemos 

tener en cuenta que durante las primeras décadas del siglo no se 

reflejaban todos los párvulos fallecidos, y que muchas veces la edad no 

era detallada, limitándose los párrocos a escribir párvulo, y que los 

registros sin edad abundaban. 

 

1802 García Pérez, J. y Sánchez Marroyo, F. “La Monarquía Liberal. 1833-
1868”. Historia de Extremadura. Tomo IV. Universitas Editorial. Badajoz. 1985. 
Pág. 841. En la primera mitad de siglo en nuestra región: “La distribución por edades 
de las defunciones muestra el protagonismo de la mortalidad infantil, de tal forma 
que no solamente la mayoría de los fallecidos eran niños, sino la mayor parte de los 
extremeños morían antes de alcanzar la adolescencia”. 
1803 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1272. En Almendralejo 
hasta 1828 no se comienzan a registrar los párvulos fallecidos, por razones 
económicas sobre todo, al no obtener la parroquia los derechos testamentarios. 
1804 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 39. Comenta el autor 
que puede hacer referencia a los niños fallecidos son haber recibido el bautismo. 
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 Respecto a las causas de mortalidad los problemas surgen por la 

dificultad de obtener datos fiables en los primeros años de la centuria, 

por escasez o imprecisión (como hemos comentado repetidamente) o las 

diferencias en terminología médica para designar las enfermedades1805. 

Pérez Moreda comenta que resulta pretencioso e ineficaz, intentar 

conocer la mortalidad del pasado, teniendo en cuenta la dificultad para 

estudiar las causas etiológicas de la mortalidad normal, y la influencia de 

decisivas circunstancias medioambientales, amén de determinadas 

condiciones y costumbres individuales1806. 

 

 A pesar de estas carencias de los registros de principios de siglo, 

los porcentajes que hallamos son muy elevados, sobre todo a partir de la 

segunda mitad de la centuria, con cifras que superan a veces el 60% de la 

mortalidad general, debido sobre todo a epidemias de sarampión, viruela, 

difteria y escarlatina, así como enfermedades digestivas. 

 

 Las ciudades de la época presentaban importantes deficiencias 

higiénico-sanitarias, calles mal empedradas o en muy mal estado, falta 

de una red alcantarillado eficaz que evacuara las excretas y aguas 

residuales y pluviales1807, viviendas diminutas mal ventiladas e 

insalubres1808, por lo cual la muerte y la enfermedad eran algo cotidiano 

1805 Bernabeu Mestre, J. “Expresiones Diagnósticas y Causas de Muerte: 
Algunas Reflexiones sobre su Utilización en el Análisis Demográfico de la 
Mortalidad”. Revista de Demografía Histórica. Vol. 11, nº 3. 1993. Págs. 13-5. 
1806 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 63. 
1807 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública”. Volumen I. Barcelona. 1847. 
Pág 358. “Por ningun término se consentirá que las aguas sucias desemboquen en la 
calle, ó se pierdan en los arroyos descubiertos”.  
1808 Llordén Miñambres, M. “Desarrollo Económico y Urbano de Gijón Siglos 
XIX y XX”. Universidad de Oviedo. Gijón. 1994. Pág. 41. “…viviendas con 
tipología elemental y rudimentaria, carentes en la práctica de las más mínimas 
condiciones higiénicas…”. 
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al pueblo. Eran frecuentes los lugares donde se depositaban las 

inmundicias: callejones, casas derruidas, ciénagas, etc.; hechos que eran 

denunciados algunas veces, no sólo por las autoridades municipales y 

sanitarias, sino por los mismos vecinos, como ya hemos comentado. 

 

 La desnutrición es sinónimo de subdesarrollo, implicando una 

carencia casi absoluta e inveterada de alimentos y de productos y 

recursos de primerísima necesidad1809. Además a este tipo de situaciones 

se suele añadir la presencia de guerras, plagas, epidemias o sequías. 

Refiere Nadal que “…en la seguna mitad del siglo XIX se reconoce, de 

manera oficial, el peso decisivo de las crisis alimenticias, tan 

características del antiguo régimen de población”1810. 

 

 Las crisis de subsistencia azotaban a España entera, pero eran 

especialmente cruentas en Extremadura y Andalucía1811. Las frecuentes 

sequías provocaban pérdidas de cosechas, que conllevaba carencia de 

cereales, falta de pan y aumento de los precios1812, sobre todo en los años 

1809 Bernabeu Mestre, J., Waden-Berghe Lozano, C., Sanz Valero, J., David 
Castiel, L., Landaeta de Jiménez, M. y Anderson, H. “Investigación e 
Innovación Tecnológica en la Ciencia de la Nutrición: El Abordaje de la 
Malnutrición en el Contexto de la Cultura Científica”. San Vicente. Alicante. 
2008. Pág. 84. Refieren los autores que en Europa occidental se inició la transición 
nutricional en el siglo XIX, coincidiendo con la industrialización, pasando de una 
dieta a base de pan, patatas y legumbres, a otro con carne, leche, grasas animales, 
azúcares, frutas y hortalizas.  
1810 Nadal Oller, J. “La Población Española (siglos XVI-XX)”. Ed. Ariel. 
Barcelona. 1976. Pág. 171. 
1811 Bustelo, F. “Introducción a la Historia Económica Mundial. Historia 
Económica de España en los siglos XIX y XX”. 1ª Reimpresión. Editorial 
complutense. Madrid. 1994. Pag. 157. “…las crisis periódicas motivadas por el 
hambre (factor dependiente de los recursos y de la densidad de población), se 
denominan crisis de subsistencias”. 
1812 Sánchez Albornoz, N. “La Crisis de Subsistencias de España en el siglo 
XIX”. Instituto de Investigaciones Históricas. Rosario (Argentina). 1963. Pág. 40. 
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centrales de la centuria1813. Las sucesivas Corporaciones realizan 

desesperados intentos para auxiliar a la clase proletaria, a jornaleros y 

braceros sumidos en la más absoluta de las miserias. Ricardo Revenga 

afirmaba que a finales del siglo XIX “en muchas regiones de España el 

hambre es la primera de las causas productoras de mortalidad”1814, pero a 

nuestro parecer el término subalimentación1815 es más correcto en el 

análisis histórico-médico de la mortalidad que el simple concepto de 

inanición1816. Pérez Moreda refleja unas estimaciones de la FAO, al 

respecto de las raciones alimenticias en fechas cercanas, en donde 

España y otros países mediterráneos, no alcanzan el nivel indispensable 

para el bienio de 1951-19531817. 

 

 Para mantener la operatividad y funcionamiento del cuerpo 

humano se requieren unos aportes energéticos, y en caso contrario se 

producen graves consecuencias. El gasto energético global es la suma de 

los gastos energéticos de los diferentes procesos que suceden en el 

organismo, el metabolismo basal (la cantidad de energía necesaria para 

mantener las funciones fisiológicas del individuo, cuyo valor depende de 

factores individuales, como por ejemplo el tipo constitucional, la edad o 

1813 García Pérez, J. “La Crisis de Subsistencia de 1857: Descripción, Análisis y 
Reacciones que Provocan en la Provincia de Cáceres”. Norba. Revista de Arte, 
Geografía e Historia. 1981. Págs. 245-56. 
1814 Revenga, R. “La Muerte en Madrid: Un Estudio Estadístico sobre la 
Mortalidad de Madrid”. Editorial Prensa de Madrid. Madrid. 1904. Pág. 66. 
1815 Del Río Lanza, A. B., Moro, J. Mª., Sanzo Pérez, Mª. J. y Vázquez Casielles, 
R. “Las Epidemias de Cólera en la Asturias del siglo XIX”. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Oviedo. Oviedo. 2003. Pág. 287. “En Asturias se 
puede observar la estrecha relación que hubo entre crisis agraria, subalimentación y 
epidemia de cólera”. 
1816 Cohen Amselem, A. “El Marquesado del Zenete, Tierra de Minas: 
Transición al Capitalismo y Dinámica Demográfica (1870-1925)”. Diputación 
Provincial de Granada. 1987. Pág. 294. “…agravando un estado extendido de 
desnutrición endémica que las que ocasiona propiamente la inanición…”. 
1817 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 78. 
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el sexo1818), la termorregulación y la actividad física diaria. Según la 

FAO/OMS estas necesidades energéticas están ponderadas en 46 

kcal/Kg/día, para un varón adulto de 20-30 años y para una mujer de 40, 

en condiciones ideales de peso, trabajo y descanso1819; lo cual supone 

unas 3.000 calorías, que pueden oscilar desde un 10 a un 15 %, según la 

actividad física, la edad, el sexo y la temperatura en que se realice la 

actividad. 

 

 Calculando las necesidades energéticas medias para tres 

poblaciones teóricas del pasado, Livi-Bacci estableció que “…una 

población que contara con un consumo normal de 2.000 calorías per 

cápita, habría sido, en los siglos transcurridos, una población 

suficientemente nutrida, al menos desde el punto de vista energético”1820. 

Otro asunto sería conocer el volumen energético de cada dieta, el peso y 

proporción de los principios inmediatos (hidratos de carbono y 

proteínas) que la componen. 

 

El único medio para establecer paralelismos fidedignos en la 

cuantificación de la composición alimentaria, precisa disponer de fuentes 

documentales precisas y fiables1821. Las patologías que hemos descrito 

en nuestra población de tipo carencial o consuntivo, nos arrojan 

importantes carencias en vitaminas, proteínas o minerales. La dieta de 

1818 Benito Valés, S. “Nutrición Artificial en el Paciente Grave”. Editorial Doyma. 
Barcelona. 1989. Pág. 18. 
1819 Report of a Joint FAO/OMS Expert Commitée. World Health Organization. 
Technical Report Series. 1973, nº 522. Lalane, R.: “La Alimentación Humana”. Ed. 
Oikos-Tau. Barcelona. 1971. Págs. 49-55.  
1820 Levi-Bacci, M. “Ensayo sobre la Historia Demográfica Europea. Población y 
Alimentación en Europa”. Ed. Ariel. Barcelona. 1987. Págs. 46-7. 
1821 Hemardinquer, J. J. “Pour une Histoire de L´Alimentation”. Cahiers des 
Annales, nº 28. A. Colín. París. 1970. Citado en Eiras Roel, A. “La Historia 
Cuantitativa del Consumo Alimentario: Estado Actual de las Investigaciones”. 
Hispania: Revista Española de Historia. Nº 126. 1974. Págs. 105-48. 
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los jerezanos era insuficiente e incompleta; sí se comían cereales, pero 

escaseaban las frutas, verduras o proteínas, en consonancia con las 

produciones agrícolas del lugar y la época1822. Una gran parte de los 

españoles del siglo XIX tenía una alimentación basada en la dieta 

mediterránea: cereales, vino y aceite de oliva, complementada con 

legumbres, patatas1823,1824,1825, fruta, verdura y algo de cerdo y pescado, 

es pues una dieta monótona y vegetariana que no siempre cubría las 

necesidades, sobretodo de niños y jóvenes, y que sufría cambios según 

los ámbitos y las estaciones1826. 

 

 Como hemos referido la malnutrición era algo habitual en la 

época, a la cual le sucedían cíclicamente hambrunas; todo esto 

conllevaba una pérdida de masa muscular y visceral, debilitamiento 

general e incluso la muerte, sobre todo si se añadían infecciones 

epidémicas. La desnutrición conlleva inmunodepresión, tanto específica 

e inespecífica, alterando la inmunidad celular, la función bactericida de 

1822 Sánchez Albornoz, N. “Jalones en la Modernización de España”. Ed. Ariel. 
Barcelona. 1975. Págs. 149-69.  
1823 González Turmo, I. “Comida de Rico, Comida de Pobre: Los Hábitos 
Alimenticios en el Occidente Andaluz (siglo XX)”. Universiad de Sevilla. Sevilla. 
1995. Pág. 318. Habla la autora de las tremendas semejanzas en las dietas de los 
jornaleros y campesinos extremeños y andaluces, los cuales comían platos de 
“…cuchareo: guisos calientes, ya sea de legumbres, patatas o verduras…”. 
1824 Melón Jiménez, M. Á. “Extremadura en el Antiguo Régimen: Economía y 
Sociedad en Tierra de Cáceres, 1700-1814”. Editorial Regional de Extremadura. 
1989. Págs. 103-4. Comenta el autor como se cultivaban patatas en Plasencia y 
Robledollano. 
1825 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública”. Volumen I. Barcelona. 1847. 
Pág 50. “…las clases pobres las usan casi exclusivamente…”. 
1826 Cussó, X. “Transición Nutricional y Globalización de la Dieta en España en 
los Siglos XIX y XX. Un Análisis Comparado con el Caso Francés”, en Los 
Niveles de Vida en España y Francia (siglos XVIII y XX). Publicaciones de la 
Universidad de Alicante. San Vicente del Raspeig (Alicante). 2000. Pág. 113. 
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los neutrófilos, el sistema del complemento, provocando un déficit de 

IgA secretora1827.  

 

 De esta manera, las enfermedades infectocontagiosas eran la causa 

fundamental de muerte en el siglo XIX, aunque no todos los agentes 

patógenos: bacterias, virus, parásitos u hongos, pueden ser influidos por 

la malnutrición, mientras que en las bacterias parece claro, no lo es tanto 

en virus y parásitos. Así, graves patologías como el paludismo, la fiebre 

tifoidea, la viruela o la peste, no están directamente relacionados con los 

déficits alimenticios. Si lo estarían las infecciones intestinales y 

respiratorias. El tifus, la difteria o la gripe estarían condicionados por 

ciertos determinantes. En el Cuadro 236, modificado de Ranjit Kumar 

Chandra, hemos plasmado los principales agentes infecciosos y su 

influencia en las crisis de mortalidad pretéritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1827 Law, D. K. y cols. “Immunocompetence of Patient whit Protein-Calorie 
Malnutrition”. Aun. Intern. Med., 79. 1973. Págs. 545-50. Kulapongs, P. y cols. 
“Defective Local Leukocyte Mobilization in Children whit Kwashiorkor”. Aur. 
J. Clin. Nutr., 30. 1997. Pág. 367. Citado en Carbajo Caballero, M. A. “Enfermedad 
y Sociedad. La Vida y la Muerte sobre Simancas (1550-1920)”. Diputación 
Provincial de Valladolid. Valladolid. 1994. Pág. 170. 
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Cuadro 236 

Enfermedades Infecciosas Influidas por el Estado Nutricional 
Germen Influencia 

Definitiva Variable Leve 
 
 
Bacterias 

Tuberculosis 
Diarreas bacterianas 
Cólera 
Infecciones respiratorias 
Tos ferina 

Difteria 
Infecciones 
estafilocócicas 
Infecciones 
estreptocócicas 

Fiebre tifoidea 
Toxinas bacterianas 
Peste 

 
 
Virus 

Sarampión 
Diarreas por rotavirus 
Infecciones respiratorias 
Herpes 
Rubeola 

Gripe Viruela 
Poliomielitis 
Encefalitis 

Parásitos Pneumocystis carinii 
Parásitos intestinales 

Helmintiasis Paludismo 

Hongos Cándida albicans 
Aspergillus 

Toxinas fúngicas  

Otros  Sífilis 
Tifus 

 

Fuente: Chandra, R. K.: Nutrition, Immunity and Infection: Present Knowledge 
and Future Directions. Lancet, 1. 1983. Págs. 688-91. Chandra, R. K.: 
Malnutrition. En Primary and Secondary Immunodefiency Disorders. Chandra, R. 
K. (Eds.). Churchill Livingstone. 1983.  
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2. CLASIFICACIÓN Y TERMINOLOGÍA: 

 

 Ya hemos referido las dificultades y problemas que encontramos, 

al igual que otros investigadores, en nuestro estudio, para  recopilar datos 

fidedignos e interpretarlos adecuadamente1828. También, en nuestro  

bucear en el pasado, descubrimos datos y hechos de importancia desde la 

perspectiva de la Historia de la Ciencia1829.  

 

 Por otro lado, los datos que nos ofrecen los Libros de Difuntos 

respecto a la mortalidad y las causas del fallecimiento, deben ser 

tomados con prudencia, ya que con frecuencia son parciales o 

incompletos, sujetos a la interpretación por parte de los párrocos de las 

papeletas de defunción, al carecer de conocimientos médicos. El 

Profesor Delfín García Guerra, prologuista del libro La Salud Pública en 

Zafra en el siglo XIX, afirma que: 

 

 “Un acta de defunción o una anotación de un Libro de Difuntos, 

solamente nos ratifica el hecho de la muerte de un individuo, pero nunca 

cosntituye una evidencia de las verdaderas causas del fallecimiento. 

Pretender valorarlas como una especie de acta notarial expedida por el 

médico, que nos da fe de las verdaderas causas de mortalidad constituye 

un error en el que el historiador ha caído con demasiada 

frecuencia”1830. 

1828 Anaut Bravo, S. “Cambio Demográfico y Mortalidad en Pamplona (1880-
1935)”. Universidad Pública de Navarra y Ayuntamiento de Pamplona. Pamplona. 
1998. Pág. 157.  
1829 A. P. J. C. “Parroquia de Sta. Catalina. Libro de Bautismos nº 20 (1888-
1899). Fol. 206”. El 3 de octubre de 1895 el párroco  de Sta. Catalina “…bendijo 
solemnemente la maquina, gracia, de luz electrica, inaugurandose asi en toda la 
población y en este dia el alumbrado eléctrico”.   
1830 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 15. 
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 Así pues, la cautela a la hora de estudiar los resultados es 

fundamental, debido, entre otras cuestiones, a los cambios en los 

criterios de clasificación de las enfermedades, en la capacidad de 

diagnóstico y formas de registro1831. Con frecuencia las causas de 

mortalidad no son más que signos o síntomas: tos, accidente, fiebre, 

dolor, etc.; otros abren tanto las posibilidades diagnósticas que resultan 

totalmente imprecisos: enfermedad del pecho, dolor de costado o 

hinchazón del vientre1832. También se da la coyuntura de la aparición de 

términos médicos y vulgarismos como neumonía y pulmonía; o utilizar 

diferentes locuciones para una misma patología: tisis, tuberculosis o 

consunción1833. Y uno de los ejemplos más difíciles es la unión de varias 

y diferentes enfermedades sin aparente relación entre ellas, en una sola: 

gastroenterohepatitis, gastroenteroneumonitis o neumometroascitis.  

 

 Al elaborar su clasificación internacional Jacques Bertillon, 

basada en modelos etiológicos y sobre todo anatómicos, se ubica en 

medio de la transición epidemiológica europea, y sirve como patrón para 

las siguientes y sucesivas revisiones promulgadas por la CIE. De esta 

manera la clasificación de Bertillon y sus ulteriores exámenes es “…la 

más utilizada por los historiadores de la medicina […]. Su uso tiene 

1831 Bernabeu Mestre, J. “Expresiones Diagnósticas y Causas de Muerte: 
Algunas Reflexiones sobre su Utilización en el Análisis Demográfico de la 
Mortalidad”. Revista de Demografía Histórica. Vol. 11, nº 3. 1993. Pág. 14. Dice el 
autor que las expresiones diagnósticas eran resultado del “…sedimento 
terminológico resultante de la difusión social de conocimientos científico-médicos 
procedentes de distintas épocas, sistemas y escuelas”. 
1832 Bernabeu Mestre, J. y López Piñero, J. M. “Condicionantes de la 
Mortalidad entre 1800 y 1930: Higiene, Salud y Medio Ambiente”. Boletín de la 
Asociación de Demografía Histórica. Año V. Núm. 2. Madrid. 1987. Pág. 74-7. 
1833 Bernabeu Mestre, J. “Expresiones Diagnósticas y Causas de Muerte: 
Algunas Reflexiones sobre su Utilización en el Análisis Demográfico de la 
Mortalidad”. Revista de Demografía Histórica. Vol. 11, nº 3. 1993. Págs. 14. 
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innumerables ventajas. Una de ellas, es su universalidad geográfica que 

permite hacer comparaciones entre los diversos países”1834. Hemos dicho 

que sobre todo se fundamentaba en el criterio anatómico, pero éste 

“…no es el más adecuado cuando lo que se pretende es explicar los 

orígenes sociales de la muerte en comunidades bajo patrón de mortalidad 

de tipo antiguo, es decir, bajo predominio de las enfermedades 

infecciosas y en ausencia de recursos terapéuticos (antibióticos)”1835. Al 

intentar determinar las características de la mortalidad de una población 

en un periodo, y las causas de su reducción, el epidemiólogo encontrará 

más facilidad si los diagnósticos se han basado en criterios 

etiológicos1836. 

 

 El conocimiento de las enfermedades, el modo de enfermar, el 

aprendizaje de los mecanismos fisiopatológicos, determinan el cambio 

en los criterios diagnósticos de las patologías1837. A comienzos de la 

centuria objeto de nuestro estudio, imperaban las doctrinas academicistas 

francesas, así, la lesión seguía sometida al conocimiento del signo o el 

síntoma de la mentalidad anatomoclínica de la época1838. Es la lesión 

anatómica la que tiene el papel principal en la enfermedad, la base y 

fundamento de la patología y la clínica1839. Las descripciones 

1834 Arbaiza Vilallonga, M. “Causas Sociales de la Mortalidad Durante la 
Industrialización Vizcaína (1877-1930)”. Asclepio. Volumen XLIX. Fascículo I. 
Año 1997. Págs. 245-83. 
1835 Ibídem. 
1836 Vallín, J. “Seminario sobre Causas de Muerte: Aplicación al Caso de 
Francia”. Centro Latinoamericano de Demografía. Santiago de Chile. 1987. 
1837 López Piñero, J. M. “Ciencia y Enfermedad en el siglo XIX”. Península 
Editorial. Barcelona. 1985. Pág. 5. “…el saber médico propiamente dicho es la 
patología o ciencia sobre las enfermedades”. 
1838 Herrera Yebra, J. “La Patología General en España Durante el siglo XIX”. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Madrid. 1955. Pág. 14. 
1839 López Piñero, J. M. “Ciencia y Enfermedad en el siglo XIX”. Península 
Editorial. Barcelona. 1985. Pág. 27. 
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anatomopatológicas son de gran exactitud cuando se trata de un 

diagnóstico, siendo más propias del patólogo que del clínico1840. 

 

 El término lesión orgánica surge del estudio de ciertas 

alteraciones especiales de los órganos. Tomemos como ejemplo la 

defunción de una mujer de 58 años, casada y fallecida el 6 de febrero de 

1875 de lesión orgánica1841. Las patologías dermatológicas, 

oftalmológicas, psiquiátricas, urológicas, traumatológicas u 

otorrinolaringológicas, presentan un muy variado elenco de diagnósticos, 

por lo que llama la atención que dichas lesiones en nuestro trabajo 

aparezcan en escaso número, a excepción de las del corazón, a pesar de 

estar seguros de que los jerezanos las sufrieron, lo cual nos confirma lo 

anteriormente reseñado1842,1843. 

 

 De manera que, hemos visto cómo es el síntoma o el signo el que 

aparece registrado y anotado en los Libros de Difuntos, y no la 

enfermedad propiamente dicha. Así, tenemos dentro del apartado Otras 

Enfermedades Generales la anemia, una de cuyas variedades era  la 

clorosis, que es una “…enfermedad caracterizada por la decoloración, la 

palidez de la piel y en especial de la cara, unida á una debilidad habitual, 

á la depravación de las funciones digestivas, á la dificultad de la 

1840 Laín Entralgo, P. “Estudios de Historia de la Medicina y de la Antropología 
Médica”. Tomo I. Ediciones Escorial. Madrid. 1953. 
1841 A. P. J. C. “Parroquia de S. Miguel. Libro de Difuntos nº 12 (1867-1879). 
Fol. 169”. 
1842 Salleras Sanmartín, L. “La Salud y sus Determinantes”, en Educación 
Sanitaria. Principios, Métodos y Aplicaciones. Díaz Santos. Madrid. 1988. Págs. 11-
28. 
1843 Gray, R. H. “L´Intérêt des Méthodes de L´Epidémiologie et des Études cas 
Temoin pour la Mesure de la Mortalité et de la Morbidité”, en Vallin, J., 
D´Souza, S. y Palloni, A. (eds.). Mesure et Analyse de la Mortalité. Nouvelles 
Approches, INED/UIESP/PUF. París 1988. Págs. 63-84. 
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respiración acompañada generalmente de amenorrea ó dismenorrea”1844. 

Este estado morboso está condicionado por una fatiga general, que puede 

desarrollarse de forma espontánea o después de otra  patología. Disertan 

los hermanos José y Antonio Oriol Anguera sobre los estudios de 

Gregorio Marañón sobre la clorosis, y como justifica la desaparición de 

estos diagnósticos: ¿Acaso ha existido nunca como entidad nosológica? 

Para este autor la clorosis sería un epifenómeno que acompaña unas 

veces a la tuberculosis, otras a una insuficiencia ovárica, a un trastorno 

del tiroides, a lesiones gastrointestinales, endocárdicas o a trastornos 

alimenticios1845. 

 

 Ya en la segunda mitad del siglo, se implantan nuevas tendencias 

en la ciencia médica, los anatomoclínicos, fisiopatólogos y etiologistas 

debaten entre sí, no siempre con posturas encontradas1846. El nacimiento 

de la bacterología con los trabajos de Pasteur y Koch, inician la senda de 

la curación y la prevención de las enfermedades infectocontagiosas1847. 

 

 Este tipo de patologías, y más concretamente las epidémicas, son 

uno de los apartados más importantes de nuestro estudio, tanto por el 

número de defunciones, pérdidas económicas, consecuencias en la salud, 

como lo que supone en avances en métodos diagnósticos, terapéuticos y 

preventivos. Afectaban a todos los habitantes, aunque lógicamente 

castigaban más a los que vivían en condiciones de miseria y 

desnutrición, y muy especialmente a los niños, concretamente el sector 

1844 Dr. Fabre. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticas”. Vol. 2. 
Imprenta Médica, c/ de Sta. María, 32. Madrid. 1842. Pág. 642. 
1845 Oriol Anguera, J. y A. “Historia de la Tuberculosis”. Salvat Editores. 
Barcelona. 1944. Pág. 15.  
1846 Herrera Yebra, J. “La Patología General en España Durante el siglo XIX”. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Madrid. 1955. Pág. 19. 
1847 Laín Entralgo, P. “Historia de la Medicina”. Barcelona. 1982. Págs. 401-2. 
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etario entre 1-3 años con 628 defunciones representando el 29,7% del 

total de párvulos fallecidos en la centuria. Si bien su presencia era 

constante ya vimos como aparecían brotes en forma de epidemias, 

íntimamente relacionadas con la falta de higiene personal y de las 

viviendas, con mecanismos de contagio directo, de persona a persona, 

provocando un número continuo y elevado de defunciones1848. 

 

 Destaca entre las enfermedades epidémicas la fiebre tifoidea, la 

cual adoptó numerosas acepciones al ignorarse muchos aspectos 

relacionados con ella, incluida la fiebre pútrida1849. José Masdevall y 

Terrados, destacado miembro de la epidemiología ilustrada del siglo 

XVIII, elaboró un minucioso informe sobre la fiebre tifoidea, para 

disminuir el número de muertes por la fiebres pútridas malignas1850. 

Estas endemias locales alcanzaron tal importancia que los Borbones de 

finales del siglo XVIII, se plantearon la necesidad de crear la figura del 

médico inspector de epidemias, a imitación de otros países, los cuales 

descubrieron que las causas de las epidemias y endemias estaban en el 

medio ambiente de las ciudades y sus aledaños, y no en el exterior de 

éstos1851. Destacan como primeros estudios al respecto los trabajos de 

1848 Burnet, M. y White, D. O. “Historia Natural de la Enfermedad Infecciosa”. 
4ª Edición. Alianza Editorial. Madrid. 1982. Pág. 138. Refieren los autores como la 
fiebre tifoidea comenzó su descenso en Inglaterra, al prestar atención a los desagües 
y suministros de aguas, “mucho antes de  que se descubriera el bacilo tífico”. 
1849 Sánchez Núñez, L. “Diccionario de Fiebres Esenciales”. Imprenta Repullés. 
Plazuela del Ángel. Madrid. 1819. Pág. 296. 
1850 Masdevall y Terrados, J. “Relación de las Epidemias de Calenturas Pútridas 
Malignas”. 3ª Edición. Imprenta Real. Madrid. 1797. 
1851 Varela Peris, F. “El Papel de la Junta Suprema de Sanidad en la Política 
Sanitaria Española del siglo XVIII”. Dynamis. Acta Hisp. Med. Sci. Illus. 1998, 
18. Pág. 327. 
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Rodon y Bell y sobre todo los de José de Masdevall, inspector de 

epidemias de Cataluña1852.  

 

 Ya en los últimos años del siglo XIX se reducen las tasas de 

mortalidad1853. Para algunos autores la letalidad de la fiebre tifoidea sin 

tratamiento específico es del 10%1854, y para otros entre el 15% y el 

20%1855. 

 

 La vía de entrada es normalmente digestiva, por beber agua o 

verduras regadas con aguas contaminadas y comidas crudas. Estas aguas 

se suelen contaminar por las heces de pacientes portadores, al filtrarse 

los excrementos de pozos ciegos, amén de la leche y derivados, también 

muy infectantes1856,1857,1858. Se comenzó a tomar conciencia de la 

transmisión a partir de agua, aire o alimentos en 1857, mediante los 

1852 Marset Campos, P. y Sáez Gómez, J. M. “La Evolución Histórica de la 
Salud Pública”, en Martínez Navarro, F.  y (cols.). Salud Pública. Mac-Graw Hill-
Interamericana. Madrid. 1999. Pág. 7.  
1853 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª Edición. 
Madrid. 1989. Pág. 25. Se debió a medidas específicas de higiene, como el 
abastecimiento seguro de agua. 
1854 Hornick, R. B. “Fiebre Tifoidea”, en Tratado de Enfermedades Infecciosas. 
Ediciones Salvat. Barcelona. 1982. Pág. 564. Organización Panamericana de la Salud 
(O. M. S.). Ginebra. 1982. Pág. 181. 
1855 Hauser, Ph. “Madrid Bajo el Punto de Vista Médico-Social”. Vol. 2. Madrid. 
1902. Edición de Carmen del Moral. Editora Nacional. Madrid. 1979. Pág. 63. 
1856 Budd, W. “Typhoid Fever: Its Nature, Mode of Spreading and, Prevention”. 
Literary Licensing, LLC. 2013. 
1857 Henry, J. G. y Heinke, G. W. “Ingeniería Ambiental”. 2ª Edición. México. 
1999. Pág. 396. Refieren los autores que la clave para evitar la transmisión de esta y 
otras enfermedades como el cólera, fue el reconocer como principal fuente de 
infección la contaminación del abasto público de agua con desechos humanos, y 
cómo se podía evitar tratando las aguas. “La filtración del agua potable fue utilizada 
en 1802 por Paisley, en Escocia, y por los vendedores de agua de Londres, Inglaterra, 
en 1828”. 
1858 Budd, W. “On the Propagation of Typhoid Fever… Primary Source 
Edition”. Reimpresión de la edición de 1923. BiblioBazaar. 2013. 
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trabajos del inglés Budd, el cual demostró “…que sólo a partir de las 

heces de un tífico puede producirse un nuevo caso de tifoidea…”1859.  

 

 Las estacionalidad suele ser más elevada en el estío, influida por la 

“…movilización de tierras y aluviones con motivo de las primeras 

lluvias”1860. 

 

 Por último, destacar la importancia de distinguir entre tifus1861 y 

fiebre tifoidea1862. 

 

 Ya en el Tomo I dijimos que la viruela fue una de las 

enfermedades epidémicas más graves, agresivas y con mayor mortalidad 

en Europa en los siglos XVIII y XIX. De tal manera que: “La viruela es 

señalada tras la peste, el cólera tras la viruela; quizás esta sucesión 

recibirá algún día una explicación de orden fisiológico: el organismo 

sólo llegaría a ser vulnerable a una enfermedad nueva, después de haber 

sido receptivo a otras infecciones”1863. Esta patología, que llegó a ser 

1859 Palanca, J. A. “El Problema de la Fiebre Tifoidea en España: Discurso 
Leído en la Real Academia Nacional de Medicina”. Madrid. 3 de febrero de 1929. 
Pág. 13. 
1860 Fernández-Crehuet Navajas, J. y Pinedo Sánchez, A. “Infecciones 
Entéricas: Fiebre Tifoidea”, en Medicina Preventiva y Salud Pública. 9ª Edición. 
Masson-Salvat Medicina. Barcelona. 1991. Pág. 398. 
1861 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía". Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 712. “Es una enfermedad 
aguda y epidémica caracterizada por el estupor, por signos de gastro-enteritis y de 
encefalitis, muchas veces de bronquitis, y reputada como contagiosa, la cual es 
frecuentemente mortal…”. 
1862 Sánchez Núñez, L. “Diccionario de Fiebres Esenciales”. Imprenta Repullés. 
Plazuela del Ángel. Madrid. 1819. Pág. 297. “…Es una pirexia continua que 
proviene las mas de las veces de contagio, en la que se observan una violenta 
cefalagia, un estupor igual al que resulta de la embriaguez, y comúnmente un 
exantema de color de púrpura ó petequial”.  
1863 Arjona Castro, A. “La Población de Córdoba en el siglo XIX. Sanidad y 
Crisis Demográfica en la Córdoba Decimonónica”. Instituto de Historia de 
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sinónimo de muerte en el pasado, representa la primera victoria 

realmente trascendente de la ciencia médica, y uno de los avances más 

importantes, al suponer un paso gigantesco para la prevención de esta y 

otras enfermedades, mediante la vacunación, la cual cambió devenir de 

la medicina1864. 

 

 En España los inicios de la vacunación fueron titubeantes al 

encontrar la oposición del Protomedicato, quizás por ser algo nuevo y 

desconocido, y aunque se sospecha que la inoculación de la vacuna se 

practicaba desde antes de 1750, no se difunde hasta que Miguel Gorman 

viaja a Londres y conoce los métodos de Sutton alrededor de 1771; a 

partir de entonces y hasta 1792 se llevaron a cabo en España más de 

30.000 inoculaciones1865. Aunque los obstáculos que levantaba el 

Protomedicato debían contemplarse como una faceta más del proceso 

renovador y de europeización, que sufrió el pensamiento y la práctica 

médica en la España de Carlos III, cuestión que llama la atención frente 

a la aceptación recibida en otros países europeos1866. Importantes 

médicos de la época se decantan por la inoculación, tales como 

Francisco Salvá y Campillo y Timoteo O´Scanlan, los cuales publican 

trabajos al respecto. Finalmente se introduce la vacunación en España 

Andalucía. Universidad de Córdoba. Córdoba. 1979. Pág. 26. El autor refleja esta 
frase al inicio de su obra, aunque no aclara el autor de la misma. 
1864 Rumeu de Armas, A. “La Inoculación y la Vacunación Antivariólica en 
España (Datos para la Historia de la Medicina Española de los siglos XVIII y 
XIX)”. Medicina Española, IV, 19: 46-50; 20: 143-54; 21:223-41; 22: 317-29; 33: 
392-410. Valencia. 1940.   
1865 Arquiola, E. “La Enfermedad del siglo XVIII”, en Albarracín Teulón, A. y 
cols. “Historia de la Enfermedad”. Centro de Estudios Wellcome-España. Madrid. 
1987. Pág. 276. 
1866 Riera Palmero, J. “Los Comienzos de la Inoculación de la Viruela en la 
España Ilustrada”. Medicina&Historia. Tercera Época, nº 8. Barcelona. 1985. 
Riera, J. y Granda-Juesas, J. “La Inoculación de la Viruela en la España Ilustrada”. 
XXIII Acta Histórico-Médica Vallisoletana. Universidad de Valladolid. Valladolid. 
1987. 
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oficialmente en 1799, con el beneplácito de las autoridades y de los 

ilustrados, difundiéndose  rápidamente por todo el país1867. 

 

 Una Real Cédula de Carlos IV del 21 de abril de 1805, ordenaba la 

propagación de la vacuna por todo la península, recomendando a los 

hospitales de las capitales que destinaran una sala para vacunar “…de 

brazo a brazo…”1868, así como en los pueblos, encargando a los 

arzobispos, obispos y párrocos que convenzan a los feligreses1869 y a 

“Los Capitanes Generales de las Provincias que han de cuidar 

egecutivamente de que se ponga en practica la vacunación cada uno de 

los hospitales de los pueblos de su distrito, y de fomentarla á beneficio 

de la humanidad  y del estado”1870. 

 

 López Gómez refiere un acuerdo de noviembre de 1819, en el cual 

la Junta Local de Sanidad de Mérida acata cumplir una circular de la 

Junta Superior de Sanidad de la Provincia, que ordenaba tomar medidas 

para prevenir la posible llegada de una epidemia de fiebre amarilla a 

Extremadura procedente de Andalucía, estas medidas incluían la 

vacunación. El Ayuntamiento de Mérida encarga al médico titular D. 

Agustín Fragoso localizar la vacuna y traerla a la ciudad a costa del 

Erario Público1871. Ya vimos con en Jerez los primeros datos hallados 

sobre esta práctica son del 27 de enero de 1859. 

1867 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 358. Se cree que la 
postura oficial a favor de la vacunación, pudo deberse a haber padecido la 
enfermedad algunos miembros de la Casa Real. 
1868 “Anales de la Real Academia de Medicina”. Tomo VI. Cuaderno Primero. 30 
de marzo de 1885. Imprenta de J. Cosano. Madrid. 1943. Pág. 83. 
1869 “Mercurio de España”. Tomo VIII. Madrid. 1828. Pág. 105. 
1870 El A. H. M. M. conserva un ejemplar de dicha Real Cédula. 
1871 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700-1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 72.  
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 Hemos mencionado muchas veces que antes de 1850, debido a las 

carencias en el registro, la falta de medios diagnósticos y de 

instrumentos adecuados, se produce un infradiagnóstico de 

enfermedades epidémicas entre otras. Aún así, debemos destacar que en 

el año 1857 no sólo no hay epidemia de viruela, sino que no aparece 

ningún caso, a diferencia de otras poblaciones1872,1873. Mientras que en 

1883 hallamos 47 casos, el 13% de todos las defunciones del año, 

presentanado una tasa bruta específica del 7,9‰1874. 

 

 Hablemos a continuación de la escarlatina, una patología que 

ocasionó 337 muertos en Jerez de los Caballeros durante el siglo XIX, la 

tercera causa por enfermedades epidémicas con un 15,9% del total de 

éstas, aunque generalmente el sarampión era más frecuente1875, en 

nuestra ciudad no sucede así. Tardieu la definía como una “…fiebre 

eruptiva, caracterizada por una rubicundez de color escarlata, punticular, 

de toda la superficie cutánea, y acompañada de una angina especial”1876.  

 

1872 Maldonado Vizuete, J. Á. y Peral Pacheco, D. “Las Causas de Mortalidad en 
Llerena entre 1800 y 1870”. Revista de Estudios Extremeños. Vol. 61, nº 1. 2005. 
Pág. 111. 
1873 Pineda Núñez, L. F. y Peral Pacheco, D. “Años de Mayor Mortalidad y 
Principales Epidemias Ocurridas en los Santos de Maimona Durante los siglos 
XIX y XX”. Revista de Estudios Extremeños. Tomo LXV, nº 111. 2009. Pág. 1.277. 
Los autores refieren que igual sucede en Zafra en ese año. 
1874 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 132. “…por miedo a que se extendiese 
más [la viruela], se decide encargar la Linfa Vacuna, con el objeto de proceder a la 
revacunación general de la población”. 
1875 Rilliet, F. y Barthez, E. “Tratado Clínico y Práctico de las Enfermedades de 
los Niños”. Vol. 3. Editorial de Carlos Bailly-Bailliere. Madrid. 1866. Pág. 117. 
1876 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867. 
Pág. 36. Existe una forma maligna llamada angina escarlatinosa, de extrema 
gravedad, que generó dudas diagnósticas con la angina diftérica. 
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 Al ser una enfermedad contagiosa que cursa con fiebre y 

exantema, su diagnóstico planteaba dudas con otras semejantes1877, así 

como podía desarrollar importantes complicaciones, tales como angina 

membranosa, o gangrenosa, neumonía, enteritis, pleuritis, pericarditis y 

sobre todo la hidropesía1878. 

 

 En nuestro estudio afecta casi totalmente a los niños, sobre todo a 

los menores de 3 años, siendo prácticamente testimonial en adultos; 

aunque otros autores no obtienen estos resultados1879. 

 

 El descenso de la mortalidad que experimenta en la segunda mitad 

del siglo XIX, parece deberse a un variación de la virulencia del 

estreptococo hemolítico, seguramente debido a causas ambientales y 

cambios en la enfermedad; ya que no eran posibles actuaciones en 

cuanto al tratamiento y la prevención durante el siglo XIX1880. 

 

 En cuanto al sarampión, decir que es otra de las frecuentes 

enfermedades epidémicas de la infancia en nuestro medio1881. “El 

sarampión es el azote de la infancia […], después de la diarrea, la 

enteritis y la tuberculosis es la enfermedad que causa mayor número de 

víctimas […], la muerte por sarampión se debe a la ignorancia e 

1877 Barrier, F. M. “Tratado Práctico de las Enfermedades de los Niños”. 
Barcelona. 1843. Pág. 493. Fundamentalmente el sarampión. 
1878 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867. 
Págs. 37-8.  
1879 Bouchut, E. “Tratado Teórico-Práctico de las Enfermedades de los Niños, 
Procedimiento de la Higiene de los Mismos y Algunas Consideraciones 
Importantes sobre su Educación Física”. 2ª edición. Tomo I. Madrid. 1853. Pág. 
230. “Su mayor frecuencia parece que está entre los cinco y los diez años…”.  
1880 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª Edición. 
Madrid. 1989. Pág. 25. 
1881 García-Moro, C. E. y Olivares Marín, M. C. “Contribución a la Cronología 
de las Crisis de Mortalidad en la España Interior: Calera de León (Badajoz), s. 
XVII y XX”. Revista de Estudios Extremeños. Vol. 64, nº 1. 2008. Pág. 108.  
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incumplimiento de los mandatos de la higiene”1882. En nuestra población 

es la cuarta causa de mortalidad infantil epidémica, más aún en los 

sectores más deprimidos de la sociedad, debido a su gran receptividad a 

pesar de su baja letalidad. Presenta frecuentes complicaciones 

respiratorias y neurológicas, anergia de varias semanas de duración, 

peligro de reactivación de tuberculosis, y otras patologías bacterianas1883. 

 

 Respecto a la tos ferina, podemos suponer que muchos de los 

casos de bronquitis capilar1884 en menores de un año1885, eran 

ocasionados por la tos ferina, de ahí el escaso número de óbitos por 

coqueluche hallados, inherente a la dificultad del diagnóstico 

diferencial1886. Así, se pueden entender las bajas cifras de diagnósticos 

de tos ferina. Los primeros brotes fueron descritos en el siglo XVI en 

París, diseminándose a toda Europa y el resto del mundo1887,1888. 

 

1882 Revenga, R. “La Muerte en Madrid: Un Estudio Estadístico sobre la 
Mortalidad de Madrid”. Editorial Prensa de Madrid. 1904. Págs. 107-8. 
1883 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867. 
Pág. 34.  
1884 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Primero. 
Madrid. 1868. Pág. 324. El autor define a la bronquitis capilar como: “La 
inflamacion que tiene su asiento en los bronquios de tercer orden […] no es por lo 
regular mas que un elemento morboso unido á alguna enfermedad general […] 
afecciones catarrales, con quienes se complica, como la coqueluche…”. 
1885 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª Edición. 
Madrid. 1989. Págs. 110-1. A mediados de siglo era una causa muy frecuente de 
muerte en niños pequeños, para ir disminuyendo posteriormente sin razón aparente. 
1886 Rilliet, F. y Barthez, E. “Tratado Clínico y Práctico de las Enfermedades de 
los Niños”. Vol. 2. Editorial de Carlos Bailly-Bailliere. Madrid. 1866. Pág. 569. 
“Cuando se prolongan las tos ferina y la bronquitis con accesos, presentan una 
semejanza muy notable…”. 
1887 Noguera, R. A. “Manual de Pediatría”. Costa Rica. 2009. Pág. 191. 
1888 Ledermann Dehnhardt, W. “Una Historia Personal de las Bacterias”. 
Santiago de Chile. 2007. Pág. 200. Refiere el autor que en el siglo XIX “…casi todos 
los países de la tierra han tenido epidemias y, de Europa, sólo es rara en las Islas 
Feroe y en Islandia”. 
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 La difteria puede denominarse de varias maneras1889, y es la 

tercera causa de muerte por enfermedades epidémicas en Jerez de los 

Caballeros. Muchas de estas defunciones se ignora si fueron a causa de 

difterias o de infecciones víricas o bacterianas, sobre todo 

estreptocócicas, de las vías respiratorias altas, inclusive la escarlatina. En 

1882 se aisla el Corynebacterium diphteriae, responsable de la patología 

y más tarde se comprueba la existencia de la toxina botulínica1890. En 

Inglaterra y Gales la disminución de la mortalidad fue sobre todo a 

finales del siglo XIX, antes era una causa común de muerte en niños, y 

aunque existe una gran tendencia a relacionar esta disminución al uso de 

la antitoxina, el hecho de que esta patología redujese su mortalidad de 

forma importante sin tratamiento o profilaxis, nos indica la existencia de 

otras circunstancias que influyeron1891. 

 

En cuanto a la gripe, debemos enfatizar que en Jerez la aparición 

de los brotes, como en otros lugares1892, comenzó en la década de 1890-

19001893. Debido a su mecanismo de transmisión por contacto directo 

con el enfermo, los factores climatológicos (bajas temperaturas, aumento 

de la humedad, lluvia), deberían jugar un importante papel y por ello ser 

1889 Olaeta Rubio, R.  y Cundín Santos, M. “Vocabulario Médico con Todas las 
Voces Recogidas en los Diccionarios de Uso”. 2011. Introducción LXII. Al 
principio la llamaron difteritis pues pensaban que era una inflamación local. Grisolle 
refiere que fue un término acuñado por Bretonneau. 
1890 Burnet, M. y White, D. O. “Historia Natural de la Enfermedad Infecciosa”. 
4ª Edición. Alianza Editorial. Madrid. 1982. Págs. 245-54. 
1891 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª Edición. 
Madrid. 1989. Pág. 107. 
1892 Rodríguez Flores, M. P. y Antona Rodríguez, M. J. “La Percepción de la 
Epidemia de Cólera de 1885. Badajoz ante una Crisis”. Universidad de 
Extremadura. 1999. Pág. 20. Las autoras hablan de epidemias en los años 1893 y 
1898. 
1893 Jordan, E. O. “Epidemic Influenza, a Survey”. Chicago. 1927. Págs. 214-8. 
Esta autor también refiere que la pandemia de la mal llamada “gripe española”, ya 
que los primeros casos aparecieron en campamentos militares estadounidenses, 
ocasionó 21 millones y medio de muertes. Según varios autores en España causó 
500.000 muertes. 
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mayor su incidencia en los meses fríos del año1894. Pero comprobamos 

que en Jerez de los Caballeros no es así, la mayor mortalidad es en 

verano, concretamente en agosto con 19 casos correspondiendo a un 

34,5% y septiembre con 9 registros, lo que supone un 16,4%. Más aún, 

los meses de pleno invierno, diciembre y enero, sólo experimentan una 

defunción y apenas un 1,8%. Esta curiosa coyuntura, que no hemos 

observado en ningún otro estudio1895, se puede deber a errores 

diagnósticos, ya que en el mes de agosto encontramos varios casos que 

no son gripe a secas, y que podrían perfectamente ser otras patologías 

atribuyéndose erróneamente la muerte a la gripe1896.  

 

 Ya en el apartado de Otras Enfermedades Generales, destaca 

poderosamente la tuberculosis, al ser una de las enfermedades 

infecciosas más frecuentes y que ocasionaron mayor mortalidad en el 

pasado. Padecimiento romántico en el siglo XIX, es el que mejor define 

el pensamiento de entonces1897. Los vocablos tisis y tuberculosis son 

sinónimos de la misma enfermedad, procedentes de la palabra griega 

Phthisis ha ido variando según las épocas, en la Antigüedad1898 se usaba 

1894 García-Baquero López, G. “El Cólera en la Provincia de Sevilla en el siglo 
XIX (Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos)”, en Hernández Palomo, J. J. 
(coord.). Enfermedad y Muerte en América y Andalucía (siglos XVI-XX). Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. 2004. Pág. 319. “La estación más grave para 
estas enfermedades es el invierno, y el mes más crudo enero”. 
1895 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 333. 
1896 Müller, M. “Pandemia: los Secretos de una Relación Peligrosa: Humanos, 
Virus y Laboratorios”. Argentina. 2012. “Los métodos para calcular el excedente 
de mortalidad comenzaron a aplicarse en el siglo XIX para contabilizar esas muertes 
asociadas a la gripe, que de otra manera hubieran quedado subregistradas”. 
1897 Sendrail, M. “Civilisation et Maladies”. París. 1948. Pág. 24. 
1898 Pérez, T. R. “Enfermedades Viejas y Enfermedades Nuevas”. Ed. Siglo XXI 
edición. México D. F. 1985. Págs. 28-9. Su historia se remonta al año 3000 a. C., 
apareciendo referencias en papiros egipcios, himnos vedas y literatura griega y latina. 
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para referirse al aniquilamiento que lleva a la consunción1899, 

independientemente de la causa orgánica. Posteriormente M. Bayle al 

describir las especies de tisis pulmonares, las llamó tuberculosa, 

granulosa, cancerosa, melanosa, calculosa y ulcerosa1900. En nuestro 

estudio encontramos el primer diagnóstico de tisis el 22 de noviembre de 

1801, un varón de 18 años1901, mientras que la primera tuberculosis 

aparece el 20 de julio de 1866 en una niña de diecinueve días1902, siendo 

ya constante su hallazgo; en cambio en otros trabajos aparece mucho 

más tarde1903. Hay que tener en cuenta que en 1820 Koch sintetiza la 

tuberculina1904,1905 y más tarde su usa la cutirreacción de Von Pirquet1906, 

esto unido al descubrimiento de los Rayos X1907, que permiten confirmar 

las sospechas exploratorias, hace que aumenten las posibilidades 

diagnósticas y por ello el número de casos1908. 

 

1899 “Anales de la Real Academia Nacional de Medicina”. Tomo CXVI. Cuaderno 
Segundo. 1999. Pág. 331. 
1900 Dr. Fabre. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticas”. Tomo VIII. 
Madrid. 1866. Pág. 118. 
1901 A. P. J. C. “Parroquia de S. Bartolomé. Libro de Difuntos nº 6 (1791-1810). 
Fol. 117”. 
1902 Ibídem. Libro de Difuntos nº 9 (1852-1874) Fol. 164 v. 
1903 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Págs. 1.297-8. No lo encuentra 
el autor hasta 1828, y en 1838 aparece de forma frecuente. La tuberculosis no lo hace 
hasta 1862. 
1904 Laín Entralgo, P. “Historia de la Medicina”. Barcelona. 1982. La tuberculina 
en 1880 y la nueva tuberculina en 1897. 
1905 Ingraham, J. L. y Ingraham, C. A. “Introducción a la Microbiología”. 
Volumen 2. Editorial Reverté. Barcelona. 1998. Pág. 363. 
1906 Wagner, R. “Clemens Von Pirquet, Discoverer of the Concept of Allergy”. 
Bull N Y Acad Med. Mar 1964; 40(3): 229–235. 
1907 Jaramillo Antillón, J. “Historia y Filosofía de la Medicina”. San José. Costa 
Rica. Primera edición. 2005. Pág. 120. Realizado por Wilheim Conrad Rötgen en 
1895. 
1908 Sánchez González, M. A. “Historia, Teoría y Pensamiento de la Medicina: 
Introducción al Pensamiento Médico”. Reimpresión 2002. Barcelona. Pág. 54. 
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 En Zafra el primer caso es diagnosticado en 1841, no volviendo a 

aparecer hasta 1854. Peral Pacheco considera que se trata de 

enmascaramientos de la enfermedad dentro de otras patologías 

respiratorias1909, ya que hay dificultades para el diagnóstico diferencial 

entre la tuberculosis y otras  enfermedades respiratorias como bronquitis 

crónica, pleuritis y bronconeumonías, y otras no respiratorias como 

meningitis, peritonitis y enteritis1910. Aun así, las cifras las suponemos 

inexactas debido al infradiagnóstico de la enfermedad. En Francia en 

1925 dentro de las causas de muerte por Mortalidad Mal Especificada 

un 12% eran tuberculosis y en el apartado Senilidad el 16%1911. 

 

 En el Cuadro 237 hemos comparado el promedio de las tasas 

brutas de mortalidad durante los quinquenios de 1871-1875, 1881-1885 

y 1891-1895, destacando este último con un 1,58‰, cifra muy inferior a 

la descrita en Valladolid en ese mismo periodo, y también alejada de la 

media nacional. Román García Durán, Jefe Provincial de Sanidad de 

Valladolid, en 1915 refiere que las elevadas cifras de mortalidad por 

tuberculosis en su ciudad no son reales, debido a la dificultad a la hora 

de realizar los diagnósticos diferenciales con otras enfermedades, y que 

también puede existir una voluntariedad en los médicos a la hora ocultar 

los diagnósticos de tuberculosis1912. 

1909 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 56. 
1910 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Segundo. 
Madrid. 1868. Pág. 381. 
1911 Lenderman, S. “La Répartition de Décès de Cause Indeterminée”. Revue de 
L´Institut International de Stadistique. 1955. Vol. 23, nº 1-3. Puede consultarse 
también Biraben, J. N. “La Tuberculose et la Disimulation des Causes de Décès”. 
Págs. 184-98, en Bardet et al. “Peurs et Terreurs Face á la Contagion”. Editorial 
Fayarde. París. 1988. 
1912 García Durán, R. “Estadística de Mortalidad General y Especial por 
Tuberculosis Registrada en Valladolid Durante 1880 a 1914 (Segundo Congreso 
Español Internacional de Tuberculosis, Valladolid. 1914)”, en Riera Palmero, J.: 
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Cuadro 237 

Tasas Brutas de Mortalidad (‰) Comparada para la Tuberculosis  en el siglo 
XIX 

Periodo Jerez de los Caballeros Valladolid España 
1871-1875 0,42 - 2,3 
1881-1885 1,36 6,9 2,3 
1891-1895 1,58 5,3 2,2 

Fuentes: Jerez de los Caballeros: A. P. J. C.: Libros de Difuntos. 1871-1895. 
Valladolid: García Durán, R. (1914). España: Villar Salinas, R. (1947).  

 

 

 Los descensos de las tasas brutas de mortalidad no tienen lugar 

hasta la segunda década del siglo XX1913, debido a la lucha institucional 

contra la tuberculosis1914. Estos descensos son incluso anteriores a la 

introducción de las medidas terapéuticas, como por ejemplo los 

tuberculostáticos específicos, o la profilaxis mediante el aislamiento de 

los enfermos en hospitales para tísicos y el sacrifico de cabezas de 

ganado infectadas1915. El descenso depende principalmente del riesgo 

anual de infección (R. A. I.), las mejoras de este índice se explican por 

avances en las condiciones socioeconómicas e higiénico-sanitarias de la 

población, destacando sobre todo las experimentadas en 

alimentación1916, ya que las carencias alimeticias y la insalubridad en el 

“Epidemiología y Medicina Social Vallisoletana. La Obra de Román G. Durán”. 
Universidad de Valladolid. Acta Histórico-Médica vallisoletana, 30. Valladolid. 
1990.  
1913 Villar Salinas, R. “Evolución de la Mortalidad por Tuberculosis en 
Santander”. Revista de Sanidad e Higiene Pública, 21. 1947. Págs. 655-77. 
1914 Báguena Cervellera, M. J. “La Incidencia de la Lucha Antituberculosa en la 
Mortalidad de la Población Valenciana (1882-1914)”. II Congreso de la ADEH, 
Alicante. Tomo V. 1991. (Bernabeu, Coord.). Págs. 193-9. 
1915 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª Edición. 
Madrid. 1989. Pág. 24. Debido a mejoras en la dieta como afirman Hart y Payling 
Wrigth en su estudio sobre la tuberculosis y las condiciones sociales en Inglaterra. 
1916 McKeown, T. “El Crecimiento Moderno de la Población”. Ed. Antonio 
Bosch. 1978. Pág. 173. 
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trabajo y la vivienda, eran factores predisponentes para una elevada 

mortalidad1917.  

 

Como dato importante en 1901 se decreta la declaración 

obligatoria de la enfermedad, y en 1903 se funda la Asociación 

Antituberculosa Española, de la que emanarán las ligas provinciales y 

locales, aunque los efectos de sus acciones no serán inmediatos. Las 

campañas antituberculosas abarcaron a toda la Nación, debido a la gran 

cantidad de enfermos y la importante inyección económica que suponía, 

que prefiguraban el futuro de la Seguridad Social al desarrollar la 

solidaridad y el derecho a la cobertura médica1918. Algo similar ocurrió 

en Italia1919. 

 

Trabajos en diferentes países demuestran que la infección por 

tuberculosis inició su descenso desde mediados del siglo XIX1920. Su 

transmisión es aérea por la tos, y a través de las gotas de Flügge en 

pacientes con tuberculosis pulmonar activa1921. Influye en el contacto el 

ambiente, la intimidad y duración del contacto, el grado y la capacidad 

de infección. El hacinamiento y la falta de ventilación si se convive con 

1917 Sánchez González, M. A. “Historia, Teoría y Pensamiento de la Medicina: 
Introducción al Pensamiento Médico”. Reimpresión. 2002. Barcelona. Págs. 54-5. 
1918 Bardet J. P. et al. “Peurs et Terreurs Face á la Contagion”. Editorial Fayard. 
París. 1988. Pág. 381. 
1919 Cosmacini, G., De Filippis, M. y Sanseverino, P. “La Peste Bianca. Milano e 
la Lotta Antituberculare (1882-1945)”.  Editorial Franco Angeli. Milán. 2004. 
Págs. 38-42. 
1920 Barona Vilar, C. “Las Políticas de la Salud: La Sanidad Valenciana entre 
1855-1936”. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Valencia. Valencia. 
2006. Pág. 71. 
1921 Raviglione, M. C. y O´Brien, R. J. “Tuberculosis”, en Harrison, Principios de 
Medicina Interna. Vol. I, 14ª Edición. Editorial McGraw-Hill-Interamericana. 
Madrid. 1998. Pág. 1.150. 
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un enfermo, son factores muy importantes al aumentar  la posibilidad de 

contraer la enfermedad1922. 

 

Al estudiar su estacionalidad, vemos que existe una mayor 

incidencia en los meses de verano, destacando julio con 60 defunciones 

que representa un 15,2%. En total en verano tenemos 141 muertes lo que 

supone un 12,0% de media, para ir disminuyendo progresivamente hasta 

final de año, aunque desde siempre se había considerado que la 

tuberculosis era más frecuente en invierno y primavera1923. 

 

Dentro de la definición de escrófula se engloba un grupo de 

alteraciones genéricas de los ganglios linfáticos, de la piel, mucosas, etc., 

tórpidas y casi siempre de origen tuberculoso1924. Su diagnóstico se basa 

en las alteraciones del estado general, en las manifestaciones generales 

del marasmo progresivo de la tuberculosis miliar generalizada, la 

conocida como diátesis escrofulosa, y que liga íntimamente la 

tuberculosis con las crisis de subsistencias1925. 

 

1922 Chapman, J. S. y Dyery, M. D. “Social and Other Familial Factors in 
Intrafamilial Transmision of Tuberculosis”. Aur. Rev. Dis., 90. 1964. Págs. 48-
60.  
1923 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo VIII. 1866. Pág. 131.  
1924 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 397. Entendemos por 
escrófula: “Inflamación crónica, degeneracion tuberculosa de los ganglios sub-
cutáneos, y de los vasos linfaticos viscerales, o sub-cutáneos, que se manifiesta en el 
principio, en un solo punto, y despues en muchos del organismo. Esta enfermedad ha 
sido considerada como general y en todos los casos, y como debida á una astenia ó 
debilidad específica…”.   
1925 Elorza, A. “Artículos Madrileños de Salvador Seguí”. Editorial Cuadernos 
para el Diálogo. Madrid. 1976. Pág. 15 y textos. 
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Aunque hubo avances científicos en el XIX, a mediados de siglo 

“…el médico continuaba como en plena Edad Media”1926. Sobre todo en 

las zonas rurales, e incluso a finales de la centuria el diagnóstico era 

clínico, basado en la experiencia de los profesionales, sin poder 

confirmalo por la carencia de pruebas diagnósticas o complementarias, 

por lo cual es lógico pensar que se certificasen defunciones por distintas 

causas (respiratorias, mal definidas, etc.), que realmente eran atribuibles 

a la tuberculosis. Hay que tener en cuenta que apenas se realizaban 

autopsias en nuestra ciudad, la primera referencia la encontramos el 25 

de octubre de 1887, un varón de 62 años muerto de perforación 

intestinal1927. 

 

Las fiebres intermitentes, también incluidas en el mismo apartado, 

presentan un gran peso en cuanto a la mortalidad. En aquella época 

“…las regiones extremeñas eran zonas de endemia grave”1928. La 

gravedad del paludismo era más achacable a su capacidad de extensión, 

por lo que se consideraba “…la principal causa de mortalidad infantil de 

toda la historia hasta el final de la segunda guerra mundial”1929. En las 

zonas endémicas los niños se infectaban a edades tempranas1930, 

muriendo o padeciendo episodios febriles de por vida, conviertiéndose 

en reservorios y desarrollando cuadros atípicos. Debido a esto la 

1926 Oriol Anguera, J. y A. “Historia de la Tuberculosis”. Salvat Editores. 
Barcelona. 1944. Pág. 202. El médico recopila todos los síntomas que puede para 
prescribir un tratamiento empírico que llevaba consigo el Spiritus curantor. 
1927 A. P. J. C. “Parroquia de S. Miguel. Libro de Difuntos nº13 (1800-1888). Fol. 
122”. 
1928 Pittaluga G. y cols. “Paludismo. Eliseo de Buen: Epidemiología”. 1ª Edición. 
Ediciones Moratta. Madrid. 1944. 
1929 Burnet, M. y White, D. O. “Historia Natural de la Enfermedad Infecciosa”. 
4ª Edición. Alianza Editorial. Madrid. 1982. Pág. 293. 
1930 Bouchut, E. “Tratado Teórico-Práctico de las Enfermedades de los Niños, 
Procedimiento de la Higiene de los Mismos y Algunas Consideraciones 
Importantes sobre su Educación Física”. 2ª edición. Tomo I. Madrid. 1853. Pág. 
267. Es una enfermedad que se da en la clase pobre y en niños de países pantanosos. 
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mortalidad palúdica era directa e indirectamente responsable de 

ocasionar una inmunosupresión, que engendra pobreza e impide el 

desarrollo económico por sus propias características de cronicidad 

morbosa1931.  

 

Entre los siglos XV y XIX el paludismo afectaba 

fundamentalmente a cuatro zonas del país: Extremadura; zonas en el 

curso inferior del Guadalquivir, en torno a Sevilla y la zona de las 

marismas de Huelva; la costa mediterránea, sobre todo el delta del Ebro 

y las zonas pantanosas de la Albufera valenciana y la zona de costa entre 

Alicante y Murcia1932. En Extremadura existían numerosos lugares que 

sufrían las fiebres intermitentes siendo una de las causas más 

importantes de mortalidad, aumentando en gravedad a finales del siglo 

XIX y comienzos del XX1933. De esta manera, los higienistas del siglo 

XIX luchaban para que se tomaran medidas como mejorar la política 

sanitaria o la desecación de charcas, lagunas y pantanos1934. Llegándose 

incluso a emitir un Decreto que declaraba insalubres las zonas 

pantanosas, lagunas y charcas1935. Así refería Cibat: 

 

1931 Domínguez Carmona, M. y Piédrola Gil, G. “Enfermedades Transmisibles 
por Artrópodos. Etiología y Epidemiología del Paludismo”, en Píedrola Gil, G. y 
cols. “Medicina Preventiva y Salud Pública”. 9ª Edición. Masson-Salvat Medicina. 
Barcelona. 1991. Pág. 786. 
1932 Instituto “Arnaldo de Vilanova” de Historia de la Medicina. Centro de 
Estudios Históricos. “Asclepio: Archivo Iberoamericano de Historia de la Medicina 
y Antropología Médica”. Volúmenes 34-35. 1982. Pág. 312.  
1933 Pérez Moreda, V. “Notas para una Historia del Paludismo en España”. Jano, 
nº 728, 18-23 de mayo de 1986. Págs. 51-64. 
1934 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública”. Volumen I. Barcelona. 1847. 
Pág 3. 
1935 “Declaración de Insalubridad de Lagunas y Terrenos Pantanosos o 
Encharcados”. Reglas, Decreto de 21 de marzo de 1895. Ministerio de 
Gobernación. Gaceta, 22. 
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“La terciana, esta enfermedad que antes acantonada en los 

parajes húmedos y pantanosos, acometía benignamente tan sólo a los 

habitantes de estos mismos lugares, no solo ha saltado […] de unas 

provincias a otras, sino que malignizándose han llegado a ser 

epidémicas, y a dejar yermos a los pueblos por donde pasan”1936.  

 

 Aparece aquí el vocablo tercianas, y es que el paludismo ha 

sufrido múltiples formas para denominarlo1937. Sin embargo, en Jerez el 

diagnóstico más frecuente es el de fiebre o calentura perniciosa1938, 

siendo escasos y tardíos los de paludismo o fiebre palúdica, a 

consecuencia de la relación establecida desde el Renacimiento entre esta 

patología, la humedad y las aguas estancadas. Es por esta multitud de 

diagnósticos, que es fácil confundir el paludismo con otras enfermedades 

infecciosas, y sobre todo la fiebre tifoidea1939, cuadros que cursan con 

fiebre como la gripe, ciertas hepatitis y algunas tuberculosis1940. 

 

 El Plasmodium falciparum, con mayor prevalencia en verano y 

otoño, afectó igualmente a las dos provincias extremeñas1941. En cambio 

el Plasmodium vivax fue menos frecuente en Badajoz, al no observarse 

1936 Cibat, A. “Memoria sobre el Problema, ¿Por Qué Motivos o Causas las 
Tercianas se Han Hecho Comunes y Graves en Nuestra España? ¿Con Qué 
Medios se Podrían Precaverse y Destruirse?”. Madrid. 1806. Págs. 1 y 2. 
1937 Sánchez Núñez, L. “Diccionario de Fiebres Esenciales”. Madrid. Imprenta de 
Repullés. Plazuela del Ángel. 1819.   
1938 Peral Pacheco, D. “Los Criados del Duque de Feria en Zafra, sus 
Enfermedades: 1821-1854”. Cuadernos de Zafra. Número I. 2003. Págs. 107-41. 
Entre las diferentes patologías que afectaron a los criados del Duque de Feria, las 
fiebres palúdicas eran las más frecuentes.  
1939 Sanabria Escudero, M., Miguel Llorente, R. y Busto Guerrós, J. “Historias 
del Paludismo en General y, en Particular, en Extremadura”. Trabajos de la 
Cátedra de Historia de la Historia Crítica de la Medicina, VII. Madrid. 1936. Pág. 
124. 
1940 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Págs. 295-316. 
1941 Clemente Fuentes, L. “El Paludismo en la Provincia de Cáceres”. Institución 
Cultural “El Brocense”. Excma. Diputación de Cáceres. Cáceres. 1992.  

Discusión  1237 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

la sobremortalidad primaveral que se suponía, como comentaba Wilson 

los pacientes que se infectaban a finales del verano y en otoño, sufrían 

fiebres terciarias en primavera1942. 

 

El pronóstico de las fiebres intermitentes variaba según el tipo, las 

complicaciones, la estación, la edad y la constitución del individuo, 

aunque solía ser malo por la frecuencia de los accidentes febriles, “…la 

hinchazón del bazo y el hígado […], la coloración amarillenta de la piel, 

una especie de estado caquéctico”1943. Así, el paludismo, al igual que 

otras muchas enfermedades, se cebaba con los niños. Refiere McNeill 

que las enfermedades epidémicas más frecuentes acabaron siendo 

patologías infantiles, y “…cuanto más enferma está la comunidad, 

menos destructivas son sus epidemias; los costes de crianza y 

mantenimiento de un niño que reemplace a otro fallecido siempre son 

menores que las pérdidas que provoca una mortalidad adulta masiva”1944. 

 

 Los remedios más frecuentes que se solían poner en práctica eran 

las redes de excretas, la desecación de charcas de aguas estancadas, el 

suministro de alimentos frescos y en buen estado, de nieve1945 y de 

quinina1946. 

1942 Wilson, L. G. “Companion Encyclopedia of the History of Medicine”. Vol 1, 
Cap. 19. Fevers. Routledge. London and New York. 1993. Págs. 388-90. 
1943 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo V. 
Madrid. 1862. Págs. 235-6. 
1944 McNeill, W. H. “Plagas y Pueblos”. Editorial siglo XXI. Madrid. 1984. Pág. 
224. 
1945 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Págs. 378-9. 
1946 Álvarez Cienfuegos, M. “Algunos Ensayos sobre Nuevos Medicamentos de 
Paludismo”. Medicina de los Países Cálidos, 1. 1928. Págs. 197-202. La quinina 
conseguía acabar con casi todos los P. vivax y malariae, siendo menos eficaz frente 
al P. falciparum. 
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 El primer diagnóstico de cáncer lo encontramos muy pronto, en 

1806, aunque es en la segunda mitad del siglo cuando se concentra el 

mayor número de defunciones, debido a la mejora de los métodos 

diagnósticos y al envejecimiento de la población. Es bastante  más 

frecuente en las mujeres, sobre todo “…en la época de la supresión de 

los menstruos”1947. Desde la Antigüedad se consideraba que cualquier 

parte del cuerpo podía sufrir una degeración cancerosa, provocando 

“…producciones lardáceas, escirrosas, encefaloides, fungosas, 

melánicas, coloideas y mixtas o compuestas de una o varias 

producciones morbosas”1948. Así pues, se podía clasificar los tumores 

histológicamente, aunque los diagnósticos carcinoma1949, epitelioma1950 

o sarcoma1951 eran totalmente inusuales hasta los últimos años de la 

centuria. Si era mucho más frecuente el término escirro, y continuaría 

usándose a pesar de los avances técnológicos y diagnósticos1952. Se 

consideraba que el escirro estaba “…formado por dos partes bien 

distintas; 1ª. una fibrosa, densa, de una dureza algunas veces 

 
1947 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo II. 
1858. Pág. 124. 
1948 Ibídem. 125. 
1949 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867.  
Pág. 536.  
1950 Olaeta Rubio, R. y Cundín Santos, M. “Vocabulario Médico con Todas las 
Voces Recogidas en los Diccionarios de Uso”. 2011. Pág. 479.  
1951 De Elías Molins, A. “Diccionario Biográfico y Bibliográfico de Escritores y 
Artistas Catalanes del siglo XIX”. Barcelona. 1889. Pág. 427. Los Drs. Carreras y 
Armangué publicaron en 1884 una monografía sobre el sarcoma cístico del testículo 
derecho. 
1952 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo IV. 
1842. Pág. 178. “…induración o una simple hipertrofia, que con el tiempo se hizo de 
ella el primer grado de cáncer”. 
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cartilaginosa […]; 2ª. una sustancia más o menos transparente […] 

evidentemente el producto de una secreción”1953.  

 

 Respecto al avance del número de casos a lo largo del siglo XIX, 

Hardy comenta que:  

 

“Registered deaths from this cause rose steadily throughout the 

period. Once again, growing medical knowledge and expertise were 

almost certainly responsable for the apparent increase”1954. 

 

 Al tener un desenlace con frecuencia mortal, el cáncer era una 

patología en la que el “…enfermo sucumbre  en medio de los fenómenos 

reunidos de la caquexia y de la fiebre héctica”1955. Las técnicas y usos de 

la época eran inanes, quedando solamente la ablación quirúrgica como 

opción única de curación1956. 

 

 Ya vimos en el Cuadro 80, dentro del Tomo I, como el cáncer 

producía una mortalidad superior en las mujeres jerezanas, 121 fallecidas 

frente a 61 casos en hombres, prácticamente el doble, aunque ignoramos 

el por qué de esta circunstancia. 

 

Nos llama también la atención como el cáncer de estómago es el 

más numeroso, con 35 registros, lo que corresponde al 19,3% del total de 

1953 Ibídem. Tomo II. 1858. Pág. 125.  
1954 Hardy, A. “Death is the Cure All Diseases”. Using the general Register Office 
Cause of Death Stadistics for 1837-1920. Archives and Sources. Social History of 
Medicine. Vol. 7. Number 3. December. 1994. 
1955 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo II. 
Madrid. 1858. Pág. 131. 
1956 Burnet, M. y White, D. O. “Historia Natural de la Enfermedad Infecciosa”. 
4ª Edición. Alianza Editorial. Madrid. 1982. Pág. 244. 
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los diagnósticos del Apartado 25 de la Clasificación de Bertillon, dedicado 

a los cánceres, aunque ya hemos visto que hay más tumores en otros 

capítulos. El cáncer de estómago es una patología grave “…casi 

necesariamente mortal”1957. Le sigue muy de cerca el cáncer de los 

órganos genitales de la mujer con 34 defunciones, suponiendo el 18,8%. 

Ya vimos en el Tomo I como el Dr. Fabré afirmaba que: “El útero está 

desgraciadamente muy expuesto a esta terrible enfermedad, que el vulgo 

designa con el nombre genérico de úlcera […] escapan a la sagacidad del 

médico [pues] son puramente funcionales. Se declara por una alteración 

en las reglas”1958.  

 
En cuanto a los cánceres del seno, encontramos 3 defunciones 

como cáncer o tumor en el pecho, damos por sentado que sería la mama, 

aunque puedan existir ciertas dudas a si se refiere a la región anatómica 

del tórax. De esta forma, como ya dijimos en el Tomo I, hemos incluido 

en el apartado otros órganos un cáncer en el pecho en un varón. 
 

Una cuestión que nos parece también digna de atención es la 

opilación, que si bien actualmente se considera “obstrucción o 

impedimento del paso por algún conducto o vía del organismo”1959, 

nosotros hemos considerarla incluirla en el apartado de las anemias y 

clorosis los dos casos hallados, debido al pensamiento del siglo XIX1960. 

1957 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo III. 1859. Pág. 445. 
1958 Ibídem. Tomo VIII. 1866. Pág. 306. Al ser un tumor epitelial”…se manifiesta 
por el escirro, el cual puede sufrir las fases ordinarias de reblandecimiento”. El 
cáncer de útero suele ser un adenocarcinoma. 
1959 Olaeta Rubio, R. y Cundín Santos, M. “Vocabulario Médico con Todas las 
Voces Recogidas en los Diccionarios de Uso”. 2011. Pág. 494. Amenorrea, 
hidropesía. 
1960 Alvar, C., Alvar Ezquerra, M. y Sevilla Arroyo, F. “Gran Enciclopedia 
Cervantina”. Centro de Estudios Cervantinos. Vol. III. 2006. Págs. 2.595-6. “En la 
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 También dentro de este apartado están los reumatismos, cuadro 

que causaba problemas a la hora del diagnóstico diferencial con la gota, 

ya que “…muchos autores ven en estas dos enfermedades una verdadera 

identidad, con la única diferencia que reservan el nombre de reumatismo 

a la afección de las grandes articulaciones, y el de la gota para indicar 

que el mismo principio se dirige sobre articulaciones pequeñas”1961. 

 

 Las enfermedades del Sistema Nervioso Central, y sobre todo las 

vasculares como las congestiones y hemorragias cerebrales, son las 

primeras causas de muerte neurológica, y uno de los primeros 

diagnósticos hallados en los diferentes trabajos que hemos analizado: 

Almendralejo en 1813, Mérida en 1826, Zafra en 1836, Los Santos en 

1838 y Jerez el 18 de octubre 1801, una mujer de 95 años fallecida de 

perlesía1962, que como ya dijimos es una “palabra usada por el vulgo 

como sinónimo de parálisis”1963. 

 

 La tasa de mortalidad bruta más elevada para la meningitis la 

hallamos en 1891, con 18 defunciones, estos datos seguramente vendrán 

época [Siglo de Oro] se consideraba la blancura casi lunar de la tez femenina como 
algo especialmente seductor. Un sistema para obtener el anhelado color de piel era 
ingerir arcilla (comer barro), lo que producía una forma de clorosis o anemia que en 
la época se llamaba opilación… Para curar la opilación los médicos prescribían a las 
jóvenes enfermas agua con polvos de hierro. El medicamento se preparaba en casa; 
había que tomarlo por las mañanas, en ayunas, y dar a continuación un largo paseo 
para asimilar el jarabe, lo que se llamaba pasear el acero”.  
1961 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo VII. 
Madrid. 1864. Pág. 322. 
1962 A. P. J. C. “Parroquia de S. Bartolomé. Libro de Difuntos nº 6 (1791-1810). 
Fol. 116 v”. 
1963 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid.  1840. Pág. 626. 
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por infradiagnósticos de la enfermedad, casos camuflados como fiebre 

cerebral o inflamación del cerebro1964. 

 

 En el siglo XIX las enfermedades infecciosas copaban las 

iniciativas de la Salud Pública; al introducirse las mejoras higiénicas, la 

vacunación y los antibióticos, se produjo un aumento en la esperanza de 

vida sobrepasando los cincuenta años, con lo cual comenzaron a 

aumentar las enfermedades cerebrovasculares1965. 

 

Vimos en el Tomo I, como nos llamaba la atención que en los 

párvulos el apartado de congestión y hemorragia cerebrales fuese el más 

numeroso, con 183 casos alcanzando un 26,0%, cuando parece un cuadro 

propio de los adultos en edad avanzada Para realizar un correcto 

diagnóstico diferencial, que permita distinguir las hemorragias cerebrales 

de otras patologías agudas cerebrales, los médicos del siglo XIX tenían en 

cuenta “…los dos caracteres más esenciales de la hemorragia cerebral: 1º 

principio rápido y curso decreciente; 2º Hemiplejía o parálisis parcial”1966. 

De manera que podemos resolver la duda que nos había surgido, al 

descubrir la gran cantidad de párvulos muertos por problemas 

circulatorios en el cerebro, ya que probablemente eran meningitis 

agudas1967. 

1964 Debreyne, J. C. “Ensayo Analítico y Sintético sobre la Doctrina de los 
Elementos Morbíficos”. Barcelona. 1852. Págs. 92-3. 
1965 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. Siglo XXI. 
Méjico. 1986. Págs. 31-5. 
1966 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo I. 1857. Pág. 345. 
1967 Krumdick, C. F. y Muñoz Puglisevich, J. “Relato Peruano al Congreso 
Panamericano de Pediatría”. Editado por cortesía del Instituto Sanitas. Lima. 1947. 
Pág. 5. “En la evolución histórica seguida por los conocimientos que se han tenido de 
las meningitis, pueden considerarse tres etapas fundamentales. La primera clínica; la 
segunda, etiológica, que comienza con los descubrimientos de Pasteur, y la tercera 
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 En cuanto a los adultos, las patologías cerebrovasculares agudas 

son las más prevalentes, siendo frecuente encontrar acepciones como 

perlesía o accidente perlático, términos pretéritos que han ido 

evolucionando a lo largo de los años, siendo complicado suponer a qué 

enfermedades se podrían referir hoy en día. 

 

Era complicado hacer el diagnóstico diferencial, a mediados del 

siglo XIX, entre apoplejía y hemorragia cerebral, ya que “el término de 

apoplejía sólo debe de usarse en semiología, para experesar una reunión 

de síntomas común a gran número de afecciones diferentes, y la 

hemorragia cerebral debía ser como el reblandecimiento, la meningitis, 

el hidrocéfalo, designado por su carácter anatómico sobresaliente”1968. 

 

 Del estudio anatómico de las lesiones de la encefalitis deducimos 

que las hemorragias cerebrales, las meningitis y otras enfermedades 

cerebrales ambiguas como la fiebre cerebral, pudieron ser encuadradas 

en las cerebritis o encefalitis, debido a que los médicos de la Antigüedad 

no estaban preparados para diagnosticar y tratar estas patologías, entre 

otros aspectos por el confuso conjunto de síntomas y signos y las 

dificultades que existían a veces por parte de los pacientes para 

comunicarse. Al mejorar las técnicas de exploración y los fundamentos 

terapéutica, que se inicia con el empleo de la seroterapia y que continúa con los 
quimioterápicos y antibióticos”. 
1968 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo I. 1857. Pág. 335. 
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en neuroanatomía, se ha avanzado mucho más en el conocimiento de  

estas dolencias1969. 

 

 Tanto en Zafra, Los Santos, Almendralejo, como en Jerez de los 

Caballeros, no hemos hallado casos de hemiplejía en niños, sí algunos de 

hemorragia cerebral que, por su presentación súbita, podrían ser cuadros 

de meningitis1970. 

 

Anteriormente vimos que cefalitis era sinónimo de encefalitis, la 

cual se definía como “…la inflamación del cerebro y del cerebelo, que 

ha sido indicada algunas veces con los nombres de cerebritis y 

cerebelitis”1971. De esta manera, el término encefalitis fue sustituyendo, 

con la evolución de los conocimientos y de la nomenclatura médica al de 

cerebritis1972,1973. Por lo cual la incorporamos en el apartado de 

Encefalitis, dentro del capítulo de las Enfermedades del Sistema 

Nervioso y de los Órganos de los Sentidos. 

 

 Las pericarditis también fueron patologías escasamente 

registradas, quizás debido a las dificultades para su diagnóstico. Así, se 

consideraba a la pericarditis aguda “…el más bello triunfo que puede 

1969 Martin, J. B. y Hauser, S. L. “Diagnóstico de las Enfermedades 
Neurológicas”,  en Harrison: Principios de Medicina Interna. 14ª Edición. Mac-
Graw-Hill. Madrid. 1998. Pág. 2.589. 
1970 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 41. 
1971 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo IV. 
Madrid. 1843. Pág. 61. 
1972 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Primero. 
Madrid. 1868. Págs. 23-4. 
1973 “Tratado Completo de Patología y Terapéutica General y Especial”. Tomo 
XII. Madrid. 1846. Págs. 240-1. 

Discusión  1245 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

ofrecer el método de examen por la exploración física”1974. De esta 

manera, la pericarditis se diagnosticaba fundamentalmente de forma 

anatómica, cerciorándose de la hidropesía fibrinosa más o menos 

abundante del pericardio1975. 

 

 Las enfermedades respiratorias son la cuarta causa de  mortalidad 

en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX, es crucial el papel que juega 

el frío en estas patologías como desencadenante1976. Y aunque pulmonía 

y neumonía eran sinónimos en aquella época, es la pulmonía la que 

encontramos en primer lugar, el 25 de noviembre de 1811, en Zafra  

aparecerá en 1837, en Los Santos en 1838 al igual que en Almendralejo. 

En cuanto a la neumonía el primer diagnóstico lo tenemos el 2 de mayo 

de 1851, en Zafra en 1858, Los Santos en 1867 y Almendralejo en 1854. 

Como se vio será fundamentalmente el vocablo pulmonía, el que 

predomine en todo el siglo en nuestro trabajo, y no sólo debido a que 

quiénes escribían los Libros de Difuntos, carecíesen de formación 

médica1977. 

 

 Las infecciones del árbol bronquial pueden extenderse al 

parénquima pulmonar, provocando bronconeumonías agudas, las cuales 

1974 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Editorial de Carlos Bailly-Baillieri. Madrid. 1878. Pág. 1.219. 
1975 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Primero. 
Madrid. 1868. Pág. 249. Define el autor la pericarditis como: “La inflamacion de la 
membrana serosa que cubre el corazon y la de su saco fibrinoso […] caracterizada 
por una exudacion serofibrinosa ó purulenta, que dificulta la locomocion cardiaca, 
aleja los ruidos valvulares ó determina un ruido de frote”. 
1976 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo II. 
Madrid. 1858. Pág. 47. 
1977 Valleix, F. L. I. “Guía del Médico Práctico o Resumen General de Patología 
Interna y de Terapéuticas Aplicadas”. Tomo Segundo. Madrid. 1849. Pág. 220. 
Refiere el autor que el término pulmonía está reservado exclusivamente para la 
inflamación del parénquima pulmonar, y que “…el nombre pulmonía es el que 
conviene mejor á la enfermedad, y el que debe adorptarse”. 
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aparecen independientemente en nuestras bases de datos, por lo cual 

distinguimos entre bronconeumonías, bronquitis y neumonías1978, ya que 

la rapidez de instauración del cuadro no permitía distinguir 

individualmente. Pineda Núñez y Amador Fernández piensan así, ya que 

estas acepciones son siempre agudas, no apareciendo las formas 

crónicas. 

 

 Cuando hablábamos de las enfermedades epidémicas, en 

referencia a la tos ferina, dijimos que, seguramente, se cometió un error 

al considerar los catarros bronquiales agudos una entidad independiente, 

cuando eran tos ferina. 

 

 Respecto a las inflamaciones de la pleura la forma predominante 

es la combinación de ésta y la inflamación del pulmón, dando entidades 

como la pleuroneumonía, pleuroperineumonía, pleuroneumonitis o 

pleuropulmonía, suponiendo más del 88% de los casos1979. “Ciertas 

enfermedades del parénquima pulmonar ejercen una influencia 

manifiesta sobre el desarrollo de la pleuresía. En efecto, es muy 

frecuente ver en las neumonías que la inflamación se extiende del 

pulmón a la pleura y que una pleuresía se une a la enfermedad 

primitiva”1980. 

1978 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo II. 
Madrid. 1858. Pág. 40. Los autores consideran sinónimos los términos bronquitis, 
constipado, catarro, fiebre catarral, catarro agudo o mucoso, conocidos en algunas 
epidemias como gripe o influenza. 
1979 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Primero. 
Madrid. 1868. Pág. 432. “…se hace indispensable atenerse para distinguir el derrame 
á la ausencia de vibracion torácica, pues sin este signo se confundiría fácilmente con 
la pneumonía”. 
1980 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo II. 
Madrid. Tomo VII. 1864. Pág. 107. 
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El grupo más numeroso era el de los menores de 1 año, con 1.053 

casos y un 31,5% del total, y dentro de éste los comprendidos entre 7 y 

12 meses, con 354 registros que suponen el 33,6%. Le sigue el segmento 

entre 1 y 3 años, con 881 defunciones que representa el 26,3%. Destacar 

los 48 fallecimientos, que corresponden al 5,7%, en el sector entre 4 y 7 

años. 

 

 La Enfermedades del Aparato Digestivo suponen, con sus 

3.346 registros y un 18,1% del total, la segunda causa de mortalidad en 

Jerez de los Caballeros en el siglo XIX. Las nulas o casi inexistentes 

condiciones higiénicas del medio1981, las carencias alimenticias, el riesgo 

nutricional por el rápido consumo calórico y aumento del catabolismo, 

hicieron que la mortalidad infantil fuese muy elevada por estas 

causas1982. Al respecto diserta Comenge cómo los niños van 

sucumbiendo “…por hambre acumulada […], enflaquecidos los cuerpos, 

se observa entonces que las enfermedades más sencillas se truecan, 

mudan y cambian en dolencias tenaces y mortíferas…”1983. La leche se 

consideraba tanto terapéutica, como alimento. Se solía administrar leche 

de burra por parte de la Beneficencia, por ser la más análoga, seguida de 

1981 Vargas Catalán, N. A. “Historía de la Pediatría Chilena: Crónica de una 
Alegría”. Santiago de Chile. 2002. Pág. 459. En 1885 Wenceslao Hidalgo 
recomendaba la lactancia directa de cabras y ovejas. 
1982 Hernández Rodríguez, M. “Pediatría”. 2ª edición. Ediciones Díaz de Santos, 
S. A. Madrid. 1994. Pág. 3. 
1983 Comenge y Ferrer, L. “Mortalidad Infantil de Barcelona según las Clases 
Sociales”. Gaceta Médica Catalana. Tomo XXIII, nº 555. Num. 15. Barcelona, 15 de 
agosto de 1900. Págs. 457-60.  
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la de yegua, cabra y vaca1984, suministrándose en dosis de “una o dos 

tazas al día”1985. 

 

En el mundo entero, la diarrea aguda infecciosa ha ocasionado 

millones de muertes, sobre todo en países subdesarrollados. Esto es 

debido sobre todo, al descontrol en el tratamiento de los residuos y 

suministro de agua, ausencia de sistemas de refrigeración, hacinamiento, 

pésimas condiciones higiénicas, acúmulos de basura, etc.1986,1987; todo lo 

cual, por desgracia, abundaba en los hogares y establecimientos públicos 

del Jerez decimonónico, en los cuales era frecuente consumir alimentos y 

aguas contaminadas por deshechos humanos y animales, al no existir una 

red de excretas y alcantarillado eficiente1988.  

 

1984 “El Eco de la Medicina. Periódico de la Academia de Esculapio”. Año 
Segundo. Num. 90. Pág. 812. 5-I-1850. 
1985 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo V. 
Madrid. 1842-1866. Pág. 362. 
1986 Del Río Lanza, A. B., Moro, J. Mª., Sanzo Pérez, Mª. J. y Vázquez Casielles, 
R. “Las Epidemias de Cólera en la Asturias del siglo XIX”. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Oviedo. Oviedo. 2003. Págs. 52-3. Con motivo 
de la epidemia de cólera de 1865 en Oviedo se decide inspeccionar casas, cuadras y 
pocilgas y construir ramales hacia la alcantarilla general. En Avilés se habilitan 
salidas para el agua de los escusados, y se ordena la erradicación de los estercoleros 
por la Junta de Sanidad, así como se crean más plazas de barrenderos para la 
limpieza de las calles. 
1987 Rodríguez Ocaña, E. “Por la Salud de las Naciones. Higiene. Microbiología 
y Medicina Social”. Editorial Akal. Historia de la Ciencia y de la Técnica 45. 
Madrid. 1992. Pág. 10. No es hasta la segunda mitad de siglo, cuando toma auge la 
teoría miasmática de la enfermedad colectiva, cuando se inician las primeras 
campañas de saneamiento: aislamiento de las emanaciones telúricas con 
pavimentado, enyesado o pintado de paredes; supresión de focos de putrefacción, 
recogida de basuras y desecado de zonas pantanosas. 
1988 Martínez y Martínez. M. R. “El Libro de Jerez de los Caballeros”. Enrique 
Rasco. Sevilla. 1892. Reeditado en 1993 por la Junta de Extremadura. Pág. 232. 
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Los datos nos arrojan una cantidad de gastroenteritis en párvulos 

casi el doble que en adultos1989. Esto es debido a factores varios tales 

como el agente etiológico, características del huésped, capacidad del 

virus y bacterias para afectar a niños, cambios en la mucosa intestinal, 

factores de la superficie celular, flora microbiana, exposición ambiental 

o factores inmunitarios específicos. El mecanismo de contagio es feco-

oral, lógicamente influido por las carencias higiénico-sanitarias1990. Las 

gastroenteritis crónicas afectaban sobre todo a los débiles y a las 

personas pobres, moradores de lugares húmedos e insalubres, que se 

alimentaban de comida y aguas en mal estado. Una vez puesta en duda la 

eficacia de las sangrías1991, se comenzó a utilizar como tratamiento 

caldos, cremas y potajes en los hospitales1992. Dentro de las diarreas 

infantiles existe en Bertillon un apartado dedicado a la atrepsia1993,1994, 

1989 Dalmau Juanola, X. y cols. “Gastroenteritis Infecciosas”, en Medicina 
Interna. Vol. I. 14ª Edición. Farreras Valenti, P. y Rozman, C. Harcourt. Madrid. 
2000. Pág. 249. 
1990 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Privada”. Imprenta de D. Pablo Riera. 
Barcelona. 1846. Págs. 2 y 3. “La higiene da á conocer al médico las causas de las 
enfermedades, pues estas no son más que los resultados de una transgresión 
cualquiera de los preceptos higiénicos. No hay enfermedad alguna que en rigor pueda 
llamarse espontanea: toda enfermedad depende siempre de la influencia mal dirigida 
del aire, de los alimentos, de las bebidas, del ejercicio, del reposo, etc.”. 
1991 Cousins, N. “Anatomía de una Enfermedad o la Voluntad de Vivir”. 4ª 
Edición. Barcelona. 1993. Pág. 28. “…a mediados del siglo XIX, se descubrió que la 
sangría sólo servía para debilitar al paciente”. 
1992 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo IV. 1860. Pág. 231. 
1993 “Anales de la Academia de Geografía e Historia de Guatemala”. Vol. 63. 
1989. Pág. 284. En la segunda mitad del siglo XIX la atrepsia o miseria fisiológica, 
era frecuente y se relacionaba con la alimentación insuficiente y con las diarreas, 
resultado de la mala higiene. 
1994 Bernabeu-Mestre, J., Ramiro Fariñas, D., Sanz Gimeno, A. y Robles 
González, E. “El Análisis Histórico de la Mortalidad por Causas. Problemas y 
Soluciones”. Boletín de la Asociación de Demografía Histórica. 11 (1) 2003.  Pág. 
179. Dicen los autores: “El análisis de tipologías demográfico-sanitarias nos ha 
permitido, así mismo, abordar otro tipo de problemas como los planteados por las 
expresiones diagnósticas “enteritis” y “atrepsia”. En este caso asistimos a una 
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aunque sólo hayamos hallado 7 casos, debemos reseñar que en Zafra si 

aparece con más frecuencia esta enfermedad1995. 

Las anginas eran consideradas infecciones benignas, aunque en 

ciertas condiciones inmunitarias o higiénicas deficitarias, los virus 

podían ser causantes de su etiología1996, predominando las causas 

generales sobre las locales. Como agentes causantes están el 

estreptococo beta hemolítico, el neumococo, virus o patógenos de 

enfermedades exantemáticas como el sarampión, la escarlatina, la 

viruela, etc.; además de gérmenes variados, inespecíficos o saprófitos de 

la flora faríngea1997. 

El cólico miserere o miserere1998 era una patología enclavada en 

las hernias y obstrucciones intestinales de la Clasificación de Bertillon. 

Es una estrangulación de un asa intestinal (vólvulo) o la formación de 

cáculos estercoráceos1999. Se denominaba así debido a causa de las 

cuestión de moda diagnóstica y a un subregistro de las diarreas a favor de la 
atrepsia”.  
1995 Peral Pacheco, Diego. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición 
de Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. 
1996 Becker, W., Heinz, H. y Pfaltz, C. “Cavidad Oral y Faringe”, en 
Otorrinolaringología. Volumen II. Ediciones Doyma. Barcelona. 1986. Pág. 201. 
1997 Cruz Hernández, M. y cols. “Tratado de Pediatría”. Tomo II. 6ª Edición. 
ESPAXS Publicaciones Médicas. Barcelona. 1990. Pág. 1.138. 
1998 Acea Nebril, B. “El Cólico Miserere (Miserere Mei). Aportaciones sobre su 
Etimología y Características Clínicas e Hipótesis sobre su Aparición en la 
Literatura Médica de los siglos XVII y XVIII”. Revista Española de 
Enfermedades Digestivas. Vol. 93, nº 3. Madrid. 2001. Pág. 176. El diccionario 
etimológico de Juan Corominas define el término en latín miserere (apiádate), como 
imperativo de miserari (apiadarse) y lo vincula al famoso salmo número 50 del rey 
David, Miserere mei, Deus, secundum magnam misericordiam tuam (Ten, oh Dios, 
piedad de mí en tu dignación). 
1999 Raspail, F. V. “Novísimo Manual de la Salud ó Medicina y Farmacia y 
Domésticas”. Madrid. 1857. Pág. 216. Se trataba con aceite de ricino por boca o en 
lavativas si era por estrangulación; y con bicarbonato de potasa o una cucharada de 
agua sedativa en un vaso de agua, si era por cálculos a consecuencia de la ingestión 
de frutas inmaduras.  
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grandes angustias que sufre el enfermo, y cuyo síntoma característico era 

la expulsion de materiales excrematicios por la boca2000. 

 

 Hablando ya de las hepatitis, en aquellas fechas su causa no se 

conocía, se suponía que era infecciosa al describir Weil en 1886 una 

forma grave de ictericia originada por leptospiras, llamada ictericia 

epidémica catarral2001.  

 

 El número de casos diagnosticados es llamativo por lo reducido. 

No son infrecuentes los pacientes en los cuales la inflamación hepática 

afecta a órganos cercanos, tal que si se inflama la cara convexa se 

podrían presentar pleuritis diaframáticas, y si es la cóncava daría 

síntomas digestivos2002. Antiguamente no era extraño confundir los 

síntomas de la hepatitis con patologías respiratorias como la pleuresía o 

la pulmonía2003. 

 

También hemos visto como nuestros médicos del siglo XIX, se 

planteaban si la ictericia era una enfermedad esencial o sintomática, ya 

que a veces era esencial, es decir, existía por sí sola, a consecuencia de 

“…una afección moral que no deja en el hígado huella alguna material 

2000 Nysten, P. H. “Diccionario de Medicina, Cirugía, Farmacia, Medicina Legal, 
Física, Química, Botánica, Mineralogía, Zoología y Veterinaria”. Tomo Primero. 
Barcelona. 1848. Pág. 301. 
2001 Restrepo Moreno, A. et al. “Enfermedades Infecciosas”. 6ª Edición. 
Corporación para Investigaciones Biológicas. Medellín. Colombia. 2003. Pág. 248. 
2002 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Editorial de Carlos Bailly-Baillieri. Madrid. 1878. Pág. 842. 
2003 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867. 
Pág. 196. “Debe darse suma importancia en el diagnóstico de la inflamacion del 
hígado á los fenómenos locales […]. De este modo será difícil confundir la hepatitis 
con las inflamaciones gastro-intestinales, la peritonitis circunscrita, la pneumonia y 
la pleuritis”. 
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de su acción”2004, mientras que otras era un síntoma, pudiendo ser 

provocada por varias afecciones tanto hepáticas como biliares: 

“…cálculos biliares interpuestos en los conductos hepáticos y colédoco, 

una flegmasía aguda o crónica de este órgano, de su atrofia aguda, de 

una inflamación del hígado…”2005. Una forma para su diagnóstico era el 

color de la piel de los pacientes comenzando por la esclerótica, que podía 

ir desde al amarillo mate hasta el azafrando oscuro, y aun hasta el negro 

(icterus niger); y las orinas rojizas2006. 

 

Dentro del apartado de las Enfermedades Génito-Urinarias y sus 

Anexos, destacamos la ausencia en nuestro estudio de patologías de la 

próstata y del testículo, lo cual puede ser debido a deficiencias o errores 

diagnósticos de nuestros médicos2007,2008, a pesar de que ya vimos que las 

enfermedades del testículo era una de las causas argumentadas por los 

quintos para lograr la exención del Servicio Militar. 

 

El parto era considerado por los facultativos de la época como un 

estado normal de la mujer, y como un fenómeno asombroso e 

2004 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo V. 1862. Pág. 169. 
2005 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Traducción de la 3ª edición francesa. Madrid 2ª tirada. 1878. Pág. 871. 
2006 Hufeland, C. G. “Manual de Medicina Práctica”. Tomo III. Valencia. 
Traducido al castellano por D. Ignacio Vidal. 1839. Pág. 140.  
2007 Monneret, M. E. “Tratado Elemental de Patología Interna”. Tomo Segundo. 
Madrid. 1868. Pág. 100. Destaca el autor como en la etiología de la espermatorrea 
pueden existir causas prostáticas entre otras, “…¡cuántas coartaciones uretrales 
habian permanecido latentes hasta el momento que se llego á descubrir que ellas eran 
la causa…”. 
2008 De Hoyos-Limón, M. “Espíritu del Hipocratismo en su Evolución 
Contemporánea”. Sevilla. 1854. Pág. 207. “…prescindiendo de la naturaleza intima 
de los infartos traumatico y variloso del testículo, afirmo que entre ellos existia 
semejanza…”. 

Discusión  1253 

                                                 



Francisco Javier Suárez Guzmán 
 

incomprensible con un sinfín de peligros2009, por lo cual se debían 

practicar cuidados a la madre y al recién nacido, más aún en partos 

prematuros2010. 

 

 Al indagar sobre el origen de las fiebres puerperales2011 se decía 

que “…la miseria, o la demacración consecutiva a una mala alimentación 

insuficiente o de mala naturaleza, o bien ocasionada por trabajos 

excesivos, pesares prolongados […] debemos advertir, y éste es un punto 

muy importante, que todo lo que propende a debilitar la economía, 

predispone a la fiebre puerperal”2012. Naturalemente el descenso de la 

mortalidad por esta causa fue debido a las mejoras higiénico-

sanitarias2013,2014. Sin embargo, en Jerez de los Caballeros la última 

década del siglo XIX, fue la que presentó la mayor mortalidad de la 

2009 Hufeland, C. G. “Tratado Completo de Medicina Práctica”. Tomo II. 
Traducción de la publicada en Francia por D. Francisco Álvarez Alcalá. Librería de 
D. Ángel Calleja. Madrid. 1848. Págs. 36 y 44. Incluida en “Enfermedades de las 
Mujeres”. 
2010 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Traducción de la 3ª edición francesa. Madrid 2ª tirada. 1878. Pág. 
1.193. 
2011 Valleix, F. L. I. “Guía del Médico Práctico o Resumen General de Patología 
Interna y de Terapéuticas Aplicadas”. Tomo Noveno. Madrid. 1849. Pág. 329. El 
autor define la fiebre puerperal como: “…una enfermedad general, aguda y febril, 
que sobreviene en las mugeres durante el puerperio, y que da lugar á lesiones 
anatómicas variables y algunas veces á ninguna”. 
2012 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo VII. 
Madrid. 1864. Pág. 161. 
2013 Sánchez Núñez, L. “Diccionario de Fiebres Esenciales”. Madrid. Imprenta de 
Repullés. Plazuela del Ángel. 1819.  Págs. 279-80. “Mucho tiempo se han atribuido á 
una fiebre esencial los varios accidentes á que estan sujetas las mujeres luego 
despues del parto. […]. Comprenden bajo esta denominación las flegmasias del 
útero, de los intestinos, del epiplón, del peritoneo, etc. […]. Ha sido tal la ceguedad, 
que en el mismo tiempo en que reinaba una fiebre primitiva epidémicamente, tomaba  
el nombre de puerperal en las paridas, aunque la enfermedad conservase los 
caracteres generales de la epidemia. […]; paradoja cuya falsedad ha sido demostrada, 
hace unos veinte años, por todos los médicos que no son indiferenes á los progresos 
de su profesion”. 
2014 Semmelweis, I. P. “Die Äetiologie, der Begriff und die Prophylaxis des 
Kindbettfiebers”. Leipzig. 1861. 
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centuria, 26 fallecidas, el 15,5% del total de las 168 difuntas halladas en 

los Libros Parroquiales. Este contradicción puede deberse al haber 

confundido la fiebre puerperal con otras patologías como la peritonitis 

puerperal o la infección purulenta2015 (o fiebre pútrida), las cuáles vimos 

si abundaban a final del siglo XIX. 

 

 La carie ósea “…ulceración del hueso, que va precedida 

ordinariamente de dolor local mas ó menos profundo y vivo. Algunos 

han denominado caries á la necrosis, pero son afecciones totalmente 

diferentes”2016. Dentro del apartado de las enfermedades de los Órganos 

de Locomoción, nos aparece en sólo tres casos, uno de ellos en los 

huesos del muslo derecho2017. Serían  supuestamente complicaciones de 

la tuberculosis ósea, siendo “…con mucha frecuencia consecutiva a  la 

flogosis de las partes blandas esternas, que se prolonga hasta el hueso 

[atribuida] a la constitución escrofulosa, a la tuberculosis, al 

reumatismo…”2018.  

 

 El raquitismo fue una enfermedad muy frecuente entre la 

población infantil jerezana2019. Los niños durante su primer año de vida 

2015 Martín de Pedro, E. “De la Calentura Puerperal: Lección Dada en las 
Oposiciones a Varias Cátedras Supernumerarias de Patología Médica y de 
Obstetricia, Durante los Meses de Marzo, y Abril de 1866”. Madrid. 1866. Pág. 6. 
“…las que fácilmente os probaré, al ocuparme de la etiología, que son erróneas é 
infundadas…”. 
2016 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 169. 
2017 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Editorial de Carlos Bailly-Baillieri. Madrid. 1878. Pág. 1.014. Las 
localizaciones más frecuentes eran en columna dorsal y dorsolumbar. 
2018 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo VIII. 
Madrid. 1866. Págs. 501-2. 
2019 Tardieu, A. “Manual de Patología y de Clínicas Médicas”. Madrid. 1867. 
Pág. 512. “…enfermedad propia de la infancia caracterizada por una tendencia 
general al reblandecimiento del tejido óseo, y por una alteración de la nutrición”. 
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sólo recibían la vitamina a través de la leche, en cantidades pequeñas y 

sufriendo fuertes oscilaciones estacionales; no formaban habitualmente 

parte de la dieta los huevos, pescados, vegetales o frutas2020. No sólo la 

alimentación era la causante de la enfermedad, también las malas 

prácticas en la lactancia y el cuidado de los niños, al tenerlos en 

habitaciones poco ventiladas, húmedas, sin luz solar; al erradicar estas 

prácticas disminuyó ostensiblemente la prevalencia de la enfermedad2021.   

 

 Los Vicios de Conformación se definían como el: “Nombre que se 

da á la disposicion de las partes del cuerpo ó de los órganos, contraria al 

estado natural”2022. Se podían dividir en deformidades y 

monstruosidades. Las primeras a su vez se diferenciaban en adquiridas, a 

resultas de una enfermedad, y originales o congénitas2023. Llegó a 

atribuirse estas patologías a la imaginación de la mujer embarazada2024. 

Según Rilliet y Barthez, la infancia es una época fértil y poco conocida, 

“…las monstruosidades, los vicios de conformación y las enfermedades 

congénitas prueban que no está el niño en el seno materno al abrigo de la 

2020 Bernabeu Mestre, J., Waden-Berghe Lozano, C., Sanz Valero, J., David 
Castiel, L., Landaeta de Jiménez, M. y Anderson, H. “Investigación e 
Innovación Tecnológica en la Ciencia de la Nutrición: El Abordaje de la 
Malnutrición en el Contexto de la Cultura Científica”. San Vicente. Alicante. 
2008. Pág. 39. En 1912 Funk afirmó que el escorbuto, el beriberi, la pelagra y el 
raquitismo no tenían origen infeccioso ni tóxico, eran enfermedades carenciales 
“…producidas por deficiencias en la dieta de factores alimenticios accesorios que 
denominó vital amines”. Posteriormente se comenzó a buscar vitaminas en alimentos 
como la leche, la levadura, la mantequilla, el aceite de hígado de bacalo y los zumos 
de frutas. 
2021 Arbelo Cubelo, A. “La Mortalidad de la Infancia en España, 1901-1950”. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Instituto «Balmes» de Sociología. 
Dirección General de Sanidad. Madrid. 1962. Págs. 304-5. 
2022 Hurtado de Mendoza, M. “Suplemento al Diccionario de Medicina y Cirugía 
del Profesor D. Antonio Ballano”. Tomo III. Segunda Parte. Viuda de Barco López 
e Imprenta Brugada. Madrid. 1823. Pág. 879.  
2023 Ibídem. 
2024 Bablot, B. “Disertación sobre el Poder de la Imaginación de las Mujeres 
Preñadas”. 1788. 
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acción de las causas mortíferas”2025. Así pues, las enfermedades del 

neonato serían anteriores a su nacimiento, o consecuencia de él2026. 

 

 La madurez de los órganos nos habla de la viabilidad del recién  

nacido, para confirmar dicha viabilidad “…se admite que un niño es 

viable si está suficientemente desarrollado para llorar y respirar con 

libertad […] si chupa el dedo que se le presenta, si la cabeza está 

cubierta de pelo, si las uñas están bien formadas y al mismo tiempo si los 

huesos del cráneo son sólidos y pronto a unirse por sus bordes; que el 

niño vierta el meconio y la orina, que la mitad de la longitud del cuerpo 

no esté alejada del punto de inserción del cordón umbilical”2027. 

 

 Las patologías del feto intrauterino son numerosas, causando 

frecuentemente su falta de viabilidad, diagnosticada por el médico al 

inspeccionar  al recién nacido, mediante expresiones como nació antes 

de tiempo, falta de desarrollo2028, englobados en los llamados Vicios  de 

Conformación2029.   

 

 Las causas más frecuentes de estos cuadros son las enfermedades 

maternas durante la gestación: infecciones graves, cardiopatías, 

hepatopatías, anemias, toxemias gravídicas, traumatismos, alteraciones  

2025 Rilliet, F. y Barthez, E. “Tratado Clínico y Práctico de las Enfermedades de 
los Niños”. Vol. I. Editorial de Carlos Bailly-Bailliere. Madrid. 1866. Pág. 22. 
2026 Roche, L. C., Lenoir, A. y Sanson, L. J. “Nuevos Elementos de Patología 
Médico-Quirúrgica o Tratado de Medicina y Cirugía”. Tomo 5º. 4ª edición. 
Madrid. 1845. Págs. 350-5.  
2027 Dr. Tardieu. “Suplemento al Diccionario de los Diccionarios de Medicina 
Franceses y Extranjeros”. Imprenta Española. Madrid. 1866. Pág. 873. 
2028 Es el término más común con 116 casos. 
2029 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 736. “...disposición de las 
partes del cuerpo o de los órganos contraria al estado natural”. 
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placentarias, alimentación insuficiente y de mala calidad2030, la 

realización de trabajos intensos, traumatismos por caídas o golpes, 

etc.2031. 

 

 Normalmente los partos eran atendidos por las comadronas o 

parteras, que sólo poseían conocimientos prácticos, y en algunas 

ocasiones era el médico el que atendía los partos2032,2033. Las asistencias 

eran casi siempre a domicilio, ante la carencia de centros asistenciales o 

Casas de Maternidad en el medio rural2034. 

 

 La falta de medios y de condiciones higiénicas adecuadas, 

provocaba que la mortalidad perinatal fuese muy elevada; así, eran 

numerosos los fallecimientos a las primeras horas del parto o durante la 

2030 Taylor, C. E. “La Sinergia entre las Infecciones, las Hambrunas y la 
Pobreza Masiva”, en Rotberg, R. I. y Rabb, T. K. “El Hambre en la Historia. El 
Impacto de los Cambios en la Producción de Alimentos y los Modelos de Consumo 
sobre la Sociedad”. Editorial Siglo XXI. Madrid. 1990. Págs. 314-33. Comenta que 
la mortalidad perinatal disminuyó al introducir en la dieta materna el hierro y el 
ácido fólico. 
2031 Roche, L. C., Lenoir, A. y Sanson, L. J. “Nuevos Elementos de Patología 
Médico-Quirúrgica o Tratado de Medicina y Cirugía”. Tomo 5º. 4ª edición. 
Madrid. 1845. Pág. 350. Refieren los autores como “…la compresion del vientre para 
ocultar un embarazo ocasiona […], que las partes del feto adherentes de este modo, 
pueden apartarse desde luego de su situacion natural…”. 
2032 Ortiz Gómez, T. “Las Matronas y la Transmisión de Saberes Científicos 
sobre el Parto en la España del s. XIX”. Universidad de Granada. Instituto de 
Estudios de la Mujer. 1998. Pág. 59. Profesión explícitamente femenina, las 
matronas asistían los partos y sobrepartos naturales, siendo ayudantes en los 
complicados. 
2033 Alonso Rubio, F. “Manual del Arte de Obstetricia para uso de las 
Matronas”. Madrid. 1866. Prólogo. Pág. IV. “…la enseñanza de las Matronas debia 
limitarse en obstetricia al estudio del parto fisiológico, quedando fuera de sus 
atribuciones en la práctica todas las alteraciones patológicas del embarazo, puerperio 
y lactancia”. 
2034 Carasa Soto, P. “Historia de la Beneficencia en Castilla y León. Poder y 
Pobreza en la Sociedad Castellana”. Universidad de Valladolid. Valladolid. 1991. 
Pág. 217. 
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primera semana2035. Ya en el siglo XX con las mejoras sanitarias, la 

creación de comedores para embarazadas, casas-cuna, las gotas de leche, 

instituciones para la protección de la maternidad, etc., así como la 

atención hospitalaria de los partos se logra disminuir esta terrible 

lacra2036. 

 

En el apartado Primera Infancia es curioso cómo a pesar de las 

elevadísimas tasas brutas de mortalidad infantil de esta época, las 

cantidades de este apartado son bajas en comparación. Quizás sea 

debido, como ya dijimos, a la escasez de registros de párvulos en los 

primeros años de la centuria, por parte de los párrocos; o que los 

profesionales médicos realizasen otros diagnósticos frecuentes entonces, 

por lo que se les incluía en otros capítulos. Así, hay autores como la 

Profesora Mercedes Granjel que piensa que los términos falta de 

desarrollo orgánico, falta de desarrollo intrauterino, atrepsia, miseria 

fisiológica y falta de viabilidad, son una misma causa de muerte, 

caracterizada por la inmadurez unida a la desnutrición2037. 

 

 El término envejecimiento ha experimentado diferentes 

definiciones; el gerontólogo D. Bellamy2038 da hasta catorce distintas, la 

mayoría concuerda en los efectos del paso del tiempo y las 

modificaciones que sobre los seres vivos conlleva. Para saber las causas 

2035 García Pérez, J. y Sánchez Marroyo, F. “La Monarquía Liberal. 1833-
1868”. Historia de Extremadura. Tomo IV. Universitas Editorial. Badajoz. 1985. 
Pág. 841. 
2036 Gómez Redondo, R. “La Mortalidad Infantil Española en el siglo XX”. 
Centro de Investigaciones Sociológicas. Siglo XXI de España editores S. A. 
Monografías nº 123. Madrid. 1992. Págs. 173-4. 
2037 Granjel, M. “Mortalidad de Expósitos y Lactancia Mercenaria en la Alta 
Extremadura: 1915-1925”. III Congreso ADEH. Braga. 1993. Pág. 9. 
2038 Bellamy, D. “Biología del Envejecimiento”, en “Principios y Práctica de la 
Medicina Geriátrica”. Editor Pathy, M.S.J. Ediciones CEA, S. A. Madrid. 1998. Pág. 
287. 
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del envejecimiento se deben tener en cuenta dos vías. La teoría del 

desgaste basada en el deterioro que experimentan las células y órganos 

durante sus funciones, y la de la predeterminación genética de la 

duración de la vida, que afecta a células, órganos y a toda la 

economía2039. 

 

 La esperanza de vida en los humanos ha sufrido un incremento 

espectacular en los países desarrollados, a lo largo de los siglos. Por 

tanto, la población mundial ha crecido, y por ende el número de mayores 

de 65 años, siendo objeto de toda clase de análisis sociales, económicos 

o médicos. De esta manera, se define como viejo a la persona que 

sobrepasa esta edad. Este vocablo surge con la sociedad agraria 

industrial2040, cuando se cambia del campo a un medio urbano 

industrializado, que permite a los trabajadores jubilarse. 

 

A continuación, recogemos una reflexión sobre la vejez del Prof. 

Sánchez Granjel: 

 

“¡Que penoso es el fin de un viejo! Se va debilitando cada día; su 

vista disminuye, sus oídos se vuelven sordos; su fuerza declina; su 

corazón ya no descansa; su boca se vuelve silenciosa y no habla. Sus 

facultades intelectuales disminuyen y le resulta imposible acordarse hoy 

de lo que ocurrió ayer. Todos sus huesos están doloridos. Las 

ocupaciones a las que se abandonaba no hace mucho con placer, sólo 

2039 Nuland, S. B. “Como Morimos. Reflexiones sobre el Último Capítulo de la 
Vida”. Alianza Editorial. Madrid. 1995. Págs. 83-5.  
2040 Kalish, R. “La Vejez: Perspectivas sobre el Desarrollo Humano”. Editorial 
Pirámide. Madrid. 1983. 
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las realiza con dificultad, y el sentido del gusto desaparece”. Ptah-Hotep 

(Visir del Faraón Tzezi. V Dinastía. 2450 A. C.)2041. 

Senectud y envejecimiento hacen referencia a una involución; de 

esta manera la vejez se definía como “…la última etapa de la vida, en la 

cual se debilitan las fuerzas del cuerpo y del alma por el paso de los 

años”2042. Y aunque teóricamente la vejez se pueda entender como un 

estado normal que conlleva a la muerte, no es así en la práctica, al 

acompañarla siempre alguna patología. Al respecto reflexiona Laín 

Entralgo en su obra Las Edades, de 1985: “Ser joven consiste en creer 

que uno puede serlo todo; ser hombre adulto o maduro es haber 

descubierto que algo de lo que uno pudo ser ya no podrá serlo nunca, y 

ser viejo, en fin, es verse obligado a vivir poseyendo lo que uno ha 

sido”2043. 

Desde la Antigüedad se consideraba la fiebre como “…una 

afección general caracterizada por el aumento de calor, alteración en el 

pulso y lesión de una o más funciones”2044. Bajo la influencia de 

Brousseais se distinguió entre varios tipos de fiebres, expresión de una 

alteración local. Encuadradas dentro del apartado de Enfermedades Mal 

Definidas, son las fiebre inflamatorias las más abundantes de todas con 

134 defunciones, también conocidas como fiebres angeioténicas2045. 

2041 Sánchez Granjel, L. “Historia de la Vejez. Gerontología. Gerocultura. 
Geriatría”. Universidad de Salamanca. Acta Salamanticensia 17. Salamanca. 1991. 
Pág. 27. 
2042 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 751. 
2043 Flores Lozano, J. A. “Envejecimiento y Sueño”. Jarpyo Editores. Madrid. 
1992. Pág. 13. 
2044 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 152. 
2045 Sánchez Núñez, L. “Diccionario de Fiebres Esenciales”. Madrid. Imprenta de 
Repullés. Plazuela del Ángel. 1819.  Págs. 99 y 100. “…es una pirexia continua, sin 
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También según Brousseais “….todos los sistemas del cuerpo […] 

se hallan pues en el derecho de reclamar sus fiebres”2046. De ahí los 

diagnósticos recopilados, inexactos, erróneos, inespecíficos, con 

adjetivos muy variados: álgida, estacional, mesentérica, sincopal, etc. Lo 

cual nos deriva nuevamente a la cuestión de los diagnósticos mal 

emitidos, comprobándose como a final de siglo disminuyen sobre todo a 

partir de 1872 hasta casi desaparecer. Ordinariamente la fiebre “…es 

consecuencia de enfermedades generales miasmáticas, virulentas, 

venenosas, o ponzoñosas con o sin alteración apreciable de la sangre y 

de los sólidos…”2047. 

La dentición aunque es un proceso fisiológico “…llega a ser 

morboso en el momento en que la fiebre es continua […], uno de los 

efectos más ordinarios de una dentición penosa, pero es con frecuencia 

poco intensa y de corta duración”2048. Es una de las causas más 

frecuentes de mortalidad infantil2049, como se comprueba en los trabajos 

remision, caracterizada por invasion repentina, acompañada de calofrios, de calor 
suave, halituoso, igualmente repartido en toda la superficie del cuerpo, por la 
rubicundez de los ojos y la tension de los parpados, por la fuerza, la densidad, la 
frecuencia y elevacion de los latidos arteriales, y que termina al primer septenario, 
algunas veces á los once dias, y rara vez al segundo septenario, por una hemorragia 
nasal ó sudores abundantes”.  
2046 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Tomo IV. 
Madrid. 1860. Pág. 99 y suces. Aquí definen la fiebre inflamatoria como una 
excitación del sistema vascular sanguíneo, que puede corresponder a cualquiera de 
las irritaciones locales. 
2047 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Editorial de Carlos Bailly-Baillieri. Madrid. 1878. Pág. 626. 
2048 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo III. 1859. Pág. 153. 
2049 Perdiguero Gil, E. “Causas de Muerte y Relación entre Conocimiento 
Científico y Conocimiento Popular”. Boletín de la Asociación de Demografía 
Histórica. XI-XIII. Bilbao. 1993. Pág. 76. 
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efectuados en Zafra, Los Santos y Almendralejo. Según el pensamiento 

de entonces, la erupción dentaria era uno de los momentos más críticos 

en la edad infantil2050, ya que unida a las tan conocidas carencias 

higiénicas, producía fiebres y diarreas que solían conllevar a la 

muerte2051. 

La salida de los dientes implica una inflamación, aumento del 

flujo salivar, inquietud, reacciones vasomotoras faciales, etc., conocido 

todo ello como “fuego de dientes”2052. Rilliet y Barthez comentan al 

respecto: “La dentición no es una enfermedad […]; pero, sin embargo, 

esta época muy notable de osificación es con frecuencia crítica para el 

niño…”2053. Así pues, la erupción de la dentadura se consideraba un 

auténtico trabajo, y una etapa peligrosa y difícil “…que trae consigo 

congestiones del celebro y otros  síntomas como calor en la cabeza, tos, 

estertor, disnea, espasmos, convulsiones y flegmasías cerebrales y 

torácicas”2054. Este fenómeno se vivía como algo patológico y causa de 

abundante mortalidad infantil, en aquella época2055. Algunos de los 

2050 “Diccionario de Ciencias Médicas. Por una Sociedad de los Más Célebres 
Profesores de Europa”. Tomo IX. Madrid. 1826. Pág. 202. 
2051 Woillez, E. J. “Diccionario del Diagnóstico”. Tomo I. Madrid. 1867. Pág. 295. 
2052 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo III. 1859. Pág. 152. 
2053 Rilliet, F. y Barthez, E. “Tratado Clínico y Práctico de la Enfermedad en los 
Niños”. Vol. I. Imprenta de Carlos Baylly-Bailliere.Tomo I. Madrid. 1866. Pág. 206. 
2054 Hufeland, C. G. “Tratado Completo de Medicina Práctica”. Tomo II. 
Traducción de la publicada en Francia por D. Francisco Álvarez Alcalá. Librería de 
D. Ángel Calleja. Madrid. 1848. Pág. 83. 
2055 Perdiguero Gil, E. y Bernabeu Mestre, J. “Morir de Dentición, ¿Una 
Creencia Popular?”, en Arquiola, E. y Martínez, I. (eds.). Estudios sobre la 
Difusión de las Ideas Científicas y Médicas en España (siglos XVIII-XIX). Madrid. 
Ed. Complutense. 1995. Págs. 469-87. 
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tratamientos utilizados era la prescripción de baños para “desentorpecer 

el cerebro”2056. 

Uno de los errores populares imperantes era creer que la baba 

provocaba intensas diarreas ricas en moco2057. Cierto es que la dentición 

ocasionaba un proceso inflamatorio en todo el tubo digestivo, que unido 

a las frecuentes infecciones desembocaban en fuertes cuadros diarreicos 

y la muerte del paciente2058. 

Otros diagnósticos incluidos en las enfermedades desconocidas 

son la inflamación y la irritación, fundamentalmente en solitario y en 

mucha menor medida referidos a algún órgano en concreto, “…no hay 

palabra que se use con más frecuencia en medicina que la de la 

inflamación”2059. 

Hurtado de Mendoza recoge algunos comentarios de Brousseais al 

respecto: “…la inflamación es toda exaltación local de los movimientos 

orgánicos, bastante considerable para alterar o turbar la armonía de las 

funciones, y para desorganizar el tejido en que se ha fijado”2060. 

2056 Vallecillo Capilla, M. “Política Demográfica y Realidad Social en la España 
de la Ilustración. La Situación del Niño Expósito en Granada (1753-1814)”. 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Granada. Granada. 1990. Pág. 95.  
2057 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Pág. 165. 
2058 “Tratado Completo de Patología Interna”. Tomo 2. Madrid. 1844. Pág. 259. 
“…se llega á descubrir en casi todos los casos, que tuvo origen la enteritis en la 
época de la denticion ó del destete…”. 
2059 Dr. Fabré. “Diccionario de los Diccionarios de Medicina Franceses y 
Extranjeros, o Tratado Completo de Medicina y Cirugía Prácticos”. Madrid. 
Tomo III. 1859. Pág. 152. 
2060 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 506. 
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En 1846 Ramírez Vas recoge las siguientes reflexiones: “¿Es lo 

mismo la irritación que la inflamación, según Brousseais? ¿No serán más 

que graduaciones de la misma enfermedad, según el sentir de la escuela 

fisiológica? Nosotros no lo creemos así. La irritación es el aumento de la 

excitabilidad de una parte sin la alteración molecular de la misma, en lo 

cual diferencia de la flogosis, y también porque cesa en el momento que 

se cita la causa que la produce”2061. Así, Brousseais aun llevando algo de 

razón, la perdió al utilizar como métodos terapéuticos la sangría, las 

sanguijuelas y la dieta, para estas patologías a finales del siglo, por lo 

cual se vio abandonado por sus seguidores2062. 

Decía Pedro Mata que la muerte puede suceder de dos maneras 

por los efectos de la edad (muerte natural o senil), y por accidentes 

fortuitos o enfermedades (muerte accidental)2063. En nuestras 

investigaciones encontramos 290 casos de muerte natural, que entonces 

se entendía como “…la que sobreviene a una enfermedad que se 

desarrolla espontáneamente”2064, de esta manera, se refiere a la que 

acontecía sin violencia, es la de una persona mayor que fallece después 

de largo tiempo por “…la debilitación de todos los órganos”2065. 

2061 Ramírez Vas, F. “Lecciones de Patología Interna. Extractadas y Arregladas 
a las Explicaciones del Doctor Drument, Catedrático de dicha Asignatura en la 
Facultad de Medicina de esta Corte”. Tomo I. Madrid. 1846. 
2062 Bouchut, E. y Després, A. “Diccionario de Medicina y Terapéutica Médica y 
Quirúrgica”. Traducción de la 3ª Edición Francesa. Madrid 2ª tirada. 1878. Pág. 
913. 
2063 Mata, P. “Tratado de Medicina y Cirugía Legal. Teoría y Práctica”. 3ª 
Edición. Madrid. 1857. Pág. 337. 
2064 Hurtado de Mendoza, M. “Vocabulario Médico-Quirúrgico o Diccionario de 
Medicina y Cirugía”. Boix editor. Madrid. 1840. Pág. 572. 
2065 Dr. Tadieu. “Suplemento al Diccionario de los Diccionarios de Medicina 
Franceses y Extranjeros”. Imprenta Española. Madrid. 1866. Pág. 498. 
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Las muertes repentinas son también muy abundantes, 220 

registros; Tardieu comenta al respecto que: “En una alteración cualquiera 

de uno de estos órganos [circulación, respiración e inervación] se deberá 

buscar la causa de todas las muertes repentinas”2066.  

El Profesor Mata incluye el síncope en las muertes repentinas: 

“Muerte por corazón [es] la muerte por síncope”2067. Aunque estas 

defunciones podrían corresponder a eventos isquémicos o 

aneurismáticos, también debe tenerse en cuenta el origen pulmonar, 

cerebral o hemorrágico. 

Muy abundantes son también los casos de hidropesía, anasarca, 

ascitis o edemas, que no nos arrojan luz sobre la causa real de la muerte. 

Quizás ciertas hidropesías abdominales pudieran ser consecuencia de 

neoplasias, hepatopatías o alteraciones venosas, aunque la mayoría 

serían a consecuencia de malnutriciones que cursaban con edemas 

generalizados debidos a la hipoproteinemia. López Gómez en su estudio 

sobre Mérida, encuentra que la hidropesía es la tercera causa de 

muerte2068. 

En cuanto a la caquexia, ésta se refiería a síntomas inespecíficos 

como la astenia, adelgazamiento y palidez, es una “morbidez, alteración, 

malestar o desfallecimiento general del cuerpo que sobreviene en el 

curso de muchas afecciones, cuando han llegado a su mayor 

2066 Ibídem. Pág. 501. 
2067 Mata, P. “Tratado de Medicina y Cirugía Legal. Teoría y Práctica”. 3ª 
Edición. Madrid. 1857. Pág. 332. El autor creó las cátedras de Medicina Legal, y más 
tarde contribuyó a la creación del Cuerpo de Médicos Forenses. 
2068 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700–1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 44. 
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desarrollo”2069. Consecuencia de graves patologías que provocan un 

importante deterioro progresivo, como el paludismo, la tuberculosis y los 

tumores. 

Respecto a las patologías psiquiátricas, es llamativa la falta casi 

absoluta de casos de suicidio, comenta Pierre Moron como el número de 

suicidios aumentó mucho durante el siglo XIX, quizás debido a las 

factores económicos, políticos, culturales y humanos, llegando a existir 

en Inglaterra y EEUU clubes de suicidas2070, aunque otros autores no 

coinciden con él2071. En los trabajos consultados Pineda Núñez sólo 

encuentra dos en casi dos siglos, y López Gómez en 133 años ninguno. 

Nosotros hallamos cinco, la explicación puede estar en el matiz religioso 

social de estas muertes2072, ya que los suicidas eran enterrados fuera de 

tierra sagrada2073,2074, por lo cual probablemente los diagnósticos fueran 

camuflados en otros apartados, por ejemplo caídas, ahogamientos, 

accidentes, etc. 

2069 Domínguez, R. J. “Diccionario Nacional o Gran Diccionario Clásico de la 
Lengua Española”. Tomo I. Madrid. 1847. Pág. 239. 
2070 Moron, P. “El Suicidio”. Publicaciones Cruz O., S. A. México. 1992. Pág. 9. 
Comenta el autor como Napoleón pensaba que era preferible el sufrimiento al 
suicidio. 
2071 Durkheim, É. “El Suicidio”. 2ª Edición. Ediciones Akal. Madrid. 2012. Pág. 
174. A pesar de la creencia de que las grandes conmociones políticas aumentan el 
número de suicidios, los datos contradicen esta opinión, ya que en Francia, Austria e 
Italia durante sus revoluciones, crisis y guerras la cantidad disminuyó. 
2072 Drane, J. F. “Medicina más Humana: Una Bioética Católica Liberal”. 
Bogotá. Colombia. 2006. Pág. 208. Refiere el autor que el suicidio no se legalizó en 
occidente durante el siglo XIX, pero tampoco se criminalizó, considerándose 
consecuencia de una aberración mental o de una patología emocional. 
2073 Gómez de Rueda, I. “Ritos Exequiales, No Creyentes, No Bautizados y 
Suicidas”. Revista Murciana de Antropología, Nº 2. 1997. Págs. 180-1. Fue durante 
la Edad Media cuando se comienza a enterrar a los suicidas fuera de los cementerios, 
existiendo en algunos lugares cementerios para suicidas, en los cuales se pasaba el 
ataúd por encima de un muro sin apertura. 
2074 Rodríguez Rodríguez, M. J. “Sociedad y Religión en Extremadura: siglos 
XVI y XVII. Análisis Sinodal de la Diócesis de Coria”. Memoria de Licenciatura. 
Universidad de Extremadura. Cáceres. 1979. Pág. 171.   
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3. EPIDEMIAS Y TASAS DE MORTALIDAD:

En nuestro análisis sobre las tasas brutas de mortalidad en Jerez de 

los Caballeros encontramos, como vimos en el Gráfico 1, datos muy 

fluctuantes, aunque se mantienen unos valores homogéneos en cuanto a 

la media2075. 

En el Cuadro 238 hemos realizado una comparativa entre las 

diferentes tasas brutas de motalidad, de importantes poblaciones 

extremeñas y la de España. Es difícil encontrar paralelismos, más si cabe 

por la ausencia a nivel nacional de datos hasta mediados de siglo, y en 

Mérida a partir de entonces. De cualquier manera, los datos son poco 

fiables como refiere Montero Omenat al respecto de las tasas de 

mortalidad de Mérida, debido a defectos en la valoración de la población 

total de la ciudad2076. Estos registros nos arrojan cifra muy elevadas 

propias del interior peninsular, y de sociedades agrarias incluidas en el 

ciclo demográfico antiguo2077,2078. 

Los valores altos no sólo nos hablan de crisis de mortalidad, sino 

también de factores como una escasa y deficiente alimentación, 

2075 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.337. El autor obtiene 
valores de hasta un 99,7‰ en 1834 a consecuencia de una epidemia de cólera. 
2076 Montero Omenat, J. “La Población de Mérida (1ª mitad del siglo XIX)”. 
Ayuntamiento de Mérida. Biblioteca de Temas Emeritenses. Mérida. 1990. Pág. 157. 
2077 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 138. 
2078 López-Casero Olmedo, F. y otros (eds.). “La Agrociudad Mediterránea”. 
Madrid. 1990. Págs. 3-31. 
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carencias higiénico-sanitarias, desconocimientos científicos, 

inclemencias climatológicas, guerras, etc2079,2080. 

Cuadro 238 
Tasas Brutas de Mortalidad (‰) Comparada entre Ciertas Poblaciones 

Extremeñas y España Durante el siglo XIX 
Año Jerez de los 

Caballeros 
Almendralejo Mérida Cáceres España 

1829 42,1 44,1 36,3 35,4 - 
1836 26,2 26,8 43,6 44,5 - 
1839 24,2 30,2 - 30,5 - 
1842 27,9 37,4 44,6 26,8 - 
1846 28,1 40,2 48,1 22,4 - 
1849 48,8 34,6 67,7 - - 
1857 43,8 95,0 - 33,8 28,0 
1860 32,2 39,8 - 20,1 27,2 
1867 29,8 46,9 - 21,3 29,5 
1877 27,9 29,8 - 37,3 - 
1887 30,4 29,1 - 33,7 32,7 
1897 28,0 30,5 - 23,9 28,3 
1900 39,0 38,8 - 29,0 28,8 

Fuentes: Jerez: A. P. J. C. Libros de Difuntos: 1800-1900. Almendralejo: Amador 
Fernández (2006). Mérida: Montero Omenat, J. (1990). Cáceres: Campesino 
Fernández, A. J. (1982). España: Nadal Oller, J. (1976). 

Naturalmente todo esto tiene su correspondencia en las tasas de 

mortalidad infantil20812082. El promedio de Jerez de los Caballeros fue del 

292,7‰, superior al de otras investigaciones2083. Pérez Moreda considera 

2079 Díez López, A. “La Población Española en la Época Isabelina”. Historia 
General de España y América. Tomo XVI. Ediciones Rialp S. A. Madrid. 1982. Pág. 
2. 
2080 López Piñero, J. M. “Condicionantes de la Mortalidad entre 1800 y 1930: 
Higiene, Salud y Medio Ambiente”. 1985. Págs. 13-8. 
2081 Dopico, F. “Desarrollo Económico y Social y Mortalidad Infantil. 
Diferencias Regionales (1860-1950)”. Acta Hispánica ad Medicinae 
Scientiarumque Historiam Illustrandam. Vol. 5-6. 1985-6. Dynamis. Pág. 381. 

2083 Montero Omenat, J. “La Población de Mérida (1ª mitad del siglo XIX)”. 
Ayuntamiento de Mérida. Biblioteca de Temas Emeritenses. Mérida. 1990. Pág. 181. 
El investigador obtiene valores del 250‰; al igual que Clemente Fuentes, L. 

1270 Discusión 



La Salud Pública en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX 

que un valor alrededor del 265‰ es aceptable para el interior de la 

Península2084. 

El comienzo de la transición demográfica se estima en 1885, 

coincidiendo con la última epidemia de cólera en España, la cual no 

afectó en absoluto a nuestra ciudad2085. Esta transición fue muy lenta en 

Jerez, destacando el acercamiento a la realidad social y económica 

coyuntural, identificando la higiene, el orden social y moral con el 

progreso económico2086. 

En cuanto a los expósitos, nuestros resultados no ofrecen las cifras 

de mortalidad como las obtenidas por Amador Fernández2087, o Carreras 

Pachón durante los primeros años del siglo XIX en diferentes inclusas 

del país2088, siendo las de éstos más elevadas2089. 

“Aproximación al Comportamiento Demográfico y Realidad Socioeconómica en 
Tres Núcleos Rurales del Norte de Cáceres”. Facultad de Filosofía y Letras. Tesis de 
Licenciatura. 1983. Pág. 243. 
2084 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 148. 
2085 Dopico, F. “El Declive de la Mortalidad en España, 1860-1930”. Monografía 
nº 1. ADEH. Huesca, 1998. Pág. 27. 
2086 Lazcano, A. “Higiene y Salubridad Pública”. Pamplona. 1903. 
2087 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.162. En este caso obtiene 
el autor un promedio de 385,5‰. 
2088 Carreras Panchón, A. “La Mortalidad en las Inclusas Españolas (1800-
1808)”. Cuadernos de Historia de la Medicina Española. Universidad de Salamanca. 
1975. Págs. 265-7. 
2089 Bilbao, A. “Destrucción y Conservación de los Expósitos. Idea de la 
Perfección de este Ramo de Policía. Modo Breve de Poblar la España, y 
Testamento de Antonio Bilbao”. Segunda Impresión. Málaga. 1790. Págs. 23-4. 
Refiere el autor que las circustancias que hacen inevitable la muerte del expósito son 
fundamentalmente económicas y ahorrarse el trabajo de criarlo. 
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4. LAS EPIDEMIAS DE CÓLERA MORBO:

Al estudiar en profundidad el siglo XIX apreciamos la riqueza de 

los eventos que acontecieron, comenzado por la Guerra de la 

Independencia contra los franceses, los espurios intentos de evitar 

cambios de Fernado VII, la inestabilidad de las interminables guerras 

carlistas, las demasiado frecuentes crisis de subsistencias y el azote de 

las enfermedades epidémicas, como la fiebre amarilla que asoló 

Andalucía y Levante en las dos primeras décadas de siglo, el terrible 

cólera morbo que provocó gravísimas consecuencias económicas, 

demográficas y sociales.  

En los albores de la centuria se erradicó la peste bubónica, y tras el 

descubrimiento de la vacuna de la viruela, se creyó que las epidemias 

estaban controladas, por lo cual se produciría un crecimiento expansivo 

de la población mundial2090. Sin embargo, la aparición del cólera morbo 

supondría el asolamiento de extensas regiones españolas, como ninguna 

otra enfermedad lo había hecho, con terribles cifras de 

morbimoralidad2091. 

Para Pérez Moreda el cólera es una de las epidemias más terribles 

que ha padecido la Humanidad, y aunque a veces los datos son escasos, 

la tasa bruta de mortalidad española estaría entre el 33 y el 45‰2092. Casi 

un millón de ciudadanos fallecieron víctimas de las cuatro epidemias que 

2090 Fernández García, A. “El Cólera de 1834. Apuntes a partir de una Crisis 
Demográfica”. Epidemias y Sociedad en Madrid 1ª Parte. Madrid. 1976. Págs. 1-40. 
2091 Nadal Oller, J. “La Población Española (siglos XVI-XX)”. Ed. Ariel. 
Barcelona. 1976. Pág. 123. 
2092 Pérez Moreda, V. “Las Crisis de Mortalidad en la España Interior siglos 
XVI-XIX”. Siglo XXI de España Editores. Madrid. 1980. Pág. 398. 
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asolaron el país, afectando sobre todo a los débiles, suponiendo una 

menor repercusión en la demografía por tanto2093. 

Según Sánchez Granjel el cólera es el más importante problema 

sanitario del siglo XIX2094. La solución pasó por una lucha contra 

múltiples variables como la pobreza, el hacinamiento, las carencias 

higiénicas, el hambre, etc. El peligro del cólera obligó a los Gobiernos de 

turno de la segunda mitad de la centuria a esforzarse en el saneamiento y 

abastecimiento de aguas a las ciudades y pueblos, y a la creación de una 

incipiente Sanidad Internacional la cual, mediante Conferencias 

Sanitarias Internacionales, permitió el control de las enfermedades 

transmisibles2095. 

Como hemos comentado, en nuestra población el cólera no fue 

una importante causa de mortalidad. El primer registro lo hallamos el 5 

de septiembre de 1854, pudiéndose hablar de epidemia en 1855 con un 

total de 78 fallecidos, y una tasa bruta del 46,2‰, una de las más altas de 

la centuria2096. Los Facultativos de Medicina y Cirugía, titulares y 

vocales de la Junta de Sanidad, D. Ildefonso Díaz Caballero y D. 

Sebastián  Ramírez, informan el 22 de mayo de 1861 al rendir su 

informe sobre los cementerios locales, afirman que éstos son causantes 

de las enfermedades que asolan al pueblo como las fiebres intermitentes 

malignas y quizá el cólera morbo de los años de 1845 y 46, del cual nos 

2093 Fernández García, A. “El Cólera de 1834. Apuntes a partir de una Crisis 
Demográfica”. Epidemias y Sociedad en Madrid 1ª Parte. Madrid. 1976. Págs. 41-
85. 
2094 Sánchez-Granjel Santander, L. y Sánchez Granjel, L. “El Cólera y la 
España Ochocentista”. Salamanca. Gráficas Europa. 1980. Pág. 11. 
2095 Angoloti Cárdenas, E. “Datos para la Historia del Cólera en España”. 
Gaceta Médica Española, XLV. Madrid. 1971. 538: 391-402. 
2096 El total de defunciones en Jerez de los Caballeros en el siglo XIX por cólera fue 
de 83. 
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libramos los años 1833 y 342097. Es notable ver cómo hacen referencia a 

una epidemia entre 1845 y 1846, la cual no existió en cuanto a 

diagnósticos de cólera como tales, ya que como decíamos el primer caso 

lo encontramos el 5 de septiembre de 1854. De esto deducimos que se 

podría haber encubierto tal epidemia por parte de las Autoridades 

locales, falseando las papeletas de defunción o los diagnósticos, para 

evitar sufrir cordones sanitarios, aislamientos e incomunicaciones con las 

gravísimas consecuencias inherentes para el comercio, el abastecimiento, 

etc., respecto a otras poblaciones cercanas2098.  

Como es lógico la cifras de mortalidad en nuestra población son 

irrisorias comparadas con las nacionales, y las de otras poblaciones 

duramentes castigadas por este mal, en las que fueron dramáticas; y 

aunque el estudio del cólera morbo hoy en día carece de interés para los 

epidemiólogos, sí lo tiene  para los historiadores de la medicina. “El 

conocimiento del cólera en nuestro país sigue necesitando de trabajos y 

estudios de ámbito local o regional que esclarezcan definitivamente 

cómo esta enfermedad afectó a la España del siglo XIX y cómo se luchó 

contra ella, contemplando en esta lucha tanto la llevada a cabo por el 

propio pueblo como la que desarrollaban los médicos y el poder 

civil”2099. 

El avance del vibrio colérico, su gravedad, su llamativo cuadro 

clínico, la ausencia de medidas preventivas y de tratamiento, ocasionaron 

2097 A. H. M. J. C. “Obras Públicas y Urbanismo. Obras Públicas. Legajo 3. 
Carpeta 51. Sin foliar”. 
2098 Maldonado Vizuete, J. A. y Peral Pacheco, D. “Las Causas de Mortalidad en 
Llerena entre 1800 y 1870”. Revista de Estudios Extremeños. Vol. 61, nº 1. 
Badajoz. 2005. Págs. 129-30. 
2099 Rodríguez Ocaña, E. “La Primera Pandemia de Cólera en España, 1833-
35”. Jano. Vol. XXX. Madrid. 1986. Págs. 69-82. 
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que el cólera infundiese más terror que otras patologías2100. Ya 

comentamos lo singular de nuestra región al ser fronteriza con Portugal, 

por lo cual sufrió las consecuencias de las epidemias del país vecino, las 

cuales atravesaban la raya para afectar a las poblaciones cercanas2101.  

 

Las medidas emitidas para evitar el contagio eran una mezcla de 

sanitarias y militares, por lo cual se disponía el acordonamiento de la 

población afectada por medio de tropas2102. El aislamiento y la 

incomunicación eran las medidas más eficaces adoptadas, por lo cual 

rápidamente se alzaron voces de protesta popular solicitando ayudas y 

auxilios; se produjo un acúmulo de pobreza en las grandes urbes, donde 

los necesitados creían poder obtener ayuda mediante las Juntas de 

Beneficencia, encargadas de organizarla.  

 

Las Juntas de Sanidad de poblaciones cercanas como Zafra y Los 

Santos fueron lentas, ineficaces e impróvidas, sobre todo en 1833 como 

se puede ver en los trabajos de Peral Pacheco2103 y Pineda Núñez2104.   

 

2100 Seoane, M. “Instrucciones Generales sobre el Modo de Preservarse del 
Cólera-Morbo Epidémico, con Indicaciones acerca de su Método Curativo”. 
Imprenta de M. Calero. Madrid. 1834. Pág. 32.  
2101 Rodríguez Flores, M. P. y Antona Rodríguez, M. J. “La Percepción de la 
Epidemia de Cólera de 1885. Badajoz ante una Crisis”. Universidad de 
Extremadura. 1999. Pág. 142. 
2102 Del Río Lanza, A. B., Moro, J. Mª., Sanzo Pérez, Mª. J. y Vázquez Casielles, 
R. “Las Epidemias de Cólera en la Asturias del siglo XIX”. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Oviedo. Oviedo. 2003. Pág. 214. La Junta 
Suprema de Sanidad del Reino comunica a las Juntas Provinciales el 21 febrero de 
1833, la necesidad de instaurar cuarentenas en Galicia, Castilla la Vieja, 
Extremadura y Andalucía, impidiendo la entrada de individuos procedentes de 
Portugal, recurriendo a la fuerza armada. 
2103 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. 
2104 Pineda Núñez, L. F. “Las Causas de Mortalidad en Los Santos de Maimona 
(1800-1892)”. Tesis Doctoral. Universidad de Extremadura. Facultad de Medicina. 
Badajoz. 2002. 
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Así pues, el cólera se convierte en un fenómeno social y crítico 

para la sociedad2105, alterando profundamente la vida colectiva, 

retrasando el desarrollo demográfico, el abastecimiento, aumentando los 

gastos y abriendo aún más diferencias entre los diferentes grupos 

sociales. Laín Entralgo afirma que aunque las epidemias son un hecho 

médico: “Por otra parte, con idéntica claridad, un evento social: algo que 

perturba la normal convivencia de un grupo humano, acarrea desórdenes 

económicos y pone de manifiesto la diversa condición vital y moral de 

los subgrupos”2106. Incluso hay autores que ven estas circunstancias 

como un drama teatral2107. 

Otros estudiosos del tema hacen hincapié en la incidencia respecto 

al sexo; Moreau de Jonnes entre 1817 y 1830 analizó las pandemias 

coléricas en Europa y Asia2108, encontrando que las mujeres sufrían la 

enfermedad con mayor frecuencia y mayor gravedad; resultados 

similares a los arrojados por Ruíz Jiménez, publicados en el periódico El 

Siglo Médico al respecto de la epidemia de 18652109. El sexo femenino 

se ve afectado en dos terceras partes del total, sin embargo Monlau creía 

que: “…el cólera se ceba con más particularidad en los hombres que en 

2105 Peset, J. L. y Peset, M. “Epidemias y Sociedad en la España del Antiguo 
Régimen”. Estudios de Historia Social, 4. Madrid. 1978. Pág. 28. 
2106 Peset, M. y Peset, J. L. “Muerte en España (Política y Sociedad entre la 
Peste y el Cólera)”. Seminarios y Ediciones, S. A. Madrid. 1972. Pág. 14. Prólogo. 
2107 Rosenberg, Ch. E. “Explaining Epidemics and Other Studies in the History 
of Medicine”, citado en Porras Gallo, Mª. I. “Un Reto para la Sociedad Madrileña: 
La Epidemia de Gripe de 1818-19”. Editorial Complutense. Comunidad de Madrid. 
1997. Pág. 14. 
2108 Moreau de Jonnes, A. “Monografía o Tratado Completo del Cólera Morbo 
Pestilencial”. Traducción de D. Juan Alberto Avilés. Imprenta de Moreno. Madrid. 
1832. 
2109 Ruíz Jiménez, C. “Cólera Morbo Asiático. Estadística”. El Siglo Médico. 
Madrid. 1865. Págs. 785-8. 
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las mujeres”2110. Ya en la actualidad Rodríguez Flores encuentra en 

Badajoz el 60,1% de mortalidad en mujeres2111; Peral Pacheco en Zafra 

el 54,6%2112; Rosa Jiménez en Zaragoza2113; y Rodríguez Ocaña en 

Granada casi dos tercios del total2114.  

Los principales síntomas del cólera son los vómitos y la diarrea, 

que provocan alteraciones hidroelectrolíticas y del equilibrio de la 

homeostasis, afectando más a ciertos grupos de riesgo como son los 

niños pequeños, los ancianos y los pacientes con malabsorción y 

malnutrición. Efectivamente, los niños menores de 3 años y los enfermos 

alrededor de los 60 años, tienen mayores tasas de mortalidad, como se 

puede confirmar en la epidemia de 1833 en Badajoz, en el segmento 

etario de pacientes entre 30 y 59 años, aunque es un grupo demasiado 

amplio2115; datos similares se encuentran en Burgos en 18552116; en 

Valladolid en 18342117; en Murcia2118 y en Santander2119 en 1834. 

2110 Monlau, P. F. “Elementos de Higiene Pública o Arte de Conservar la Salud 
de los Pueblos”. Segunda Edición. Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra. 
Madrid. 1862. Pág. 222. 
2111 Rodríguez Flores, M. P. “Morir en Badajoz. el Cólera de 1833. Medicina y 
Sociedad”. Universidad de Extremadura. Badajoz. 1991. Pág. 116. 
2112 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 117. 
2113 Rosa Jiménez, Mª. “La Epidemia de Cólera de 1834 en Zaragoza y su 
Provincia”. Asclepio XXXIV. 1982. Pág. 129. 
2114 Rodríguez Ocaña, E. “El Cólera en 1834 en Granada. Enfermedad 
Catastrófica y Crisis Social”. Universidad de Granada. Granada. 1983. Pág. 94. 
2115 Rodríguez Flores, M. P. “Morir en Badajoz. el Cólera de 1833. Medicina y 
Sociedad”. Universidad de Extremadura. Badajoz. 1991. Pág. 129. 
2116 Crespo Redondo, J. “La Epidemia de Cólera de 1855 en Burgos como Hecho 
Diferencial”. I Congreso de Historia de Castilla y León. Burgos. 1983. 
2117 Marcos Martínez, P. “La Muerte en los Albores de la Contemporaneidad. El 
Cólera en Valladolid en 1834”, en “Crisis Demográfica y Tensiones Sociales en la 
Castilla del siglo XIX”. Ediciones de la Universidad de Valladolid. Valladolid. 1998. 
2118 Guerra Martínez, A. Mª. “Morfología del Cólera Morbo de 1834 en 
Murcia”. Asclepio XXXVIII. 1986. Págs. 177-98. 
2119 Maestre Sánchez, A. “El Cólera en Santander (La Epidemia del año 1834)”. 
Ediciones del Excmo. Ayuntamiento de Santander y Ediciones de la Universidad de 
Salamanca. 1985. 
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A continuación plasmamos el testimonio del médico titular de 

Garrovillas, Cáceres, el 20 de abril de 1849, D. Joaquín Flores Pozo, 

miembro de la Junta Local de Sanidad, disertando sobre la higiene en su 

población, el estado de las aguas, aires y condiciones sociales, en un 

informe emitido al Jefe Político Superior Provincial: 

“La miseria, que es espantosa en esta población, tiene un influjo 

muy grande sobre la salud pública, porque abarca a una mayoría del 

vecindario; la clase jornalera en la época que carece de trabajo, sufre 

una vida de penalidades que atacan directamente a su organización 

física y moralmente, obligándose a ejecutar cosas repugnantes hasta 

para los animales más atroces; así es que vemos a estos infelices 

reemplazar el pan con hierbas; las carnes que se venden en el abasto y 

que merecen más o menos la confianza del consumidor, como he dicho, 

son sustituidas por carnes de animales muertos, y que sin conciencia y 

amor al prójimo, algunos abaros convecinos venden a estos 

desgraciados por el mesquino interés que pueda resultarles; estos 

pobres, horror causa decirlo, salen al ejido, y apoderándose de algún 

cerdo muerto que hayan tirado, se lo llevan a casa y lo reparten con su 

familia con un manjar delicioso […]. Por desgracia, no paran en esto 

los efectos de la miseria; pasemos a los albergues de esa hidra, y vemos 

como obsequia a sus infelices hijos. En medio de una pequeña casa de 

paredes renegridas, desmanteladas y ruinosas, se ve un número de 

chiquillos desnudos enteramente o a penas cubiertos de andrajos, cuyo 

primitivo color y forma se desconocen…”2120.  

2120 Díaz Mora, R. “Prevenciones contra el Cólera Morbo en un Municipio 
Rural Durante los Años 1849-1854”. Medicamenta. 1960. XXXIII, nº 355. Págs. 
293-7. 
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Se aprecia que son circunstancias muy parecidas a las vividas por 

la clase jornalera en Jerez, como hemos tenido ocasión de comentar 

varias veces. Durante una importante parte del siglo XIX, las decisiones 

en materia higiénico-sanitaria, las tomaban los Ayuntamientos mediante 

las Juntas Municipales de Sanidad, dedicadas casi exclusivamente a la 

lucha contra las epidemias y enfermedades infectocontagiosas, dejando 

muy de lado la salud en general del pueblo2121.  

 

 En Zafra no se puede confirmar de manera nítida una epidemia de 

cólera morbo en 1854, pero se tomaron medidas encaminadas a 

combartirla, por lo cual, al igual que quizás sucediese en Jerez, pudo 

llegarse a un acuerdo entre las autoridades locales y los médicos para no 

declarar su existencia, camuflando los fallecidos entre los múltiples 

casos de muertes por patologías digestivas2122. 

 

 Igualmente pudo acontecer en Los Santos también en 1854, donde 

sólo se diagnosticaron 19 casos de cólera, pero más de un centenar de 

defunciones sucedieron en un corto espacio de tiempo, sin un 

diagnóstico claro, más bien síntomas2123. De cualquier manera, no se 

puede afirmar rotundamente. 

 

 Más de lo mismo tendríamos en Almendralejo, pero esta vez en 

1855, la elevación de la mortalidad en verano-otoño, con gran número de 

defunciones por patologías digestivas o, simplemente, sin 

2121 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Pág. 259. 
2122 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Págs. 119-21. 
2123 Pineda Núñez, L. F. “Las Causas de Mortalidad en Los Santos de Maimona 
(1800-1892)”. Tesis Doctoral. Universidad de Extremadura. Facultad de Medicina. 
Badajoz. 2002. Págs. 362-3. 
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diagnosticar2124. González de Samano estima en 24.179 personas 

afectadas, 6.316 fallecidas y 82 pueblos invadidos2125. 

2124 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.353. 
2125 González de Samano, M. “Memoria Histórica del Cólera-Morbo Asiático en 
España”. Imprenta de Manuel Álvarez. Madrid. 1858. Pág. 320. 
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5. LAS POLÍTICAS DE SALUD:

Carlos Cipolla refiriéndose a las acciones sanitarias en la primera 

epidemia de cólera, afirma que son una “…réplica casi idéntica de 

cuanto se había hecho previamente en la Italia septentrional en los siglos 

XVI, XVII y XVIII”2126, basadas en la teoría miasmática2127,2128 y la 

medicina ambientalista2129,2130. 

En la Instrucción para el Gobierno Económico-Político de las 

Provincias del 13 de junio de 1813, se detallan las medidas e iniciativas 

adoptadas por los distintos municipios durante el siglo XIX: 

“Estando a cargo de los Ayuntamientos de los pueblos la policía 

de salubridad y comodidad, deberán cuidar de la limpieza de las casas, 

mercados, plazas públicas y la de hospitales, cárceles y casas de 

caridad o de beneficencia; velar sobre la calidad de los alimentos de 

toda clase; cuidar de que en cada pueblo haya cementerio 

2126 Cipolla, C. M. “Contra un Enemigo Mortal e Invisible”. Crítica. Barcelona. 
1993. Pág. 21. 
2127 Cardona, Á. “La Salud Pública en España Durante el Trienio Liberal (1820-
1823)”. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 2005. Pág. 203. Esta teroría 
postulaba “…que las enfermedades estaban relacionada con la calidad del aire, según 
que su saturación pestilencial fuera mayor o menor”.   
2128 “Tratados Hipocráticos”. Tomo II. Sobre los Aires, Aguas y Lugares. Sobre los 
Humores. Sobre los Flatos. Predicciones I. Predicciones II. Prenociones de Cos. 
Biblioteca Clásica Gredos. Madrid. 1986. Págs. 49-60. 
2129 Urteaga, L. “Ideas Medioambientales en el siglo XVIII. Naturaleza, Clima y 
Civilización”. Editorial Akal. Historia de la Ciencia y de la Técnica 27. Madrid. 
1997. Pág. 10. Dice el autor que la teoría ambientalista puede provenir de la Grecia 
clásica, basándose en la doctrina humoral y la posición geográfica, que alcanzan su 
máximo auge en el siglo XVIII. 
2130 McKeown, T. y Lowe, C. R. “Introducción a la Medicina Social”. 4ª edición. 
Siglo XXI. Madrid. 1989. Pág. 256. La primera medida importante en medicina 
ambientalista fue el Acta de Salud Pública de 1848, pero no fue hasta la de 1875 
cuando algunos aspectos mediambientalista se comenzaron a controlar 
efectivamente. 
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convenientemente situado; cuidar asimismo de la desecación de las 

aguas estancadas o insalubres y, por último, de remover todo lo que en 

el pueblo o en los términos pueda alterar la salud o la de los 

ganados”2131.   

Las diferentes corporaciones que ocuparon el Ayuntamiento de 

Jerez, fueron elaborando y desarrollando normas y medidas higiénico-

sanitarias, sobre todo en la segunda mitad de siglo, encaminadas a la 

construcción de alcantarillas, empedrado de calles y plazas, demolición 

de casas y lugares insalubres focos de inmundicias, creación de parques, 

mejoras en el alumbrado público, etc. 

No son muy abundantes los estudios sobre la evolución de las 

infraestructuras de saneamiento en las ciudades extremeñas2132, “…lo 

que interesa destacar es que el conocimiento histórico de la realidad 

urbana no es sólo una tarea de eruditos desenterradores del pasado, en 

busca de satisfacer una encomiable curiosidad intelectua,l inserta en el 

proceso general de acentuación de la conciencia histórica. Se trata de una 

forma de acercarse a la compresión de la realidad actual, investigando 

cómo han llegado a ser las cosas como son; en nuestro caso, cómo han 

adquirido las ciudades sus actuales características. Y para eso, es 

necesario ver estas ciudades insertas dentro de un correspondiente 

2131 Barona Vilar, J. L. “Salud, Enfermedad y Muerte. La Sociedad Valenciana 
entre 1833 y 1939”. Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia. 2002. Págs. 257-8. 
2132 Campesino Fernández, A. J. “Estructura y Paisaje Urbano de Cáceres”. 
Colegio Oficial de Arquitectos de Cáceres. Madrid. 1982; Gómez Orea, D. 
“Impacto Ambiental de las Infraestructuras. Urbanismo y Conservación del 
Patrimonio de la Humanidad”. Asamblea de Extremadura. Badajoz. 1993; Gómez 
Orea, D. “Urbanismo y Arquitectura Aristocráticas y de Renovación en Zafra 
(1850-1940)”. Ayuntamiento de Zafra. Zafra. 1994; Masot Martínez, I., Peral 
Pacheco, D. y Gómez Tejedor-Cánovas, Mª. D. “Los Aspectos Sanitarios y la 
Traída de las Aguas a Badajoz según los Libros de Actas Capitulares del 
Ayuntamiento (1846-1883)”. R. E. E., nº LVIII. Año 2002, Nº I. Badajoz. 
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proceso de formación. Es necesario ver la realidad urbana como una 

resultante histórica”2133.  

El abastecimiento de aguas a los pueblos se solía hacer a través de 

las fuentes públicas, sitas en el centro de las poblaciones, y pozos en el 

perímetro2134. Era complicado para los municipios controlar el consumo, 

por lo cual con frecuencia se producían escaseces en verano, y en 

momentos de sequía2135. Los romanos logaron proveer de una importante 

red a Mérida, para el mantenimiento de la cual los cabildos gastaban 

importantes cantidades de dinero2136. 

En Jerez de los Caballeros la Charca de la Albuera jugó un papel 

fundamental, no para el suministro de agua, sino para el de trigo, al 

utilizar su molino para las moliendas, dependiente, como no, del nivel de 

agua de dicha charca. 

El control de la calidad de los alimentos también preocupó a 

nuestros gobernantes, por lo que se promulgaron bandos y normas para 

garantizar la buena calidad del pan, la carne, la sal, los aguardientes y 

licores; estos abastos se solían rematar mediante subasta pública. 

2133 Terán Troyanos, F. “El Problema Urbano”. Editorial Salvat. Estrella. 1982. 
Pág. 82. 
2134 Álvarez Fernández, M. “El Abastecimiento de Agua en España”. Editorial 
Civitas. Madrid. 2004. Págs. 88-99. 
2135 Garrido Lopera, J. M. “El Servicio Público de Abastecimiento de Agua a 
Poblaciones”. IEAL. Madrid. 1983. Págs. 83-142. Durante el siglo XIX se otorga un 
mayor protagonismo a los municipios en el asunto del abastecimieto de aguas a las 
poblaciones. 
2136 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700-1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 186. 
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Vasto y espurio fue el debate para la construcción de un nuevo 

cementerio, debido a la necesidad de alejarlo de la población y el estado 

de saturación y gran deterioro de los existentes. Dicho debate no alcanza 

su culminanción hasta 1891; ya decía López Gómez al respecto de un 

oficio del Gobierno Político de Extremadura dirigido al Alcalde de 

Mérida, donde hacía ver que se seguían incumpliendo las órdenes de 

sacar los cementerios de los núcleos urbanos, “…no se hallan 

establecidos los cementerios permanentes, y aún provisionales, 

continuándose por lo mismo los enterramientos en las Iglesias…”2137. 

Así, en 1816 se construye el cementerio de S. Judas en Almendralejo2138; 

en 1820 el de Mérida2139; en 1834 se inician las obras del cementerio de 

la ermita de S. Román en Zafra2140; y en Los Santos a partir de 18462141. 

 

La organización de la asistencia médica también estuvo muy 

influida por las distintas Corporaciones, encargadas de contratar y pagar 

a los diferentes profesionales, influyendo con frecuencia en sus 

funciones. La fórmula de la presentación del título y su registro en los 

Libros de Acuerdos de Plenos, era suficiente requisito para su 

acreditación. Ya vimos los datos de Mercedes Sánchez Granjel sobre 

cirujanos, probablemente romancistas, barberos-sangradores y 

2137 A. H. M. M. “Sección 1ª. Legajo 62, nº 2”, citado por López Gómez, J. M. 
“Salud Pública y Medicina en Mérida (1700-1833)”. Editado por la Asamblea de 
Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. Pág. 241.  
2138 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.358. 
2139 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700-1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 238. 
2140 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 169. 
2141 Pineda Núñez, L. F. “Las Causas de Mortalidad en Los Santos de Maimona 
(1800-1892)”. Tesis Doctoral. Universidad de Extremadura. Facultad de Medicina. 
Badajoz. 2002. Pág. 831. 
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médicos2142. Esta coyuntura sólo coincide en parte con la de otras 

regiones extremeñas, aunque también predominan los cirujanos y los 

barberos2143. Por otro lado, la situación era diferente en los medios 

urbanos cercanos a ciudades universitarias, en las cuales el número de 

médicos solía ser superior al de cirujanos2144. En el Cuadro 239 hemos 

plasmado la tipología de los profesionales sanitarios, que ejercieron en 

las 340 poblaciones, que dieron respuesta a la pregunta 33 del 

Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura de 1791. 

2142 Sánchez Granjel, M. “Médicos y Cirujanos en Extremadura a Finales del 
siglo XVIII”. Dynamis Acta Hisp. Med. Sci. Hist. Illus. 2002, 22. Pág. 166. 
2143 Sáez Gómez, J. M., Marset Campos, P. “Profesionales Sanitarios en la 
Murcia del siglo XVIII. Número, Evolución y Distribución”. Asclepio. 1993, 45 
(2). Págs. 71-101. Ortiz Gómez, T., Quesada Ochoa, C. y Astrain Gallart, M. “El 
Catastro de Ensenada como Fuente para el Estudio en la España del siglo 
XVIII”, en Carrillo, J. L. y Olagüe de Ros, G. en Actas del XXXIII Congreso 
Internacional de Historia de la Medicina. Sevilla. Imp. Pinel. 1994. Págs. 712-3. 
Moretón Alonso, M. “Las Profesiones Sanitarias en Castilla y León (siglo 
XVIII). Análisis Sociológico y Estadístico”. XXVIII Acta Histórica-Médica 
Vallisoletana. Valladolid. 1993. 
2144 Fernández Doctor, A. “Médicos y Cirujanos de Zaragoza en la Edad 
Moderna”. Dynamis. 1997, 17. Págs. 141-87. 

Cuadro 239 
Asistencia Sanitaria en Extremadura a Finales del siglo XVIII 

Tipo de Asistencia Nº Núcleos Habitantes % Poblaciones 
Médico, cirujano y barbero-sangrador                26 65.971 16,68 
Médico y cirujano 48 143.024 36,17 
Médico y barbero-sangrador 21 34.120 8,63 
Sólo médico 14 28.169 7,12 
Cirujano y barbero-sangrador 17 16.016 4,05 
Sólo cirujano 141 82.918 20,97 
Sólo barbero-sangrador 48 17.827 4,51 
Profesionales sanitaros de otras 
localidades 

14 1.495 0,38 

Ningún tipo de profesional sanitario 10 5.223 1,32 
Sin información 1 617 0,16 
Total 340 395.380 100 
Fuente: Sánchez Granjel, M. “Médicos y Cirujanos en Extremadura a Finales del 
siglo XVIII”, según el Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura (1791). 
Dynamis. Acta Hisp. Med. Sci. Hist. Illus. 2002, 22. Pág. 168.  
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Los boticarios realizaban una labor comercial, y a pesar de tener 

estipuladas visitas cada dos años a sus farmacias, se determinó que los 

protomedicatos y las justicias podían revisar las boticas cuando les 

pareciese, pues se conocían argucias de farmacéuticos, vervigracia “… 

que se provean de medicinas buenas pidiéndolas a otros prestadas, 

escondiendo las malas”2145. 

Durante el siglo XIX los hospitales oscilaron de una organización 

asistencial de caridad, a una benéfica gubernativa laica, con una 

diversificación semejante a la de la Antigüedad clásica, la Edad Media, o 

los primeros siglos modernos. El derecho de todo hombre a ser asistido 

en caso de enfermedad, es incompatible con la diversificación 

socioeconómica tradicional de una asistencia médica que sólo actúa 

mediante la beneficencia2146. 

La capacidad asistencial de nuestros hospitales fue muy limitada 

por las carencias económicas, materiales y de personal, amén de las 

importantes deficiencias en los edificios, carentes muchas veces de los 

más básicos principios de higiene y salubridad. Decía Carasa sobre el 

sistema hospitalario español del siglo XIX que “…el medio hospitalario 

es más frecuentado por hombres, los asilos acogen a más mujeres”2147. 

Nosotros desconocemos el porcentaje de hombres y mujeres fallecidos 

en las instituciones hospitalarias jerezanas, sí sabemos los de algunos de 

2145 Gómez Caamaño, J. L. “Páginas de Historia de la Farmacia”. Sociedad 
Nestlé. A. E. P. A. Barcelona. 1970. Pág. 177. 
2146 López Piñero, J. M. “Historia Social, Antropológica Cultural y Sociológica 
de la Medicina en la Enseñanza Médica”. Medicina&Historia. Nº 3. Barcelona. 
1971. Págs. 7-26. 
2147 Carasa Soto, P. “El Sistema Hospitalario Español en el siglo XIX. De la 
Asistencia Benéfica al Modelo Sanitario Actual”. Universidad de Valladolid. 
Valladolid. 1985. 
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nuestra región como: Alemendralejo, 79,2% de hombres2148; los del 

Hospital de S. Sebastián en  Badajoz, 77,0%2149; y los del Hospital de S. 

Juan de Dios en Mérida, 78,7%2150. Destacando en todos la mortalidad 

por enfermedades infecciosas, tales como la tuberculosis, el paludismo o 

las fiebres tifoideas. 

Intentos por estimular la atención sanitaria en colectivos como los 

presos, los expósitos o los pobres y necesitados, son frecuentes. A pesar 

de ello el panorama de la Salud Pública en Jerez de los Caballeros es casi 

siempre desolador, teniendo su eco en otras poblaciones como 

Almendralejo o Zafra, donde a mediados de la centuria la cárcel 

“…estaba en una situación penosa […] y no daba abasto para alojar a sus 

moradores en una situación holgada […]. Las enfermedades 

infectocontagiosas estaban en una situación de privilegio con gente poco 

afortunadas en la vida”2151. 

Como casi siempre, los más desfavorecidos y débiles sufrían en 

mayor medida las consecuencias, y entre ellos estaban con certeza casi 

absoluta los jornaleros, que encontraban a un elevado precio los artículos 

de primera necesidad, frecuentemente sin ocupación por sequías u otros 

motivos, que no permitían ninguna labor del campo. Por ello el 

2148 Amador Fernández, M. A. “La Salud Pública y la Medicina en 
Almendralejo en el siglo XIX”. Tesis Doctoral. Inédita. Universidad de 
Extremadura. Facultad de Medicina. Badajoz. 2006. Pág. 1.361. 
2149 Rovira Farré, I. “Morbilidad y Mortalidad del Hospital de San Sebastián de 
Badajoz (1890-1899)”. Tesis Doctoral. Universidad de Extremadura. Badajoz. 2003. 
Pág. 279. 
2150 López Gómez, J. M. “Salud Pública y Medicina en Mérida (1700–1833)”. 
Editado por la Asamblea de Mérida y el Ayuntamiento de Mérida. Mérida. 1989. 
Pág. 306. 
2151 Peral Pacheco, D. “La Salud Pública en Zafra en el siglo XIX”. Edición de 
Bartolomé Gil Santacruz. Badajoz. 1993. Pág. 157. 

Discusión 1289 



Francisco Javier Suárez Guzmán 

Ayuntamiento los ocupaba en obras públicas, dada la situación 

desesperada en la cual solían vivir.  

El consumo de sal de la localidad se sospechaba que no 

correspondía al número de vecinos ni a la ganadería que poseía, 

creyendo que entraba mercancía de contrabando, por lo cual Jerez y 

otros pueblos cabeza de partido debían realizar el padrón vecinal, para el 

acopio del género. La batalla de la sal se debía al poco consumo que 

existía en el pueblo, inherente a la pobreza del mismo, por esta pobreza 

no se podía cargar con más de una cuartilla a los habitantes2152. A pesar 

de ello, el Ayuntamiento acató las órdenes, haciéndose cargo de las 

1.500 fanegas anuales que le habían sido asignadas, mucho más del cual 

podía hacerse cargo, debido a la pobreza de la mayoría de los 

ciudadanos. 

2152 González Carballo, G. “Jerez de los Caballeros a Finales del Siglo XVIII. 
Aproximación Metodológica a Partir de la Información del Interrogatorio de la 
Real Audiencia”. Revista Norba nº 7. Universidad de Extremadura. Cáceres. 1986. 
Pág. 86. El autor afirma que en el siglo XVIII Jerez disponía de un importante pósito 
con 5.521 fanegas de trigo, de las cuales 3.000 se repartían entre los labradores para 
la siembra de trigo en los barbechos. Hay que tener en cuenta que el 87% de la 
población se dedicaba a labores agrícolas y ganaderas, no existiendo tierras propias, 
sólo dehesas del término. Sin embargo, la cosecha arrojaba 25.000 toneladas de trigo 
que eran insuficientes para abastecer a la población, correspondiendo dos fanegas y 
media por año a cada vecino. 
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1. La mortalidad obtenida durante el siglo XIX en la ciudad de

Jerez de los Caballeros (Badajoz) en valor absoluto es de 26.203 

difuntos, de los cuales 13.447 (51,3%) son varones, 12.736 (48,6%) 

mujeres y 20 (0,1%) en los que se desconoce el sexo. Estos datos han 

sido recopilados del Archivo Parroquial de Jerez de los Caballeros, el 

cual abarca a las cuatro parroquias de la ciudad: S. Miguel, S. 

Bartolomé, Sta. Catalina y Sta. María. El número de adultos fallecidos 

fue de 9.615 (36,7%), el de párvulos 14.493 (55,3%), mientras que de 

2.095 (8,0%) ignoramos la edad. De todos estos registros 18.538 

(70,7%) tienen diagnóstico, mientras que 7.665 (29,3%) carecen de él. 

2. La media de las tasas brutas de mortalidad del siglo XIX fue

del 34‰, aunque haya otros picos más elevados en los años 1812 

(52,7‰), 1855 (46,2‰), 1875 (47,8‰) y 1894 (52,1‰). 

Las tasas brutas de mortalidad infantil tienen un promedio del 

292,7‰, habiendo décadas como la de 1801-1810 con un 490,4‰, 1811-

1820 con un 379,3‰ y 1821-1830 con un 303,0‰. En cuanto a la 

mortalidad de los expósitos presentó un promedio del 24‰. 

3. La mortalidad estacional tiene mayor incidencia en la época

estival con un 35,8%, seguida del otoño con un 25,5%, frente al invierno 

18,2%, y la primavera 20,5%. En esta distribución tiene una gran 

importancia la mortalidad de los párvulos. 

4. Según la Tercera Nomenclatura de la Clasificación

Internacional de Enfermedades de Jacques Bertillon, las causas más 

frecuentes son las Enfermedades Mal Definidas con 5.257 registros y un 

28,4%,  seguidas de las Enfermedades Digestivas con 3.346 defunciones 

y un 18,1%, las Enfermedades Epidémicas con 2.119 casos y un 11,4% , 
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las Enfermedades del Aparato Respiratorio con 2.025 óbitos y un 10,9%, 

las Enfermedades del Sistema Nervioso Central con 1.794 muertes y un 

9,7% y el apartado de Otras Enfermedades Generales con 1.272 

fallecidos y un 6,9%.   

Dentro de las Enfermedades Epidémicas destaca la fiebre tifoidea 

con 675 registros el 3,6% del total de defunciones, presentando picos en 

los años comprendidos entre 1868-70, 1873-75 y 1882-88. Le sigue la 

viruela con 488 óbitos el 2,6%, con epidemias en los años 1844 con 70 

casos, 1863 con 111 muertes y 1875 con 120 fallecidos. A continuación 

la escarlatina con 337 registros un 1,85%, hallándose un brote epidémico 

importante en el año 1849 con 111 defunciones. Y por último la difteria 

con 204 fallecidos un 1,1% del total de la mortalidad, presentando sus 

máximos en la centuria en los años comprendidos entre 1890 y 1894, 

con 124 muertes el 0,7%. 

5. En cuanto a la mortalidad en cifras absolutas las cinco

principales causas son: las fiebres inflamatorias con 2.744 casos y un 

14,8%, la diarrea infantil con 1.432 registros y un 7,7%, la bronquitis 

con 1.307 fallecimientos y un 7,1%, la congestión y hemorragias 

cerebrales con 848 óbitos y un 4,6% y las diarreas y enteritis en adultos 

con 781 muertes y un 4,2%. 

6. La terminología usada para definir las causas de muerte sufre

una lenta evolución a lo largo de todo el siglo XIX. Durante la primera 

mitad son muy frecuentes los términos ambiguos e imprecisos, lo cual 

provoca que resulte muy difícil o imposible averiguar la auténtica causa 

del fallecimiento. Estos diagnósticos fueron disminuyendo 

progresivamente, tal que en las últimas décadas del siglo son mucho más 

precisos y específicos. 
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7. Las epidemias de cólera morbo que azotaron a otras

poblaciones extremeñas estuvieron ausentes en Jerez, de manera que la 

epidemia de cólera de 1833-35 no existió en nuestra población; podemos 

observar que entre 1833, 1834 y 1835 las tasas brutas no destacan, es 

más, en 1835 encontramos la más baja del siglo. Sí se podría hablar de 

epidemia en 1855 con un total de 78 fallecidos, un 0,4% del total. Esto 

pudo ser debido a que se hubiesen encubierto las epidemias por parte de 

las Autoridades locales, llegando a algún tipo de acuerdo con los 

médicos falseando las papeletas de defunción o los diagnósticos, para 

evitar sufrir cordones sanitarios, aislamientos e incomunicaciones con las 

gravísimas consecuencias inherentes para el comercio, el abastecimiento, 

etc., respecto a otras poblaciones cercanas. 

8. Jerez de los Caballeros, al igual que otras poblaciones

españolas, fue transformando sus hábitos y costumbres, como se ve en 

las medidas sanitarias emprendidas. La preocupación e interés de las 

Autoridades locales por los problemas sanitarios, fue creciendo a medida 

que transcurría el siglo, intentando implantar las normas de la Higiene y 

la Salud Pública. El alejamiento del estiércol de la ciudad, la plantación 

de arboledas, la eliminación de charcas y aguas estancadas, la 

construcción de una red de alcantarillado, el empedrado de las calles, el 

suministro de agua potable, la higiene de la cárcel y escuelas, la 

construcción, limpieza y abastecimiento del mercado público de abastos, 

el traslado y construcción de un cementerio nuevo para la inhumación de 

cadáveres, la atención a expósitos, el hospital de pobres y transeúntes, la 

beneficencia, el suministro de medicamentos a los pacientes pobres por 

parte de los farmacéuticos, etc., fueron las grandes tribulaciones de las 
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Corporaciones que se sucedieron en Jerez de los Caballeros durante el 

siglo XIX. 
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	1. Respecto a que anteriormente ha estado destinado el producto del aguardiente y licores a tan loable fin, y habiendo sido suficiente, se incluirá un cuarto de cada cuartil de dichas especies incluido el vino.
	2. Imponer una manda forzosa de cuatro reales sobre cada testamento que tenga bienes.
	3. Un arbitrio sobre cada célibe de veinticinco años y facultades para soportar las cargas del matrimonioP899F P.
	4. El número de expósitos en cinco años asciende a treinta, siendo difícil atender a tan elevado número, siendo algunos de otros pueblos, por lo cual se decide nombrar una persona capaz en cada pueblo para administrar a las nodrizas, y enviarlos a la ...
	La Dirección del Real Hospicio de Badajoz el 30 de agosto de 1828 informa al Subdelegado de Policía y Gobernador de la ciudad, del abandono en que se encuentran todos los expósitos de la provincia, debido a la falta de ingresos del establecimiento, al...
	Avanzamos hasta 1837, cuando el Gobernador Político provincial ante las repetidas comunicaciones por parte del Ayuntamiento, informándole del estado de abandono en que se encuentran los expósitos de la ciudad por falta de fondos, autoriza al Municipio...
	El Gobierno Político provincial hace constar en 1839 la falta de recursos y la escasez de nodrizas, para la elevada cantidad de expósitos albergados en la Casa Hospicio, instando a la reconstitución de las Juntas de Beneficencia, para tratar de socorr...
	Ya en 1840 las circunstancias siguen siendo las mismasP907F P, la Corporación solicita ayuda al Real Hospicio de Badajoz, y éste lamenta no poder concederla, a pesar de pagar religiosamente la ciudad la cuota impuesta por Real Orden, debido al gran nú...
	La cuestión llega a oídos del Jefe Político de la provincia, el cual el 9 de marzo refiere que ha dado conocimiento al Gobierno de Su Majestad “…del triste cuanto inhumano y barbaro cuadro que presentan los infelices espositos de esta provincia por di...
	Como es de suponer el problema de la falta de fondos continúa en años sucesivos. Así, el 14 de julio de 1842, la Corporación recibe una queja del Vice-protector de la cuna del partido, ante la falta de fondos que sufre, para suministrar veinte nodriza...
	El Marqués de Rianzuela como presidente de la Junta de Beneficencia, efectuó diversos gastos para la adquisición de  artículos de primera necesidad para los expósitos: construcción de cunas, tornos de la inclusa, zapatos, camisas, guantes, vestidos, p...
	A finales de 1846, ante la falta de ayudas a los expósitos, el Alcalde decide administrar el torno de la inclusa y gestionar la cantidad de 3.934 reales y 19 mrs., procedentes de la recaudación que la ciudad y su partido debía pagar como contribución,...
	Figura 29. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 8. Sin foliar”.
	El 23 de agosto de 1848 el Director del Hospicio de Badajoz informa que se ha nombrado Vice-protector del partido a D. Benito Moreno, al cual se le deben proporcionar todos los documentos necesarios y relativos a los expósitos, debido al cese en las a...
	En el Cuadro 205 hemos tenido la ocasión de reunir los nombres de las amas de críaP913F P, y secasP914F P, los expósitos a su cargo y las cantidades recibidas, durante el año 1846. Se puede apreciar que una misma ama criaba a más de un niño, y algunos...
	Dada las pésimas condiciones económicas, la lactancia y cuidados de los niños solían ser muy precarios, ya que las nodrizas a veces estaban enfermas con lo cual empeoraban la salud de las criaturas a su cargo, así la mala alimentación de algunas reper...
	Figura 30. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 11. Sin foliar”.
	Terminando el año 1847 las cosas siguen igual, el Vice-protector de la Cuna de expósitos del partido, D. Juan Lambea, recibe dos mil reales de lo que le resta por pagar al Ayuntamiento de la contribución anual. Pero a pesar de ello sigue siendo necesa...
	A pesar de la nueva Ley de Beneficencia de 1849 los cambios para la atención de los expósitos fueron mínimos, ya que seguían sustentados en los presupuestos municipales, dignos del Antiguo RégimenP917F P.
	Es ya en 1850 cuando encontramos el primer documento de prohijamiento. Se trataba de una niña de cinco años nacida en la villa de Fregenal de la Sierra llamada Isabel Iglesias, a la cual estuvo cuidando durante tres años Pedro Corrales y Francisca Ara...
	Figura 31. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 1. Carpeta 6. Sin foliar”.
	Multitud son las carpetas y legajos que encontramos repletos de expedientes de niños abandonados en diversas circunstancias, en los diferentes pueblos del partido judicialP919F P. Sirva como ejemplo el caso de la niña Buenaventura del Carmelo encontra...
	“…en la madrugada de este dia siendo como la una de ella, hallándose acostado en su casa calle de la Olleria de esta Poblacion, sintió ruido como de gente á su ventana y levantándose con objeto de ver que era, se encontró con una niña recien nacida, ...
	Hemos mencionado las diversas formas y sitios en los que se recogían y encontraban a los niños, pero no debemos olvidar el torno público sito en un convento. Se define como: “El torno ó receptáculo de las criaturas se ha de establecer en lugar que se ...
	Ya en el último tercio de la centuria se establecen las obligaciones que contraen las nodrizas, que son las que siguen:
	1. La de lactar y cuidar con el mayor esmero la criatura que se le entregue.
	2. La de presentarla al final de cada mes al Juez Municipal, para certificar su existencia, o a la Autoridad competente de Portugal.
	3. La de solicitar de los anteriores la defunción al fallecer la criatura.
	4. La de facilitar esta hoja a la Dirección, si la nodriza es de la capital, al Alcalde si es de los demás pueblos, o al Delegado de Portugal si es de ese reino, para que estampen la correspondiente nota, al entregar al niño o cuando cumpla los cuatro...
	5. La de presentarse puntualmente a los mismos funcionarios según su vecindad o residencia, con el expósito, la certificación de existencia o fallecimiento y la presente hoja, para cobrar las cantidades que haya devengado.
	6. La de sufragar los gastos que se originen por la alimentación, vestido, aseo, curación y enterramiento de la criatura, así como los de justificación de vida u óbito, los cuales se compensarán con los haberes expresados en esta hojaP922F P.
	Estas obligaciones venían en el reverso de un cuadernillo, donde se anotaban el nombre del expósito, de la nodriza, las fechas en que lo asistió y sus emolumentos. En la Figura 32 podemos contemplar todo lo dicho con mayor exactitud.
	Figura 32. A. H. M. J. C. “Beneficencia y Sanidad. Expósitos. Legajo 8. Carpeta 230. Sin foliar”.
	5.1. ULA MORTALIDAD DE LOS EXPÓSITOSU:
	Las elevadas tasas de mortalidad entre la población expósita, se veían como algo habitual en la sociedad decimonónica, debidas a sus frecuentes enfermedades y fallos en la crianza. Se trataba de una población desasistida, mal alimentada, mal cuidada y...
	Como ya vimos en el Cuadro 11, las tasas brutas de mortalidad infantil descienden en las dos últimas décadas, pese a haber aumentado en el comienzo de la segunda mitad del siglo. En el Cuadro 206 podemos comparar las tasas brutas de mortalidad infanti...
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